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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

F SENADO. DE LA REPUBLICA 

ACTAS DE COMISION• 

COMISION SEGUNDA- 	- Con excusa dejaron de asistir los honorables usted unas conversaciones al respecto y quere- 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE ' Senadores: 

•  mós también decirle que esta Célula Congre- 

ACTA NUMERO 12 DE 1995 • Cristo Sahiún Jorge sional está dispuesta a respaldarle y ayudarle 

-(octubre 10) Guerra de la Espriella José 	• 
p 

en todas las iniciativas que tengan en su Minis-
terio y que sirvan para la mejoría de nuestra 

Sesiones Ordinarias Holguín-Sarria Armando defensa nacional. 
Siendo las 11:00 a. m. del día diez (10) de Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 	• Le ofrezco el uso de la'palabra al Senador 

octubre de mil novecientos noventa y cinco Lamk Valencia Mario Said • citañte doctor Jairo Clopatofsky: 
(1995), previa convocatoria para sesionar, se Muelas Huitádo'Lorenzo: Y posteriormente desarrollaremos esta Se- 
reunieron los honorables Senadores Miembros El señor Vicepresidente, doctor Luis Emilio sión señor Ministro, de una manera informal. 
de la Comisión Segunda del Senado, con el Sierra Grajales, quien preside la Sesión, invita - 	Toma la palabrá él Senador citante, Siguiente Orden del Día: 	• al señor ministro a pasar a la Mesa principal y . doctor. Jairo Clopatofsky Ghisays': 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

continúa: . 	 • 

, 	Debemos hacer la ' aclaración qüé buena 
'Muchas gracias, señor Presidente, señor 

i inistro y colegas de la Comisión Segunda. La 
• II 	 • " parte de los Senadores de la Comisión Segunda citación de hoy señor Ministro es para tocar el 

Citación al señor . Ministro - de Defensa `no se encuentran presentes, por estar cum- te na. sobre dos puntos muy claves: 
Nacional, doctor Juan . Carlos Esguerra pliendo en su gran mayoría compromisos le- Uno: el porqué los Comandantes de laArmá- 
Portocarrero, según proposición' aprobada gislativos en el exterior. El doctor Julio César y de la Fuerza Aérea Colombiana, no pueden  
en sesión ordinaria del día 12 de.septiembre Turbay está excusado por estar asistiendo en llegara ser Comandantes de las Fuerzas Milita- 
de 1995 y presentada por el honorable Séna- representación de Colombia en la Unión res. 
dor Jairo Clopatofsky Ghisays. Interpailameñtaria. Igualmente el doctor Gue- 

rra de 1a' Espriella, quien se encuentra repre- 
- 	En su respuesta, usted hablaba que evidente- . -• 

III sentando .al Parlamento Latinoamericano, e mente hubo uri General de la FAC, en los- 
Proposiciones y varios igualmente el doctor Cristo y el doctor Luis. últimos años, que fue Comandante de las Fuer- 

El señor Vicepresidente, doctor. Luis Emi- Alfonso Hóyos, quienes se encuentran en. zas Militares. Yo me refiero señor Ministro,.a 	• 
lio Sierra Grajales,.quien se encuentra presi- Bucarest. Entiendo que •éstas son las personas .que hay un.proyecto y tengo un borrador de ese 
diendo la reunión, declara abierta la sesión y que están excusadas y por esa razón el quórum ' proyectó, para que sea alternado, así fa Consti- 
solicita al señor . Secretario proceder con el .. que estamos presentando en el día de hoy. Lución.Nacional deje como entreabierta la posi- 
Orden del Día. Le damos una cordial bienvenida al señor bilidad de ser el Presidente de la República el 

Se continúa con el Orden del Día, contestaii- Ministro de Defensa; es muy grato para noso= Jefe Supremo de las Fuerzas Militares, se pueda
•  do a lista.los honorables Senadores:. tros tenerlo de nuevo con nosotros señor Mi- reglamentaralguno de esos artículos. Entre esas. 

Castro Arias Juan Carlos nistro en ésta que es su Comisión. Le queremos está, para que cada dos años, como el caso de 
• 

Clopatofsky Ghisays Jairo 	 ' comentar que hemos estado trabajandoardua- Venezuela, el caso de los Estados Unidos y en 

Char Abdala Fuad mente, estuvimos estos días. en la ciudad —  de algunospaíses de Latinoamérica, exista la posi- 	. 

'Cartagena visitando las .instalaciones de la -bilidad, que •haya una alternación dentro de la 
Galvis Hernández Gustavo Base Naval, conociendo las reparaciones que comandancia de las Fuerzas Militares. Es decir, 
Pérez Bonilla Luis Eladio 	 - se están haciendo allí a las corbetas y a los dos años el Ejército,. dos años, la Armada, dos 
Siérrá Grajales Luis Emilio. submarinos. Posteriormente tendremos con años la FAC. 	 - 
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SE·NADO 

COMISION SEGUNDA
CONSTITUCIONAL PERMANENTE· 

- ACTA NUMERO 12 DE 1995 
-(octubre io) 

Sesiones Ordinarias 
Siendo las 1 1  :00 a. m .. del día diez (10) de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), previa convocatoria para sesionar, se 
reunieron los honorables Senadóres Miembros 
de l!i Comisión Segunda del Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 
. · Citación al señor . Ministro· de Defensa 
Nacional, dodQr Juan. Carlos Esguerra 
Portocarrero, según proposición· aprobada 
en sesión-ordinaria del día 12 de.septiembre 

. <te 1995 y presentada por el honoi:able Sena
dor Jairo Clopatofsky Ghisays. 

111 
Proposiciones y varios 

El señor Vicepresidente, doctór. Luis Emi
lio. Sierra Grajales,. qujen se·, encuentra presi

. diendo la reunión, declara abierta la sesión y 
solicita al s_eñor Secretario proceder con el 
Orden· del Día. · 

Se continúa: con el Orden del Día, contestan-
. do a lista· los_ honorables Senadores:. 

Castro Arias Juan Carlos 
Clópatofsky Ghisays Jairo 
Char Abdala Fuad 
GalvÍs Hemána�z Gustavo · 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Sierra· Grajales Luis Emilio. 

- · 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER- PUBLICO . 

REPUBLICA 

COMISIO-N 

Con excusa dejaron de asistir los· honorableS usted u11as conve�saciones al respecto y quere-
Senadores: - mos también decirle que esta Célula Congre'-

Cristo Sahiún Jorge sional está dispuest� a respaldarle y ayudarle 
Guerra de la Espriella José en todas las iniciativas que tengan en su Minis-

terio y que sirvan para la mejoría de nuestra Holguín Sarria Arman�o defensa nacional. 
· 

Hoyos Aristizábal Luis Alfonso Le ofrezco el uso de la ·palabra al Senador 
'Lamk Valencia Mario Said c'itante doctor Jairo Clopatofsky: . ' 
MQ.elas Hurtado'Lorenzo� , . Y posteriormente desarrollaremos esta Se-

- El s�ñor Vicepresidente, doctor Luis Emilio · sión señor Ministro, de una manera informal. 
Sierra Grajales, quien preside la Sesióri, invita - Toma la palabra el Senador dtante� 
al señor ministro apasar a la Mesa principal y. do_ctor. Jairo Clopatofsky Ghisays· : 

. continúa:. - ·Muchas gracias, señor Presidente, señor 
. Debemos hacer la ·aclaración que buena �.' inlstro y colegas de la Comisión Segunda. La 

. parte de los Senadores d� la Comi�ión Segunda citación de hoy señór Ministro es .para tocar el 
·no se encuentran presentes, pqr estar cum.: . te na sóbre dos puntos muy claves: 
plierido en su gran mayoría compromisos le- Uno: el porqué los Comandantes de la Arma-gislativos en el exterior, El doctor Julio César da y de la Fuerza Aérea Colómbiana, no pueden . · 
Turbay está excusado por .estar asistiendo en llegar a ser Comandantes de las Fuerzas Militarepresentación de CololJlbia en fa Unión res. Interparlamentaria. Igualmente el doctor Gue-
rra de la' Espriella, quien se encuentra repre- En su respuesta, usted hablaba que evidente- . 
sentando .al Parlamento Latinoamericano, e mente hubo uri General de la F AC, en los 
igualmente el doctor Cristo y el doctor Luis último_s _años, que fue Comanda�te de fa� Fuer
Alfonso Hoyos, quienes se encuentran en.· zas Md1tares. Yo me refiero senor Mm1stro,.a 
Bu-cares t. Entiendo que ·éstas son las personas . 9ue )lay. un.proyecto y tengo un borr�dor de es

_
e 

que están excusadas y por esa razón el quórum , pro�ecto, �ara que _sea altem�do, a�1 la Const�-. que estam<;Js presentando en el día de hoy. _1��1on.Nac10nal deje �orno entreab1ef18;.la pos1-. 
Le damos una cordial bienveni_da-al señor b1hdad de ser ei Presidente-de la Repubhca el / 

Ministro de Defensa; es muy grato para noso,;, Jefe Supremo' de las Fuerzas Militares, se pueda 
tros tenerlo de nuevo con nosotros señor Mi- . reglamentar alguno de esos artículos. Entre esas-' ' 
nistro en ésta que es su Comisión. Le queremos está, para que cada dos años, pomo el caso de 
comentar que hemos estado trabajando aroua- · Venezuela, el caso de los E_st�dos Unidos y en 
mente, estuvimos estos díás en la ciudad·'de . algunos países de Latinoamérica, exista la posi
�Cartagena v'isital)do las .. instalaciones de la 'bi!idad, que haya una alternación dentro de la 
Base ,NavaÍ, conociéndo las reparaciones que . comandancia de las Fuerzas Militares. Es decir, 
se están haciendo allí a las corbetas y a los dos años el Ejército,. dos años.la Armada, dos 
submarinos. Posteriormente tendremos con años la FAC. 

· 

¡ ' -
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Por otrolado, señor ministro, que más adelan-
te me gústaría,escucharlo y después obviamente 
retomaría el uso de la palabra. Por qué los inge-
nieros navales de la Armada Nacional y los de 
Infantería Marina, no pueden llegar al grado de 
Almirante Full. Ellos solamente pueden llegar 
hasta el grado de Vicealmirante y no pueden 
llegar hasta el grado de Almirante Full. Tengo 
entendido que dentro de los grados de Teniente 
de .Fragata y Teniente de Navío, es donde justa- 
mente allí se escoge su grado de profesionalización 
que el díá de mañana dará, para ser Contraalmi-
rante, Vicealmirante ó Almirante Full. 

Hay una última posibilidad que es cuando se 
llega al grado de Capitán de • Corbeta, ellos' 
pueden finalmente cambiar su especialización,-
para poder tener aspiraciones dentro de la Co-
mandancia General. De todas maneras señor 
Ministro, me gustaría escucharlo, porque sí me 
gustaría que el día de mañana convirtiéramos lo 
que es el Ingeniero Naval y el de Infantería de 
Marina*, como un cuerpo único dentro de los 
ascensos a los grados de alta insignia. 

Más adelante, -quisiera dialogar con usted en 
esta Sesión informal Ministro y colegas, para 
que toquemos sobre el grado de lo que es ser 
líder?, y por dónde podemos encausar este tipo 
de debate. Así, señor Presidente, primero qui-
siera escuchar sobre las respuestas que dio el 
señor ministro, pero fue una respuesta bastante 
corta, bastante resumida. De todas maneras, 
quisiera escucharlo, para retomar el uso de la 
palabra nuevamente, para primero escuchar 
cuáles .son las apreciaciones frente a estos te-
mas, del señor Ministro. 

El señor Vicepresidente, doctor Luis 
Emilio Sierra Grajales: 

Quien preside la Sesión pregunta si alguno 
de los Senadores presentes quieren intervenir 
sobre el tema. 

Toma la palabra - el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Júan Carlos 
Esgúerrá Portocarrero: 

Muchas gracias, señor Presidente y honora-
bles Senadóres.:Muchas gracias por-su saludo y 
sus palabras de bienvenida y-por sus expresio-
nes Senador Clopatofsky. 

Esta me parece que es una oportunidad muy 
conveniente para que en efécto tengamos la-
ocasión de dialogar sobré un tema que resulta 
bien interesante. Yo he entendido el fondo de su 
preocupación, en el. sentido de que usted consi-
dera que sería a todas luces conveniente, am-
pliar por así decirlo, o que fuera amplio el 
panorama de las posibilidades con las que se 
cuenta para que la escogencia del Comandante 
General de las Fuerzas Militares, pudiera hacer-
se contando con la oportunidad de que él perte-
neciera a distintas Fuerzas y no perteneciendo a 
una sola de ellas. Si eso es, como yo lo entiendo 
el centro de su preocupación, yo comparto esa 
preocupación plenamente: 

Me parece que es fundamental que sea facti-
ble escoger dentro de la mayor amplitud de 
posibilidades al Comandante General de las 

Fuerzas Militares, a fm de tener las mejores 
posibilidades de acierto a la hora de-  hacer esa 
escogencia. Pero la verdad y aquí comienza una 
discrepancia muy respetuosa que tengo con el' 
planteamiento suyo. Yo creo que eso es lo que 
hoy día existe y que cualquier cosa que 'se 
hiciera con el propósito de establecerlo de ma-. 
nera obligatoria, más bien que ampliar ese pa-
norama, a lo que conduciría sería al efecto 
contrario. Es decir al de. restringirlo. ¿Por qué? 

Tal como lo dispone el numeral 3° del artícu-
lo 189 de la Constitución, el Presidente de la 
República como Comandante Supremo que es 
de las Fuerzas Militares, dispone de la opción, 
es parte de su fuero, de su atribución como Jefe 
del Estado también, la éscogenciá de el Coman-
dante General de las Fuerzas Militares. Y esa 
escogencia, hoy día puede hacerse libremente 
entre quienes pertenecen a cualquiera de las, 
-Fuerzas Militares, sin restricción de ninguna 
clase, usted mencionaba el ejemplo al que yo 
hice referencia en la respuesta que me permití 
enviara la citación y al cuestionario. que fueron 
formulados por usted, simplemente para traer a 
colación un caso reciente de un General de la 

.Fuerza Aérea Colombiana que fue Comandante 
General de las Fuerzas Militares. • ¿Por qué füe 
Comandante General de las Fuerzas Militares?, 
porque al Presidente de la República en su 
momento lepareció que era el Oficial adecuado, 
el Oficial idóneo, el Oficial más capacitado para 
desempeñar en ese instante esa función. 

A partir de entonces, y en la mayoría de los 
casos, es verdad que el Comandante General de 
las Fuerzas Militares, ha pertenecido a la Fuerza 
Militar, Ejército y no a otra. Pero eso no quiere 
decir que.no pueda pertenecer eventualmente a 
cualquiera de las otras Fuerzas. Uno se pregun-
taría ¿por qué ha pertenecido al Ejército? La 
primera respuesta,. la obvia es. la de decir: No sé, 
habría que preguntarle al Presidente de la Repú-
blica cuál es la razón que ha tenido para escoger 
a un Oficial del Ejército. 

Pero yo creo, que uno puede ir un poco más 
allá y me parece que la respuesta que habría que 
dar, tiene que ver también con la circunstancia 
de que el conflicto interno que ha vivido Colom-
bia a lo largo de los últimos tiempos y que sigue 
padeciendo, es un conflicto interno que -ha im-
plicado que el mayor esfuerzo, la, mayor con-
centración depensamiento, la mayor concentra- 
ción de planificación, la mayor concentración. 
de acción, haya tenido que correr de cuenta de 
quienes están encargados de combatir en ese 
conflicto interno, que ha sido un conflicto inter- . 
no-fundamentalmente terrestre, y que haya sido 
quizá, por esa razón, por la que se ha escogido 
tradicionalmente a alguien del Ejército con ese 
propósito. 

Me atrevo a pensar, también estoy aventu-
rando hipótesis, que sino viviéramos en Colom-
bia sino en las Malvinas, muy probablemente. el 
Comandante General de las Fuerzas Militares. 
debería pertenecer a la Armada Nacional por. 
razones obvias. Porque la condición insular de 
ese territorio, pues haría que fuera mucho más 
conveniente'que perteneciera a esa arma. Y así, 
podrían darse casos perfectamente distintos. El  

día de mañana en Colombia las circunstancias 
bien podrían cambiar y llegarse a lá conclusión, 
de que en un determinado momento conviene 
tener un Comandante de las Fuerzas Militares, 
que pertenezca a la Armada Naciorial, o que 
pertenezca a la Fuerza Aérea Colombiana. 

Pero vuelvo a insistir, lo importante, ló 
tranquilizador, es saber a ciencia cierta, que 
eso es perfectamente posible y que depende 
exclusivamente de la voluntad del señor Presi-
dente de la República, de la voluntad del Go-
bierno Nacional. De nada más Senador. El 
Presidente de la República puede en el mo-
mento en que vaya a organizar digámoslo así, 
según su leal sabery entender la cúpula militar 
con la que él se sueña, (que es parte de su 
fuero), puede perfectamente decir: "Yo esta 
vez quiero que sea un Almirante de la Armada 
-Nacional", y nada impide que•así sea. Es per-
fectamente posible -que lo sea. 

Eso,.repito, puede depender de las necesida-
des que se planteen en un momento dado por el 
tipo de conflicto, conflicto en el sentido más 
genérico y más amplio de la expresión que esté 
viviendo el país. Pero también puede ser que 
llegue a la conclusión en un momento determi-
nado de que a él, le gusta especialmente por su 
formación, por ' sus calidades profesionales y 
personales, un representante de una Fuerza dis-
tinta y lo escoja. 

Si optáramos por la fórmula que usted plan-
tea, me parece que estaríamos colocándole al 
Presidente de la República, al Gobierno y por lo 
mismo al país innecesariamente una camisa de 
fuerza-que puede no ser conveniente. Porque la 
fórmula de la alternación que suena muy bonita 
en la teoría sobre la base de decir: Ejército, 
Arriada, Fuerza Aérea, Ejército, Armada, Fuer-
za Aérea; entonces hay como una especie de 
milimetría, para utilizar viejos términos de la 
política colombiana. Milimetría en la reparti-
ción de esa representación en la Comandancia 
de las Fuerzas Militares, puede conducir a situa-
ciones - que en un momento determinado, no 
sean las mas convenientes. 	_ 

Puede obligar al país a que en un momento 
dado, cuando todo indica que lo-ideal sería tener 
a un Almirante de Comandante de las Fuerzas 
Militares, alguien. diga, perdónenmen, pero es 
que ahora estamos en el turno del Ejército, o en 
el turno de la Fuerza Aérea. Entonces, lo que 
queremos abrir, repito, me da la impresión, de 
que terminaríamos cerrándolo y terminaríamos 
imponiendo una serie de obligaciones, que pue-
de no ser lo más conveniente. Eso, respecto de 
la primera pregunta. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairó Clopatofsky Ghisays: 

Señor Ministro, usted habla: obviamente del 
artículo 189 de la Constitución Nacional en.su 
numeral 3°, que dice: Corresponde al Presidente 
de la República como Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno y suprema autoridad administrativa, 
dirigir la fuerza pública y disponer de 'ella como 
Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas 
de la República. - Más adelante en ese mismo 
artículo 189, en elnumeral 19, dice: Correspon-
de al Presidente de la República como Jefe de 
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Por otro lado, señor ministro, que más adelan
te me gtistaría ·escuchar fo y después obviamente 
retomaría el uso de la palabra. Por qué los inge
nieros navales de la Armada Nacional y los de 
Infantería Marina, no pueden llegar al grado de 
Almirante Full. Ellos solamente pueden llegar: 
hasta el grado de Vicealmirante y no pueden 
llegar hasta el graclo de Almirante Full. Tengo 
entendido que dentro de los grados de Teniente 
de .Fragata y Teniente de Navío, es donde justa..: 
mente allí se escQge sU: grado deprofesionalización 
que el día de mañana dará, para ser Contraalmi- . 
rante, Vicealmirante o Almirante Full. 

Hay una última posibilidad que es cuando se 
llega al grado de Capitán de· Corbeta, ellos' 
pueden finalmente cambiar su especialización, · 
para poder tener aspiraciones dentro de la Co
mandancia General. De todas maneras señor 
Ministro, me gustaría escucharlo, porque sí me 
gustaría que el día de mañana convirtiéramos lo 
que es el Ingeniero Naval y el de Infantería de 
Marina, como un cuerpo único dentro de los 
ascensos a los grados de alta insignia. 

Más adelante, quisiera dialogar con usted en 
esta Sesión informal Ministro y colegas, para 
que toquemos sobre el grado de lo que es ser 
líder?, y por dónde podemos encausar este tipo 
de debate. Así, señor Presidente, primero qui
siera escuchar sobre las respuestas que dio el 
señor minístro, p'ero fue una respuesta bastante 
corta, bastante resumida. De todas maneras, 
quisiera escucharlo, para retomar e_l uso de la 
palabra nuevamente, para primero escuchar 
cuáles son las apreciaciones frente a estos te
mas, del señor Ministro. 

El señor Vicepresidente, doctor Luis 
Emilio Sierra Graj ales : 

Quien preside la Sesión pregunta si alguno 
de los Senadores presentes quieren intervenir 
sobre el tema. 

Toma la palabra - el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Júan .Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

Muchas gracias, señor Presidente y honora
bles Senadores. Muchas gracias por su saludo y · 

· sus palabras de bienvenida y-por sus expresio
nes Senador Clopatofsky. 

Esta me parece que es una oportun}dad muy 
conveniente para que en efecto tengamos la 
ocasión de dialogar sobré un tema_que resulta 
bien interesante. Y o he entendido el fondo de su 
preocupación, en el sentido de que· usted consi
dera que sería a todas luces conveniente, am
pliar por así decirlo, o que fuera amplio el 
panorama de las posibilidades con las que se 
cuenta para que la escogencia del Comandante 
General de las Fuerzas Militares, pudíeni hacer
se contando con la oportunidad de que él perte
neciera a distintas Fuerzas y no perteneciendo a 
una sola de ellas. Si eso es, como yo fo entiendo 
el centro de su preocupación, yo comparto esa 
preocupación plenamente: 

Me paréce que es fundamental que sea facti
ble escoger dentro de la mayor amplitud c;le 
posibilidades al Comandante General de las 
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Fuerzas Militares, a fin de tener las mejores 
posibilidades de <J.Cierto a la hora de hacer esa 
escogencia. Pero la verdad y aquí comienza una 
discrepancia muy respetuosa que tengo con el· 

. planteamiento suyo� Y o creo que eso es lo que 
hoy día existe y que cualquier cosa que ·se 
hiciera con el propósito de establecerlo de ma
nera obligatoria, más bien que ampli<J,r ese pa
norama, a lo que cOnduciría sería al .efecto 
contrario. Es decir al de restringirlo. ¿Por qué? 

Tal como lo dispone el numeral 3 º del artícu
lo 1 89 de la Constitución, el Presidente de la 
República como Comandante Supremo que es 
de las Fuerzas Militares, dispone de la opción, 
es parte de su fuero, de su atribución como Jefe 
del Estado también, la escogencia de el Coman
dante General de las Fuerzas Militares. Y esa · 
escogencia, hoy día puede hacerse libremente . 
entre quienes pertenecen a cualquiera de las, 
Fuerzas Militares, sin restricción de ninguna 
clase, usted mencionaba el ejemplo al que yo 
hice referencia en la respuesta qµe IJ?.e permití 
enviar a la citación y al cuestionario que fueron 
formulados por usted, simplemente para traer a 
colación un caso reciente de un General de la 
. Fuerza Aérea Colombiana que fue Comandante 
General de las Fuerzas Militares.· ¿Por qué fue 
Comandante General de las Fuerzas Militares?, 
porque .al Presidente de la República en su 

. momento le pareció que era el Oficial adecuado, 
el Ofi�ia� idóneo, el Oficial más capacitado para 
desempeña� en ese instante esa función. 

A partir de entonces, y en la mayoría de los 
casos, es verdad que el Comandante General de 
las Fuerzas Militares, ha perténecido a la Fuerza 
Militar, Ejército y no a otra. Pero eso no quiere 
decir que.no pueda pertenecer eventualmente a 
cualquiera de las otras fuerzas. Uno se pregun
taría ¿por qué ha pertenecido al Ejército? La 
primera respuesta, la obvia es la de decir: No sé, 
habría que preguntarle al Presidente de la Repú-

. blica cuál es la razón que ha tenido para escoger 
a un Oficial del Ejército. 

Pero yo creo, que uno puede ir un poco más 
allá y me parece que la respuesta que habría que 
dar, tiene que ver también con la circunstancia 
de que el conflicto foterno que ha vivido Colom
bia a lo largo de los últimos tiempos y que sigue 
padeciendo, es un conflicto interno que ha im
plicado que ·el mayor esfuerzo, la mayor con
centración de pensamiento, la mayor cor:i.centra- · 

. ción de planificación, la mayor concentración . 
de acción, hayá tenido que correr de cuenta de 
qúíenes están encargados de combatir' en esé 
conflicto interno, que ha sido un conflicto ínter- . 
no-fundamentalmente terrestre, y que haya sido 
quizá, por esa razón, por la que se ha escogido 
tradicionalmente a alguien del Ejército con ese 
propósito. 

Me atrevo a pensar, también estoy aventu
rando hipótesis, que si no viviéramos en Colom
bia sino en las Malvinas, muy probablemente el 
Comandante General de las Fuerzas Militares. 
debería pertenecer a la Armada Nacional por. 
razones obvias. Porque la condición insular de 
ese territorio, pues haría que fuera mucho más 
conveniente'que perteneciera a esa arma. Y así, 
podrían darse casos perfectamente distintos. El 
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día de mañana en Colombia las circunstarn;:ias 
bien podrían cambiar y llegarse a lá conclusión, 
de que en un determinado momento convi.ene 
tener un Comandante de las Fuerzas Militares, 
que pertenezca a la Armada Nacional, o que 
.pertenezca a la Fuerza Aérea Colombiana. 

· Pero vuelvo a insistir, lo importante, lo 
tranquilizador, �s saber a ciencia cierta, que 
eso es perfectamente posible y que depende 
exclusivamente de la voluntad del señor Presi
dente de la República, de la voluntad del Go
bierno Nacional. De nada más Senador. El 
Presidente de la República puede en el mo
mento en que vaya a organizar digámoslo así, 
según su leal sabery entender la cúpula militar 
cori la que él se sueña, (que es parte de su 
fuero), puede perfectamente decir: "Y o esta 
vez quiero que sea un Almirante de la Armada 
·Nacional", y nada impide que·así sea. Es per
fectamente posible'que· 10 sea.

' Eso,repito, puede depender de las necesida
des que se planteen en un momento dado por el 
tipo de conflicto, conflicto en el sentido más 
genérico y más amplio de la expresión que esté 
viviendo el país. Pero también puede ser que 
llegue a la conclusión en un momento .determi
nado de que a él, le gusta especialmente por su 
formación, por· sus calidad�s profesionales y 
personales, un representante de una Fuerza dis
tinta y lo escoja. 

Si optáramos por la fórmula que usted plan
tea, me parece que estaríamos colocándole. al 
Presidente de la República, al Gobierno y por lo 

· mismo al país iruiecesariamente una camisa de 
fuerza·que puede.no s_er conveniente. Porque la 
fórmula de la alternación que suena muy bonita 
eri la teoría sobre la base de decir: Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea, Ejército, Armada, Fuer- · 
za Aéreá; entonces hay comQ una especie de 
milimetría, para utilizar viej ós términos de la 
política colombiana. Milimetría en la reparti- · 
ción de esa representación en la Comandancia 
de las Fuerzas Militares, puede conducir a situa-. 
ciones-que en un momento determinado, no 
sean las mas convenientes. 

· 
Puedé obligar al país a que ·en un mo'mento 

dado, cuando todo indica que lo ideal sería tener 
a un Almirante de Comandante d� las Fuerzas·· 
Militares, alguien diga, perdónenmen, pero es 
que ahora estamos en el tumo del Ejército, o en 
el tumo de la Fuerza Aérea. Entonces, lo que 
queremos abrir, repito, me da la impresión, de 
que terminaríamos cerrándolo y terÍninaríamos 
imponiendo una serie de obligaciones, que pue
de no ser lo más conveniente. Eso, respecto de · 
la primera pregunta. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays :  

. Señ9r Ministro, usted habla· obviamente del 
. a_rtículo 189 de la Constitución Nacional en su 
numeral 3º, que di.ce: Corresponde al Presidente 
de la República como Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno y suprema autoridad administrativa, 
dirigir la fuerza pública y disponer de 'ella como 
Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas 
de la República. ·Más adelante en ese mismo 
artículo 1 89, en er numeral 1 9, dice: Correspon
de al Presidente de la República como Jefe de 
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Estado, Jefe de Gobierno y suprema autoridad. 
administrativa, conferir grados a los Miembros 
de la fuerzá pública y someter para aprobación 
del Senado, los que correspondan, de acuerdo al 
artículo 173. 

Si volvemos nosotros al artículo 173, encon-
tramos: Son atribuciones del Senado aprobar o 
improbar los ascensos Militares, que confiere el 
Gobierno, desde Oficiales Generales y Oficia-
les de Insignia de la fuerza pública, hasta el más 
alto grado. Con esto.lo que quiero decir señor 
ministro, es que existe una potestad también por 
parte del Senado de la República, que óigalo-
bien, ha sido una potestad que durante muchísi-
mo tiempo el Senado de la República no la ha 
ejercido como tal. 

Y no la ha ejercido como tal, porque aquí, 
inclusive hemos hecho diferentes debates, por-
que nos llegan las Hojas de Vida, con toda la 
trayectoria de los Oficiales, que van a ascender 
al grado de General o al grado de Contralmirante 
etc. Y nos toca durante 15 días leer las Hojas de 
Vida a toda carrera y venir aquí a aprobarlos a 
pupitraso limpio. 	- 	-  

Creo ,que si bien es cierto, el Presidente de la 
República está ejerciendo una potestad que co-
rresponde a su fuero, también le corresponde al 
Senado de la República, ejercer las funciones y 
aplicar las normas institucionales que realmen-
te están establecidas, como lo dije anteriormen-
te. También hay unos casos muy parecidos, 
señor ministro, el Capitán Erazo, en la época del 
General Rojas Pinilla, también.fue Comandante 
General de las Fuerzas Militares, y era un Capi-
tán. Hay casos que se vieron durante la historia 
de nuestro país, muy pocos casos diferente' al 
Ejército. Yo. con esto no quiero decir que los 
Comandantes o los Oficiales que en este mo-
mento estén asumiendo la Comandancia Gene-
ral de las Fuerzas Militares, sean malos, no, en 
ningún momento. 

Lo que pasa señor ministro es que aquí lo que 
se está dando es, frente a la problemática del 
orden público y toda esta situación coyuntural 
que se está viviendo en nuestro país, se está 
dejando a un lado señor ministro y eso sí, para 
que lo tenga muy en cuenta, la propia capacidad 
de liderazgo de cada uno de esos Comandantes. 
Que después de haber cumplido 30 o40 años de 
servicio dentro de su institución castrense, pu-
dieron haber sido Comandantes Generales dé 
las Fuerzas Militares. 

De repente mandan como por ejemplo al Almi-
rante Campos, que era en-su momento el más 
antiguo de las Fuerzas Militares, aun cargo ilógico, 
Comandante de no sé que, en Canadá. Allá duró 
porque como era el más antiguo y era de la Armada 
Nacional, no se podía tolerar en ese momento que 
uno de la Armada (bien podía ser de la FAC), que 
uno de la Armada, pudiera ser Comandante en 
ese momento de las Fuerzas Militares. 

A lo que yo voy señor ministro, es que a los 
Oficiales de la Armada en servicio activo, les da 
temor hablar cuando están activos: Les da pavor 
hablar. Nosotros los Senadores de la República,. 
que sí no tenerlos miedo, porque rio vamos a. 
perder nuestra coloca cuando digamos estas cosas. 

Porque ríase usted para conseguir algún tipo 
de información aquí, hay que ir al conducto 
regular, que eso está bien, esa es la disciplina, 
pero les da temor, y quieren hablar. Usted de la 
Armada, cuanta gente de la FAC, inclusive 
muchos del Ejército que están de acuerdo con lo 
que estamos debatiendo hoy. Pues obviamente, 
no van a venir a hablar acá, por el temor de ser 
destituidos y perder aquel honor castrense y 
perder todos aquellos años, que le han dedicado 
a una institución a la que. quieren mucho, bien 
sea del Ejército, de la Armada o de la FAC. 

Pero de todas maneras señor ministro a lo 
que yo voy, es que sedebe escoger al Coman-
dante General por sus capacidades, no tanto por 
la antigüedad. Fíjese lo que sucede en los Esta-
dos Unidos, ' allá - puede ser Comandante un 
General de 2 Soles, por encimá-del de 4, si el 
Presidente lo llama•no por antigüedad, lo llama• 
por capacidad, al General de 2 Soles, lo sube allá 
y cuando se va, el Presidente vuelve y_ lo pone 
allá otra vez como General de 2 Soles o para el 

-ascenso de 3 Soles, etc. 
Lo más importante señor Ministro en este 

debate, es que hay que tener esa visión dentro de 
esa capacidad, dentro dé esa capacidad hay que 
tener la visión futurista de lo que antes veíamos 
que era lo racional y lo analítico, - a eso de lo 
racional y lo analítico, habría que agregarle dos 
ingredientes mucho más al pensamiento, que es 
lo creativo y lo alternativa. Que ojalá se rompie-
ra ese esquema castrense, en que siempre deben 
ser los más antiguos dentro de las Fuerzas 
Militares, que ese es un tema que más adelante 
lo podremos comentar. 

Tengo el borrador de un proyectó que se lo 
mostraré más adelante no para que se imponga el 
Presidente de -la República la alternación cada 
dos años de la Comandancia General , de las 
Fuerzas Militares,'no, sino que tendrá que mirar 
dentro de la Hoja de Vida, tanto el liderazgo, la 
capacidad, su experiencia, su curriculum, para 
ejercer ese tipo de cargos. Señor Ministro, yo 
saqué unos puntos .muy importantes de lo que es 
el líder. Es tan importante si volvemos a lo de la 
2apreguñta, que es tan importante el Comandante 
de Superficie de una corbeta como el Ingeniero 
Naval que está dentro dé la sala dé máquinas. 

Es tan importarite la responsabilidad dentro 
del liderazgo del Comandante de esa corbeta, 
como la capacidad de liderazgo de el Ingeniero 
que se encuentra en la sala de máquinas. Porque 
si el día de mañana viene un torpedo . de 'un 
submarino y torpedea la corbeta y se va a hundir, 
pues la responsabilidad es del Ingeniero. Noso-
tros estuvimos con la Comisión Segunda viendo 
ésa gran obra que está haciendo allá el Almiran-
te Romero como Comandante de la Fuerza 
Naval del Atlántico, en la reparación de las 
corbetas y vemos que las responsabilidades son 
compartidas, pero ese es el tema para la segunda 
pregunta, señor Ministro. 

Toma la palabra el señor Ministró de 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

Honorable Senador, como es mi costumbre 
tomo atenta- nota de sus argumentos y de sus 
reflexiones que me parecen muy importantes, 

que me parecen muy interesantes y a las cuales, 
pues yo mismo habré de darles un debate inter-
no, primero frente al espejo cuando me afeite y 
luego posteriormente en los foros que corres-
pondan. Pero mire: le menciono ejemplos que 
claramente indican como alguna de sus inquie-
tudes-,están despejadas. 

Miremos el siguiente caso que me parece que 
es muy indicativo de la Policía Nacional que 
forma parte de la fuerza pública. En este -mo-
mento el Director de la Policía Nacional no es el 
más antiguo.de los Oficiales de laPolicíaNacio-
nal. Si yo no estoy mal y puedo estar equivoca-
do, por lo menos dos Oficiales en servicio 
activo, que son más antiguos_ que el Director de 
la Policía. Y sin -embargo, el Director de la 
Policía es el General Serrano, porque el Gobier-
no consideró en su momento que era el Oficial 
que quería tener en la Dirección de la Policía, en 
razónde estimar que eraquienmejorse adecuaba 
a sus necesidades, a sus aspiraciones y a la 
forma como, quería que se manejara la Policía 
Nacional. Y no ha habido problema de ninguna 
naturaleza. 

- El hecho de la - antigüedad no ha sido una 
barrera infranqueable que haya impedido que 
eso sucediera, ni tenemos en'la Policía al más 
antiguo por el sólo hecho de ser,  el más antiguo. 
Si no que se ha designado al que se consideraba. 
en ese momento, el que era ideal en función de 
lo que se quería hacer en la Policía Nacional. 
Eso mismo podría ocurrir en las Fuerzas Milita-
res, no encuentro ninguna razón,,para que no 
pueda ocurrir en las Fuerzas Militares. Lo que 
sucede es que cualquier determinación que apun-
ta en la dirección de limitar el fuero Presiden-
cial, de limitar las opciones de las que debe 
gozar el Presidente de la República, me parece 
que resultaría altamente inconveniente. 

No digamos para el eventual capricho Presi-
dencial, si uno pudiera llamar en la forma más 
peyorativa imaginable, si no para lo que fueran 
las conveniencias del país. Entonces, en un 
momento determinado, puede hacerse la 
escogencia, de modo que ella recaiga, sobre 
cualquier Oficial y usted puede tener la-seguri-
dad de que én su momento el Presidente si 
resuelve que el Comandante - de las Fuerzas 
,Militares debe pertenecer a otras, fuerzas, no 
tiene limitación de ninguna naturaleza. 
. No tiene impedimento de ninguna índole 
para que eso pueda tener lugar. Y eso ocurre 
además en distintos cargos; porqué es que usted 
me está hablando también de los grados y me 
está mencionando aquél numeral del artículo 
189, que se refiere a los grados Militares y la 
remisión que ese artículo 173, que de nuevo 
habla de los grados Militares, pero usted sabe 
mejor que yo como estamos hablando de dos. 
cosas distinta. Una del grado militar y otra, los 
cargos que se estén desempeñando. 

Le menciono otro ejemplo: Eñ muchas opór-
tunidades-quizás, si uno le mete estadística al 
asunto, la mayoría de las veces, el cargo de 
Secretario General del Ministerio de Defensa ha 
estado desempeñado porun Oficial del Ejército. 
En este momento está siendo desempeñado por 
un Almirante de la Armada Nacional, ¿por qué? 
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Estado, Jefe de Gobierno y suprema autoridad 
administrativa, 'conferir grados a los Miembros 
de la fuerzá pública y someter para aprobación 
del Senado, los que correspondan, de acuerdo al 
artículo 1 73. 

Si volvemos nosotros al artículo 1 73, encon
tramos: Son atribuciones del Senado aprobar o 
improbar los ascensos Militares, que confiere el 

· Gobierno, desde Oficiales Generales y OfiCia
les de Insignia de la fuerza pública, hasta el niás· 
alto grado. Con esto Jo que quiero decir señor 
ministro, es que existe-una potestad también por 
parte del Senado de la República, que óigalo
bien, ha sido una potestad que durantemuchísi
mo tiempo el Senado de la República no la ha 
ejercido como tal. 

Y no la ha ejercid9 como tal, porque aquí, 
inclusive hemos hecho diferentes debates, por
que nos llegan las Hojas' de Vida, con toda la 
trayectoria de los Oficiales, que van a ascender 
al grado de General o al grado de Contralmirante 
etc. Y nos toca durante 15 dfas leer las Hojas de. 
Viqa a toda carrera y venir aquí a aprobarlos a 
pupitra�o limpio. 

· 
Creo ·que si bien es cierto, el Presidente de la 

: República está ejerciendo una potestad que co-. rresponde -a su fuero, también le corresponde al 
Senado de la República, ejercer las funciones y 
aplicar las normas ipstitucionales que realmen
te e_stán establecidas, como lo dije anteriormen
te. También hay unos casos muy parecidos, . 
señor ministro, el Capitán Érazo,. en la época del . 

· General Rojas Pinilla, también fue Comandante 
General de las Fuerzas Militares, y era un Capi
tán. Hay casos que se vieron durante la historia 
de nuestro país, muy pocos casos diferente -al 
Ejército. Y o con esto no quiero decir que lÜs 
Comandantes o los Oficiales que en este mo
mento estén asumiendo la Comandancia Gene
ral de las Fuerzas Militares, sean malos, no, en 
ningún momento. 

· 
Lo que pasa señor ministro es que aquí lo que 

se está dando es, frente a la problemática del 
orden público y toda esta situación coyuntural 
que se está viviendo en nuestro país, se está 

· dejando a un lado señor ministro y eso sí, para 
que lo tenga muy en cuenta, la propia capacidad 
de lidérazgo de c¡;tda uno de eso.s Comandantes. 
Que después de haber cumplido 3 O o. 40 años de 
servicio dentro de su institución castrense, pu
dieron haber sido Comandantes Generales de 
las Fuerzas Militares. 

De repente mandan como por ejemplo al Almi
rante Campos, que era en_su momento el más 

. antiguo de las Fuerzas Militares, a un cargo ilógico, 
Comandante de no sé que, en Canadá. Allá duró 
porque como era el más antiguo y era de la Armada 
Nacional; no se podía tolerar en ese momento que 
uno de la Armada (bien podía ser de la F AC), que 
uno de la Armada, pudiera ser Comandante en 
ese momento de las Fuerzas Militares. 

A lo q1:1e yo voy señor-ministro, es que a los 
Oficiales de la Armada en servicio activo, les da 
temor hablar cuando están activos.Les da pavor 
hablar. Nosotros la's Senadores de la _República� 
que sí no tenemos miedo, porque rio vamos a 
perder nuestra coloca cuando digamos estas cosa_s. 
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Porque ríase usted para conseguir algún tipo 
de información aquí, hay que ir al conducto 
regular, que eso está bien, esa es la disciplina, 
pero les da temor, y quieren hablar. Usted de la 
Armada, cuanta gente de la F AC, inclusive 
muchos del Ejército que están de acuerdo con lo 
que estamos debatiendo hoy. Pues obviamente, 
no van a venir a hablar acá, por el temor de ser 
destituidos y perder aquel honor castrense y 
perder todos aquellos años, que le han dedicado 
a una institución a la que. quieren mucho, bien 
sea del Ejército, de la Armada o de la F AC. 

Pero de todas maneras señor ministro a lo 
que yo voy; es que se debe escoger al Coman
dari:te General por sus capacidades, ria tanto por 
la antigüedad. Fijese lo que sucede en los Esta
dos Unidos, ·allá· puede ser Comandante un 
General de 2 Soles, por encimá·del de 4, si et' 
Presidente lo llama·no por antigüedad, lo llama· 
por capacidad, al General de 2 Soles, lo sube allá 
y cuando se va, el Presidente vuelve y_ lo pone 
allá otra vez como General de 2 Soles o para el 
ascenso de 3 Soles, etc. 

· 

Lo más importante señor Ministro en este 
debate, es que hay que tener esa visión dentro de 
esa capé\éidad, dentro de esa capacidad hay que 
tener la visión futurista de lo que antes veíamos 
que era lo racional y lo analítico,· a eso de lo 
racional y lo analítico, habría: que agregarle dos 
ingredientes mucho más &l pensamiento, que es 
lo creativo y lo alternativa. Que ojalá se rompie
ra ese esquema castrense, en que siempre deben 
ser los más antiguos dentro de las Fuerzas 
Militares, que ese es un tema que más adelante 
lo podremos comentar. 

Tengo el borrador de un proyectó que se lo 
mostraré rriás adelante no para qlie se imponga el 
Presidente de 'la, República la alternación cada 
dos años de la Comandancia General . de las 
Fuerzas Militares, -no, sino que tendrá que mirar 
dentro d.e la Hoja de Vida, tanto el liderazgo, la 
capacidad, su experiencia, su currículum, para 
ejercer ese tipo de cargos. Señor Ministro, yo 
saqué unos puntos muy importantes de lo que es 
el líder. Es tan importante si volvemos a lo de ta 
2ªpregunta, que es tan importante el Comandante 
de Supemcie de una corbeta como .el Ingeniero 
Nayal que está dentro dé la sala dé máquinas. 

Es tan importarité la responsabilidad dentro 
del liderazgo del Comandante de esa corbeta, 

. como la capacid.ad de liderazg9 de el Ingeniero 
que se encuentra en la sala de máquinas. Porque 
si el día de mañana viene un torpedo . de ·un · 

' submarino y torpedea la corbeta y se va a hundir, 
pues la responsabilidad es del Ingeniero. Noso
tros estuvi,mos con la Co.QJ.isión Segunda viendo 
esa gran obra que está haciendo allá el Almiran
te Romero cqmo Comandante de la Fuerza 
Naval del Atlántico, en la reparación de las 
corbetas y vemos que las responsabilidades son 
compartidas, pero ese es el t�ma para la s�gunda 
pregunta, señor Ministro. 

· 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

· 

: Honorable Senador, como es mi co_stumbre 
tomo atenta· nota de sus argumentos y de sus 

· reflexiones que me parecen muy importantes, 
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· que me parecen muy interesantes y a las cuales, 
pues yo mismo habré de darles un debate inter
no, primero frente al espejo cuando rne afeite y 
luego posteriom1ente en los foros que corres-

. pendan. Pero mire: le menciono ejemplos que 
claramente indican como alguna de sus inquie-
tudes .están despejadas. 

· 
Miremos el siguiente caso que me parece que 

es muy indicativo de la Policía Nacional que 
forma parte de la fuerza pública. En este mo
mento el Director de la Policía Nacional no es el 
más antiguo.de los Oficiales de la Poli da Nacio
nal. Si yo no estoy mal y puedo estar equivoca
do, por lo menos dos Oficiales en servicio 
activo, que son más antiguos que el Director de 
la Policía. Y sin embargo, el Director de la 
Policía es el General Serrano, porque el Gobier
no consideró en su momento que era el Oficial 
qúe quería ten_er en la Dirección de la Policía, en 
razón de estimar que era quien mejor se adecuaba 
a sus necesidades, a sus aspir:aciones y a la 
forma coniq quería que se manejara la Policía 
Nacional. Y no ha habido problema de ninguna 
naturaleza. 

- El hecho de la. antigüedad no ha sido una 
barrera infranqueable que haya impedido que 
eso sucediera, ni tenemos en 'la Policía al más 
antiguo por el sólo hecho de ser el más antiguo. 
Si no que se ha designado al que se corisideraba . 
en ese momento, el que era ideal en función de 
lo que se quería hacer en fa Policía Nacional. 

_ Eso mismo podría ocurrir en las Fuerzas Milita
res, no encuentro ninguna razón,_para que .no 
pueda ocurrir en las Fuerzas Militares. Lo que 
sucede es que cualquier determinación que apun
tara en la dirección de limitar el fuero Presiden
cial, de limitar las opciones de las que debe 
gozar el Presidente de la República, me parece 
que resultaría altamente inconveniente. -

No digamos para el eventual capricho Presi
dencial, si uno pudiera llamar en la forma más 
peyorativa imaginable, si no para lo que fueran 
las conveniencias del país. Entonces, en un 
momento determinado, puede hacerse la 
escogencia, de modo que ella recaiga_ sobre 
cualquier Oficial y usted puede tener la seguri
dad de que én su momento el Presidente si 
resuelve que el Comandante· de ·1as Fuerzas 
_Militares debe perte_necer a otras_ fuerzas, no 
tiene limitación de ninguna naturaleza. 

No tiene impedimento de ninguna índole 
para que eso pueda tener lugar. Y eso ocurre 
además en distint�s cargos; porque es que usted 
me está hablando también de los grados y me 
está mencionando aquél numeral del artículo ' 

· 1 89, que se refiere a los grados Militares y la 
remisión que es� artículo 1 73, que de nuevo 
habla de los grados Militares, pero usted sabe 
mejor qlie yo como estamos' hablando de dos 
cosas distinta. Una del grado militar y otra, los 
cargos que se estén dese!llpeñando. 

· 
Le menciono otro ejemplo: En muchas opor

tunidades· quizás, si uno le mete estadística al 
asunto, la mayoría de las veces, el cargo de 
Secretario General del Ministerio de Defensa ha 
estado desempeñado·por un Oficial del Ejército. 
En este momento está siendo desempeñado por 
un Almirante de la Armada Nacional, ¿por qué? 
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Porque en su momento se•llegó a lá conclusión 
de que era el Oficial más,  idóneo en ese instante, 
en función de la circunstancias de ese momento 
para el desempeño del cargo. Eso no tiene 
problema ninguno, ni el Ejército - ha montado 
pues un casus beli, alrededor de esa circunstan-
cia para decir: perdóneme pero no hay derecho 
a que el Secretario General del Ministerio per-
tenezca a la Armadá Nacional y no al Ejército 
Nacional es perfectamente normal. 

Le cito otro casó, simplemente- a modo de 
ejemplo. Porque no quiero tampoco que ésto 
pudiera termiñár personalizándose y los ejem-
plos que pongo, los'póngo -simplemente. como 
eso, para demostrar una situación de carácter 
genérico. El Secretario Privado del Ministro de 
Defensa Nacional, • históricamente perteneció 
casi siempre alEjército Nacional, hoy día usted 
lo tiene sentado detrás suyo y pertenece a la 
Fuerza Armada Nacional y él renunció y se va, 
y el nuevo que viene en su reemplazo también es 
un Capitán dé Fragata de la Armada Nacional. 

Nó porque hubiera ni -la obligación de 
alternación, ni unaobligáción, ni una norma que 
dijera: Es que tiene que ser de aquí o es que tiene 
que ser de allá. No, es porque en este caso luego 
de-  analizar distintas opciones, distintas posibi-
lidades, distintas Hojas de Vida, el Ministro de 
Defensa Nacional en ejercicio de su fuero, púes 
simplemente se inclinó una vez más, por un 
Oficial dé la Armada Nacional, no hay ninguna 
otra consideración. . 

'Y yo creo que así debe seguir siendo y yo 
creó que así debe ser el caso del Comandante 
General de las Fuerzas Militares. que en su 
momento el Presidente de la República, exami- 
ne y tenga en cuéntá todos los elementos de 
juicio de los que pueda disponer y concluya: 
Esta vez quiero que el Comandante General sea, 
como ha sido, un Oficial de la Fuerza Aérea, o 
me gustaría má -que fueraun Oficial de Insignia 
de lá Armada.Nacional; o'que fuera de nuevo un 
Oficial del Ej ército. 	 - 

No le veo a eso dificultad ninguna y tampoco 
creo Senador que eLtemá de la antigüedad, 
imponga necesariamente ese tipo de limitacio-
nes. No lo puedo garantizar mil por ciento en 
este instante; porque es un punto sobre el que yo. 
tendría que repasar algún estudio rápidamente. 
Pero me atrevo -a aventurar que no hay limitá-
ción en ese caso y le menciono por eso que 
•conocemos en este momento de el ejemplo 
clarísimo de la Policía Nacional. 	- 

Creo además, que en- el caso de el Ejército 
Nacional, puedo estar equivocado,. hay unos 
Oficiales de más antigüedad que algunos otros 
Oficiales que se encuentran también desempe-
ñando alguna función en el extranjero, pero que 
no están digámoslo así en lá línea de mando, 
formalmente hablando y eso no ha sido afectado 
én absoluto por el factor antigüedad. De mañera 
que eso como lo. otro es manejable, me gustaría. 
que se pudiera conservar la flexibilidad que hoy 
existe, porque yo creo que esa flexibilidad es la 
que da más oportunidad, más amplias oportuni-
dades paró que en cada momento se pueda 
escoger de la mejor manera posible. 

Sobre el segundo punto, sobre su segunda 
pregunta, mi respuesta es aún más corta que en 
relación con la primera. Usted decía que ha-
bían sido como muy ' cortás mis respuestas. 
Quizás es que se me está prendiendo y me 
gusta que se me haya prendido la locuacidad. 
propia del laconismo castrense como la llamo 
yo.y no mas bien la locuacidad que solía ser•
tradicional en nosotros los abogados, que nos •  
hace hablar ordinariamente quizás un tanto 
más de la cuenta. 

Digo que sobre el particular no existe res-
tricción de orden legal. No existe restricción 
de orden legal. No hay ninguna razón y a mi 
modo de ver, no habría justificación para que 
hubiera una disposición legal que impusiera 
una restricción en ese. sentido. Mi entendi-
miento es el de que es perfectamente. posible 
que ellos lleguen a ser Almirantes sin limita- 
ción-de ninguna. clase. 	. . . 

Toma la palabra el ' honorable Senador.  ̀ 
Jairo Clopatofsky'Ghisays: . 

Me sorprenderla si usted coge .incluso las 
estadísticas; no ha habido ningún ingeniero, ni 
ninguno de Infantería . Marina de la Armada 
Nacional-que haya llegado al grado de Almiran-
te Full, no lo hay. Hay una restricción realmente 
ente la Fuerza Armada, entre la Armada Nac-io-
nal, los Ingenieros Navales no pueden llegar al 
grado de Almirante. Hay una gran restricción en 
ese sentido. 	. 

Toma la palabra el' señor Ministro de 
Defensa Nácioñal, doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 	 . 

Senador, discúlpeme la interrupción, si esa 
restricción es legal, o si simplemente ha sido de 
hecho que se haya establecido. Porque hasta 
donde yo sé, por la investigación que habíamos 
hecho, no había una restricción legal que así lo 
limitara. Si hay esa restricción legal, pues habrá 
que estudiarla y si es de ley, pues seré yo el. 
primero en presentar un proyecto de. ley a la 
consideración del Congreso en donde eso se.' 
modifique, salvo que nos convenzan de que 
existen razones suficientes para que así sean. 
Pero créame que en principio yo participo de la 
misma inquietud que usted tiene. . 

Lo que ocurre es, que este es de aquellos 
casos en los cuales pues va haciéndose camino 
al andar, porqué? Pues fijese usted, en el caso de_ 
la Infantería de Marina, no habían Generales de 
Infantería de Marina, -sino simplemente Coro-
neles de Infantería de Marina; hasta cuando 
llegó el primero a hacerse General de Infantería 
de Marina y hoy día usted lo sabe muy bien, el 
Comandante de la Infantería de Marina, tiene el 
grado de General, es el General Gnéco: . 

Eso antes no existía porque apenas se había 
llegado al grado de Coronel, ahí se-va avanzan-
do, ahí se va al decir de Machado, haciendo 
camino al andar y si es necesario que ese camino 
que haya de recorrer, implique desglosar hasta 
normas legales que dejan de tener hoy razón que 
tuvieron quizá en su momento. Yo soy el primer 
interesado en que ese camino se despeje, salvo 
repito tuvieranrazones quenos convencierande 
lo contrario. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairó. Clópátofsky Ghisays:. 

Señor Ministro, el Decreto 1211 de 1990, en 
su artículo 60- dice lo siguiente: Restricciones 
para el ejercicio de algunos cargos de mando: 
"Los cargos de Comandante General de. las 
Fuerzas Militares, Jefe del Estado Mayor Con-
junto e Inspector General de las Fuerzas Milita-
res, así como los que más adelante se enumeran 
deñtro de cada Fuerza, solo podrán ser -desem-
peñados por Oficiales de las armas del Ejército, 
por Oficiales,del Cuerpo Ejecutivo de la Arma-
da (ya a ahí, se descartaron los Ingenieros y el 
resto), en las especialidades.de: superficie, sub-
marinos y aviación naval y por Oficiales Pilotos 
de la Fuerza Aérea. Ahí ya en este Decreto el-
1111 de 1990, en ese punto ya estáñ discrimi-. 
nando algunos cargos para oficiales de la Arma- 
da Nacional. 	 . 

Y sería el mismo caso señor Ministro y ese es 
uno de los puntos que yo venía tratando, si hay 
alguna discriminación dentro de algunos cargos 
a ocupar, para poder ser Almirantes, para_ ser. 
Comandante de la Armada, pues existe también 
alguna discriminación queramos o no aceptarlo 
señor Ministro, para la Comandancia General 
de las fuerzas Militares. Porque es que hacemos 
las estadísticas de los últimos años, cuantos 
Comandantes de las Fuerzas Militares han sido 
de laArmada? o cuántos han sido de la FAC. Yo 
sé que obedece obviamente a la coyuntura y es 
potestativo .del Presidente de la República en 
todos estos casos. 

Pór esto es que vuelvo y le señalo un caso en 
donde_ la antigüedad que usted dice, bueno la 
antigüedad de la Policía .pues se ha visto. Hay 
unos más antiguos, hay unos por encima que es 
Comandante de la Policía, siendo más antiguos 
otros dos, que están por allá. El caso del Almi-
rante Campos, vuelvo y lo repito, y se lo digo yo, 
porque le tengo una gran afecto .a la Armada 
Nacional, yo fui Cadete; mi padrees Almirante 
retirado de la Marina y es más, mi padre fue 
Ingeniero Naval y en ese momento, solamente 
se podía llegar, al grado de Contraalmirante. 

Cuando él se -atrevió ' a hablar dentro de la 
Armada Nacional y dijo: pero por qué los Inge-
niéros no pueden llegar al grado de Almirante?, 
y se atrevió y logró finalmenté a que los Ingenie-
ros pudieran llegar a Vicealmirantes, pues tuvo 
grandes problemas internamente dentro de la 
Armada Nácional, porque la antigüedad allí se 
ve. Si aquí traemos a Ingenieros Navales señor, •  
Ministro, obviamente no se van a atrever a 
hablar delante de usted y menos del Comandad-
te de la Armada por la antigüedad, porque existe 
el -temor. Yo me he reunido con diferentes 
Capitanes, Ingenieros, delante de Almirantes y 
no se atreven 'a hablar;- aún más dicen: señor 
Almirante, usted tiene toda la razón. Es que los 
Ingenieros no servimos para ser Comandantes 
de la Armada.  

El grado de Comandante de la Armada den- 
tro de ese escalafón, no equivaldría tanto como 
la capacidad de liderazgo. Lo que sí es impor-
tante dentro de la Armada Nacional, es la 
Subcomandancia; ahí sí, porque es • el Jefe de 
Operaciones y -ahí ese cargo sí podría ser ya de 
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Porque en su momento se.Üegó a la conclusión 
de que era el Oficial más· idóneo en ese instante, 
en función de la circunstancias de ese momento 
para el desempeño del cargo. Eso no tiene 

problema ninguno, ni el Ejército · ha inoµtado 
pues un casus beli, alrededor de esa �ircunstan
cia para decir: pérdóne.me péro no hay derecho 
a .que el· Secretano General del Ministerio per
tenezca a la Armada Nacional y no al Ejército 

. Nacional es perfectamente normal. 
--

Le cito otro caso, simp�emente- a .modo de 
ejemplo. Porque no quiero tampoco que ésto 
pudiera terminar personalizándose y los eje1I1-
plos que pqngo, los· pongo -simplemente. como 
eso, para demostrar una situación de carácter 
genérico. El Secretarib Privado del Ministro de 
Derensa Nacional,. históricamente peneneció 
casi siempre al Ejército Nacional, hoy dfa usted 
lo tiene sentado detrás suyo y pertenece a la · 
Fuerza Armada Nacional y él renunció-y se va, 
y el nµevo que vierie en su reemplazo también es 
un Capitán de Fragata ·de la Armada Nacional. 

No porque hubiera ni fa obligación de 
alternación, ni una obligación, ni una norma que 

dijera: Es que tiene que ser de aquí o es que ti.ene 
que ser de allá. No, es porque en este caso luego 
de· análizar distintas opciones, distintas posibi-

, lidades, distintas Hójas de Vida; el Ministro de 
Defensa Nacional en ejercicio de su fuero, pues 

- simplemente se inclinó una vez más, por un 
Oficial de la Armada Nacional, no hay ninguna 
otra consideración. 

·Y yo creo que así debe seguir siendo y yo 
creó que así debe sér el caso del Comandante 

General de las Fuerzas Militares .. que en su 
momento el Presidente de la República, exami

ne y tenga en cuénta todos los elementos de 
juicio de los que pueda disponer y concluya: 
Esta vez quiero que el Comandante General sea, 
como ha sid(), un Oficial de la Fuerza Aérea; o 

·me gustaría más·que fuera un Oficial de Insignia 
de la Armada.Nacional,· o ·que fuera de nuevo un· 

Oficial del -�j,ército. 
· 

No le veo a eso dificultad ninguna y tampoco 
creo Senador que eL tema de la antigüedad, 
imponga necesariamente ese tipo de limitacio...: 
nes. No lo puedo garantizar mil por ciento en 
este instante; porque es un punto sobre el que yo 
tendría que repasar algún estudio rápidamente. 

Pero me atrevo ·a aventurar que no hay limitá
ción en ese caso y le menciono por eso que 
·conocemos en" este momento de el ejemplo 
clarísimo de la Policía Nacional. 

Creo además, qúe en el caso de el Ejército 
Nacional, puedo estar equivocado, hay unos 
Oficiales de más antigüedad que algunos otros 
Oficiales que se encuentran tambi6n desempe
ñando alguna función en el extranjero, pero que 
no están digámoslo así -en la línea· de mando, 
formalmente hablando y eso no ha sido afectado 
en absoluto por el factor antigüedad. De mariera 
que eso como lo. otro es manejable, me gustaría_ 

·que se pudiera conservar la flexibilidad que hoy 
exi�te, porque yo creo que esa flexibilidad es la 
que da más oportunidad, más amplias oportuni- · 
dades pará que en cada momento se pueda 
escoger de la mejor manera posible .. 
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_Sobre el segundo punto, sobre su segunda Toma la palabr"a el honorable Senador · 
pregunta, mi respuesta es aún más corta que en . Jairó. Clop�tofsky Ghisays: 

· · 
relación con la primera. Usted decía que ha- S_eñorMinistro, el Decreto 1211 de1990 ; en 
bíán sido como muy . cortás mis respuestas. su artíCulo 60 dice lo siguiente: Restricciones 
QuiZás es que se me está prendiendo Y me para el ejercicio de algunos cargos de mando: 

. gusta que se me haya prendido la locuacidad. "Los cargos de Comandante General de las 
prqpia del laconismo castrense como la Uamo . Fuerzas Militares, Jefe del Estado Mayor Con
yo. y no mas bien la locuacidad que solía ser . junto e Inspector General de las Fuerzas Milita
.tradicional en nosotros los abogados, que nos · res, así como los que más adelante se enumeran 
hace hablar ordinariamente quizás un tanto· dentro de cada Fuerza, solo podrán ser·desem
más de la cuenta. peñados por Oficiales de las amias del Ejército, 

Digo que sobre el particular no existe res- por Qficiales, del Cuerpo Ejecutivo de la Arma
tricción de· orden legal. No existe restricción da (ya a ahí, se descartaron los Ingenieros· y el · 
de orden -legal. No hay ninguna razón y a mi resto), en l�s es'pecialidades.de: superficie, sub
modo de ver, no habría justificación para· que marinos y aviación naval y por Oficiales Pilotos 
hu,biera una disposición legal que impusiera de la Fuerza Aérea. Ahí ya en este Decreto el· 
una restricci6n en ese sentido. ,Mi eritendi- 1711 de 1990 , en e�_e punto ya están discrimi-. 
miento es el de que es perfectamente.posible nando algunos cargos.para oficiales de laArma

que ellos lleguen a ser Almirantes sin limita- da Nacional. 
ción de riinguna.dase. 

. . _ Y seria el mismo caso señor Ministro y ese es 
Toma la palabra el · honorable Senador· uno de los puntos que yo venía tratando, si pay 

J airo Clopatofsky'Ghisays: . alguna discriminación dentro de algunos cargos 
Me sorprendería si u,sted coge incluso las a ocupar, para poder ser Almirantes, para_ ser. 

es'tadísticaS, no ha habidó níngún ingeniero, ni Comandante de la Armada, pues existe también 
ninguno de Infantería. Mariná de la Armada alguna discriminación queramos o no aceptárlo 

Nacional que haya llegado al grado de Almiran- señor Ministro, para la Comandancia General 
te Full, no lo hay. Hay µna restricción realmente , de las fuerzas Militares. Porque es que hacemos 
entre la Fuerza Armada, éntre la Armada Nacio- las estadísticas de los últimos años, cuantos 
nal, los Ing

.
enieros Navales no pueden llegar al Comandantes de las Fuerzas Militares han sido 

grado de Almirante. Hay una gran restricción en · de la Armada? o cuántos han sido de la F AC. Y o 
ese sentido. · sé que obedece obviamente a la coyuntura y es 

·potestativo .del Pr�sidente de la República en Toma la palabra el señor :Ministro de 
Defensa Nacional, 

.
doctor Juan Carlos todos estos casos. · 

. Es guerra Portocarr�ro: Pot esto es que vuelvo y le sefü�lo Un caso en 
Senador, discúlpeme la interrupción, si esa donde_la antigüedad que usted dice, bueno la 

restricción es legal, 0 si simplemente ha sido de · antigüedad· de la Policía .pues se ha visto. Hay 
hecho que se haya establecido. Porque hasta unos más antigilos, hay unos por encima que es 

Comandante de la Policía, siendo más antiguos donde yo sé, por la investigación que habíamos· 
hecho, no había una restr'iccíón legal que así lo otros dos, que están por allá� El caso del Almi-. 
limitara. Si hay esa restricción legal, pues habrá rante Campos, v'uelvo y lo repito, y se lo digo yo·, 
que estudiarla y si es de ley; pues seré yo el porque le tengo una gran afecto a lá Armada 

Nacional, yo fui Cadete; mi padre-es Almirante primero en presentar · un proyecto de. ley a la 
consideración del Congreso en donde eso se.·. retirado de la Marina y es más, mi padre fue 
modifique, salvo que nos convefi?:an de que Ingeniero Naval y en ese momento, solamente 
existen razones suficientes para que así seari. se podía llegar. al grado de Contraalmirante. 

Pero créame q\ie en principio yo participo de la Cuando él se ·atrevió
. 
a hablar dentro de la 

misma inquietud que usted tiene. Armada Nacional y dijo: pero por qué los Inge-
Lo que ocurre es, que este es de aquellos niéros no pueden llegar al grado de Almirante7, 

y se a:trevióy logró finalmenté a que ló�Jngeniecasos en los cuales pues va haciéndose camino ros pudieran llegar a Vicealmirantes, pues tuvo al andar,por qué?Puesfijese usted,en el caso de_ gran.des problemas internamente dentro de la la Infantería de Marina, no habían Génerales de Armada Nacional, porque la antigüedad allí se . .Infantería de Marina, sino simplemente Coro:· ve. Si aquí traemos a Ingenieros Navales señor, . · neles de Infantería de Marina; hasta cuando Ministro, obviamente no se van a atrever a -� 
llegó el primero a hacerse General de Infantería hablar delante de usted y menos del Comandari
de _Marina Y hoy �lía usted lo sabe muy bien, el te de la Armada por la antigüedad, porque existe 
Comandante de la Infantería de Marina, tiene el el temor. y 0 me he reunido con diférentes
grado d� Gen�ral, es el General Gn�co� Capitan�s, Ingenieros,·élelante de Almirantes y 

Eso antes no existía porque apenas se había no se atreven a hablar;: aún más dicen: señor 
llegado al grado ·de Coronel, ahí se va avanzan- · · Almirante, usted ·tiene toda la razón. Es que los 
do, ahí se va al decir de Machado, haciendo Ingenieros ñ.o servimos para ser Comandantes . 
camino al andar y si es necesario que ese camino de fa Armada. , 

·que haya de recorrer, implique desglosar hasta El grado de Comandante de la Armada d�n- · 
normas legafes que dejan de tener hoy razón que . tro de ese escalafón, no equivaldría tanto como 
tuvieron quizá en su momento. Y o soy el primer la capacidad de liderazgo. Lo que sí es impar-

. interesado en que ese camino se despeje, salvo tante dentro de la Armada Nacional, es la 
repito tllvieranrazones quenos convencierande Subcomandancia; ahí sí, porque es el Jefe de 
lo contrario, 

. dperaciones y ahí ese cargo sí podría ser ya de 



GACETA DEL CONGRESO 52' 
	

Martes 18 de marzo de 1997 
	

Página 5 , 

otro tipo diferente a ser un Ingeniero Naval o 
uno de Infanteria de Marina. 

Toma la palabra el_ señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarréró: 

Me da la sensación de que tenemos otra vez 
un pequeño-  equívoco conceptual, porque la 
norma a la que usted se refiere, esa del Decreto 
1211 de nuevo, allí río, está hablando de grados, 
está hablando de cargos.- Yo insisto, no he visto 
la norma que prohiba que lleguen-  a tener un 
determinado grado los Oficiales a quienes usted 
se refiere, que han hecho la carrera en lá forma 
a la que usted se refiere. Y le vuelvo a insistir, si' 
llegara a resultar que esa norma- sí existe, que no 
la he visto, no la conozco, pues -veremos la 
manera de reformarla si es el caso, porque no 
parecería. Salvo insisto una vez más, que nos 
demostraran lo contrario, que'resultara lo más 
conveniente: 	 . , 
- Ahora, la norma del Decreto 1211, a la que 

usted se refiere en donde se habla dé cargos y en 
donde se está diciendo que hay determinados 
cargos que no pueden desempeñar determinó- 
dos Oficiales, por razón de la carrera que han 
hecho.. Esa me parece con todo respeto, que 
tiene plena justificación. práctica. • 

Por esto: porque es que lo que está es esta-
bleciendo unas restricciones para el desempe-
ño de cargos que implican Comando. Coman-
do en términos Militares, para aquellos Oflciá-
les cuya carrera no ha tenido lugar sobre la base 
de haber adquirido experiencia • de ese tipo.. 
Experiencia de Comando, sino que la han tenis 
do apenas de carácter profesional y entonces, 
el desempeño de determinados cargos, quizá 
pudiera verse limitado, quizás, pudiera verse 
menguado de alguna forma, si lo va a desem-
peñar alguien que no ha sido formado dentro 
del proceso que es ordinario y que es normal de 
quienes van ejerciendo mando, aprendiendo a 
obedecer a desempeñar las tareas típicamente 
Militares. 

Entonces, pues es tanto como si se dijera, es 
que el Mando militar que corresponde • a un 
profesional. que no ha sido militar en absoluto,. 
resulta bastante complicado. Es a eso a lo que se 
refiere esa norma y son esas las limitaciones que 
allí se imponen, pero no las de que el Oficial 
pueda llegar a tener iin grado específico. Yo 
creo que pueden llegar a tener un grado especí- . 
fico, cosa distinta será que teniendo ese grado o 
no teniéndolo, puedan llegar a desempeñar un 
determinado cargo que requiere un determina-
do tipo de formación, im determinado tipo de 
experiencia y un determinado tipo de bagaje'  
vivencial, si- se me permite la.expresión detesta-
blemente sociológica. Pero, en todo caso esa. 
Ese bagaje devida, con el que se puede llegar al 
desempeño de determinado cargo, por lo demás 
como le digo, en los demás aspectos estoy de 
acuerdo con usted y si encontramos esa norma, 
estoy dispuesto a acompañarlo a que busque-
mos la manera de conseguir que ella sea modi-
ficada. Pero insisto, no sobre la base del equívo-
co conceptual que puede presentarse entre las 
expresiones mando y cargo, porque lo que no 
tendría sentido respecto -de los grados a mi  

modo de ver, lo tiene absolutamente-claro res- 
pecto de los cargos. 	 . . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Sí;  señor ministro. No. hay ningún tipo de 
restricción a su modo de ver en el día de hoy, 
ningún tipo de restricción para llegar al grado de 
Almirante Full, a .un Ingeniero Naval en este 
momento y a uno de Infantería de Marina? 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor_ Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

Espero no' equivocarme. No, que yo conoz-
ca, no que haya podido encontrar, tengo que 
investigar ese punto y si encontramos la norma;  
la- estudiamos juntos y vemos 'sobre su conve-
niencia o su incónvéniencia. Puede ser, que si 
encuentra uno la norma y encuentra uno la 
exposición de motivos que dio lugar a esa nor-
ma y se topa con que ella no tiene justificación 
ninguna, pues buscamos la manera de reformar-
la. Si usted la tiene, yo le agradecería mucho que 
me la mostrara y entonces pudiéramos

•  intercambiar ideas sobre el particular.  
Toma la palabra el señor Vicepresidente, 

doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
Mientras el .Senador Clopatofsky encuentra la 

disposición.que está buscando, le concedo el uso de 
la palabra al honorable Senador Gustavo Galvis, 
posteriormente retomamos la importante interven-
cióndel señor Ministro y del Senador Clopatofsky. 

Toma la palabra el honorable. Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Gracias señor Presidente, gracias señor Mi-
nistro. Cuando uno oye la seria, precisa y con-
creta intervención y las respuestas del señor. 
Ministró, de verdad que se siente muy bien. De_ 
verdad que a uno, a pesardel corto tiempo que 
lleva usted en el Ministerio de Defensa,. la 
propiedad como maneja los temas Militares, 
pues a veces le hiciese creer a uno, que es un 
militar vestido de civil. Sus intervenciones eñ 
sus actos Militares de verdad, que tenemos un 
buen Ministro, muy buen Ministro y eso lo 
satisface a uno teniendo en cuenta los inmensos 
problemas ' que especialmente en materia- de 
orden público como ahora va a hablar el colega, 
está viviendo el país. 

Como estamos en una reunión informal, ade-
más señor Ministro de encontrar muy-acertadas 
sus explicaciones porque en esto hay, me parece 
a mi mucho de subjetividad por parte del señor 
Presidente de la República en un momento 
dado. En esto también tiene que ver el peso. 
específico que tienen las diversas Fuerzas Mili-
tares. en el contexto nacional y en el problema 
que vive el país. Vemos que el conflicto armado 
por ejemplo en gran medida, es un. conflicto 
donde el Ejército le corresponde un papel 
protagónico, circunstancial, coyuntural, defini-
tivo con relación a las otras armas. Ahí yo creo, 
que son esos factores subjetivos de práxis tam-
bién, que toma en cuenta el señor Presidente de 
la República para tomar las decisiones pertinen-
tes en la escogencia de las personas para ocupar 
esos cargos. Yo encuentro muy razonables y 
muy venidas a tono sus respuestas. 

Como estamos en una reunión informal señor 
Ministro, yo quisiera -aprovechando su presencia 
para no estar demandando de su tiempo valioso 
para cuestiones puntuales: Plantearle una inquie-
tud queme ha surgido y me surgió específicamente 
anoche cuando en-una noticia de la televisión, que 
de pronto esas noticias colaboran a hacerle mucho 
•daño al Ejército En ese noticiero planteaban. el 
caso de un soldado qué debido a un militar perdió'. 
uii dedo o se cerceno un dedo, llamarle.la  atención 
al Ministro, no para un caso de debate acá, sino 
auscultar un poco.de  pronto, qué está pasando en 
el interior del Ejército,.si son hechos casuísticos o 
se repiten con mucha frecuencia entre las relacio-, 
nes Oficial y soldado. 	. 

Porque con esa espectacularidad que le da la 
noticia, le hacen gran daño al Ejército, especial-
mente_á esos miles de hogares campesinos, o de 
hogares de padres de soldados bachilleres que de 
verdad, quienes estamos en esta Comisión, quie-
nes hemos manejado el tema del servicio militar 
como en el caso personal, que fui el ponente de la 
ley actual. Ve uno el terror que le tienen los 
bachilleres a pesar de que-le hemos puesto todos 
los adornos habidos y por haber, para hacerlo más 
atractivo. Vemos el terror que le tienen los solda-
dos al servicios militar y esas noticias espectacu-
lares, pues le incrementan más ese temor, porque 
presentan a un Oficial del Ejército arbitrario que-
llega agresivo, que llega a causarle.una lesión aun 
soldado. 	 . 

Entonces yo lo que le pido y le dejo la inquietud 
es, de pronto. hacer un análisis si son hechos 
aislados uobedecena que hayuna actitud salida de 
tono, beligerante, agresiva, generalizada, que yo 
no lo creo señor Ministro dentro de las Fuerzas 
Militares, pero que de pronto esos hechos deben 
tener una respuesta. Así como hay una noticia 
espectacular, debe tener una respuesta contunden-
te, 

 
debe haber un castigo si hay derecho a eso por 

parte de quien hizo ese daño. Repito, para evitar 
que se le siga causando, esa mala imagen que tiene 
el Ejército colombiano en cuanto al miedo que le 
da a los muchachos para ir a prestar el servicio 
militar, sobre todo los bachillerees. 

Lo digo yo, que repito tuve esa ponencia, le 
colgamostodos los atractivoshabidosy por haber, 
que el 10% del Icfes, que estímulos por un lado, 
por el otro. Aquí cada rato llegan proyectos, unos 
descabellados. Aquí prácticamente es el filtro 
contra todo lo que se atenta con la prestación del 
servicio militar. Si se puede mejorar, si se pueden 

- poner más atractivos, mejor. Pero yo • le dejo esa 
inquietud señor Ministro en ese aspecto. 

Otro caso que me ha llariiado a mi la atención, 
aquí no le hemos dado el debate a fondo, lo que 
tiene que,ver con el Comisionado de la Policía. 
Pero .a mí me preocupó mucho con el caso del 
italianó que falleció en Cartagena y a los dos días. 
el señor Comisionado de la'Policía, estaba allá 
dando un juicio por la prensay por.la radio. Y ayer 
mellevélasorpresadequeel Senador Clopatofsky, 
hizo una investigación por su cuenta y de acuerdo 
a lo que le leí por la prensa, las conclusiones que 
usted sacó, son totalmente contrarias a las del 
Comisionado. 

GACETADEL CONGRESO 52 · .·Martes 18 de marzo de 1997 

otro tipo diferente a ser un Ingeniero ·Naval o modo de ver, lo tiene absolutameI!_h�·ciaro res-
. uno de Infantería de Marina. pecto de los cargos. 

To�a la pal�bra el_ señor Ministro de Toma la palabra el honorable Senador 
Defensa Nacional, doctor Juán- Carlos Jairo Clopatofsky Ghisays: . 
Esguerra Pórtocarrér'o: Sí, señor ministro. No. hay ningún tipo de 

Me da la sensación de que tenemos otra vez res.tricci<?n a su modo de ver en el día de hoy, 
un pequeño· equívóco conceptual, porqu� la · ni_ngún tipo de restricción para llegar ;il grado de 
norma a la que usted se refiere, esa del Decreto _ Almirante Full, a .un Ingeniero Naval en. este 

12 1 1 de nuevo, allí rw está hablando de grados, momento y a uno de Infantería de Marina? 
está hablando de cargos. Yo insisto, rio he visto Toína la palabra el señor Ministro de 
la norma que prohib:a que lleguen· a tener un : Defensa :Nacional, d,octor Juan Carlos 
determinado grado l_os Oficiales a quienes usted Esguerra Portocarrero: 
se refiere, que han hecho la carrera en fa forma Espero no equivocarme. No, que yo conoza la que usted se refiere. Y le vuelvo a insistir, si· 
llegara a resultar que esa norma sí existe, que no ca, 110 que haya podido encontrar, tengo que 

investigar ese punto y si encontramos la notma; . la: h.e visto, no la conof'.CO, pués veremos la · la' estudiamos juntos y vemos ·sobre su conve-manera de reformarla si es el caso, porque no · · · - . niencia o su inconveniencia. Puede ser, que si· parecería. Salvo insisto una vez más, que J!OS encuentra uno la norma y encuen!fa uno la demostraran lo éonfrario, que 'fesultara lo más 
conveniente� exposición de motivos que dio lugar a esa nor-

ma y se fopa con que ella no tiene justificación 
- Ahora, la norma del Decreto 1 2 1 1 , a la que ninguna, pues buscamos la manera de reformar

usted se refiere en donde se hab_la de cargos y en la. Si usted la tiene, yo le agradecería mucho que 
donde se está diciendo que hay determinados me la mostrara y entonces pudiéramos 

_ cargos qüe no pueden desempeñar determiná- intercambiar ideas sobr� el particular. 
· 

dos Oficiales, por tazón de la carrera que han Toma la palabra el señor Vicepresidente, hecho .. Esa me parece con todo respeto, que doctor Luis Emilio Sierra Grajales: · 
tiene plena justificación práctica. · 

- Mientras el .Senador ClÜpatofsky encuen�a la Por esto: porque es que lo que está es esta-. - disposición que está buscando, le concedo el uso de 

��e��e��������e�;��f !�� e��::n�o������� la palabra a:l honorable Senador Gustavo Gal vis, 
posteriormente retomamos la importante interverido en términos Militares, para aquellos Oficia-

les cuya carrera no ha tenido lugar sobre la base ción del señor Ministro Y del Senad�r Clopatofsky. 

- qe haber adquirido experiencia· de ese tipo. Toma la· palabra el honorable Senador 
Experiencia de Comando, sino que la han teni :_ · Gustavo Gal vis Hernánd�z: 

· do apenas de carácter profesional y entonc�s, Gracias señor Presidente, gradas senor Mi-
el desempeño de determinados cargos, quizá nisfro. Cuando uno oye la seria:, precisa y con
pudiera verse limitado, quizás, pudiera verse creta intervención y las respuestas del señor 
menguado de alguna forma, si lo va a desem- Ministro, de verdad que se sief1:te muy bien. De_ 
peñar alguien que no ha sido formado dentro verdad que a uno, a pesar del corto tiempo que 
del proceso que es ordinario y que es normal de lleva usted en el Ministerio de Defensa,. la 
quienes van ejerciendo mando, aprendiendo a. propiedad como maneja los temas Militares,· 
obedecer a desempeñar las tareas típicamente pues a veces _le hiciese ci::eer a uno, que es un 

Militares. militar: vestido de civil. Sus intervencio11es-en 
Entonces, pues es tanto como si se dijera, es sus actos Militares de verdad, que tenemos un 

que el Mando militar que corresponde. a un . buen Ministro, muy búen Min istro y eso lo 
profesional que :µo ha sido militar en absoluto,. satisface a mio téniendo en cuenta los inmensos 
resulta bastante complicado. Es a eso a lo que se . problemas . que especialmente en materia de 
refiere esa norma y son esas las limitaciones que orden público como ahora va a hablar el colega, 
allí se imponen, pero no las de que el _Oficial . 

est_á viviendo el país. 
· 

pueda llegar a tener un grado espeéífico. Y o - Como estamos en una relinión informal, ade
creo que pueden llegar a tel).er un grado especí-. más señor Ministro de encontrar muyacertadas 
fico, cosa distinta será que teniendo ese grado o sus explicaciones porque en esto ha y, me parece 
no teniéndolo, puedan llegar a· desempeñar-un a mi mucho de subj�tividad por parte del señÓr 

. determinado cargo que requiere un determina- Presidente de la República en un momento 
do tipo de formación, un determinado tipo de dado. En esto también tiene que ver el peso 
experiencia y un determinado tipo de bagaje' . específico que tienen las diversas Fuerzas Mili
viyencial, si se me permite la.expresión detesta- tares. en el contexto nacíonal y en el problema 
blemente sociológica. Pero. en todo caso esa. que vive e_l país: Vemos que el conflicto armado · 
E�e bagaje de·vida, con el que se puede llegar al · por ejemplo en gran medida, es un. conflicto 
desempeño de determinado cargo, por lo demás donde el Ejército le corresponde un papel 
como le digo, en los demás aspectos estoy de protagónico, circunstancial, coyuntural, defini
acuerdo con usted y si encontramos esa norma, tivo con relación a las otras armas. Ahí yo creo, 
estoy 4_ispuesto a acompañarlo a que busque'" _ .  que son esos factores subjetivos de práxis tam
mos la manera de conseguir que ella sea modi- bién, que toma en cuenta el señor Presidente de 
ficada. Pero insisto, no sobre la base del equívo� la República para tomar las decisiones pertinen
co conceptual que puede presentarse entre las ·tes en la escógencia de las personas para ocupar 
expresiones mando y cargo, porque lo que n o  esos cargos. Y o encuentro muy razonables y . 
tendrí� sentido respecto de los grados a mi muy venidas a tono' sus respuestas. 
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. Como estamos en una reunión inform�l señor 
· Ministro, yo quisiera aprovechando Sl,l presencia 

para no estar demandando de su tiempo valioso 
para cuestiones purituales: Plantearle una inquie
tud que me ha surgido y me surgió específicamente 
anoch� cuando en:una noticia de la t('.levisión, que 
de pronto esas noticias colaboran a hacerle mucho 
daño al Ejército En ese notiéiero planteaban el 
caso de un soldado que debido a un mílitar perdió·. 

uri dedo o se cerceno un dedo, llamarle-la atención 
al Ministro, no para un caso de debate acá, sin_o 
auscultar un poco.de pronto, qué está pasando en 
el interior del Ejército,.si son hechos casuísticos o 
se repiten con mucha frecuencia entre las relacio-. 

.nes Oficial y soldado. 
. 

Porque con esa espectáeularidad que le da la 
noticia, le hacen gran daño al Ejército, especial
mente a esos miles de hogares campesinos, o de · 
hogares ·de. padres de soldados bachilleres que de 
verdad, quienes estamos en esta Comisión, quie
nes hemos manejado el tema del ser\ricio militar · 
como en el caso personal, que fui el ponente de la 
ley' actual. Ve uno el terror que le tienen los 
bachilleres a pesar de qude liemos puesto todos 
los adornos-habidos y por haber, para hacerlo más 
atractivo. Vemos el terror que le tienen los sÓlda
cios al servicios militar y esas noticias espectacu
lares, pues le incrementan más ese temor, porque 

. presentan a un Oficial del Ejército arbitrario que 
llega agresivo, que llega a causarle.una lesión a un 
soldado. 

Entonces yo lo que le pido y le dejo la inquietud 
es, de pronto. hacer un_ análisis si son hechos 
aislados u obedecen a que hay una actitud salida de 
tono, beligerante, agresiva, generalizada, que yo 
no lo creo señor Ministro dentro· de las Fuerzas 
Militares, pero que de pronto esos hechos deben 
tener una respuesta. Así como hay una noticia 
espectacular, debe tener ú.na respuestá contunden
te, debe haber un castigo si hay derecho a eso por 
parte de quien hizo ese daño. Repito, para evitar 
que se le siga causando, esa-mala imagen que tiene 
el Ejército colombiano en cuanto al ririédo que le 
da a los muchachos para ir _a prestar el servicio 
militar, sobre todo los bachilleres. 

/ 

Lo d_igo yo, que repito tuve esa ponencia, le 
colgamos todos los atractivos habidos y por haber, 

que el 1 0% del Ic�s, que estímulos por un lado, 
por el otro. Aquí cada rato llegan proyectos, unos 
descabellados. Aquí prácticamente es el filtro 
contra todo lo _que se atenta con la prestación del 
servicio militar. Si se puede mejorar, si se pueden 

poner más atractivos, mejor. Pero yo· le dejo esa 
inquietud señor Ministro en ese aspecto. 

· 

Otro �aso que me ha llaíÍiado a mi la atención, 
aql.fí no le hemos dado el debate a fondo, lo que 
tiene que> ver con el Comisionado de la Policía. · 

Peró a mí m� preoéupó qmcho con - el caso del 
italiano ql.fe falleció en Cartagena y a los dos días. 
el señor Comisionado de la ·Policía, estaba allá 

· ·dando un juicio por la prensa y poda radio. Y ayer 
me-llevélasorpresadequeelSenadorClopatofsky, 
hizo una investigación por su cuenta y de acuerdo 

.ª lo que le leí por la prensa, las conclusiones que 
usted sacó, son totalmente contrarias a las del 
Comisionado. 
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1 Fue que las del Comisionado a los dos días de 
haberse sucedido el_ Hecho, él salió por la radio 
a decir: La Policía es la culpable. Y usted según 
las averiguaciones, no, no fue la Policía es .que 
el -italiano estaba drogado y prácticamente se 
suicidó golpeándose contra una pared. Esas 
afirmaciones proviniendo de un alto funciona-
rio del Estado como el Comisionado, que en dos 
días, puede llegar a una conclusión. Sin esperar 
la autopsia, una cosa me parece a mi gravísimo 
para la Institución de' la Policía. 

Eso es como borrar con el codo lo que pa-
ciente y trabajosamente ha venido haciendo el 
General Serrano, para elevarle la imagen de la 
institución y lo digo, quienes como en el caso 
mío también participamos en el Proyecto de 
Reestructuración de la Policía. Y allí de buena 
fe, no fuimos partidarios de que se le pusieran 
más controles, más veedurías a la Policía: 

. La Policía que tiene el Inspector General del 
Ejército, la Procuraduría Delegada para La Po-
licía, la Fiscalía, la Contraloría, el Defensor del 
Pueblo,. las Personerías, las. Organizaciones no 
Gubernamentales, y entonces se ponen . más 
entes que en un momento dado, se burocratizan, 
se politizan, se clientelizan, se les da un manejo 
que nada bien le hacen a la Policía ni a la 
institución que se creó para eso. 

Entonces yo también le pido señor Ministro 
con todo el respeto, que analicemos ese proble-
ma. Ya ha trascendido a otras Comisiones, .si 
vale la institución del Comisionado de la Poli-
cía, si vale la pena hacer un análisis, qué está 
pasando allá, si vale la pena averiguar si allá se 
está aplicando la carrera administrativa, o sim-
plemente se hizo una selección de personal a 
simple dedo o a ojo político, contraviniendo las 
normas que establecen la carrera administrati-
va. Si se está manejando con la suficiente serie-
dad desde el punto de vista financiero, si vale la 
pena fortalecer eso. O si por el contrario, las 
salidas irresponsables como la que tuvo el señor 
Comisionado, en donde a los dos días estaba 
prácticamente poniendo. Por el caso del italia-
no, son contradichas contundentemente por us-
ted Senador, en un informe o en un estudio que 
usted hizo. 

Yo le pido, señor Ministro el favor de que me 
excuse, estos no son puntos de esta citación, 
pero le quería plantear estas inquietudes,_ por-
que la hacemos con la seguridad, con la confian-
za y la tranquilidad de que tenemos un Ministró 
excelente, que está trabajando precisamente-para 
que las inquietudes que aquí se planteen y para 
las cosas que se planteen ante el país: tengan la 
solución más adecuada. Muchas gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Eses sería otro debate Senador Galvis, de 
verdad y está citado para el 25 el señor Coman-
dante de la Policía;  para tomar ese caso del. 
italiano. Habrá tiempo. Pero de todas maneras 
señor Ministro, retomando el caso otra vez. El 
Teniente de fragata y navío es la única diferen-
cia que se establece para finalmente tomar la 
especialización: Submarinísta, Ingeniero de 
Cubierta, Piloto etc., etc. Después viene el curso 
de Comando, que es allí cuando se .ascienden a 

Capitán de Corbeta y Mayor de Infantería de 
Marina. Después viene el curso de Estado Ma-
yor, que viéne el ascenso a Capitán.de Fragata y 
Teniente Coronel, el curso Alto de Estudios 
Militares. que es cuando se asciende a Brigádier 
General y a Contraalmirante. 

Todos esos cursos, señor Ministro dentro de 
la parte estratégica es exactamente igual. Las 
materias de tipo administrativo, logístico y de 
reglamento, son exactamente las mismas enton-
ces lo que yo le propongo señor Ministro, es por 
qué no ,dejar un cuerpo único cuando se ascien-
dan al grado de Contralmirante. Que sea todo 
igual, que no hayan diferencias dentro del grado 
de Capitán de Corbeta, que no se tenga que 
escoger que el grado de Ingeniero, Submarinísta, 
de Cubierta, cualquiera de ello sea exactamente 

-igual. Que no se hagan diferencias dentro de la 
Armada Nacional y se convierta en su ascenso 
de Contralmirante en cuerpo único. Es el primer 
punto, señor Ministro. 

Si hay una diferencia señor Ministro; yo no 
sé donde existirá esa reglamentación, el por qué 
los Ingenieros y los otros, no puedan llegar a ser 
Comandantes de la Armada. Pero de todas ma-
neras los Ingenieros, volviendo nuevamente al 
artículo 60 del Decreto 1211, los cargos de 
Comandante General de las Fuerzas Militares;  
Jefe del Estado Mayor Conjunto. Dejemos los 
otros cargos. "Sólo podrán ser desempeñados 
por Oficiales de Armas del Ejército, por Oficia-
les de Cuerpo ejecutivo de la Armada en espe-
cialidades de: (aquí viene la otra discrimina-
ción), Superficie: Submarinos y Aviación Na-
val. Y los Ingenieros de Infantería de Marina no 
podrán nunca llegar al grado de Comandante 
General de las Fuerzas Militares. Eso es una 
discriminación señor Ministro; A eso es a lo que 
yo me refiero. En la especialidad de Superficie 
Submarina de la Naval. 

Aquí el artículo 60, es para los cargos de 
Comandante General de las Fuerzas Militares. y 
otros más. O sea, el Ingeniero Naval con este 
artículo 60, no podrá nunca ser Comandante 
General de las Fuerzas Militares. A eso es a lo 
que yo me refiero. Son dos puntos muy impor-
tantes, señor Ministro. El del Cuerpo Unico 
dentro de la Armada Nacional y segundo, para 
que los Ingenieros de Infantería Marina puedan 
acceder a la Comandancia General de las Fuer-
zas Militares, que con éste artículo acaba y con 
ese decreto acaba de una vez por todas eso. 

Toma la palabra el señor ministro de la 
Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero: 

Le repito, vea usted como de nuevo, las 
normas están estableciendo limitaciones res-
pecto de cargos, no limitaciones respecto gra-
dos que era la primera inquietud y en la cual todo 

. parece indicar su asesora no encontró la norma 
que 'establezca eso, los míos tampoco: Lo -cual 
hace pensar que vamos por buen camino, es 
decir, no existe una limitación normativa rela-
cionada con el tema de la posibilidad de acceder 
a un grado superior para estos Oficiales, que es 
la que me parece que no tendría justificación. 

La otra existe, en efecto, estoy de acuerdo 
con usted, está planteada allí en el Decreto 

1211,me parece que tiene justificación respec-
to de los cargos que implican un mando, un 
Comando en términos Militares, para tener la 
seguridad que es lo que se quiere establecer 
allí, a mi modo de ver, la seguridad de que a la 
hora de ejercer ese Comando, a la hora de una 
conflagración bélica por ejemplo, piles ello 
tenga lugar por la persona que a lo largo de 
todo el proceso de su formación, ha ido adqui-
riendo la experiencia, el curtimiento (discúlpe-
me la expresión) necesario para estar debida-
mente formado, debidamente capacitado, .con 
el cuero suficientemente duro de manera de 
.poder tomar las decisiones que corresponde 
tomar en su momento, pero, le repito también, 
reestudiemos el tema, reestudiémoslo usted y 
yo y con los Oficiales de la Armada Nacional 
que saben de esto, pues más que usted y que yo 
y que tendrán alguna justificación para esto,. O 
nos dirán, no, es que . mire, existió alguna 
justificación en algún momento del tiempo, 
pero ya no hay ninguna • y por consiguiente 
podemos cambiar la norma. Si se llega a la 
conclusión de que no hay razón que la justifi-
que, créame que seré el primero en empujar esa 
disposición con ese propósito. 

Me afana de otrolado, algo a lo que usted se 
ha reférido en algunas oportunidades a lo largo 
de este debate y es el hecho de que los Oficiales 
que hablan con usted, pues dice usted que tienen 
miedo de hablar con el Ministro o que tienen 
miedo de hablar en el Ministerio, o de hablar con 
sus superiores porque les cortan la cabeza, o 
porque quien sabe qué les. vaya a ocurrir a lo 
largo de sus carreras. Lo cual daría la impresión• 
de que realmente estamos viviendo en un mun-
do en el cual lo que impera es el miedo y 
simplemente las ordenes superiores. No faltaba 
más. En un país democrático, inclusive en ins-
tituciones como la Castrense, en donde la anti-
güedad y los grados superiores tienen que exis-
tir y tienen que prevalecer, también existen 
oportunidades, también existen instancias, tam-' 
bién existen instrumentos. 

Los he visto para mi propia complacencia, 
cuando me he ido asomando cada vez más al 
mundo de las Fuerzas Militares, en donde en 
efecto la gente podría pensar desprevenidamente 
que allá el iñferior jamás puede • decir nada en 
relación con el superior. No, ellos expresan su 
opinión, expresan inclusive sus discrepancias,. 
sus diferencias de opinión, lo hacen por el con-
ducto regular, lo hacen en la forma que corres-
ponde, lo hacen con el respeto debido, porque así 
tiene que ser en la Institución Armada. 

Pero créame que por eso y dentro de ese 
esquema, me encantará que cuando esto tenga 
lugar, esos Oficiales de los que usted ha habla-
do, esos profesionales de los que usted ha habla-
do, nos.acompañen en las reuniones, nos den sus 
luces y entonces saquemos una conclusión que 
nos convenga a todos. Déles usted la garantía 
que yo le transmito por supuesto, nada malo 
habrá de ocurrirles. ¡Por Dios!, por el hecho de 
expresar una opinión que puede estar en contra 
de una norma que ha sido tradicional, para el fin 
de que nos convenzan de que la norma esté 
equivocada. Siempre insisto en que eso se haga 
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Fue que las del Comisionado a los dos días de 
haberse sucedido el Hecho, él salió por la radio 
a decir: La Policía es la culpable. Y usted según 
las averiguaciones, no, no fue la Policía es .que 
·�!·italiano estaba drogado y prácticamente se 
su�cidó golpeándose contra una pared. Esas 
afirmaciones proviniendo de un alto funciona
rio del Estado co�o el Comisionado, que en dos 
días, puede llegar a una conclusión. Sin esp�rar 
la autopsia,, una cosa me parece a mi gra;vísimo 
para la Institución de' la Policía. 

Eso es como borrar con el codo lo que pa
ciente y trabajosamente ha venido haciendo el . 
General Serrano, para elevarle la imagen de la 
institución y lo digo, quienes como en el caso 
mío también participamos en el Proyecto de 
Reestructuración de la Policía. Y allí de buena 
fe, no fuimos partidarios de que se le pusieran 
más controles, más veedurías a la Policía� 

La Policía que tiene el Inspector General del 
Ejército, 1a Procuraduría Delegada para La Po
licía, la Fiscalía, la Contraloría, el Defensor del 
Pueblo, las Personerías, las . Organizaciones no 
Gubernamentales, y entonces se ponen . más 
entes que en un momento dado, se burocratizan, 
se politizan, se clientelizan, se les da un manejo 
que nada bien le hacen a la Policía ni a la 
institución que se creó para eso . . 

Entonces yo también le pido señor Ministro 
con todo el respeto, que analicemos ese proble- · 
ma. Y a ha trascendido a otras Comisiones si ' ' . 
vale la institución del Comisionado de la Poli-
cía, si vale la pena hacer un análisis, qué está 
pasando allá, si vale la pena averiguar si aUá se 
está aplicando la carrera administrativá, o sim
plemente se -hizo una selección de personal a 
simple dedo o a ojo político, contr�viniendo las 
normas que establecen la carrera administrati.: 
va. Si se está manejando con la suficiente serie
dad desde el punto de vista financiero, si vale la 

· pena fortalecer eso. O si por el contrario, las 
salidas irresponsables como la que tuvo el señor 
Comisionado,_ en donde a los dQs días estaba 
prácticamente poniendo. Por el caso del italia
no, son contradichas contundentemente por us
ted Senador, en un informe o en un estudio que 
usted hizo. 

Y o le pido, ·señor Ministro el favor de que me 
excuse, estos no son puntos de esta citación, 
pero l.e quería plantear estas inquietudes, por
que la hacemos con la seguridad, con la confian
za y la tranquilidad de que tenemos un Ministro 
excelente, que está trabajandoprecisamente·para 
q�e las inquietudes que aquí se planteen y para 
las cosas que se planteen ante el país: tengan la 
solución más adecua,da. Muchas gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Ese, sería otro debate Senador Gal vis, de 
verdad y está citado para el 25 él señor Coman
dante de la Policía, para tomar ese caso del . 
italiano. Habrá tiempo. Pero de todas maneras 
señor Ministro, retomando el caso otra vez. El · 
Teniente de fragata y navío es la única diferen
cia que se establece para finalmente tomar la 
'especialización: Submarinísta, Ingeniero de 
Cubierta, Piloto etc., etc. D�s¡;>ués viene el curso 
de Comando, que es allí cuando se ascienden a 

Martes 18 de marzo de 1997 
- -

Capitán de Corbeta y Mayor de Infantería de 
Marina. Después viene el curso de Estado Ma
yor, que viéne el ascenso a Capitán_ de Fragata y 
Teniente Coronel, el curso Alto de Estudios 
Militares. que es cua,ndo se asciende. a Brig�dier 
General y a Contraalmirante. 

Todos esos cursos, señor Ministro dentro de 
la parte estratégica es exactamente igual. Las 
materias de tipo administrativo, logístico y de 
reglamento, son exactamente las mismas enton
ces lo que yo le propongo señor Ministro, es por 
qué no.dejar un cuerpd único cuando se ascien
dan al grado de Contralmirante. Que sea todo 
igual, que no hayan diferencias dentro del grado 
de Capitán de Corbeta, que no se tenga que 
escoger que el grado de Ingeniero, Submarinísta, 
de Cubierta, cualquiera de ello sea exactamente 
·igual. Que no se hagan diferencias dentro de la -
Armada Nacional y se convierta en su ascenso 
de t:;ontralmirante en cuerpo único. J;:s el primer 
puntq, señor Ministro. 
. Si hay una diferencia señor Ministro; yo no 

sé don.de existirá esa reglamentación, el por qué 
los Ingenieros y los otros, no puedan llegar a ser 
Comandantes de la Armada. Pero de todas ma
neras l.os Ingenieros, volviendo nuevamente al 
artículo 60 del Decreto 1 2 1 1, los cargos de 
Comandante General de las Fuerzas Militares, 
Jefe del Estado Mayor Conjunto. Dejemos los 
otros cargos. "Sólo podrán ser desempeñados 
por Oficiales· de Armas del Ejército, por Oficia
les de Cuerpo ejecutivo de la Armada en espe
cialidades de: (aquí viene la otra discrimina
ción), Superficie: Submarinos y Aviación Na
val. Y los Ingenieros de Infantería de Marina no 
podrán nunca llegar al grado de Comandante 
General de las Fuerzas Militares. Eso es una · 
discriminación señor Ministro. A �so es a lo que 
yo me refiero. En la especialidad de Superficie 
Submarina de la Naval. 

Aquí el artículo 60, es para los cargos de 
Comandante General de las Fuerzas Militares. y 

. otros .más. O sea, el Ingeniero Naval con este 
artículo 60, no podrá nunca ser Comandante 
General de las Fuerzas Militares. A eso es a lo 
que yo me refiero. Son dos puntos muy impor
tantes, señor Ministro. El del Cuerpo · Unico 
dentro de la Armada Nacionál y segundo, para 
que los Ingenieros de Infantería Marina puedan 
acceder a la Comandancia General de las Fuér
zas Militares, que con �ste artículo acaba y con 
ese decreto acaba de una vez por todas eso. 

/ 
Toma la palabra el señor ministro de la 

_Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero: . 

Le repito, vea usted como de nuevo, las 
normas están estableciendo limitaciones res
pecto de cargos, no limitaciones respecto gra- . 
· dos que era la primera inquietud y en la cual todo 
. parece indicar su asesora no encontró la norma 
que·éstablezca eso, los míos tampoco: Lo ·Cual 
hace pensar que vamos por buen camino, es 
decir, no existe una limitación normativa rela
cion�da con el tema de la posibilidad de acceder 
a un grado superior para estos Oficiales, que es 

. la que me parece que no tendría justificación. 
La otra existe, en efecto, estoy de acuerdo 

con us�e�, está planteada allí en el Decreto 
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1 2 1 1 ,me parece que tiene justificación respec
to de los cargos que implican un mando, un 
Comando en términos Militares, para tener la 
seguridad que es lo que se. quiere establecer 
allí, a mi modo de ver, la seguridad de que a la 
hora de ejercer ese Comando, a la hora de una 
conflagración bélica por ejemplo, pues · ello 
tenga lugar por la persona que a lo largo de 
todo el proceso de su formación, ha ido adqui
riendo la experiencia, el curtimiento ( discúlpe
me la expresión) necesario para estar debida
mente formado, debidamente capacitado, con 
el cuero suficientemente duro de manera de 
_poder tomar las decisiones que corresponde 
toinar en su momento, pero, le repito también, 
reestudiemos el tema, reestudiémoslo usted y 
yo y con los Oficiales de la Armada Nacional 
qué saben de esto, pues más que usted y que yo 
y que tendrán alguna justificación para esto. . O 
nos dirán, no, es que mire, existió alguna 
justificación en algún momento del tiempo, 
pero ya no hay ninguna · y por consiguiente 
podemos cambiar la norma. Si se llega a la· 
conclusión de que no hay razón que la justifi
que, créame que seré el primero en empujar esa 
disposición con ese propósito. 

Me afana de otro lado, algo a �o que usted se 
ha referido en algunas oportunidades a lo largo 
de este debate y es el hecho de que los Oficiales 
que hablan con usted, pues dice usted que tienen 
miedo de hablar con el Ministro o que tienen 
miedo de hablar en el Ministerio, o de hablar con 
sus superiores porque les cortan la cabeza, o 
porque quien sabe qué les. vaya a ocurrir a lo 
largo de sus carreras. Lo cual daría la impresión· 
de que realmente estamos viviendo en un mun
do en el cual lo que impera es el nÍiedp y 
simplemente las ordenes superiores. No faltaba 
más. En un país democrático, inclusive en ins
tituciones como la Castrense, en donde la anti
güedad y los grados superiores tienen que exis
tir y tienen que prevalecer, también existen 
oportunidades, también existen instancias, tam- · 
bién existen instrumentos. 

Los he visto para mi propia complacencia, · 
cuando me he ido asomando cada vez más al 
mundo de las fuerzas Militares, en donde en 
efecto la gente podría pensar desprevenidamente -
que allá el inferior j am¡;ís puede · decir nada en 

. relación con el superior. No, ellos expresan su 
opinión, expresan inclusive sus discrepancias,. 
sus diferencias de opini<?n, lo hacen po.r el con
ducto regular, lo hacen en la forma que corres
ponde, lo hacen con el respeto debido, porque así 
tiene que ser en la Institución Armada. 

· Pero créame que por eso y dentro de ese 
esquema, me encantará que cuando esto _tenga 
lugar, esos Oficiales de los que usted.ha habla
do, esos profesionales de los que usted ha habla
do, nós.acompañen en las reuniones, nos dén sus 
luces y entonces saquemos una conclusión que 
nos convenga a todos. Déles usted la garantía 
que yo . le transmito por supuesto, nada malo 
habrá de ocurrirles. ¡Por Dios!, por el hecho .de 

· expresar una opinión que puede estar en contra 
de una norma que ha sido trad.icional, para el fih 
de que nos convenzan de que la norma esté 
equivocada. Siempre insisto en que eso se haga 

1 

1 
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en la forma que corresponde, por el camino que 
corresponde, con el respeto debido, con el con-
ducto regular, etc. 

Así tiene que ser, es que aquí no tenemos 
unas Fuerzas Armadas con un esquema 

"Estalinista, ni cosa por el estilo ¡bendito sea 
Dios!, como le digo es algo queparami compla-
cencia enorme he encontrado dentro de las 
Fuerzas Militares, que•son las Fuerzas Militares 
propias de un sistema democrático, de un siste-
ma en- donde hoy día está a la orden de la 
cotidianidad, la participación ciudadana, en la 
forma en que ella debe expresarse dentro del 
esquema propio de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales:• 

Señor Ministro, si bien, no existe norma 
legal que lo restrinja, podría decirse que de 
pronto como en el derecho Anglo Sajón por 
excelencia, ¿aquí la costumbre estará haciendo 
carrera y se estará convirtiendo en un hecho? 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Juan. Carlos 
Esguerra Portocarréro: 

Yó no estoy -de acuerdo con eso Presidente. 
Es lo que ha ocurrido. Es decir, si miramos la 
estadística fría, en el campo de la estadística 
fría, tengo que rendirme ante la evidencia que 
plantea el Senador Clopatofsky. Si me dicen: 
Comparemos el número de veces en las cuales 
un Oficial del Ejército ha sido Comandante 
General de las Fuerzas Militares, con el número 
de veces en que lo ha sido -un Oficial de la 
Armada, ó un Oficial de la Fuerza Aérea, me 
rindo. Los números me derrotan. 

Pero eso no quiere decir que no pueda ser 
de otra forma y que eventualmente no se 
llegue a la conclusión de que haya de ser de 
otra forma cuando las circunstancias se den. 
He mencionado ejemplos de los casos enios 
cuales así ha ocurrido, sin que,nada hubiera 
pasado. Y me- he referido también a aquellos 
casos en los cuales, digamos que .a nivel 
interno del Ministerio, porque son los casos 
que se me vienen- a la cabeza, han sucedido. 
También es seguro que será bastante inferior 
el número de veces en que un Almirante ha 
sido Secretario General del Ministerio de 
Defensa,, que aquéllas en las que lo ha sido un 
General. El hecho es, de que hoy es un Almi-
ránte y estamos muy satisfechos. ' 

- En el caso del Secretario Privado del Minis-
tro, hoy es un Capitán de Fragata y yo estoy muy 
satisfecho y mañana será otro Capitán de Fraga-
ta yo estoy muy satisfecho, Le doy gracias a 
Dios de no haber tenido una norma que me 
impusiera la camisa de fuerza de decirme: Esta 
vez tiene que escoger de esta arma. ¿Qué signi- 

' que pude entonces abrir el abanico y 
 "tarl~ s a los.respectivos Comandantes que 

soltc1rese, n nombres de posibles candidatos me p n 'ta  
de das tres armas, mirar sus Hojas de- Vida, 

pistarlos y luego tomar yo una determina- 
en la que puedo haber acertado, o puedo 

haberme equivocado. Pero con entera libertad, 
eso es lo que yo creo que debemos conservar y 

,_que no podemos limitar. 	- 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 
. Señor Ministro, usted que es un hombre, 
visionario y esunapersonaqueno se encierra en 
las 4 paredes, pues ha roto eso como un 
paradigma. Se han roto con ciertos tabúes que 
dentro de las Fuerzas Militares han existido. 
Afortunadamente son una de las cosas buenas 
que la figura del Ministro civil ha tenido, porque 
ha roto con ciertos tabúes, con ciertos paradigmas 
que la gente ha dicho: es imposible romper. Pero 
vea señor Ministro, esto hay que verlo desde el 
punto de . vista empresarial, esto hay que ver 
como una gran empresa que son las- Fuerzas 
Militares, en donde hay unos departamentos 
que se llaman Armada Nacional, Ejército, FAC 
y Policía, pero señor Ministro, cuando en una 
empresa se asciende a una persona, se asciende 
es por sus capacidades, no por su tiempo de 
servicio. Porque llevaba 15 o 20 años, entonces 
ahora me corresponde a mi ascender al grado-de 
Coronel ó al grado de Capitán, se asciende es 
por sus propios méritos. A mí me gustaría señor 
Ministro • que con la venia de la Presidencia 
organizáramos una subcomisión, para que ana-
lizáramos este caso mucho más a fondo, que lo 
que podemos haber discutido aquí en el día de 
hoy, porque reálmente esos son temas tan pecu-
liares y de que hay que convivirlos durante 
tantos años para poder entender un poco más, de 
lo que he logrado entender el día de hoy. 
' Pero de todas maneras, en el Decreto 1211, 
hay una discriminación señor Ministro, allá los 
Ingenieros según ese decreto no podrán llegar 
a ser comandante General de las Fuerzas Mili-
tares. Ahí hay mi punto, hay un coto, en donde 
la gran mayoría cuando se llegue a Capitán de 
Corbeta en la Armada Nacional, lo primero 
que van a hacer es: pues cambiémonos, yo 
quiero ser Comandante de la Armada. Aunque 
no hay ninguna-norma que diga que el, Ingenie-
ro no pueda ser Comandante de la Armada, 
siendo ese Ingeniero Comandante de la Arma-
da, no podrá ser Comandante General de las 
Fuerzas Militares. Ahí hay algún tapujo que se 
le está poniendo. 	 . 

Es igual de líder dentro de una empresa, el 
Gerente General como el Director- de Departa-
mento. Puede ser a veces hasta más importante 
por encima del Gerente General, ese Director de 
departamento. Cuando el Comandante de Su-
perficie subestima al Ingeniero Naval que está 
allá abajo en las máquinas, no deja de parecer 
que él dentro de esa institución o de esa empresa 
llamada Corbeta, tenga su capacidad de 
liderazgo, allí en su sala de máquinas. Entonces 
señor Ministro, señor Presidente, . me gustaría 
que este tema no solamente se quedara en pala-
bras, porque. inclusive me gustaría mostrar ese 
proyecto qúe ya está en un esquema, en un. 
borrador, para que lo analizáramos, pero• ya, 
arrancáramos de una vez, para romper ese gran 
paradigma que usted ha dicho, y no convertir 
eso en consulta. 

Toma la palabra el señor, Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Graj ales: 

Muy bien, Senador Clopatofsky, yo creo que 
vale la pena'que recojamos la proposición del 

Ministro en el sentido de reunimos con las 
personas que saben del tema y complementando 
la propuesta suya de hacer uná subcomisión, 
tratarlo a mayor profundidad y traer de pronto 
alguna proposición o alguna propuesta al seno 
de la Comisión Segunda.. 

Toma la palabra el Senador Juan Carlos 
Castro: 

Señor Presidente. Quiero agradecer la pre-
sencia del señor Ministro por lo interesante y 
oportuno de sus respuestas, lo mismo que decir-
le y reiterarle que como colombiano me siento 
muy honrado que esté -al frente de tan importan-
te Ministerio, porque todos conocemos su for-
maciónjurídica, su formación constitucional, la 
concepción que tiene, la vocación de estadista y 
el amor que siente por Colombia, como lo ha 
manifestado a través de lo largo de su vida de 
profesor universitario y de hombre público en 
las oportunidades que ha tenido de participar. 

Realmente después de escuchar las buenas 
intervenciones en los temas aquí tratados por 
mis colegas, . quiero hablar sobre algunos he-
chas ya conocidos por todos, especialmente por 
el señor Ministro. Hechos que tienen que ver 
con el orden público que está viviendo nuestro 
país. Y quiero ser reiterativo 'porque no quiero 
que de pronto con Colombia ocurra como suce-
dió en ese famoso pasáje narrado por el impor-
tante escritor colombiano Gabriel García 
Márquez, en su libro crónica de "Una muerte 
anunciada", donde todo el pueblo- sabía lo que 
estaba ocurriendo, todo el pueblo sabía lo que 
iba a ocurrir, menos quien al final fue la víctima, 
el señor Santiago Nazar, .y no quiero que en 
Colombia se siga presentando la muerte violen-
ta- de otro Santiago Nazar. 

.És muy conocido por el país la condición 
de inseguridad que a diario se está viviendo, 
a diario la prensa nacional y el país registran 
los hechos de violencia que sufre el pueblo 
colombiano en todas sus esferas sociales. 

- Quiero de una manera especial referirme a lo 
que está ocurriendo en los departamento del 
Cesar, el Magdalena y la Guajira, como quie-
ra que provengo de esá zonas del país y el 
haber vivido allá, me • da alguna oportunidad 
de conocer de manera especial lo que está 
ocurriendo y lo que están pensando los 
connacionales que allí residen. 

Voy a ser muy breve porque yo creo que en 
esta Comisión Segunda, que tiene que ver con 
los asuntos de Defensa Nacional, hemos ido 
aprendiendo a utilizar el idioma castrense como 
bien lo ha dicho el Ministro y en aras también a 
que yo tengo un inmenso cariño por las Fuerzas 
Armadas colombianas, porque en el año de 
1975, como buen colombiano presté mi servicio 

_militar en la Escuela militar dé Cadetes José 
María Córdova, de aquí de la ciudad de Bogotá. 
Allí aprendí a conocer la formación que le dan 
a los Oficiales de Colombia, aprendí también a 
querer mucho a mi país y a entender la forma de 
pensar de lbs Militares colombianos. 

Paranadie esun secreto que nuestro país vive 
una inmensa guerra entre colombianos. Son 
frecuentes los asesinatos injustificados, los re-
tenes, los secuestros, las extorsiones que se 
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en la forma que corresponde, por el camino que 
corresponde, con el respeto debido, con el con
ducto regular, etc. 

Así tiene que ser, es que aquí no tenemo� 
· unas Fuerzas ·Armadas con un esquema 
'Estalinista, ni cosa por el estilo ¡bendito sea 
Dios ! ,  como le digo es algo que para mi compla
cencia enorme he encontrado dentro de las 
Fuerzas Militares, que·son las Fuerzas Militares 
propias de un sistema democrático, de un siste
ma en donde hoy día está a la orden de la 
cotidianidad, la participación ciudadana, en la 

· forma en que ella debe expresarse dentro del 
esquema propio de las Fuerzas Militares. -

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales:· 

Señor Ministro, si bien, no existe norma 
legal que lo restrinja, podría decirse que de 
pronto como en el derecho Anglo Sajhn por 
excelencia, ¿aquí la costumbre estará haciendo 
carrera y se estará convirtiendo en un hecho? 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

Y 6 no estoy ·de acuerdo con eso Presidente. 
Es lo que ha ocurrido. Es decir, si miramos la 
estadística fría, en· el campo de la estadística 
fría, tengo que rendirme ante la evidencia que · 
plantea el Senador Clopatofsky. Si me dice1:1: 
Comparemos el número de veces en .las cuales 
un Oficial del Ejército ha sido Comandante 
General de las Fuerzas Militares, con el número 
de veces en que lo ha sido -un Oficial de la 
Armada, ó un Oficial de la Fuerza Aérea, me 
rindo. Los números me derrotan. 

· Pero eso rio quiere decir que no pueda ser 
de otra forma y qué eventualmente no se 
llegue a la conclusión de que haya de ser de 
otra forma cuando las circunstancias se den. 
He mencionado ejemplos de los casos en·Ios 
cuales así ha ocurrido, sin que .nada hubiera 
pasado. Y me·he referido también a aquellos 
casos en los cuales, digamos que a nivel 
interno del Ministerio, porque sori los casos 

· que se me vienen· a la cabeza, han sucedido. 
También es seguro que será bastante inferior 
el número de veces en que un Almirante ha 
sido Secretario Gener;il del Ministerio· de 
Defensa, que aquéllas en las que lo ha sido un 
Genera( Ei hecho es, de que hoy es un Almi
ránte y estamos muy satisfechos .  · 

· - En el caso del Secretario Privado del Minis
tro, hoy es un Capitán de Fragata y yo estoy muy 

. satisfecho y rríañana·será otro Capitán de Fraga
ta yo estoy muy satisfecho, Le . doy gracias a 
Dios de no haber tenido una norma que me 
impusiera la camisa de fuerza de decirme: Esta 
:vez tiene que escoger de esta arma. ¿Qué signi

, "I que pude entonces abrir el abanico y 
{\e . · � t :n�. 's a los.respectivos Comandantes que 
so\\C\. a 

e
ntl:fi�n nombres de posibles candidatos 

rne pres tres . armas, mirar sus Hojas de Vida, üe \as · d t · . +_..,vistarlos y luego tomar yo una e ermma-
.,Y6n en la que puedo haber acertado, � puedo 
haberme equivocado. Pero con entera libertad, 
eso es lo que yo creo que debemos conservar y 
que no podemos limitar. · · 

($'> . 

Martes 18 de marzo de 1997 Página 7 

Toma la palabra el honorable Senad.or Ministro en el sentido de reunirnos con las 
. J airo Clopatofsky Ghisays: 

· personas que saben del tema y complementando 
. Señor Ministro, usted que es un hombre· la propuesta suya de hacer uná subc0misión, 
visionario y es una persona que no se encierra en tratarlo a mayor profundidad y traer de pronto 
las 4 paredes, pues ha roto eso como un algu�a proposición o alguna propuesta al seno 
paradigma. Se han roto cpn ciertos tabúes que de la Comisión Segunda. -
dentro de las Fuerzas Militares han existido. Toma la palabra el Senador Juan_ Carlos 

. Afortunadamente son una de las cosas buenas Castro: - · 
que la figura del Ministro civil ha tenido, porque Señor Presidente. Quiero agradecer la pre
haroto con ciertos tabúes, con ciertos paradigmas sencia del señor Ministro por lo interesante y 
que l� gente ha dicho: es imposible roinper. Pero oportuno de sus respuestas, lo mismo que decir
vea señor Ministro; esto hay que verlo desde el le y reiterarle que como colombiano me siento 
punto de . vista empresarial, esto hay que ver muy honrado que esté al frente de tan importan- _ 
como una gran empresa que son las· Fuerzas te Ministerio, porque todos conocemos su for
Militares, en donde hay unos departamentos maciónjurídica, su formación constitucional, la 
que se llaman Armada Nacional, EjérCito, FAC concepCión que tiene, la vocacióp de estadista y 
y Policía, pero señor Ministro, cuando en una el amor que siente por Colombia, como lo ha 
empresa se asciende a una persona, se asciende manifestado a través de fo largo de su vida de · 
es por sus capacidades, no 'por su tiempo de profesor universitario y de hombre público en 

. servicio. Porque llevaba 1 5  o 20 años, entonces las oportunidades que ha tenido de participar. 
ahora me corresponde a mi ascender al grado de Realmente después de escuchar las buenas Coronel ó al grado de Capitán, .se asciende e_s intervenciones en los temas aquí tratados por por sus propios méritos. A mí me gustaría señor mis colegas, . quiero hablar sobre algunos he,. Ministro que con la venia de la Presidencia chas ya conocidos por todos, especialmente por organizáramos uria subcomisión, para que ana- el señor Minístro. Hechos que tienen que ver 

· !izáramos este caso mucho más a fondo, que lo eón el orden público que está viviendo nuestro que podemos haber discutido aquj en el día de país. y quiero ser reiterativo ·porque no quiero hoy, porqu� réalmente esos son temas tan pecu- que de pronto con Colombia ocurra como suceliares y de que hay que convividos durante dió en ese famoso pasaje narrado por el irnportantos años para poder entender un poco más, de tan te escritor colombiano Gabriel García lo que he logrado entender el día de hoy: Márquez, en su libro crónica de "Una muerte 
' Pero de todas maneras, en el Decreto 1 2 1 1 ,  anunciada", donde todo el pueblo- sabía lo que 

hay una discriminación señor Ministro, allá los . estaba ocurriendo, todo el pueblo sabía lo que 
Ingenieros según ese decreto no po.Qrán llegar 'l.ba a·ocurrir, menos quien al final fue la víctima, 
a ser comandante 'aeneral de las Fuerzas Mili- el señor Santiago Nazar, y no quiero que en 
tares.Ahí hay urt punto, hay un coto, en donde . Colombia se siga presenta�dp la muerte violen
la gran mayoría cuando se llegue a Capitán de ta de otro Santiago Nazar. 
Corbeta en la Armada Nacional, lo primero . .Es muy Qonocido por el país la condición qµe van a hacer es: pues cambiémonos, yo de inseguridad que a diario se está viviendo, 

. quiero ser Comandante de la Armada. Aunque a diario la prensa nacional y el país registran no hay ninguna-norma que diga que el Ingenie- los hechos qe violencia que sufre el pueblo . rb no pueda ser Comandánte de la Armada, colombiano en todas sus esferas sociales. 
siendo ese Ingeniero Comandante de la Arma- Quiero de una manera especial referirme a lo 

- da, no podrá ser Comandante General de las que está ocurriendo en los departamento del 
Fuerzas Militares. Ahí hay algún tapujo que se Cesar, el Magdalena y la Guaj ira, corno qu!.e
le está poniendo. ' 

ra que provengo de esá zonas del país y el 
Es igual de líder dentro de una: empresa, el haber vivido allá, me· da alguna oportunidad 

Gerente General corno el Director de Departa- · de conocer de manera especial lo que está 
mento. Puede ser a .veces hasta rríás import.ante ocurriendo y lo que están pensando los 

· por encima del Gerente General, ese Director de connacionales que allí residen. 
départarnento. Cuando el Comandante de Su- Voy a ser muy breve porque yo creo que en perficie subestima al Ingeniero Naval que está esta Comisión Segunda, que tiene que ver con allá abajo en las máquinas, no deja de parecer los asuntos de Defensa Nacional, hemos ido que él dentro de esa institución o �e ésa empresa aprendiendo a utilizar el idioma ca�trense corno 
llamada Corbeta, tenga �u capacidad de bien lo ha dicho el Ministro y en aras también a 
liderazgo, allí en su sala de máquinas. Entonces que yo tengo un inmenso cariño por las Fuerzas 
señor Ministro, señor Presidente, · me gustaría Armadas colombianas, porque en el año de 
que este tema no solamente se quedara en pala- 1 975, como buen colombiano presté mi servicio 
bras, porque. inclusive me gustaría mostrar ese militar en la Escuela militar dé Cadetes José 
proyecto qúe ya está en un esque1:1a, en un : -María Córdova, de aquí de la ciudad de Bogotá. · borrador, para que lo analizáramos, pero. ya, Allj aprendí a conocer la fonnación que le dan 
arrancáramos de una vez, 'para romper ese gran a los Oficiales de Colombia, aprendí también a 
paradigma .que usted ha dicho, y no convertir querer mucho a mi país y a entendet la forma de 
eso en consulta. · 

pensar de los Militares colombianos. 
Toma la palabra el señor. Vicepresidente, Para nadie es un secreto que nuestro país vive 

doctor Luis Emilio Sierra Grajales: una inmensa guerra entre colo�bianos. Son 
. Muy bien, Senador Clopatófsky, yo creo que frecuentes los asesinatos injustificados, los re

vale la pena'que recojamos la proposición del tenes, los secúestros, las extorsiones que se 
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vienen acometiendo por parte de la fuerzas de la 
subversión con los ciudadanos de bien y contra 
los altos Militares. y altos funcionarios del Es-
tado colombiano. En mi Departamento del Ce-
sar, en el día domingo tuvimos la'desgraciá de 
enterrar a uno de nuestros mé j ores hombres. Yo 
diría que el mejor. El día sábado sin ningún tipo 
de .justificación a escasos 8 minutos de 
Valledupar fue asesinado de la manera ' más 
injusta, el ex-Gobernador del Cesar, el ex-Al-
calde de Valledupar, el ex-Senador de la Repú-
blica de Colombia, el doctor Armando Maestre 
Pabayó. 	. 

Un hombre que a lo largo de su vida de 
hombre público,•que a lo largo de su gestión en 
el sector privado, no tuvo por parte de la socie-
dad que ló conoció, sino elogios y reconoci-
mientos a su gran labor. Fue un hombre muy 
bueno, un hombre que en ningún momento 
manifestó en forma pública de alguna manera 
verbal o éscrita, a través de una entrevista, 
algunos de estos criterios un poco fuertes que a 
los ojos de la fuerza de la subversión,lo pudie-
ran colocar como enemigo de ellos y por ende 
hacerlo víctima de una retaliación como la que 
injustificadamente le ocurrió el día sábado.' 

Yo creo que el único pecado que cometió en. 
su vida, el doctor Armando Maestre, yo fui 
testigo de eso, porque tuve la fortuna de cono-
cerlo muy de cerca, pórque trabajé con él cerca 
de 4 años. Digo que el único gran pecado que 
pudo haber cometido para el estado dé cosas que 
vive el país, fue el haber sentido un inmenso 
amor por el Ejército colombiano, fue un gran 
colaborador de las Fuerzas Armadas. Muchas 
veces sus relaciones sociales las puso al servicio 
de los Altos Mandos Militares, que"con frecuen-
cia iban a Valledupar, de los Altos Mandos 
Militares, que dirigen los batallones instalados 
en el Departamento del Cesar. 

Muchas veces sus vehículos personales, sus 
carros, un avión que fue utilizado para transpor- ' 
tar a los Altos MandosMilitares, y en ocasidnes 
algunos heridos, cuando no tenía el Ejército 
instrumentos más oportunos para estas labores. 
Entonces si la guerrilla dé una manera irracional 
atenta contra hombres que son amigos de las 
Fuerzas Armadas, yo creo que dentro de poco 
vamos a tener que lamentar, Dios no lo quiera, 
que algún otro Miembro del Congreso, espe-
cialmente. de los que laboran en la Comisión 
Segunda, qué por razón de nuestras funciones 
constitucionales tenemos una permanente rela-
ción con las FuerzasArmadas y a través de esas 
relaciones; hemos aprendido también a querer 
aún más, porque conocemos el trabajo que han. 
venido realizando nuestras Fuerzas, pues tam-
bién nos vamos a colocar en la mira de estos 
grupos. 

Entonces me asalta ese temor señor Minis-
tro, y ojalá ese plan de atemorizar a la clase 
dirigente de nuestros departamentos y de todo el 
país" tenga respuestas por parte de las Fuerzas 
Armadas del Estado para evitar, que, hechos 
como el que sucedió este fm de semana en el 
departamento del Cesar y como el que sucedió 
hace unos 10 días en el departamento de 
Cundinamarca con la muerte de ese importante- 

dirigente nacional, José Raimundo Sojó 
Zambrano, no se. vuelvan a repetir. 

Analizando lo que es la situación de las Fuer-
zas Armadas de nuestro departamento, porque 
yo tuve. la  posibilidad de dialogar con los repre-
sentante § del Ejército, del DAS, y oír lo que ellos 
están pensando en lo que puede serla solución del 
problema. Hemos encontrado que existe mucha•
descoordinación, entre las fuerzas de Policía, 
entre las fuerzas del DAS, en el Ejército, la 
Fiscalía, en su forma de combatir la delincuencia 
organizada. Y digo delincuencia, porque todo el 
país sabe que ya no se puede pensar o creer, que 
la fuerzas de la subversión tienen alguna razón 
política para existir o para actuar. 

La queja generalizada, es que alguno de estos 
entes, siempre trata de hacer mayor-
protagonismo en aras de un ascenso, más pen-
sando en un ascenso interno que en una verda-
dera eficacia o en una verdadera respuesta a la 
delincuencia organizada. Por- otro lado, son 
comunes las quejas de lo que yo he'llamado el 
síndrome de Velaiidia, o el temor a la 
Procuraduría. Dicen-los altos mandos militares,. 
los medios mandos militares y los bajos mandos 
militares, que eltemor a la Procuraduría, a las 
acciones y respuestas que este ente del Estado le 
viene dando al manejo de orden público, los 
tiene maniatados. 

Pero en ocasiones creo señor Ministro, que 
ésa es una forma a través de la cual se pretende 
justificar la propia incapacidad operativa de las 
Fuerzas del Estado. Yo he sido testigo, porque 
a mí enocasiones me ha parado un retén del 
Ejército Nacional y me han preguntado que si he 
visto algún movimiento sospechoso en la vía, 
que alguna cósa de ésas; porque son muy fre-
cuentes los retenes en mi departamento por 
parte de la guerrilla. Y les he dicho que sí, que 
los he visto a 1, a 2 kilómetros. Y la respuesta del 
Ejército antes que ir a verificar esas informació-
nes, es la de levantar- el retéñ donde nos están' 
interrogando o.requisando y buscar el apoyo de 
la base más próxima. 

Entonces realmente, nosotros los colombia-
nos y los cesarenses nos sentimos muy des-
protegidos, sentimos que el ejercito colombiano 
no tiene un compromiso realmente con los con-
ciudadanos allí ubicados. No sé si por ese temor_ 
a la Procuraduría, o si que para repeler un ataque 
de un retén ubicado a escasos 5 o 10 minutos 
donde ellos están ubicados, se requiere que para 
ese acto comparezca un Fiscal de la República 
o un Delegado de la Procuraduría, para que 
verifique si hay equilibrio o no en las maniobras 
militares que pretenden colocar la normalidad 
del orden público. 

Yo pienso que los procedimientos jurídicos 
que tiene el sistema colombiano, están estable-
cidos más para defender a quienes lesionan los 
derechos de los ciudadanos colombianos que 
dispuestos a proteger los derechos de los 
coasociados. Digo esto, porque es común escu-
char de los propios secuestrados, que una yz 
realizada una investigación por parte de los 
organismos de seguridad del. Estado, investiga-
ciones que logran dar con la captura de secues-
tradores y de extorsionadores. 

Una vez efectuadas algunas pruebas judicia-
les como el reconocimiento de estas personas, 
con los altos riesgos que encarna para quienes 
tienen el valor civil de acusarlos, de inri-mi-
narlos por una conducta delictuosa. Posterior-
mente los jueces colombianos con esos procedi-
mientos como dije, establecidos para defender a 
bandidos y a delincuentes, a los dos o tres meses 
de. capturados, los ponen en libertad porque 
hubo una falla procesal, porque se le cree más al 
delincuente en_ Colombia, que al perjudicado 
con estos actos. 

Entonces creo, que esto ya no puede demorar 
más la búsqueda de una solución que sigo cre-
yendo, debe estar en manos del Estado y debe 
ser jurídica, debe partir o debe tener la iniciativa 
de un ministro como usted, que conoce muy 
bien el ordenamiento jurídico colombiano y que 
tiene una ventaja, que tiene credibilidad en el 
gobierno, credibilidad en el Congreso, tiene 
credibilidad en la rama de la justicia y lo que es 
mejor, .tiene mucha credibilidad en el pueblo 
colombiano. 

Ya no podemos ocultar más el estado de 
guerra que vive el país señor ministro, y creo 
que debemos ir pensando en una legislación 
para la guerra. Porque me asalta el temor que los 
particulares colombianos, especialmente esos 
particulares mansos y sanos, esos hombres de 
bien que tiene mi departamento, empiecen a 
organizarse • y a defenderse por sí mismo. Ini-
cialmente se van a defender contra la guerrilla y 
la delincuencia organizada, pero posterionnen-
te señorministro, tendrán que defenderse contra 
los actos de la Fiscalía, contra las persecuciones 
que el DAS, la Policía y el mistiio Ejército 
lleguen a realizar contra esos ciudadanos, cuan-
do en aras de velar por su propia supervivencia 
tengan que organizar grupos de autodefensa,' 
que todos sabemos cómo se inician, pero no 
sabemos cómo se .van a controlar y-qué puede 
ocasionar este tipo de grupos. 

Quiero que ojalá rápidamente, se tomen las 
medidas del caso, porque me dolería-veren muy
corto tiempo a los departamentos del Cesar, de 
la Guajira y del Magdalena convertidos en otro 
Urabá para el Estado. Como Senador y estoy 
seguro que los compañeros miembros de esta 
Comisión estamos dispuestos a contribuir en 
nuestros esfuerzos legislativos en la búsqueda 
de una solución que desde-el Congreso le ponga 
remedios a estos males que'hemos venido enun-
ciando Por lo pronto a nivel personal en el día 
de hoy, voy a presentar en el Congreso colom-
biano un proyecto de ley, por medio del cual el' 
Estado debe responder ante los ciudadanos co-
lombianos por los daños que en sus vidas y 
bienes sufran por acciónde la guerrilla existente 
y_ dominante en algunas zonas-del país. 

Creo que es hora de que el Congreso 2  
nal empiece a pensar en las vícti as ; 
violencia. Aquí siempre estamos p~ 2sand de la 
sotros en primer lugar, en cuál es la fórI.uiá de 
paz, cuál debe ser el dulce que le debemos lá a 
la subversión, cuál debe ser el premio, si 
amnistía incondicional, si les damos unos em 
pleos en el Estado, si les damos unos taxi, si les 
damos unos celulares para que tengan comúni- 
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vienen acometiendo por parte de la fuerzas de la 

· subversión con .los ciudadanos.de bien y contra 
los altos Militares. y altos funcionarios del Es
tado colombiano. En mi Departamento del Ce
sar, en el día domingo tuvimos -la ·desgracia de 
enterrar a uno de nuestros mejores hombres .. Yq · 
diría que el mejor. El día sábado sin ningún tipo 
de justificación a escasos 8 minutos de 
Valledupar fue asesinado de la manera · más 
injusta, el ex-Gobernador del Cesar, el ex-Al-· 
calde de Valledupar, el ex-Sen.ador de la Repú
blica de Colombia, el doctor Armando Maestre 
Pabayó. 

Un hombre que a lo Íargo de su vida de 
· hombre público,·que a lo largo de su gestión en 
el sector privadó, no tuvo por parte de la socie
dad que ló conoci6, sino elogios y reconoci
mientos a su gran labor. Fue un hombre muy 
bueno, un hombre que en ningún momento . 
manifestó en forma pública de alguna manera 
verbal o escrita, a través de una entrevista, 
algunos de estos criterios un poco fuertes que a 
los ojOs de la fuerza de la subversión,Jo pudie- '.. 
ran colocar como enemigo de ellos y por ende 
hacerlo víctima de una retaliación como la que 
injustificadamente le ocurrió el día sábado.' 

Y o creo qué el único pecado que cometió �n 
su vida, el doctor Armando Maestre, yo fui 
testigo de eso, porque tuve la fortuna de cono-

- cerlo muy de cerca, porque trabajé con él_cerca · 
de 4 años. Digo que el único gran pecado que 
pudo haber cometido para el estado de cosas que 
vive el país, fue el haber sentido un imrtenso 
amor por el Ejército colombiano, fue un gran . 
colaborador de las Fuerzas Armadas. Muchas 
veces sus relaciones sociales las puso al servicio 
de los Altos Mandos Militares, que· con frecuen
cia iban a Valledupar, de los Altos Mandos 
Militares, que dirigen los batallones ínstalados · en el Departamento del Cesar. 

Muchas veces sus vehícufos personales, sus 
carros, un avión que fue utilizado para transpor- · 
tar a los Altos Mandos.Militares, y en ocasiones 
algunos heridos, cuando no teníá el Ejército 
i�strumentos más oportunos para estas labores. 
Entonces si la guerrilla de una manera irracional 
atenta contra hombres que son amigos de las 
.Fuerzas Armadas, yo creo que dentro de poco 
vamos a tener que lamentar, Dios no lo quiera, 
que algún otro Miembro del Congreso, espe
cialmente. de los que laboran en la Comisión 
Segunda, que por razón: de nuestras funciones 
constitucionales tenemos una permanente rela
ción con las Fuerzas Armadas y a través de esas 
relaCiónes; hemos aprendido también a querer 
aún más, porque conocemos el trabajo que han . 
venido realizando nuestras Fuerzas, pues tam
bi�n nos vamos a colocar en la mira de estos 
grupos. 

Entonces me asalta ese temor señor Minis
tro, y ojalá ese plan de atemorizar a la clase 
dirigente de nuestros departamentos y de todo el 
país tenga respuestas por parte de las Fuerzas 
Armadas del Estado para evitar, que. hechos 
como el que suce�ió este fin de sem�na en el 
departamento del Cesar y como el que sucedió 
hace unos 1 O días en �l de12artamento de 

. Cundinamarca con la muerte de ese importante-
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dirigente nacionaJ, José Raimundo Soj o 
Zambrano, no se. vuelvan a repetiL 

Analizando lo que es la situación de las Fuer:
zas Armadas de nuestro departamento, porque 
yo tuve. la posibilidad de dialogar con los repre
sentantes del Ejército, del DAS, y oír lo que ellos 
están pensando en lo que puede ser la solución del 
problema. Hemos encontrado que existe. mucha 
descoordinación, entre las fuerzas de Policía, 
entre las fuerzas del DAS, en el Ejército, la 
Fiscalía, en su forma de combatir la delincuencia 
organizada. Y digo delincuencia, porque todo el 
país sabe que ya no se puede pensar o <;reer, que 
la fuerzas de la subversión tienen alguna razón 
política para existir o para actuar. 

La queja generalizada, es que alguno de estos 
· entes, siempre tra'ta de · hacer mayor 
protagonismo en aras de un ascenso, más pen
sando en un ascenso interno que en una verda
dera eficacia o en una verdadera respuesta a la 
delincuenéia organizada. Por otro lado, son . 
comunes las quejas de lo que yo he' llamado el 
síndrome de Velaridia, o el temor a la 
Procuraduría. Dicen los altos mandos militares, . 
los medios mandos militares y los bajos mandos 
militares, que el temor a la Procuraduría, a l�s 
acciones y respuestas que este ente del Estado le 
viene dando_ al manejo de orden p:úbÍico, los 
tiene maniatados. 

Pero en ocasiones creo señor Ministro, que 
ésa es una forma a través de la cual se pretende 
justificar la propia incapacidad operativa de las 
Fuerzas del Estado . . Y o he sido testigo, porque 
a mí en.ocasiones me ha parado un retén del 
Ejército Nacional y me han preguntado que si he 
visto algún movimiento sospechoso en la vía, 
que alguna éósa de ésas; porque son muy fre-

. cuentes· los retenes en mi departamento por 
parte de la guerrilla. Y les he dicho que sí, que 
los he visto a 1 ,  a 2 kilómetros. Y la respuesta del 
Ejército antes que ir a verificar esas informacio
nes, es la de levantar· el retén donde nos están · 
interrogando o-requisando y buscar el apoyo de 
la base más próxim·a. 

. Entonces realmente, nos.otros los colombia
nos y los cesarenses nos sentimos muy des

-protegidos, sentimos que el ejercito colombiano 
no tiene un compromiso realmente con los con-

- ciuciadanos �llí ubicados. No sé si por ese temor_ 
a la Procuraduría, o si que para repeler mi ataque 
de un retén ubicado· a escasos 5 o 1 O minutos 
donde ellos están ubicados, se requiere que para 
ese acto compare:lca un Fiscal de la Repú,blica 
o un Delegado de la Procuraduría, para que 
verifique si hay equilibrio o no en las maniobras 
militares que pretenden colocar la normalidad 
del orden público. 

Y o pienso que los pro_cedimientos jurídicos 
que tiene el sistema colombiano, están estable
cidos más para defep.der a quienes lesionan los 
derechos de los ciudadanos colombianos que 
dispuestos a proteger los derechos de los 
coasociados. Digo esto, porq�e es común escu
char de los propios secuestrados, que una �z 
realizada una investigación por parte de los 
organismos de seguridad del Estado, investiga
ciones que logran dar con la captura de secues
tradores y de extorsionadotes. 
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Una vez efectuadas algunas pruebas judicia
les como el reconocimiento de estas personas, 
con los altos riesgos que encama para quienes 
tienen el valor civil de acusarlos, de incri-mi
narlos por una conducta delictuósa. Posterior
mente los jueces colombianos con esos proc;edi
mientos como dije, establecidos para defender a 
bandidos y a delincuentes, a los dos o tres m�ses 
de. capturados, los ponen en libertad porque 
hubo una falla procesal, porque se le cree más al 
delincuente en_ Colombia, que al perjudicado 
con estos actos. 

Entonces creo, que esto ya no puede demorar 
más la búsqueda de una solución que sigo ere.
yendo, debe estar en manos del Estado y debe 
ser jurídica, debe partir o debe tener la iniciativa 
de un ministro como usted, que conoce muy 

- bien el ordenamiento jurídico colombiano y que 
. tiene una ventaja, que tiene credibilidad en el 
gobierno, credibilidad en el Congreso, tiene 
credibilidad en la rama de la justicia y lo que es 
mejor, tiene mucha credibilidad en el pueblo 
colOmbiano. 

Ya no podemos ocultar más el ' e�tado de 
guerra quy vive el país señor ministro, y creo 

· que debemos ir pensando en una legislación 
para la guerra. Porque me asalta el temor que los 
particulares colombianos, especialmente esos 
particulares mansos y sanos, esos hombres de 
bien que tiene mi departamento, empiecen a 
organizarse y a defenderse por sí mismo. I11i
cialmente se van a defender contra la guerrilla y 
la delincuencia organizada, pero posterionnen
te señor ministro, tendran qµe defenderse contra 
los actos de la Fiscalía, contra las persecuciones 
que el DAS, la Policía y el misino Ejército 
lleguen a realizar contra esos ciudadanos, cuan
do en aras de velar por su propia supervivencia 
tengan que organizar grupos de autodefensa, · 
que todos sabemos cómo se inician, pero no 
sabemos cómo se .van a controlar y-qué puede 
ocasionar este tipo de grupos. 

Quiero que ojalá rápidamente, se tomen las 
- medidas del caso, porque me dolería-ver en muy 

corto tiempo a los departamentos del Cesar, de 
la Guajira y del Magdalena convertidos -en otro 

. Urabá para el Estado. Como Senador y estoy 
seguro que los compañeros miembros de esta 
Comisión estamos dispuestos a contribuir en 
nuestros esfuerzos legislativos en la búsqueda 
de una solución que desde ·el Congreso le ponga 

. remedios a estos males que.hemos venido enun- · 
ciando. Por lo pronto a nivel personal en el día 
. de hoy, voy a presentar en el Congreso colom
biano un proyecto de ley, por medio del cual el 
Estado debe responder ante los ciudadanos co
lombia.nos por los daños que en sus vidas y 
bienes sufran por acción de la guerrilla existente 
y dominante en algunas zonas del país. . -

Creo que es hora de que el Congreso 2 · 
n�l empiece ª. p

_
ensar en las vícti . as d l:lo� 

v10lencia. �qm siempre esta:?1os Il_íellsando e la 
sotros en pnmer lugar, en cual es la fó.rni 1 110� 
paz, cuál debe ser el dulce que le debemo� ª de 
la subversión, cuál debe ser el premio, si�ª 

. amnistía incondicional, si les damos unos e�" 
pleos en el Estado, si les damos unos taxi, si les 
damos unos celulares para que tengan comí.mi-
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cado los delincuentes capturados con sus fren-
tes, o si no se los damos. 

Pero nunca pensamos en esas viudas de la 
violencia, en esos huérfanos de la violencia, 
porque parece que ha sido tan frecuente la 
repetición de estos hechos; que nos hemos 
vuelto indolentes ante esas víctimas que el país 
está mostrando día a día. Esos niños huérfanos, 
esas viudas, que luego-de la acción de prensa y 
de la acción de llegada de unos ministros a las 
zonas de conflicto, a los 4 o 5 días, nadie se 
acuerda de cuál será la suerte de esa gente. Y 
tenga usted la seguridad señor ministro, que 
ahí están naciendo los futuros forjadores de 
violencia nacional. 

Yo sé que este proyecto de pronto no tenga 
la acogida del caso, porque en momentos en 
que se reclaman mayores recursos para el fisco 
nacional, un proyecto de éstos podría 
incrementar la violencia generalizada del país, 
en un mayor desangre económico. Pero creo 
que algo hay que hacerse, que en algo hay que 
pensar para poder otorgarle a esas víctimas de 
la violencia un reconocimiento por los perjui-
cios que viene causando una guerrilla consen-
tida y permitida' desde hace más de 40 años por 
el Estado colombiano. 

Usted que conoce muy bien las normas de 
protección que le brinda la Constitución colom-
biana a los ciudadanos del país, usted que cono-
ce cuál ha sido la historiade reconocimiento que 
se le viene dando a los particulares por los 
hechos, acciones u omisiones del Estado en las 
ocasiones en que hay fiel servicio, entiende que 
dentro de muy poco este proyecto tiene que 
entrar a tener vigencia en la realidad nacional. 

Nosotros los parlamentarios no somos sino 
unos voceros del pueblo colombiáno y escu-
chamos cuestiones que ustedes conocen y que 
de pronto los- ciudadanos de las grandes capi-
tales como los de Bogotá, Medellín y Cali, no 
tienen acceso, que muy pronto con todos estos 

- crímenes que se vienen presentando en las 
goteras de estas grandes ciudades, tendrán 
necesariamente que oír. 

. Yo he podido hablar con campesinos huinil-
des, campesinos que viven de pequeñas parce-
las de café, plátanos de cultivos de pancoger, 
que ya en las estaciones que existen en las zonas 
veredales campesinas, ya hay puestos de aforo, 
donde ya las fuerzas de la subversión, les cobran 
impuestos por cada bulto de plátano, por cada 
bulto de yuca, por cada bulto de alimento que se 
saca hacia las - ciudades. Los transportadores 
que a estas zonas acceden, también están tribu-
tando impuestos, los agricultores medianos y 
grandes todos los días son víctimas de secues-
ros, cuando deciden no aportar más.a la fuerza 
' a subversión, o cuando a pesar de estar 

la subversión decide que llegó la 
r un gran impuesto, y son someti-
~.itocomo el secuestro. Igual está 

bitios comerciantes de los pueblos 
Uades del país. 

4 S • 	algcpedr señor ministro, en mi 
toa la Reforma Agraria, no lo está 

1Incor0mo ente oficial. La Refor- 
guerrilla, están 

-~-_. __ 	:~yalaestahaciendo lagu 

visitando a los ganaderos y les dicen: Tiene 6 
meses para que presente la documentación al 
Incora y. poniendo el precio de venta de su finca 
y le informamos que los parceleros que van a 
ocupar esa finca de acuerdo a las nuevas nornias 
colombianas, son los siguientes: aquí, está la 
lista, presentada dentro del paquete de oferta al 
Incora. 

Igualmente está participando la guerrilla en 
la solución de algunos conflictos familiares; 
cuando fallece un ganadero, un campesino y se 
presentan algunos conflictos sobre. el reparto 
de los bienes de la sucesión. La guerrilla está, 
citando a esos tribunales de justicia que tienen 
muy cerca de las poblaciones, de las capitales 
de los departamentos y les está diciendo: El 
reparto de la sucesión es de la siguiente mane-
ra, y debes acudir a tal notaria y ponerse de 
acuerdo allí y hacer la sucesión. Igualmente, 
está participando la guerrilla en la solución de 
algunos problemas políticos. A todos los alcal-
des de estos municipios colombianos les están 
diciendo quiénes deben ser sus secretarios, 
.cuál debe ser ,el manejo presupuestal que le 
deben dar a los recursos de sus municipios y 
hacia dónde deben encaminarse las obras de 
Ios mismos municipios. 

Yo -creo que • esto señor ministró, es muy 
grave, y es grave porque el Estado se está viendo 
reemplazado por otro estado. No sé si de pronto 
surge enusted la iniciativa de convocar a_una 
reunión especial en la Presidencia de lá Repú-
blica, • a los Presidentes del Senado y de la 
Cámara, a los Presidentes de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, al Procura-
dor General de-l-aNación, a mirar cuál puede.ser 
la estrategia legislativa y lógica para buscarle la 
solución a este.problema. 

Yo sé que decir estas cosas de pronto nos 
coloca en la mira de estos grupos y todos tene-
mos fan(ilia; yo tengo un hogar muy bueno, con 
unos hijos muy pequeños, pero tengo un cóm-
promiso con mi país,- con mi patria, con todos 
los ciudadanos colombianos y especialmente 
con mi conciencia y quiero dejar esta interven-
ción como constahcia, porque creó que no pode-
mos dilatar más la búsqueda de la solución a este 
conflicto que está viviendo Colombia. Muchas 
gracias, señor ministro. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Senador Castro, sus palabra quedarán como 
constancia en el Acta del día de hoy, y quiero en 
nombre de la Comisión Segunda expresarle 
nuestra voz de condolencia a usted y a todo el 
pueblo cesarence. 

Toma la palabra el señor Ministro de la 
Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero• 

Muchas gracias Presidente, muchas gracias 
Senadores Clopatofsky, Castro, Galvis, además 
por la generosidad y la amabilidad de los térmi-
nos en que han tenido la bondad de expresarse 
sobre mi persona y sobre el cargo que vengo 
desempeñando. Yo les agradezcomucho, 'eso 
resultapaiticularmente estimulante. He tomado 
a en a nota de las inquietudes que ustedes han 

planteado, de los puntos a los que se han referi-
do.•Son nuestras preocupaciones, son el motivo 
de nuestros desvelos, queremos resolver estos 
inconvenientes. He encontrado en la Fuerza 
Pública mística, coraje decisión y compromiso 
absolutos ,y me siento orgulloso de transmitir 
eso al resto del país. 	• 

En el caso de los crímenes a los que usted se 
refiere, yo me comprometo con usted a hacer el 
esfuerzo que esté én nuestras manos, todo él, 
con el propósito de conseguir que no queden 
impunes. En su momento el Presidente de la 
República nos instruyó precisamente al Minis-
terio y a la Fuerza Pública, para que así ocurriera 
en el caso del señor doctor José Raimundo Sojo 
Zambrano, y hoy, podemos mostrarle satisfe-
chos al país el resultado del trabajo que se 
realizó por parte del Ejército Nacional y que es 
obra de.la XIII Brigada del Ejército y del Bata-
llón V de Inteligencia, con la colaboración de lá 
Fiscalía,-de la Procuraduría y de ciudadanos de 
bien de Colombia. Gracias a cuya colaboración, 
gracias a cuyas denuncias, gracias a cuyas pala-
bras pudimos poner a buen recaudo a 5 de los 6 
presuntos responsables del asesinato del doctor 
Sojo Zambrano. 

Espero que algo semejante en tan breve tér-
mino, como.en esta oportunidad, pueda ocurrir 
en relación con el caso del doctor Maestre 
Pabayó. Pero no solamente porque se trate de 
personas de reconoc.idos servicios al país. Eso 
mismo queremos hacerlo, queremos lograrlo y 
queremos mostrarlo cada • vez que ocurra ese 
tipo de delitos y ese tipo de hechos en relación 
con cualquier colombiano. Lo estamos consi-
guiendo, lo que pasa es que no todos esos éxitos 
tienen la resonancia pública y el eco a través de 
los.medios de comunicación que deberían tener 
y que- uno quisiera. 

Pero en todo caso, nos hacemos cargo de 
sus preocupaciones y créame Senador que 
son las nuestras. Lo mismo le digo a usted 
Senador Galvis, son nuestras esas preocu-
paciones, son el motivo de nuestro esfuerzo 
y de nuestro trabajo. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales, quien 
presidé la Sesión: 

Agradecemos al señor ministro su presen-
cia de nuevo en la Comisión Segunda, a -la vez 
que le queremos manifestar que. lo vamos a 
seguir invitando porque sin lugar a dudas usted 
le aporta luces y conocimientos a nuestra labor 
congresional. Le pregunto a los Miembros de 
la Comisión Segunda del Senado existentes si 
se declaran satisfechos con las respuestas del 
señor ministro. Así se han declarado. Le soli-
cito al señor Secretario, tomar atenta nota y 
quedamos convocados para mañana miércoles 
a las 10: 00 a. m. 	• 

El. Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

-El Secretario General, 
Felipe Ortiz 
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· cado los delincuentes capturados con sus fren-
tes, o si no se los darnos. 

· 

Pero nunca pensamos en esas viudas de la 
violencia, en esos huérfanos de la violencia, 
porque pare�e que ha sido tan frecuente la 
repetición de estos hechos, que nos hemos · 
vuelto indolentes ante esas víctimas que el país 
está mostrando día a día. Eso.s niños huérfanos, 
esas viudas, que luego·de la acción de prensa y 
de la acción de llegada de unos ministros a las 
zonas de conflicto, a los 4 o 5 días, nadie se 
acuerda de cuál será 1a suerte de esa gente. Y 
tenga usted la seguridad señor ministro, que 
ahí están naciendo los futuros forjadores de 
violencia nacional. 

Y o sé que este proyecto de pronto no tenga 
la acogida del caso, porque en momentos en 
que se reclaman mayores recursos para el fisco 
nacional, un proyecto de éstos podría 
incrementar la violencia generalizada del país, 
en un mayor desangre económico. Pero creo 
que algo hay que hacerse, que en algo hay que 
pensar para poder otorgarle a esas víctimas de 
la violencia un recoriocimiento por fos perjui
cios que viéne causando una guerr,illa consen
tida y permitida desde hace más de 40 años por 
el Estado colombiano. 

-
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visitando a los ganaderos y les dicen: Tiene 6 
meses para que presente la documentación al 
Incora y poniendo el precio de venta de su finca 
y le informamos que los parceleros que van a 
ocupar esa finca de acuerdo a las nuevas nonrias 
colombianas, son los siguientes: aquí _ está la 
lista, presentada dentro del paquete de oferta al 
Incpra. · 

Igualmente está participando la guerrilla en 
la solución de algunos conflictós familiares; 
cuando fallece un ganadero, un campesin_o y se 

· presentan algunos conflictos sobre el reparto 
· de los bienes de la sucesión. La guerrilla está. 
citando a esos tribunale.s de justicia que tienen 
muy cerca de las poblaciones, de las capitales 
de los departamentos y les está diciendo: El 
reparto de la sucesión es de la siguiente mane
ra, y debes acudir a tal notaria y ponerse de 
a:cuerdo allí y hacer la sucesión. Igualmente, 
está participandó la guerrilla en la solución de · 
algunos problemas políticos. A todos los alcal..: 
des de estos municipios colombianos les están 
diciendo quiénes deben ser sus secretarios, 
. cuál debe ser :el manejo presupuesta! que le 
. deben dar a los recursos de sus municipios y 
hacia dónde deben encaminarse las- obras de 
los mismos municipios. 

Vsted que conoce muy bien las normas de Yo -creo que · e�to señor ministro, es muy 
protección que le brinda la Constitución colom- grave,y es grave porque el Estado se está viendo · 
biana a los ciudadanos del país, usted que cono- reemplazado por otro estado. No sé si de pronto 
ce cuál hasidolahistoriade reconocimiento que · surge en usted la iniciativa de convocar a _una . 
se le viene dando a los particulares por los reunión especial en la Presidencia de la Repú
hechos, acciones u omisiones del Estado en las blica, . a los Presidentes del Senado y de la 
ocasiones en que hay fiel servicio, entiende que Cámara, a los Presidentes de la Corte Suprema 
pentro de muy poco este proyecto tiene que de Justicia, del Consejo de Estado, al Procura
entrar a tener vigencia en la realidad nacional. dor General dela Nación, a mfrar cuál puede.ser 

Nosotros los parlamentarios no somos sino la estrategia législativa y lógica para buscarle la 
unos voceros del pueblo. colombiano y escu- solución a este_ problema: . 

cl)amos cuestiones que ustedes conocen y que Y o sé que decir estas cosas de pronto nos 
de. pronto los · ciudadanos de las grandes capi- coloca en la mira: de estos grupos y todos teñe
tales como los de Bogotá, Medellín y Cali, no mos familia; yo tengo un hogar muy bueno, con 
tienen acceso, que muy pronto con todos estos - unos hijos muy pequeños, pero tengo un cóm-

. crímenes que se vienen presentando en las promiso con mi país; con mi patria, con todos 
goteras de estas grandes ciudades, tendrán los ciudadanos colombianos y especialmente 
necesariamente que oír. 

· con mi conciencia y quiero dejar esta interven-
y 0 he podido hablar con campesinos hmriil- ción como constancia, porque creó que no pode

des, campesinos que viven de pequeñas parce- mos dilatar más la búsqueda de la solución a este 
conflicto que está viviendo Colombia. Muchas · las de café, plátanos de cultivos de pancoger, 

que ya en las estaciones que existen en las zonas gracias, señor ministro. 
veredales campesinas, ya hay puestos de aforo, Toma la palabra el señor Vicepresidente, . 
dondé ya las fuerzas de la subversión, les cobran doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
impuestos por cada bulto de plátano, por cada Senador Castro, sus palabra quedarán como 
bulto de yuca, por cada bulto de alimento que se constancia en el Acta del día de hoy, y quiero en 
saca hacia las · ciudades. Los transporfadóres nombre de la Comisión Segunda expresarle 
que a .estas zonas acceden, también estári tribu- nuestra voz de condolencia a usted y a todo el 
tanda impuestos, los agricultores medianos y -·pueblo cesarence. 
grandes todos.los días son víctimas de secues- Toma la palabra el señor Ministro de la tras, cuando deCiden no aportar más a la fuerza Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 

""' la subversión, o cuando a pesar de estar Portocarrero: .  d , la subversión decide que llegó la . . . . 
rar un gran impuesto, y son sometí- Muchas gracias Presidente, muchas gracias 
" �to como el secuestro. Igual está - Senadores Clopatofsky, Castro, Galvis, además 

��
°'

i?n los comerciantes de los pueblos __ : por la generosidad y la amabilidad de los térmi-
� �.tJ:J �� �dades del país. . · · nos en q�e han tenido la bondad de e�presarse 

� �� .$-. ,:_! algo peór señor ministro, en mi sobre mi 
_
persona y sobre el carg� que ve!lgo 

· 
. ' ��� �, 1 Reforma Agraria no lo e.stá desempenando. Yo les agradezco mucho, eso 

. 
' �:<�tto ya a 

ti · i-' La Refor- resulta particularmente estimulante. He tomado 
., � \�\lncora com� 

_
ent

d
e º1 lCia . 

·na están a en a nota de las inquietudes que uste'des han 

"--� ''.��a\a�stáhac1en o aguem ' . -
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planteado; de los puntos a los que se han referi
do . .Son nuestras preocupaciones, son el motivo 

· de nuestros desvelos, queremos resolver estos . 
inconvenientes. He encontrado en la Fuerza 
Pública mística, coraje decisión y compromiso 
absofotos .y rne siento orgulloso de transmitir 
eso al resto del' país. 

· 
En el caso de los crímenes a los que usted se 

refiere, yo me comprometo con usted a hacer el 
esfuerzo que esté en nuestras manos, todo él, 
c.on el propósito de conseguir que no queden 

. impunes. En su momento el Presidente de la 
República nos instruyó precisamente al Minis
terio y a la Fuerza Pública, para que así ocurriera 
en el caso del señor doctor José Raimundo Sajo 
Zambrano, y hoy podemos. mostrarle satisfe
chos al país el resultado del trabajo que se 

· realizó por parte del Ej�rcito Nacional y que el:' 
obra de .la XIII Brigada del Ejército y del Bata- . 
llón V de Inteligencia, con la colaboración de la 
Fiscalía,-de la Procuraduría y de ciudadanos de 
bien de Colbmbia. Gracias a cuya colaboración, 
gracias a cuyas denuncias, gracias a cuyas pala
bras pudimos poner a buen recaudo a 5 de los 6 
presuntos responsables del asesinato del doctor 
Sajo Zambrano. 

Espero que algo semejante en tan breve tér
mino, como,en esfa oportunidad, pueda ocurrir 
en relación con el caso del doctor Maestre 
Pabayó. Pero no solaniente porque se trate de 
personas de reconocidos servicios al país. Eso 
mismo queremos hacerlo, queremo_s lograrlo y 
queremos ,  mostrarlo cada · vez que 9cmra ese 

. tipo de delitos y ese tipo de hechos en relación 
con cualquier colombiano. Lo estamos consi
gui�ndo, lo que pasa es que no todos esos �xi tos 
tienen la resonancia pública y el eco a través de 
los.medios de comunicación que deberían tener 
y que· uno quisiera. ' 

Pero en todo caso, nos hacemos cargo de 
sus preocupaciones y créame Senador que 
son las nuestras . Lo mismo le digo a usted 
Senador Galvis, son nuestras esas pr_eocu- · 
paciones, son el motivo de nuestro esfuerzo 
y de nuestro trabajo .  Muchas gracias, señor 
Presidente . 

. Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales, quien 
preside la Sesión: 

Agradecemos al señor ministro su presen
cia de nuevo en la Comisión Segunda, a la vez 
que le queremos manifestar que lo vamos a 
seguir invitando porque sin lugar a dudas usted 
le aporta luces y conocimientos a nuestra labor 
congresional. Le pregunto a los Miembros de 
la Comisión Segunda del Senado existentes si 
se declaran satisfechos con las respuestas del 
señor ministro. Así se han declarado. Le soli:. 
cito al señbr Secretario, tomar atenta nota y 
quedamos convocados para mañana miércoles 

· a  las 10 :  00 a. m. 
·El. Presidente, \ 

Jorge Cristo Sahiún. 
El Vicepresidente, 

· Luis Emilio Sierra Grajales. 
El Secretario General, 

Felipe Ortiz 

-



COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

ACTA NUMERO 13 DE 1995 
(octubre 11) 

Sesiones Ordinarias 
Siendo las 10:00 a. m. del día once (11) de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), previa -convocatoria, se "reunieron los 
honorables Senadores, Miembros de la Comi-
sión Segunda del honorable Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 

Llamado a lista y'verificación del quórum 

Citación a los señores Ministrós- de Comer-
cio Exterior, Desarrollo Económico, Salud, 
Medio Ambiente, Minas y Energía, Educación, 
Hacienda y Crédito Publico, como también al 
señor Diréctor de Planeación Nacional y al 
señor Director de la DIAN, según proposicio-
hes aprobadas en Sesión Ordinaria de la Comi-
sión el día 4 de octubre de 1995 y presentadas 
.por los honorables Senadores: 

Luis Eladio Pérez Bonilla. 
Mario Said Lamk Valencia 
Juan Carlos Castro 
Jairo Clopatofsky Ghisays 
Fuad Char Abdala. 

III 
Proposiciones y varios 

El señor Vicepresidente,- doctor Luis Emilio 
Sierra Grajales, quien preside la sesión, declara -
abierta la- sesión y se procede con. el primer 
punto del Orden del Día, contestando a lista los 

® honorables Senadores: 
Castro Arias Juan Carlos 
Clopatofsky Ghisays Jairó 
Char AbdalaFuad 
Galvis Hernández 'Gustavo 
Lamk Valencia Mario Said 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Sierra Grajales Luis Emilio. 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 	 - 
Cristo Sahiún -Jorge 
Guerra De la Espriella José 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Turbay Quintero Julio César. 
El señor Secretario informa al señor Vice-

presidente, quien preside la sesión, que hay 
quórum para deliberar y decidir. 

Toma ,la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales, quien se 
encuentra presidiendo: 	 - 

Abocaremos el punto que nos tiene aquí.en 
el día de hoy, que es el de la citación a los 
diferentes Ministros para hablar del tema de 
fronteras. 

Damos una cordial bienvenida al señor Mi-
nistro de Desarrollo, doctor Rodrigo Marín 
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Bernal; al señor Viceministro de Educación, 
doctor Carlos Gerardo Molina; al Representan-
te de Planeación Nacional, doctor Juan Carlos 
Ramírez; al representante del Ministerio de 
Hacienda, Director de Presupuesto, doctorMario 
'Mejía; a la representante del' Ministerio. del 
Medio Ambiente, doctora Jhoanna Jersen, Di-
rectora 'de Cooperación; de la misma forma, al 
señor Ministro. de Minas, doctor Rodrigo 
Villamizar; al Ministro de Salud; doctor Augusto 
Galán Sarmiento. 	 - 

Esta Comisión -Segúnda que tiene que ver 
con Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, 
también tiene dentro de sus funciones, el tema 
de fronteras. En 'virtud de ello, en este año' 
expedimos la Ley de Fronteras que nosotros no 
queremos que se convierta en una Ley de Hono-
res,-que simplemente se expide en el Congreso, 
pero que no tiene ninguna efectividad. 

. Es así como los citantes el doctor Mario Said 
Lamk, y el doctor Luis Eladio Pérez, represen-
tantes por excelencia de las zonas de fronteras, 
han querido hacer esta citación a aquellos mi-
nisterios que tienen que verde unau otra manera 
con las zonas fronterizas, haciéndolo oportuna-
mente, para que antes de la expedición de la Ley 
de Presupuesto, se sirvan pronunciarse en torno 
a los recursos que en cada una de sus.ramas se 
están presupuestando para estas zonas. 

De modo pues que al doctor Mario Said 
Lamk y al doctor Luis Eladio Pérez, les agrade- 
cemos el habernos dado- la oportunidad de traer 
a .la Comisión Segunda este tan importante. 
debate. Igualmente, damos un cordial saludo a 
las delegaciones que han venido desde las zonas 
de fronteras y especialmente a la proveniente de 
Nariño. Entiendo que hay aquí más de 12 alcal-
des que nos están acompañando, que hacen 
parte de las zonas de fronteras, igualmente Con-
cejales -de esas poblaciones. Les anunciamos 
que al final de la sesión nos constituiremos en 
sesión informal-, para. que un representante 'de 
ustedes pueda también hacer uso de la palabra.. 

Después de este prólogo le concedo el uso de 
lapalabra a los Senadores citantes, no-sé cual de 
los dos lo va a hacer inicialmente. Posterior-
mente, le vamos dando el uso de la misma a los 
Ministros que han estado aquí presentes, igual-
mente a los representantes de los_Institutos que 
también han sido citados. 	 - 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Gracias señor Presidente, señores Ministros, 
señores Viceministros, señor Subdirector de 
Planeación, representante del ministerio del 
Medio Ambiente, honorables colegas, señores 
Alcaldes, señores Concejales. En primer lugar, 
agradecemos sus expresiones señor Presidente, 
nos complace muchísimo que un hombre del. 
centro, del país esté mirando por fin a las fronte-
ras. Creo que lo ha contagiado el espíritu fron-
terizo del Ministro de Desarrollo Económico de 
Colombia, su paisano el doctor Rodrigo Marín 
Bernal. Bienvenida esa posición señor Presi-
dente,yjefe además. 

En segundo lugar, señores Ministros, seño-
res Viceministros, hemos querido en compañía 
del Senador Mario Said Lamk, hombre de fron- 

tera, de1Norte de Santander, ponente de la Ley 
de Fronteras, que el Congreso aprobó a finales 
de la Legislatura pasada. De igual manera con el 
doctor Juan Carlos Castro Arias, hombre de 
frontera, del departamento del Cesar y con unas 
insinuaciones del Senador Fuad Char, muy im-
portantes, en torno a la presencia de los depar- 
tamentos en el Presupuesto Nacional y el por-
centaje respectivo, convocar este debate para 
analizar los resultados de la expedición de la 
Ley de Fronteras. 	 - 

Existe mucha expectativa en las zonas de 
frontera del país por el desarrollo de este 
marco legal. Entre otras cosas, porque la ex-
cepción hecha de uno de los artículos contem-
plados en la ley y en lo que tiene que ver a la 
devolución del IVA, que se realiza a las com-
pras que hagan los extranjeros en las zonas de 
fronteras, o mejor, en la Unidades Especiales 
de Desarrollo Fronterizo. Ningún otro artícu-
lo de la ley ha sido reglamentado y es letra 
muerta esa misma reglamentación señor Mi-
nistro de Desarrollo;- de la devolución del 
IVA, porque hasta que no exista la declarato-
ria de Zonas de Frontera o Unidades Especia-, 
les, no hay ninguna entidad territorial en C,o-
lomb.ia en donde se pueda dar aplicabilidad a 
dicha reglamentación o por lo menos al man- 
dato legal contemplado en la Ley 191. 	_ 

Está cursando en este momento en el Con-
greso de la República el proyecto de Presupues-
to para la vigencia de 1996 y vemos con mucha 
preocupación los hombres de frontera, que no 
existe realmente la presencia del Estado en las 
zonas de frontera del país y mucho menos que se 
le esté empezando a dar cumplimiento a la Ley 
de Fronteras. En el informe respuesta de 
Planeación Nacional, se nos manifiesta que 
cerca del 18.5 % del Plan de Inversión para el 
año 1996, está dirigido a las zonas de frontera 
deipaís, claro, es la sumatoria de los porcentajes 
que a los departamentos por inercia les corres-
ponde en el Presupuesto Nacional. Entre otras 
cosas muy bajito porque ni siquiera llega a los 
topes mínimos de ley. 

Entonces aparentemente- las zonas de fronte-
ra del país tendrían el 18.5%, y por ende, esta-
ruin cumpliendo cón el mandato contemplado 
en el Plan Nacional de Desarrollo, en la ley 
correspondiente en su artículo_27, inciso 4°, en 
dónde se contemplaba que el 8% del Plan de 
Inversión dentro del Plan Nacional de Desarro-
llo, sería destinado para las zonas de frontera del 
país. Pero la Ley de Fronteras-queda muerta, no 
se le da aplicabilidad a ninguno de los artículos 
desde el punto de vista presupuestal. 
- No se crea el Fondo Económico para la 

modernización en las zonas de frontera; que-
desarrollará la Consejería para Asuntos Front 
rizos contemplado en la ley y que 
empezar a hacer una política soci 
Sión, a través de todos los entes g►:~ 
les en las zonas de frontera. No contera 
ejemplo señor Viceministro de Educa" 
5.000 salarios mínimos 	p los incluirse 	 qUe to ne que Or i , 

Paradesarrollaruna 	 ~ to.a las univ 	 p llt~ca.de fo 	, des estatales. O~ 
/a 
	m~ll. , 

-
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. COMISION SEGUNDA 
CONSTITUOONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO lJ DE 1995 
(octubre 1 1) ·  

Sesiones Ordina:rias 
Siendo las 10 :00 a. m. del día oncé ( 1 1 )  de 

octubre de mil novecientos nóventa y cinco 
( 1 99 5), previa convocatoria, se reunieron los 
honorables Senadores. Miembros de la Comi·
sión Segunda del honorable Senado, con el 
sigl}iente Orden del Día: 

I 
Llamado a lista y1verificación del quórum 

JI 

Martes 18 de. marzo de 1997 

Bemal; al señor Viceministro de Educación, 
doctor Carlos Gerardo Molina; al Representan
te de Planeación Nacional, doctor Juan Carlos 
Ramírez; al representante del Ministerio de 
Hacienda, Director de Presupuesto, doctor Mario 
Mejía; a la representante del' Ministerio del 
Medio Ambiente, doctora Jhoanna Jersen, Di
rectora · de Cooperación; de la misma forma, a:l 
señor Ministro. de Minas, doctor Rodrigo 
Villamizar; al Ministro de Salud, doctor Augusto 
Galán Sarmiento. 
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tera, del Norte de Santander, ponente de la Ley 
de Fronteras, que el Congreso aprobó a finales 
de la Legislatura pasada. De igual manera con el 
doctor Juan Carlos Castro Arias, hombre de 
frontera, del departamento del Cesar y con unas 
insinuaciones del Senador Fuad Char, muy im
portantes, en tomo a la presencia de los depar:
tamentos en el Presupuesto Nacional y el por
centaje respectivo, convocar este debate para 
analizar los resultados de la expedición de la 

. Ley de Fronteras. , 

Esta Comisión -Segunda que tiene que ver . Existe mucha expectativa en las zonas de 
con Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, frontera del país por el desarrollo de este 
también tiene dentro de sus funciones, el tema marco legal. Entre otras cosas, pqrque la ex

Citación a los señores Ministros d� Comer
cio Extérior, Desarrollo Económico, Salud, 
Medio Ambiente, Minas y Energía; Educación, · 
Hacienda y Crédito Publico, como también al 
señor Diréctor de· Planeación Nacional y al 
señor Director de la DIAN, según proposicio
nes aprobadas en Sesión Ordinaria de la Comi
sión el día 4 de octubre de 1 995 y presentadas 
por los honorables Senadores: 

. de fronteras. En ·virtud de ello, en este año cepción hecha de uno de los artículos contem
expedimos la Ley de Fronteras que nosotros no · plados en la ley y en lo que tiene que ver a la 
queremos que se convierta en una Ley de Hono- devolución del IV A, que se realiza a las com
res, que simplemente se expide en el Congreso, pras que hagan los extranj eros en las zonas de 
peró que no tiene ninguna efectividad. fronteras, o mejor, en la Unidades Especiales 

· Es así como los citantes el doctor Mario Said de Desarrollo Fronteri:?:o. Ningún otro artícu
Lamk, y el doctor Luis Eladio Pérez, represen- lo de la ley ha sido reglamentado y es letra 
tantes por excelencia de las zonas de fronteras, muerta esa misma reglamentación señor Mi
han querido hacer esta citación a aquellos mi- nistro de D.esarrollo;- de la devolución dei 

· nisterios que tienen que ver de una u otra manera IV A, porque hasta que no exista la declarato
con las Z:onas fronterizas, haciéndolo oportun.a- ria de Zonas de Frontera o Unidades Especia- · 
mente, para que antes de la expedición de la Ley les, no .hay ninguna entidad territorial en Co
de Presupuesto, se sirvan pronunciarse en tomo lombia en donde se pueda dar aplicabilidad a 
a los recursos que en cada una de susxamas se . dicha reglamentación o por io menos al man-

Luis Eladio Pérez Bonilla . 
Mario Said Laffik Valencia 
Juan Carlos Castro ! 

· .Jairo Clopatofsky Ghisays 
Fuad Char Abdala. 

· III 
· Proposiciones y varios 

El señor Vicepresidente, .doctor Luis Emilio 
Sierra Grajales, quien preside la sesión, declara 
abierta la sesión y se procede con. el primer 
punto del Orden del Día, contestando a lista los 
honorables Senadores :  

· 

Castro Arias Juan Carlos 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Char Abdaia·Fuad 
Galvis Hemández °Gustavo 
Lamk Valencia Mario Said 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Sierra Grajales Luis Emilio. 

están presupuestando 'para estas zonas. dato legal contemplado en la Ley 1 9 1 .  
De modo pues que al doctor Mario Said Está cursando en este momento en el Con-

Lamk y al doctor Luis Eladio Pérez, .les agrade- . greso de la República el prdyecto de Presupues.
ceinos el habemos dado la oportunidad de traer to para la vigencia de 1 996 y vemos con mucha 
a Ja Comisión Segunda este tan importante. . "preocupación los hombres de frontera, que no 
debate. Igualmente, damos un cordial saludo a existe realmente la presencia del Estado en las 
las delegacionés que han venido desde las zonas zonas de frontera del país y mucho menos que se 
de fronteras y especialmente a la proveniente de le esté empezando a dar cumplimiento a la Ley 
Nariño. Entiendo que hay aquí más de 12 alcal- de .. Fronteras . En el informe respuestá de 
des que nos están acompañando, que hacen Planeación Nacional, se nos manifiesta que 
parte de las zonas de fronteras, igualmente Con- cerca del 1 8 .5 % del Plan de Inversión para el 
cejales de esas poblaciones. Les anunciamos año 1 996, está dirigido a las zonas de frontera 
que al final de la sesión nos constituiremos en delpaís, claro;es la sumatoria de los porcentajes 
sesión informal, para. que un representante de que a los departamentos por inercia les corres
ustedes pueda también hacer uso de la palabra. . ponde en el Presupuesto Nacional . Entre otras 

Después de este prólogo le concedo el uso de cosas muy bajito porque ni siquiera llega a los 
la palabra a los Senadores citantes, no-sé cual de topes mínimos de ley. 

Con excusa dejaron de asistir los honorables · 
los dos lo va a hacer inicialmente. Posterior- Entonces aparentemente fas zonas de fronte
mente, le vamos dando el uso de la misma a los ra del país tendrían el 1 8 .5%, y por ende, esta
Ministros que han estado aquí presentes, igual- rí�n cumpliendo con el mandato contempl.ado 
mente a los representantes de los.Institutos que en el Plan Nacional de Desarrollo, en la ley Senadores: 

Cristo Sahilín .Jorge 
Guerra De la Espriella José 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Turbay Quintero Julio César. 
El señor Secretario informa al señor Vice

presidente, quien preside la sesión, que hay 
quórum para deliberar y decidir'. 

Toma .la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales, quien se 
encuentra presidiendo: 

A;bocaremós el punto que nos tiene aquí .en 
e� drn de hoy, que es el de la citación a los d1fen=?ntes Minis.tros para hablar del tema de fronteras. · · 

. Damos una cordial bienvenida al señor Mimstro de Desarrollo, doctor Rodrigo Marín 

· - también han sido citados.· · correspondiente en su artículo_27, inciso 4º, en 
Toma la palabra el honorable Senador donde se contemplaba: que el 8% del Plan de 

Luis E la dio Pérez Bonilla: .  . Inversión dentro del Plan Nacional de Desarro-

Gracias señor Presidente, señores Ministros, 
· · señores Viceministros, señor Subdire.ctor de 

Planeación; representante del minist.erio del 
Medio Ambiente, honorables colegas, señores 
Alcaldes, señores Concejales. En primer lugar, 
agradecemos sus expresiones señor Presidente, 
nos complace muchísimo que un hombre del , 
centro. del país esté mirando por fin a las fronte
ras. Creo que lo ha contagiado el espíritu fron
terizo del Ministro de Desarrollo Económico de 
Colombia, su paisano el doctor Rodrigo Marín 
Berna!. Bienvenida �sa posición señor Presi
dente1yjefe además. 

E� seg1:ffi_
do lugar, señores Ministros, señores V1cem1mstros, hemos querido en compañ '  · del Senador Mario Said Lamk, hombre de fro�� 

llo, seria destinado para las zonas de frontera del 
país. Pero la Ley de Fronteras.queda muerta, no 
se le da aplicabilidad á ninguno de los artículos 

. desde el punto de vista presupuesta!. 
No se crea el Fondo Económico para la 

modemiz<l;ción en las zonas de frontera; que· 
desarrollará la Consejería para Asuntos Front 
rizos contemplado en la ley y que · 
empezar a hacer una política soci n '  

sión, a través de todos los entes gb: 
I�s en las zonas de frontera. No conte ejemplo señor Vi9eministro de Educ llj . .  ?·ººº salarios mínimos . ac1\\'1 l 

I!Jcluirse para desarr 11 
que tiene que por ps 

to a las univ
d o arunapolítica defom \\ 

, 

es estatales en l en .. \\ . . . ilS zol!as de \,) r
J-
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En la respuesta. que nos da la Ministra de 
Educación y que nos llegó escasamente hace un 
par de horas, dice que están-haciendo los estu-
dios, el país ya está cansado de estudios, las 
zonas de fronteras ya están cansadas de estu-
dios, estamos sobresaturados de estudios. Lo 

. que hay es que poner en vigencia las leyes que 
el Congreso de la República aprueba y elinterés 
nuestro es que en el Presupuesto Nacional hoya 
como mínimo - esa partida de 5.000 salarios 
mínimos vigentes mensuales. Que no es nada 
dentro del contexto nacional;-pero que sí permi-
tirá adelantar una política de incremento impor-
tante en favor de las 3 o 4 universidades estata-
les que escasamente tienen las zonas de frontera 
de Colombia. 	 . 

No se desarrolla señora delegada' del Minis-
terio del Medio Ambiente, al FONAN, no se le 
incluyen unas partidas importantes para tratar 
de hacer una política más agresiva en control del 
medio ambiente en. las zonas de frontera del 
país. Revisando el Presupuesto Nacional, ve-
mos que no existe,una partida. Y menos pensar 
que-a través del IFI, del DRI, del INPA, aprove-
chándo la presencia del señor Director acá. 
Contempla la Ley-de Fronteras unas.posiciónes 
importantes paró el estímulo de la pesca artesanal 
en regiones como la nuestra, Nariño, Tumaco, 
la Costa Pacífica, sin embargo, no•hay ninguna 
posibilidad, de que hayan unas _ .partidas 
discriminatorias en favor de estas regiones que 
permitan concentrar los efectos positivos de 

-esta Ley de Fronteras. 	 - 
Vemos con preocupación de que se hace la 

-declaratoria de puertos terrestres y se mencio-
nan una.serie de poblaciones en la ley y, ni un. 
peso para inversión, ni infraestructura vial, ni en 
infraestructura de servicios, que permita adecuar 
una política de puerto, terrestre; la política de 
parque industrial, la política de relocalización, 
• de reconversión de empresas.. En fin, para darle 
la viabilidad posible a esta Ley de Fronteras. 

Pero en el aspecto social, que me parece que 
es lo más delicado y lo más grave, no estamos 
haciendo una presencia. Se.  ha generado una -
inmensa expectativa en los municipios fronteri-
zos de Colombia sobré el - resultado y la 
aplicabilidad de esta ley. Pero estas ilusiones se 
han quedado en el trasfondo porque en este 
proyecto de presupuesto no se contempla una 
inversión • real en las zonas de frontera del país. 

En materia vial, por "ejemplo, tuvimos -la 
oportunidad la semana pasada de analizar el 
tema con el Ministro del Transporte aquí, y 
sinceramente a mí me dio vergüenza, y me 
declaré no satisfecho por las explicaciones que 
él nos dio, porque. no tenía ni idea que aquí se 

L habla aprobado una Ley de Fronteras y mucho 
eños en la posibilidad de hacer una política 

dir 	4e ayuda a las vías, a la intercomunicación 
en las vb en las zonas de frontera. A la 
intercomuiijcación de las vías que, permiten la 
integración fronteriza con los países vecinos y 
adelantar el proceso de apertura económico. 

Lásrespuestas que el señor Ministro de Trans-
porte dio a esta Comisión 'fue vergonzosa, en 
tomó al tratamiento para las zonas de fronteras 
del país, nosotros no vamos a aceptar eso. Del 

Departamento en Nariño, hoy nos acompañan 
cerca de 1.3 alcaldes de las zonas de fronteras del 
país y se está gestando un movimiento, que en 
manera -alguna lo puedan interpretar como un. 
chantaje o una presión. Pero un movimiento en 
la frontera del país que haga despertar la con-
ciencia nacional y fundamentalmente_ la con-
ciencia de ustedes señores_ miembros del Go-
bierno, en torno a la necesidad de invertir en 
estas regiones que han estado abandonadas del 
proceso tradicional de desarrollo del país. 

Estamos esperando que el Gobierno Nacio-
nal a empiece a pagar esa deuda social que tiene 
con las zonas de frontera. ,Que las zonas de 
frontera no se conviertan en esos cinturones de 
miseria; en los ,que _quieren verse abocadós-
muchos sectores de la opinión nacional. Ya 
estamos cansados de ser espectadores pasivos, 
del paso dé tractomulas a uno y otro lado, sin 
que podamos tener algunas prebendas, algunos 
aprovechamientos importantes para la región. 

El proceso de apertura económica señor 
Subdirector de Planeación, nos dejó bastante 
maltrechos en las zonas de frontera. Usted los 
conoce muy bien, nos ha acompañado en varias 
oportunidades y vemos que los comerciantes 
que anteriormente eran los intermediarios,- des-

-áparecierón dentro del mercado de la 
•in-ternacionalizáción, y las opciones para la gen-
te de la región son mínimas. Hoy en día los 
agricultores de la zona de 'frontera. son los 
grandes contrabandistas, porque no ha sido po- 
sible darle-equidad a los medios de producción 
de la región. 	- 

Por eso señor Ministro de Minas, le hemos 
venido solicitando que se le haga.  piedad a las 
zonas de frontera, a departamentos comoNariño, 
como el Putumayo, en torno a que Ecopetrol 
asuma el costo de la gasolina desde Yumbo a 
esta región. De esa manera, logramos nosotros 
abaratar el costo de los combustibles que es el 
más elevado del país y le podríamos dar igual-
dad de condiciones a los productores de las 
zonas de frontera de la región fronteriza, para 
entrar en el mercado a:competir, de lo contrario, 
no lo podemos hacer. 

No podemos competir cuando en el país 
vecino, están subsidiados los- insumos básicos 
de la producción y en -Colombia, en el sur de 
Colombia, se gravan. en más 'de un 80%, los 
insumos básicos provenientes de la Costa At-
lántica y de las plantas procesadoras, de los 
mismos. No tenemos opción con nuestros pro-
ductos de salir a los mercados. 

En su respuesta Ministro, nos dice que no es -. 
posible irse más allá del alcance de la ley, y en 
eso estamos de acuerdo. Ese famoso artículo, 
pues contempla que la gasolina sería exclusiva-
meñte para Pasto, o digamos, para capitales de 
departamento. Pero por lo menos Ministro, que 
hasta Pasto se - nos - contemple para todos los 
municipios dé Nariño ese beneficio. Que no sea 
exclusiva la gasolina que envían desde-Yumbo 
a Pasto, la que esté el transporte' acogido por 
Ecopetrol, sino que sea toda la gasolina que de 
Yumbo llegue hasta Pasto. 

Los alcaldes aquí presentes, la ciudadanía, 
aceptarían con beneplácito que de Pasto a Ipiales,  

que de - Pasto a Tumaco, que de Pasto a los 
diferentes municipios de Nariño, se asuma ese 
costo del transporte. Ayúdenos Ministro a darle 
viabilidad a ese artículo al igual que muy segu-
ramente Mario Said, tocará el tema de la gaso-
lina con relación a la hermana República de 
Venezuela. 	 . 

Esta es una magnífica oportunidad señor Pre-
sidente, que tenemos todavía, para. poder hacer 
un. ejercicio. Tangencialmente le decía • al señor 
Subdirector de Planeación, que estamos todavía 
en posibilidades, que en el segundo debate lográ-
semos nosotros empezarle a dar la viabilidad a 
esta Ley de Fronteras. La apertura-  de estos fon-
dos contemplados en la ley serían un•paso funda- 
mental para el desarrollo de lá misma. 

La posibilidad señor ,Subdirector de 
Planeación, de abrir unos rubros específicos en 
unas vías • muy importantes, que municipios 
pequeños; de mi. región y seguramente • la de 
otros departamentos contempladas dentro de lo 
que se denominan redsecundari a y red terciaria, 
puedan quedar de una vez, con uña destinación 
específica, para darle la viabilidad y darle la 
opción a estos municipios fronterizos de acce-
der a las vías troncales, a la vía Panamericana, ,: -
en condiciones más humanas y que permitan 
realmente entrar-en un proceso de-desarrollo. 

Son básicamente señor Presidente, señores -
Ministros, señores funcionarios, las ideas y los 
planteamientos que.. quería en el día de hoy 
manifestarles, reservándome con la venia 'de 
ustedes y de. los colegas, una vez que cada uno 
de los funcionarios nos den a conocer los cues-
tionarios y las inquietudes planteadas, volver a 
hacer :uso de la palabra. De todas maneras, 
muchas gracias señor Presidente. 	. 

Toma la palabra el. honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Señor Presidente, compañeros Senadores, 
distinguidos funcionarios del Gobierno Nacio-
nal: La verdad que cuando con mi compañero, 
el doctor Luis Eladio Pérez, conversábamos en 
alguno de los viajes que hacíamos. Que la Ley 
de Fronteras fue producto-de un esfuerzo y.de un 
sacrificio de trabajo permanente, cotidiano; 
donde recogimos las inquietudes de las comuni-
dades de los diferentes sitios o zonas-  de frontera 
delpaís donde las gentes con mucho entusiasmo 
nos acogían y hacían sus propuestas y donde la 
verdad que lográbamos en las Comisiones Con-
juntás del Congreso, de la Cámara y Senado, 
aprobar un Estatuto que recogía la voluntad de 
las gentes de frontera. 	. 

Posteriormente al someterlo a segundo deba-
te, el señor Ministro de Hacienda, prácticamen-
te nos desmoronó ese proyecto que en varias 
opórtunidades habíamos discutido en el despa-
cho del señor Ministro de Desarrollo,-con el cual 
usábamos sus buenos oficios como conciliador 
dei este proyecto, que consideramos de mucha 
trascendencia y significación; no sólo paya las 
gentes de fronteras, sino para el país.' Porque 
cuando las fronteras están en calma, al país le 
llega la bonanza del exterior. 

Ayer tuve la oportunidad de estarun momen-
to en -la ciudad de San Antonio del Tábhira, 
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En la respuesta. que nos da la Ministra de Departamento en Nariño, hoy nos acompañan que de · Pasto a Tumaco, que de Pasto a los . .  
Educación y que nos llegó escasamente hace un cerca de 13 alcaldes de las zonas de fronteras del diferentes municipios de Nariño, se asuma ese 
par de horas, dice que están-haciendo los estu- país y se está gestando un movimiento, que en costo del transporte. Ayúdénos Ministro a darle · 
dios, el país ·ya está cansado de estudios, las manera alguna lo puedan interpretar como un . . viabilidad a ese artículo al igual que muy segu
zonas de fronteras ya están cansadas de estu- chantaje o una presión. Pero un movimiento en ramente Mario Said, tocará el tema de la gaso
dios, estamos so�resaturados de estudios. Lo la frontera del país que haga despertar la con- lina con relación a la hermana República de 

. que hay .es que poner en vigencia las leyes que .· ciencia nacional y fundamentalmente. la éon- Venezuela. 
· el Congreso de la República aprueba y elinterés ciencia de ustedes señores miembros del Go- Esta es una magnífica oportunidad señor Pre-
nuestro es que eh el Presupuesto Nacional haya bierno, en tomo

. 
a la necesidad de invertir en sidente., que tenemos todavía, para poder· hacer 

como mínimo · esa partida de 5 .000 salarios · estas regiones q.ue han estado abandonadas del un ejercicio: Tangenc'ialmente le decía· al señor 
mínimos vigentes mensuales. Que no es nada , proceso tradicional de desarrollo del país. . Subdirector de Planeación, que estamos todavía 
dentro del contexto nacional, pero que sí permi- Estamos esperando que el Gobierno Nacio- en posibilidades, que en el segundo debate logtá.: . tirá adelantar una política de incremento impar- nal empiece ·a pagar esa deuda socia( que tiene semos nosotros empezarle a dar la viabilidad a 
tante en favor de las 3 o 4 universidades estata- con las zonas de frontera. ,Que las zonas de esta Ley de Fronteras. La apertura· de estos fon
les que escasamente tienen las zonás de frontera. frontera no se conviertan en esos cinturones de dos, contemplados eµ la ley serían un·paso funda.:. · de Colombia. miseria; en los . que _qúieren verse abocados mental para el d�sarrollo de ta misma. 

No se desarrolla señora delegada del Minis- muchos sectores de la opinión nacional. Ya La posibi l idad señor -Subdirector de 
terio del Medio Ambiente, al FONAN, no se le estamos cansados de ser espectadores pasivos, . Planeación, de abrir unos rubros específicos en 
illcluyen urtas partidas importantes para tratar del paso de-tractomulas a uno y otro lado, sin unas vías . muy importantes, que municipios 
de hacer una políti,ca más agresiva en coritrol del que podamos tener algunas prebendas, alg�??S pequeños :  de mi . región y s�guramente . la de 
medio ambiente eh. las zonas de frontera del aprovechamientos importantes para la reg1on. _ otros departamentos contempladas dentro de lo 
país.· Revisando el Presupuesto Nacional, ve- El proceso de apertUra económica señor que se denominan redsecundariay red terciaria, 
mos que no existe_ una pártida. Y menos pensar Subdirector de Planeación, nos dejó bastante puedan quedar de un� vez, co_n una destinación 
que a través del IFI, del I)RI, del INPA, aprove- maltrechos en las zonas de frontera. Usted los específica, para darle la viabilidad y darle la 
chando la presencia del señor Director acá. conoce muy bien, nos ha acompañado en várias opción· a estos municipios fronterizos de acce
Contempla la Ley.de Fronteras unas posiciones . oportunidades y vemos que los comerciantes der a las vías troncales, a la vía Panameric�na, . 
importantes para el estímulo de la pesca a�esanal que anteriormente eran los intermediarios, des- · en condiciones más humanas y que permitan 
en regiones como la nuestra, Nariño, Tumaco; -ciparecierón dentro del mercado de la  realmente entrar·en un proceso de-desarrollo. 
la Costa Pacífica, sin emb'cirgo, no·hay ninguna iQ:ternacionalización, y las opciones para la gen- Son básicamente señor Presidente, señores posibilidad, de que hayan unas . -partidas · te de la región son mínimas. Hoy en día los Ministros, señores funcionarios, las ideas y los · discriminatorias en favor de estas regioqes que agricultores de la zona de ·frontera. son los planteamientos que. queda en er día de hoy permitan éoncentrar los efectos positivos de · grandes contrabandistas, porque no ha sido po:- .. manifestarles, reservándome con la venia ·de "'esta Ley de Fronteras. · sible darle equidad a los medios de producción , · ustedes y de. los colegas, una vez que cada urio · Vemos con preocupación de que se hace la de la región. · 

de los funcionarios nos den a conoc:er los clÍes-
· decfaratoriá de puertos terrestr�s y se mencio- Por eso s_eñor M�nistro de Minas, le hemos tionario·s y las inquietudes planteadas, volver a 
nan una .serie de poblaciones en la ley y, ni un venido solicitando que se le haga. piedad a las hacer uso de la palabra. De todas maneras, 
peso para inversión, ni infraestructura vial, ni en zonas de frontera, a departamentos comoNariño, . muchas gracias señor Presidente. 
infraestructurade servicios; quepermitaadecuar comó el Putumayo, en torno a que Ecopetrol Toma la palabra el.honorable Senador ... una política de puerto terrestre; la política de asuma el costo de la gasolina desde Yumbo a Marjo Said Lamk Valencia: parque industrial, la política de relocalización, esta región. De esa manera, logramos nosotros - Sefíor Presidente, compañeros Senadores, . · de reconversión- de empresas. En fin, para darle · abaratar el costo de los combustibles que es el distinguidos funcionarios del Gobierno Nacio-la viabilidad posible a esta Ley d�e Fronteras. más elevado del país y le podríamos dar igual- nal: La verdad que cuando con mi compañero, Pero en el aspecto social, qúe me parece que dad de condic_iones a los productores de las el doctor Luis Efadio Pérez, conversábamos en _es lo más delic�do y lo más grave; no estamos · zonas de frontera de la región fronteriza, para alguno de los viajes que hacíamos. Que la Ley haciendo una presencia. Se . ha generado una - entrar en ei mercado a,,competir, de lo contrario, de Fronteras fue producto de u� esfuerzo y.de un inmensa expectativa en los municipios fronteri- no lo podemos hacer. sacrificio de trabajo permanente, cotidiano; zos de Colombia sobre el · resultado Y la .No podemos competir cuando en el país donde recogimos las inquietudes de las comuniaplicabilidad de esta ley. Pero estas ilusfones se vecino, están subsidiados los· insumos básicos · dades de los diferentes sitios o zonas· de frontera han quedado en el trf.lsfondo porque en este de la producción y en ·Colombia, en el sur de del país donde .las gentes con mucho entusiasmo proyecto de presupuesto no se ccmtempla una · Colombia, se gravan en mas 'de un 80%, los · nos acÓgían y hacían sus propuestas y donde la inversión· real eri las zonas de frontera_�el país. insumos básicos provt:?nientes de la Costa At- _ verdad que lográbamos en las Comisiones Con-

En mat�ria vial, por · ejemploi tuvimos la lántica y de las plantas procesadoras . de los juntas del Congreso, de la Cámara y Senado, 
oportunidad la semana pasada de ánalizar el - .  mismos. No tenemos opción con nuestros pro- aprobar un Estatuto ·que recogía la voluntad de 
tema con el Minístro del Transporte aquí, y duetos de salir a los m'ercados. las gentes de frontera. · 
sinceramente a mí me dio vergüenza, Y me En su respuesta Minisfrn, nos dice que no es -- Posteriormente al someterlo a segundo deba-declare no satisfecho por las explicaciones que posible irse más allá del alcance de la ley, y en te, el señor Ministro de Hacienda, prácticamenél nos dio, porque. no tenía ni idea que aquí se eso estamos de acuerdo. Ese famoso artícglo, te nos desmoronó ese proyecto que en varias había aprobado una Ley de Fronteras y mucho pu�s contempla que la gasolina sería exclusiva- oportunidades habíamos discutido en el despa-
• enos en la posibilidad de hacer una· política mente para Pasto, o digamos, para_ capitales de · cho del señor Ministro de Desarrollo, con el cual d�tri-d.e ayuda a las vías, a la i.µtercomunicación departamento. Pero por lo menos Ministro, que . 

usábamos sus buenos oficios como conciliador en las vi� · en las zónas de frontera. A la ·hasta Pasto se - nos · contemple para todos los . · · · dt: este proyecto, que consideramos de mucha intercomunlGá.ción de las vías que permiten la municipios dé Nariño ese .beneficio. Que no s_ea 
l'ntegrac1'o'n. fronter1ºza con los .pa1'ses vec1'nos y . 1 . 1 1 ·  , d d Yumbo . trascendencia y significación; no sólo para las exc us1va a gaso ma que env1an es e. 
adelantar el proceso de apertura económico. a Pasto, ia qúe esté el transporte · acogido por . gentes de fronteras, sino para el país. ,  Porque 

E 1 . d 1 l '  d cuando las fronteras están en calma, al país le Las respuestas que el señor Ministro de Trans- . copetro , smo que sea to a a gaso ma que e 
d 1 . 

Y. b · 11 hasta Pasto llega. la bonanza e exteno. r. porte dio a esta Comisión fue vergonzosa, en um o egue · 
tomó al tratamiento para las zonas de fronteras Los alcaldes aquí presentes, la ciudadanía, Ayer tu ve la oportunidad de �starun momen-
del país, nosotros no vamos a aceptar eso. Del · aceptaríanconbeneplácito que dePasto alpiales, to en -la ciudad de San Antonio del Táchira, · 
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conté 47 vehículos tipo nodriza, vehículos Mazda 
y Toyota, saliendó con autos hacia Venezuela y 
entrando de Venezuela aproximadamente unos 
36 vehículos de transporte cada uno de ellos con 
6 u 8 carros de Chevrolet, Blaizer y Fiat. 

De esa riqueza que llega del exterior por las 
fronteras, no le queda nada a las fronteras, se 
está quedando aquí en la capital, está quedando 
en Cali, está quedando en Medellín. Y miramos 
también cuando me demoré hora y media en 
salir dé San Antonio hacia Cúcuta, más de 60 
tractomulas entrando y saliendo a lado y lado, 
con un sinnúmero de productos para mover la 
economía colombiana. Entonces el problema de 
fronteras, no es un problema de nosotros los que 
vivimos allí, los que estamos haciendo patria, 
sino que es un problema de todo el país. Y es lo 
que queremos nosotros que entienda la gente de 
clima frío, como llamo yo a los que no tienen la 
oportunidad de padecer las inclemencias¡ del 
calor de las zonas de frontera. 

Estuvimos' hace 15 días en el Amazonas, y la 
verdad que hay que ser muy colombiano- para 
hacer patria, para sentirse colombiano en el 
Amazonas cuando todo llega es por avió íl; cuan-
dono va el avión no llegan las cosas, y cuando 
tienen que repagar los productos de la industria 
nacional que llegan allá. Estuvimos en la Guaj ira 
mirando los padecimientos de las gentes, por-
que por la Guajira ahorita lo único que nos está 
entrando importado de Venezuela, es la 
Encefalitis Equina y los helicópteros de los 
militares venezolanos, que aterrizan como ensu 
casa y que justifican eso diciendo que se equivo-
caron.- Vamos a ver si hubieran sido helicópte-
ros colombianos, si no estarían allá derribados 
por esa equivocación. 

Visitábamos también a Nariño enuna oportu-
nidad con el Senador Luis Eladio Pérez, y veía-
mos la conciencia, la mística, ése fervor hacia el 
país que tienen las gentes. de Nariño, especial-
mente cuando estuvimos en Ipiales viviendo con 
las gentes de. la Cámara de Comercio,' con el 
señorAlcalde, quehizounamagistral exposición 
de la situación que viven allí. Entonces nos 
ponemos a ver que nosotros estamos sintiendo a 
Colombia, pero que Colombia no nos siente a 
nosotros. De que el vecino país a nosotros no nos 
acepta, nos ve como intrusos y que en Colombia 
no se nos dan las condiciones elementales para 
poder vivir en forma digna y justa. 

También me paso lo del doctor Pérez,. recibí 
apenas en el día de hoy las respuestas y cual-
quiera pensaría que esta era una citación aloca-
da, de traer a 7 Ministros del Despacho o a 7 
Despachos Ministeriales a esta reunión, sino 
qué es sencillamente, hemos visto que ya han 
transcurrido 4 meses desde que aprobamos la 
Ley de Fronteras y no ha pasado nada. Nos 
dieron contentillo con el artículo del IVava Y 
qué decir, cuando empecemos a saber cuáles 
son las zonas de frontera y cuáles las Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo. Porque la 
gente que nos visita sin pasaporte,•la gente que 
llega a hacer compras en nuestro terruño, va sin 
pasaporte y evidentemente que quien va a hacer 
trámites de eso para que les devuelvan algunos 
dineros, que de pronto vamos a terminar más  

bien en otro foco más de corrupción con este 
proceso tan sofisticado que se han ideado para la 
devolución del IVA. 	 . 

Propuse entonces, primero que todo, cono-
cer-si realmente hay de parte del gobierno com-
promiso de hacer cumplir el primer artículo. Es 
que el primer artículo es base fundamental de 
esta ley cuakido dice que: "El objeto de la ley, es 
establecer un régimen especial para las zonas de 
frontera, con el fin de promover y facilitar el 
desarrollo económico, social, científico, tecno-
lógico y cultural". A casi 120 días de vigencia de 
la, ley y que habíamos hablado con el señor 
Ministro de Hacienda, de 'que al menos unos 
decretos importantes iban . a salir muy pronto, 
pues vemos que el gobierno está muy ocupado 
en otros asuntos, pero que también, tiene que 
ponerle cuidado a los asuntos internos del país. 

Vemos que el artículo segundo dice: "La. 
acción del Estado en las zonas de frontera, 
deberá orientarse prioritariamente a la consecu-
ción de los siguientes objetivos: Y fe enumera-
mos el medio ambiente, la salud, la educación, 
las relaciones, las inversiones, es decir, vemos 
que el Gobierno Nacional rio le está cumpliendo 
a las zonas de frontera. Afortunadamente en 
esta Comisión estamos, unos Senadores com-
prometidos por encima de todo a hacer respetar 
lo que dice la letra en esta Ley de Fronteras y 
hacerla mejorar. 

Porque como muy bien lo , comentaba el 
Senador Fuad Char, en la -reunión pasada, 
vamos a empezar a modificar la ley en tal 
forma que sea de obligatorio cumplimiento 
muchos de los apartes que hay ahí. Considero 
entonces señores funcionarios, señores Minis-
tros, que las dudas que tratamos de resolver, en 
los momentos en que estábamos tratando de 
concertar un articulado; sé ha acrecentado el 
problema de los vehículos porque hay una 
interinidad. El Ministro se comprometió, que 
en muy corto tiempo iba a resolver el problema 
de los vehículos y se le dieron soluciones y se 
le presentó una propuesta, que de parte de la 
DIAN, no fue aceptada. 

El señor Director de la DIAN nos armó 
conejo, porque él nos dijo que el artículo que nos 
iba a incluiren la ley, el que aprobamos nosotros 
en el Congreso, recogía lo que estaba en un' 
decreto, en una resolución de la DIAN y se le 
estaba dando fuerza de ley. Y si vamos a com-
parar, este artículo, nos va a crear un grave 
conflicto a las zonas de frontera. Y si llegáramos 
a conocer lo que se rumora y se dice de la 
reglamentación de la internación de vehículos, 
pues la frontera se ya a poner de pie, a no dejar 
que sus derechos sean vulnerados. como lo he- -
mós venido sintiendo permanentemente. 

Leo en la repuesta del señor Ministro de 
Minas y Energía por ejemplo, en una forma casi 
que muy sutil. Nos dice que el combustible con 
Venezuela se está estudiando, qué decisiones y 
qué medidas se van a tomar, porque, es que no 
reúne las condiciones que tiene el Ministerio del 
Medio Ambiente presumo yo, en cuanto a los 
factores anticontaminantes que tiene. Pero re-
sulta que el contrabando de combustibles es el 
gran negocio que hay. 

Aquí está llegando la gasolina a. Bogotá y 
vemos cómo pasan los carrotanques llenos por 
la frontera, y llegan a la capital de la República 
y eso quién ronda a quién? Quien deja llegar 
esos carrotanques que son un negocio redondo 
para muy pocos que están. manejando lo que 
podíamos llamar "El cartel de la gasolina". 

Entonces, esa gasolina porqué nó.se contro-
la? ¿Dónde está llegando? Cuáles son entonces 
los mecanismos que se están tomando para que 
esa gasolina no se,  consuma acá? 

El Ministro de Hacienda decía: 

1 

Que era trasladarla frontera prácticamente al 
interior del país permitiendo el establecimiento 
de estaciones de servicio en la ciudad de Cúcuta, 
en la ciudad de Maicao, en la ciudad de Ipiales, 
a precios favorables que en determinado mo-
meiíto, pues ayudarían a legalizar una situación 
de hecho. Estuve mirando un reporte -sobre el 
consumo de combustibles .y hablan de los 
Santanderes y consumimos apenas el 6.52% del' 
combustible nacional. 	. 

Presumo que ese 6.52%, el 6%, debe ser de 
Santander del Sur y el punto 52, del Norte de 
Santander, que estamos contribuyendo a un 
ahorro de divisas al país. porque no estamos 
consumiendo la gasolina colombiana y estamos 
justamente tratando de que este recurso energé-
tico no renovable, pues entonces de esa forma 
no sea consumido. Y sin embargo, es una situa-
ción de hecho, que se está consumiendo diario 
y permanentemente, porque hay uná estación de 
servicio a 2 minutos del puente internacional 
donde va todo el mundo, va a comprar gasolina 
y donde todo el mundo adquiere la gasolina, 
para traerla al interior del país. 

Entonces, para normalizar una situación de 
hecho y bajar la tensión que se vive•permanen-
temente con los funcionarios de la Guardia 
Nacional de Venezuela ante la ciudadanía 
nortesantanderearia y cucuteña, sería una forma 
adecuada. 

He leído en la prensa que el gobierno vene-
zolano está dispuesto a facilitar y a montar las 
estaciones de servicio, pero que falta la decisión 
del Gobierno :colombiano. Entonces póngase 
las condiciones, elévese un poco el costo de esa 
gasolina y se podrá entonces determinar cuál es 
el factor anticontaminante que tiene y de esa 
forma resolvemos el problema. Pero a esto hay 
que ponerle manos a la obra. A esto hay que 
ponerle gestión y como se dice optimizar a la 
capacidad. Pero cuando no hay atención y no 
hay interés con las zonas de frontera, evidente-
mente que no se va a considerar una situación de . 
ellas. 

También vemos con. preocupación como lo 
decía inicialmente, elproblema de la Encefalitis 
Equina que está llegando al país. Sabem ue 
ha venido esto generándose en la I íi blica de 
Venezuela y ha llegado ya, va a llar al interior 
del país en determinado momenfo,- porqué lo 
tenemos en el Norte de Santander, por consi-
guiente pasará a Santander del Sur y la tendre- 
mos muy próximamente -en Boyacá también 
que es departamento fronterizo. Y no se han 
tomado las medidas preventivas del.  caso .para 
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conté 4 7 vehículos tipo nodriza, vehículos Mazda 
y Toyota, saliendo con aut0s hacia Venezuela y · 
entrando de Venezuela aproximadamente unos 
36 vehículos de transporte cada uno de ellos con 
6 u 8 carros de Chevrolet, Blaizer y Fiat. 

De esa riqueza que llega del exterior por las 
fronteras, no le queda nada a las fronteras, se 
está quedi;mdo aquí en la capital, está quedando 
en Cali, está quedando en Medellín. Y miramos 
también cuando me demoré hora y media en 
salir de San Antonio hacia Cúcufa, más de 60 
tractomulas entrando y saliendo a lado y lado, 
con un sinnúmero de productos para mover la 
economía colombiana. Entonces el problema de 

. fronteras, no es un problema de nosotros los que 
vivimos allí, los que estamos hacieµdo patria, 
sino que es un problema de todo el país. Y es lo 
que queremos nosotros que entienda �a gente de 
clima frío, como llamo yo a los que no tienen la 
oportunidad de padecer las inclemencias ' del 
calor de 'las zonas de fr<:mtera. 

Estuvimos hace 1 5  días en el Amazonas, y la 
verdad que hay que ser muy colombiano· para · 
hacer patria, para sentirse cok>mbiano en el 
Amaionas cuando todo llega es por avión; cu�n
do. no va el avión no llegan las cosas, y cuando 
tienen que repagar los productos de la industria 
nacional que llegan allá. Estuvimos en la Guajira 
mirando los padecimientos de las gentes, p�r
que por la Guajira ahorita lo único que nos �stá 
entrando impor�ado de Venezuela, es la 

, Encefalitis Eqµin.a y los helicópteros de los 
militares venezolanos, que aterrizan como en su 
casa y que justifican eso diciendo que se equivo
caron. Vamos a ver si hubieran sido helicópte
ros colombiano�, si .,no estarían allá derribados . 

. por esa equivocación. 
Visitábamos también a Nariño en una opoitu-

, nidad con el Senador Luis Eladio Pérez, y veía
mos la conciencia, la mística, ése fervor hicia el 
país que tienen las gentes de Nariño, especial
mente cuando estuvimos en Ipiales viviendo con 
las gentes de. la Cámara de Comercio, · con el 
señor Alcalde, que hizo una magistral exposición 
de la situación que · viven allí. Entonces nos 
ponemos a ver que nosotros estamos sintiendo a _ 
Colombia, pero que Colombia no nos siente a 
nosotros. De que el vecino país a nosotros no nos 
acepta, nos ve como intrusos y que en Colombia 
no se nos dan las condici_ones elementales para 
poder yivi.r en forma digna y justa. 

También me paso lo del doctor Pérez, recibí 
apenas eri el día de hoy las respuestas y cual
quiera pensari� que esta era una citación aloca
da, de traer a 7 Ministros del Despacho o a 7 
Despachos Ministeriales a esta reunión, sino 
que es sencillamente, hemos visto que ya han 
transcurrido 4 meses desde que aprobamos la 
Ley de Fronteras y no ha pa�ado nada. Nos 
dieron contentillo con el artículo del IVava Y 
qué decir, cuando empecemos a saber cuáles 
son las zonas de frontera y cuáles las Unidades 
Esp�ciales. de Desarrollo Fronterizo. Porque la 
gente que nos visita sin pasaporte,-la gente que 
llega a hacer compras en nuestro terruño, va sin 
pasaporte y evidentemente que quien va a hacer 
trámites de eso para que les devuelvan algunos 
dineros, que de pronto vamos a terminar más 
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bien en otro foco más de corrupción con este 
proceso tan sofisticado que se han ideado para la 
devolución del IV A. · 

Propuse ent,onces, primero que todo, co:p.o
cer si realmente hay de parte del gobierno com
promiso de hacer cumplir el primer artículo. E� 
que el primer artíc_ulo es base fundamental de 
esta ley cuando dice que: "El objeto de fa ley, es 
establecer uh régimen especial para las zonas de 
frontera, con el fin de promover y facilitar el 
desarrollo económico, social, científico, tecno
lógico y cultural". A casi 1 20 días de vigencia de 
la . ley y que habíamos habiado con el señor 
Ministro de Hacienda, de ·que al inenos unos 
decretos importantes iban a salir muy pronto, 
pues vemos que el gobierno está muy ocupado 
en otros asuntos, pero que también, tiene que 
ponerle cµidado a los asuntos internos del país. 

Vemos que el artículo segundo die�: "La . 
acción· .del Estado en las zonas de frontera, 
deberá orientarse prioritariamente a}a consecu
ción de los siguient.es _objetivos: Y le enumera- . 
mos el medio ambiente, la salud, la educación, 
las relaciones, las inversiones, es decir, vemos 
que el Gobierno Nacional nºo le está cumpliendo 
a las zonas de frontera. Afortunadamente en 
esta Comisión estamos. unos Senadores com
prometidÓs por encima de todo a hacer respetar 
lo que díce la letra en esta Ley de Fronteras y 

. hacerla mejórar. 
Porque como muy bien lo . comentaba el . 

Senador Fuad Char, en la -reunión pasada, 
vamos a empezar a modificar la ley en tal 

· forma que sea de obligatorio cumplimiento 
muchos de los apartes que hay ahí. Considero 
entonces señores funcionarios, señores Minis
tros, que las dudas que tratamos de resolver, en 
los momentos en que estábamos tratando de 
concertar un articulado; sé ha acrecentado el · 

. problema de los vehículos porque hay una 
interinidad. El Ministro se comprometió, que - / - , 
en muy corto tiempo iba a resolver el problema 
de los vehículos y se le dieron soluciones y se 
le presentó una propuesta, que de pacté de la 
DIAN, no fue aceptada. 

El señor Director de la DIAN nos armó 
conejo, porque él nos dijo que e_l artículo que nos 
iba a incluir en la ley, el que aprobamos nosotros 
en el Congreso, recogía lo que estaba en un · 
decreto, en una resolución de la DIAN y se le 
estaba dando fuerza de ley. Y si vamos a com
parar, este artículo, nos va a crear un grav(( 
conflicto a las zonas _de frontera. Y si llegáramos 
a conocer lo que se rumora y se dice de la 
reglamentación de la internación de vehículos, · 
pues la frontera se yá a poner de pie, a nó dejar 
que sus derechos sean vulnerados como lo he- · 
mcis venido sintiendo permanentemente. 

Leo en la repuesta del señor Ministro de 
Minas y Energía por ejemplo, en una forma casi 
que muy sutil. Nos dice que el combustible con 

· Venezuela se está estudiando, qué decisiones y 
. qué medidas se van a tomar, porque, es que no 
reúne las condiciones que tiene el Ministerio del 
Medio Ambiente presumo yo, · en cuanto a los 
factores anticontaminantes que tiene. Pero re
sulta que el contrabando de combustibles es el 
gran negocio que hay. 
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Aquí está llegando la gasolina a .  Bogotá y 
vemos cómo pasan los carrofanques llenos por 
la frontera, y llegan a la capital de la República 
y eso quién ronda a quién? Quien deja llegar 
esos calTotanques que so"n un negocio redondo 
para muy pocos que están manejando lo que 
podíamos llamar "El cartel de la gasolina". 

Entonces, esa gasolina por. qué no.se contro
la? ¿Dónde está llegando? Cuáles son entonces 
los mecanismos que se están tomando para que 
esa gasolina no se' ¡:;onsuma acá? 

El Ministro de Hacienda decía: 
Que era trasladar la.frontera prácticamente al 

mterior del país permitiendo el establecimiento 
de estaciones de servicio en la ciudad de Cµcuta, 
en la ciudad de Maicao, en la ciudad de Ipiales, 
a preci�s favorables que en "determinado mo
mento, pues ayudarían a legaFzar una situ(!.ción 
de hecho. Estuve mirando un reporte sobre el 
consumo de combustibles .y hablan de los 
Santander_es y consumimos apenas el 6.52% del 
combustible nacional. 

Presumo ·que es1;: 6.52%, el 6%, debe ser de 
Santander del Sur y el punto 52, del Norte de 
Santander, que estamos contribµyendó a un 
ahorro de divisas al país. porque no· estamos 
consumiendo la gasolina colombiana y estamos 
just(!.mente tratando de que este recurso energé
tico no renovable, pues entonces de esa forma 
no sea constimido. Y sin embargo, es una situa
ción de hecho, qu_e se está consumiendo diario 
y permanentemente, porque hay una estación de 
servicio a 2 minutos del puente internacional 
donde va todo el mundo, v;i a comprar gasolina 
y donde todo el mundo adquiere la gasolina, 
para traerla al interior del país. 

· Entonces, para normalizar una situación· de 
hecho y bajar la tensión que se vive·permanen
temente con los funcionarios de la Guardia 
Nacional de Venezuela ante la ciudadanía 
nortesantander.earia y cucuteña, seria una forma 
adecuada. 

He leído en la prensa que el go�iemo vene
zolano está dispuesto a facilitar y a montar las . 
estaciones de servicio, pero que falta la decisión 
del Gobierno ·colombiano. Entonces póngase 
las condiciones, elév,ese un poco el costo de esa 
gasolina y se podrá entonces determinar cuál es 
el factor anticontaminante que tiene y de esa 
forma resolvemos el problema. Pero a esto hay 
que ponerle manós a la obra. A esto hay que 
ponerle gestión y como se dice optimizar a la 
capacidad. Pero cuando no hay_ atención y n� 
hay interés .con las zonas de frontera, evidente
mente que no se va a considerar una situación de . 
ellas. 

También vemos con. preocupación como lo 
decía inicialmente, el problema de la Encefaliti 
Equina· que está llegando al país. Sabe!Il�Úe 
ha venido esto genc::rándose en la �pií�lica 

_
de 

Venezuela y ha llegado ya, va a H�gar al mtenor 
del país en determinado momento,· porque lo 
tenemos en el Norte de Santander, por consi
guiente pasará a Santander del Sur y la tendre
mos muy próximamente .en Boyacá también 
que es departamento fronterizo. Y no se han 
tomado las medidas preventivas del. caso .para 
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poder en determinado momento combatir esta 
grave situación que se está presentando. 

La situación que presentan nuestros agricul-
tores en la zonas de frontera, que es una verda-
dera descompensación, donde no hayuna situa-
ción que se; pueda determinar o defender en caso 
como dar algunas facilidades de créditos, de 
oportunidades. Miren no más que la subversión 
está acabando con el departamento de Norte de 
Santander, porque no hay alternativas, no hay 
respuestas para el agricultor. Las gentes 'de la 
provincia de Ocaña que cultivan la cebolla, no 
tienen la facilidad de unos créditos adecuados,• 
la gente que siembra café, pues también tiene 
dificultades y tienen problemas, porque no tie- 
nen alternativas como facilidades de crédito. 
Por eso, me interesaría mucho entonces ver que 
se está haciendo y qué se está gestando para 
darle cumplimiento a esos artículos que -tienen 
que ver con la Ley de -Fronteras, 

En el aspecto de la generación de empleo 
señor Ministro de, Desarrollo, sé que usted es 
una persona que.quiere mucho a las zonas de 
frontera, porque ha transitado por ellas. Usted 
es un hombre de provincia.y sabe de.las necesi-
dades que hay, pero hemos oído y hemos leído 
mucho; pero no vemos concretada ninguña ge-
neración de empleos en las zonas de-frontera. Se 
habla de recursos, pero no los hemos -visto 
circular, no los hemos visto en ningún momento 
ver que se haya combatido el flagelo de las 
zonas de frontera, cuando no hay alternativas de 
generación de empleo, porquela economía del 
vecino país en el caso nuestro, está convertida 
en una verdadera situación crítica. 

Viene una próxima devaluación en Vene-. 
zuela, que sería no como una prueba, sino como 
una explosión nuclear. Esa devaluación acaba 
inmediatamente con la economía de los pueblos 
de frontera con el vecino país de Venezuela. 
Entonces hay que tomar atención a ello. Hay un 
instrúmento -que permite si se mira con la letra 
menuda y Si- hay voluntad política del gobierno 
de cumplirle a las zonas de frontera, aquí hay 
mucho para dar. 

Pero si también se mira la disuasiva, la de 
contestar o de responder con cifras exclusiva-
mente en determinado momento, pero no con 
realizaciones, tengan la certeza que el país se 
va a ver reducido. Ahora que se han definido 
con un mapa las zonas de frontera y los límites 
marinos del país considero que vamos_ a ver 
más pequeña.a Colombia, porque tenemos que 
ver cómo las situaciones de orden económico 
y social que estamos atravesando es crítica. Yo-
lesdigoaustedes quehayquevivirenunazona 
de frontera, para saber lo crítico y lo dificil que 
es. Donde no hay industrias,' donde no hay 
.generación de empleo, donde la apertura eco- 

biii~~chaco 
la interpretación de la economía 

 o habla en forma centralista. 
zón, hemos considerado oportuno 

que ustedes se congreguen en el 
jue hagamos un verdadero, pacto 

•~~~ s fronteras del país que se vea 
' cción del gobierno. Por esas razo-
"~: funcionarios y señores Ministros, 

indo esta dura batalla, para que el 

Gobierno Nacional, mire en forma sincera, efec-
tiva y real a la frontera colombiana. Queremos 
también decir que'hay un nuevo país como se 
llaman los nuevos departamentos. 

La verdad que quienes hemos tenido oportu-
nidád de ir a estas zonas del país allá se vive otra 
situación, otra condición, nó hay vías de comu-
nicación, todo es excesivamente costoso, cuan-
do se consiguen las cosas valen mucho y cuando 
se tiene con qué comprar, pues no hay las cosa. 
Porque las vías de transporte no las hay, falta la 
salubridad, la educación, falta un sinnúmero de 
situaciones que constitucionalmente el Estado 
está obligado a darlas al país y que mediante el 
soporte de .esta Ley de Fronteras, el Estado 
también tiene que cumplir. 

Entonces esperamos señores Ministros, que. 
en el curso de éste, no digamos debate; sino de 
esta. charla que vamos a tener con ustedes, 
saquemos realmente , cosas concretas, reales, 
efectivas y sepamos que en el próximo período 
de 1996 a 1998, donde el Presupuesto Nacional 
se va a ver reflejado realmente en las zonas de-
frontera enforma adecuada: No quiero mencio-
nar lo del artículo 27 del Plan Nacional. de 
Desarrollo, porque laverdad,•no vamos a ver ahí 
plasmadas o resueltas las necesidades reales de 
lo que anhela la gente de fróntera.  

Pero también queremos decir, que en_el as-
pecto educativo, esperamos que las universida-
des nuestras se puedan convertir en verdaderos 
polos de desarrollo hacia la integración fronte-
riza y que también podamos darle el soporte 
adecuado a ello. Por esa razón, señor Presidente 
considero oportuno y conveniente cederles la 
palabra a los señórés Ministros. Me parece que 
el señor ministro Marín Bernal, tiene también 
otro compromiso y veo también muy buenas 
propuestas y muybuexas acciones, reales, efec-
tivas y sinceras, qué es lo que nosotros quere-
mos en las, zonas de fronteras. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Muy bien Senador Lamk. Les darnos un 
cordial saludo de bienvenida a los señores Mi-
nistros que se han hecho presentes: el doctor 
Daniel Mazuera Gómez, Ministro de Comercio 
Exterior, al doctor Gustavó_Castro, Ministro de 
Agricultura, al doctor Augusto. Galán Sarmien-
to, Ministro de Salud, al. doctor Alejandro 
Londoño García, Director del INPA y a los 
Senadores de otras Comisiones que nos están 
acompañando: doctor Amilkar Acosta, doctor 
Julio Manzur. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal: 

Señor Presidente, honorables Senadores, se-
ñores Ministros, señor Director encargado del 
Departamento Nacional de Planeación: Me re-
sulta muy grato volver al recinto de la Comisión 
Segunda del Senado. Para el Gobierno es siem-
pre ,estimulante participar en estos ejercicios 
analíticos, teniendo en cuenta la altaenvergadu-
ra del tema que se ha propuesto como marco de 
referencia para la discusión en el día de hoy, y 
sobre todo la altísima prioridad que el Gobierno 
Nacional le ha dado al enorme desafio que  

significa la reorientación de las actividades que 
tradicionalmente han sido el soporte de la vida 
económica y social de, la frontera colombiana. 

Como recordarán los honorables Senadores, 
participé de un modo muy activo y dinámico en 
la discusión de el Nuevo Estatuto de Fronteras 
y lo hice no solamente por el encargo que. el 
señor Presidente de la República me confió, 
sino también por los compromisos de orden 
conceptual que de tiempo atrás tengo con las 
regiones fronterizas de Colombia. 	. 

El día 23 de junio fue sancionada en la ciudad, 
de Cúcuta.la Ley 191, y desde entonces. el 
gobierno se propuso•actuar con•la celeridad y la 
eficacia, que - el compromiso explícito que la 
expedición de -la nueva ley le imponía. Durante 
la primera semana del mes de julio, les envíe una 
comunicación a los Presidentes de las Cámaras 
de Comercio de las ciudades de' Cúcuta, 
Riohacha, Maicao, Pasto, Ipiales, Arauca. 

Es decir, a las Cámaras de Comercio de los 
departamentos fronterizos que debían partici-
par en la primera instancia de los diálogos 
necesarios . coñ el sector privado, a efecto de 
identificar • aquellos criterios que •, habrían de 
conducir a la expedición de los primeros decre-
tos reglamentarios de laLey 1.91, especialmente 
los relacionados con la formación de las nuevas 
zonas de frontera, las Unidades Especiales de 
Desarrollo fronterizo y las zonas de integración• 
fronteriza. 

Diez días después de remitida esanota, iris-
talé en mi despacho el grupo de trabajo que- en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda, habría• 
de dejar sentadas las bases de - los primeros 
decretos. Ese grupo de trabajo constituido de tal 
manera, con el apoyo'permanente de los Repre-
sentantes y Senadóres, que participaron no sola-
mente en la elaboración de los proyectos de ley 
de origen Parlamentario, que apuntaban a la 
misma finalidad, sino que fueron los ponentes 
de la Ley 191. Ese grupo de trabajo.-actuó con 
particular intensidad durante todo. el mes de 
julio y. el mes de agosto. 

El día.4 de agosto el coordinador designado 
por el gobierno para el cumplimiento de las 
tareas que le fueron asignadas con tal 'finalidad 
al señor Director Nacional de Fronteras, doctor 
Ramiro Zambrano, me hizo llegar una comuni-
cación en la cual me informó sobre el estado de 
maduración en que se encontraban las acciones 
y actividades cumplidas. por el mencionado 
grupo de trabajo, sino también sobre nuevas 
alternativas y posibilidades que suigían en el 
cometido de los mismos. Esa es-la razón por la 
cual honorables Senadores, la expedición de los 
decretos ha sufrido una inevitable demora, por-
que el gobierno bien hubiese podido en ejercicio 
de la facultad reglamentaria que le asigna la• 
.Carta Política yen el marco de -las propias 
autorizaciones que la Ley 191, le otorgó, hubie= 
se podido expedir los decretos. 

Pero el gobierno quiso como un nuevo reco-
nocimiento a las instancias de concertación, es-
cuchar a, los representantes del sector privado, 
que a su vez, llevaban una alta representación 
-proveniente de las Cámaras de Comercio de los 
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· poder en determinado momento combatir esta· Gobierno Nacional, mire en forma sincera, efec-
grave situación que se está presentando. tiva y real a la frontera colombiana. Querernos 

La situación que presentan nuestros agricul- también decir que.hay un nuevo país corno se 
tares en la zonas de frontera, que es una verda- llaman los nuevos departamentos. 
dera descompensación, donde no hay una situa- · La verdad que quienes helli.os tenido oportu
ción que se pueda determinar o defender en caso · nidád de ir a esta_s zonas del país allá se vive otra 
como dar algunas facilidades de créditos, de situación, otra condición, no hay vías de comu
oportunidades. Mireri no más que la subversión nicación, todo es excesivamente costoso, cuan
está acabando con el departamento de N arte de do se cÓnsiguen las cos·as valen mucho y cuando 
Santander, porque no hay alternativas, no hay se tiene con qué comprar, pues no hay las cosa. 
respuestas para el agricultor. Las gentes de la Porque las vías de transporte no las hay, falta la 
provincia de Ocaña que cultivan la cebolla, no salubridad, la ·educación, falta un sinnúmero de 
tienen la facilidad de unos créditos adecuados, · sittiaciones que constitucionalmente el Estado 
la gente que siembra café, pues también tiene está obligado a darlas al país y que mediante el 
dificultades y tienen problemas; porque no tie- . soporte de .esta Ley de Fronteras, el Estado 
nen alternativas como facilidades de crédito. también tiene que cumplir. 

. Por eso, me interesaría mucho entonces ver que · Entonces esperamos señores Ministros, qué. 
se está haciendo y qué se está gestando para en el curso de éste, no digamos debat�; sino de 
darle cumplimiento a esos artículos que tienen esta charla que vamos a tener con ustedes, 
que ver con la Ley de ·Fronteras, · 

· 
saquemos realmente . cosas cónéretas, reales, 

En el aspecto de la generación de ernpfoo · efectivas y sepamos que en el próximo penado . 
señor Ministro. de Desarrollo, sé que Usted es de 1 996 a 1 998, donde' el Presupuesto Nacional 
una persona que "quiere mucho a las zonas de $e va a ver reflejado realmente en las zonas de· 
frontera, porque ha transitado por ellas. Usted frontera en forma adecuada:·No quiero rrtencio-

. es un hombre de provincia y sabe de.las necesi- nar lo del artículo 27 del Plan Nacional de 
. 

dades que hay, pero hemos óído y hemos leído . Desarrollo, porque la verdad, no vamos a ver ahí 
mucho; pero no vernos concretada ninguna· ge� plasmadas o resueltas fas necesidades reales de 
neración de empleos en las zonas de-frontera. Se lo que ánhela la gente de frontera.· · . . · 
habla de recursos, pero no los hemos -visto . Pero también querernos decir, que en.el as
circular, no los hemos visto en ningún momento pecto educativo, esperamos que las universida
ver que se haya qombatido el flagelo de las des nuestras se puedan convertir en verdaderos 

. zonas de frontera, cuando no hay alternativas de polos de desarrollo hacia la integración fro·nte
generación de empleo, porque-la economía del riza y' que también podamos darle el soporte 
ve_cino país .en el caso nuestro, está convertida adecuado a ello. Por esa razón, señor Presidente 
en una verdadera situación crítica. · 

considero oportuno y conveniente cederles la 
Viene u.na próxima devaluación en Vene-. palabra a los señores Ministros. Me parece qué 

zuela, que sería no como una prueba, sino como el señor ministro Marín Bernal, tiene también 
una explosión nuclear. Esa devaluación acaba · otro compromiso y veo también muy buenas 

. inmediatamente con la economía de los pueblos propuestas y muy buenas acciones, reales, efec
de frontera con el vecino país de Venezuela. tivas y sinceras, qué es lo que nosotros quere-
Entonces hay que tomar atención a ello. Hay un mas en las. zonas de fronteras. _ 

. instrúmento que permite si se mira con la letra Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
menuda y ·si hay voluntad polítiCa del gobierno doctor Luis Emilio Sierra Grajaies: 
de cumplirle a las zonas de frontera, aquí hay . 

. Muy bien Senador Lamk. -Les damos un . mucho para dar. cordial saludo de bienvenida a los señores Mi-
Pero si fambién se mira la disuasiva, la de nistros que se han hecho presentes:  el doctor 

contestar ·a de responder con cifras exclusiva- Daniel Mazuera Góméz, Ministro d� Comercio 
mente en determinado momento, pero no con Exterior, al doctor Gús.tavo Castro, Ministro de 
realizaciones, tengan la .certeza que el país se . Agricultura, al doctor Augusto_ Galán Sarmien
va a ver reducido� Ahora que se han .definido to, Ministro de Salud, al doctor Alejandro . 
con un mapa las zonas de front�ra y los límites Londoño García, Director del INP A ·  y a los 
marinos del país considero que vamosc a ver ·senadores de otras Comisiones que nos están 
más pequeña.a Colombia, porque tenemos que acompañando: doctor Amilkar Acosta, doctor 
ver cómo las situaciones de orden económico · Julio Manzur. y social que estamos atravesando es crítica. Y o
les digo a ustedes que hay que vivir en una zona 
de frontera, para saber lo crítico y lo dificil que 
es. Donde no hay industrias,' donde no hay __ 

· generación de empleo, donde la apertura éco- . 
i a . y la· interpretación de la econoinia 

., chaco o habla en forma centrálista. 
zón, hemos considerado oportuno · 

. -�'-?'e� que ustedes se congreguen en el 
. ,0 '"lJ� �·:iue hagamos un verdadero pacto 

, r"lJ .QJ� � r"lJ r"lJ is fronteras del país que · se vea 
.::; r"lJ� Acción del gobierno. Por esas razo

"'"lJ�; funcionarios y señores Ministros, 
rdo esta dura batalla, para que el 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal: 

Seflor Presidente, honorables Senadores, se
ñores Ministros, señor Director encargado del 
Departamento Nacional de Planeación: M� re
sulta muy grato volver al recinto de la Comisión 
Segunda del Senado. Para el Gobierno es siem
pre estim�lante participar en estos ejercicios 
analíticos, teniendo en cuenta la alta envergadu
ra ael tema que se ha propuesto como marco de 
referencia para la discusión en el día de hoy, y 
sobre todo la altísima prioridad que el Gobierno 

. Nacional le ha dado al enorme desafio que 
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significa la reorientación de las actividades que 
tradicionalmente han sido el sqporte de la vida 
económica y social de. la frontera colombiana. 

Como recordarán los honorables Senadores, 
participé de un modo muy activo y_ dinámico en 
la discusión de el Nuevo Estatuto de Fronteras 
y lo hice no solamente por el encárgo que. el 
señor Presidente de la República me confió, 
sino también por los compromisos de orden 
conceptual que de tiempo atrás tenga con las 
regiones fronterizas de Colombia. · 

El día 23 de junio fue sancionada en la ciudad 
de Cúcuta . la Ley 1 9 1 ,  y desde entonces . el 
gobiern_o se propuso· actuar con-la celeridad y la 
eficacia, que · el compromiso explícito que la 
expedición de la nueva ley le imponía. Durante 
la primera semana del mes de julio, les envíe una . 
comunicación a los Présidentes de las Cámaras 
de Comercio de las ciudades de · Cúcuta, . 
Riohacha, Maicao, Pa�to, Ipiales, Arauca. 

Es decir, a la_s Cámaras de Comeréio _de los 
departamentos fronterizos que debían partici
par en la . primera · instancia de lós diálogos 
necesarios con el sector privado, a efecto de · 
identificar · aquellos criterios que " habrían de 
conducir a la expedición de los primeros decre
tos reglamentarios de la Ley 19 1 ,  especia1Il1ente 
los relacionados con la formación de las n.uevas · 

· zonas de· frontera, las Unidades Especiales de 
Des.arrollo fronterizo y las zonas de integración · 
fronteriza . 

Diez días después de remitida ·esa nota, ihs:
talé eri mi despacho el grupo de trabajo que en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda, habría · 
de dejar sentadas las bases de · los primeros 
decretos. Ese grupo de trabajo constituido de tal 
manera, con el apoyo ·pe1manente de los Repre
sentantes y Senadores; que participaron no sola- · 
mente en la elaboración de los proyectos de ley 
de origen Parlamentario, que apuntaban a la 
misma finalidad, sino que 'fueron los ponentes 
de la Ley 1 9 1 .  Ese grupo de trabajo -actuó con · 
particular intensidad durante todo . el mes de 
julio y el mes de agosto . 

El día 4 de agosto el coordinador designado 
por el gobierno para el cumplimiento de las 
tareas que le fueron asignadas con tal finalidad 
al señor Director Nacional de Fronteras, doctor 
Ramiro Zambrano, me hizo llegar una comuni-· 
cación en la cual me informó sobre el estado de 
maduración en que se encontraban las accione� 
y actividades cumplidas. por el mencionado 
grupo de trabajo, sip.o también sobrt? nuevas 
alternativas y posibilidades que surgían en el 
cometido de los mismos. Esa· es -la razón por la 
cual honorables Senadores, l_a expedición de los 
decretos ha sufrido una inevitable demora, por
que el gobierno bien hubiese podido en ejercicio 
de la· facultad reglamentaria que le asigna la · 
Carta Política y e,n el marco de las propias 
·autorizaciOnes que la Ley 1 9 1 , .le otorgó, hubie� 
se podido expedir los decretos. 

Pero el gobierno quiso como uµ nuevo· reco- -
nocimiento a 'las instancias de. concertación, es-

. cuchar a .  los representantes del sector privado, 
que a su vez, llevaban tina alta representación 

-proveniente �e las Cámaras de Comercio de los 
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departamentos de Nariño, Norte de Santander, 
Araiica y la Guajira. Independientemente de que 
en ese mismo grupo de trabajo, se escucharon por 
ejemplo, los vóceros de las comunidades indíge-
nas que también le hicieron a los-  primeros 
anteproyectos del decreto, que se encuentra al 
examen del señor Presidente de la República. 

Esos primeros proyectos apuntan a la defini-
ción de las zonas de frontera, a la definición de las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, 
que constituyen la columna vertebral de la nueva 
política fronteriza. Ustedes comprenderán que 
teniendo en cuenta el tenor de los privilegios de 
distinto orden que se les otorgan a los municipios 
o a las áreas, que habrán de constituir las Unida-
des Especiales Desarrollo Frontérizo, el acuerdo 
entre las propias regiones no era fácil. 

Esa es la razón por la cual el grupo de trabajo 
que he mencionado demanda para el cumpli-
miento de sus tareas, un término superior al que 
el propio gobierno había previsto. Solamente 
hasta el final del, mes de agosto, se conoce el 
resultado final de la misión encomendada y está 
debidamente materializada en el anteproyecto 
de-  decreto, es remitida tanto al señor Ministro 
de Hacienda para lo de su cargo, como al Presi-
dente de la República, para las decisiones que a 
él le. competen. 

Ahora bien, aquí se ha dicho que el Decreto 
1595 de .1995, fue .expedido con antelación al 
decreto que fija las zonas de frontera y las Unida-
des Especiales de Desarrollo fronterizo. Es natu-
ral, porque el propio artículo que otorga el dere-
cho a la devolución del IVA a los visitantes de las 
Unidades de Desarrollo Fronterizo' dispone que 
esta reglamentación tiene que ser expedida en el 
término no mayor de 90 días, es decir, el 23 de 
Septiembre tenía que ser expedido el decreto. 

Esa es la razón por la cual honorable Senador 
Pérez, usted lo sabe muy bien, porque conoce el 
pormenor del nuevo Estatuto de Fronteras, la 
razón por la cual el gobierno se vio precisado, 
claro, mandamiento de la propia ley a expedir el 
decretó antes de la expedición de los otros 
decretos, que por su misma densidad, naturale-
za y alcance y por el ejercicio de.concertación de 
que han estado precedidos, han sufrido esa 
inexorable tardanza. 

Hecha esta explicación y dejando a salvo 
naturalmente las respuestas, que conforme a la 
naturaleza de sus competencias, deben dar los 
restantes-funcionarios presentes en este debate. 
Paso entonces a dar una explicación sobre el 
punto relativo a mi despacho, que está incluido 
en el cuestionario aprobado. Se refiere al apoyo 
que el gobierno debe darle a la microempresa en 
las zonas de frontera. 

En la respuesta que oportunamente y en el 
tiempo establecido por la Ley 5,  le remití a la 
Comisión Segunda del Senado, conforme a esa 
respuesta, independientemente del pormenor 
que allí está claramente consignado, pues yo 
quiero decir que en este aspecto relacionado con 
el apoyo a la microempresa, el gobierno tam-
bién puede exhibir un nivel de-  ejecución de los 
Compromisos propios de la nueva política de 
fronteras explícita en la ley, 191 justificadamente 
satisfactoria. 

Vo¡a referirme de una manera sumamente 
concreta: En los departamentos de la Guajira, 
Norte de Santander, Nariño, Guainía, Vaupés, 
Vichada, Arauca, Amazonas, Cesar, Chocó y 
Putumayo, están suscritos Convenios, por cuyo 
efecto no solamente se les aseguran a estos 
departamentos crédito con destino -a .la 
microempresa, sino también Convenios por 
cuyo efecto se les garantiza a estos departa-
mentos la extensión de los beneficios del pro-
grama de servicios tecnológicos que adelanta 
la corporación mixta para el desarrollo de la 
microempresa adscrita al Ministerio de Desa-
rrollo Económico. 

Las cifras aparecen claramente-consignadas 
en .el cuadro anexo, al cual quiero referirme 
porque e 1 programa de 1 a microempresa consti-
tuye la columna vertebral del Plan de más .y 
mejores empleos, que este gobierno ha erigido 
en una de sus prioridades más señaladas. Hasta 
el mes de diciembre los desembolsos efectivos 
con destino a la microempresa colombiana y 
con cargo a Finurbano, que es un fondo de 
financiamiento especializado que-administra el 
IFI como banco de.segundo piso, llegaban a los 
2.800 millones de pesos, de los cuales el 80% se 
concentraba en la ciudad de Bogotá. 

Esa es la razón por la cual el gobierno inicia 
desde entonces, el trámite y perfeccionamien-
to de Convenios con todos los gobiernos terri-
toriales del orden departamental y los gobier-
nos territoriales del orden municipal corres-
póndientes a las respectivas capitales con el 
propósito de extender los beneficios del pro-
grama de Microempresa a todo el territorio 
nacional. Y desde entonces, antes de ser expe-
dida la ley, el gobierno le ' otorga especial 
preferencia a los Convenios correspondientes 
a los departamentos fronterizos. 

Esa es la razón por la cual cuando se discutió 
el proyecto, yo no tuve reserva alguna frente a la 
propuesta de • origen Parlamentario, .de darles 
apoyo a los programas de mióroempresa, porque 
éstosyase encontraban en marcha. Sencillamen-
te. lo que ha hecho el Despacho a mi cargo 
después de la expedición de la ley, es acentuar los 
apoyos, dirigidos especialmente estos últimos, a 
la superior de los cuellos de botella que tradicio-
nalmente encuentran los microempresarios para 
acceder a una estrategia financiera determinaday 
que tienen relación con el costo del dinero de. una 
parte, y. con el requerimiento de -las garantías de 
carácter real. 

Pues bien, en virtud del reconocimiento que 
el gobierno hizo de estas dificultades en todo el 
territorio nacional, hemos celebrado Convenios 
de garantías automáticas con 2 departamentos 
fronterizos: El Norte de Santander y el departa-
mento de Nariño. Igualmente en estos dos de-
partamentos tenemos proyectado un Convenio 
similar con el departamento de la Guajira, se 
pretende extender el beneficio' del Fondo Na-
cional de Garantías, mediante la constitución de 
Fondos Regionales de Garantías. 

Igualmente en los Convenios celebrados con 
los departamentos fronterizos, los gobiernos 
territoriales asumen la obligación de pagar. el 
costo de la intermediación ' de esos recursos a  

cambio de que el IFI, renuncie a dos y medio de 
intermediación que cobra normalmente. Eso 
significa que, en los departamentos fronterizos 
el costo del dinero es por lo menos. 8 puntos y 
medio, se sitúa 8 puntos y medio por debajo del 
costo del dinero que deben pagar los 
microempresarios en general. Los usuarios del 
crédito de los distintos fondos que administra el 
Instituto' de Fomento Industrial. 

Si los Convenios de Garantías Automáticas 
y los fondos regionales ya en marcha en dos 
departamentos, en Nariño y en Norte de 
Santander, se extienden a todas las zonas fron-
terizas especialmente a aquellas en donde el 
dinamismo de la demanda por este crédito jus-
tifica la creación de este, tipo de Organismo, el 
gobierno naturalmente actuará en la misma di-
rección en que ha venido actuando en los depar-
tamentos señalados. 

Como consecuencia también de la aplica-
ción de esos convenios, hoy Bogotá ya no 
participa de más del 80% en los desembolsos 
efectivos., sino apenas, en el 56%. Y esa pérdida 
de participación se da en beneficio de la provin-
cia colombiana y en beneficio especialmente de 
los departamentos fronterizos de Norte de 
Santander y Nariño, que han aumentado sensi-
blemente su participación en los 9 meses corri-
dos del presente año. 

Por supuesto, como los restantes Convenios 
son de más reciente perféccionamientó, pues la 
participación de los restantes departamentos 
fronterizos se irá dando, a medida-que cambien 
las condiciones que han venido enervando las 
posibilidades de acceso a los recursos de crédito 
que suministra el IFI con destino a la 
microempresa. 

-Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Le pido el,favor, que para ilustramos mejor, 
nos clarifique primero: ¿Qué entienden ustedes 
por microempresa? 

Segundo: ¿Cuáles son los intereses efectivos. 
o la tasa de intereses para las microempresas, el 
objetivo de los créditos y el plazo de los mis-
mos? Para ver.si concueÍda con la situación real 
y socioeconómica de los microempresarios en 
las respectivas zonas de frontera. 

Toma la palabra el señor Ministro de ,. 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal: 	 - 

Pero para darle respuesta, preferiría comple-
tar esta información que resulta muy útil. Hasta 
el 31 de diciembre el total de los fondos efecti-
vamente desembolsados, de los cuales el 80% 
se concentraban en la ciudad de Bogotá. Llega-
ban apenas a 3.000 millones. Hoy esos recursos. 
.efectivamente desembolsados, con una partici-
pacióh del orden del 55% aproximada 
llegan a los 32.000 millones. Es decir 
enero de 1995 -y septiembre de 1 
desembolsado 29mil millones de pes 
que resulta de restarle el valor efectivam 
desembolsado de agosto •a diciembre del año 

.1994. 

Ello se debe como ya lo he dicho, al trámite 
y perfeccionamiento de. estos Convenios, que 

\ 
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departamentos de Nariño, Norte de Santander� Vo{a referirme de una manera sumamente 
Araúca y la Guajira. Independientemente de que concreta: En los departamentos de la Guajira, 
en ese mismo grupo de trabajo, se escucharon por Norte de Santander, N ariño, Guainía, Vaupés, 
ejemplo, los voceros de las comunidades indíge:- · Vichada, Arauca, Amazonas, Ce�ar, Chocó y 
nas que también le hicieron a los - primeros Putumayo, están suscritos Convenios, por cuyo 
anteproyectos del decreto, que se encuentra al efecto no solamente se les aseguran a estos 
examen del señor Presidente de la República. - departamento_s crédito con- destino -a Ja 

Esos primeros proyectos apuntan a la defini-- microempresa, sino también Convenios por 
ción de las zonas de frontera, a la definición de las cuyo efecto se les garantiza a estos departa
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, mentos la extensión de los beneficios del pro
que constituyen ia columna vertebral de la nueva grama de servicios tecnológicos que adelanta 
política fr�mteriza. Ustedes comprenderán que la corjJoración mixta para .el desarrollo de la 
teniendo en cuenta .el tenor de los privilegios de microempresa adscrita al Ministerio de Desa-
distinto orden que se les otorgan a los municipios - rrol_lo Económico. 

-

o a las áreas, que habrán de constituir las Unida- Las cifras aparecen claramente-consignadas 
des Especiales Desarrollo Fronterizo, el acuerdo en _el cuadro anexo, al cual quiero referirme 
entre las propias regiones np er� fácil . _  porque el  programa de la  microempresa consti-

Esa es la razón por la cual el grupo de trabajo tuye la columna vertebral del Plan de más y 
que he mencionado demanda para el cumpli- mejores empleos, que este gobierno ha .erigido 
miento de sus tareas, un término superior al que en una de sus prioridades más señaladas. Hasta 
el propio gobierno había previsto. Solamente el mes de diciembre los desembolsos efectivos 
hasta el final del mes de agosto, se conoce el con destino a la microempresa colombiana y 
resultado final de la misión-encomendada y está con cargo a Finurbano, que es un fondo de 
debidamente materializada en el anteproyecto financiamiento especializado que-administra el 
de· decreto, es remitida tarito al señor Ministro IFI como banco de.segundo piso, llegaban a los · 
de Ha�ienda para lo de su cargo, como al Presi- 2.800 millones de pesos, de los cuales el 80o/� se 
dente de la República, para las decisiones que a concentraba en la ciudad de Bogotá. 
él le. competen. Esa es la razón por la cual el gobierno inicia 

Ahora bien, aquí se ha dicho que el Decreto desde entonces, el trámite y perfeccionamien"" 
1 595 de , 1 995, fue ,expedido con antelación al to de Conven!os con todos los gobiernos terri
decreto que fija las zonas de frontera y las Unida- toriales del orden departamental y los gobier
des Especiales d� Desarrollo fronterizo. Es natu- nos territoriales del orden municipal corr�s
ral, porqúe el propio artículo que otorga el dere- póndientes a las respectivas capitáles con el 
cho a la devolución del IV A a los visitantes de las propósito de extender los beneficios del pro
Unidades de Desarrollo Fronterizo dispone que ·grama de Microempresa a todo el territorio 
esta reglamentación tiene que ser expedida en el nacional. Y desde entonces, antes de ser expe
término no mayor de 90 días, es decir, el 23 de dida la ley, el 'gobierno lé · otorga especial 

. Septiembre 'tenía que ser expedido el decreto. preferencia a los Convenios correspondientes 
Esa es la razón por la cual honorable Senador a los departamentos fronterizos. 

Pérez, usted lo sabe muy bien, porque conoce el - Esa es la razón por la cual cuando se discutió . 
pormenor del nuevo Estatuto de Fronteras, la el proyecto, yo no tuve reserva alguna frente a la 
razón por la cual el gobierno se vio precisi;tdo, - propuesta de · origen Parlamentario, de darles 
claro, mandamiento de la propia ley a expedir el apoyg a los programas de microempresa, porque 
decreto antes de la expedición de los otros· éstos ya se encontraban en marcha. Sencillamen
decretos, que por su· misma densidad, naturale- te. lo que ha hecho el Despacho a mi cargo 
za y alcance y por el ej ercl.cio de .concertación de después de la �xpedición de la ley, es acentuar los 
que han estado precedidos, han sufrido esa apoyos, dirigidos especialmente estos últimos, a 

. inexorable tardanza. la superior de los cuellos de botella que tradicio-
Hecha esta explicación y dejando a salvo nalmente encuentran los microempresarios para 

naturalmente las respuestas, que conforme a la acceder a una e�trategia finánciera determinada y 
naturaleza de sus competencias, deben dar los que tierien relación con el costo del dinero de una 
restantes-funcionarios presentes en este debate: parte, y con el requerimiento de las garantías de 

carácter real. Paso entonces a dar una explicación sobre el 
punto relativo a mi despacho, que está.incluido Pues bien, en virtud del reconocimiento que 

- · en el cuestionario aprobado. Se refiere al apoyo el gobierno hizo de estas dificultades en todo el 
_ que el gobierno debe darle a la microempresa en territorio nacional, hemos celebrado Convenios 

las zonas de frontera. de garantías autqmáticas con 2 departamentos 
En la respuesta que oportunamente y en el frontenzos: El Norte de Santander y el depait:a

tiempo establecido por la Ley 5ª, le remití a la mento de Nariño. Igualmente en estos dos de
Comisión Segunda del Senado, conforme a esa partamentos tenemos proyectado un Convenio 
respuesta, independientemente del pormenor similar con el departamento de la Guajira, se 
que allí está claramente consignado, pues yo pretende extender el beneficio' del Fondo Na
quiero decir que en este aspecto relacionado con cional de Garantías, mediante la constitución de 
el apoyo a la microempresa, el gobierno tam- Fondos Regionales de Garantías. 
bién puede exhibir un nivel de ejecución de los Igualmente en los Convenios celebrados con 
Compromisos propios de 1a nueva política de los departamentos f:i;onterizos, los gobiernos 
fronteras explícita en la ley,! 9 1  justificadamente territoriales asumen la obligación de pagar . el 
satisfactoria. 

· 
costo de la intermediación · de esos recursos a 
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cambio de que el IFI, renuncie a dos y medio de 
intermediación que cobra normalmente. Eso 
significa que, en los departamentos fronterizos 
el costo dei dinero es por lo menos 8 puntos y 
medio, se sitúa 8 puntos y medio por debajo del 
costo del dinero que deben pagar los  
microempresarios en general. Los usuarios del 
crédito de los distintos fondos que administra el 
Instituto de _Fomento Industrial. 

Si los Convenios de Garantías Automáticas 
y los fondos regionales ya en marcha en dos 
depa:rta_µlentos, en Nariño y en Norte de 
Santander, se extienden a todas las zonas fron
terizas especialmente a aquellas en donde el 
dinamismo de la demanda por este crédito jus
tifica la creación de este_ tipo de Organismo, el 
gobierno naturalmente actuará en la misma di
rección en que ha venido actuando en los depar
tamentos señalados. 

Como consecuencia también de la aplica.., 
ci6n de esos convenios, hoy Bogotá ya no 
participa de más del 80% e:µ los desembolsos 
efectivos_. sino apenas, en el 56%. Y esa pérdida 
de participación se da en beneficio de la provin
cia colombiana y �n beneficio especialmente de 
los departamentos fronterizos de Norte de 
Santander y Nariño, que han aumentado sensi
blemente su participación en los 9 meses corri
dos del presente año. 

Por supuesto, como los restantes Convenios 
son de más reciente perfeccionamiento, pues la 
participación de los restantes departamentos 
fronterizos se irá <;laudo, a medida ·que cambien 
las condiciones que han venido enervando las 
posibilidades de acceso a los recursos de crédito 
que suministra · el IFI  con destino a la 
m1croempresa . 

. Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Le pido el favor, que para ilustramos mejor, 
nos clarifique primero: ¿Qué entienden ustedes 
por microempresa? 

Segundo: ¿Cuáles son los intereses efectivos 
º la tasa de intereses para las microempresas, el 
objetivo de los créditos y el plazo de los mis
mos? Para ver-si concuerda con la situación real 
y socioeconómica de los microempresarios en 
las respectivas zonas de frontera. 

Toma la palabra el señor Ministro de · 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal: 

Pero para darle respuesta, prefefiría comple
tar está información que resulta muy útil. Hasta 
el 3 1  de diciembre el total de los fondos efecti
vamente desembolsados, de los cuales el 80% 
se concentraban en la ciudad de Bogotá. Llega
ban apenas a 3 .000 millones. Hoy esos recursos 
efectivamente desembolsados, con una partici- · 
pacióh del orden del 55% aproximadaynt.ii , 
llegan a los 32.000 millones. Es decir · · 
enero de 1 995 y septiembre de 1 '  
desembolsado 29_mil millones de pes 
que resulta de restarle el valor efectivam 
desembolsado de agosto -a diciembre del año 

' 1 994. 
Ello se debe como·ya lo he dicho, al trámite 

y perfeccionamiento de. estos Convenios, que 
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son un vigoroso instrumento de desce7ltralizá-
ción de estos recursos, sino también, al esfuerzo 
que están haciendo las entidades territoriales 
para cubrir el valor de la intermediación equiva-
lente a 6 puntos. A cambio repito, de que el IFI 
renuncie a 2 puntos y medio por el mismo 
concepto de intermediación. 

Cuál es el valor? Es el DTF, el DTF es el 
costo del dinero, el DTF debe estar hoy alrede-
dor-del 27 o 28%.' De manera, que es el costo 
a que debe llegar, porque así se comprometen 
los gobernadores a suministrar el crédito a 
través de intermediarios financieros al DTF. 
Oígase bien, al DTF..Ahora bien, usted podría 
preguntar: Y en la práctica qué ocurre? Pues 
simplemente el gobierno territorial correspon- 
diente celebra Convenios o bien con organiza-
ciones no gubernamentales que tienen capaci-
dad para intermediar recursos . del mercado 
financiero, o bien,'con bancos institucionales, 
el Banco Popular y el Banco del Estado 
preferencialmente.. 

Esos convenios le permiten entonces a la 
entidad territorial correspondiente, trasladar el 
valor de la intermediación al intermediario, que 
en tal manera queda en condiciones de suminis- 
trarle los recursos al valor correspondiente al 
DTF; pero no basta con esa tarea. Eso es lo que 
explica quehayamospodido reducirla parti*ipa-
ción de Bogotá, de más del 82%, cerca del 55 en 
el día de hoy. Y explica también el hecho de que. 
entre el mes de enero de 1995 y el mes de 
septiembre de 1995, los recursos efectivamente 
desembolsados, hayan llegado a 29 mil millones. 
Es más, es perfectamente posible que dado el 
dinamismo que muestra esa demanda por el 
crédito, en virtud de este-nuevo marco de condi-
cionesque tienden a favoregeralmicroempresario, 
para el presente año, se cumplan con exceso los 
presupuestos establecidos por el IFI, de los pro-
gramas de crédito con destino a lamicroempresa. 

Ahora bien, no hay duda de que los departa-' 
méntos fronterizos más beneficiados con estas 
nuevas tendencias, pues son Nariño y Norte de 
Santander. De la misma manera que lo son otros 
departamentos de la provincia colombiana como 
el Tolima, como el departamento de' Santander 
y como el Valle del Cauca naturalmente. Pero 
sustrayendo de ésa contabilidad a Sánta Fe de 
Bogotá, Valle y Antioquia, que por el mismo 
desarrollo, y por el alto grado de madurez que 
han alcanzado las organizaciones no guberna-
mentales- que allí les prestan-apoyo de tiempo 
atrás a las microempresas. Pues no hay duda de 
que este programa a partir de los convenios 
celebrados con los gobernadores y los.  alcaldes 
de las capitales, presenta unos resultados muy 

%l1entadores desde el punto de vista de la descen-
z ión de un programa de tanta importancia 

como e1 ç1 empleo. 
Decía qje independientemente de estas ta-

reas que se vienen cumpliendo en beneficio de 
los departamentos fronterizos, el IFI también 
viene actuando en otra área particularmente 
importante. La articulación de los llamados 
bancos de Proyectos de Desarrollo de Inversión 
Regional. 	o 

Ya tenemos listas las bases de un Convenio 
que habrá de ser suscrito en los próximos 3 0 días 
con las Cámaras de Comercio de casi todos los 
departas  entos fronterizos. Faltan solamente 
a1gunossper6 por lo pronto, ese Convenio les 
permitirá a 29 departamentos donde están in-
cluidos basi ¡odos los departamentos fronteri-
zos. Entendiendo por fronterizos naturalmente 
todos los nue'os departamentos quehacenparte 
de l aregión qúehacenparte tanto de la Amazonia 
como del. Guiainía, de la Orinoquiá. Es decir: 
Guainíj, Vichada, Arauca, Amazonas, 
Putumay, o, etc. 

A partir de la firma de ese Convenio con las 
Cámaras de Comerciopodremos identificar ini-
ciativas que están allí, que están presentadas, 
pero no han tenido de las instancias décisorias 
del Gobierno Nacional como el IFI, los apoyos 
que resultan indispensables para hacer posible 
el propósito de descentralización del-desarrollo. 

Es evidente que el desarrollo ha estado con-
centrado de una manera muy inconveniente en 
3 grandes centros urbanos: Bogotá, Medellín y 
Cali. El Plan de Desarrollo contempla una va-
riada gama de instrumentos todos ellos dirigi-
dos á desconcertar el desarrollo industrial; uno 
de ellos indudablemente lo constituye el siste-
ma de Bancos Regionales de Inversión y por 
supuesto, conforme al espíritu y a -la letra de la-
Ley 191, el gobierno le quiere dar preferencia a 
los Bancos Regionales de Inversión de los de- 
partamentos ,fronterizos. 	 - 

En ese mismo orden de ideas, el Ministerio 
de Desarrollo Económico ha contratado un es-
tudio paramedir la competitividad de los depar-
tamentos fronterizos. Como bien se sabe, la 
competitividad constituye una de las estrategias' 
principales del Plan de Desarrollo. Y se trata de 
aprovechar las fortalezas que ofrecen los depar-
tamentos fronterizos, para corregir sus debilida-
des, aprovechando las primeras, a fin de que 
éstos, los departamentos fronterizos se convier-
tan en los líderes del programa de 
internacionalización de la economía. 

La competitividad consiste como bien se 
sabe, en saberse situar en forma ventajosa en los 
mercados internacionales y la apelación a la 
competitividad como herramienta central de la 
nueva política macroeconómica, que cobra vida, 
cuerpo y forma en los departamentos fronteri-
zos. Por eso el" Estatuto de Fronteras busca 
reorientar estructuralmente las actividades eco-
nómicas que tradicionalmente han determinado 
la vida de los departamentos fronterizos, para 
que esto se convierta en el escenario principal de 
la apertura económica. ' . 

En este orden de ideas, quiero señor Presi-
dente y señores Senadores, expresarles de nue-
vo a los Miembros de la Comisión Segunda, la 
voluntad del gobierno de proseguir en la tarea 
de darle instrumentación pronta a la Ley 191. 
Estoy seguro que conocido, -como ha sido ya 
desde fecha reciente, el texto del respectivo. 
proyecto, que es la premisa básica de todo 'el 
desarrollo legal posterior. Este será expedido, 
a fin de que la Ley 191, se pueda poner en 
marcha y podamos situarnos en un horizonte 
de optimismo sobre el resultado final de accio- 

nes que están dirigidas no solamente a resta-
blecer la presencia real y económica del Estado 
en las zonas de fronteras, sino a darle a éstas la 
vitalidad qué por su propia vocación histórica. 
y humana merecen. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Ministro, simplemente quiero hacerle• 
dos acotaciones. Cuando nie reféríá a que única 
y exclusivamente había reglamentado el go-
bierno lo que tiene que ver con la devolución del 
IVA, pues obviamente que entendía que estaba 
dentro de los límites, que inclusive no se cum-
plieron, porque lo expidieron 4.días después de 
la fecha del 23, que se vencían los 90 días. 

En segundo lugar, hacerle una pequeña aco-
tación en lo que tiene que ver con la denomina-
ción de Zonas de Frontera y Unidades Especia-
les de Desarrollo Fronterizo, que me parece 
como usted bien lo afirma: "es. la columna 
vertebral del -desarrollo de la ley". Nosotros 
hicimos un compromiso, un pacto formal con 
usted y con algunos Miembros del gobierno, en 
tomo á que retirábamos paró el segundo debate 
en las Plenarias los municipios que considerá-
bamos zonas de frontera, y los municipios que 
a juicio del Congreso, se consideraban Unida-
desEspeciales de Desarrollo Fronterizo. 

Pero también con el compromiso de que en 
departamentos como Nariño y Norte de 
Santander, en la reglamentación quedasen esos 
municipios. Y lo hacíamos en el entendido de 
que llegar a . la Plenaria, dejando abierto ese 
boquete, pues, medio país iba a quedar incluido 
como zona de frontera. Hoy en día medio país 
quiere ser Unidad Especial de Desarrollo Fron-
terizo. Entonces, que se tenga en cuenta Minis- 
tro en esos decretos, el compromiso que realiza-
mos los Congresistas para retirar eso. 

Señor Presidente si me permitie con lá venia 
suya, la de los honorables colegas y la de los 
señores Ministros, declarar un rninuto sesión 
informal para que el señor Alcalde de Ipiales, 
`departamento de Nariño, en representación de 
todos los alcaldes, exprese unas palabras y lea 
una carta. Porque entendemos perfectamente 
que algunos de los Ministros deben retirarse, 
tienen otros compromisos. 

Entonces para que tengan pleno conocimien-
to de lo que se está pensando en las zonas de 
froíitera del país especialmente en la zona Sur. 
Si ustedes me permiten 5 minutos con la bene-
Volencia de todos los colegas, que nos declará-
semos un minuto en sesión informal, para escu-
char la representación de los Alcaldes en la 
persona del Alcalde dé Ipiales, a leer un docu-
mento que no dura más de 3 minutos. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis'Emilio Sierra Graj'ales: 

Creo que no hay inconveniente que escuche-
mos al alcalde. De todas maneras les pregunto si 
quieren declararse en sesión informal. 

- Toma la palabra la señora Ministra del 
Medio Ambiente, doctora Cecilia - López 
Montaño: 

El cuestionario ha sido respondido, queda el 
equipo del Ministerio que ha venido trabajando 
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son un vigoroso instrumento de desce['jtraliza- Ya tenemos listas las bases de un Convenio 
ción de estos recursos, sino también, al esfuerzo que hab:rá de ser suscrito en los próximos 3 O días 
que están haciendo las entidades tentitoriales · con las Cám�ras de Comercio de casi todos lo� 
para cubrir el valor de la intermediación equiva:: departa'1entos fronterizos. Faltan solamente 
lente a 6 puntos. A cambio repito, de qtie el IFI algunosl1 perc? por lo pronto, ese Convenio les 
renuncie a 2 puntos y medio por el mismo permitirá a 29 departamentos donde están in
concepto de intermediación. cluidos basi todo's los departamentos fronteri-

Cuál es el valor? Es el DTF, el D11F es el zas. Ent�ndidndo por fronterizos naturalmente 
costo del dinero, el DTF debe estar hoy alrede- . todos los mietos departamentos que hacen parte -
dor.del 27 0 28%� De manera, que es el costo de laregiónquehacenparte tanto de laAmazonia 
a que debe llegar, porque así se comprometen como d�l GJainía, de la Orinoqufa. Es decir: 
los gobernadores a suministrar el crédito a Guainüi ,  V1ichada, Arauca, Amazonas, 

. través de interriiediarios financieros- al DTF. Putuma)f o, etc. - . 
· Oígase bien, al DTF.Ahora bien, usted podría A pa�ir de la firma d'e ese Convenio con las 

preguntar: Y en la práctica qué ocurre? Pues Cámaras de Comercio podremos identificar'ini
simplemente el gobierno territoríal correspon- ciativas que btán allí, que están presentadas, 
diente celebra Convenios o bien con organiza- . pero oo han tbnido de las instancias decisorias 
ciones no gubernamentales que tienen capaci- · del Gobierno Nacional como el IFI, los apoyos 
dad para intermediar recursos del mercado que resultan indispensables para hacer posible 

· . financiero, o bien, ·con bancos institucionales, el propósito de descentralización deldesarrollo. 
el Banco Popular y el Banco del Estado Es evidente que el desarrollo ha estado con-
preferencialmente.. centrado de una manera muy inconveniente en 

Esos convenios le permiten entonces a la 3 grandes centros urbanos: Bogotá, Medellín y 
entidad territorial correspondiente, trasladar el · Cali. El Plan de Desarrollo contempla una va
valor de la intermediación al intermediario, que riada gama de instrumentos todos ellos dirigí- . 
en tal manera queda en condiciones de suminis':' dos a· desconcertar el desarrollo industrial; -uno 
trarle los recur,sos al valor correspondiente al de ellos indudablemente lo constituye, el siste
DTF; pero no basta con esa tarea. Eso es lo que ma de Bancos Regionales de Invetsión y por 
explica que hayamos podido reducir la participa- supuesto, conforme al espíritu y a fa letra de la-

Ley 1 9 1 ,  el gobierno le quiere dar preferencia a ción d.e Bogotá, de más del 82%, cerca del 55 en los Bancos Regionales de 'Inversión de los deel día de hoy. Yexplica también el hecho de que. partamenios fronterizos. 
· 

entre el mes de enero de 1995 y el mes de 
septiembre de 1995, los recursos efectivamente En ese mismo orden de ideas, el Ministerio 
desembolsados, hayan llegado a 29 mil millones. de Desarrollo Económico ha contratado un es
Es más, es perfectamente posible que dado el tudio para medir la competitividad de los <lepar-

. dinamismo que muestra esa demanda por el tamentos fronterizos. Como bien se sabe, la 
crédito, en virtud de este-nuevo marco de candi- competitividad co·nstituye una de _las estrategias· 
cionesquetiendenafavorec;:eralmicroempresario, principales del Plan de Desarrollo. Y se trata de 
para el presente año, se cumplan con exceso los aprovechar las fortalezas que ofrecen los depar
presupuestos establecidos por d IFI, de los pro- tamen�os fronterizos, para corregir sus debilida-

. d d" des, aprovechando las primeras, a fin de que gramas e eré 1to con destino a lamictoempresa. éstos, los departamentos fronterizos se convier-
Ahora bien, no hay duda de que los departa:. tan en los líderes del programa de 

méntos fronterizos más beneficiados con estas internacionalización de la economía. 
nuevas tendencias, pues son Nariño y Nórte de La competitividad consiste como bien se Santander. De la misma manera que lo son otros · 

sabe, en saberse situar en forma ventajosa en los departamentos de la provincia colombiana como · 
mercados internacionales y la apelación a la 
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nes que están dirigidas no solamente a resta
blecer la presencia real y económica del Estado 
en las zonas de fronteras, sino a darle a éstas la 
vitalidad que -por su propia vocación histórica . 
y humana merecen. 

Toma la palabra el honorable' Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Ministro, simplemente quiero hacerle · 
dos acotaciones. Cuando gie referíá a que única 
y exclusivamente había reglamentado el go

. bierno lo que tiene que ver con la devolución del 
IV A, pues obviamente que entendía que estaba 

· dentro de lo� límites, que inclu�iye no se cum
plieron, porque lo expidieron 4 .días después de 
la fecha dél 23, que se vencían los 90 días. 

En segundo lugar, hacerle una pequeña aco-, 
tación en lo que tiene que ver con la denomina- · 
ción de Zonas de Frontera y Unidades Especia
les de Desarrollo Fronterizo, que me parece 
como usted bien lo afirma: "es . la columna · 
vertebral del desarrollo de la ley". Nosotros 
hicimos un compromiso, un pacto formal con 
usted y con algunos Miembros del gobierno, en 
tomo a que retirábamos para el segundo debate 
en ías Plenarias los municipios que considerá
bamos zonas de frontera, y los municipios que 
a juicio del Congreso, se consideraban Unida-

. des Especiales de Desarrollo Fronterizo. 
- Pero también con el compromiso de que en 

departamentos como Nariño y Norte de 
Santander, en la reglamentación quedasen esos 
municipios. Y lo hacíamos en el entendido de 

. que llegar a la Plenaria, dejando abierto ese 
boquete, pues, medio país iba a quedar incluido 
como zona de frontera. Hoy en día medio país 
quiere ser Unidad Especial de Desarrollo Fron
terizo. Entonces, que se tenga en cuenta Minis:
tro en esos decretos, ekompromiso que �aliza
mos los Congresistas para retirar eso. 

Señor Presidente si me permite con la venia 
suya, la de los honorables colegas y la de los 
señorés Ministros, declarar un minuto ses�<Ím 
informal para que el señor Alcal�e d.e Ipiales; 
·departamento de Nariño, en representación de 
todos los alcaldes, exprese unas palabras y lea 
una carta. Porque entendemos perfectamente 
qlÍe algunos de los Ministros deben retiral!'se, · el Tolima, como el departamento de· Santander competitividad como herramienta central de la y como el Valle del Cauca naturalmente. Pero . nueva política macroeconómica, que cobra vida, 

· tienen otros c_oinpromisos. 
sustrayendo de esa contabilidad a Sánta Fe de cuerpo y forma en los departamentos fronteri- .  Bogotá, Valle Y Antioquia, que por el mismo zas. Por eso ei · Estatuto de Fronteras busca desarrollo, Y por el alto g:racio de madurez que reorientar estructuralmente las actividades eco
han alcanzado las organizaciones no gubema- nómicas que tradicionalmente hán determinado mentales- que allí les prestan apoyo de . tiempo la vida de los departamentos fronterizos, para atrás a las microempresas. Pues no hay duda de que esto se convierta en el escenario principal de 
que este programa a partir de los convenios la apertura económica. , . · 
celebrados con los gobernadores y los. alcaldes En este orden de ideas, quiero señor Presi-: de las capitales, presenta unos resultados muy -

"'--;�entadores desde el punto de vista de la deseen- dente y señores Senadores, expresarles de nue
vo a los Miymbros de la Comisión Segunda, la tra 1:Za¡;ión de un programa de tanta import(lncia voluntad del gobierno de proseguir en la tarea 

como elOl�� empleo· de darle instrumentación pronta a la Ley 1 9 1  .' 
Decía q)f.e independientemente de estas ta- Estoy seguro que conocido, -como ha sido ya 

reas quese vienen cumpliendo en beneficio de desde fecha reciente, el texto del respectivo. 
los departamentos fronterizos, el IFI también proyecto, que es la premisa básica de todo 'el 
viene actuando en otra área particularmente desarrollo legal posterior. Este será expedido, 
importante. L(;l articulación de los llamados - · a fin de que la Ley 1 9 1 ,  se pueda poner en 
bancos de Proyectos de Desarrollo de foversión marcha y podamos sitµatilos en un horizonte 
Regional. o "' · de optimismo sobre el resultado final de accio-

Entonces para que tengan pleno conocimien
to de lo que se está pensando en las zonas de 
frontera del país especialmente en la zona Sur. 
Si ustedes me permiten 5 minutos con la bene
volencia de todos los colegas, que nos declará
semos un minuto en sesión informal, para escu
char la representación de los Alcaldes en la 
-persona dei Alcalde cte Ipiales, a leer un docu
mento que no dura más de 3 minutos. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis;Emilio Sierra GraJales : 

Creo que no hay inconveniente que escuche
mos al alcalde. De todas maneras les pregunto si _ 
quieren declararse en sesión informal. 

- Toma la palabra la señora Ministra del 
Medio Ambiente, doctora Cecilia · López 
Montaño: 

El cuestionario ha sido respondido, queda el 
equipo del Ministerio que ha venido trabajando 



Página 16 " 	 Martes 18 de marzo de 1997 	 GACETA DEL CONGRESO 52 

en la_ parte de nuestros convenios y nuestros 
Acuerdos con los distintos países con los cuáles 
tenemos frontera. Espero que otras preguntas 
que ustedes tengan sobre el tema, estaré absolu-
tamente disponible para ustedes en la próxima 
semana si ustedes me lo permiten, porque ma-
ñana también estoy citada por el Congreso en 
Santa Marta. De tal manera que por eso no 
puedo mañana estar aquí en Bogotá. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Señora Ministra, creo que es conveniente 
que usted le dé la explicación,.le dé las respues-
tas al cuestionario en una próxima sesión. Me. 
parece que es viable su propuesta de pronun-
ciarse en el seno de la Comisión Segunda la 
semana entrante y creo que al final de la sesión, 
los Senadores de la Comisión Segunda dentro 
del punto de proposiciones y. varios, haremos 
entonces la propuesta de citación. Y creo que ño 
habría ningún inconveniente en que la funcio-
naria que usted señale, pues haga los pronuncia-
mientos que sean del caso. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Compartimos la urgencia Ministra de retirar-
se, igual todos los Ministros; pero aquí han 
venido 13 Alcaldes del departamento de Nariño, 
de la zona fronteriza. Eso sí, con muchos esfuer-
zos y de verdad que con mucho sacrificio y 
algunos Concejales. Me gustaría señora,. abu-
sando de su tiempo, que permanezca unos 5 
minutos mientras escucha al señor Alcalde de 
Ipiales que refleje-el pensamiento de todos los 
Alcaldes de la zonas de fronteras del país. 

El señor Vicepresidente, doctor Luis 
Emilio Sierra Grajales: 

Preguntá a los Senadores Miembros de la 
Comisión Segunda,, si quieren declararse en 
sesión informal por 5 minutos, para escuchar al. 
señor Alcalde. Así se ha declarado y se hará 
constar en el Acta. 

*Se declara sesión' informal. 

Toma la palabra el señor Alcalde de 
Ipiales: 	• 	 . 

Señor Presidente, honorables Senadores de 
la Comisión Segunda, señores Ministros de 
Desarrollo, Minas y Energía, Salud, Agricultu-
ra, del Medio Ambiente, Comercio Exterior, 
señores Viceministros, señores Representantes 
de las Entidades del Gobierno Nacional aquí 
presentes: En primer lugar, en representación 
-de los 12 Alcaldes de la provincia de Obando y 
como Alcalde de Ipiales, queremos expresar un 
sincero agradecimiento por darnós la oportuni-
dad de manifestarles a ustedes nuestros agrade-
cimientos, por llevar a feliz término la aprobá-
ción y luego la sanción por el señor Presidente,- 
de la Ley de Fronteras. 

Así mismo, nosotros queremos agradecer-
les, .porque ustedes señores Senadores de la 
Comisión Segunda, son los abanderados en e1 
cumplimiento y en la defensa de la Ley. Yo me 
voy a permitir leer una comunicaciónenviada al 
señor Presidente de la República, con copia a 
todos los señores Ministros y que textualmente 
dice: 

Señor Presidente: Los Alcaldes de los muni-
cipios que conformamos la provincia dé Obando 
en el departamento de. Nariño, -presentamos a 
usted un cordial y respetuoso saludo. Ante todo 
consideramos obligación nuestra informar a 
usted señor Presidente, que existe un profundo - 
malestar social entre quienes habitan,la frontera 
con el Ecuador,,debido entre otros factores a las 
consecuencias de la abrupta manera como el 
gobierno anterior implementó la 'política de 
apertura económica. • 

A la escasísima participación de esta -zona, 
en las inversiones proyectadas en el Presupues-
to de la próxima vigencia y a la lenta reglainen-
tación de la Ley 191 de. 1995, que ha conllevado. 
que hasta el momento, no se definan "aún las 
zonas y las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo. 

A tal grado llega la inconformidad. en esta 
región del país, que distintos sectores de la 
provincia de Obando han propuesto la realiza-. 
cióti de un paro cívico, programado inicialmen-
te para el 12 de octubre. Los.Alcaldes de esta 
zona, incidimos para que esta- protesta no se 
lleve a cabo, al menos hasta que la ciudadanía 
conozca el resultado de una serie dé gestiones 
que personalmente adelantaremos en esta ciu- 
dad durante la primera semana. 	. 

' Por esta razón y convencidos de que su 
gobierno busca seriamente impulsar el desarro-
llo de las regiones fronterizas en el marco legal 
que establece la Ley de Fronteras, nos dirigimos 
al señor Presidente, para plantear y solicitarlo 
siguiente: 

10. La Ley Orgánica del -Plan Nacional de 
Desarrollo; determinó que el 8% del Presupues-
to de Inversión, debe destinarse a las zonas de 
fronteras. La Ley 191 de 1995, entre otros 
aspectos estableció: La creación del Fondo Eco-
nómico para la modernización de las zonas de 
frontera, que entre otros -recursos contará con 
los aportes del Presupuesto Nacional, artículos 
41 y 42. La obligación del Gobierno Nacional • 
de dotar a los puertos terrestres de la infraestruc-
tura necesaria para su desarrollo, artículo 43. La 
construcción, reparación y mantenimiento de la 
infraestructura del transporte necesaria para la 
integración fronteriza, estará a cargo de la na-
ción, artículo 48. 

La prioridad en la asignación de recursos por 
parte de los-Fondos de Desarrollo de la Educa-
ción Superior de Regalías y Nacional del Am-
bienté, lo mismo que de los recursos de la Ley 
21 de 1982, para programas y proyectos educa-
tivos y ecológicos de. las zonas de fronteras, 
artículos 34, 36 y 47. 

En consecuencia con lo anterior y teniendo 
en cuenta que el Gobierno Nacional, puede 
proponer o aprobarmodificaciones en la Ley de 
Presupuesto al momento de aprobarse en segun-
do debáte por parte del Congreso de la Repúbli-
ca, oficialmente nos permitimos solicitar:- 

1°. La inclusión en el Presupuestó Nacio-
nal de 1996, de una partida al menos de 100 
mil millones de pesos,. destinada al Fondo de -. 
Modernización Económica para las zonas de -
Frontera. 

20. La inclusión en el Presupuesto Nacional 
de la próxima vigencia. de partidas necesarias 
para la financiación de proyectos prioritarios 
para el desarrollo de.la zonafronteriza Colombo-
Ecuatoriana, como: 

a) Construcción de la planta física de un 
Centro de Educación Superior con sede en- 
Ipiales; 

b) El terminal. de cargo; 
c) La ampliación del aeropuerto de San Luis; 
d) El establecimiento de un parque 

industrial; 	. 

e) El mejoramiento de la red vial que comu-
nica a los municipios de Obando con la carretera 
Panamericana. 

30. La asignación en el Presupuesto del Fon-
do de Desarrollo de Educación Superior, de una 
partida al menos de 5.000 salarios mínimos,-
para la modernización y fortalecimiento de las 
instituciones públicas de educación superior, 
como lo es la universidad de Nariño, con el fin 
de que esta institución impulse el desarrollo de 
programas concretos en la región fronteriza 
•Colombo-Ecuatóriana. -' 

4°. La asignación de una partida específicade 
los recursos de la Ley 21 de 1982, para progra-
mas y proyectos educativos en la frontera con el 
Ecu~aador. 

50. La asignación de recursos para proyectos 
de acueducto y alcantarillado para los munici-
pios de la provincia de Obando; Túquerres, 
Cumbal, Carlosama, Iles, Funes, Potosí, Aldana, 
Cumbal, Córdoba, Gualmatán, Ipiales, 
Contadero y Guachucal. Así mismo, para pro-
yectds ambientales como la recuperación y pro-
tección de las cuencas hidrográficas de los ríos 
Blanco, Guaitará, El Cerro, Pajablanca por par-
te del Fondo Nacional de Regalías y el Fondo 
Nacional del Ambiente. 

6°. El incremento para el próximo año de los 
Techos Presupuestales que se destinen a Nariño 
para los programas de cofinanciación, debido a 
que en la presente vigencia resultaron totalmen-
te insuficientes frente a la demanda reflejada en 
la presentación de más de 2.000 proyectos por 
parte de los municipios del Departamento de 
Nariño. 

De otra parte, con relación a lá reglamenta-
ción de la Ley de Fronteras, de manera especial 
solicitamos: - 

1°. La declaratoria de Ipialés y de la provin-
cia de Obando como zona de Frontera y Unidad 
Especial de Desarrollo Fronterizo.' Lo contra-
rio, como lo hemos expresado reiteradamente, 
iría contra el propio espíritu de la ley y resultaría 
inaceptable para quienes viven directamente los 
efectos de la interacción económica, política.--
cultural y social con el Ecuador. 

2°. Que el subsidio de transporte de`combus-
tibles desde Yumbo hasta Pasto;; sea en los 
términos del artículo 55 para la totalidad de los 
que se transportan y distribuyen en el Departa-
mento de Nariño. 

T. La deterininación de porcentajes especí-
ficos en los presupuestos del. IFI, el DRI, el 
INPA y-Artesanías de Colombia, para ser inver- 
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en la_ parte de nuestros convenios Y· nuestros . Señor Presidente: Los Alcaldes de los mµni- .2º. La inclusión en el Presupuesto Nacional 
Acúei-dos con los distintos países coh los cuales cipios que conformarnos la provincia dé O bando de la próxima vigencia .  de partidas necesarias 

· tenernos frontera. Espero .que otras preguntas en el departamento de. Nariño, -presentarnos á para la financiación de proyectos prioritarios 
que ustedes tengan sobre el terna, estaré absolu- usted un cordi�l y respetuoso saludo. Ante todo para el desarrollo de.lazoha fronteriza Colornbo-
tarnente disponible pata ustedes en la próxima considerarnos obligación nuestra informar a Ecuatoriana, como: · · 
semana si ustedes me lo permiten, porque rna- usted señor Presidente, que existe un profundo .. a) Construcción de la planta fisica ·de un 
ña,na también estoy citada por el Congreso en malestar social entre quien�s habitanla frontera · (;entro de Educación Superior con sede en 
Santa Marta. De tal manera que por eso no con el Ecuador,,debido entre otros factores a las Ipiales; 
puedo mañana estar aquí en Bogotá. consecuencias de la abrupta manera corno el b) El terminal. de cargo; 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, gobierno anterior implementó la ·política de 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: apertura económica. c) La ampliación del aeropuerto de San Luis; 

S - · M" · · · A la escas1's1·rna part1··c1"pac1 .. o' n de esta ·zona,· d) El  establec imiento de  un p arque enora m1stra, creo que es convemente 
d 1 d ,  1 l "  · '  1 d' 1 en las i·nvers1·ones proyectadas en el Presupues- industrial ;  que uste e e a exp icac1on, · e e as respues:.. 

tas �l cuestionario en una próxima sesión. Me to de la próxima vigencia y a la lenta reglainen- e) El mejoramiento de la red vial que cornu- · 
párece que es viable su propuesta de pronun- tación de la Ley 1 9 1  �el 995, que ha conllevado . nica a los municipios de Obando con la carretera 

· ciarse en el seno de la Comisión Segunda la que hásta el momento, no se definan · aún las Panamericana. 
semana entrante y creo que al final de la se·sión, · zonas y las Unidades Especiales de Desarrollo 3°. La asignación en el Presupuesto del Fon-
ios Senadores de la Comisión Segunda dentro Fronterizo. · 

do de Desarrollo de Educación Superior, de una 
del punto de proposiciones y. varios, haremos A tal grado llega la inconformidad . en esta · partida al menos de 5 .00Q salarios mínimos,· 
entonces la propuesta de citación. Y creo que no región del país, que distintos sectores de la para la modernización y fortalecimiento de las 
habría ningún inconveniente en que la funcio- provincia de Obando han propuesto la realiza- . instituciones públicas de educación superior, 
naria que usted señale, pues haga los pronunda- cióri de un paro cívico, programado inicialrnen- corno lo es la universidad cíe Nariño, con el fin 
mientas que sean del caso. te para el 12 de octubre. Los Alcaldes de esta de que esta institución impulse el desarrollo '<le 

Toma la palabra el honorable Senador zona, incidimos para que esta· protesta no se programas concretos en la región fronteriza 
Luis Eladio Pérez Bonilla: lleve a cabo, al menos hasta que la ciudadanía , -Colombo:.. Ecuatoriana. · � 

Compartirnos la urgencia Ministra de retirar.:. conozca el resultado de una serie de gestiones 4º. LaasignacióndeUnapartida específicade 
se, igual todos los Ministros; pero aquí han que personalmente adelantaremos en esta ciu- los recursos de la Ley 2 1  de 1 982, para progra-

. venido 1 3  Alcaldes del departamento de Nariño; dad durante la primera semana. mas y proyectos educativos en la frontera con el 
de la 2;0na fronteriza. Eso sí, con muchos esfuer- Por esta razón y convencidos de que su Ecu:!dor. 
zos y de verdad que con mucho sacrificio y gobierno busca seriamente impulsar el desarro- 5°. La asignación de reclirsos para proyectos 
algunos Concejales. Me gustaría señora,. abu- llo de las regiones fronterizas en el rnar�o legal . de acueducto y alcantarillado para los rnunici
sando· de su tiempo, que permanezca unos 5 que establece la Ley de Fronteras, nos dirigirnos pios de la provincia de Obando: Túquerres, 

·minutos mientras escucha al señor Alcalde de al señor Presidente, para plantear y solicitar lo Curnbal, Carlosama, !les, Funes, Potosí, Aldana, 
Ipiales que refleje- el pensamiento de todos los siguiente: Curnbal,  C órdoba, Gualrnatán, Ip iales ,  
Alcaldes de la  zonas de fronteras _del país. · 1 º. La .Ley Orgánica del ·Plan Nacional de Contadero y Guachucal. Así mismo, para prp-

El señor Vicepresid�nte, doctor Luis . Desarrollo; determinó que el 8% del Presupues- yectos ambientales como lá recuperación y pro-
. Emilio Sierra Graj ales: to de Inversión, debe destinarse a las zonas de tección de las cuencas hidrográficas de los ríos 

Preguntá a los Senadores Miembros de la fronteras. La Ley 1 9 1  de 1 995, entre otros Blanco, Guaitará, El Cerro, Pajablanca por par-
. aspectos estableció: La creación del Fondo Eco- te del Fondo Nacional de Regalías y el Fondo Comisión Segunda, . si quieren declararse en · nómico para la modemizació_n  de las zonas de Nacional del Ambiente. sesión informal por 5 minutos, para escuchar al. 

señor Alcalde. Así se ha declarado y se hará . frontera, que entre otros recursos contará con 6º. El incremento para el próximo año de los 
constar en el Acta. los aportes del Presupuesto Nacional, artículos Techos Presupuestales que se destinen a Nariño 

41  y 42. La obligación del Gobierno Nacional · para los programas de cofinanciación, debido a *Se declara sesióri informal. de dotar a los puertos terrestres de la infraestruc- . que en la pres�nte vigencia resultaron totalrnen-
Toma la palabra el señor Alcald� de -tura necesaria para su �esarrollo, artículo 43. La te insuficientes frente a la demanda reflejada en 

Ipiales: 
· 

construcción, reparación y mantenimiento de la la presentación de más de 2 .000 proyectos por 
Señor Presidente, honorables Senador�s de infraestructura del transporte necesaria para la parte de los municipios del Departamento de 

la Comisión Segunda, señores Ministros de . integración fronteriza, estará a cargo de la na- Nariño. - . 
Desarrollo, Minas y Energía, Salud, Agricu�tu- ción, artículo 48. 

. 
De otra p'arte, con relación a lá reglamenta

ra, del Medio Ambiente, Comercio Exterior, La prioridad en la asignación de recursos por ción de la Ley de Fronteras, de manera especial 
señores Viceministros, señores Representantes parte de ios Fondos de Desarrollo de la _Educa- solicitamos: . 
de las Entidades del Gobierno Nacional aquí . · ' S · d R l' N · l .d 1 A c10n upenor e ega ias Y ac10na e m- 1 º. La declaratoria de Ipi.ales y de la provin-: Presentes: En primer lugar, en representa. ción · b . t' ¡ · 

· 
d 1 · ' d 1 L · ien e, o mismo que e os recursos e a ey cia de O bando corno zona de Frontera y Unidad . -de los 1 2  Alcaldes de la provincia d.e Obando y 2 1  d 1 982 · 

· 
t d e , para programas y proyec os e uca- Especial de Desarrollo Fronterizo: Lo contra-. corno Alcalcie de Ipiales, querernós expresar un · ¡ , · d 1 d fr . tlvos y eco og1cos �- as zonas e anteras, rio, como lo hemos expresado reiteradamente, sincero agradecimiento por damos la oportuni- ' 1 34 36 4 · · art1cu os , Y 7. iría contra el propio espíritu de la ley y resultaría -dad de manifestarles a ustedes nuestros agrade- · · 

cimientos, por llevar a· feliz término la aproba- En consecuencia con lo anterior y teniendo inaceptable para quienes viven directamente los 
en cuenta que el_· Gobierno Nacional, puede efectos de la interacción económica, política,,/ ción y luego la sanción por el señor Presidente; ,,.,.. · proponer o aprobar rnodificaciones en la Ley de cultural y social con el Ecuador. _ / de l_a Ley de Fronteras. · , 
Presupuesto al momento de aprobarse en segun- 2°. Que el subsidio de transporte de .. éombus� 

Así mismo, nosotros querernos _agradecer- -do debate por parte del Congreso de la Repúbli- tibies desde Yurnbo hasta ·Pasto:, . sea en los les, . porque ustedes señores Senadores de la -
Comisión Segunda, son lo_s abanderados en el· ca,· oficialmente nos permitimos solicitar:· términos del artículo 55 para la totalidad de los · 
cumplimiento y en la defensa de la Ley. y0 me 1 º. L_a inclusión en el Presupuesto Nacio- que se transportan y distribuyen ·en el Departa-
vóy a permitir leerunacomunicación enviada al nal �e 1 996, de una partí.da al menos .de 100  mento de Nariño. 

· 

· señor Presidente de la República, con copia a mil millones 9e pesos, qestinada al Fondo de · . · _ 3°. La .deterininación de porcentajes especí
todos los señores Ministros y que textualn:iente Modernización Económica para las zonas de · ficos en los presupuestos del . IFI, el DRI, el 
dice: Frontera. INPA y-Artesanías de Colnmbia, para ser inver- · 
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tidos en programas de apoyo. a la- pequeña'y 
,mediana empresa, lo , mismo . que a distintas 
formas de economía solidaria establecidas, o 
que se establezcan en las fronteras con el Ecua-
dor. Esto daría cumplimiento al compromiso 
plasmado en el Plan de Acción para Nariño, 
presentado por usted señor Presidente en Pasto 
en noviembre del año pasado. 

Finalmente, por justicia, dada la escasa 
presencia de nariñenses en el Gobierno Na-
cional, respetuosamente sugerimos al señor 
Presidente, que el primer Consejero de Asun-
tos Fronterizos,, sea una persona oriunda-  de 
nuestro departamento. 

Seguros de su comprensión y apoyo, nos 
suscribimos los 13 alcaldes 'de la provincia de 
Obando. 

Señores fuñcionarios del Gobierno Nacio-
nál, señores Parlameñtarios, invirtamos , en 
Nariño, en la paz, para que el día de mañana, no 
tengamos que invertir en la guerra. Muchas 
gracias. 

Toma la palabra el señor Ministro de••
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal, hace una interpelación: 

Con la venia de la señora Ministra del Medio 
Ambiente: Quiero •dejar constancia en la cual 
aparece la certificación de la cuantía de los, 
recursos, que con destino al programa de-Servir 
cios Tecnológicos se encuentranya en manos de 
los gobiernos territoriales. .Són 1.054 millones 
que cuentan además con la contrapartida de 
origen regional igual a 1.054 millones, para 
2.108.millones distribuidos así: 

Guajira: 223, Norte - de Santander: 572, 
Nariño: 583, Guainía: 32, Vaupés: 34, Vichada: 
34, Arauca: 58, Amazonas: 35, Putumayo: 102, 
Chocó: 104, Cesar: 327, para un gran total de: 
2.108 millones de pesos. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

De esto quedará constancia en el Acta, señor 
Ministro. 

Toma la palabra la señora Ministra del 
Medio Ambiente, doctora Cecilia López 
Montaño 	 - 

Simplemente antes de retirarme y porque 
esta es la forma como podemos ir respondiendo 
a cada uno de los alcaldes. En el caso del 
Ecuador, hubo una comisión de Veciíidad en el 
mes de junio y' hay una serie de proyectos, que 
solamente quiero mencionar y que la doctora 
Jhoanna, puede contestar después con mayor 
especificidad. Allí, se llegó al acuerdo de hacer 
proyectos de pesca artesanal, de capacitación, 
de diversificación, - se tocó el . tema de 
asentamientos humaños para disminuir presión 

olonos y.tal vez el punto más importante, fue. 
ó claro que la carretera Esmeralda- 

cesita una licencia ambiental y re- 
judio de diagnóstico, ambiental. 

algunas de las conclusiones 
;e . sacaron de esta Comisión de 

Ú'omisión de Vecindad que se ha ,. 	 q 
Vista donde yo entiendo en estos 

6n casitodos los países limítrofes. 

Con Panamá, tenemos con Venezuela, tenemos 
con Brasil y con ellos hemos venido acordando 
una serie de proyectos, con los cuales empeza-. 
remos a trabajar en coordinación con el -resto. 
Hago esto simplemente para señalar, que esta 
sería la fórmula: como podríamos responder en-
el Ministerio sobre cada uno de los problemas 
fronterizos y de la responsabilidad que le com-
pete al ministerio en cada uno de éstos temas.' 

Toma la palabra el honorable Senador, 
'Juan Carlos Castro Arias: 	- 

Gracias señor Presidente, gracias señora 
Ministra. Simplemente parapreguntarle en-re-
lación- del tema por • usted ttatádo sobre las 
licencias ambientales. Estas licencias son para. 
los que tengan que ver con asuntos ubicados en 
departamentos de fronteras, el órgano' compe-
tente es el Ministerio del Medio Ambiente, con 
sede en Bogotá, o alguna dependencia en éspe-
cial ubicada en las zonas de fronteras? O estas 
licencias serán tramitadas ánte.las corporacio-
nes regionales, por autorización expresa en esas 
facultades que el Ministerio del Medio Ambien-
te, les ha concedido a las corporaciones? 

La señora Ministra .del Medio Ambiente,' 
doctora Cecilia López Montaño, procede a 
dar respuesta al honorable Senador Castro: 

Con mucho gusto ' le respondo honorable 
Senador. En este caso todas las licencias am-
bientales que tienen un ámbito regional, territo-
rial definido, que sea el mismo de competencia 
de la corporación, le corresponde la licencia a la 

. corporación. Pero los trámites son los mismos, 
-o sea, hay que haceruna solicitud de términos de 
referencia, hay que hacer un estudio ambiental 
y después del estudio de impacto ambiental, se 
concede o se niega la licencia. En este caso le 
corresponde a la corporación sería de Nariño, o 
a Corponariño. 	 - 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: _ 

Gracias señora Ministra, regresamos enton-
ces a la sesión-  formal, después de - este corto 
receso de • 5 minutos del doctor Luis Eladio' 
Pérez. 	 - 

Se reabre la sesión formal. 
Toma la palabra el señor Ministro de 

Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar, 
Alvargonzález: 	_ 

Muchas gracias Presidente. Quiero agrade-
cer también a los honorables Senadores la cita-
ción, porque me parece que han tocado unos 
puntos muy importantes. Quiero recordar tam-
bién, que hace más o menos unos 7 años con el 
Ministro Marín, trabajamos la Ley de.Fronteras 

-y el Estatuto de Fronteras, trabajaba yo en 
Planeación Nacional. 

Desde esa época, se . establecieron una* serie 
de incentivos de acciones especiales para las 
fronteras, se crearonpor lo menosunas 6 Corpo-
raciones Regionales, y veo que según he podido 
conveísar particularmente con el Senador Luis 
Eladio Pérez, que ha venido abogando por una 
serie de municipios de su departamento, donde 
yo entiendo que ya en este momento se están 
ampliando redes de distribución adicionales. 
Las redes de transmisión particularmente entre 

Tumaco-Pasto-Mocoa van adelantados y se han 
asignado unos recursos adicionales: 

Como la pregunta específica que se.me.hizo, 
tiene quever con combustibles, yo quiero hono-
rables Senadores aclarar, que en este momento 
se están haciendo unas asignaciones que pide la. 
ley, de acuerdo al subsidio que hay que darles a 
los combustibles; pero .la ley 'solamente nos 
restringió a las capitales como bien se aclaró 
aquí. 	- 	 - 	- 

Estoy de acuerdo que sería un paso impor-
tante, más que ir hasta todos los municipios, 

. porque el costo para Ecopetrol que en este 
momento asume como lo ha respondido en el 
documento, casi a unos 500 y pico de millones 
de pesos.' Si sumáramos todos los subsidios al 
combustible, la realización.. de los . depósitos 
especiales adicionales en la zona del Amazonas, 
especialmente en Leticia y algunas de las obras 
complementarias que ha asumido Ecopetrol por 
su propia cuenta. 

Entre paréntesis, la situación económica, de 
Ecopetrol, a pesar de que para la opinión públi-
ca, pues Ecopetrol es la empresa más importan-
te, la más grande del país no es la más favorable 
en este momento y ese ha sido uno de los puntos 
de preocupación por parte nuestrá. Ecopetrol 
tiene compromisos para •el próximo año, del 
orden de unos 1.200,1.300 millones de dólares. -
Solamente hemos podido lograr apropiar a tra- . 
vés dé los esfuerzos que ha venido haciendo el 
Departamento Nacional de Planeación, unos 
700, 750 millones. De modo que teiíemos un 
déficit para cumplir con los compromisos de 
exploración y explotación de los recursos que 
ya están en. los contratos de exploración: 

Sin embargo, me parece que es muy válida la 
preocupación. Nosotros hemos visto que hay 
una limitante real, no podemos con el marco 
actual proceder a hacerle ninguna ampliación. 
Hemos establecido un comité para que estudie 
la posibilidad de darnos jurídicamente las herra-
mientas o las estrategias para poderlo incluir en 
algún tipo de decreto adicional. Pero por noso-
tros mismos con nuestras herramientas jurídi-
cas, no podemos extender los beneficios que 
desafortunadamente . quedaron. limitados así 
como están en la ley. 	- 

También al honorable SenadorMario Said 
Lamk, yo sé que es su preocupación cori respec-
to a los combustibles particularmente en las 
zonas de frontera, pues es muy válido. Ahí; lo 
que pasa es que hayunarealidad económica que 
sobrepasa cualquier esfuerzo que nosotros que-
ramos hacer desdel punto de vista de control de 
estos combustibles. Son combustibles de bajas 
especificaciones, los controles nuestros son in-
suficientes para impedir esa avalancha que us-
ted muy bien ha documentado y ha anunciado 
aquí. Lo único que nosotros trataremos de ha-
cer, es de cumplir con el escaso control que 

- efectivamente hasta esté momento existe, para 
poderle dar a esta gente, especialmente de las 
fronteras, por lo menos el control de la calidad 
que se requiere. 

Sabemos que los combustibles venezolanos 
se ,venden en estos momentos a unos precios. 
muchísimo más bajos que los de las regiones de 
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tidos en programas de apoyo . a la  pequeña · y 
,mediana empresa, lo .mismo . que a distintas 
formas de economía solidaria establecidas, . o 
que se establezcan en las fronteras con ·ei Ecua
dor. Esto

. 
daría cumplimiento al compromiso 

. 

plasmado en el Plan de Acció11 para Nariño, 
presentado por usted seño,r Presidente .en Pasto 
en n9viembre del año pasado. · 

Finalmente, por justicia, dada la escasa 
presencia de nariñenses en el Gobierno Na

. cional, respetuosamente sugerimos al señor 
Presidente, que el primer Consejero de Asun
tos Fronterizos, . sea una persona oriunda· de 

· nuestro departamento.  
Seguros de su comprensión y apoyo, nos · ' 

suscribimos los 1 3  alcaldes 'de la provincia de 
Obancfo. 

Señores funcionarios del Gobierno Nacio
rnil, señores Parlamentarios, invirtamos · en 
Nariño, en la paz, para que el día de mañana, no 
tengamos que invertir en la guerra. Muchás 
gracias. 

Toma la palabra el señor Ministro de. 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal, hace una interpeláción: 

Con la vénia de la señora Ministra del Medio 
Ambiente: Quiero ·dejar constancia en la cual 
aparece la certificación de la cuantía de los 
recursos, que con destino al programa de.Servi- . 
cios Tecnológicos se encuentran ya en inanos de 
los gobiernos territoriales: .Son i .054 millones 
qu� cuentan además con la contrapartida de 
origen regional igual a 1 :054 millones, para 
2. 1 08 .millones distribuidos así: 

Guajira: 223 , Norte · de Sa11tander:· 572, 
Nariño': 583, Guainía: 32, Vaupés: 34, Vichada: 
34, Arauca: 58,  Amazonas: 35,  Putumayo: 102, 
Chocó: 1 04, Cesar: 327, para un gran total de: 

· 2 . 1 08 millones de pesos. 
Toma la palabra el señor Vicepresidente, 

· doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
· 

De esto quedará constancia en el Acta, señor 
Ministro. 

· 

, Toma la palabra la señora Ministra del 
Medio Ambiente, doctora Cecilia Lóp_ez 
Montaño: 

Simplemente antes de retirarme y porque 
esta es la forma como podemos ir respondiendo 
a cada uno de los alcaldes. En el caso del 
Ecuador, hubo una comisión de Veéilldad en el 
mes de junio y' hay una serie de proyectos, que · 
solamente quiero mencionar y que la doctora 
Jhoanna, puede contestar después con mayor 

 especificidad. Allí, se llegó al acuerdo de hacer 
proyectos de pesca artesanal, de capacit�ción, 
de diversific(lción,  · se  tocó el  . tema . de 

.�sentamientos humanos para disminuir presión 
�olonos y tal vez el punto más importante, fue. · · ó claro que la carreten1 Esmeralda-

. cesita una licencia ambiental y re� · 
. . .;;;�udio de diagnóstico. ambiental. 

fp,q;$"$ f2bn algunas de las conclusiones 
· .$' r;:, r;:, �r¡¡ :s_3e · sacaron de est� Comisión �e 

.:::; � /omisión de Vecindad que se ha 
ct.lsta donde yo entiendo en estos 
bn casi todos los países limítrofes. 
1 • • 
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Con Panamá, tenemos con Venezuela, tenemos 
con Brasil y con ellos hemos venido acordando 
una serie de prnyectos, con los cuales empeza- . 
remos a trabajar en .coordinación con el resto . .  
Hago esto simplemente para señalar, que esta 
sería la fórmula como podríamos responder en 
el Ministerio sobre cada uno de los problemas 
fronterizos y de la responsabilidad que le com
pete al ministerio en cada uno de estos temas. ·  

Toma la palabra el honorable Senador, 
·Juan Carlos Castro Arias: 

Gracias señor Presidente, gracias señora 
Ministra. Simplemente para preguntarle en re
lación· del tema por· usted tratado sobre las . 
licencias ambientales. Estas licencias son para .. 
los que tengan que ver con asuntos ubicados .én 
departamentos de fronteras, el órgano compe
tente es d Ministerio del Medio Ambiente, con 
sede en Bogotá, o alguna dependencia en espe
cial ubicada en las zonas de fronteras? O estas 
licencias serán tramitadas �nte las corporacio
nes regionales, por autorización expresa en esas · 
facultades que el Ministerio del Medio Ambien
te, les ha _concedido a las corporaciones? 

La señora Ministra del Medio Ambiente, · 
doctora Cecilia López ·Montaño, procede a 
dar respuesta al honorable Senador Castro: 

Con mucho gusto · le respondo honorable 
Senador. En este caso todas las licenéias am
bientales que tienen un ámbito regional, territo-' 

· rial definido, que sea el mismo de competencia 
de la corporación, le c_orresponde la licencia a la 

. corporación. Pero los trámites son los mismos, 
o sea, hay que hacer una solicitud de términos de 
referencia, hay que hacer un· estudio ambiental 
y después del estudio de impacto ambiental, se . 
concede o se niega la licencia. En este caso le 
corresponde a la corporación sería de Nariño, o 
a �orponariño. · . 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
. doctor Luis Emilio Sierra Grajales: . 

· - Gracias señora Ministra, regresamos enton
ces a la sesióll' formal, después de este corto 
receso de · 5 minutos del doctor . Luis Eladio· 
Pérez. 

Se reabre la sesión formal. / 
Toma la palabra el señor Ministro de 

Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamiiar 
Alvargonzález: 

· · 

Muchas gracias Presidente. Quiero agrade
cer también a los honorables Senadores la cita
ción, porque me parece que han tocado unos 
puntos muy importantes. Quiero recordar tam
bién, que hace mas o menos unos 7 años con el 
Ministró Marín, trabajamos fa Ley de Fronteras 

-y el Estatuto de Fronteras, trabajaba yo en 
Planeación Nacional. , ,  · 

Desde esa época, se establecieron una· serie 
de incentivos de acciones especiales para· las 
fronteras, se crearon por lo menos unas 6 Corpo
raciones Regionales, y veo que según he podido 
conversar particularmente eón el Senador Luis 
Eladio Pérez, que ha venido abogando por una 
serie de municipios de su departamento, donde 
yo entiendo que ya en este momento se están 
ampliando rede� de distribución adicionales. 
Las redes de transmisión particularmente entre 
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Tumaéo-Pasto-Mocoa van adelantados y se  han 
asignado unos recursos adiciona�es: · 

Como la preguµta específica que se me.hizo, 
tiene que ver con combustibles, yo quiero hono
rables Senadores. aclarar, que en este momento 
se están haciendo unas asignaciones que pide la. 
ley, de acuerdó al subsidio que hay que darles a 
los combustibles; pero la ley · solamente rios 
restringió a las capitales como bien se aclaró 
aquí. 

Estoy de acuerdo que sería un paso impor
tante, más que ir hasta todos los municipios, 

. porque el costo para Ecopetrol que en este 
momentó asume como lo ha respondido en el 
docuniénto, casi a unos 500 y pico de millones 
de pesos. ·  Si sumáramos todos los subsidios al 
combustible, la realización de los . depósitos 
especiales adicionales en la zona del Amazonas, 
especialmente en Leticia y algunas de las obras 
complementarias que ha asumido Ecopetrol por 
su propia cuenta. 

Entre paréntesis, la situación económica de 
Ecopetrol, a pesar de que para la opinión públi
ca, pues Ecopetrol es la empresa más importan
te, la más grande del país no es la más favorable 
en este momento y ese ha sido uno de los puntos 
de preocupación pÓr parte nuestra. Ecopetrol 
tiene compromisos para ·el próximo año, del 
orden de unos 1 .200, 1 .300 millones de dólar�s. ' 

. Solamente hemos podido lograr apropiar a tra- . 
vés de los esfuerzos que ha venido haciendo el 
Departamento Nacional de Planeación; unos 
700, 750 millones. De modo que teriemos un 
déficit para cumplif con los compromisos de 
exploración y explotación de los recursos que 
ya están en los contratos de exploración� 

Sin embargo, me parece que es muy válida la 
· preocupación. Nosotrós hemos visto que hay 

una limitante real, no podemos con el marco 
actual proceder a hacerle ninguna ampliación. 
Hemos establecido un comité para que estudie . . 
la posibilidad de darnos jurídicamente las herra
mientas o las estrategias para poderlo incluir en · 
algún tipo de decreto adicional. Pero por noso
tros mismos con nuestras herramientas jurídi
cas, no podemos extender los beneficios que · 
desafortun_adamente quedaron . limitados así 
conio están en la ley. ' 

También al honorable Senador ·Mario Said 
Lamk, yo sé que es su preocupación cori respec
to a los combustibles particularmente en las 
zonas de frontera, pues es muy válido. Ahí; lo 
que pasa es que hay una reali'dad económica que 
sobrepasa cualquier es.fuerzo que nosntros que-

. ramos hacer desde! punto de vista de control d� · 
· estos combustibles. Son combustibles de bajas . éspecificac:;iones, los controles 11ues.tros són in.: 
suficientes para impedir esa avalancha que us
·ted muy bien ha documentado y ha anunCiado 
aquí. Lo único que nosotros trataremos d� ha
cer, es de cumplir con el escaso control que 

· efectivamente hasta este momento existe, para 
poderle dar a esta gente, especialmente de las 
fronteras, por lo menos el control de la calidad 
que se reqmere. 

Sabemos que los combustibles venezolanos 
· se ,venden en estos momentos a unos precios . 
muchísimo más bajos que los de las regiones de 
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los departamentos de frontera con ese país y por 
lo tanto, eso nos ha agravado muchísimo la 
situación. 

Sencillamente quería concluir esta breve, in= 
tervención, diciendo que estamos dispuestos a 
seguir colaborando en encontrarle algunas sali-
das, especialmente en.cuanto se refiere a aliviar 
un poco las necesidades que nos han planteado 
algunos de los alcaldes, particularmente de las 
zonas del Sur del país en cuanto a la necesidad 
de recibir también un poco de ese alivio del 
subsidio que asume en este momento Ecopetrol. 
Gracias, señor- Presidente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Ministro, tratemos de concretar algu-
nas cosas, le resumo múy rápidamente: Cuando 
discutíamos el Plan de Desarrollo, la Ley del 
Plan, el Senador Pármenio Cuéllar incluyó un 
artículo que dice: El gobierno construirá la red de 
poliductos a las capitales de departamentos don- 
deno existiese; concretamente a los departamen-
tos fronterizos que tuviesen comunicación¿ vía 
terrestre, con el objeto de abaratar los costos. 

En mi intervención inicial mencionaba el 
caso concreto de Nariño y Putumayo, a usted le 
constaquepagamos la gasolina más costosa del 
país, siendo que tiene ya un subsidio el transpor-
te, muy bajito, pero tiene un subsidio en este 
momento desde Yumbo hasta Pasto. En la Ley 
de Fronteras,, el mismo Senador Parmenio 
Cuéllar, incluyó el artículo que tal vez, amerita 
un poco la discusión. Que dice: "que mientras el 
gobierno construye la red de poliductos con-
templados en el Plan Nacional de Desarrollo, 
Ecopetrol asumirá el costo del transporte de lbs 
combustibles desde los centros mayoristas, has-
la los centros minoristas, capitales de departa-
mento que se comunican por vía terrestre',.'. 

Hago la siguiente reflexión señor ministro: 
Ese es un articulo dirigido fundamentalmente a 
Nariño y Putumayo, que son las que tienen cómu-
nicación vía. terrestre con un centro mayorista 
como el que sería 'para nosotros Yumbo en el 
Departamento del Valle. Para el caso concreto 
con la frontera colonibo-venezolana, es diferente 
la situación. La gasolina-es casi que un 60% más 
barata en Venezuela que en Colombia, entonces 
el doctor Mario Said, con mucha inteligencia' 
interpretó ese querer de las gentes fronterizas con 
Venezuela y están plasmados en unos artículos, 
dónde se faculta al gobernador, para las conce-
siones a la importación de la gasolina. 

Pero en el -caso de nosotros, nuestra inquie-
tud viene a lo siguiente: Si se aplica el artículo 
solamente, eventualmente se beneficiaría Pas-
to. Pero ese no fue el espíritu del Senador, ni de 
nosotros al haber aprobado. El espíritu era_de 
que se beneficiasen todas las gentes de Nariño y 
del Putumayo. Mire: la diferencia en galones, 
entre lo que consume Pastó y lo que se consume 
en él resto del departamento de Nariño, son 
escasamente 80.000 galones, que eso para 
Ecopetrol no le representa nada dentro del volu-
men de las utilidades -de la empresa. 

•Una cosa es, que hayan • manejado mal la 
empresa, y otra cosa es que esas utilidades el  

gobierno las transmita a otras actividades, que 
en-compromisos a marchas forzadas, sin obede-
cer a unaplaneación real, la vienen desangrando 
a la empresa. Pero creo, que haciendo justicia 
Ministro, a Nariño;  al Putumayo, aceptemos 
queEcopetrol asuma el transporte desdeYumbo,  
hasta-  Pasto, de toda la gasolina que va para 
Nariño. Que repito, no afecta en demasía. Pasto 
consume 200.000 galones y él resto del depar-
tamento consume 80.000. 

Valdría la pena recordar, que en alguna opor-
tunidad lo avalamos nosotros los Parlamenta-
nos de Nariño, se presentó un proyecto dé ley, 
estandarizando el precio de los combustibles en 
todo el país. Y la justificación para ello era que 
las 4 o 5 ciudades importantes de Colombia 
consumen casi el 80% de los combustibles. Lo 
que se solicitaba es que ese 80%, subsidiara al 
20% que representa en consumo el resto de la 
periferia nacional y de esa manera, le hacemos 
justicia a estas regiones. Es que no se justifica 
Ministro, que en regiones que necesitan hoy en 
día más lamano del Estado, las estemos gravan-
do • con -los costos más elevados en. los insumos 
básicos de la producción; en el caso concreto de 
los combustibles. 

Le ruego señor ministro, que concretemos de 
una vez, y que Ecopetrol asuma ese transporte 
del combustible desde Yumbo hasta Pasto. Pero 
que no se entienda que sea solamente-la gasolina 
que se consuma en Pasto, sino en Mariño, que 
repito, no le representa mayor cosa a Ecopetrol. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis- Emilio Sierra Grajales: 

Tal como l o manifestó al comienzo del a Sesión 
el señor ministro de Desarrollo, . doctor Rodrigo• 
Marín Bemal, que debe retirarse, debo cumplir 
con el reglamento preguntándole al seno de la 
Comisión Segunda, si se declaran satisfechas. 

En lo particular quiero decir que han sido 
muy importantes sus reflexiones, ahí están 
sus respuestas por escrito para quienes quie-
ran profundizar en ellas y como siempre, 
nos ha dado muestras de brillo e inteligen-
cia en esta Comisiónn. Les pregunto a los 
Senadores de la Comisión Segunda, si se 
declaran satisfechos. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: - 

Una acotación reiterativa: Que no se le olvi-
de ál Ministro, el compromiso de Zonas de 
Frontera y Unidades Especiales en los decretos 
reglamentarios. 

Toma la' palabra- el señor Ministro de. 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín 
Bernal: 	 - 	 - 	- 

He cumplido con el compromiso de pre-
sentarle al señor Presidente de la República,. 
un anteproyecto de decreto que incorpora la.. 
totalidad de los municipios, que en aquella 
oportunidad fueron excluidos. La voluntad 
de un Ministro, no siempre coincide con sus -
posibilidades. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Tiene relación con lo dicho por el Senador.. 
Luis Eladio Pérez, porque tengo conocimiento  

que los proyectos d e decretos que desarrolla la 
ley, especialmente en el punto de las definicio-
nes de lo que son las Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo con Venezuela, porque. 
somos un departamento agrícola y ganadero, 
que tradicionalmente hemos sido la despensa 
del Estado Zulia, como quiera que estarnos 
escasamente a 3 horas y media de la ciudad de 
Maracaibo. Entonces quisiera-señor ministro, 
que usted fuera nuestro vocero en esa reunión 
de Ministros, relacionados con estos temas, 
para- que Valledupar-quede incluida -iunto con 
Riohacha y Maicao como Unidades dé Desa-
rrollo Fronterizo. 

El señor Ministro de Desarrollo Económi-
co, doctor Rodrigo Marín Bernal, responde 
al honorable Senador Juan Carlos Castro: 

Con, mucho gusto honorable Senador. 
Toma la palabra 'el señor Presidente, 

doctor Luis Emilio Sierra Graj ales: 
Estamos en el tema de pedirle ala Comisión 

si se declara satisfecho.-  Nuevamente les pre-
gunto a los integrantes de la Comisión Segunda 
si se declaran satisfechos de las respuestas, del 
señor Ministro de Desarrollo? Así se ha decla-
rado y así se hará constar en el acta señor 
Secretario. Agradecemos entonces al señor mi-
nistró, lapresenciay esperamos volverlo a tener 
aquí en la Comisión Segunda. 

Toma la. palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 	. 

Señor Presidente, es algo breve frente a lo 
que ha venido-diciendo el-Senador Luis Eladio 
Pérez, con el tema dol combustible en el 
departamento de Nariño. Hemos hecho dife-
rentes debates allá mismo en la ciudad de 
Ipiales, en diferentes regiones de Pasto, he-
moshecho también algunos debates frente a 
este'problema. 

- Vengo escuchando al Senador Pérez, hace •  
exactamente 3 años, y medio, tocando el tema 
del combustible señor ministro. Por qué no 
definimos hoy de una vez_por todas, este proble-
ma que se está tratando en el Departamento de 
Nariño? Por cuanto es una injusticia total que a 
Nariño, siendo Colombia; se le esté tratando 
como si. fuera otro país y tuviera unos rangos 
inferiores frente a los demás departamentos de 
nuestro país. Así que señor ministro, en ejo sí 
me quiero'iinir con el Senador Pérez y- con el 
Alcalde, que se, encuentra aquí presente; para 
que de una vez por todas busquemos esos- sub-
sidios que realmente le correspondan al Depar-
tamentó de Nariño. 

El señor Vicepresidente-  doctor Luis 
Emilio Sierra Grajales: - . 

Senador Juan Carlos Castro, hay que recor-
dar que está pendiente la respuesta de las inquie-
tudes,planteadas por el Senador Luis Elal,  
Pérez, al Ministro de Minas, a quien 
momento invitamos para que nos acc 
la mesa principal, para que desde acá 
exposición. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Para preguntarle nuevamente al señor Minis-
de 
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los departamentos .de frontera con ese país y por 
lo tanto, eso nos ha agravado muchísimo la 
situación. 

. Sencillamente quería concluir esta breve. in� 
tervención, diciendo que estamos dispuestos a 
seguir colaborando en encontrarle algunas sali
das, especialmente en.cuanto se refiere a aliviar 
un poco las necesidades que nos han planteado 
algunos de los alcaldes, particularmente de las 
zonas del Sur del país en cuanto a la necesidad 
de recibir también un poco de ese alivio del 

· subsidio que asume en este momento Ecopettol. 
Gracias, señor Presidente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 
- Seftor Ministro, tratemos de concretar algu

nas cosas, le resumo muy rápidamente: Cuando 
discutíamos el Plan de Désarrollo, la Ley del · 
Plan, el Senador. Parmenio Cuéilar incluyó un 
artículo que dice: El gobierno construirá la red de 
poliductos a las capitales de departamentos don-: 
de no existiese; concretamente a los departamen
tos fronterizos que tuviesen comunicacióll' vía 
terrestre, con el objeto de abaratar los costos. 

En mi intervención inicial mencionaba el 
caso concreto de Nariño y Putumayo, a usted le 
consta que pagamos la gasolina más costosa del 
país, siendo que tiene ya un subsidio el transpor
te, muy bajito, pero tiene un subsidio en este 
momento desde Yumbo hasta Pasto. En la Ley 
de Fronteras, el mismo Senador Parmenio 
Cuéllar, incluyó el artículo que tal vez, amerita 
un poco la discusión. Que dice: "que mientras el · 
gobierno construye la red de poliductos con
templados en el Plan Nacional de Desarrollo, . 
Ecopetrol asumirá el costo del transporte de fos 
combustibles desde los centros mayoristas, has
ta los centros minoristas, capitales de departa
mento que se comunic�n por vía terrestre�.'. 

Hago la siguiente · reflexión señor ministro: 
Ese es un artículo dirigido fundamentalmente a 
-N ariño y Putumayo, que son las que tienen comu
nicación vía .terrestre con un · centro mayorista 
como el que sería para nosotros Yumbo en el 
Departamento del Valle. Para el caso _concreto 
con la frontera cóJonibo-veríezolana, es diferente 
la situación: La gasolina-es casi que un 60% más 
barata en Venezuela que en Colombiá, entonces 
el doctor Mario Said, con mucha inteligencia· 
interpretó ese querer de las gentes fronterizas con 
Venezuela y están plasmados en unos artículos, 
donde se faculta al gobernador, para las conce
siones a la importación de la gasolina. 

Pero en el ·caso de nosotros, nuestra inquie- · htd vi�né a lo siguiente: Si se aplica el artículo 
solamente,' eventualmente se beneficiaría Pas
to. Pero ese no fue el espíritu del Senador, ni de 
nosotros al haber aprobado. El espíritu era_de 
que se beneficiasen todas las gentes de Nariño y 
del Putumayo. Mire: la diferencia en galones, 
entre lo que consume Pastó y lo que se consume 
en el resto de� departamento de Nariño, son 
escasamente 80.000 galones, que eso para 
Ecopetrol no le representa nada dentro delvolu-
men de las utilidades de la empresa. ' 

Una cosa es, que hayan manej�do mal la 
empresa, y otra cosa es que esas utilidades el 
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gobierno las transmita a otras actividades, que 
en compromisos a marchas forzadas, sin obede
cer a una planeación real, la vienen desangrando 
a la empresa. Pero creo, que haciendo justicia 
Ministro, a Nariño-, al Putumayo, a_ceptemos 
que Ecopetrol asuma el transporte desde Yumbo · 

· hasta- Pasto, de toda la gasolina que va para 
Nariño. Que repito, no afecta en demasía. Pasto 
consume 200.000 galones y el resto del depar-
tai;nento consume 80.000. . · 

Valdría la pena recordar, que en alguna opor
tunidad lo 'avalamos nosotros los Parlamenta
rio·s de Nariño, se presentó un proyecto dé ley, 
estandarizando el precio de los combustibles en 
todo el país. Y la justificación para ello era que 
las 4 o 5 ciudades importantes de Cólombia 
consumen casi el 80% de los combustibles. Lo 
qtie sé solicitaba es que ese 80%, subsidiara al 
20% que representa en consumo el resto de la · 
periferia nacional y de esa manera, le hacemos 
justicia a estas regiones. Es que no se justifica 
Ministro, que en regiones que necesitan hoy en 
día más la mano del Estado, las estemos gravan
do- con los costos más elevados en. los insumos 
básicos de la producción; en el caso concreto de 

. los combustibles. 
Le ruego señor ministro, que concretemos de 

una vez, y que Ecopetrol asuma ese transporte 
del combustible desde Yumbo hasta Pasto. Pero 
que no se entienda que sea solamente la gasolina 
que se consuma en Pasto, sino en Nariño, que 

· repito, no le representa mayor cosa a Ecopetrol. 
Toma la palabra el señor Vicepi:esidente, 

doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
Tal como lo manifestó al comieiv;o de la Sesión 

el señor ministro de Desarrollo, . doctor Rodrigo · 
· Marín Bemal, que debe -retirarse, debo cumplir 

con el reglamento ·preguntándole al seno de la 
Comisión Segunda, si se declaran satisfechas. 

En lo particular quiero decir que han sido 
muy importantes sus reflexiones, ahí están 
sus respuestas por escrito para quienes quie
ran profundizar en ellas y como siempre, 
nos ha dado muestras de brillo e i_nteli"gen
cia en esta Comisión, Les pregunto a los 
Senadores de la  Comisión Segunda, si se 
declaran · satisfechos.  

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: · 

Una acotación reiterativa: Que no se le olvi.:.. 
de ál Ministro, el compromiso de Zonas de 
Frontera y Unidades Especiales en los decretos 
reglamentarios. 

Toma la· palabra el señor Ministro de -
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo'Marín 
Bernal: · · -

He cumplido con el compromiso de pre
sentarle al señor Presidente de la República, 
un ant¿proyecto de decreto que incorpora la .. 
totalidad de los municipios, que en aquella 
oportunidad fueron excluidos. La voluntad 
de un Ministro, no siempre coincide con sus . 
posibilidades. 

· 
Toma la palabra el honorable Senador 

Juan Carlos Castro Arias: 
Tiene relación con lo dicho por el Senador . . 

Luis Eiadio Pérez, p01:que tengo conocimiento 
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que los proyectos de  decretos que desarrolÍa la 
ley, especialmente eri él punto _de las definicio
nes de lo que son las Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo con Venezuela, porque -
somos un departamento agrícola y ganadero, 
que tradicionalmente hemos sido la despensa 
del Estado Zulia, como quiera que estarpos 
escasamente a 3 horas y media de la ciudad de 
Maracaibo. Entonces quisiera· señor ministro, 
que usted fuera nuestro vocero en esa reunión 
de Ministros, relacionados con estos temas, 
para- que Valledupar-quede incluida :iunto con 
Riohacha y Maicao como Unidades' dé Desa
rrollo Fronterizo. 

El señor Ministro de Desarrollo Económi
co, doctor Rodrigo Marín Bernal, responde 

· al honorable Senador Juan Carlos Castro: 
. Con mucho gusto honorable Senador. 
Toma la_ palabra 'el señor Presidente, 

doctor Luis Emilio Sierra Graj ales :  
Estamos en e l  tema de pedirle a la Comisión 

si se declara satisfecho." Nuevamente les pre
gunto a los integrantes de la Comisión Segunda 
si se declaran satisfe'chos de las respuestas. del 
señor Ministro de Desarrollo? Así se ha decla
rado y así se hará constar en el acta señor 
Secretario. Agradecemos entonces al señor mi.: 
nistro, la presencia y esperamos volverlo a tener 
aquí en la Comisión Segunda. 

Toma la . palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofs.ky Ghisays: · , · 

Señor Pre�idente, es algo breve frente a lo 
que ha venido diciendo el-Senador Luis Eladio 
Pérez, con el tema d@I combustible en el 
departamento de Nariño. Hemos hecho dife
rentes debates aÍlá mismo en la ciu.dad de 
Ipialés, en diferentes regiones de Pasto, he
mos hecho también algm).os debates frente a 
este 'problema. , 

- Vengo escuchando al Senador Pérez, hace . 
exactamente 3 años. y medio, tocando el tema 
del combustible señor ministro. Por qué no 
defin_imos hoy de una vez_ por todas; este proble
_ma que se está tratando en el Depártamento de 
Nariño? Por cuanto es una injusticia total que a 
Nariño, siendo Colombia; se le esté tratando 
como si. fuera otro país y tuviera unos rangos 
inferiores frente a los demás departamentos de 
11uestro país. Así que señor ministro, en e�o sí 
me quiero· imir con el Senador Pérez y· con el 
Alcalde, que se_ encuentra aquí presente; para 
que de una vez por todas búsque_mos esos- sub
sidios que realmente le correspondan al Depar
tamento de Nariño. 

El señor Vicepresidente- doctor Luis 
Emilio Sierra Graj a}es : · 

Senador Juan Carlos Castro, hay que recor
dar que está pendiente la respuesta de las inquie
tudes .planteadas por el . Senador Luis Elad: 
Pérez, al Ministro de Minas, a quien i 

momento invitamos para que nos aca · 
la mesa principal, para que desde aca 
exposición. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Para preguntarle nuevamente al señor Minis
de 
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bles. En este caso, mirando los intereses de los 
departamentos fronterizos del norte del país como 
son: La Guajira, Cesar, el Norte de Santander y 
Arauca. Que si bien-es cierto, somos departamen-
tos con muchas debilidades -en estos temas de 
fronteras, pues también tenemos algunas fortale- . 

°zas, en especial, la posibilidad de utilizar los 
combustibles del país vecino, atendiendo que 
estos productos tienen un valor cinco veces infe-
rior a los que produce Ecopetrol. 

Entonces, como la ' ley en su artículo 19 
permite a los gobernadores de los departamen-
tos, con el visto bueno previo del Ministerio de 

t Minas y Energía, para que por Concesión se 
instalen en estas zonas algunas distribuidoras de 
productos venezolanos de combustibles. Quie-
ro preguntarle al señor ministro, qué ha diseña-
do el ministerio en relación a este tema? Porque 
realmente, lo,dicho- por los señores Parlamenta-
nos aquí es muy cierto. Nosotros que estamos 
en las zonas de fronteras vemos a diario cómo 
penetra este combustible de contrabando, pero 
no solamente a la zona de frontera, sino, al país. 
pero se sigile vendiendo al mismo costo del 
producto nacional. 

Entonces, no es justo que por falta de una 
reglamentación, o de la celebración de algunos 
convenios que yo estoy seguro, en las empresas 
productoras de gasolina en Venezuela, acoge-
rían de muy buen grado como quiera que se les 
ampliaría a ellos su mercado de venta de com-
bustibles, por qué no entrar. a celebrar esos 
Convenios y a reglamentar en estos departa-
mentos fronterizos la distribución de combusti-
bles venezolanos? 

É1'otro punto que quiero recordarle, es que el 
parágrafo 2 del artículo 23 permite la instala-
ción de nuevas empresas en las zonas- fronteri-
zas, especialmente empresas de carácter de ener-
gía eléctrica. Les da una serie de beneficios, en 
cuanto a que contempla una exenciones árance-
lárias y con la autorización para las tarifas de 
energía. La autorización que da la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. Es que nuestros 
departamentos vienen pagando la energía más 
cara que se da en el país: .me refiero a la Guajira 
y al Cesar. 

Entonces, no se justifica que pudiéndose 
celebrar algunos convenios con empresas veci-
nas, para bajar los costos de *estos servicios, que 
indudablemente le permitirían a la gran indus-
tria nacional asentarse en nuestra zona: Como 

• quiera que uno de los factores que influyen en 
los bajos costos de producción en el servicio de 
energía eléctrica y miraríamos con mucho agra-
do, que se adelantara una campaña, una serie de 
convenios, buscando estos objetivos. Porque la 
ley es muy amplia y de mucho contenido social 

`\,para las zonas de fronteras y, es bueno que-ya 
cm'4 conocimiento que creo, tiene el Gobierno 
Nacionáal,de esta ley, de verdad empiece a mirar-
nos y a darnos un valioso soporte para nuestra 
zona. Esas son las dos preguntas que quiero 
hacer, señor ministro. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

No soy abogado, soy ingeniero y los aboga-
dos asesores en el ministerio que han analizado 

el tema, estando totalmente-de acuerdo con los 
honorables Senadores, quehan analizado lo que 
se llama el espíritu. de la Ley. Efectivamente se 
trató inicialmente de cubrir a más de los muni-
cipios que hoy día están cubiertos por la ley y de 
acuerdo a su reglamentación. 

Nosotros con los instrumentos jurídicos que 
hoy día tenemos o podemos ampliarlo por enci-
ma de donde está Ipiales, los demás municipios, 
yo creo que tienen todo su derecho de pedir que 
ese benefició que cuantitativamente tampoco es 
que vaya a quebrar á Ecopetrol, de alguna ma-
nera se irrigue también a ellos, se les pueda 
beneficiar de esto. Pero hasta éste momento, 
jurídicamente no tengo ningún instrumento para 
poder llevar a cabo la decisión de , que 
adicionalmente al subsidio que se está asumien-
do de llevar desde Yumbo hasta Pasto la gaso= 
lina, se pueda ampliar a otras partes.' 

Como una decisión autónoma de Ecopetrol, 
creo que generaríamos un precedente muy com-
plicado. Nosotros hemos-querido buscarlo pre-
cisamente a través del espíritu de la Ley. De 
modo que yo he querido seguir invitando como 
lb hice tan prontó tomé el uso de la palabra eñ mi 
primera intervención, de que encontremos los 
mecanismos que nos permitan a través de una 
reglamentación adicional. Estamos dispuestos 
a colaborar, yo creó que en la manera en que se 
limiten esos beneficios que le puede trasladar la 
Empresa Colombiana de Petróleos a aquellos 
municipios que con todo derecho están dicien-
do, que por favor los beneficios también se les 
amplíen, nosotro,s estaríamos dispuestos tam- 
bién a colaborar en ese sentido. 	• 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Ministro, le hago una pequeña acla- 
ración a esto: El Departamento de Nariño 
goza, de un subsidio en este momento en el 
transporte de la gasolina, creo si mal no estoy, 
es del 11%. Inicialmente Yumbo solamente 
despachaba gasolina a Pasto; entonces el sub-
sidio cobijaba Yumbo-Pasto. Desde hace unos 
4 años Yumbo distribuye directamente a los 
municipios, digamos a los dueños de bombas 
de gasolina de Ípiales, de Tumacó, 'de los 
diferentes municipios de Nariño y.se -acordó 
en esa época con Ecopetrol, que se asumiese 
también ese subsidio. 

. De manera pues, que la gasolina- que sale 
Yumbo- Pasto, nosotros entendemos la limitante; 
la ley es taxativa en manifestar: "a la capital de 
departamento". Entonces se entendería. que 
Ecopetrol asume el costo del combustible desde 
Yumbo hasta Pasto exclusivamente. Pero como 
Ecopetrol distribuye Yumbo-Tumaco, Yumbo-
Ipiales, .que hagamos lo mismo que se está'  
haciendo con el subsidio en este momento, que 
el trayecto Yumbo-Pasto sea asumido' por 
Ecopetrol y el trayecto, o los trayectos restantes, 
Pasto-Tumaco, Pasto-Ipiales, Pasto-los diferen-
tes municipios, semi asumidos obviamente por 
cada uno. 

Esa es una propuesta viable, se ha estudia-
do jurídicamente Ministro, simplemente que= 
remos es su voluntad, política, para que 
Ecopetrol asuma eso. Vuelvo a decirle: Pasto  

consume cerca de 200.000 galones de cóm-
bustible, se concentra el mayor consumó de 
combustible. Todos los demás-municipios, 61 
municipios de Nariño consumen escasamente 
80.000, hagámosle justicia a esos municipios, 
por lo menos aliviando en parte el costo de ese 
transporte desde Yumbo hasta Pasto, que ya 
es mucho. 

Eso les facilita por ejemplo a los alcaldes hoy 
en día, implementar la sobretasa por la gasolina 
y poder adelantar una política de mejoramiento 
de las vías urbanas, en los perímetros urbanos de-: 
las ciudades para que no se grave. Usted bien, 
sabe que Pasto fue premiada, con el 3%, que 
asume Ecopetrol o el gobierno en la sobretasa. 
Nosotros hicimos la solicitud para Ipiales en el 
mismo sentido Ministro, una noche que usted 
nos recibió muy_gentilmente en el Palacio Pre-
sidencial. Hagámosle justicia a esos 61 munici-
piós, que por lo menos se les disminuya ese 
costo del transporte entre Yumbo'y Pasto, y ya 
hemos ganado mucho, hemos avanzado bastan-
te en aliviar un poco el altísimo costó de vida 
que hoy afecta esta región: 	• 

Toma la palabra el . señor Ministro • de 
Minas yEnergía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Eso es lo que se tiene en el estudio en estos 
momentos, los colombianos estamos siendo 
beneficiados' por un subsidio importante de 
Venezuela, cuando le compramos gasolina casi 
a,  la mitad de precio de lo que- compramos 
nosotros aquí en el interior, gracias al subsidio 
que de alguna manera se está recibiendo por vía 
indirecta. 	. 

La gran resistencia entonces es, a que no 
dejemos esta decisión abierta. Entre otras cosas 
porque- a veces se dice: si -llegara pór ejemplo, 
aparentemente una situación relativamente im= 
próbable, que del Ecuador comenzara a surtirse 
gasolina de Colombia. Eso podría_inccementar 
las. cantidades en. una forma relativamente muy 
importante y apreciable. Entonces, yo creo que 
en la medida en que nos pongamos de acuerdo 
sobre unas cantidades, que son hoy día las histó-
ricas, yo creo que podemos sacar eso adelante. 

Toma la- palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Con el mayor gusto nosotros estamos dis-
puestos a eso. Creo, que en total Nariño consu-
me 300.000 galones, 200.000 entre Pasto y 
80.000, perfectamente se puede llegar a un 
compromiso; de que solamente del consumo 
histórico, más el aumento histórico.que también 
se puede dar. Para evitar justamente que los 
amigos ecuatorianos vengan a surtirse y creen 
un boquete inmenso. 	• 

Nosotros estamos totalmente de acuerdo, ni 
más faltaba qi;e no, Ministro, pero ayúdenos en 

-esó. Nosotros perfectamente podemos trabajar 
sobre la base del consumo histórico en el depar-
tamento de Nariño y sobre esa base Ecopetrol 
asume el transporte hasta Pasto, y repito, se. 
facilita toda lá operación. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Estoy de acuerdo honorable Senador. Enton-
ces adicionalmente a esto, yo quiero. enfatizar y 
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bles. En este caso, mirando los intereses de los 

· departamentos fronterizos del norte del país como 
son: La Guajira; Cesar, el Norte de Santander y 

· Arauca. Que si bienes cierto, somos departamen
tos con muchas debilidades en estos temas de 
fronteras, pues también tenemos algunas fortale- · 
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··--zas, en especial, la posibilidad _de utiiizar los 
combustibles del país vecino, atendiendo que 
estos próductos tiene.n un valor cinco veces infe- · 
rior a los que produce Ecopetrol. 

d tema, estando totalmente-9e acuerdo con los 
honorablés Senadores, que han analizado lo que 
se llama el espíritu.de la Ley. Efectivanienkse 
trató inicialmente de cubrir a más de los muni
cipios que hoy día están cubiertos por la ley y de 
acuerdo a su reglamentación. 

· 
Nosotros con los instrumentos jurídicos que 

hoy día tenemos o podemos ampliarlo por enci
ma de donde está Ipiales, los demás munícipios, . 
yo creo que tienen todo su derecho de pedir que 

Entonces, como la · 1ey en su artículo 1 9  
permite a los gobernadores de los departamen
tos, con el visto bueno previo del _Ministerio de 

' Minas y Energía, para que por Concesión se 
instalen en estas zonas algunas distribuidoras de 
productos venezolanos de combustibles. Q�ie
ro preguntarle al señor ministro, qué ha diseña
do el ministerio en relación a este tema? Porque 
realmente, lo.dicho-por los señores Parlamenta:. 
ríos aquí es muy _cierto. Nosotros que estamos 
en las zonas de fronteras vemos a diario cómo 
penetra este combustible de contrabando, pero 
no solamente a la zona de frontera, sino. al país. 
pero se sigue vendiendo al mismo costo del 
producto nacional. 

Entonces, no es justo que por falta de una 
reglamentación, o de la celebración de algunos 
convenios que yo estoy seguro, en las empresas 

· productoras de gasolina en Venezuela, acoge
rían de muy buen grado como quiera que se les 
ampliaría a ellos su mercado de venta de com
bustibles, por qué no entra,r a celebrar esos 
Convenios y a reglamentar en estos departa
mentos fronterizos la distribución de combusti
bles venezolanos? 

Efotro punto que quiero recordarle, es que el 
parágrafo 2 del artículo 23 permite la instala
ción de nuevas empresas en las zonas fronteri
zas, especialinente empresas de carácter de ener
gía eléctrica:. Les da una serie de beneficios, en 
cuanto a que contempla una exenciones arance
larias y con la autorización para las tarifas· de · 
energía. La autorización que da la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. Es que nuestros 
departainentos vienen pagando la energía más 
cara que se da en el país: me refiero a la Guajira 
y al Cesar. 

Entonces, no se justifica que pudiéndose . 
celebrar algunos convenios con empresas veci
nas, para bajar los costos de ·estos servicios, que 
indudablemente le permitirían a la gran indus
tria nacional asentarse en nuestra zona: Como 
quiera que uno de los factores ·que influyen en 
los bajos costos de producción en el servicio de 
energía eléctrica y mi�aríamos con mucho ::igra
do, que se adelantara una campaña, una serie de 
convenios, buscando estos objetivos. Porque la 

.. ley es muy amplia y de mucho contenido social 
· "-,oara las zonas de fronteras y, es bueno que .ya 

tbñil_conocimiento que creo, tiene el Gobierno 
NacionaLµe esta ley, de verdad empiece a mirar
nos y a dal;nos un valioso soporte para nuestra 
zona. Esas son las dos preguntas que quiero 
hacer, señor ministro. · , 

Toma · 1a palabra el señor Ministro de 
. Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

No soy abogado, soy ingeniero y los aboga
dos asesores en el ministerió que han analiZado 

. ese beneficio· que cuantitativamente tampoco es 
que vaya a quebrar a Ecopetrol, ge alguna .ma
nera se irrigue también a ellos, se les pueda 
beneficiar de esto. Pero hasta este momento, 
jurídicamente no tengo ningún instrumento para 
poder l levar a cabo la decisión .de . que 
adicionalmente al subsidio que se está asumién- . 
do de llevar desde Yumbo .hasta Pasto la gaso.:. 
lina, se pueda ampliar' a otras partes: · 

· Como una decisión autónoma de Ecopetrol, 
creo que generaríamos un precedente muy com".' 
plicado. Nosotros hemos querido buscado pre
cisamente a través del espíritu de la Ley. De 
modo que yo he querido seguir invitando como 
lo hice tan pronto tomé el uso de la palabra en mi 
primera intervención, de que encontremos los 
mecanismos que nos permítan a través de una 
reglamentación adicional. Estamos dispuestos 
a colaborar, yo creo que en la manera en que se 
limiten esos beneficios que le puede trasladar la 
Empresa Colómbiana de Petróleos a aquellos 

· municipios que con todo derecho están dicien
do, que por favor los beneficios también se les 
amplíen, nosotro.s estaríamos dfspuestos tam
bién a colaborar en ese sentido. 

Toma la palabra el honorable Senador 
· Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Ministro, le hago una pequeña acla
ración a esto: El Departamento de Nariño 
goza. de un subsidio en este momento en el · 
transporte de la gasolina, creo si mal no estoy, 
es del 1 1  %.  Inicialmente Yumbo sol<;imente 
despachaba gasolina a Pasto; entonces el sub
s'idio cobijaba Yumbo-Pasto. Desde hace unos 
4 años Yumbo distribuye directamente a los 

· municipios, digamos a los dueños de bombas 
de gasolina de lpiales, de Tumacó, de los 
diferentes municipios de N ariño y se ·acordó 
en esa época con Ecopetrol, que se asumiese 
también ese subsidio. 

. De manera pues, que la ga�olina - que saie 
Y umbo,. Pasto, nosotros entendemos la limitante; 
la ley es taxativa en manifestar: "a la capital de 
departamento" . .  Entonces se enténdería que 
Ecopetrol asume el costo.del combustible desde 

· Yumbo hasta Pasto exclusivamente. Pero ·como 
Ecopetrol distribuye Yumbo�Tumaco, Yumbo
Ipiales, _que hagamos lo mismo que se está · 

· haciendo con el subsidio en este momento, que 
el trayecto Yumbo-Pasto sea asumido' por 
Ecopetrol y el trayecto, o los trayectos restantes, 
Pasto-Tumaco, Pasto-Ipiales, Pasto-los diferen
tes municipios, seari asumidos obviamente por 
cada uno. 

· 
Esa es una propuesta viable, se ha estudia-:

do jurídicamente Ministro, simplemente que.:. 
remos es su voluntad ' política, para que 
Ecopetrol asuma eso. Vuelvo a decirle: Pasto 
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consume cerca de 200.000 galon.es de c'om-
. bustible, se concentra el mayor qonsumo de 

combustible. Todos los demás-municipios, 6 1  
municipios de Nariñq consumen escasamente 
80 .000, hagámosle justiCia a esos ml!nicipios, 
por lo menos aliviando en parte el costo de ese 
transporte desde Yumbo hasta Pasto, que ya 
es mucho . . 

Eso les facilita por ej einplo a los alcaldes hoy · 
en día, implementar la sobretasa por la gasolina 
y poder adelantar una política de mejoramiento 
de las vías urbanas, en los perímetros urbanos de
las ciudades para que no se· grave. Usted bien. 
sabe que Pasto fue premiad� con el 3%, que 
asume Ecopetrol o el gobierno en la sohretasa. 
Nosotros hicimos la solicitud para Ipiales en el 
mismo sentido Ministro, una noche que usted 
nos recibió muy_gentilmente en el Palacio Pre
sidencial. Hagámosle justicia a esos 6 1  munici
pios, que por lo menos se les disminuya ese 
costo de� transporte entre Yumbo y Pasto, y ya 
hemos ganado mucho, hemos avanzado bastan-

. te en aliviar un poco el altísimo costo de vida 
que hoy afecta esta región. 

Toma la palabra el . señor Ministro · de 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Eso es lo que se tiene en el estudio en estos 
momentos, los colombianos estamos siendo 
beneficiados· por un subsidio importante de 
Venezuela, cuando le compramos gasolina casi 
a' la mitad de precio de io que comp.ramos 
nosotros aquí en el interior, gracias al subsidio 
que de alguna manera se está recibiendo por vía 
indirecta. · 

La gran resistencia entonces es, a que no 
dejemos esta decisión abierta: Entre otras cosas 
porque a veces se dice: sí llegara por ejemplo, 

- aparentemente una situación relativamente im.: 
probable, que del Ecuador comenzara a surtirse 
gasolina de Colombia. Eso podría_ inq:ementar 
las cantidades en. una forma relativamente muy 
importante y apreciable. Entonces, yo creo que 
en la medida en que nos pongamos de acuerdo 
sobre unas cantidades, que son hoy día las histó
ricas, yo creo que podemos sacar eso adelante. 

Toma la- palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

· 

Con el mayor gusto nosotros estamos dis
puestos a eso. Creo, que en total N¡iriño consu
me 300.000 galones, 200.000 entre Pasto_ y 
80.000, perfectamente se puede llegar a un 
compromiso; de que solamente del consum9 
his'tórico, más el aumento histórico que también 
se puede dar. Para evitar justamente que los 
amigos ecuatorianos vengan a surtirse y creen . 
un boquete inmenso. . 

Nosotros estamos tota)mente de acuerdo, ni 
más faltaba qlJe no, Ministro, pero aylídenos en 
esó. Nosotros perfectam�nte podemos trabajar 
sobre la base del consumo histórico en el depar
tamento de N�riño y sobre esa base Ecopetrol 
asume el transporte hasta Pasto. y repi!o, se. 
facilita toda la operación. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Estoy de acuerdo honorable Senador. Enton
ces adicionalment'e a esto, yo quiero enfatizar y 
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para tratar de enfatizar algo y para tratar de 
responder algo de las inquietudes de los honora-
bles Senadores que además intervinieron. Men-
ciónar en este momento las inversiones que se 
están realizando, especialmente en el área de 
energía eléctrica, de todo lo que hemos llamado 
zona de fronteras, asciende a 5.764 millones de 
pesos. Eso tiene que ver con redes de distribu-
ción, con redes .de transmisión, con pequeñas 
minicentrales hidroeléctricas. 

Usted preguntaba señor Senador, sobre qué 
tipo de estímulos hay para colocar proyectos de 
generación en las zonas de frontera, incluyendo 
el Cesar, incluyendo La Guajira. En este mo-. 
mento la señal que queremos mandar nosotros, 
es que la géneración en Colombia, prácticamen-
te se privatizó. Nosotros estamos solicitándole 
al sector privado, que se involucre haciendo sus 
propios cálculos y asumiendo sus propios ries-
gos a 'estos proyectos de generación: Los ,que 
estaban dentro del Plan de Expansión, les he-
mos dado alguna seguridad adicional a través de 
lo que hemos llamado los contratos de largo 
plazo garantizados por el gobierno. 

Ya más o menos tenemos garantizados los 
megavatios que necesita el país para que no 
vaya a tener un racionamiento. La preocupación 
obviamente es que esos megavatios entren a 
tiempo, para que precisamente no vaya a haber 
esa restricción en la oferta. Pero en cuanto a la 
cantidad, ya están en el Plan de Expansión. Los 
proyectos adicionales, hemos querido darles 
incentivos a través del crédito, por ejemplo, 
crédito de la FEN. 

Los honorables Senadores de la Comisión 
V, han insistido mucho en lo que ellos lláman 
el seguro térmico y en la Comisión de regula-
ción estamos por aprobar proiitamente ló que 
se llamaría el Seguro Térmico, que es un cargo 
de potencia para todas las plantas de genera-
ción térmica, que les queda muy difícil compe-. 
tir con la generación. hidráulica porque los 
kilovatios hidráulicos especialmente en épo-
cas de embalse relativamente..11enos, pues son 
muy baratos. Entonces, con esto les estamos 
dando una garantía de que aunque no se despa-
chen estos proyectos les podemos dar estos 
recursos,•esta garantía y así hacerlos más com-
petitivos y más equilibrados con respecto a los 
proyectos hidráulicos. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Sí, en el artículo 23, el parágrafo 2° dice: 
Que las empresas de generación de energía 
eléctrica, podrán acogerse a la exención aran-
celaria prevista en el literal A del -presente 
artículo, previa autorización de la comisión. 
de Regulación de Energía y Gas. El literal a), 
dice: Que la importación de bienes de capital 
no producidos en la subregión Andina y des-
tinados a empresas de los sectores primarios, 
manufactureros y de prestación de servicios 
de salud, transporte, ingeniería, hotelería, tu-
rismo, educación y tecnología; estarán exen-
tas de aranceles por el término de 5 años, 
contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, o sea, que ahí también hay un 
incentivo para eso. 

Toma la palabra el señor Ministro de. 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Honorable Senador, usted tiene toda la razón, 
se va a beneficiar entre otras cosas, de esa exen-
ción. De modo que sí hay un incentivo, pero para 
que los-privados asuman ese riesgo, teniendo en 
cuenta obviamente sus cálculos internos. 

Terminaría diciendo, que efectivamente me 
parece que existe una inversión importante en 
estas zonas, tanto en la parte eléctrica, especial-
mente como les decía ahora, en la parte de 
transmisión y de generación y también de distri-
bución. Pero estamos tratando es de motivar, 
para que el•sector privado se vincule y desde ese 
punto de vista el gobierno está interesado en 
ayudar y en colaborar, más que ser el que tomó 
la iniciativa. De -modo que con eso, considero 
señor Presidente, más o menos haber cubierto 
los principales/puntos aquí planteados. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Señor Ministro, es que en el artículo 47 dice: 
Que en la asignación de recursos para el medio 
ambiente del Fondo Nacional de Regalías, pre-
sumo que el señor ministro es quien preside la 
Junta. Se dará prioridad a la financiación de 
proyectos dirigidos a la preservación y protec-
ción de los ecosistemas ubicados en las zonas de 
frontera. Entonces le pido el favor, que cuando 
se estén discutiendo los planes de inversión del 
Fondo Nacional de Regalías, se acuerde de las 
zonas de frontera. 

A mí me preocupa -mucho el punto de la 
gasolina en la frontera norte, no hay respuesta 
y no sé por qué siempre tratamos deludir, de 
- irnos por las ramas sobre un caso que es vital; 
no sólo la economía fronteriza con Venezuela, 
sino para la ciudadanía. Lo que estaban bus-
cando con la Ley de Fronteras, era legalizar 
situaciones de hecho, de la cotidianidad de las 
gentes de frontera. 	. 

Es que el proyecto que nos había presentado 
el gobierno, era un proyecto con cuerpo, pero 
sin alma, era un proyecto que no tenía sensibi-
lidad con las gentes de frontera. Este era un 
proyecto para la circulación Caracas-Bogotá, 
Bogotá-Qúito,pero las intermedias, las zonas 
de frontera, no tenían ningún beneficio con este 
proyecto de Ley. Por eso, un proyecto de ' 30 
artículos, lo convertimos en un,proyecto de 58, 
artículos de los cuales muchos de ellos fueron 
quitados por el Ministro de Hacienda. 

Y en este caso, después logrando la genero-
sidad del ex-Ministro de Minas y con el visto 
bueno también, por qué no decirlo, de los direc-
tivos dé Fendipetróleos, logramos conciliar y 
concertar un artículo que está escrito. Aquí está 
diciendo que puede entrar la gasolina del país 
vecino-  que cumpla con las calidades, con los 
requisitos que exige la autoridad competente. 

Entonces siempre se dice: Es que la gasolina 
venezolana es mala, es contaminante. Bueno, pero 
es que le giüiero decir señor ministro, que un galón 
de gasolina en Venezuela vale $80.00, a-  eso. le 
cabe todo, le podemos colocar todos los ingredien-
tes para que sea gasolina óptima y venderla al 
precio justo, adecuado a las zonas de frontera _ 

Es que mire no más lo que yo he venido 
diciendo. En Venezuela se: viene ahorita una 
devaluación que va a acabar con las zonas de 
frontera; Maicao y Cúcuta van a desaparecer de 
la faz de la tierra. He hablado con banqueros que 
están asustados, que están diciendo que se les va 
a acabar a ellos el cargo que tienen, porque'la 
gente debe mucha plata, porque ya no hay 
respuestas ni soluciones. Queremos es aliviar a 
las gentes, al ciudadano común y-corriente, es 
que este proyecto, muchos de los artículos que 
hay es para ayudarle al ciudadano común, que 
sienta qué hay patria, que hay gobierno, que esa 
situación que se vive ál menos. 

Cuando se entra a San Antonio del Táchira, 
usted que es una persona • que tiene muchos 
nexos con el Norte de Santander y se siente 
nortesantandereano; coge la autopista de Vene-
zuela y cada 20 metros se encuentran unas 
pimpinas de gasolina y la gente vive de eso. 
Entonces, brindémosle lá oportunidad, que-le-
galmente puedan seguir subsistiendo, vendien-
do la gasolina y que además el;  departamento o 
la ciudad, ganen recursos con lo que se va a 
pagar. Yo tengo una duda y quisiera preguntarla 
porque me ha sonado: ¿Un producto venezola-
no paga aranceles? 

. Ahí es donde está la burla del Ministro de 
Hacienda, que nos dijo cambiemos la palabra 
tributaria por aranceles y resulta que se burló de 
la Comisión Segunda del Senado. Aquí hablaba 
de exenciones tributarias, dijo, no, mejor deje-
mos que sean exenciones arancelarias. Y des-
afortunadamente como ahí estábamos en ese 
momento con la prisa, porque había que ir 
rapidísimo a aprobar, porque era la ultima se-
sión, ahí nos metieron otro gol. De verdad gtte 
esto es producto del área Andina, los venezola-
nos no pagan aranceles. Y resulta que el señor 
ministro de tajo dice: -Quitemos tributarios y 
pongamos aranceles. Miren nada más la mala 
intención que había con este proyecto que hoy 
en día es ley. Esto además es inocuo lo que está 
diciendo aquí. 	• 

De todos modos siguen viviendo del contra-
bando, pasando la guardia nacional, hacen lo 
que quieran con el ciudadano común y corrien-
te; las señoras que van a hacer mercado a San 
Antonio lo .primero que hacen es destapar el 
tanque de la gasolina, meten una varilla, devuél-
vase señora que usted viene, con el full. Enton-
ces, hay que darle respuestas a la gente que 
realmente tengan consideración con la comuni-
dad que vive allí. 

Por eso quiero decir, que este artículo como 
está, lo único,que tiene el ministerio es decir al 
gobernador de turno en ,el departamento que 
sea, -le doy el visto bueno pero estas son las 
especificaciones mínimas que necesitamos. La 
gasolina sale a 80 pesos, hay un expendio -foii-
terizo a 2 minutos de la frontera, es decir, aquí 
queda el expendio de gasolina, aqK queda la 
guardia nacional y aquí es Colombia y la venden 
a 400 pesos para los colombianos. 

Entonces, en vez de que la gente vaya allá,, 
pues véndansela aquí, a ese precio, a $400.00 "y 
podemos colocar la sobretasá tambiéri, porque 
resulta que el departamento y el municipio no 
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para tratar de enfatizar algo y para tratar de 
responder algo de las inquietudes de los honora
bles Senadores que además intervinieron. Men
cionar en este momento las inversiones que se 
están realizando, especüilrnente en el área de 
energía eléctrica, de todo lo que hemos llamado 
zona de fronteras, asciende a 5. 764 millones de 
pesos . . Eso tiene q1,1e ver con redes de distribu
ción, con redes .de transmisión, con pequeñas 
rninicentrales hidroeléctricas. · 

Usted preguntaba señor Senador, sobre qué 
tipo de estímulos hay para colocar proyectos de 
genera�ión en las zonas de frontera, incluyendo 
el Cesar, incluyendo La Guajira. En este mo
mento la señal que querernos mandar nosotros, 
es que la génúación en Colombia, prácticamen
te se privatizó. Nosotros estarnos solicitándole 
al sector privado, que se involucre haciendo sus 
propios cálcuios y ?-Sumiendo sus propips ries
gos a estos proyectos de generación: Los ·que 
estaban dentro del Plan de Expansión, les he-

. rnos dado alguna seguridad adicional a través de 
lo que hemos llamado los contratos de largo 
plazo garantizados por el gobierno. 

Ya n;iás o menos tenernos garantizados los 
rnegavatios que necesita el país para que rio 
vaya a tener un racionamiento. La preocupación 
obviárnente es que esos rnegavatios entren a 
tiempo, para que preci'sarnente no vaya a haber 
esa restricción en la oferta. Pero en cuanto a la 
cantidad, ya están en el Plan de Expansión. Los 
proyectos adicionales, hemos querido da.des · 
incentivos a través del crédito, por ejemplo, 
crédito de la FEN. 

Los hqnorables Senadores de la Comisión 
V, han insistido mucho en lo que ellos llárnan 
el seguro térmico y en la Comi�üón de regula
ción estarnos por aprobar prontamente ló que · 
se llamaría el Seguro Térmico, que es un cargo 
de potegcia para todas las plantas de genera
ción térmica, que les queda muy difícil cornpe-. 
tir con la generación. hidráulica porque los 
kilovatios hid.rátilicos especialmente en épo
cas de embalse relativamente llenos; pues son 
muy baratos. Entonces, con esto les estarnos 
dando una garantía de que aunque no se despa
chen estos proyectos les podernos dar estos -
recursos,.esta garantía y así hacerlos más com
petitivos y más equilibrados con respecto a los 
proyectos hidráulicos. 

T-0ma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

-
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Toma la palabra el señor Ministro de., 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Honorable S,enador, usted tiene toda la razón, 
se va a beneficiar entre otras cosas, de esa exen
ción.' De modo que sí hay' un incentivo, pero para 
que los-privados asuman ese riesgo, teniendo en 
cuenta obviamente �us cálculos internos. 

Terminaría diciendo, que efectivamente me 
parece que existe una inversión importante en 
estas zonas; tanto en la parte eléctrica, especial
mente corno les decía ahora, en la parte de 
transmisión y de generación y también de distri
bución. Pero estarnos tratando es de motivar, 
para que el-sector privado se vincule y desde ese 
punto de vista el gobierno está interesado en 
ayudar y en colaborar, más que ser el que torna 
la iniciativa. De modo que con eso, cons.idero 
señor Presidente, más o menos haber cubierto 
los principales1puntos aquí planteados. 

Toma la palabra el honorable Senador 
. Mario Said Lamk Valencia: 

Señor Ministro, es que en el artículo 47 dice: 
Que en la asignación de recursos para el .medio 
ambiente del Fondo Nacional de Regalías, pre
sumo que el señor ministro es quie� preside la 
Junta. Se dará prioridad a la financiación de 
proyectos dirigidos a la preservación y protec
ción de los ecosistemas ubicados en las zonas de 
frontera. Entonces le pido el favor; que cuando 
se estén discutie�d6 los planes de inversión del 
Fondo Nacional de Regalías, se acuerde de las 
zonas de frontera. 

A mí me preocupa mucho el punto de la 
gasolina en la frontera norte, no hay re.')puesta 
y no sé por qué siempre tratarnos deludir, de 
· irnos por las ramas sobre un caso que es vital; 
no sólo la economía fronteriza con Venezue_la, 
sirio para la ciudadanía. Lo que e.staban bus
cando con la Ley de Fronteras, era legalizar 
situaciones de hecho, de la cotidianidad de las 
gentes de frontera. 

Es que el proyecto que nos había presentado 
el gobierno, era un proyecto con cuerpo, pero 
sin alma, era un proyecto que no tenía sensibi
lidad con las gentes de frontera. Este era un 
proyecto para la circulación Caracas-Bogotá, 
Bogotá-Quito, ·pero las intermedias, las zonas 
de frontera, no tenían ningún benefi.cio con este 
proyecto de Ley. Por eso, un proyecto de · 30  
artículos, lo  convertirnos en un proyecto de  58 ,  
artículos de  los cuales muchos de ellos fueron 
quitados por el Ministro de Hacienda, 

Sí, en el artículo 23, el parágrafo 2º dice: y en este caso, después logrando la genero-Que las empresas de generación de energía sidad del ex-Ministro de Minas y con el visto eléctrica, podrán acogerse a la exención aran- bueno también, por qué no decirlo, de los direccelaria prevista en el literal A del ·presente tivos dé Fendipetróleos, lograrnos conciliar y . .artículo, previa autorización de la comisión" . concertar un artículo que está escrito. Aquí está de Regulación de Energía y Gas. El literal" a), diciendo que puede entrar la gasolina del país dice: Que la importación de bienes de capital . vecino- que cumpla con las calidades, con los no producidos en la subregión Andina y des-
tinados a empresas de los sectores primarios, 
manufactureros y de prestación de servicios 
de salud, transporte, ingeniería, hotelería, tu
rismo, educación y tecnología; estarán exen
tas de aranceles por el término de 5 años, 
contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, o sea, que ah! también hay un 
incentivo p_ara eso. · -

requisitos que exige la autoridad competente. 
Entonces siempre se dice: Es que la gasólina 

· v�nezolana es mala, es contaminante. Bueno, pero 
es que le quiero decir señor ministro, que un galón 
de gasolina en Venezuela vale $80.00, a- eso . le 
cabe todo, le podemos colocar todos los ingredien
tes para que sea gasolina óptima y venderla al 
precio justo, adecuado a las zonas de frontera. 
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Es que mire no más lo que yo he venido 
diciendo. En Venezuela se:  viene ahorita 'una · 
devaluación que va a acabar con las zonas de · 

. frontera; Maicao y Cúcuta van a desaparecer de 
· la faz de la tierra. He hablado con banqueros que 
. están asustados, que están diciendo que se les va 

a acabar a ellos el cargo que tienen, porque·la · 
gente debe mucha plata, porque ya río hay 
respuestas ni soluciones. Queremos es aliviar a 
las gentes, al ciudadano común y ·corriente, es . 
que este proyecto, muchos de los artículos que 
hay es para ayudarle al ciudadano común, que 
sienta qué hay patria, que hay gobierno, que esa 
situacl.óri que se vive al menos. 

Cuando se entra a San Antonio del Táchira, 
usted que es - una pérsona . que tiene muchos 
nexos con el Norte de Santander y se siente 
nortesantandereano; coge la autopista de Vene
zuela y cada 20 metros se encuentran unas 
pimpinas de gasolina y la gente vive de eso. 
Entonces, brindémosle la oportunidad, que le
galmente pu,edan seguir subsistiendo, vendien
do la gasolina y que además el _departamento o 
la ciudad, ganen recursos cori lo qué se va a 
pagar. Y o tengo una duda y quisiera preguntarla 

· porque me ha sonado: {Un producto venezola
no paga aranceles? 

. Ahí es donde está la burla del Ministro de 
Hacienda, que nos dijo cambiemos la palabra 
tributaria por aranceles y resulta que se burló de 
la Comisión Segunda del Senado. Aquí hablaba 
de exenciones tributarias, dijo, no, mejor deje
mos que sean exenciones arancelarias. Y des
afortunadamente como ahí estábamos en ese 
momento con la prisa, porque había que ir" 
rapidísimo a aprobar, porque era la ultima se
sión, ahí nos metieron otro gol. De verdad que · 
esto es producto del área Andina, los venezola
nos no pagan aranceles. Y r�sulta que el señor 
ministro de tajo  dice: Quitemos tributarios y 
pongamos aranceles. Miren nada más la mala 
intención que había con este proyecto que hoy 
en día es ley. Esto además es inocuo lo que está 
diciendo aquí. . 

De todos modos siguen viviendo del contra
bando, pasando la guardia nacional, hacen lo 
que quieran con el ciudadano cdrnún y corrien
te; las señoras que van a hacer mércado a San 
Antonio lo .primero que hacen és destapar el 
tanque de la gasolina, meten una varilla, devuél
vase señora que usted viene con el full. Enton-

. ces, hay que darle respuestas a la gente que 
realmente tengan consideración con la comuni
dad que vive allí. 

Por eso quiero decir, que este artículo corno 
está, lo único, que tiene el ministerio �s decir al 
gobernador de tumo en ,el departamento que 
sea, - le doy el visto bueno pero estas son las 
especificaciones mínimas que necesitarnos. L;/
gasolina sale a 8Q pesos, hay un expendio-fron
terizo a 2 minutos de la frontera, es tjeé"Ír, aquí 
queda el expendio de gasolina, aql(ií queda la 

·guardia nacional y aquí es Colombia yla venden 
a 400 pesos para los colombianos. 

Entonces, en vez de que la gente vaya allá, _ 
pues véndansela aquí, a ese precio, a $400.00 y 
podernos colocar la sobretasa también, porque 
resulta que el departamento y el IJ?.Unicipio no ' 
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tienen recursos por el impuesto a la gasolina; 
porque nadie compra gasolina colombiana, sino 
que toda es venezolana. 
. Y cómo hacen? No es porque haya dificulta-
des en controlar la gasolina que llegue hasta el 
interior del país, es la vagabundería que hay de 
las autoridades. ¿Cómo pasa una tractomula 
llena de gasolina por todas las carreteras colom-
bianas? Es la corrupción que hay en los organis-
mos del Estado, en la Aduana.que tiene que ver, 
el la DIAN, la Policía, todas estas cosas y por 
eso llega afluí la gasolinay a unpobre ciudadano, 
que compre 4 potes de leche y 3 bultos de harina, 
ésos se los quitan porque no tiene con.qué dar la 
mordida. 

Creo que este artículo señor ministro, es 
prioritario y es vital paró los que habitamos en 
las fronteras de Colombia con -Venezuela. Es 
decir, es una burla, dice: "Exonérese del pago de 
aranceles". ¿Cuáles aranceles? Si es que eso no 
paga aranceles, porque es un producto venezo-
lano que no paga aranceles en Colombia. Y nos 
hizo cambiar la exención tributaria, aprovechó 
el desorden, como fue el gol que nos metieron 
con lo de la internación de los vehículos, que es 
una cuestión que toda la vida la hemos tenido y 
que por una resolución, por un decretó, se había 
resuelto. • 

Quisimos que fuera por ley, para que en el día 
de mañana no llegara cualquier - ciudadano a 
quitarle eso, que tuviera fuerza de ley y resulta 

-que nos metieron otro gol. Porque aquí, le dije 
en la sesión pasada al Ministro del Transporte, 
el caso de la Guajira, todo el departamento, 
podían circular con los vehículos internados, 
ahora queda únicamente Maicao. Entonces, es 
una burla hacia la gente y hacia el Legislador. 

El espíritu de la ley no era eso, el espíritu de 
la ley era resolver situaciones de hecho, proble-
mas de la cotidianidad; aquí se habló mucho de 
nuevas empresas. Quién va a montar una nueva 
empresa en una zona de frontera deprimida 
como la nuestra, con una inflación como la que 
hay en Venezuela y con una cantidad de proble-
mas como los que tenemos aquí? 

Entonces, considero que esta ley, el 3448 que 
usted trabajó, era mucho más generoso, tenía 
corazón, este es un proyecto de ley que tratamos 
de ponerle corazón y nos cambiaron algunas 
válvulas por otras cosas diferentes. Entonces le 
pido el favor señor ministro que esos dos puntos 
los tengan eíi consideración: 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Rodrigo Villamizar: 

Estoy de acuerdo con usted honorable Sena-
dor y como conocía el-  espíritu de la ley anterior, 
entonces sé que eso deberíamos mantenerlo. Yo 

, quisiera que discutiéramos un poco más sobre el 
pi:ocedimiento; porque creo que ha habido du-
das, es-;nás que todo sobre la mecánica, más que 
sobre el pçincipio, es ese el punto que creo que 
podemos discutir_ posteriormente. 

Sobre el Fondo Nacional de Regalías el país 
ami juicio, ganóunabatalla bien importante. En 
un principio, históricamente se había considera-
do que el subsuelo de alguna manera solamente 

-debería beneficiar a aquellos municipios y de- 

partamentos que tenían el recurso en el subsuelo. 
El Fondo Nacional de Regalías, lo que hace es 
legitimar la situación de que el subsuelo es de 
todos los colombianos y que por lo tanto todos 
los departamentos y los municipios del país 
están en capacidad de poder acceder a esos 
recursos que son bien importantes. 

Este-año, a pesar de que.el Fondo Nacional de 
Regalías va a recibir aproximadamente unos 
170.000 millones de pesos, creo que no vamos 
a alcanzar a gastarlos. Estamos a marchas forza- 
dás,.trabajando los sábados la comisión en ple-
no, tratando de evacuar proyectos por 2 proble-
mas:.Uno: Porque la comisión sé instaló hace 
escasamente un mes. 

Dos: Porque las regiones no presentan pro-
yectos. El espíritu es que las regiones y los 
municipios nos presenten con esas .prioridades 
que usted mencionaba honorable Senador. 

1°. Los proyectos de desarrollo ambiental. 

2°. Proyectos de desarrollo económico para 
las regiones. 

30. Proyectos delectrificación. 

Pero,acuérdense que éstos no son solamente 
de la voluntad de un municipio o de fin departa-
mento, tienen que ser de alguna manera de 
interés regional. Por eso le .estamos pidiendo a 
los Corpes, que cada.  uno de estos proyectos 

.venga avalado por lo menos por dos departa-
mentos, para que se entienda que hay interés
común de carácter regional. Esa es la única 
'exigencia real, pero que presenten proyectos,, 
porque en este momento hay más recursos que 
proyectos, cosa que es una situación relativa-
mente atípica en el país. 

De modo que acojo nuevamente también esa 
. inquietud suya, y les puedo garantizar que habrá 
toda clase de colaboración de parte del ministe-
rio nuestro, para que-las regiones muy particu-
larmente las de frontera, puedan canalizar esos 
proyectos y ser financiados por el Fondo Nacio-
nal de Regalía. Muchas gracias. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajáles: 

Si no hay más intervenciones de los Senado-
res, quiero preguntarle a la Comisión Segunda, 
si se declara satisfecha de las respuestas dadas 
por el señor ministro de Minas y Energía, doctor 
Villamizar. Así se ha declarado, así quedará 
constando en el Acta. Lé agradecemos a usted 
señor ministro, que nos haya acompañado en el 
día de hoy. 

Toma la palabra el señor Ministro de Agri-
cultura, doctor Gustavo Castro Guerrero: 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
colegas Ministros. Voy a intentar ser ló más 
breve posible. En cuanto a las normas generales 
y reglamentaciones de la Ley de Fronteras, 
considero que el señor Ministro de Desarrollo 
Económico fue lo suficientemente. amplio y 
explícito y debo ratificar que el - tema está en 
manos de la Presidencia de la República para ser 
sancionados esos decretos, o ser firmados. 

Revisando los artículos 1° y 2° de la Ley de 
Fronteras, hay una parte que tiene que ver con 
mi ministerio y es el tercer párrafo del artículo  

2°, en lo que se refiere al fortalecimiento de los 
procesos de 	y cooperación que ade- 
lanta Colombia con los países vecinos y elimi-
nación de los obstáculos y barreras artificiales, 
que impiden la interaccióñ natural de las comu-
nidades fronterizas, inspirados en criterios de 
reciprocidad. 

Este es un tema propio del Ministerio de 
Comercio Exterior, pero en lo que se refiere a los 
productos agrícolas y ganaderos debo señalar 
que. en los últimos días, he venido adelantando 
conversaciones y más que conversaciones, nego-
ciaciones con mis colegas Ministros de Agricul-
tura del Pacto Andino, Venezuela, Ecuador, Perú 
y Bolivia, para tratar de precisar algunos puntos 
oscuros que se presentan en las relaciones de 
intercambio con esos países. Concretamente sé 
han registrado problemas de• triangulaciones, 
debido a importaciones que estos países están 
haciendo, de terceros 'países de productos ali-
menticios y materias primas agropecuarias. 

En el caso de Venezuela, utilizando una tasa 
de•cambio preferencial de 170 bolívares. Pero 
luego, esos productos posiblemente en forma no 
muy legal, llegan a las fronteras colombianas y se 
venden de contrabando a una tasa de cambio de 
250 bolívares por dólar. Esos productos práctica-
mente están entrando en esa forma, con un sub-
sidio del 35 % y evidentemente están perturbando 
la producción de productos agrícolas y ganade-
ros en Colombia. Eso ocurrió con el arroz y el 
gobierno colombiano en el primer semestre hizo 
uso de una medida prevista en los Convenios de 
Integración, como es la cláusula de Salvaguardia. 
Y, lamentablemente la Junta del. Acuerdo de 
Cartagena, dictaminó que había sido aprobada o 
establecida esa cláusula en forma irreglamenta-
ria, porque. fue discriminatoria. 

En este momento estamos estudiando con el 
Consejo Superior de Comercio Exterior, algu-
nas otras alternativas, opciones, como usarcuo-
tas de importación, o hacer uso de los vistos 
buenos y también Convenios de Absorción, 
para ver si podemos racionalizar esos flujos que 
nos están entrando por la frontera y que están 
perturbando el mercado interno. 

En este momento los Viceministros están 
nuevamente reunidos .en' la ciudad de Lima, 
discutiendo todos estos problemas que 
distorsionan, el comercio con Venezuela y con 
Ecuador. El próximo lunes celebraremos uña 
reunión a nivel ministerial en Canadá, para ver 
si podemos precisar este tema. Existen unos 
Convenios firmados y realmente habrá necesi-
dad de ajustarlos, para adecuarlos a las espe-
ciales circunstancias qué se viven en Colombia 
y a las distorsiones que se presentan por las 
diferencias de tipo macroeconómico que hay 
entre Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú y 
Bolivia. Esto en cuanto al primer punto de la 
proposición. 

Hay otros temas que no tienen una relación 
directa con la 'zona fronteriza, pero sí con los 
departamentos fronterizos que hacen parte de 
Colombia .y por ello los diversos organismos 
que conforman el ministerio de Agricultura, 
como Incora, Idema, Corpoica, Himat, DRI, 
INPA y Cáj a Agraria, tienen diseñado y están 
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tienen recursos por el impuesto a la gasolina; 
porque nadie compra gasolina colombiana, sino 
que toda es venezolana. _ 

Y cómo hacen? No es porque haya dificulta
des en controlar la gasolina que llegue hasta el 

· interior del país, es la vagabundería que hay' de 
las autoridades. ¿Cómo pasa una tractomula 
11.ena de gasolina por todas las carreteras colom
bianas? Es la corrupción que hay en los organis
mos del Estado, en la Aduana que tiene que ver, 
en: la DIAN, la Policía, todas estas cosas_ y por 
eso llega aquí la gasolina y a uh pobre ciudadano, 
que compre 4potes de lyche y 3 bultos de harina, 
ésos se los quitan porque no tiene con qué d� la 
mordida. 

Creo que este artículo señor ministro, es 
prioritario y es _vital pará los que habitamos en 
las fronteras de Colombia con Venezuela. Es 
decir, es una burla, dice: "Exonérese del pago de 
aranceles". ¿Cuáles aranceles? Si es que eso no 
paga aranceles, porque es un producto venezo
lano que no paga aranceles en Colombia. Y nos 
hizo cambiar la exención tributaria, aprovechó 
el desorden, como fue el gol que nos metieron 
con lo de la internación de los vehíc.ulos, que es 
una cuestión que toda la vida la hemos tenido y 
que por una resolución, por un decrefo, se había 
resuelto. - -

Quisimos que fuera por ley, para que �n el día 
de mañana no llegara cualquier · ciudadano a 
quitarle eso, que tuviera fuerza de ley y resulta 
que nos metieron otro gol. Porque aquí, le dije 

- en la sesión pasada al Ministro del Transporte, 
el caso de la Guajira, todo el departamento, 
podían circular con los vehículos internados, 
ahora-queda únicamente Maicao. Entonces, es . 
una burla hacia la gente y hacia el Legislador. 

El espíritu de la ley no era eso, el espíritu de 
la ley era resolver situaciones de hecho; proble
mas de la cotidianidad; aquí se habló mucho de 
n1Jevas empresas. Quién va a montar una nueva 
empresa en una zona de frontera deprimida 
corno la nuestra, con una inflación como la que 
hay en Venezuela y con una cantidad de proble- . 
mas como los que tenemos aquí? _.,_ 

Entonces, considero que esta ley, el .'.3448 que 
usted trabajó, era mucho más generoso, tenía 
corazón, este es un proyecto de ley que tratamos 
de ponerle corazón y nos cambjaron algunas 
válvulas por otras cos�s diferentes. Entonces le 
pido el favor señor mínistro que esos dos puntos 
los tengan eñ consideración: 

Toma la palabra el señor Ministro de 
-Minas y Energía, doctor Rodrig!) Villamiza·r: 

Estoy de acuerdo cori usted honorable Sena- -
dor y como conocía el' espíritu de la ley anferior, 
entonces sé que eso deberíamos mantenerlo. Y o -

""--,_ quisiera que disc�tiéramos un poéo más sobre el 
----.pm�edimiento; porque creo que ha habido du
das, es-más que todo sobre la mecánica, más que 
sobre el p'r¡incipio, es ese el punto que creo que 
podemosraiscutiI:_ posteriormente. - -

Sobre el Fondo Nacion_al de Regalías el país 
a mi juicio, ganó una batalla bien importante. En 
un principio, pistóricamente se había considera
do que el �ubsuelo de alguna manera solamente 
·debería beneficiar a aquellos municipios y �e-
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partamentos que tenían el recurso en el subsuelo. 
El Fondo Nacional de Regalías, lo que hace es 
legitimar la situación de que el subsuelo es de 
todos los colombianos y que por lo tanto todos 
los departamentos y los municipios del país 
están en capacidad de poder acceder a esos 
recursos que son bien importantes. 

Este año, a pesar de que_ el Fondo Nacional de 
Regalías va a recibir aproximadamente linos 
170.000millones de pesos, creo que no vamos 
a alcanzar a gastarlos. Estamos a marchas forza"'. 
das, trabajando los sábados la comisión en ple� 
no, tratando de evacuar proyectos por 2 proble
mas: Uno: Porque la comisión se instaló hace 
escas�mente un mes. 

Dos: Porque las regiones no presentan pro- _ 
yectos. El espíritu es que las regiones y los 
municipios nos presenten c_on esas _prioridades 
que usted mencionaba honorable Senador. 
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2º, en lo  qu� se  refiere al  fortalecimiento de los 
procesos ae integración y cooperación que ade- : 

_ lanta Colombia con los países vecinos y elimi
nación de los obstáculos y barreras artificiales, 
que impiden la interacción natural de las comu-

- nidades fronterizas, inspirados en: criterios de 
reciprocidad. 

Este es un tema propio del Ministerio de 
Comercio Exterior, pero en lo que se refiere a los 
productos agrícolas y ganaderos debo señalar 
que en los tíltimós días, he venido ádelantando 
conversaciones y más que conversac;:iones, nego
ciaciones con mis colega� Ministros de Agricul
tura, del Pacto Andino, Venezuela, Ecuador, Perú 
y Bolivia, para tratar de precisar algunos puntos 
oscuros que se presentan en las relaciones de 
intercambio con esos países. Concretamente sé -
han registrado problemas de triangulaciones, 
debido a importacion�s que estos países están 
haciendo, de terceros países de productos ali-

- menticios y materias primas agropecuarias. 
1 º. Los proyectos de desarrollo ambiental. -
2º. Proyectos de desarrollo económico para 

las regiones. En el caso de Venezuela, utilizando una tasa 
de -cambio preferencial de 1 70 bolívares. Pero 

3 ° · Proyectos delectrificación. - luego, esos productos posiblemente en forma no 
Pero ,acuérdense que éstos no son solamente -- - muy legal, llegan a las fronteras colombianas y se 

de la voluntad de un municipio o de un departa- _ - venden de contrabando a una tasa de cambio de 
mento, tienen qu� ser de alguna manera de 250 bolívares por dólar. Esos productos práctica
interés regional. Por eso le .estamos pidiendo a mente están entrando en esa forma, con un sub
los Corpes, que cada_ uno de est0s proyectos sidio del 35%yevidentemente estánperturbando 

_venga avalado por lo menos por dos departa- la producción de productos agrícolas y ganade
mentos, para que se entienda que hay -interés ros en Colombia. Eso ocurrió con el arroz y el 
común de carácter regional. Esa es la única gobierno colombiano en el primer ·semestre hizo 
·exigencia real, pero que presenten proyectos,. uso de una medida prevista en los Convenios de 
porque en este momento hay más recursos que Integración, como es la cláusula de Salvaguardia. 
proyectos, cosa que es una situación relativa- . Y, lamentablemente la Junta del Acuerdo de 
mente atípica en el país. Cartagena, dictaminó que había sido aprobáda o 

be modo que acojo nuevamente también esa establecida esa cláusula en forma irreglamenta
_ inquietud suya, y les puedo garantizar que habrá ria, porque fue discriminatoria. 
toda clase de colaboración de parte del ministe- En este momento estamos estudiando con el 
rio nuestro, para que-las regiones muy particu- _Consejo Superior _de Comercio Exterior, algu
larmente las de frontera, puedan canalizar esos nas otras alternativas, opci_ones, como usar cuo
proyectos y ser financiadós por el Fondo Nacio- tas de importación, o hacer uso de los vistos 
nal de Regalía. Muchas gracias. buenos y también Convenios de Absorción, 

To-ma la palabra el señor Vicepresidente, _ para ver si podemos racionalizar esos flujos que 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

· 
nos están entrando por la frontera y que están 

Si no hay más intervenciones de los Senado- perturbando el mercado interno. 
res, quiero preguntarle a la Comisión Segunda, En. este momento los Viceministros están 
si se dedara satisfecha de las respuestas dadas nuevamente reunidos .en' la ciudad de Lima, 
por el señor ministro de Minas y Energía, doctor discutiendo todos estos problemas que 
Villamizar. Así se ha declarado, así quedará distorsionan, el comercio con Venezuela y con 
constando en el Acta. Le agradecemos a usted Ecuador. El próximo lunes celepraremos uha 
sefior ministro, que nos haya acompañado en el reunión a nivel ministerial en Canadá, para ver 
día de hoy. si podemós precisar este tema. Existen unos 

Toma la palabra el señor Ministro de Agri- Convenios firmados y realmente haqrá necesi-
cultura, doctor Gustavo Castro Guerrero: dad de ajustarlos, para adecuarlos a las espe

ciales circunstancias qué se viven en Colombia 
Señor Presidente, honorables Senadores, y a las distorsiones que se presentan por las 

colegas Ministros.. Voy a intentar ser lo más difei:encias de tipo macroeconómico que hay 
breve posible. En cuanto a las normas generales entré Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú y 
y reglamentaciones de la Ley de Fronteras, Bolivia. Es_to en cuanto al primer punto de la 
considero que el señor Mini�tro de Desarrollo proposicíón. · 
Económico fue lo suficientemente __ - amplio y 
explícito y debo ratificar que el _ tema está en 

Hay otros temas que no tienen una relación 
directa con la zona fronteriza, pero sí con los 

manos de la Presidencia de la República para ser departamentos fronterizos que hacen parte de 
sancionados esos decretos, o ser firÍnados. Colombia . y por ello los diversos organismos 

Revisando los artículos 1 º y 2º de la Ley dé que conforman el ministerio de Agricultura, · 
Fronteras, hay una parte que tiene que ver con - como Inc9ra, Idema, Corpoica, Himat, DRI, 
mi mi�isterio y es el tercer párrafo del artículo INPA y Cája Agraria, tienen _diseñádo y están 
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implementando programas especiales. Esos pro-
gramas especiales no están vinculados directa-
mente en cuanto a la calidad de zona fronteriza, 
pero sí tienen programas especiales .como los 
programas de refonna agraria, Adquisición de 
fincas y asentamiento de aquellas personas que 
salieron de Venezuela, como es en el caso de la 
Guajira, en Norte 1e• Santander. 

El Himat tiene unos programas de Distritos 
de Riego, en todo lo que son Territorios Na--
cionales, en Casanare, Arauca y el Vichada; el 
DRI tiene unos'programas muy especiales, en 
Casanare; el Idema adóptó una política .de,  
intervención directa para absorber la cosecha 
de arroz. Pero más que todo se hizo cuando 
quedó esa zona incomunicada con el resto del 
país. En Nariño,tenemos programas de Distri-
tós de Riego, pero son programas señor Presi-
dente, que vienen adelantando estos institutos 
en forma especial para.estos departamentos 
frontérizós. - 

Yo 'les solicité esa información para hacer. 
una. especie de documento especial y enviarlo a 
esta Comisión, lamentablemente no lo tuve dis-
ponible en la mañana de hoy, y tenía mis dudas 
y había una relación directa con la citación. Yo 
aspiro enviarle a la Comisión este documento, 
la próxima semana y si la Comisión lo tiene a 
bien, • con mucho gusto asistiré a explicar los 
programas concretos que tiene cada uno de los 
institutos en estos departamentos. Podría venir, 
si la Comisión lo tiene a bien, con cada uno de 
los 8 gerentes de los institútos vinculados al 
Ministerio de Agricultura. 

En cuanto a la pregunta concreta que se me 
hace, incentivos que , se le están dando a la 
agroindustria, debó reconocer que no existe un 
programa especial relacionado con la zona fron-
teriza. Posiblemente, lo desarrollemos una vez 
que hayan sido expedidos los decretos regla-
mentarios de la Ley • de Fronteras y mientras 
tanto debo advertir, que existe el incentivo de la 
capitalización. rural, que en cierta forma, susti-
tuye los subsidios a las tasas de interés en la 
financiación a las inversiones. 

Mediante el incentivo a la capitalización 
rural, el gobierno absorbe hasta un 40% de la 
inversión por ejemplo, en riego, en pozos pro-
fundos, en centros de acopio, que la empresa 
privada desarrolle en zona-o en cualquier otra 
parte del territorio nacional. Existe también, 
porque fue creado por la Ley Agraria, la Ley 
101, -el fondo Emprender, que tiene recursos 
suficientes para el capital "Semilla", para cual-
quier empresa de carácter agroindustrial, o 
cooperativas de mercadeo, que también se es-
tablezcan en el territorio nacional. Y existe la 

-Promotora . de Empresas Agro-exportadoras 
"Promagro S. ava" que le.corresponde promo-
ver la creación de empresas asesoras y apoyar 
todo lo relativo a la promoción _de'exportacio-
nes de tipo' alimenticio o materias primas 
agropecuarias. 

Con esto hago un resumen, pero estoy 
totalmente disponible para cualquier otra 
inquietud concreta, que tenga que ver con 
mi despacho. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Acogemos su propuesta de hacer una re-
unión de la Comisión Segunda, con la presencia 
de los 8 directivos que usted ha.méncionado de 
los diferentes institutos que hacen parte de su 
cartera y le haremos 'saber oportunamente la 
fecha y hora de esa reunión. Le pregunto•a los 
Senadores citañtes, si quieren hacer el uso de la 
palabra. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Esa es la oportunidad señor Presidente, de 
poder concertar con los directivos de los institu-
tos adscritos al ministerio de Agricultura, lo que 
es el - Plan de .Inversiones que podría también 
entrar a enriquecer las inquietudes nuestras. El 
otro aspecto, considero que las respuestas que 
ha dado el señor ministro, muy globalizadas, 
pero son también parte del efecto, 'que tiene la 
misma pregunta, porque no se había concreta-
do, se le dijo: sobre la agroindustria, pero no se 
le dijo específicamente sobre qué puntos se 
querían tener en cuenta. Pero la respuesta ha 
sido positiva y valdría la pena entonces, la cita 
con los demás funcionarios y el señor ministro. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Muy bien Senador Lamk. Si no hay más 
intervenciones de los señores Senadores,- le 
agradecemos al Ministro. Les pregunto a los 
Senadores de la Comisión Segunda, si se de-
claran satisfechos con las respuestas-al cues-
tionario que le planteó a esta Comisión. Así se 
ha declarado. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Comercio Exterior, doctor Daniel Mazuera 
Gómez: 

Señor Presidente, honorables Senadores: Con 
el ánimo de no alargar innecesariamente el 
debate, quisiera referirme puntualmente al con-
tenido de los interrogantes que me fueron envia-
dos y que hacen parte del. cuestionario. Cuestio-
nario que desde. luego fue oportunamente ab-
suelto por el ministerio a mi cargo. 

. Claro está, que el artículo 1° y el artículo 2°, 
especialmente el artículo 2° de la Ley 191, que 
se refiere a los objetivos; establece con mucha 
claridad unos objetivos de • fortalecimiento dé 
procesos de integración y de cooperación con 
los países vecinos que contienen entre otras, 
muchas cosas, la necesidad de buscar la elimi-
nación de los obstáculos y de las barreras artifi-
ciales, arancelarias y para-arancelarias, que tra-
dicionalmente han obstaculizado el libre flujo 
del intercambio de bienes y servicios, entre las 
naciones en el, ámbito internacional y desde 
luego, ese objetivo pues es precisamente el 
principal propósito de la labor de un ministerio 
como el de Comerció Exterior. 

Desde ese punto de vista entonces, todas las 
acciones que se realizan en el Ministerio de 
Comercio Exterior, pues tienen de una u otra 
manera, directa o indirectamente que ver con la 
actividad comercial y económica que se realiza 
en las zonas de frontera, que como su nombre lo 
indica y sugiere, pues están en muy buena parte  

condicionadas .y son parte sustancial de una 
actividad de intercambio precisamente, con las 
zonas de frontera del país vecino. 

Desde ese punto de vista, lo que hacemos en 
el ministerio de Comercio Exterior, el trabajo de 
búsqueda de oportunidades y mercados para los 
productos colombianos en el exterior, los pro-
cesos de análisis de las fortalezas y debilidades 
de nuestra oferta de exportación y -todos los 
procesos de negociación, de acuerdos comer-
ciales y.  Tratados de Cooperación Económica 
que constantemente los países realizan entre sí 
y que hacen parte de nuestro caso fundamental 
de la labor diaria de los funcionarios de comer-
cio exterior, pues tienen que ver claro está, con 
la actividad económica que se desenvuelve y 
realiza en las zonas de frontera. 

Pero quisiera referirme más específicamente 
al tema que- fue objeto del interrogante en el 
cuestionario y que se refiere a la actividad que el 
ministerio de Comercio Exterior vi ene realizan-
do; no tanto como desarrollo de su trabajo, de su 
trabajo natural. Y obvio, como es el de facilitar 
el comercio internacional, de dar oportunida-
des, concebir, convocar y realizar acuerdos y 
negociaciones en el ámbito internacional; sino. 
específicamente, en aquellos temas que afectan 
no solamente al ministerio de Comercio Exte-
rior, sino a las entidades estatales adscritas a 
este ministerio y que aparecen señalados en 
algunos artículos de la ley 191. Como por ejem-
plo el artículo 38, el artículo 39 y el artículo 55 
de l a Ley, que s e refieren e ns u orden fundamen-
talmente al compromiso de establecer oficinas 
en las zonas de fronteras, con el propósito de 
fortalecer y auspiciar la labor del Estado, frente 
al compromiso de fortalecer los procesos de 
intercambio de bienes y servicios. 

En este sentido, quisiera señalar que la polí-
tica de Comercio Exterior de Colombia, está 
fundamentalmente sustentada en -3 columnas 
básicas. La primera: En el propio trabajó del 
ministerio, en la conformación y diseño de .la 
estrategia. de política de Comercio Internacio-
nal, en la negociación de los acuerdos y en la 
conformación de los procesos que llevan a que 
Colombia pueda establecer vínculos y relacio- 
nes estables, racionales y lógicas cón los países 
vecinos y en general, con los países del mundo. 

Pero ese trabajo digamos, de concepción de 
una política general y de avance en los procesos 
dé negociación, está fundamentada y comple-
mentada por la la bor que realizan 3 instituciones 
adscritas al ministerio de Comercio Exterior 
como son: El Banco de Comercio Exterior, 
Báncoldex, la entidad que promueve, 'que se 
llama Proexport y el propiamente Instituto de 
Comercio Exterior, en su orden lo siguiente: 

Bancoldex tiene que ver precisamente con 
todos los proyectos 'de apoyo a través de.J,d 
financiación. A través de la financiación• fiinda-
mentalmente de las operaciones de e .portación 
de productos colombianos hacia el exterior a 
través de sus líneas de pre-embarque, de post-
embarque. A través últimamente de líneas de 
apoyo a la - formación de -cadenas de 
comercialización en el exterior y a través igual-
mente, del establecimiento de líneas dé crédito, 
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implementando programas especiales. Esos pro- · 
gramas especiales no están vinculados directa
mente en cuanto a la calidad de zona fronteriza, 
pero sí tienen programas especiales como los 
programas de refonna agraria, �dquisición de 
fincas y asentamiento de aquellas personas que 
salieron de Venezuela, .como es en el caso de la 
·Guajira, en Norte .de· Santander. 

· · 
El Himat tiene unos programas de Distritos 

de Riego, en todo lo que son Tenjtorios Na--
cionales, en Casanare, Arauca y el Vichada; el 
DRI tiene unos.programas muy especiales, en 
Casanare; el Idema adoptó una política .de· 
intervención directa para absorber la cosecha 
de arroz. Pero más que todo se hizo cuando 
quedó esa zona incomunicada con el resto del 
país. En Nariño ,tenemos programas de Distri
tós de Riego, pero son programas señor Presi
dente, que vienen adelantando estos institutos 
en forma especial para _ estos departamentos 
fronterizos. 

Y o les solicité esa información para hacer . 
una especie de documento especial y enviarlo a 
esta Comisión, lamentablemente no lo tuve dis
ponible en la mañana de hoy, y tenía mis dudas 
y había una relación directa con la citación, Y o 
aspiro enviarle a la Comisión este documento, -
la próxima semana y si la Comisión lo tiene a 
bien, · con 'mucho gusto asistfré a explicar los 
programas concretos que tiene cada uno de los 
institutos en estos departamentos. Podría venir, 
si la Comisión lo tiene a bien, con cada uno de 
los 8 gerentes de los institutos vinculados al 

· Ministerio de Agricultura. 
En cuanto a la pregunta concreta que se me 

hace, incentivos que . se le están dando · a la 
agroindustria, debo reconocer que no existe un 
programa especial relacionado con la zona fron
teriza. Posiblemente, lo desarrollemos una vez 
que hayan sido expedidos los decretos i·egla
mentarios de la Ley ·de Fronteras y mientras 

. tanto debo advertir, que existe el incentivo de la 
capitalización. rural, que en cierta fomia; susti- , · 
tuye los subsidi'os a las tasas de interés en la 
financiación a las inversiones. 

Mediante el ·incentivo a la capitalización 
rural, el gobierno absorbe hasta un 40% de la 
inversión por ejemplo, en riego, en pozos pro
fundos, en centros de acopio, que la empresa 
privada desarrolle en zona ·o en cualquier otra 
parte del .territorio nacional. Existe también, 
porque fue creado por la Ley Agraria, la Ley 
1 O 1 ,  ·el fondo Emprender, que tiene recursos 
suficientes para el capital "Semilla", para cual
quier empresa de carácter agroindustrial, o 
cooperativas de mercadeo, que también se es
tablezcan en el territorio nacional. Y existe la 
Promotora . de Empresas Agro-exportadoras 
"Promagro S .  ava

"- qúe lé.corresponde promo
ver la creación de empresas asesoras y apoyar 
todo lo relativo a la promoción de exportacio
nes de tipo ' alimenticio o materias primas 
agropecuanas. 

Con esfo hago un resumen, pero estoy 
totalmente disponible para cualquier otra 
inquietud concreta, que tenga que ver con 
mi despacho . 

Martes 18 de marzo de 1997 _ 
Toma la palabra el señor Vicepresidente, 

doctor Luis E.mili() Sierra Grajales: 
Acogemos su propuesta de hacer una re

unión de la Comisión Segunda, con la presencia 
de los 8 directivos que usted ha.mencionado de 
los diferentes institutos que hacen parte de su 
cartera y le haremos ·saber oportunamente la 
fecha y hora de esa reunión. Le pregunto- a los 
Senadores citantes, si quieren hacer el uso de la 
palabra. 

Toma la palabra el honorable Senador · Mario Said Laink Valencia: 
Esa es la oportunidad .señor Presidente, de 

poder conc�rtar con los directivos de los institu
tos adscritos al ministerio de Agricultura, lo que 
es el ·Plan de .Inversiones que podría también 
entrar a enriquecer las inquietudes nuestras . El 
otro aspecto, considero que las respuestas que 
ha dado el señor ministro, muy glopalizadas, · pero son también parte del efecto, ·que tie�e la 
misma pregunta, porque no se había concreta
do, se le dijo: sobre la agroindustria, pero no se 
le dijo específicamente sobre qué puntos se 
querían tener en cuenta. Pero la respuesta ha 
sido positiva y valdría la pena entonces, la cita 
con los demás funcionarios y el señor ministro. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Muy bien Senador Lamk. Si no hay más 
intervenciones de los señores Senadores, · le 
agradecemos al Ministro. Les pregunto a los 
Sena,dores de la Comisi-ón Segunda, si se de
claran satisfechos con las respuestas ·al cues
tionario que le planteó a esta Comisión. Así se 
ha declarado. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Comercio Exterior, doctor Daniel Mazuera 

· Gómez: 
Señor Presidente, honorables Senadores: Con 

el ánimo de no alargar innecesariamente el 
debate, quisiera referirme puntualmente al con
tenido de los interrogantes que me fueron envia
dos y que hacen parte del. cuestionario. Cuestio
nario que desde. luego fue oportunamente ab
suelto por el ministerio a mi cargo. 

· Claro está, que el artículo 1 º y  el artículo 2°, 
especialmente el artículo 2° de la Ley 1 9 1 ,  que 
se refiere a los objetivos; establece con mucha 
claridad unos objetivos de· fortalecimiento dé 
procesos de integración y de cooperación con 
los países vecinos que contienen entre otras , 
muchas cosas, la necesidad de buscar la elimi- · 
nación de los obstáculos y de las barreras artifi-

. ciales, arancelarias y para-arancelarias, que tra
dicionalmente han obstaculizado el libre flujo 
del intercambio de bienes y servicios, entre las 
naciones en eL ámbito internacional y desde 
luego, ese objetivo pues es precisamente el 

· principal propó.sito de la labor de un ministerio 
como el de Comerció Exterior. 

Desde ese punto de vista entonces, todas las 
acciones que se realizan en él Ministerio de 
Comercio Exterior, pues tienen de una u otra 
manera; directa o indirectamente que ver con la 
actividad comercial y económica que se realiza 
en las zonas de frontera, que como su nombre lo . 
indica y sugiere, pues están en muy buena parte 
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condicionadas y son parte sustancial de una 
actividad de intercambio precisamente, con las 
zonas de frontera del país vecino. 

· 
Desde ese punto de vista, lo que hacemos en 

el ministerio de Comercio Exterior, el trabajo de 
búsqueda de oportunidades y mercados para los 
productos colombianos en el exterior, los pro
cesos de análisis de las fortalezas y debilidades 
de nuestra oferta de exportación y ·todos los 
procesos de negociación, de acuerdos comer
ciales Y. Tratados de Cooperación Económica 

· que constantemente los países realizan entre sí 
y que hacen parte de nuestro caso fundamental 
de la labor diaria de los funcionarios de comer
cio exterior, pues tienen que ver claro está, con 
la actividad económica que se desenvuelve y 
realiza en fas zonas de frontera. ' " 

Pero quisiera referirme más específicamente 
al tema que fue objeto del interrogante en el 
cuestionario y que se refiere a la actividad que el 
ministerio de Comercio Exterior vi.ene realizan-
do; no tanto como desarrollo de su trabajo, de su 
trabajo natural. Y obvio, como es el de facilitar 
el comercio internacional, de dar oportunida
des, concebir, convocar y realizar acuerdos y 
negociaciones en el ámbito internacional; sino. 
específicamente, en aquellos temas que afectan 
no solamente al ministerio de Comercio Exte-

. rior, sino a las entidades estatales adscrit�s a 
este ministerio y que aparecen señalados en 
algunos artículos de la ley 1 9 1 .  Como por ejem
plo el artículo 38,  el artículo 39 y el artículo 55  
de la  Ley, que se  refieren en  su  orden fundamen
talmente al compromiso de establecer oficinas 
en las zonas de fronteras, con el propósito de 
fortalecer y auspiciar la labor del Estado, frente 
al compromiso de fortalecer los procesos de 
intercambio de bienes y servicios . . 

En este sentido, quisiera señalar que la polí
tica de Comercio Exterior de Colombia, está 
fundamentalmente sustentada en -3 columnas · 
básicas. La primera: En el propio trabajo del 
ministerio,' en la conformación y diseño de la 
estrategia. de política de Comercio Internacio
nal, en la negociación de los acuerdos y en la 
conformación de los procesos qu€ llevan a que 
Colombia pueda establecer vínculos y relacio-:
nes estables, racionales y lógicas eón los países 
vecinos y en general, con los países del mundo. 

Pero ese trabajo digamos, de concepeión de 
una política general y de avance en los procesos 
dé negociación, está fundamentada y comple
mentada por la labor que realizan 3 instituciones 
adscritas al ministerio de Comercio Exterior 
como son: El Banco <)e Comercio Exterior, 
Ba:ncoldex, la entidad · que promueve, 'que se 
llama Proexport y el propiamente Instituto de 
Comercio Exterior, en- su orden fo siguiente : 

Bancoldex tiene que ver precisamente con _/,,..
todos los proyectos 'de. apoyo a través 4��Jíl 
financiación. A través de la finanCiación fünda
mentalmente de las operaciones de e:x;.portación 
de productos colombianos hacia el ext�rior a 
traves de sus líneas de pre-embarque, de post
embarque. A través últimamente de líneas de 
apoyo a l a · formación de _ c adenas de 
comercialización en el exterior y a través igual� 
mente, del establecimieIJ.to de líneas de crédito, 
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.que tiendan a ofrecer lo que se-  llama en la 
terminología del Comercio Internacional, el cré-
dito comprador. 

Esa es la labor que fundamentalmente rea-
liza el Banco de Comercio Exterior, respecto 
de la cual habría que señalar. Esto tiene que ver 
con el artículo 39 de la - ley, que el Banco de 
Comercio Exterior, no es un banco como lo son 
el resto de bancos que •existen en Colombia, los 
cuales son bancos de primer piso. El Banco de 
Comercio Exterior, es un banco de segundo 
piso. ¿Qué quiere decir esto? Significa que la 
presencia y,las actividades de operaciones del 
Banco de Comercio Exterior Colombiano, no 
se realizan directamente con los clientes 
,exportadores, sino que se hacen esas.operacio-
nes utilizando siempre como intermediario una 
institución financiera preexistente, es decir 
una entidad de crédito de primer piso. 

Y menciono esta circunstancia, para señalar 
que el Banco de Comercio Exterior no tenga por 
ejemplo presencia fisica en una ciudad o en un 
municipio de frontera, no significó por ese he-
cho, que no esté prestando el servicio que se 
espera del banco, en las operaciones.de  Comer-
cio internacional. Elbanco está presente en las 
zonas de fronteras, sin tener propiamente .una 
oficina o una sucursal, porque tiene abiertas 
líneas de crédito y cupos para realizar operacio-
nes con las otras instituciones de primer piso, las 
cuales sí, la mayoría dellas tienen oficinas y 
presencia fisica en las zonas de frontera. 

De esta manera, el Banco de Comercio Exte-
rior hace presencia de apoyo y de soporte a las 
actividades de Comercio internacional en las 
zonas de fronteras, sin que sea perentorio, nece-
sario o indispensable, tener oficinas propiamen-
te dichas, en Cúcuta o en Ipiales, por decir 
cualquier nombre. 

En relación con Proexport, que es otra de las 
grandes columnas en las que se apoya la-labor de 
la política de Comercio Internacional, habría que 
decir que su trabajo está esencialmente centrali-
zado en Bogotá, porque existe el temormuy serio 
de no cometer los errores que se cometieron en el . 
pasado con Proexpo. Ustedes recuerdan que 
Proexpo, fue una entidad inicialmente concebida 
como un fondo fiduciario,.adscrito al Banco de la 
República y que tenía como propósito no sola-
mente realizar los trabajos de promoción de las 
exportaciones, sino también de manejo de líneas 
de crédito. Es decir, - que reunía en una sola 
entidad el trabajo que realiza hoy Proexport. y 
hace hoy también Bancoldex. 

Pues bien, esa oficina, esa entidad con el paso. 
del tiempo, fue evolucionando hacia la creación 
de una gran red de oficinas que tuvo su manifes-
tación, no solamente en distintas ciudades de 
Colombia, sino que también se-materializó con la 

rtura de multitud de oficinas en muchos paí-
' mundo. Lo cual significó a la postre el 

.tiento de la operación, la formación de 
aves y nidos burocráticos que finalmente 

para nada contribuyeron a la eficacia del servicio 
y a la eficiencia, del-apoyo, que es lo que realmen-
te se estaba buscando, así las cosas van. 

Proexport ha sido muy temerosa desde que 
fue creada, de abrir innecesariamente operacio- 

nes en el exterior o en otras ciudades de Colom-
bia, sin antes tener perfecta claridad sobre la 
conveniencia, la justificación y la factibilidad 
clara y evidente de que esa oficina es necesaria. 
Así las cosas, Proexport está hoy concentrada 
en el territorio nacional sus operaciones. En Bogo-
tá tiene presencia en algunas regiones del país 
especialmente a través de los puntos de apoyo de 
exportación. Y finalmente tiene en el exterior 
algunas pocas oficinas que fueron abiertas, previo 
el análisis de factibilidad indispensable y que 
anieritó y justificó la apertura de esas sucursales. 

Hay algunas en los Estados Unidos, hay unas 
dos o tres oficinas en Europa y hay desde luego 
oficinas en la mayoría de los países fronterizos de 
Colombia, en Venezuela, en Ecuador, en Perú, en 
Chile y en. México y . en algunos sitios de 
Centroamérica: Pero por esa razón, no parecería 
conveniente en estos momentos abrir innecesa-
riamente oficinas de Proexport, sin que antes 
mediara eón mucha claridad la necesidad de 
complementar ese apoyo de exportación a través 
de su presencia fisica en zonas de frontera. 

A diferencia de esta política. que se aplica en 
el caso de Bancoldex y en el caso de Proexport, 
el Incomex sí requiere para la eficacia del servi-
cio que el Incomex presta, su presencia en las 
regionales, es decir, en la provincia colombiana. 
Y por eso Incomex es de-las entidades adscritas 
al sector del Comercio Exterior, la única que 
tiene presencia, digamos sustancial en las dis-
tintas regiones de Colombia. 

En términos de las zonas de frontera, recien-
temente el Incomex y precisamente como una 
respuesta a la aprobación de la Ley 191, ha 
fortalecido su presencia en algunas zonas de 
frontera, por ejemplo, en el caso de Norte • de 
Santander, de Cúcuta, el estatus administrativo 
del Incomex dejo de ser una seccional, para 
convertirse en una regional, lo cual le confiere 
mayor apoyo desdel punto de vista presupuestal, 
en cuanto a la formación de su infraestructura y 
desde luego mayor capacidad de decisión tam-
bién en la operación diaria. 

En relación con el municipio de Arauca, a 
partir de este mes de octubre del año 1995, se 
inauguró la seccional del Incomex en Arauca, 
con lo cual se está dando respuesta a una nece-
sidad sentida de la comunidad, en el sentido de 
que se consideró que sí era necesario que estu-
viera presente el Incomex en esa zona del país-
dado- especialmente por su reciente identifica-
ción como puerto terrestre, tal como quedó 
establecido en la Ley 191. 

De ahí que el Incomex haya abierto esta 
sucursal y esto constituye una presencia adi-, 
cional del Estado en el frente del Comercio 
Exterior, en esa zona del país. Igualmente el 
Incomex está presente, no solamente en el 
departamento de la Guajira, sino también en 
Ipiales y en Cúcuta, en donde tiene oficinas de 
Incomex adscritas a los centros nacionales de 
atención en fronteras, las conocidas ' con el 
nombre de Cenaf. 

Desde luego, creemos que la presencia de los 
establecimientos o las instituciones del Estado 
que tienen que ver con el comercio internacio-
nal, se justifica plenamente en los departamen- 

tos, especialmente en el área de operación; es 
.decir, en el área que tiene que ver con los 
trámites y con los procesos administrativos 
de los exportadores en el ejercicio de su fun-
ción exportadora. Y, por eso sí creemos que el 
Incomex debe, a través de su presencia física 
regional, facilitarle al sector exportador co-
lombiano su trabajo y su misión. Como no 
tendría ningún sentido el que córi ese mismo 
criterio estuviéramos pensando en.abrir su-
cursales, por ejemplo del Banco de -Comercio 
Exterior en Ipiales, porque carecería de toda 
racionalidad administrativa hacer un gasto 
tan enorme que evidentemente no tendría jus- 
tificación alguna. 	. 

De manera que - en esos términos señores 
Senadores,. quisiera indicarles que el Ministerio 
de Comercio Exterior a mi cargo y las institucio-
nes adscritas a él y muy particularmente el 
Incomex, dentro de las limitaciones desde luego 
de su presupuesto, están cumpliendo Q empe-
zando a cumplir, sería yo más preciso con -los 
lineámientos generales establecidos en la Ley 
191 de 1995, sobre este importante tema de 
fronteras. Muchas gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Señor Ministro, cómo vá lo del estableci-
miento de la zona franca comercial? 

Toma la palabra el señor Ministro de Co-
mercio Exterior, doctor Daniel Maziiera 
Gómez: 

Mencioné el artículo honorable Senador y no 
lo desarrollé, se trata del artículo 5 5, en donde se 
estableció la posibilidad o la facultad para el 
ministerio de Comercio Exterior, de establecer 
zonas francas transitorias especiales. Le quiero 
-decir que el ministerio de Comercio Exterior,. ya 
elaboró un proyecto de decreto, buscando desa-
rrollar precisamente el - artículo 55. 

E 1 texto de este proyecto está en este instante, 
en esta semana, discutiendo con la DIAN, por-
que evidentemente es un-tema que tiene mucha 
relación con la Aduana. Y espero que en muy 
pocos días podamos madurar,  finalmente ese 
de'2reto y ponerlo en vigencia. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Realmente 'han sido muy interesantes sus 
respuestas y nos agrada ver realmente a los 
ministros del Gobierno Nacional, entrando en 
está importante materia como lo es la Ley de 
Fronteras. que hasta hace algunos días realmen-
te nos habían dado señales de no conocer el 
texto de la ley. Como bien lo dijo el Senador 
Mario Said Lamk, para nosotros es fundamental 
que los señores Ministros que conforman el 
gobierno conozcan las zonas de fronteras, co-
nozcan la realidad de lo que allí está sucediendo. 

Nos 'complacería muchísimo señor ministre 
que usted en alguna oportunidad nos acompaña-
ra a la ciudad fronteriza de Maicao y de Cúcuta, 
para que conozca de manera directa con los 
protagonistas, con los comerciantes que allí se 
encuentran instalados, cómo estánviviendo ellos 
en estos momentos su situación relacionada con 
la -actividad comercial en vía de extinción, por 
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. que tiendan a ofrecer lo que se· llama en la 
terminología del Comercio Internacional, el cré-
dito comprador. . 

. 

Esa es la labor que fundamentalmente rea
liza el Banco de Comercio Exterior, respecto 
de la cual habría que señalar. Esto tiene que ver 
con el artículo 39  de la ley, que el Banco de 
Comercio Exterior, no es un banco como lo son 
el resto de bancos que ·existen en Colombia, Íos 
cuales son bancos de primer piso. El Banco de 
Comercio Exterior, es un banco de segundo 

· piso. ¿Qué quiere decir esto? Significa que la 
presencia y las actividades de operaciones del 
Banco de Comercio Exterior Colombiano, no 
se realiz_an directam�nte con los clientes 
.exportadores, sino que se hacen esas operacio
nes utilizando siempre como intermediario una 
institución financiera preexistente, es decir 
una entidad de cn�dito de primer piso. 

Y menciono esta circunstancia, para señalar 
que el Banco de Comercio Exterior no tenga por 
ejemplo presencia fisica en una ciudad o en un 
municipio de frontera, no significa por ese he
cho, que no esté prestando . el seryicio que se 
espera del banco, en las operaciones.de Comer
cio internacional. El banco está presente en las 
zonas de fronteras, sin tener propiamente .una 
oficina o una sucursal, porque tiene abiertas 
líneas de crédito y cupos para realizar operacio
nes con las otras instituciones de primer piso, las 
cuales sí, la mayoría dellas tienen oficinas y 
presencia fisica en las zonas de frontera. 

. De esta manera, el B_anco de Comercio Exte-. 
rior hace presencü1 de apoyo y de soporte a las 
actividades de Comercio internacional en his 
zonas de fronteras, sin que sea perentorio, nece
sario o indispensable, tener oficinas propiamen
te dichas, en Cúcuta o en Ipiales, por decir 
cualquier nombre. 

En relación con Proexport, que es otra de las 
grandes columnas en las que se apoya la.labor de 
la política de Comerdo Internacional, habría que 
decir que su trabajo está esencialmente centrali
zádo en Bogotá, porque existe el temor muy serio 
de no cometer los errores que se cometieron en el . 
pasado con Proexpo. Ustedes recuerdan que 
Proexpo, fue una entidad inicialmente concebida 
como un fondo fiduciario,.ad�crito al Banco de la 
República y que tenía como propósito no sola
mente realizar los trabajos de promoción de las 
exportaciones, sino también de manejo de líneas 
de crédito. Es decir, · que reunía: en una sola 
entidad el trabajo que realiza hoy Proexport. y 
hace hoy también Bancoldex. 

Pues bien, esa oficina, esa entidad con el paso . 
del tiempo, fue evolucionando hacia la creación 
de una gran red de oficinas que tuvo .su manifes
tación, no solament� en distintas ciudades de 
Colombia, sino que también sematerializó con la 

rtura de multitud de oficinas en muchos paí- · 
' mundo. Lo cual significó a la postre el 
.. . niento de la operación, la .formación de 

aves y nidos burocráticos que finalmente 
para nada contribuyeron a la eficacia del servicio 
y a la eficiencia del apoyo, que es fo que realmen
te se estaba bu�cando, así las cosas van. 

Proexport ha sido muy temerosa desde que 
fue creada, de abrir innecesariamente operacio-
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nes en el exterior o en otras ciudades de Colom
bia, sin antes tener perfecta claridad sobre la 
conveniencia, la justificación y la factibilidad 
clara y evidente de que esa oficina es necesaria. 
Así las cosas, Proexport está hoy concentrada 
en el territorio nacional sus operaciones. En Bogo
tá tiene presencia en algunas regiones del país 
especialmente a través de los puntos de apoyo de 

. · exportación. Y finalmente tiene en el exterior 
áfgunas pocas oficinas que fueron abiertas, previo 
el análisis de factibilidad indispensable y que 
ameritó y justificó la apertura de esas sucursales. 

Hay algunas en los Estados Unidos, hay unas 
dos o tres oficinas en Europa y hay desde luego 
oficinas en la mayoría de los países fronterizos de 
Colombia, en Venezuela, en Ecuador, en Perú, en 
Chile y en: México y . en algunos sitios de 
Centroamérica.-Pero por esa razón, no parecería 
conveniente en estos momentos abrir innecesa
riamente oficinas de Proexport, sin que antes 
mediara eón mucha claridad la necesidad de 
cómplementar ese apoyo de exportación a través 
de su presencia fisica en zonas de frontera. 

A diferencia de esta política, que se aplica en 
· el caso de Bancoldex y en el caso de Proexport, 

el Incomex sí requiere para la eficacia del servi
cio que el Incomex presta, su presencia en las · 
regionales, es decir, én la provincia colombiana. 
Y por eso Incomex es delas entidades adscritas 
al sector del Comercio Exterior, la única que 
tiene presencia, digamos sustancial en las dis
tintas regiones de Colombia. 

En términos de las zonas de frontera, recien- · 
temente el Incomex y precisamente como una 
respuesta a la aprobación de la Ley 1 9 1 ,  ha 
fortalecido su presencia en algunas zonas de 
frontera, por ejemplo, en el caso de Norte· de 
Santander, de Cúcuta, el estatus administrativo 
del Incomex dejo de ser una secciona!, para 
convertirse en una regional, lo cual le confiere 
mayor apoyo desdel punto de vista presupuesta!, 
en cuanto a la formación de su infraestructura y 
desde luego mayor capacidad de decisión tam
bién en la operación diaria. 

En relación con el municipio de Arauca, a 
partir de este mes de octubre del año 1 995, se 
inauguró la secciona! del Incomex en Arauca, 
con lo cual se está dando respuesta a una nece
sidad sentida de la comunidad, en el sentido de 
que se consideró que sí era necesario que estu
viera presente el Inéomex en esa zona del país 
dado especialmente por su reciente identifica
_ción como puerto terrestre, tal como quedó · 
establecido en la Ley 1 9 1 .  

De ahí que el In.comex haya abierto esta 
sucursal y esto constituye u.na presencia adi� . 
cional del Estado en el frente del Comercio 
Exte.rior, en esa zona del país. Igualmente el 
Incomex está presente, no solamente en el . 
· departamento de la Guajira, sino también en 
Ipiales y en Cúcuta·, en donde tiene oficina's de 
Incomex adsGritas a los centros nacionales de 

· · atención en fronteras, las conocidas · cori el · 
nombre de Cenaf. 

Desde luego, creemos que la presencia de los 
establecimientos o las instituciones del Estado 
que tienen que ver con el comercio internacio
nal, se justifica plenamente en los departamen-
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tos, especialmente en el área de operación; es 
.decir, en el área que tiéne que ver con los 
trámites y con los procesos administrativos 
de los exportadores en el ejer<?icio de su fun
ción �xportadora. Y, por eso sí creemos que el 
Incorpex debe, a través de su presencia física 
regional, facilitarle al sector exportador co
lombiano su trabajo  y su .misión. Como no 
tendría n!ngún sentido el que· cóñ ese mismo 
criterio estuviéramos pensand() en . abrir su
cursales, por ejemplo del Banco de Comercio 

· Exterior en Ipiales, porque carecería de toda 
racionalidad administrativa hacer un gasto 
tan enorme que evidentemente no tendría jus
tificación alguna. 
· De manera que · en esos términos señores 
Senadores, quisiera indicarles que el Ministerio 
de Comercio Exterior ami cargo y las institucio
nes adscritas a él y muy particularmente -el 
Incomex, dentro de las l!mitaciones desde luego 
de su presupuesto, están cumpliendo o_ empe
zando a cumplir, seria yo más preciso con los 
lineamientos generales establecidos en la Ley 
191  de 1 995, sobre este importante tema de 
:(ronteras . Muchas gracias. · .  · 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Señor ·Ministro, cómo vá lo del estableci
miento de la zona franca comercial? 

. Toma la palabra el señor Ministro de Co
mercio Exterior, doctor Daniel Máztiera 
Gómez: . 

-

Mencioné el artículo honorable Senador y no 
lo desarrollé, se trata del artículo 5 5, en donde se 
estableció la posibilidad o la facultad para -el 
ministerio de Comercio Exterior, de establecer 
zonas francas transitorias especiales. Le quiero 
-decir que el ministerio de Comercio Exterior, ya 
daboró un proyecto de decreto, buscando desa-
rrollar precisamente el artículó 55 .  

El  texto de este proyecto está en e.ste instante, 
en esta semana, discutiendo con la DIAN, por
que evidentemente es un tema que tiene mucha 
relación con la Aduana. Y espf?ro que en muy 
pocos días podamos madurar finalmente ese 
de1:reto y ponerlo en vigencia. 
. Toma la palabra el ho�orable Senador 

Juan Carlos Castro Arias: 
·Realmente 'han sido muy interesantes sus 

respuestas y nos agrada ver realmente a los 
ministros del Gobierno Nacional, entrando en 
esta importante materia como lo es la Ley de 
Fronteras. que hasta hace algunos días realmen
te nos habían dado señales de no cÓnocer el 
texto de la ley. Como bien lo dijo el Senador 
Mario Said Lamk, para nosotros es fundamental 
que los señores Ministros que conforman el 
gobierno conozcan las zonas de fronteras, co- · 
nozcan la realidad de lo que allí está sucediendo. 

Nos ·complacería muchísimo señor ministro 
que usted en alguna.ópmtunidad nos acoinpaña
ra a la ciudad fronteriza de Maicao y de· Cúcuta, 
par� que conozca de manera directa con los 
protagonistas, con los comerciantes que allí se 
encuentran instalados, cómo están viviendo ellos 
en estos momentos su situación relacionada con 
la actividad comercial en vía de extinción, por 
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los padecimientos que le vienen ocasionando al 
comercio las medidas de • tipo cambiário, 
instauradas por el gobierno venezolano. 

Adicional a esto, como bien lo decía el hono-
rable colega, nuestra idea al haberlos invitado a 
este foro, era que ustedes conocieran toda la 
problémática reinante y. cómo nuestro espíritu 
_es legalizar las situaciones que allí vienen fun-
cionando desde hace algún tiempo de una mane-
ra normal, pero a espaldas de la ley porque el 
Estado colombiano nunca ha intentado de una 
manera preventiva organizar los actos comér-
ciales que se vienen desarrollando de una mane-
ra normal en esa zona. 

Yo he sido un exportador, trabajé hace unos 
3 ó 4 años con una. empresa de Valledupar, que 
exportábamos carne refrigerada. en canal a Ve-
nezuela y con mucho dolor me tocaba ver cómo 
en el Departamento de La Guajira no contába-
mos con una oficina del Incomex, creo que 
todavía tampoco contamos con una oficina del 
Incomex en estos momentos, no hay. 

Para hacer uno cualquier operación de 
importación o exportación de productos.na-
cionales, tiene que acudir a la seccional de 
Santa Marta y desde allí hacer toda la dócu-
mentación inicial para este proceso. Como 
usted podrá entender, estás limitantes enca-
recen el costo de una operación de importa-
ción o exportación; lo cual, en determinados 
momento puede dejar fácilmente fuera del. 
mercado a cualquier productor nacional, por 
los pequeños costos que van incidiendo cada 
vez más en el proceso. 

Entonces nos gustaría que a través de su 
gestión con el Incomex, dándole desarrollo a la 
ley, ojalá instalara oficinas del Incomex, tanto 
en la Guajira, .especialmente 'en la ciudad dé 
Maicao, como en Valledupar, como quiera qué 
en este momento el departamento del Cesar está. 
entrando en una era importante de producción 
minera y esos carbones •pues tendrán. que 
exportarse al exterior. 

Creo que ya va entrando un flujo. de importa-
ciones, que poco a poco . van a justificar la 
existencia de esa oficina allí. Pero más que todo, 
creo que sería interesante que el Incomex hicie- 
ra presencia para capacitar a los comerciantes 
instalados en las zonas de fronteras, sobre cómo 
se deben hacer las operaciones de Comercio 
Exterior.•Porque aquí han dicho hace poco, que 
no existe ningún arancel o impuesto en la im-
portación de esos productos, de los países veci-
nos. Porque las normas del Pacto Andinó, le dan 
esa posibilidad. 

Sin embargo, el desconocimiento de esa ley 
y la forma tradicional de operar que tienen los 
comerciantes colombianos ubicados en esas 
zonas • de frontera, les están agregando un 
sobrecosto a la importación de mercancías. 
Sobrecosto que va unido a una corrupción de 
las fuerzas de Policía, la Aduana, que se en-
cuentran asentadas allá; porque ellos siguen 
aprovechándose de la ignorancia existente en 
los comerciantes colombianos, para que el 
estado de cosas -que ha venido funcionando, 
siga operando, se sigan beneficiando y se sigan  

violando normas, no de tipo cambiario, ni de 
tipo de Comercio Exterior, sino normas de 
carácter penal. 

Entonces, estas -campañas de educación, 
de capacitación hacia nuestros comerciantes; 
yo creo que es interesante que ustedes la 
promuevan a través de foros, de las 
agremiaciones de comerciantes. Porque de 
verdad, se haría mucha claridad, se les haría 
un gran favor a esos colombianos que se 
encuentran instalados allí. 	. 

Otro punto que quiero tratar, es el de la 
instalación de los Cenafs. En la Guaj ira, exacta- 
mente en Paraguachón que es el punto fronteri-
zo' de Colombia y Venezuela, no existe este 
importante centro de atención fronterizo. Cada 
día vemos las reclamaciones de ambos países, 
especialmente por el robo de vehículos que se 
está convirtiendo en el gran negocio para las 
bandas delincuenciales de ambos países. Enton-
ces yo creo que se debería acometer de manera 
rápida e inmediata la construcción de éstos 
centros, para que en una coordinación con el 
país vecino, sé instalen todas las instituciones 
que tengan que ver con este tipo de actividades 
de integración fronteriza. 

Igualmente le deseo manifestar señor minis-
tro, que sería interesante se hiciera una revisión 
y creo que posteriormente estaremos invitándo-
lo a participar en un debate sobre este tema; 
sobre las normas de Comercio Exterior que 
existenporparte del gobierno colombino, para 
la importación o exportación de algunos pro-
ductos, especialmente los productos que tienen 
que ver con la canasta alimenticia. 

Le digo esto, porque he intentado asesorar a 
algunos amigos que tienen la inquietud de im-
portar productos venezolanos de la canasta fa-
miliar, productos como elColgate, como las 
pastas, como harinas, productos colombianos 
que prácticamente imposibilitan que un colom-
biano común y corriente, pueda tener acceso a 
una importación legal en ambos países. Quienes 
son las únicas que tienen la posibilidad de 
participar en un proceso de importación o ex-
portación, por lo complicado y por las condicio-
nes muy especiales. que tienen esas normas. 

Le-voy a dar un ejemplo: El Gatorade, que es 
producto de reciente introducción al país en el 
comercio, tiene un costo en un supermercado de 
Maracaibo, para un,mayorista colombiano que 
quiera ir a comprarlo allá, cercano a los $350.00 
colombianos. Si cualquier comerciante de 
Maicao quisiera importar este producto, tendría 
que acudir a la fábrica de ese producto en 
Venezuela y pedirle la autorización y lógica-
mente esta fábrica nunca. se  la daría; porque el 
único ente en Colombia con capacidad para 
importar y comerciar este producto, es su 
homóloga connacional que es Colgate. 
Palmolive, ubicada en Cali. Es decir, este pro-
ducto solamente lo puede importar de manera 
legal, esta multinacional y lógicamente lo vende 
al consumidor final de nuestro país al mismo 
precio con que venden el producido en Colom-
bia, o sea, $800.00, $900.00, el frasco. 

Entonces vemos cómo esta apertura econó-
mica se está convirtiendo en un juego éconómi- 

co o de beneficio económico para las grandes 
inultinacionales, pero al pueblo, el consumi-
dor final que en últimas debería ser el gran 
beneficiado, no le están llegando estos alcan-
ces y estos objetivos de la apertura de merca-
dos, al contrario de los colombianos que están 
ubicados en las zonas de frontera, que tienen la 
vecindad, las relaciones comerciales con los 
venezolanos, paró poder comercializar estos 
productos, necesariamente tienen que violar 
las leyes colombianas 	 . 

Entonces nosotros queremos también que se 
revisen esas normas y tenemos amigos en Ve-
nezuela que están haciendo la misma presión en 
ese sentido, para que flexibilicen todas las po-
siciones y se desentraben tantos obstáculos que 
tienen los comerciantes colombianos ubicados 
en las zonas de frontera. Nosotros queremos 
que nuestros comerciantes pierdan él carácter 
de ese término que no existe hoy, o que no debe 
existir, porque no está contemplado en la Legis-
lación- Colombiana' el-término de "contratan-

'dista"- que le vienen asignando a nuestra gente 
en la zona de frontera. 	• . 

Incluso, se está gestando un importante pro-
yecto de ley para penalizar una conducta, como 
es el contrabando y no se han mirado nunca, en 
ver cómo adecuamos nuestras normas para que 
los colombianos puedan libremente tener acce-
so a los mercados de los países vecinos como 
debe ser, como funciona en Europa, en 
Centroamérica u en otra región, un poco más 
adelantada en esta materia. 

Igualmente sucede con el problema de las 
divisas, usted no consigue en Maicao, porque es 
una zona que conozco muy bien, no sé si en 
Cúcuta suceda lo mismo, oen el caso de Nariño, 
usted no consigue un' banco que le venda mone-
das diferentes al peso colombiano. Nadie le.. 
vende un bolívar, nadie le vende un dólar y 
tampoco ningún banco le compra un dólar o un 
bolívar. Es un mercado paralelo que está fun-
ciónando-en cualquier esquina, en un sinnúme-
ro de casas de cambio. 

Ya es hora de que el gobierno colombiano por 
iniciativa propia, consiga que la junta directiva 
del Banco de la República, entre a participar en 
este proceso de modernización del sistema ban-
cario y de la Superintendencia Bancaria. Porque 
de verdad, debemos actualizar nuestros procedi-
mientos de importaciones y es una forma limpia 
y clara de combatir lo que todo el mundo está 
combatiendo, que es el lavado de dólares. Enton-
ces, si tenemos unas instituciones que funcionen 
normalmente al acceso de cualquier colombia-
no, tenga usted la absoluta seguridad que vamos 
a lograr un gran avance en estas materias. 

Entonces quiero invitarlo a que sobre esos 
temas de verdad .se haga una revisión, porque 
nos preocuparía muchísimo que en el Con r 
_Nacional se apruebe una ley que pena r 
actividad normal en las zonas de fr~ 
tengamos de pronto que tener en Colo jib 
3 cárceles de 100.000, 300.000 6 5O0., a 
tantes. Porque todo el mundo en las z. s 
frontera, vive déla actividad del comerc~ 
sea para exportar productos o para imp, 
productos. Esa es mi inquietud, señor;ninis, 
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los padecimientos que le vienen ocasionando al 
comercio las medidas de · tipo cambiario, 
instauradas por el gobierno venezolano. 

Adicional a esto, como bien lo decía el hono
rable colega, nuestra idea al haberlos invitago a 
este foro, era que ustedes conocieran tod� la 
problemátiCa reinante y cómo nuestro espíritu 
.es legalizar. las situaciones que allí vienen fun
cionando desde hace algún tiempo de una mane
ra normal, pero a espaldas de la ley porque el 
Estado colombiano nunca ha intentado de una 
manera preventiva organizar los actos · comer
ciales que se vienen desarrollando de una mane
ra normal en esa zona. 

Y o he sido un exportador, trabajé hace unos 
3 ó 4 años con una .empresa de Valledupar, que 

. exportábamos carne refrigerada en canal a Ve
nezuela y con mucho dolor me tocaba ver cómo 
en el Departamento de La Guajira no contába
mos con ,una oficiná del Incomex, creo que 
todavía tampoco contanio� con una oficina del 
Incomex en estos momentos, rio hay. 

Para hacer uno cualquier operación de · 
importación o exportación de productos :na
cionales, tiene que acudir a la seccionai' de 
Santa Marta y desde allí hacer toda la docu
mentación inicial para este proceso.  Como . 
usted podrá entender, estas l imitantes enea- . 
recen el costo de U:na operación de importa
ción o exportación; lo cual, en determinado· 
momento puede dejar fácilmente fuera del 
mercado a cualquier productor nacional, por 
los pequeños costos que van incidiendo cada 

· vez más en el proceso. 
Entonces nos gustaría que a través de su 

gestión con el Incomex, dándole desarrollo a la 
ley, ojalá instalara oficinas del Incomex, tanto 
en la Guajira, especialmente ·en la ciudad dé 
Maicao, como en Valledupar, como quiera qué 
en este momento el departamento del Cesar está 
enti:ando en una era importante de producción

. 

minera y esos carbones ·pues tendrán. que 
exportarse al exterior. 

Creo que ya va entrando uh flujo de importa
ciones, que poco a poco ·. van a justificar la 
existencia de esa oficina allí. Pero más que todo, 
creo que sería interesante que el Incomex hide-

• ra presencia para capacitar a los comerciantes 
instalados en las zonas de fronteras, sobre cómo 
se deben hacer las operaciones de Comercio 
Exterior: Porque aquí han dicho· hace poco, que 
no existe ningún arancel o impuesto en la im
portación de esos productos, de los países veci
no�. Porque las normas del Pacto Andino, le dan 
esa posibilidad. 

Sin embargo, el desconocimiento de esa ley 
y la forma tradicional de operar que tiene.n los 
comerciantes colombianos ubicados en esas 
zonas · de frontera, les están agregando un · 
sol;>recosto a la importación de mercancías. 
Sobrecosto que va unido a una corrupción de 
las fuerzas de Policía, la Aduana, que se en
cuentran asentadas allá; porque ellos siguen 
aprovechándose de la ignorancia existente en 
los comerciantés colombianos, para que el 
estado �e cosas · que ha venido funcionando, 
siga operando, se sigan beneficiando y se sigan 
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violando normas, no de tipo cambiario, ni de 
tipo de Comercio Exterior, sino normas de 
carácter penal. 

Entonces; estas ·campañás ·de edúcación, · 
de capacitación hacia nuestros comerciantes; 
yO creo que es interesante que ustedes la 
promuevan a través de foros ,  de  fas 
agremiaciones de comerciantes. Porque de 
verdad, se haría mucha claridad, se les haría 
un gran favor a esos colombianos qu_e se 
encuentran instalados allí. 

Otro punto que quiero tratar, es el de la 
· instalación de los Cenafs. En la Guajira, exacta., 

mente en Paraguachón que es el punto fronteri
zo de Colombia y Venezuela, no existe este 
importante centro de atención fronterizo. Cada 
día vemos las reclamaciones de arribos países, · 
especialment� por el robo de vehículos que se 
está convirtiendo en el gran negocio par.a las . 
_bandas delincuenciales de ambos países. Enton
ces yo creo que se debería acometer de manera 
rápida e inmediata la construcción de estos 
ceriú;os, para que en una coordinación con el 
país vecirio, se instalen todas las instituciones 
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co o de beneficio económico para las grandes 
inultinacionales1 pero al pueblo, el consumí- · 
dor final que en últimas debería ser el gran 
beneficiado, no le están llegando estos alcan
ces y estos obj etivos de la apertura de merca
dos, al contr'!rio de los colombianos que están 
ubicados en las zonas de frontera, que tienen la 
vecindad, las relaciones comerciales con los 
venezolanos, para poder comercializar estos 
productos, necesariamente tienen que violar 
las leyes colombianas · 

. Entonces nqsotros queremos tamb!én que se 
revisen esas normas y tenemos amigos en Ve
nezuela que están hacienµo la misma presión en 
ese sentido, para que flexibilicen todas las po
siciones y se desentraben tantos obstáculos que 
tienen los comerciantes colombianos ubicados 
en las zonas de frontera. Nosotros queremos 
que nuestros comerciantes pierdan el carácter 
de ese término que no existe hoy, o que no debe 
existir, porque no está contemplado en la Le gis-

- lación Colombiana; el ·término de "contraban
. dista"'que le vienen asignando a nuestra gente 
en la zona de. frontera. · 

que tengan que ver con este tipo de actividades Incluso, se está gestando un importante pro-
de integración fronteriza. yecto de ley para penalizar una conducta, como 

Igualmente le deseo manifestar señor minis- es el contrabando y no se han mirado nunca, en 
tto, que sería interesante se hiciera una revisión ver cómo adecuamos nuestras nomias para que 

. y creo _que posteriormente estaremos invitándo-· los colombianos puedan libremente tener acce
lo a participar en un debate sobre este tema; · so a los mercados de los países vecinos como 
sobre las normas de Comercio Exteriór que debe ser, como funciona en Europa, en 
existen por parte del gobierno colombiano, para Centroamérica u en otra región, uh poco más 
la importación o exportación de algunos pro- adelantada en esta materia. 

· duetos, especialmente 1os productos que tienen Igualmente sucede con el problema de las 
que ver con la canasta alimenticia. divisas, usted no consigue en Maicao, porque es 

Le digo esto, porque he intentado asesorar a una zona que conozco muy bien, no sé si en 
algunos amigos que tienen la inquietud de im- Cúcuta suceda lo mismo, o en �l caso de Nariño, 
portar productos venezolanos de la canasta fa- usted no consigue mi banco que le venda mone
miliar, productos como el Colgate, como l�s das diferentes al peso colombiano. Nadie le . 
pastas, como harinas, productos colombianos vende un bolívar, nadie le vende un dólar y 
que prácticamente imposibilitan que un colom- tampoco ningún banco le compra un dólar o un 
biano común y c;orrierite, pueda tener acceso a bolívar. Es un mercado paralelo que está fun
una importación legal en ambos países. Quienes ciónando-en cualquier esquina, en un sinnúme
son las únicas que tienen la posibilidad de ro de casas de cambio. 
participar en un proceso de importación o ex- Yaeshorade que el gobiemo colombianopor 
portación, por lo complicado y por las condiCio- iniciativa propia, consiga que la junta directiva 
nes muy especiales. que tienen esas normas. , del Banco de la República, entre a participar en 

LeNoy a dar un ejemplo: El Gatorade, que es este proceso de modernización del sistema ban
producto de reciente introducción al país en el cario Y de la Superintendencia Bancana. Porque 

. comercio, tiene un costo en un supermercado de de verdad, debemos actualizar nuestros procedi
Maracaibo, para un mayorista colombiano que mientos de importaciones y es una forma limpia 
quiera ir a comprarlo allá, cercano a los $350.00 y clara de combatir lo que todo el mundo está 
colombianos. Si cualquier comerciante de combatiendo, que es el lavado de dólares. Enton
Maicao quisiera importar este produeto, tendría ces, si tenem0s unas instituciones que funcionen 
que acudir a la fábrica de ese producto en normalmente al acceso de cualquier colombia
V enezuela y pedirle la autorizaCión y lógica- no, tenga usted la absoluta seguridad que vamos 
menté esta fábrica nunca. se la daría; porque el a lograr un gran avance en estas materias. 
único ente en Colombia con capacidad para . Entonces quiero invitarlo a que sobre esos 
importar y comerciar este prodücto, es su ··. temas_ de verdad .::;e haga una revisión, porque 
homóloga connacional que es Colgate. nos preocuparía muchísimo que en el Con r · · 
Palmolive, ubicada en Cali. Es decir, este pro- _Nacional se apruebe una ley que penal:· 
dueto solamente lo puede importar de manera actividad normal en las zonas de frr. 
legal, esta multinacional y lógicamente lo vende ·• tengamos de ·pronto que tener en Colo"?to0.¡. 
al consumidor final de nuestro país al mismo 3 cárceles de 100.000, 300.000 ó soo.v� e.Jt¡t> precio con que venden el producido en Coloro- tantes. Porque todo el mundo en las z. s.:>s bia, o sea, $800.00, $900:00, el frasco. frontera, vive de la actividad.del comerci� 

Entonces vemos c0mo esta apertura econó- sea para exportar productos o para . im� 
mica se está convirtien�o en un juego económi- productos.  Esa es mi inquietud, señor piini�, 
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Toma la palabra el señor Ministro de 
Comercio Exterior, doctor Daniel Mazuera 
Gómez: 

Simplementepara mencionar el hecho de 
que me quedo ' con estas -inquietudes, desde 
luego, acepto gustoso la invitación que ustedes 
me hacen a visitarles y a ver de primera mano 
y con mis propios ojos la dimensión del proble-
má. Creo que como-usted muy bien lo señala, 
que en relación con el Comercio Internacional 
en la vida real, son muchas las cosas que 
todavía faltan por hacer. Es mucho lo que se 
avanza en términos teóricos y técnicos y con 
frecuencia esos tecnisismos y esos-  avances, 
digamos, legislativos y procedimentales, no se 
materializan en la práctica a la hora de hacer 
los negocios. 

Desde luego, es nuestra responsabilidad ocu-
parnos de que las normas y -las cosas que se van 
concibiendo en el papel y que hacen el objetivo 
del trabajo de los respectivos ministerios de 
Comercio Exterior, se materialice en la vida 
real, precisamente a la hora de.hacer los nego-
cios en la, frontera. Y desde ese punto de vista, 
me parecen importante las informaciones que 
usted me ha transmitido. Me llevo igualmente 
las inquietudes sobre la necesidad de que haya 
presencia del Incomex especialmente en Guajira 
y_ desde luego, somos perfectamente cónscien-
tes de la multitud de obstáculos al comercio. de 
productos de importación que todavía tenemos 
entre los países del Grupo Andino. 

Desde luego, todos los hombres de nego-
cios de uno y otro lado de las fronteras tienen 
su propia historia, cada quien habla de-la feria 
como le -va en ella, dice el refrán. y también 
cuando he ido a Venezuela, he escuchado tam-' 
bién los.reclamos equivalentes, pero en el otro 
sentido, también a las críticas que se hace a la 
multitud de regulaciones extraarancelárias, di-
gamos así, que los países y,las burocracias de 
los países se ingenian para evitar el libre flujo 
del intercambio y la libre operación de los 
mercados. 

Son expresiones de neoproteccionismo, son 
manifestaciones que por desgracia además, no 
son privativas depaíses como el nuestro. En los 
países del mundo industrializado también se las 
ingenian; se las ingenian para establecer meca-
nismos y procedimientos, requisitos y trámites 
que con mucha frecuencia tienen como propó-
sito, no el de, digamos, civilizar el cómercio, por 
decirlo de alguna manera, sino precisamente, 
obstaculizarlo para establecer: protección efec- 
tiva, quede otra manera no podrían poner, como 
quiera que los países en buena parte se - han 
comprometido a liberar las barreras arancela-
rias del comercio, con ocasión de la suscripción 
que la mayoría de países del mundo han hecho 
del Tratado Marraquech, que creó la Organiza-
ción Mundial de Comercio. 

Desde ese punto de vista pues, lo que dice el 
Tratado, los compromisos que hemos adquirido 
los.paises al vincularnos a la organización, con 
mucha frecuencia se ven desdibujados en la 
práctica, por la presencia, - precisamente, de 
mecanismos, trámites y obstáculos como ' los 
que usted señala en el caso de Colombia. Es  

nuestro trabajo identificar esos problemas, ha-
cer su diagnóstico y buscarla forma de corregir-
los y por eso, honorable Senador le agradezco 
mucho la información que usted me ha suminis-
trado y le agradecería igualmente, que si usted 
tiene casos muy específicos que conozca, me 
los hiciera saber con el propósito de trabajar 
sobre temas puntuales. Muchas gracias, señor 
Presidente. 	 ' 

Tomá la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Si nb hay más inquietudes de los Senado-
res, le agradecemos al señor Ministro nos 
hubiera acompañado en el día de hoy. Al 
igual que sus importantes aportes al debate 
que hemos estado planteando en el tema de 
fronteras. 

Le pregunto a los honorables Senadores de la 
Comisión Segunda, si se declaran satisfechos 
de las respuestas dadas por el señor ministro de 
Comercio:Exterior, doctor Daniel Mazuera. Así 
lo 'han declarado. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Salud, doctor Augusto Galán Sarmiento: 

Muchas gracias señor Presidente, honora= 
bles Senadores. Quisiera referirme de la manera 
más breve posible al tema relacionado con la 
pregunta formulada por ustedes a mi despacho. 
Quisiera empezar por un recuento cronológico 
de la doble epidemia que vivimos en el departa-
mento de la Guajira: 
. Hacia finales de agosto del presente año,. 
recibimos información por parte de Venezuela, 
de unos casos de Encefalitis Equina, localizados. 
en los Estados de Carabobo y Falcon, que no son 
fronterizos con Colombia. El 9 de septiembre 
tuvimos reporte de la Guajira, de los primeros 
casos de un cuadro febril que en primera instan- 
cia se interpretó por los médicos como un cua-
dro de dengue; el cual se comprobó por labora-
torio clínico en diferentes centros del país: el 
CETI de Barranquilla, aquí en Bogotá se traje-
ron unas muestras al Instituto. de Virología. Pero-
a pesar de ello y ante la evidencia de Encefalitis 
Equina en ese momento, como una epidemia 
instaurada en el Estado Zulia, se procedió a 
evaluar un mayor numeró de muestras que per-
mitieran evidenciar, si en la zona existía o no 
encefalitis equina. 

Para ello, debía hacerse un aislamiento del 
virus, que es un procedimiento que se demora 
varios días en determinar.' Esto se logró el 17 de 
septiembre y el 17 de septiembre, se confirmó 
ya, que teníamos 2 epidemias, que nos enfrenta-
mos ante 2,epidemias: uña de dengue y otra de 
encefalitis equina. 

• ¿Qué medidas de control hemos instaurado, 
o se venían instaurando? Por un lado, el minis-
terio desdel mismo momento de la descentrali-
zación, particularmente en el departamento de 
la Guajira, que es un departamento descentrali-
zado desde hace año y medio, de todas formas 
continuó con el programa de campañas directas, 
que eran las de los funcionarios que pertenecían 
al sistema de erradicación de la -Malaria. Esos 
funcionarios que continuaban desarrollando esas 
campañas de control de vectores. 

El Gobierno Nacional había destinado en el 
presente año 1.500 millones de pesos para los 
departamentos de la Costa Atlántica. O sea, eso 
se ha venido ejecutando de manera adecuada y 
desde ese punto de vista se adicionaron á través 
de envío delementos y suministros el equivalen-
te para toda la Costa Atlántica, de alrededor de 
$900.000.000.00 (novecientos millones de pe-
sos), en-el momento en que empezó la epidemia, 
cuando empezó a presentarse el mayór número 
de casos; el ministerio envió suministros, medi-
camentos, insecticidas etc., y fundamentalmen-
te asistencia técnica; que ' de acuerdo a la 
normatización y a la ley, es la responsabilidad 
esencial del ministerio, la de supervisar, vigilar 
y controlar a los departamentos-descéntraliza-
dos y a los municipios y a los recursos que esos 
municipios utilizan para estos. temas del sanea-
miento básico y de la salud. 

Se iniciaron también procedimientos de evi-
tar. la exposición de las gentes al mosquito que 
esencialmente el ADS, GEPTI y otro tipo de 
ADS, son los transmisores de este virus de los 
equinos al ser humano., Para eso en temporada. 
invernal, lo que hay que hacer es eliminar los 
reservorios de agua; en esto se necesita mucha 
participación de la comunidad y por esa razón, 
se iniciaron unas campañas • de publicidad a 
nivel local y nacional, de conformidad a ello. 

. Por otro lado, se fortaleció el proceso de 
vacunación de equinos, no sólo en los departa-
mentos fronterizos, sino en general en el resto 
del país, por el antecedente que tenemos ,de que 
en 1967, la epidemia de Encefalitis Equina que 
se presentó, empezó en el Valle del Cauca y se 
extendió por el Valle del Magdalena hasta la 
Cesta Atlántica y causó 200.000 personas en-
fermas por esta patología, por la encefalitis. 

Se hizo también un control de pacientes, se 
fortaleció el sistema de vigilancia, o se viene 
fortaleciendo el. sistema de vigilancia 
epidemiológica con los departamentos, mediante 
la notificación permanente de casos febriles; no 
simplemente de aquellos que.surgieran la enfer-
medad o alguna de las 2 enfermedades. Sino en 
general, cualquier cuadro .febril para ir contro-
lando más estrechamente este tipo de enferme-
dad, e ir detallando si se iba extendiendo o no a 
otras áreas del país: 

Se hizo una investigación, o se viene hacien-
do una investigación de contactos y de la fuente 
y hay una cosa extraña a lo que está ocurriendo, 
porque contrario a lo que se ha descrito aparen-
temente en el caso de la Guajira este año, se está 
logrando demostrar, aun cuando no son cónclu-
yentes los estudios o no son concluyentes toda-
vía, la transmisión de humano a humano que 
hasta ahora no estaba descrita. Esto como les 
digo, no se ha podido comprobar. 

Se fortaleció la labor de coordinación y 
concertacióa con el nivel territorial. Esto es 
muy importante a la luz de la Ley 10, de la Ley 
60 y de la Ley 100, el manejo del saneamiento 
ambiental es competencia del nivel Municipal, 
tienen la transferencia de recursos y tienen las 
respojisabilidades. La actividad del Ministerio 
en ese orden. le corresponde, la de supervisar los 
departamentos y a los municipios en la ejecu- 
ción de esas materias. 	. 
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Toma la palabra el señor Ministro de nuestro trabajo identificar esos problemas, ha
Comercio Exterior, doctor Daniel Mazuera cer su diagnóstico y buscar la forma de corregir
Gómez: los y por eso honorable Senador le agradezco 

Simplemente ·para mencionar el hecho de mucho la información que usted me ha suminis
que me quedo · con estas -inquietudes, desde trado y le agradecería igualmente, que si usted 
luego, acepto gustoso la invitación que ustedes tiene casos muy específicos que conozca, me 
me hacen a visitarles y a ver de primera mano los hi.ciera saber con el propósito de trabajar 
y con mis propios ojos la djmensión del pro ble- s_obre temas puntuales. Múchas gracias, señor 
ma. Creo que· como�usted muy bien lo señala, Presidente. 

. 

que en relación con el Comercio Internacional Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
en la vida real, son muchas las cosas que doctor Luis Emilio Sierra Grajales :  
todavía faltan por hacer. Es mucho lo que se Si Bb hay m.ás inquietudes de los  Senado-· .  avanza en términos teóricos y técnicos y con res, le agradecemos al señor Ministro nos 
frecuencia esos tecnisismos y esos avances, hubiera acompañado en el día de hoy. Al 

._digamos, legislativos y procedimentales, no se igual que sus importantes aportes al debate 
materializan eñ la práctica a la hora de hacer que hemos estado planteando en el tema de 
los negocios. fronteras. · 

Desde luego, es nuestra responsabilidad ocu- Le pregunto a los honorables Senadores de la 
pamos de que las normas y las cosas que se van Comisión Segu_nda, si se declaran satisfechos 
concibiendo en el papel Y que hacen el objetivo de las respuestas dadas por el señor ministro de 
del trabajo de los resp�ctivos ministerios de Coinercio·Exterjor, doctor Daniel Mazuera. Así 
Comercio Exterior, se materialice en la vida lo ·han declárado. 
real, precisamente a la hora de.hacer los nego- Toma la palabra el señor Ministro de cios en la. frontera. Y desde ese punto de vista, 
me parecen importante las informaciones que Salud, d_octor Augusto Galán Sarmiento: 

usted me ha transmitido. Me llevo igualmente Muchas gracias s_eñor Presidente, honora..: 
las inquietudes sobre la necesidad de que haya bles Senadores. Quisiera referirme de la manera· 
presencia del lncomex especialmente en Guajira más breve posible al tema relacionado con la 
y desde luego, somos perfectamente conscien- pregunta formulada por ustedes a mi despacho. 
. tes de la multitud de obstáculos al comercio de Quisiera empezar por un recuento cronológico 
productos de importación que todavja tenemos de la doble epidemia que vivimos en el departa
entre los países del Grupo Andino. mento de la Guajíra: 

· · 

Desde luego, todos los hombres de nego- . Hacia finales de agosto del presente año, . 
cios de uno y otro lado de las fronteras tienen recibimos información por parte de Venezliela, 
su propia historia, cada quien habla de -la feria de unos casos de Encefalitis Equina, localizados . 
como le ·va en ella, dice el refrán. y también en los-Estados de Carabobo yFalcon, que no son 
cuandó he ido a Venezuela, he escu.c)1ado tam- fronterizos con Colombia. El 9 de septiembre 
bién los'.reclamos equivalentes, pero en el otro tuvimos reporte de la Guajira, de los primeros 
sentido, también a las críticas que se hace a la casos de un cuadro febril que en primera instan- · 
multitud de regulaciones extraarancelarias, di- cia se interpretó por los médicos como .un cua
gamos así, que los países y . las burocracias de · dro de dengue; el cual se comprobó por labora-

· lo� países se ingeni(}.n para evitar el libre flujo · · torio clínico e� diferentes centros del país: el 
del intercambio y la libre operación de los CETI de Barranquilla, aquí en Bogotá se traje
Ínercados. ' ron unas muestras al Instituto de Virología. Pero-

ª pesar de ello y ante ia evidencia de Encefalitis Son expresiones de neoproteccionismo, son 
manifestaciones que por desgracia además, no Equina en ese· momento, como una epidemia 

instaurada en el Estado Zuli�, se procedió a son privativas de países como el nuestro. En los evaluar un mayor númeró de muestras que per-países del mundo industrializado también se las mitieran evidenciar, si en la zona existía 0- no ingenian; se las ingenian para establecer meca-. encefalitis equina. nismos y procedimientos, requisitos y trámites 
que con mucha frecuencia tienen como propó- Pata ello, debía hacerse un aislamiento del 
sito ,no el de; digamos, civilizarel cómercio, por virus, que es un procedimiento que se demora 
decirlo de alguna manera, sin_o precisamente, varios días en determinar: Esto se logró el 1 7  de 
obstaculizarlo para establecerprotección efec- septiembre Y el 1 7  de septiembre, ·se confirmó 
ti va, que de otra manera no podrían poner, como ya, que teníamos 2 epidemias, que nos enfrenta
quiera que los países en buena parte se · han mos ante 2,epidemias: una de dengue y otra de 
comprometido a liberar las barreras arancela- encefalitis equina. 

. rias del comercio, con ocasión de la suscripción · ¿Qué medidas de control hemos instaurado, 
que la mayoría de países del mundo han hecho o se venían instaurando? Por un lado, el minis
del Tratado Marraquech, que creó la Organiza- terio desdel mismo momento de la descentrali
ción Mundial de Comercio. · zación, particularmente en· el departament'o de 

· r?esde ese punto de vista pues; lo que qice el la Guajira, que es un departamento descentrali
Tratii:do, los compromisos que hemos adquirido zado desde hace año y medio, de todas formas 
los-pá'íses al vinculamos a la organización, con continuó con el programa de campañas directas, . 
mucha frecuencia se ven desdibujados en la que eran las de los funcionarios que pertenecían 
práctica, por la presencia, · precisamente, de al sistema de erradicación de la -Malaria. Esos 
mecanismos, trámites y obstáculos como · 1os funcionarios que continuaban desarrollando esas 
que usted _señala en el caso de Colombia. Es campañas de control de vectores. 
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El Gobierno Nacional había destinado en el 
· presente año L500 millones de pesos para los 

departamentos de la Costa Atlántica. O sea, eso · 
se ha venido ejecutando de manera adecuada y 
desde ese punto de vista se adicionaron a través 
de envío delernentos y suministros el equivalen- · 
te para toda la Costa Atlántica, de afrededor de 
$900.000.000.00 (novecientos millones de pe
sos), en·el momento en que empezó la epidemia, 
cuando empezó a presentarse el may<;)r numero 
de casos; el ministerio envió suministros, medi
camentos, insecticidas etc., y fundamentalmen
te asistencia técnica; que . de acuerdo a la 
normatización y a la ley, es l� responsabilidad 
esencial del ministerio, la: de supervisar, vigilar 

· y controlar a los departamentos · descentraliza
dos y a Iós municipios y a lo·s recursos que esos 
municipios utilizan para estos temas del sanea-
miento básico y de la salud. 

· 
Se iniciaron también procedimientos de evi

tar la exposición de las gentes al mosquito que 
esencialmente el ADS, GEPTI y otro tipo de 
ADS; son los transmisores de este virus de los 
equinos al ser humano., Para eso �n temporada 
invernal, lo que hay que hacer es eliminar los 
reservo�ios de agua; en esto se necesita mucha 
participación de la comunidad y por esa razón, 
se jniciaron unas campañas· de publicidad a · 
nivel local y nacional, de conformidad a ello . 

· Por otro lado, se fortaleció el proceso de 
vacunación de equinos, no sólo en los departa
mentos fronterizos, sino en general en el resto 
del país, por el antecedente que tenemos .de que 
en 1 967, la epidemia de Encefalitis Equina que 
se presentó, empez'ó en el Valle del Cauca y se 
extendió por el Valle del Magdalena hasta la 
Cesta Atlántica y causó 200.000 personas en
fermas por esta patología, por la encefalitis. 

Se hi.zo también un control de pacientes, se 
fortaleció el sistema de vigilancia, o se viene 
fortaleciendo el. sistema . de vigilancia 
epidemiológica con los departamentos, mediante 
la notificación permanente de casos febriles; no 
�implemente de aquellos que.surgieran la enfer
medad o alguna de las 2 enfermedades. Sino en 
general, cualquier cuadro .febril para ir contro
lando más estrechamente este tipo de enferme
dad, e ir detallando si se iba extendiendo o no a 
otras áreas del país. 

Se hizo una investigación, o se viene hacien
do una investigación de contactos y de la fue-nte 
y hay una cosa extraña a lo que está ocurriendo, 
porque contrario a lo que se ha descrito aparen
temente en el caso de la Guajira este año, se está 
logrando demostrar, aun cuando no son conclu
yentes los estudios o no son concluyentes toda
vía, la transmisión de humano a humano que 
pasta ahora no estaba descrita. Esto como les 
digo, no se ha podido comprobar. 

Se fortaleció la labor de coordinación y 
concertación con el nivel territorial. .Esto es 
muy importante a la luz de la Ley 1 O, de la Ley 
60 y de la Ley 1 00, el manejo del saneamiento 
ambiental es competencia del nivel inunicipal, 
tienen la transferencia d� recursos y tienen las 
responsabilidades. La actividad dél Ministerio 
en ese orden le corresponde, la de supervisar los -
departamentos y a los municipios en la ejecu� 
ción de esas materias. 
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De otro lado, se fortalecieron medidas int.er-
nacionales, se realizó una reunión binacional 
con.el Ministro de Salud en Riohacha, y allí se 
llegaron compromisos sobre el proceso con esta 
epidemia. Compromisos relacionados esencial-
mente con el mantenimiento de un grupo de 
apoyo en el Municipio de Páez, en el Estado 
Zulia; de un grupo médico, •qué ellos -habían 
llevado a esa zona. Solicitamos el manteñimien-
to del mismo para la atención específica de la 
comunidad Wuayú, que como ustedes bien co-
nocen, migrán eri esa zona permanentemente. 
Además, -dentro de ese acuerdo se solicitó a 
Venezuela -la ayuda en materia de análisis de 
laboratorio, para que en Maracay, se llevaran 
unas muestras para el manejo de basuras, y en 
término de saneamiento ambiental en general. 

Entonces, ahí hay una fuente inagotable de 
enfermedades, si no corregimos estructuralmente 
el problema que se vive allá. Eso también va de 
la maño con lo que vive Riohacha, erproblema 
de alcantarillado. de Riohacha es muy delicado 
Entonces, en conclusión, lo que uno ve "o se 
pregunta es, por qué ocurrió esto? Y ahí lo 
primero que salta es la situación de saneamiento 
ambiental de estos municipios. 

Estoy convencido que mientras no se solu-
cione estructuralmente, vamos a necesitar sim-
plemente que la naturaleza nos ayude con otros 
60 años dé invierno en la Guajira, para que no 
se vuelva a repetir esto. Nosotros podemos 
aplicar todo el insecticida que ustedes quieran 
en Maicao y a la semana siguiente vamos a 
,tener todas las condiciones para que vuelva a 
aparecer la epidemia. 

Entonces, hay ahí necesariamente un com-
promiso muy importante de las autoridades 
territoriales del departamento y del municipio, 
para comprender que es fundamental corregir 
esa situación de saneamiento ambiental en esas 
zonas. 

Por el• otro lado, vemos importante también 
fortalecer Convenios de Cooperaciór,.ntre los 
países del área, es muy posible que el impacto 
no hubiera sido tan grande, si hubiéramos cono-
cido con la suficiente •anticipación por parte del 
país afectado por-esta epidemia inicialmente, si 
hubiéramos sabido desde abril, cuando se pre-
sentaron los primeros casos en Venezuela. Por 
esa razón, en la próxima reunión que tenemos 
los Ministros de Salud del área andina en Cara-
cas, alrededor del Convenio Hipólito Unanue, 
los próximos 1° y el 4 de noviembre de este.año. 

Además de recibir Colombia la Secretaría 
Ejecutiva, por tiempo de ese Convenio, vamos 
a llevar una-  propuesta que estamos analizando 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores, al 
amparo del artículo 8° literal b) del artículo 8° de 
la ley que estamos hablando. Para fortalecer 
esos programas de vigilancia epidemiológica 
entre los países del área, . definir unos compro-
misos muy concretos, así como los compromi-
sos relacionados con emergencias y desastres 
en los países del área. 

Nosotros; Colombia el año entrante recibe la 
presidencia del Convenio Hipólito Unanue, y 
nos proponemos fortalecer esos convenios con 
los países del área andina, para evitar o dismi- 

nuir los riesgos, o tener una información más 
acertada y más adecuada y con mayor pronti-
tud, para disminuir los impactos o. el impacto 
de este tipo de patologías. En este momento 
vivimos un caso semejante con el Perú, en el 
municipio de Bellavista. E n e l Perú, desafortu-
nadamente no hemos encontrado receptividad 
y, es posible que en el Perú vayan a téner 
pronto una epidemia de cólera en esa zona; 
nuestros departamentos del área ya están 
alertados, ya ha habido una misión de vigilan-
cia epidemiológica del Ministerio. 

Y además de encontrarunalabor acertada en 
el manejó que le está dando el Amazonas, que 
es, digamos, la zona de mayor impacto en este 
momento, aun cuando en Colombia no se han 
presentado caso eii esas zonas. Queremos -sí, 
mantener una mejor relación y más estrecha con 
los países para evitar ese tipo de situaciones. 
Muchas gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador' 
Gustavo Galvis Hernández: 

Es para hacer una acotación marginal a algo
•  que tocó el señor Ministro de Salud, como es lo 

relacionado-con la crisis, que él bien lb ha dicho, 
es una crisis- estructural en materia de sanea-
miento básico en los municipios de Colombia. 

Para nadie es un _secreto que lá inmensa 
mayoría de -los municipios de Colombia y las 
carreteras de Colombia son unos inmensos ba-
sureros, y a eso se le ha venido prestando poca 
atención. Además del problema del agua, de los 
acueductos, de los alcantarillados, está el pro-
blema de que no hay una política nacional en 
materia de financiación para los procesos de 
manejo integral de las basuras, todo el proceso 
de recolección, transporte y disposición final. 

Uno ve por ahí esfuerzos muy aislados de los 
alcaldes, de las administraciones municipales, 
muy desordenados, incluso, sujetos a que se 
dejen asesorar de muchos charlatanes que tiene 
la solución y la panacea al dificil manejo que es 
hoy en día de las basuras. Lo digo porque he sido 
un . apasionado de estos temas ecológicos y 
ambientales aquí en esta comisión y en mi 
departamento, su departamento, el Departarnen-
to de Santander. Y entonces veo con angustia 
cómo es una labor, a veces solitaria, de unos 
alcaldes y de prgnto de unos gomosos como 
quien habla, en estos temas. 

El problema, el manejo integral de las basu-
ras, su disposición final y desde luego, una etapa 
que viene posterior, es lo relacionado con las 
plantas de tratamiento de aguas negras, que ahí 
también hay un inmenso foco de contaminación 
y que van a ser también las causas de muchas 
epidemias que se van a presentar. 	. 

--Esto lo digo para que en el Ministerio de 
Salud, también genere o trace una estrategia, 
una política que ataque el problema. des del pun-
to de vista estructural, bien sea con campañas,, 
con asesorías, con las personas adecuadas, eñ 
llave con- el Ministerio del Medio Ambiente;

•  para que se haga un propósito nacional en ma-
teria de • las basuras y el tratamiento de aguas 
negras. Porque. ahí hay unas. potencialidades, 
unos peligros inmensos que van a generar gran- 

des epidemias, y como usted bien lo dice, se 
reduce en las administraciones o el Gobierno 
Nacional, a ser simples apagadores de incen-
dios, pero no tocan de fondo el problema. 

Me parece muy interesante que el Ministerio 
sea consciente de estos hechos, para que se 
enseñe una política integral, para ver si hacia el 
próximo siglo hemos avanzado bastante. De 
pronto concertar la venida de algunas misiones 
técnicas que nos asesoren de una manera ade-
cuada, como lo han hecho ya en otros países 
'desarrollados, el manejo integral de las basuras 
y lo relacionado con las plantas de tratamientos 
de aguas negras, porque en eso hay mucho por 
hacer aquí en Colombia. Muchas gracias. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Salud, doctor Augusto Galán Sarmiento: 

- Usted tiene toda la razón Senador, por esa 
razón, el Ministerio ha llevado un programa o 
está desarrollando un programa desde este mo-
mento, de control de calidad del agua. y de 
saneamiento ambiental en todo el país de rriane-
ra concertada con los municipios y con los 
departamentos, para obtener en primer lugar un 
censo-de acueducto y alcantarillado. 

En estos momentos usted bien sabe, que.. el 
20% de los municipios del país de los centros 
urbanos grandes, no tienen todavía un adecuado 
acueducto y que el 70% de la zona rural no tiene 
acueducto. Y en disposición de excretas, la 
situación es igual, el 92% en la zona rural no 
tienen absolutamente nada en esa relación. Y la 
calidad del agua, aún entubada en acueductos, 
no es lo suficientemente adecuada y apenas el 
35% de la población colombiana, los habitantes 
realmente beben de buena calidad. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Realmente después de escuchar las impor- 
tantes apreciaciones del señor Ministro- de Sa-
lud, uno se siente muy confiado, porque entien-
de que el Ministerio está muy al tanto de la 
realidad de las fronteras, por las explicaciones 
aquí enunciadas. Sin embargo, yó quiero señor 
ministro insistirle en que por esa misma situa-
ción de ser zona fronteriza, hay un mayor tráfico 
de . personas y vehículos en zonas de ambos 
países. Entonces, todo esto conlleva a que las 
epidemias se generen con mayor frecuencia en 
estas áreas. 

Por eso quiero insistir, para que ante el Mi-
nisterio, le dé un importante apoyo a las Secre-
tarías de Salud departamental en esta materia, 
para que se incrementen de una manera conti-
nua las campañas preventivas de salud en estas 
áreas. Es muy frecuente ver uno, cuando. se  
desplaza a Venezuela o Aruba, que son territo-
rios de mucha conexidad con nosotros, como ve 
uno en todos • esos pueblos venezolanos, esos 
carros permanentemente fumigando las calles 
de esas ciudades. 

En cambio en Colombia, cuando se pr ;sen-
tan las epidemias, no aparecen los carros o no 
aparecen los insecticidas desafortunadamente; 
incluso tengo entendido que se están haciendo 
unas fumigaciones aéreas con algunos volunta-
rios que están ofreciendo, sus equipos de 
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De otro lado, se fortalecieron medídas inter
nacionales, se realizó una reunión binacional 
con .el Ministro de Salud en Riohacha, y allí se 
-llegaron comprómisos sóbre el proceso con esta 
epidemia. Compromisos relacionados esencial
mente con el mantenimiento' de un grupo de 
apoyo en el Municjpio de Páez, en el Estado 
Zulia; de un grupo médico, ·que ellos ·habían 
llevado a esa zona. Solicitamos el manteñimien- -
to de.l mismo para la atención específica de la 
comunidad Wuayú, que como ustedes bien co
nocen, migran eri esa zona permanentemente. 
Además, dentro de ese acuerdo se solicitó a· 
Venezuela la ·ayuda en materia de análisis de . 
laboratorio, para que erí Maracay, se llevaran 
unas muestras para el manejo de basuras. y en 
término de saneamiento ambiental en general. 

. Entonces, ahí hay una fuente inagotable de 
enfermedades, si no corregimos estructuralmente · 
el problema que se vive allá. Eso también v:a de 
la mano con lo que vive Riohacha, etproblema 
de alcantarillado de Riohacha es muy delicado, 
Entonces, en conclusión, lo que uno ve -o se 
pregunta es, por qué ocurrió esto? Y . ahí lo 
primero que salta es la situación de saneamiento 
ambiental de estos municipios .  

Estoy convencido que mientras no se solu
cione estructuralmente, vamos a necesitar sim
plemente que la naturaleza nos ayude con otros 
60 añes de invierno en la Guajira, para que no 
se Vuelva a repetir esto. Nosotros podemos 
aplicar todo el insecticida que ustedés quieran 
en Maicao y a la semana siguiente vamos a 
tener todas las condiciones para que vuelva a 
aparecer la epidemia. 
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nuir los riesgos, o tener una información más 
acertada y más adecuada y con mayor pronti
tud, para disminuir los impactos o. el impacto 
de este tipo de patologías; En este momento 
vivimos un caso semejante con el P.erú, en el  
municipio de Bellavista. En el  Perú, desafortu-

' nadamente no hemos encontrado receptivi.dad 
y; es posible que én el Perú vayan a tener 
pronto una epidemia de cólera en esa zona; 
nuestros departamentos del área ya están 
alertados, ya ha habido una misión de vigilan
cia epidemiológica del Ministeri<?. 

Y además de encontrar una labor acertada en 
el _manejo_ que le está dando .el Amazqnas, que 
es, digamos, lá zona de mayor impacto en este. 
momento, aun cuando en Colombia no se han 
presentado caso eil esas zonas. Quéremos -sí, 
mantener una mejor relación y más e.strecha con 
los países para evitar ese tipo de situaciones. 
Muchas gracias. · 

Toma la palabra el honorable Senador · 
Gustavo Galvis Hernández: 

Es para hacer una acotación marginal a algo 
que tocó el señor Ministró de Salud, como es lo · 
relacionado·con la crisis, que él bien lo ha dicho, 
es una crisis. estructural en materia de sanea- · 
miento básico en los municipios de Colombia. 

Para nadie es un secreto que la inmensa _ 
mayoría de fos municipios de Colombia y las 
carreteras de Colombia son unos inmensos ba- . 
sureros, y a eso se le ha venido prestando poca 
atención. Además del problema del agua, de los 
acueductos, de los alcantarillados, está el pro
blema de que no hay una política nacional en 
materia de financiación para los procesos de 
manejo intégral de las basuras, todo el proceso 
de recolección, transporte y disposición final. 

Entonces, hay ahí necesariamente un com- . 
premiso muy importante de las autoridades 
territoriales del departamento y del municipio, 
para comprender que es fundamental corregir 
esa situaCión de saneamiento ambiental en esas 

. Uno ve por ahí esfuerzos muy aislados de los 

zonas. 
Por el· otro lado, vemqs important� también 

fortalecer Convenios de Cooperaciór / ::mtre los 
países del área, es muy posible que el impacto . 
no hubiera sido tan grande, si hubiéramos cono
cido con lá suficiente ·antic!pación por parte del 
país afectado por esta epidemia inicialmente, si 
hubiéramos sabido desde abril, cuando se pre
sentaron los primeros casos en Venezuela. Por 
esa razón, en la próxima reunión que tenemos 
los Ministros de Salud del área andina en Cara
cas, alrededor del Convenio Hipólito Unanue, 
los próximos lº y el 4 de noviembre de este.añ?. 

Además de recibir Colombia la Secretaría 
Ejecutiva, por tiempo de ese Convenio, vamos 
a llevar una_ propuesta que estamos analizando 
con el Ministerio de-Relaciones Exteriores, al 
amparo del artículo 8º literal b) del artículo 8º de 
la ley que estamos hablando. Para fortalecer 
esos prOgramas de vigilancia epidemiológica 
entre los países del área, .definir unos compro
misos muy concretos, así como los compromi
sOs relacionados con emergencias y desastres 
en los países del área. 

Nosotros,-Colombia el año entrante recibe la 
presidencia del Convenio Hipólito Unanue, y 
nos proponemos fortalecer esos convenios con 
los países del área andina, para evitar o dismi-

. alcaldes, de las administraciones múnicipales, . 
muy desordenados, 1ncluso, sujetos a que se 
dejen asesorar de muchos charlatanes que tiene 
la solución y la panacea al difícil manejo que es 
hoy en día de las basuras. Lo digo pórque he sido 
un . apasionado de estos temas ecológicos y 
ambieritales aquí en esta comisión y en mi 

· departamento, su departamento, el Departamen
to de Santander. Y entonces veo con angustia 
cómo es una labor, a veces solitaria, de unos _ 
alcaldes y de pr9nto de unos gomosos como 

· quien habla, en estos temas. 
Elproblema, el manejo integral de las basu

ras, su disposición final y desde luego, uná etapa 
que viene posterior, es lo relacionado con las 
plantas de tratamiento de agüas negras, que ahí 
también hay

.
un inmenso foco de contaminación 

y que van a ser también las causas de muchas 
epidemias que se van a presentar. 

· 
.Esto lo digo para que en el Ministerio de 

- Salud, también genere o trace una estrategia, 
una política que ataque el problema des del pun
to de vista estructural,_ bien sea con campañas, . 
con asesorías, eón las personas adecuadas, en 
·nave con ef Ministerio del Medio Ambiente; 
para q�e se haga un propósito nacionál en ma- · 
teria de· las basuras y el tratamiento de aguas 
negras. Porque, ahí hay unas poténciali3ades, 
unos peligros inmensos que van a generar gran-
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des epidemias, y como usted bien lo dicff, se 
. reduce en las administraciones o el Gobierno 
Nacional, a ser simples apagadores de incen
dios, pero no tocan de fondo el problema .

. Me parece muy interesante que el Ministerio 
sea consciente de es_tos hechos, para que se · 
enseñe una política integral, para ver si hacia �l 
próximo siglo hemos avanzado bastante. De 
pronto concertar la venida de algunas misiones · 
técnicas que nos asesoren de una manera ade
cuada, como lo han hecho ya en otros países 
desarrollados, el ·manejo integral de las basuras 
y lo relacionado con las plantas· de tratamientos 
de aguas negras, porque en eso hay mucho por 
hacer aquí en Colombia. Muchas gracias; 

Toma la palabra el señor · Ministro de 
�allld, doctor Augusto Galán Sarmiento: 

· Usted tiene toda la razón Senador, por esa 
· razón, el Ministerio ha llevado un programa o 

está desarrollando un prográma desde este mo- . 
mento, de control de calidad del agua . y de 
· saneamiento ambiental en todo el país de mane
ra concertada con los muni�ipios y con los 
departamentos, para obtener en primer lugar un · 
censo-de acueducto y alcantarillado. - . 
- En estos momentos usted bien s�be, que._ el 

20% de los municipios del país de los centros 
urbanos grarides, no tienen todavía un adecuado 
acueducto y que el 70% de la zona rural no tiene 
acueducto. y en disposición de excretas, la 
situación es igual, el 92% en la zona rural no 
tienen absolutamente nada en esa relación. Y la 
calidad del agua, aún entubada en acueductos, 
no es lo suficientemente adecuada y apenas el 
35% de la población colomb.iana1 los habitantes 
realmen�e beben de buen,a calidad. 

Toma la palábra el honorable Seaador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Realmente despues de escuchar las impor-: 
tantes apreciaciones del señor Ministro de Sa
lud, uno se siente muy confiado, porque entien
de que el Ministerio está muy al tanto de la 
realidad de las fronteras, por las explicaciones 
aquí enunciadas. Sin embargo, yo quiero señor 
ministro insistirle en que por esa misma situa
ción de ser zona fronteriza, hay un mayor tráfico 
de . personas y vehículos en zonas de ambos 
países. Entonces, todo esto conlleva a que las 
epidemias se generen con mayor frecuencia en 
estas áreas. 

Por eso quiero insistir, para que ante el Mi
nisterio, le dé un importante apoyo a las Secre-
tarías de Salud departamental en- esta materia, 
para que se incrementen de una manera conti-
nua las carnpañas preventivas de salud en estas 
áreas. Es muy freéuente ver uno, cuando. se 
desplaza a Venezuela o Aruba, que son territo-
ríos· de mucha conexidad con nosotros, como ve · 
.uno en todos esos pueblos venezolanos, esos 
carros permanentell!ente fumigando las calles . 
de esas ciudades. · 

En cambio en Colombia, cuando se pr�sen
tan las epidemias, no aparecen los carios o no 
aparecen los insecticidas desafortunadamente; 
incluso tengo entendido que se están haciendo 
unas fumigaciones aéreas con algunos volunta
rios que están ofreciendo sus equipos de 
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fumigación, sus aviones. Y me preocupa que se 
mezcle de pronto por esos residuos que quedan 
en los tanques de esas empresas de fumigación, 
venenos para cultivos agrícolas con productos 
para combatir el mosquito transmisor de estas 
'epidemias. 

Entonces, es bueno que se revivan las funcio-
nes de los SEM ya desaparecidos. Ese servicio 
de erradicación de malaria que hacía bastante 
control con 'vacunaciones de, perros, de gatos, 
con fumigaciones permanentes; esos entes se 
acabaron hace, creo como 10 años, creo que 
quedaron .algunos funcionarios adsc sitos a las 
Secretarías de Salud de los departamentos. En-
tonces, sería bueno que se dotaran de vehículos 
y de los. recursos suficientes para la compra y 
utilización permanente de insecticidas, en aras 
de aumentar las campañas preventivas. 

Hay otro punto que quisiera comentarle 
aquí, que tiene que ver con el comercio exte-
rior, porque en estos temas, como bien lo 
comprende la ley, todos los ministerios esta-
mos interrelacionados. Es, él caso con los per-
misos sanitarios que deben tramitarse para la 
importación de algunos productos, sobre todo 
productos comestibles. ' 	 . 

Estas facultades desafortunadamente las tie-
nen los.entes ubicados en la ciudad de Bogotá, 
entonces yo creo, que sería bueno trasladar esas 
competencias a las Secretarías-  de Salud depar-
tamentales y la ley ya así lo prevé, pero es bueno 
que. al respecto se expidan algunos decretos, 
dándoles a las secretarías esas funciones: Creo 
que no tiene sentido que se - traiga un tubo de 
Colgate aquí para que lo analicen los laborato-
rios instalados, creo que en la Universidad 
Javeriana, den el visto bueno sobre si se puede 
importar ese producto de tanta penetración en el 
mercado colombiano, como que esa facultad 
podrían bien tenerla las secretarías de salud en 
los departamentos. 

Tambiénme preguntaría, que tal sería el concep-
to de la Secretaría de Saludo de la oficina de, 
protección de,aliinentos, algo así que tiene el Minis-
terio de Salud aquí, dando un concepto sobre una 
carne refrigerada en canal que se produzca en un 
frigorífico de Valledupar; lo competente y lo lógico 
sería que lo hiciera la seccional departamental res-
pectiva, allá en el departamento del Cesar, porque 
está mirando todo el proceso de llegada del animal, 
de sacrificio, de su posterior refrigeración, embar-
que•y traslado al país vecino. Entonces, sobre ese 
punto es bueno que se tomen ya las acciones 
pertinentes. 

Otro tema que quisiera comentarle, creo que 
también es de competencia del Ministerio de Salud, 
es insistirle 'en una mayor inspección en los labora-
torios instalados en el país que producen medicina 
veterinaria. Le digo esto, porque en nuestro depar-
tamento fronterizo tiene como industria princi-
pal la ganadería, es muy frecuente en el Arauca 
ver esa importante actividad, en el Norte-  de 
Santander, en el norte del Cesar, en el sur de, la 
Guajira. 

Muchos de los productos que se aplican, 
especialmente para el control delementos como 
la garrapata, nuches y cosas de ésas, cada día 
están perdiendo su calidad, su efectividad y  

cada día se le van incrementando los costos al 
consumidor, al comprador de estos productos. 
Esto ha conllevado, se lo digo con toda honés-
tidad, al invento,  por parte de los ganaderos, de 
algunas fórmulas mágicas que le resuelvan sus 
problemas, erradicando estos elementos y al 
mismo tiempo bajando los costos. 

He visto con mucha preocupación, cómo un 
ejemplo que se inició en los Llanos Orientales, 
se está llevando a cabo en los valles del Cesar, 
de la Guajira, de algunos-departamentos veci-
nos que también se dedican ala ganadería, como 
es la aplicación'de algunos herbicidas en los 
baños que se le dan a los animales para controlar 
estas plagas. Esto es delicado, porque son pro-
ductos demasiados fuertes, son productos de 
uso exclusivo para el sector de la agricultura y 
son productos que los asimilan las carnes de los 
animales. Y me da el temor que en cualquier 
momento se inicie una investigación por algún 
instituto de control sanitario de otro país y 
-lleguen nuestros productos a ser vetados en el 
exterior, con las consecuencias económicas de 
gravedad que esto conlleva. 

Entonces, es bueno que se controle la verda-
dera calidad de los productos que están sacando 
los laboratorios colombianos y elporqué de los 
incrementos exagerados. en sus costos. Es más 
barato comprar medicina humana, aumentar las' 
dosis y aplicárselos a los animales, que comprar 
medicina veterinaria. Entonces, sobre•eso tam-
bién queremos nosotros que somos represen-
tantes de las zonas fronterizas, que se tengan en 
cuenta los.productores de la ganadería en estos 
temas. 	 - 

Finalmente quiero aprovechar su presencia 
en el Ministerio, para recordarle el inmenso 
cariño que en el departaménto de la Guajira se le 
tiene al apellido Galán. Y como siempre, cree-
mos y confiamos en su gestión y nos gustaría 
que coadyuvara en el FIS o én los Fondos de 
Findeter, para la solución definitiva de los pro-
blemas de saneamientos básicos que usted aca-
ba de enunciar. Es bueno conseguir recursos 
suficientes para, de una manera definitiva, en-
trar a solucionar estos problemas. 
' Una gran ambición del departamento de la. 
Guajira es el proyecto del acueducto -regional 
Maicao-Uribia-Manaure-Riohacha: Allá no hay 
agua, y el proyecto, tengo entendido -que, tiene 
un costo cercano a los 60 mil millones de pesos, 
suma que de pronto le parece exorbitante al 
Gobierno Nacional de asignarla a una zona 
colombiana -como lo es la Guajira, y que a mi 
juicio no es nada significativo comparado con 
las grandes inversiones nacionales qué se reali-
zan en otras partes del -territorio nacional. Yo 
creo que es fundamental para la salud, solucio-
nar el problema- del agua, porque cuando se 
tiene agua, se entra a solucionar el problema del 
alcantarillado y el problema del aseo. Yo quiero 
recordarle que para cualquier colombiano, el 
costo del servicio de agua, alcantarillado y aseo, 
asciende en términos más o menos generales, a 
los 25 mil pesos mensuales. 

En la Guajira no hay acueducto, tienen que 
comprar.  carrotanques de agua cada familia; 
.esos carrotanques tienen un costo de $20.000  

semanales, o sea, que se está pagando sola-
mente por el servicio de agua en la Guajira 
cerca de $80.000 o $ 1.00.000 de agua mensual. 
Entonces yo creo que cualquier proyecto sobre 
esta materia que se tome para desarrollar en la 
Guajira, sería muy bien recibido por la pobla-
ción allí ubicada, porque le bajaría también su 
costo de vida y realmente cualquier tarifa, yo 
creoque estarían ellos dispuestos apagarla con 
tal de que se le diera una solución definitiva a 
estos problemas. 

Toma •la palabra el señor. Vicepresidente 
de la Comisión, doctor Luis •Emilio Sierra 
Grajales: 

Gracias Senador Castro, el señor ministro ha 
tomado atenta nota de las importantes inquietu-
des y apreciaciones que usted ha hecho. Pregun-
to si otro de los Senadores quiere hacer inter-
vención en este tema, si no, le agradecemos al 
señor Ministro de Salud su presencia en el día de 
hoy, la respuesta que ha dado a estos cuestiona-
rios. Y pregunto a la Comisión si se declara 
satisfecha de sus respuestas. Así se. ha declara-
do. Le agradecemos, 'señor ministro. 

Toma la palabra el señor Viceministro -de 
Educación, doctor Carlos Gerardo Molina: 

Señor Presidente, honorable Senadores, fun-
cionarios del Gobierno Nacional. En primer 
lugar permítanme transmitirle un cordial saludo 
de la señora Ministra de Educación, quien por 
-estar citada en la Comisión Séptima de la Cáma-
ra, para tratar el tema de educación sexual, no 
pudo asistir a este recinto. Al mismo tiempo 
quisiera manifestarle mi complacencia por estar 
en este honorable recinto y poder compartir con 
ustedes un tema de la mayor trascendencia 
como es el de la política educativa en las zonas 
de frontera, y también los desarrollos que hayan •  
podido darse eii la Ley 191 en estos meses, en 
relación al sector educativo. 

Del cuestionario y de las inquietudes que han 
manifestado algunos de los honorables Senado-
res, •creo que son 3 temas los que -podríamos 
abordar brevemente. Quisiera comentar en pri-
mer lugar los apoyos y el fortalecimiento que se 
quiere dar a la educación superior en las zonas 
de frontera, en segundo lugar indicar cómo se ha 

- manejadq, o que-recursos se han invertido a 
través de la Ley 21 en la zona de frontera, en 
tercer término quisiera tocar • el tema del plan 
decenal, que estuvo incluido en el cuestionario 
que hicieron llegar al Ministerio de Educación. 

Los dos primeros temas son claramente de-. - 
sarrollados en la Ley . 191 de fronteras. El tercer 

.tema está mucho más relacionado con política 
educativa, y en particular trataré de enfatizar, 
cómo se relaciona ésta con las zonas de frontera. 
En cuanto al primer tema.de la educación supe-
rior, quisiera destacar cómo en los últimos me-
ses ha habido una gran oleada en el Ministerio,' 
en el mismo Icfes, por la creación de nuevas 
instituciones de la educación superior, en parti-
culár en las zonas de frontera. Esa oleada y 
particularmente la última propuesta, que alcan-
zó a mencionar el Alcalde de Ipiales, de la 
creación de una institución de educación supe-
rior en el municipio de Ipiales, nos hizo llevar el 
tema al CES, que es el Consejo de Educación 
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fumigación, sus aviones. Y me preocupa que se cada día se le van incrementa�do los costos al semanales, o· sea, que se está pagando sol(l.
mezcle de pronto por esos residuos que quedan consumidor, al comprador de estos productos. mente por el servicio de agua en la Guajira 
en los tanques de esas empresas de fumigación, Esto ha conllevado, se lo digo con toda hones- cerca de $80.000 o $ 100.000 de agua mensual. 
venenos para cultivos agrícolas con productos tidad, al Invento· por parte de los ganaderos, de Entonces yo creo que cualquier proyecto sobre 
para combatir el mosquito transmisor de estas algunas fórmulas mágicas que le resuelvan sus esta materia que se tome para desarrollar en l� 
epid�mias. · problemas, erradicando estos elementos y al . Guajira, sería muy bien recibido por la pobla-

Entonces, es bueno que se revivan las funcio- mismo tiempo bajando los costos. , ción allí úbicada, porque le baj aría también su 
nes de los SEM ya desapá,recidos. Ese servicio He visto. con mucha preocupación, cómo un · costo de vida Y realmente cualquier tarifa, yo 
de erradicación de malaria que hacía bastante ejemplo que se inició en los Llanos Orientales, creo que estarían ellos dispuestos a pagada con 
control con ·vacunaciones de. perros, de gatos, se está llevando a cabo en los valles del Cesar, tal de que se le diera una solución definitiva a 
con fumigacion.es permanentes; esos entes se de la Guajira, d.e algunos departamentos veci- estos problemas. 
acabaron hace, .. creo como 1 0  años, creo que nos que también se dedican a'Ia ganadería, como Toma la palabra el señor Vk.epresidente 
quedaron algunos funcionarios adsc "itos a las es la aplicación · de algunos herbicidas en los . de la Comisión, doctor Luis .Emilio Sierra 
Secretarías de Salud de los departamentos. En- baños que se le dan a los animales para co:Q.trolar Graj ales: 
tonces, sería bueno que se dotaran de vehículos estas plagas. Esto es delica,do, porque son pro- - Gra_cias Senador Castro, el señor ministro ha 
y de los. recursos suficientes para la compra ·y duetos demasfados fuertes, son productos de · tomado atenta nota de las importantes inquietu- · utilización permanente de insecticidas, en aras USC? exclusivo para el sector de la agricultura y des y apreciaciones que usted ha hecho. Pregu,n
de aumentar las campañas preventivas. son productos que los ¡isimilan las carnes de los to si otro de los Senadores quiere hacer inter-

Hay otro punto que quisiera comentarle animales. Y me da el temor que en cualquier vención en este tema, si no, le agradecemos al 
aquí, que tiene que ver con el comercio exte- momento se inicie una investigación por algún señor Ministro de Salud su presencia en el día de · 

· rior, porque en estos temas, como bien lo instituto de control sanitario de otro país Y hoy, fa respuesta que ha dado a estos cuestiona
comprende la ley, todos los ministerios esta- -lleguen nuestros productos a ser vetados en el rios. Y pregunto a la Co_misión si se declara 
mos interrelacionados. Es el caso con los per- exterior, con las consecuencias económicas de satisfecha de sus respuestas. Así se ha declara-
misos sanitarios que deben tramitarse para h gravedad que esto conlleva. do. Le agradecemos, señor ministro. 
importación de algunos productos, sobre todo Entonces, es bueno que se controle la verda- Toma la palabra el señor Viceministro de 
productos comestibles. · . 

, 
. <lera calidad de lo� productos que están sacando · Educación, doctor Carlos Gerardo Molina: 

Estas facultades desafortunadamente las tie- · los laboratorios colombianos Y el porqué de los Señor Presidente, honorable Senadores, fun-
nen los . entes ubicados en la ciudad de Bogotá, incrementos exagerados_ en sus costos. Es más Cionarios del Gobierno Nacional. En primer 
entonces yo creo, que sería bueno trasladar esas barato comprar medicina humana, aumentar las lugarpermítanme transmitirle un cordial saludo 
competencias a las Secretarías· de Salud <lepar" . dosis Y aplicárselos ª los animales, que comprar de la señora Ministra de Educación, quien por 
tamentales y la ley ya así lo prevé, pero es lJueno medicina veterinaria.· Entónces, sobre-eso tam- . estar citada en la Comisión Séptima de la Cáma
que. al respecto se expidan algunos decretos, bién queremos nosotros que somos represen- ra; p�ra tratar _el tema de educación sexual, no . 
dándoles a las secretarías esas funciones: Creo tantes de las zonas fronterizas, que se tengan en pudo asistir a este recinto. Al mismo tiempo 
que no tiene sentido que se traiga un tubo de cuenta los productores de la ganadería en estos quisiera manifestarle mi complacencia por esta_r 
Colgate aquí para que lo analicen los laborato-

. temas. en este honorable �ecinto y poder compartir con 
rios instalados, creo que en la Universidad Finalmente qÚiero aprovechar su presencia ustedes un tema de la mayor trascendencia · · Javeriana, den el visto bueno sobre si se puede en el Ministerio, para recordarle el inmenso como es el de la política educativa en las zonas 
importar ese producto de tant!l penetración en el cariño que en el departamento de la Guajira se le de frontera, y también los desarrollos que hayan . 
mercado colombiano, c�mo que .esa facultad tiene al apellido Galán. Y como siempre, cree- podido darse eri la Ley 1 9 1  en estos meses, en 
podrían bien tenerla las secretarías de salud en mos y confiamos en su gestión y nos gustaría relación al sector educativo. ·  
los departamentos. que c_oadyuvara en el FIS o én los Fondos de Del cuestionario y de las inquietudes que han 

También�epreguntarí� quetalseríaelconcep- Findeter, para la solución definitiva de lós pro- manifestado algunos de los honorables Senado
to de la Secretaría de Salud o de la oficina de . blemas de saneamientos básicos que usted aca- ·res, ·creo que son 3 temas los que podríamos 

-proteccióndealiinentos, algoasí quetieneel Minis- ba de enunciar. Es bueno conseguir recursos . abordar brevemente. Quisiera comentar en pri
terio de Sah1d aquí, dando un concepto sobre una suficientes para, de una manera definftiva, en- mer lugar los apoyos y el fortalecimiento que se 
carne refiigerada en canal que se produzca en un trar a solucionar estos problemas. quiere dar � la educación superior en las zonas 
frigorífico de Valledupar; lo competente y lo lógico Una gran ambición del departamento de la , de frontera, en segundo lugar indicar cómo se ha 
sería ·que lo hiciera la secciona! departamental res- · Guajira es el proyecto del acueducto regional . - manejadq, 0 que- recursos se han invertido a 
pectiva, allá en el departamento del Cesar, porque Maicao-Uribia-Manaure-Riohacha: Allá no hay través de la Ley 2 1  en la zoria de frontera, en 
está mirando todo el proceso de llegada del animal, aglia, y el proyecto, tengo entendido que, tiene tercer término quisiera tocar · el tema del plan 
de sacrificio, de su posterior refügeración, embar- un costo cercano a los 60 mil millones de pesos, decenál, que estuvo incluido en el cuestionario 
que-y traslado al país vecino. Entoncés, sobre ese suma que· de . pronto le patece exorbitante al que hicieron llegar al Ministerio de Educación. 

· punto es bueno que se tome:n ya las acciones Gobierno Nacional de asignarla a una zona Los dos primeros temas son Claramente de- _ pertinentes. colombiana como lo es la Guajira, y que a mi sarrollados en la Ley 1 9 1  de fronteras. El tercer 
Otro tema que quisiera comentarle, creo que juicio no es nada significativo comparado con _ tema está mucho más relacionado con política 

tampién es de competencia del Ministerio de Salud; l&s grandes inversiones nacionales qúé se reali- educativa, y en particular trataré de enfatizar, 
es insistirle en una mayor inspección en los labora- · zan en otras partes del ·territorio nacional. Y o cómo se relaciona ésta con las zonas de frontera. 
torios instalados en el país que producen medicina creo que es fundamental para la salUd, so lucio- En cuarito al primer tema.de la educación supe
veterinaria. Le digo esto, porque en nuestro <lepar- nar el problema del agua, porque cuando se rior, quisiera destacar cómo en los últimos me
tamento fronterizo tiene como industria princi- tiene agua, se entra a solucionar el problema del . · ses ha habido una gran oleada en el Ministerio, · 
pal la ganadería, es muy frecuente en el Arauca alcantarillado y el problema del aseo. Y o quiero en el mismo Icfes, por la creación de nuevas 
ver ésa importante actividad, en el Norte de recordarle que para cualquier colombiano, el , instituciones de la educación superior, en parti
Santander, en el norte del Cesar, en el sur de la costo del servicio de agua, alcantarillado Y aseo, culár en las zonas de frontera. Esa oleada y 
Guajira. asciende en términos más o menos generales, a particularmente la última propuesta, que aléan-

Muchos de los productos que se aplican, los 25 mil pesos mensuales. zó a mencionar el Alcaldé de Ipiales, de la 
especialmente para el control delementos como En la Guajira no hay acueducto, tienen que creación de una instüución de educación supe
la garrapata, nuches y cosas de ésas, cada día comprar. carrotanques de agua éada f�.milia; · rior en el municipio de Ipiales, nos hizo llevar el 
están perdiendo su calidad, su efectividad y esos carrotanques tienen un costo de $20.000 tema al CES; que es el Consejo de Educación 

--
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Superior y máximo Consejo propositivo de ca-
rácter positivo para este nivel educativo. ' 

El tema se llevó, porque no sólo había y 
estaban aflorando gran cantidad de solicitudes 
para la creación de nuevas instituciones de 
educación superior, sino porque claro está, tiene 
una gran importancia. Se discutió y -aunque no 
se lograron definiciones, puesto que el rector de 
la Universidad Naciónal, prefirió aplazar la 
discusión hasta tanto él no aportara unos 
lineamientos mucho más precisos, sí •se logra-
ron establecer algunas consideraciones que creo 
importante que ustedes conozcan. 

Una primera, es la actitud que está teniendo 
la Universidad Nacional en torno a zonas de 
fronteras. Si ustedes observan, las acciones que 
la Universidad Nacional ha tenido en los últi-
mos meses, es claramente una actitud de 
favorecimiento y de volcarse hacia las zonas de 
frontera. En los últimos dos meses se han creado 
la sedes de San Andiés y las sedes de Leticia; la 
primera deltas, mejor la segunda, reemplaza un 
instituto de investigación que ya existía. La otra 
es relativamente nueva y muestran el interés que 
tiene la Universidad Nacional para fortalecer y 
volcarse hacía las zonas de fronteras. 

Así mismo en este momento•.la Universidad 
Nacional está discutiendo la creación de una 
seccional en Arauca, ya hubo las visitas corres-
pondientes y ya hubo las previsiones financie-
ras para las 3 instituciones ya mencionadas; la 
sede de San Andrés, la sede de Leticia y la 
seccional Arauca. Es claro que la Universidad 
Nacional, concretamente, quiere abrir su pano-
rama y llegar de manera mucho más fuerte y 
decisiva en las zonas de frontera, por la impor-
tancia que ellas tienen en términos del desarro- 
llo del país y de la presencia que hay que tener 
en ella. Para ello se han previsto recursos y se 
han complementado también con recursos de 11 
Nación. 

Esperamos que en unos 15 días el CES, 
vuelva a abordar una vez más el tema y logre-
mos establecer algunos lineamientos que de-
muestren cómo se enfrentarían en el mediano 
plazo de este gran número de demandas por 
creación de instituciones de educación superior, 
en las zonas de fronteras en especial. Lo'que sí 
sentimos es que más que creación de nuevas 
instituciones con carácter independiente, , debe 
haber algún vínculo con las ya existentes, en 
particular, ojalá las nuevas propuestas estén 
siempre vinculadas a universidades como las de 
Nariño, para el caso de Ipiales, o la idea que 
existió en su momento de Arauca. Hubo que 
vincularla a la Universidad Nacional y no que 
tuviera una dinámica propia. 

Así las cosas, consideramos importante que 
haya presencia de la Universidad y de las institu-
ciones de educación superior en general, en las 
zonas de fronteras, pero consideramos que por 
razones de organización de calidad e incluso de 
funcionamiento, lo más conveniente es que ellas 
estén muy vinculadas con las ya existentes y que 
tienen proximidad y relación con estas zonas. 

De otro lado, se han venido estableciendo 
Convenios interesantes para el desarrollo de 
algunos programas y de algunas actividades en  

las zonas de frontera, que demuestran también 
otra línea de acción que parece interesante. Así 
pórejemplo, y sólo me détengo en un.ejemplo, 
es el de la posible creación de un- postgrado en 
la Universidad de la Guajira, en asocio con la 
Universidad Nacional y ha habido bastantes 
discusiones alrededor del tema. Y va en cami-
no la estructuración de este postgrado. Pensa-
mos así mismo, que estas líneas de creación de 
Convenios para programas muy específicos 
que operarían más por la demanda que hagan 
las universidades y las regiones mismas, es un 
camino idóneo para ir fortaleciendo la presen-
cia de la educación superior en las zonas de 
frontera. 

Es de destacar también, y esto también tiene 
que ver con lo sucedido en los últimos dos 
meses, que" en la última negociación con los 
docentes universitarios, se reservó un dinero 
importante para apoyo al desarrollo científico y 
tecnológico de las universidades regionales. Se 
está hablando de un porcentaje aproximado del 
20% destinado a las universidades regionales, 
para desarrollo científico y tecnológicd, y gran, 
parte deltas está ubicada y tiene influencia en las 
zonas de frontera. 

Es decir, ya hay una provisión interesante de 
recursos, quede alguna manera hacen ver que la 
Universidad y en general la Educación Superior 
tienen un interés y quieren darle un apoyo 
decidido a las zonas de frontera, por demás 
necesario. 

El llamado de atención es quizás, a que este 
apoyo debe ser articulado con las instituciones 
ya existentes, y obedeciendo, no necesariamen-
te a la creación de nuevas instituciones, sino a 
fortalecimiento de algunas deltas y expansión 
de éstas en las zonas correspondientes. 

Esto en cuanto al primer tema, ustedes ven, 
voy rápido para no abusar de la paciencia de 
ustedes. Y quisiera pasar al segundo tema, que 
tiene que ver con la financiación que se está 
dando y que tiene que ver con uno de los 
artículos contemplados en la Ley de Fronteras. 
Es la provisión que el Fodesep ha hecho a las 
instituciones de educación superior ubicadas en 
las zonas de frontera, que debería ser por esta 
ley, de al menos 5.000 salarios 'mínimos. 

Ustedes saben que el Fodesep, es un ente 
reciente, si bien, nació por la Ley 30 del año 1992, 
tan sólo cobró vida hace exactamente un mes; el 
28 de junio se fraguó por iniciativa del Director 
del Icfes, quien es el Gerente encargado en estos 
-momentos del Fodesep. Se fraguó la primera 
Asamblea General del Fodesep, asamblea que se 
prolongó en dos o 3 sesiones adicionales hasta 
concluir en una última, el 14 de septiembre, y por 
eso hablo de un mes, en la creación y en la 
definición de sus estatutos y en ese momento 
también ya hubo claridad de la composición del 
Fodesep, Así por ejemplo, en este momento ya 
sabemos que hay 106 instituciones que están 
participando de él. De ellas, 57 de carácter priva-
do, 49 de carácter público y ellas distribuidas más 
o menos de manera equitativa en las 4 modalida-
des de educación superior: Universidad, institu-
ciones universitarias, instituciones tecnológicas 
e instituciones técnicas. 

Así las cosas, yapodemos hablardeunfondo 
creado con estatutos, cón una asamblea funcio-
nando con un Consejo Directivo, y lo más 
importante, con una provisión de recursos. Has- 
ta tanto no se creara y se desarrollaran, no podía 
pensarse en la asignación de recursos a este 
fondo. Pero dado a que ya está, tenemos con 
recursos del presupuesto nacional asignados• 
para el año 96, un poco más de 2.000 millones, 
que irían 'destinados a las diversas actividades 
que tiene prevista el Fodesep, siendo una deltas 
el apoyo a la inversión tanto en infraestructura 
como ení la dotación de las instituciones de 
educación superior. 

Así mismo, este fondo dispone de un recurso 
que tiene que, ver con los aportes de las institu-
ciones • públicas o privadas, aportes que hacen 
estas instituciones según los ingresos que ellas 
tienen. Aportes que en los próximos 3 años van 
a ascender a un monto cercano a 4.000 millones. 
Así las cosas, el Fodesep dispondrá en el año 
1996 de cerca de 4.000 millones; 2.000 de 
aportes nacionales y 2.000 de aportes de las 
instituciones, que es un capital importante para 
apalancar nuevos recursos y proyectarse en el 
apoyo a la infraestructura y al equipamiento .de 
las instituciones de educación superior. 

Aparte de-eso, en el proyecto de ley para el 
año 1996, el Fodesep logró recoger-buena parte 
de la inversión de la Educación Superior, y esos 
aportes ascienden a algo más de 14.000 millo-
nes. Ese monto de recursos, ustedes ven si fuera 
con creces el aporte que la Ley .191 sugiere, debe 
hacerse a las instituciones de educación supe-
rior .ubicadas en zonas de frontera, que sería 
alrededor de 600 millones de pesos, si estamos 
hablando de 14.000 millones. Debo sí aclarar 
que de estos 14.000 millones, no tienen todavía 
una destinación específica hacía las universida-
des o instituciones de educación superior, ubi-
cadas en las zonas de frontera. 

. Pero yo no dudaría que el monto que se le 
dedicara a ellas y una vez que lo concrete la 
junta que dirige al Fodesep, va a superar con 
creces lo estipulado por la ley. No lo dudaría 
porque normalmente las distribuciones tienen 
mucho que ver con el tamaño de las universida-
des, con la dinámica que ellos tienen y la parti-
cipación que tienen ellas en la junta y en la 
construcción del Fodesep, con la constitución 
del Fodesep, es muy superiora lo que representa 
el porcentaje de 600 millones, que. es  lo que 
estipula, la ley sobre el capital total de 14.000 
millones. Así las cosas, yo creo que potencial-
mente no habría ningún problema en cubrir este 
tema o esta presupuestación que ustedes en dos 
veces ya mencionaron esta mañana. 

Hay un tema, el cambio de nivel educativo, y 
paso al nivel de educación secundaria. También 
la Ley de Fronteras indica cómo deben 
priorizarse los recursos de la Ley 21, hacia las 
instituciones de educación secundaria que están 
ubicadas en las zonas de frontera. La Ley 21, 
ustedes bien lo saben, se ocupa del fortaleci-
miento de las. instituciones de nivel secundario, 
exclusivamente secundario, de carácter técnico 
o tecnológico. En este momento y desdel mo-
mento de la aprobación o de la sanción de la Ley 
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Superior y máximo Consejo propositivo de Ca
rácter positivo para es�e nivel edúcativo. ' 

El tema se llevó, porque no sólo había y 
estaban aflorando gran cantidad de solicitudes 
para la creación de nuevas instituciones de 
educación superior, sino porque claro está, tiene 
una gran importancia. Se discutió y aunque no 
se lograron definiciones, puesto que el rector de 
la Universidad Nacional, prefirió aplazar la 
discusión hasta tanto él no aportara unos 
lineamientos mucho más precisos, sí ·Se logra
ron establecer algunas consideraciones que creo 
importante que ustedes conozcan. 

Un_a primera, es la actitud que está teniendo 
la Universidad Nacional en tomo a zonas de 
fronteras. Si ustedes observan, las acciones que 
la Universidad Nacional ha tenido en los últi
mos meses, es claramente una actitud de 
favorecimiento y de volcarse hacia las zonas de 
frontera. En los últimos dos meses se han creado 
la sedes de San Andl-és y las sedes de Leticía; la 
primera dellas, mejor la segunda, reemplaza un 
instituto de investigación que ya existía. La otra 
es relativamente nueva y muestran el interés que 
tiene fa Universidad Naeional para fortalecer y 
volcarse hacía las zonas de fronteras. 

Así mismo en este momento.Ja Universidad 
' Nacional está discutiendo la creación de una 

seccional en Arauca, ya hubo las visitas corres
pondientes y ya hubo la:s previsiones financie
ras para las 3 instituciones ya mencionadas; la 
sede de San Andrés, la sede de Leticia y . la -
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las zonas de frontera, que demuestran también 
otrá línea de acción que parece interesante . Así 
pór ejemplo, y sólo me détengo en un-ejemplo, 
es el de la posible creación de UD' postgrado en 
la Universidad de la Guajira, en asocio con la 
Universidad Nacional y ha habido bastantes 
discusiones al.rededor del tema. Y va en cami
no la estructuración de este postgrado. Pensa
mos así mismo, que estas líneas de creación de 
Conveni_os para programas muy específicos 
que operarían más por la demanda que hagan · 
las universidades y las regiones mismas, es un 
camino idóneo para ir fortaleciendo la presen
cia de la edu�ación superior en las zonas de 
frontera: 

Es de destacar también, y estq' también tiene 
que ver con lo sucedido en los últimos dos · 
meses, que - en la última negociación con los 
docentes universitarios, se reservó un dinero 
importan_te para apoyo al desarrollo científico y 
tecnológico de las universidades regionales. Se 
está hablando de un porcentaje aproxima-do del 
2Q% ,destinado a las universidades regionales, 
para desarrollo científico y tecnológico, y gran. 
parte dellas está ubicada y tiene influencia en las · 
zonas de rrontera. 

Es· decir, ya hay una provisión interesante de 
recursos, que de alguna manera hacen ver que la 
Universidad y en general la Educación Superior 
tienen un interés y quieren darle un apoyo 
decidido a las zonas de frontera, por demás 
necesano. 

- secciona! Arauca. Es claro que la Universidad El llamado de atención es quizás, a que este 
Nacional, concretamente, quíere abrir su pano- apoyo. debe ser articulado con las instituciones 
.rama y ll�gar de manera mtfcho más fuerte y ya existentes, y obedeciendo, no necesariamen
decisiva en las zonas de frontera, por la impor- te a la creación de nuevas instituciones, sino a 
tancia que ellas tienen en términos del desarro- fortalecimiento de algunas dellas y expansión 
llo del país y de la presencia que hay que tener de éstas en las zonas correspondientes. 
· en ella. Para· ello se han previsto recursos y se Esto en cuanto al primer tema, ustedes ven, 
han complementado también con recursos de l'\ voy rápido para no abusar de la paciencia de 
Nación. · · · . 

ustedes. Y quisiera pasar al segundo tema, que 
Esperamos que en unos 1 5  días el CES, tiene que ver con la financiación que se está 

vuelva a abordar una vez más el tema y logre- dando y que tiene que ver con uno de los 
mos establecer algunos lineamientos.que de- artículos contemplados en la Ley de Fronteras. 
muestren cómo se enfrentarían en el mediano Es la provisión que el f:odesep ha hecho a las 
plazo de este gran número de dem�ndas por instituciones de educación superior ubicadas en 
creación de instituciones.de educación superior, las zonas de frontera, que debería ser por esta 
en las zonas de fronteras en especial. Lo que· sí · ley, de al menos 5 .000 salarios 'mínimos. 
sentimos es que más que creación. de nuevas Ustedes saben que el Fodesep, t:'.S un ente 
instituciones con carácter independiente, .  debe reciente, si bien, ·nació por la Ley 3 o del año 1 992, 
haber algún vínculo con las ya existentes, en tan sólo cobró vida hace exactamente un mes; el 
particular, ojalá las nuevas propuestas estén 28 de junio se fraguó por iniciativa del Director . 
siempre vinculadas a universidades como las de del Iéfes, quien es el Gerente encargado eri estos 
Nariño, para el caso de Ipiales, o la idea que . -momentos del Fodesép. Se - fraguó la piimera 
existió en su momento de Arauca. Hubo que Asamblea General del Fodesep, asamblea que se vincularla a la Universidad Nacional y no que prolongó en dos 0 3 sesiones adicionales hasta tuviera una dinámica propia. 

· · · 
concluir en una última, el 14 de septiembre, y por 

Así las cosas, consideramos importante que eso hablo de un mes, en la creación y en la 
haya presencia de la Universidad y de las instjtu.:. definición de sus estatutos y en ese momento 
ciones de educación superior en general, en las también ya hubo claridad de la composición del 
zonas de fronteras, pero consideramos que por Fodesep, Así por ejemplo, en este momento .ya 
razones de organización de calidad e incluso de sabemos que hay 10'6 instituciones que están 
funcionamiento, lo más conveniente es que ellas participando de él. De ellas, 57 de carácterpriva
estén muy vinculadas con las ya: existentes y que do, 49 de carácter público y ellas distribuidas más -
tienen proximidad y relación con ·estas zonas. 0 menos de manera equitativa en las 4 modalida-

De otro lado, se han venido estableciendo des de educación superior: Universidad, institu
Convenios interesantes para el desarrollo de ciones universitarias, instituciones tecn_ológicas 
algunos programas y de algunas actividades en e instituciones técnicas. 

. 
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Así las cosas, yapodemos hablar de un fondo 
creado con estatutos, con una asamblea funcio
nando con un Consejo Directivo, y lo más · 
importante, con una provisión de recursos. Has- -
. ta tanto no se creara y se desarrollaran, no podía 
_ pensarse en la asignación de recursos a este 
fondo. Pero dado a que ya está, tenemos con 
rec:ursos del presupuesto nacional asignados · 
para el año 96, un poco más de 2.QOO millones, . 
que irían destinados a las diversas actividades 
que tiene prevista· el Fodesep, siendo una dellas 
el apoyo a la inversión tanto en infraestructura 
como en la dotaéión de las instituciones de 
educación superior. 

Así mismo, este fondo dispone de un recurso 
que tiene que ver con los aportes 'de las institu
ciones· públicas o privadas, aportes que hacen 
estas instituciones según los ingresos que ellas 
tienen. Aportes que en los próximos 3 años van 
a ascender a un monto cercano a 4 .000 millones. 
Así fas cosas, el ·Fodesep dispondrá en el año 
l 996 de cerca de 4.000 millones'; 2.000 de 
aportes nacionales y 2.000 de aportes de las 
institliciones, que-es un capital importante para 
apalancar nuevos recursos y proyectarse en el 
apoyo a la infraestructura y al equipamiento .de 
las instituciones de educación superior. 

Aparte de �eso, en el proyecto de ley para el 
año 1 996, el F odesep logró recogerbuena parte • 

. de la inversión de la Educación Superior, y esos · 
aportes ascienden a algo más de 1 4.000 millo
nes. Ese monto de recursos, ustedes ven si fuera 
con creces el aporte que la Ley. 1 9 1  sugiere, debe 
hacerse a las instituciones de educación supe
-rior ubicadas en zonas de frontera, que sería 
alrededor de 600 millones de pesos, si estamos 
hablando de 1 4.0ü'O millones. Debo sí aclarar 
que de estos 1 4.000 millones, no tienen todavía 
una destinación específica hacía las universida
des o instituciones de educación superior, ubi� 
cadas en las zonas de frontera. 

· Pero yo no dudaría que el monto que se le 
dedicara a ellas y una vez que lo concrete la 
junta que dirige al Fodesep, va a superar con 
creces lo estipulado por la ley. No lo dudaría 
porque normalmente las distribuciones tienen 

- mucho que ver con el tamaño de las universida
des, con la dinámica que ellos tienen y la parti
cipación que tienen ellas en la junta y en la 
construcción del Fodesep, con la constitución 
del F odesep, es muy superior a lo que representa 
el porcentaje de 600 millones, que es lo que 
estipula. la ley sobre el capjtal total de 14.000 
millones. Así las cosas, yo creo que potencial
mente no habría ningún problema �n cubrir este 
tema o esta presupuestación que ustedes en dos 
veces ya mencionaron esta m�ñana. 

Hay un tema, eI éambio de nivel educativo, y 
paso al nivel de educación secundaria. También 
la Ley de Fronteras indica cómo deben 

- priorizarse los recursos de la Ley 2 1 ,  hacia las 
instituciones de educación secundaria que están 
ubicadas en las zonas de frontera. La Ley 2 1 ,  
ustedes bien lo saben, se ocupa del fortaleci
miento de las instituciones de nivel secundario, 
exclusivamente secundario, de carácter técnico _ 
o tecnológico. En este momento y desde! mo
mento de la aprobación o de la sanción de la Ley . -
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191, ha habido tres resoluciones, tres 
distribuciines de los recursos de la Ley 21. 

Esas tres resoluciones, dos dellas son hechos 
reales, la tercera aún está enproceso de sanción. 
Esas tres distribuciones han implicado recursos 
importantes para las instituciones de educación 
media ysecundarias en general, ubicadas en las 
zonas de frontera. 

Estamos hablando de más de 1.100 millo-
nés-de pesos ubicados en estas zonas- de fron-
tera, de un total posible de 1.700 millones. 
Hablo de un total posible, porque de antemano 
hay una distribución de los recursos, según los 
tamaños de los colegios y de los alumnos 
matriculados en cada una de las regiones-. Es 
decir, ya han sido asignados cerca del:66% de 
los recursos posibles en los colegios que están 
en las zonas de frontera. La distribución está 
para disposición -de ustedes, no alcanzamos a 
anexarla en las respuestas al cuestionario, por-
que estaban en la elaboración, 'pero ustedes 
pueden.  conocer a través de estas tres distribú-
cioñes, los colegios que se han visto beneficia-
dos en estas distribuciones. 

Es importante destacar que la asignación de 
estos recursos, . que ascienden al 66% de los 
recursos posibles, es muy superior a la asigna-
ción que se há hecho de los colegios de otras 
zonas. En el promedio nacional tan sólo se han 
asignado a la fecha el 45% de -los recursos 
posibles, es decir, claramente se ha buscado 
favorecer, o como dice la ley, priorizar los 
recursos asignados o destinados a las zonas de 
frontera, según la Ley 2.1. 

Quisiera destacar casos como los de Arauca, 
Nariño, Putumayo y San Andrés, el porcentaje 
de asignación es superior al 90%. Hay otros 
departamentos que sí tienen problemas, en par-
ticular Amazonas, Guajira, Vaupés y Vichada; 
donde la asignación hecha hasta el momento es 
inferior al 30%. -Pero, esto es producto sobre 
todo , de falta de demanda por parte de -estas 
regiones y probablemente ustedes serían una 
gran ayuda si logran j alonar la demanda en estos 
departamentos para cubrir lo más rápidamente 
posible los cupos que le han sido asignados. 

Para nó extenderme, quiero llegar entonces 
al último punto, que creo permite englobar lo• 
que sucedería con la política'éducativa para los 
niveles básicos, en particular para la dotación 
primaria y secundaria. No están ellos directa-
mente contemplados en la Ley 191, .pero noso-
tros creemos qué son. de suma importancia. Si 
ustedes observan, el salto educativo, el plan de 
desarrollo actual, van a encontrar que hay dos 
énfasis fundamentales en él: 

El primero de ellos es el deseo de favorecer 
la calidad de la educación básica. El segundo, 
buscar una mayor equidad en la distribución de 
_los recursos y en la • distribución del servicio 
ofrecido en estos niveles básicos para toda la• 
población. Es decir, se busca claramente mejo-
rar la calidad que hay en una materia importante. 
de proyectos dirigidos a esa mejora de la.cali-
dad. Y así mismo se busca favorecer la hoy 
inequitativa- distribución de la matrícula según 
regiones y según estratos socioeconómicos, se 
está tratando de hacer. Normalmente en nuestro  

intercambio con los Secretariosde Educación, 
que son nuestras contrapartes en las regiones, 
les hemos hecho conocer los datos básicos y los 
indicadores básicos del sector educativo; de tal 
manera que ellos se logren, comparar entre re-
giones y también tomen las medidas del caso. 

Quisiera destacar cómo los Corpes de la 
Aniázoniay los Corpes de Orinoquiaparticular-
mente, que dominan en buena medida o qñe 
contribuyen de.manera importante a las zonas 
de frontera. En ellos, la asignación que "se está 

. haciendo de los recursos del situado fiscal es en 
término percápita las más altas del país-no sólo 
por alumno cubierto, sino por población obj eti-
va. Es- decir, esos dos Corees, en el momento

•  tienen recursos relativamente superiores, recur-
sos percápita muy superiores a los otros depar-
tamentos, hay un esfuerzo para este equipo o 
para estos grupos de departamentos importan-
tes en términos financieros. 

Es cierto sí, que. esto no se traduce como 
quisiéramos todos, en indicadores educativos, 
éstos departamentos no tienen los mejores nive-
les dé eficiencia interna, es decir, cómo fluyen 
los estudiantes desde primero hasta quinto de 
primaria o hasta noveno grado, ni tampoco 
tienen los-niveles más alto de calidad, pero ese 
es el paso .que sigue. No se trata en este caso 
probablemente de asignarle más recursos a"los 
departamentos, para que en términos de educa-
ción.básicá, sino lograr maximizar que se están 
entregando en estos momentos,. para que, en 
efecto, ello se traduzca en mejoras, en la eficien-
cia interna y en la calidad. Por eso, hay una. 
materia importante de proyectos complementa-
rios a la asignación de recursos que buscan 
mejora de la'calidad y mejora de la eficiencia. 

Hay algunos que buscan fortalecer la capaci-
dad institucional que buscan asegurar la asisten-
cia técnica de las regiones, que buscan hacerles 
dar los procesos de descentralización. Valga 
mencionar cómo Vichada,,  es uno de lbs dos 
departamentos-quehastala fecha, se ha certifica= 
do y que por lo misnio tienen cédula de ciudada-
nía, paramanejar independientemente los recur-
sos del situado fiscal, hay unplan interesantepára 
la educación indígena etc.-Lo importante aquí es 
..lograr que las comunidades y.  las instituciones 
que están trabajando y que tienen que ver con.las 
regiones.de estos Corpes, como otras zonas de. 
frontera,. logren movilizarse en tomo a la educa-
ción. Y eso es el Plan Decenal. 

Quiero terminar solamente con la idea, y res-
ponder a una de las preguntas del cuestionario, la 
segunda, de la pregunta de qué erael PlanDecenal 
y porqué, y cuál era la actividadque el Ministerio 
estaba teniendo con el Plan Decenal. El Plan 
Decenal, y doyun antecedentemuy breve, nace de. 
la Ley 115, que es la Ley General de Educación, 
indica cómo cada 10 años los gobiernos deberán 
hacer planes que miren un horizonte mayor, es 
decir, de .10 años en este caso. 

En el caso concreto actual, deberá.ex'istir un 
Plan Decenal hacia febrero del año 1996, no lo 
hay hoy día, pero se está trabajando en su 
elaboración, llevamos-ya cerca de 6 meses en 
ese trabajo, ha sido un trabajó de equipo, de 
concertación por un lado con ONG, con sectó- 

res privados; de otro lado, con las regiones hay 
10-12 meses de trabajo funcionando y espera-
mos que en las próximas dos semanas haya al 
menos-una mesa de trabajo por cada una de las 
regiones. Es en esas mesas de trabajó y es en la 
discusión con las ONG, donde deben aparecer 
los, lineamientos de políticas que. cada una de 
las regiones persiguen para ir decantándolas. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky-Ghisays: 

`¿Dentro de este Plan Decenal, también está 
incluida alguna ONG,-que traten con las perso-, 
ñas con limitaciones físicas dentro del sector 
educativos? - 

Toma la palabrá el, señor Viceministro de 
Educación: Sí, sí los hay, de hecho el Plan 
Decenal tiene la mayor amplitud, abarca todos 
los niveles educativos y también todas sus mo-
dalidades. Se está trabajando indistintamente 
con ONG, que tienen, orientación específica 
hacía algún tipo de educación, no hay limitación 
ninguna en este tipo. 	. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisáys: 	 . 

Sabe por qué•señor ministros. Es que dentro de 
poco se va a aprobar la ley para las personas con 
limitaciones fisicas, síquicas y sensoriales, que yo 
he presentado y tiene que ver con el aspecto de la 
educación, creo que sería muy bueno mirarla, de 
pronto "podrían quedar por fuera ciertas normas 
que en el futuro se puedan dar. 

Toma- la palabra el señor Viceministro. de 
Educación: 

Miraremos con mucho gusto 1aLey.115, la.  
ley .general a su turno tiene dos, tres capítulos 
alrededor del tema, creo que-danunbuenmarco. 
Así las cosas, se está trabajando en el Plan 
Decenal, es un marco párticipativo de 
concertación con las regiones, con 'el sector 
privado y en un acto relativamente reciente,.que 
fue del martes pasado, el lanzamiento oficial de 
ese Plan Decenal, con la participación del- Pre- -. 
sidente de la República. En él se presentaron los • 
lineamientos generales de organización, de.  es-
trategia y de desarrollo, alrededor del» Plan 
Decenal; . que básicamente y para terminar, 
pretende de alguna manera movilizar la opinión 
pública en tomo a la educación. - 

Segundo, fijar unos nortes permanentes alre-
dedor de la educación,'permanentes, de tal ma-
nera que conviertan a la educación y 'a sus 
planes, como suele. decirse, en planes más de 
Estado que de gobierno. 

Ese es el, panorama, esperaríamos eñton-
, ces que las zonas de fronteras se manifesta-
ran en la creación rápida de sus mesas de 
trabajo, contribuyeran por esta vía a la 
formulación de sus"intereses. Y cómo venla 
educación ellos, para que de esta manera 
pudiéramos incorporar sus perspectivas en 
el .desarrollo del Plan Decenal de" carácter . 
nacional. Muchas gracias. 

Toma la palabra el señor Presidente de-la 
-Comisión, doctor Luis Emilio Sierra 
Grajales: 

Muchas gracias señor Viceministro, consi-
dero que sus respuestas han sido satisfactorias, 
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1 9 1 ,  ha habido tres resoluciones, tres intercambio con los Secretarios de Educación, res privados; de otro lado, con las regiones hay 
distribuciines de los recursos d� la Ley 2 1 .  que son nuestras contrapartes en las regiones, 1 O- l2 meses de trabajo funcionando y espera-

Esas tres resoluciones, dos dellas son hechos les hemos hecho conocer los datos básicos y los mos que en las próximas dos semanas haya al 
reales, la tercera aún está en proceso de sanción. indicadores básicos del sector educativo; de tal �enos.una mesa de trabajo por cada una de las 
Esas tres di�tribuciones hán implicado recµrsos · manera que ellos se logren �omparar entre re- regione�. Es en esas mesas de trabajo· y es en la 
importantes para las instituciones de educación giones Y también tomen las medidas del caso. discusión con las ONG, donde deben aparecer 
media y'secundarias en general, ubicadas en las Quisiera destacar cómo los Corpes de la los_ lineamientos de políticas que cada una de 
zonas de frontera. - Amazoni�y los Corpes de Orinoquia particular- las regiones persigu�n para ir decantándolas. 

Estamos hablando de más de 1 . 1 00 millo- mente, que dominan en buena medida o que . Toma la palabra el honorable Senador 
ries ·de pesos ubicados en estas z�nas· de fron"' contribuyen de manera importante a las zonas J airo Clopatofsky Gh�says: 
tera, ele un total posible de 1 .  700 millones. de frontera. Én ellos, la asigriación que se está . --¿Dentro de este Plan Decenal, también está 
f{ablo de un total posible, porque de antemano .haciendo de lus recursos del situado fiscal es eh incluida alguna ONG,:que traten con las perso-: . . 

· hay una distribución de los recursos, según los término .percápita las más altas del país no sólo rias con limitaciones fisicas dentro del sector 
tamaños de los colegiqs · y de los alumnos por alumno cubierto, sino por ppblación objeti- educativos? -
matriculados en cada una de las regiones� Es va. Es· decir, esos dos CorjJes, en el momento . · 
d 

· 1 · Toma la .palabra el señor Viceministro de 
e.cir, ya han sido asignados cerca de16(;% de tienenrecur�os re ativamente superiores; recur- · · 

, EducaCión: · Sí, sí los hay, de hecho el Plan 
los recursos posibles en los colegios que están sos percapita muy superiores a los otros depar-
en las zonas de frontera. La distribución está tamentos, hay un �sfuerzo para este equipo· 0 Decena! tiene la mayor amplitud, abarca todos 

para disposición ·de ustedes, no alcanzamos a- ·  · para estos grupos de departamentos importan- los niveles educativos Y también todas sus mo-
, · fi · dalidades. Se está trabaiando indistintam�nte 

anexarla en las respuestas al cuestionario, pór- tes en termmos inancieros. :i 
con ONG, que tienen orientación específica 

que estaban en la elaboración, ·pero ustedes Es cierto sí, qu_ e . esto no se traduce como. h 
· 

acía algún tipo de educación, no hay limitación 
pueden. conocer a través de estas tres' distribu- quisiéramos todos? en indicadores educativos, . . ninguna en este tipo: 
c1ones, los colegios que se han visto beneficia- estos departamentos no tienen los mejores nive-
dos en estas distribuciones. les de eficiencia interna, es decir, cómo fluyen · Tom·a la palabra el honorable Senador " 

1 Jairo Clopatofsky Ghisays: 
· 

Es importante destacar que la asignación de os estudiantes desde primero hasta qujnto de 
estos recursos, que ascienden al 66% de los prima.ria ff hasta noveno grado, n.i tampoco Sabe por qué·señorministros. Es que dentro de 
recursos posibles, es muy superior a la asigna- tienen los ·niveles más alto de calidad_, pero es.e poco se va a aprobar la ley para las personas con 
ción qU:e se ha hecho de los colegios de otras es el paso que sigue. No se trata en este caso limitaciones fisicas, síquicas Y sensoriales, que yo 
zonas. En el promedio nacional tan sólo se han probablemente de asignarle más recursos a 'los he presentado Y tiene que V€?r con el aspecto de la 
asignado a la fecha el 45% de -los recursos departamentos, para que en términos de educa- educación, creo que sería muy bueno mirarla, de 
posibles, es decir, claramente se ha buscado · ci_ón básicá, sino lograr maximizar que se están pronto · podrían quedar por fuera ciertas normas 

. favorecer; o como dice la ley, priorizar los · entregando en estos momentos, · para que", en que en el futuro se puedan dar. 
recursos asignados o destinados a las zonas de · efecto, ello se traduzca én mejoras, en la eficien- Toma· la palabra el señor Vice ministro de 
frontera, según la Ley 21 . 

· cia interna y en la calidad. Por eso, hay una . Educa�ión: 
· · 

Quisiera destacar casos como los de Arauca materia importante d.e proyectos complementa- ' Mirarernos con mucho . gusto la . Ley 1 1 5 '  la 
Nariño, Putumayo y San Andrés, el porcentaj� rios ª la asignación de recursos que buscan ley .general a su tumo tiene dos, tres capítulos · 

;de asignaci_ón es superior al 90%. Hay otros mejora de la.calidad Y mejora de la eficiencia. alrededor del tema, creo que danunbuenmarco. 
departamentos que sí tienen problemas, en par- - Hay algunos que buscan fortalecer la capaci- Así las cosas, se está trabajando en e1 Plan 

. ticular Amazonas, Guajira, Vaupés y Vichada; dad institucfonal que buscan asegurar la asisten- Decerial, es  un marco pa,rticipativo de · 
donde la asignación hecha hasta el momento es cia técnica de las regiones, que buscan hacerles concertación con las regiones, con el sector 
inferior al 30%. --:Pero, estp es producto sobre dar los procesos de descentralización. Valga privadó y en un acto relativamente reciente,_ que 
todo . de falta de demanda por parte de -estas mencionar cómo Vichada, · es uno de los dos fue del martes pasado, el lanzamiento oficial de · 
regiones y probablemente ustedes serían una departamentos que hasta la fecha, se ha certifica..: · ese Plan Decenal, con la participación del· Pre- · 
gran ayuda si logran jalonar la demanda en estos do y que por lo misrrio tienen cédul� de ciudada- .si dente de la República. En él se presentaron los · 
departamentos para cubrir lÓ más rápida111ente . nía, para manejar independientemente los recur- lineamieJ.J.tOS generales de organización, de_ es
posible los cupos que le han sido asignados. sos del situado fiscal, hayunplaninteresantepára · trategia y de desarrollo, alrededor del' Plan 

Para no extenderme, quiero llegar entonces la educación indígena etc.· Lo importante aquí es Decenal; . que básicamente y para .terminar, 
al último punto, que creo permite . englobar lo · lograr que las comunidades y_ las instituciones · . pretende de alguna manera movilizar la opinión 
que sucedería con la política·educativa para los que están trabajando y que tienen que ver conlas pública en tomo a la �ducación. 
niveles básicos, en particular para la dotación regione_s .de estos Corpes, como otras zonas de 
primaria y secundaria. No están ellos· directa- frontera, logren movilizarse en tomo a la educa� 

Segundo, fijar unos nortes permanentes alre
dedor de la educación,' permanentes, de tal ma-· 
nera que conviertan a la educación y a sus 
planes, como suele. decirse, en planes más de' 

mente con.templados en la Ley 1 9  i ,  peto no so- .ción. Y eso es el Plan Decena!. 
tros creemos que son de suma importancia. Si Quiero terminar solamente con la idea, y res
ustedes observan, el salto educativo, el plan de ponder a una de las preguntas del cuestionario, la 
desarrollo actual, van a encontrar que hay dos segunda, de lapregunta de q'ué eraelPlanDecenal 
énfasis fundamentales en él: . . . y por qué, y cuál era la actividad que el Ministerio 

El primero de ellos es el deseo de favorec�r . estaba teniendo con el Plan Decenal. El Plan 
la cali�ad de la educación básica. El segoodo, Decenal, y doyunantecedentemuybreve,nace de . 

. buscar una mayor equidad en la distribución de la Ley 1 15, que es la Ley General de Educación, 
los recursos y en la . distribución del servicio indica cótp:o c'ada 1 o años los gobiernos deberáÍl 
ofrecido en éstos niveles básicos para toda la - hacer planes que miren un horizonte mayor, es 
población. Es decir, se busca claramente mejo:.. decir, de 10 años en este caso. 
rar la calidad que hay en una materia importante . _ En el caso concreto actual, deberá.existir un 
de proyectos dirigidos a esa mejora de la .cali- - Plan Decenal hacia febrero del año 1 996, no lo 
dad. Y así mismo se busca favorecer la hoy _hay hoy día, pero se está trabajando en su 
inequitativa_ distribución de la matrícula según elaboración, llevamos-ya cerca de 6 meses en 
regiones y según estratos socioeconómicos, se ese trabajo; ha sido un trabajo de equipo, de 
está tratru_ido de h�cer. N o�almente en nuestro concertación por un lado con ON G, con secto-

Estado que de gobierno. · 
Ese es el panorama, esperaríamos en.ton-

. ces que las zonas de fronteras se manifesta- . 
. ran en la creación rápida de sus mesas de 
trabajo,  . contribuyeran por esta vía a la 
formulación de sus 'inteteses. Y cómo ven la  

- educación ellos_, para que de  esta manera 
pudiéramos incorporar sus per_!)pectivas en 
el . desarrollo del Plan Decena! de carácter . 
naéiorial .  Muchas gradas. 

Toma la palabra el señor Presidente de.la 
-Comisión, doctor Luis E milio Sierra 

. Grajales: 
Muchas gracias señor Vic�ministro, consi

dero que sus respuestas han sido satisfactorias, 
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suficientemente claras y amplias. No sé si 
algunos de los Senadores asistentes quieran 
intervenir este punto. 	. . 

Toma la palabra el honorable Senadór 
Juan Carlos Castro Arias: 

Solamente para preguntarle al señor 
Viceministro si él ha tenido la oportunidad de 
conocer las universidades ubicadas en las zonas 
de frontera, comenzando desdel Departamento 
de la Guajira hasta el Departamento de Nariño. 
Conocer las instalaciones locativas,.las faculta-
des que tienen, si ha conversado con los estu-
diantes del bienestar social; toda esa serie de 
cosas tan importantes. 

Toma la palabra el señor Viceministro de 
Educación: conozco algunas, pero obviamente 
.me falta visitar otras, para darme una idea aún 
más precisa. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Le digo esto porque estaba mirando el presu-
puesto que se le tiene asignado a estos centros 
universitarios y veía cómo en una ciudad como 
Valledupar, dónde funciona la universidad Po-
pular, con un presupuesto -cercano a los 
$3.000.000.000 millones depesos (tres mil mi-
llones de pesos). Y en fina ciudad muy semejan-
te, como es la universidad Colombiana, de Neiva, 
una ciudad igual a Valledupar, se le asignaban 
cerca de 15.000 millones de pesos (quince mil 
millones de pesos). Entonces, yo creo que estos 
desequilibrios no son bien vistos por los pue-
blos en vía de desarrollo, como son todós estos 
pueblos ubicados en zonas de frontera,- que 
tienen grandes aspiraciones y grandes-anhelos 
de apoyo por parte del Ministerio de Educación. 

Toma la palabra el señor Vicéministro de 
Educación: 

De hecho, en la creación del Fodesep, en las 
formulaciones de sus estatutos, y en la manera 
como se quieren distribuir sus recursos, hay 
implícita una respuesta a su .inquietud. Porque 
se busca de alguna manera organizar más al 
sistema de educación superior, en el cual; la 
distribución de los recursos, en particular la 
inversión ha obedecido más a presiones que a 
criterios, llamémoslo "técnicos" de número de 
alumnos atendidos, potencial complejidad a sus 
programas. 

Yo esperaría que en el transcurso de los 
próximos años, esa asignación se mejorara, 
de hecho, haciéndole o dándole vía libre a 
una solicitud del Conpes, de educación Su-
perior, el Ministerio produjo una batería de 
indicadores de asignación de recursos, y en 
esa batería de recursos hay para distribución 
de los recursos de inversión y- de funciona-
miento, hay contemplados criterios que tie-
nen que ver con la cobertura, con la calidad, 
con la complejidad. Algún día esperamos 
que ellos sean ciertos. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra' Grajales: 

Muchas gracias señor Viceministro. Le agra-
decemos su presencia en esta tarde y sus res-
puestas. Le pregunto a los integrantes de la 
Comisión Segunda del Senado si se declaran  

satisfechos de. las respuestas del señor 
Viceministro. Así lo han hecho, le agradecemos 
que nos haya acompañado. 

Toma la palabra la Directorá de Coope-
ración, doctora Jhoanna Jerseñ: 

Muchas gracias señor Presidente, quisiera en' 
primera instancia reiterar las disculpas por parte 
de lá señora Ministra, que no pudo asistir hoy a 
la Sesión de esta comisión del honorable Sena-
do, puesto que tenía una citación previa también 
en la honorable Cámara de Representantes y 
tenía que viajar a la Isla dé San Andrés y 
Providencia, como ella misma se lo manifestó 
esta mañana. 

Voy a empezar a hacer referencia directa al 
cuestionario que los honorables Senadores diri-
gieron al Ministerio. Lb que hicimos en este 
sentido fue tratar de contemplar los artículos 1 
y 2, 8, 9 y 10, a los que se-hizo referencia en el 
cuestionario. En una sola instancia considera-
mos que los artículos 1° y 2° definían un marco 
mucho más general. Y que a través , de una 
síntesis que hicimos de todos los proyectos y de 
las comisiones, en las que se viene adelantando 
con cada uño de los países fronterizos podíamos 
dar tratamiento al cuestionario. 

Voy a hacer referencia a todas las actividades 
que venimos adelantando y espero que esto 
pueda contribuir a la petición que le hicieron 
directamente a la señora Ministra. Voy 'a hacer 
referencia al artículo 8°, que trata, directamente 
con el conocimiento tradicional, asociado a los 
recursos genéticos. En- este sentido, la primera 
acción que ha tomado el Ministerio, ha sido la 
ratificación del convenio sobre la Diversidad 
Biológica, que como todos ustedes saben, fue 
ratificado en el mes de diciembre de 1993 por el 
Congreso. Este convenio hace referencia direc-
ta en su artículo 8j, a las acciones que. deben 
emprender todos los países partes del Conve-
nio, con respecto al conocimiento tradicional y 
a los recursos genéticos. 

En ese sentido, el Ministerio ha venido traba-
j ando durante el último año en el estudio de la ' 
decisión andina, respecto a los recursos 
genéticos. Este estudio se está adelantando de 
manera conjunta y se ha hecho a través de 
consultas directas con los Ministerios de Agri-
cultura, del Interior y del Comercio Exterior. 
Paralelamente se ha venido adelantando la labor 
o investigando un poco cuál sería la labor de 
reglamentación de esta decisión andina, respec-
to a los recursos genéticos. Lo que se intentaría 
hacer entonces, es precisamente crear mecanis-
mos paraproteger de manera colectiva los cono 
cimientos autóctonos de las comunidades indí-
genas áfroamericanas y locales, y obtener distri-
bución justa de los beneficios por el uso de los. 
recursos genéticos. 

Todo esto está én cursó en estos momentos, 
por un lado en la oficina de Cooperación Inter-
naciónal del Ministerio, en materia de negocia-
ción dentro del Pacto Andino y en materia de 
regulación por parte de la oficina jurídica.. Esto 
es lo relativo a lo que tiene que ver directamente 
con el artículo 8°. 

Voy a hacer referencia ahora a los artículos 
9° y 10, sobre los cuales se nos pidió también la  

información relativa. Y', en ese sentido, voy a 
hablar de cada tina de las Comisiones de vecin-
dad y de los proyectos que se han venido 
adelantando a-través del Tratado de Coopera-
ción Amazónica, por parte de la oficina de 
Cooperación Internacional del Ministerio, que 
es principalmente donde se ha venido tratando 
el problema de la ley. 

Voy a hacer referencia primero a la Comi-
sión de Vecindad con Panamá- Como hacía 
referencia, la señora Ministra esta mañana, to-
das estas Comisiones de Vecindad se venían 
trabajando desdel Inderena; una vez el Ministe-
rio asumió esas funciones, el Ministerio siguió 
haciendo presencia en cada una de estas Comi-
siones 

 
 y después de que la ley fue adoptada, 

cuatro de estas reuniones, dentro de las comisio-
nes de vecindad, han tenido lugar, este ha sido 
entre los meses de mayo y julio del año en curso. 
Estas Comisiones de Vecindad, son con Brasil, 
Panamá, Ecuador y Venezuela. La última que 
hace referencia a Perú, está programada para 
finales del mes de octubre. 

Entro a detallar los proyectos específicos y 
las-actividades que se están desarrollando den-
tro de la Comisión de Vecindad con Panamá. La 
Comisión de Vecindad con Panamá ha fijado 
subcomisiones técnicas y dentro de esta fijó tres 
en las que participa activamente el Ministerio: 
Una es la de etnias indígenas binacionales, la 
segunda es de recursos naturales y de zona 
ambiental, y la tercera recientemente creada •y 
todavía no implementada, la subcomisión per-
manente para comunicación terrestre entré Co-
lombia y Panamá. 

El Ministerio del Medio Ambiente ha tenido 
una participación muy activa, o tuvo durante la 
última reunión que se adelantó en el mes de 
junio, con respecto a la subcomisión permanen-
te para comunicación entre Colombia y Pana- 
má, por_ cuanto esa subcomisión trata directa-
mente el problema de la construcción de la 
carretera Panamericana. Así como el problema 
que describió la señora Ministra esta • mañana, 
entre las carreteras Esmeralda-Tumaco, que tie-
ne relación con la Comisión de Vecindad entre 
Colombia y Ecuador. 

La Comisión de Vecindad entre Colombia, o 
el Ministerio dentro del marco de la Comisión 
de Vecindad entre Colombia y Panamá, -hizo 
referencia ala necesidad de adelantar un estudio 
de manera conjunta con el Instituto Nacional de 
Vías, para fijar los términos de referencia, para 
un.estudio de impacto ambiental en la zona, y 
poder de esa manera si es el caso, seguir con la 
construcción de la carretera panamericana. Esto 
es en una primera instancia lo que está eñ curso. 
Hasta donde sé, no ha entrado todavía a territo-
rio nuestro o tiene una franja muy pequeña, la 
respuesta. Esa es unaprimera acción que está en 
pie del Ministerio, puedo remitirle lá informa-
ción que requieran en cuanto me sea posible y a 
la mayor brevedad. 

Un segundo aspecto tiene que ver con el 
manejo de los parques nacionales naturales. En 
ese sentido se ha manejado el problema de los 
parques nacionales del Darién yde Catíos. Du-
rante la última reunión el Ministerio hizo refe- 
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suficienteménte claras y amplias. No sé si 
algunos de los Senadores asistentes quieran 
intervenir este punto. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Solamente para preguntarle al señor 
Viceminis.tro si él ha tenido la oportunidad de 
conocer las universidades ubicadas en las zonas 
de frontera, comenzando desde! Departamento 
de la Guajira hasta el Departamento de Nariño. 
Conocer las instal.aciones locativas,Jas faculta
des que tienen, si ha conversado con los estu
diantes del bienestar social; toda esa serie de 
cosas tan importantes. 

Toma 1a palabra el señor Viceministro de · 
Educación: conozco algunas, pero obviamente 
.me falta visitar otras, para darme una idea aún 
más precisa. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Le digo esto porque estaba mirando el presu
puesto que se le tiene asignado a estos centros 
universitarios y veía cómo en una ciudad como 
Valledupar, donde funciona la universidad Po
pular, _con un presupuesto -cercano a los 
$3.000.000.000 millones de pesos (tres mil mi
llones de pesos) . Y en una ciudad muy semejan
te, como es la universidad Colombiana, de N eiva, 
una ciudad igual a Valledupar, se le asignaban 
cerca de 1 5 .000 millones de pesos (quince mil 
.millones de pesos). Entonces, yo creo que estos 
desequilibrios no son bien vistos por los pue
blos en vía de desarrollo, como son todos estos 

· pueblos ubicados en zonas de frontera,- que 
tienen grandes aspiraciones y grandes-anhelos 
de apoyo por parte del Ministerio de Educación. 

Toma la palabra el .señor Viceministro de· 
Educación: 

De hecho, en la cr�ación del Fodesep, en las 
formulaciones de sus estatutos, y en la manera 
como se quieren distribuir sus recursos; hay 
implícita una respuesta a su inquietud. Porque 
se busca de alguna manera organizar más al 
sistema de educación superior, en el· cual la 
distribución de los recursos, en parti�ular la 
inversión ha obedeci.do más a. presiones que a 
criterios, llamémoslo "técnicos" de número de 
alumnos atendidos, potencial complejidad a sus 
programas. . . 

Y o esperaría que en el transcurso de los 
próximos años; esa as!gnacíón se mej orara, 
de hecho, haciéndole o dándole vía libre a 
una solicitud del Conpes, de educación Su
perior, el Ministerio produjo una batería de 
indicadores de asignación de recursos, y en 
esa batería de recursos hay para distribución 
de los recursos de inversión y de funciona
miento, hay contemplados criterios que tie- · 
nen que ver con la cobertura, con la calidad, 
con la complejidad. Algún día esperamos 
que ellos sean ciertos: 

Toma la palabra el señor Presidente, 
- doctor Luis Emilio Sierra· Grajales :  

· Muchas gracias sefior Viceministro. Le agra- · 
�ecemos su presencia en esta tarde y sus res
puestas. Le pregunto a los integrantes de la 
Comisión Segunda del Senado si se declaran 
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satisfechos de� las respuestas del señor 
Viceministro. Así lo han hecho, le agradecemos 
que nos haya acompañado. 

Toma la palabra la Directorá de Coope
ración, doctora Jhoanna Jersen: 

Muchas gracias señor Presidente, quisiera en · 
primera instancia reiterar las disculpas por parte 
de lá señora Ministra, que no pudo asistir hoy a 

· la Sesión de esta comisión del honorable Sena
do, puesto que tenía una citación previa también 
en la honorable Cámara de Representantes y 
tenía que viajar a la Isla de San Andrés y 
Providencia; como ella misma se lo manifestó 
esta mañana. 

Voy a empezar a hacer referencia directa al 
cuestionario que los honorables Senadores diri
gieron al Ministerio. Lo que hicimo_s en este 
sentido fue tratar de contemplar los artículos 1 
y 2, 8, 9 y 1 0, a los que se-hizo referencia en el 
cuestionario. En una sola instancia considera
mos que los artículos 1 º y  2º definían un marco 
mucho más general. Y que a través . de una 
síntesis que hicimos de todos los proyectos y de 
las comisiones, en las que se viene adelantando 
con cada uho de los países fronterizos podíamos 
dar tratamiento al cuestionario: 

Voy a hacer referencia a todas las actividades 
que venimos adelantando y espero que esto 
pueda contribuir a la petición que le hicieron 
directamente a la señora Ministra. Voy ·a hacer 
referencia al artícúlo .Sº, que trata .directamente 
con el conocimiento tradicional, asociado a los 
recursos genéticos. En- este sentido, la primera 
acción que ha tomado· el Ministerio, ha sido la 
ratificación del convenio sobre la Diversidad 
Biológica, que como todos ustedes saben, fue 
ratific_ado en el mes de diciembre de 1 993 por el 
Congreso. Este convenio hace referencia direc
ta en su artículo 8j , a las acciones que . deben 
emprender todos los países partes del Conve
nio, con respecto al conocimiento tradicional y 
a los recursos genéticos. 

En ese sentido, el Ministerio ha venido traba
jando durante el último año en el estudio de la 
decisión andina, respecto a los recursos 
genéticos. Este estudio se está adelantando de 
manera conjunta y se ha hecho a través de 
consultas directas con los Ministerios de Agri
cultura, del Interior y del Comercio Exterior. 
Paralelamente se ha venido adelantando la labor 
o investigando un p�co cuál sería la labor de 
reglamentación de esta decisión andina, respec
to a los recursos genéticos. Lo que se intentaría 

· hacer entonces, es precisamente crear mecanis
mos para proteger de manera colectiva los cono� 
cimientos autóctonos de las comunidades indí
genas afroamericanas y locales, y obtener distri
bución justa de los beneficios por el uso de los . 
recun¡os genéticos. 

Todo esto está én cursó en estos momentos, 
por un lado en la oficina de Cooperación Inter
nacional del Ministerio, en materia de negocia
ción dentro del Pacto Andino y en materia de 
regulación por parte de la oficina jurídic3;. Esto 
es lo relativo a lo que tiene que ver directamente 
con el artículo 8°. 

Voy a hacer referencia ahora a los artículos 
9º y 1 O, sobre los cuales se nos pidió también la 
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información relativa. Y, en ese sentido, voy a
hablar de cada tina de las Comisiones de vecin
dad y de los proyectos que se han venido 
adelantando a .través de,l Tratado de Coopera
ción Amazónica, por parte de la oficina de 
Cooperación Internacional del Ministerio, que 
es principalmente donde se ha venido tratando 
el problema de fa ley. 

Voy a hacer referencia primero a la Comi
sión de Vecindad con Panamá· Como hacía 
referencia, la señora Ministra esta mañana, to
das estas Comisiones de Vecindad se venían 
trabajando desde! Inderena; una vez el Ministe
rio a·sumió �sas funciones, el Ministerio siguió 
haciendo presencia en cada una de estas Comi- _
sienes y después de que la ley fue adoptada, 
cuatro de estas reuniones, dentro de las comisio-

. nes de vecindad, han tenido lugar, este ha sido 
entre los meses de mayo y julio del año en curso. 
Estas Comisiones de Vecindad, son con Brasil, 
Panamá, Ecuador y Venezuela. La última que 
hace referencia a Perú, está programada para 
finales del mes de octubre. 

Entro a detallar los proyectos específicos y 
las ·actividades que se están desarrollando den
tro de la Comisión de Vecindad con Panamá. La 
Comisión de Vecindad con Panamá ha fijado 
subcomisiones técnicas y dentro de esta fijó tres 
en las que participa activamente el Ministerio: 
Una es la de etnias indígenas binacionales, la 
segunda es de recursos naturales y de zona 
ambiental, y la tercera recientemente creada· y 
todavía no implementada, la subcomisión per
manente para comunicación terrestre entre-Co
lombia y Panamá. 

El Ministerio del Medio Ambiente ha tenido · 
· una participación muy activa, o tuvo durante la 
última reunión que se adelantó en el mes de 
juniO, cort respecto a la subcomisión permanen
te para comunicación entre Colombia y Pana-: 
'má, por cuanto esa subcomisión trata directa
mente el problema de la construcción de la 
carretera Panamericana. Así como el problema 
que describió la señora Ministra esta . mañana, 
entre las carreteras Esmeralda-Tumaco, que tie.
ne relación con la Comisión ·de Vecindad entre 
Colombia y Ecuador. 

La Comisión de Vecindad entre Colombia, o 
el Ministerio dentro del marco de la Comisión ·
de Vecindad entre Colombia y Pánamá, -hizo 
referencia a la necesidad de adelantar un estudio 
de manera conJ�mta con el Instituto Nacional de 
Vías, para fijar lOs términos de referencia, para -
un _estudio de impacto ambiental en la zona, y 
poder de esa manera si es el caso, seguir con la 

. construcción de la carretera panamericana. Esto 
es en una primera instancia lo que está en curso. 
Raster donde sé, no ha entrado todavía a territo
rio nuestro o tiene una fra11ja muy pequeña, la 
respuesta. Esa es una primera acción que está en 
pie del Ministerio, puedo remitirle lá informa
ción que requieran en cuanto me sea posible y a 
la mayor brevedad. 

Un segundo aspecto tiene que ver con el 
manejo de los parques pacionales naturales. En 
ese sentido se ha manejado el problema de los 
parques nacionales del Darién yde Catíos .  Du
rante la última reunión el Ministerio hizo tefe-
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rencia a l hecho d e que e l parque d el os Catíos ha 
sido declarado como patrimonio de la humani-
dad, patrimonio nacional de la humanidad por la 
Unesco. Dentro de este mismo aspecto, se ha 
tratado o se ha adelantado la iniciativa de desa-
rrollar un proyecto, precisamente, del Darién y 
de Catíos, que tengan carácter binacional. 

Adicionalmente con Panamá se ha trabaja-
do o se ha venido adelantando principalmente 
durante la última reunión, sobre el problema 
de la tala ilegal de maderas. En este sentido, 
el Ministerio viene trabajando sobre las reser- 
vas forestales productoras, y. aunque aún no 
está definida o no se ha adelantado la delimi- 
tación efectiva-  de los territorios, los criterios 
de manejo y, esa delimitación están siendo 
adelantadas de manera preliminar. 

Un último punto en este sentido, ha sido lo 
referente a la caza ilegal de fauna silvestre. En 
ese sentido también el Ministerio insistió en el 
hecho de que deben homogenizarse las imposi-
ciones o de los compromisos que se tienen 
directamente con la convención CITE, sobre el 
comercio de especies de fauna y flora silvestres 
del qué Colombia es parte, y a través del Minis-
terio, parte activa. 

Se ha- trabajado también un poco sobre la 
parte de áreas marinas y costeras, en lo que se ha 
hecho referencia directamente a un proyecto 
sobre manglares que maneja el Ministerio con la 
Organización Internacional de Maderas Tropi-
cales: Y, se tiene en curso también la ratifica-
ción del Convenio de Ramsar, sobre humedales 
y especie de aves migratorias. La exposición de 
motivos fue ya presentada directamente al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, esperamos' 
que inuy prontamente pueda estar para discu-
sión y aprobación en el Congreso. 

Eso es lo que se viene adelantando en materia 
relativa a recursos naturales y medio ambiente 
con Panamá. Creo que la señora Ministra hizo 
referencia directamente a la Comisión de Ve-
cindad con Ecuador. No se encuentra una pre-
gunta directámente sobre eso, la Ministra habló 
un poco de la reunión que hubo en el mes de julio 
de este año, donde se habían tratado problemas 
específicos sobre actividades pesqueras, 
asentamientos humanos y el problema de la 
carretera entre Esmeraldas y Tumaco. 

Hago referencia ahora a la Comisión de 
Vecindad con Perú: Con Perú se tiene un plan de-
desarrollo integral de la cuenca del río del 
Putumayó. Coii Perú no'se ha reiniciado todavía 
la labor directa dentro de la Comisión de Vecin-
dad, pero como les dije al principio, se tiene 
planeada una reunión ahora, a -finales de la 
Semana, en la que va a participar directamente el 
Instituto Sinchi. Este Plan de Desarrollo Inte-
gral de la cuenca del río Putumayo, cubre aspec-
tos centrales como el mejoramiento del nivel de 
vida de la población, coqperación técnica entre 
los dos países, integración y desarrollo conjun-
to. Dentro de este marco se vienen adelantando 
estudios de prefactibilidad en bosques. y par-
ques naturales binacionales, y se han tratado 
también problemas de salud y saneamiento 
ambiental. 

Paso ahora a describir las actividades que se 
han adelantado ..en materia- de la Comisión de 
Vecindad con Venezuela. Con Venezuela se ha 
manejado,, dentro de la Comisión específica se 
ha tratado el problema de la cuenca del río 
Catatumbo, este problema se viene tratando 
desdel año de 1992. Y lo que se ha tratado es a 
través de la caracterización misma a través de 
estudios específicos, tratar de fijar planes de 
recuperación. Colombia en estos momentos ya 
cuenta con un diagnóstico de la zona del Norte 
de Santander, con Venezuela se programó una 
reunión para el 10 de noviembre y esperamos 
que esto pueda ser discutido a nivel binaciónal. 
- Existe un segundo punto dentro de la Comi-

sión de Vecindad con Venezuela que ha venido 
siendo tratado, y es el problema -de la cuenca 
Carreipía-Paraguachón, dentro:de este marco se 
ha trabajado de manera muy cercana con 
Corpoguajira, que desde hace algún tiempo 
viene adelantando estudios de diagnósticos y 
planes de manejo ambiental; ha adelantando 
también un estudio de factibilidad del embalse• 
de Chingolita y se adelantan en estos momentos 
planes muy específicos de reforestación. 

Hay dos puntos adicionales: uno que es el 
Acuerdo para el control de la contaminación por 
hidrocarburos, que maneja Ecopetrol directa-
mente con Pedevesa y que hasta donde sabe-
mos, havenido funcionando de manera relativa-
mente adecuada. Y 'lo segundo es, un plan de 
ordenamiento de la Orinoquia, esto está tam-
bién en proceso, está también en curso y espera-
mos poder avanzar muy pronto, se tienen ya 
algunos estudios de impacto directamente de la 
zona. 	 - 

Hay'una última Comisión de Vecindad, que 
es la Comisión de vecindad con Brasil, dentro 
de este marco se desarrolló una reunión también 
en el mes de junio de 1995. Con Brasil se han 
tratado de definir los términos de referencia 
para el intercambio de experiencias en manejo. 
de recursos naturales, consideramos que éste 
puede ser un gran aporte, y hemos trátado de 
negociar con Brasil' contribuciones en este sen-
tido. Se ha adelantado también un proyecto 
específico desde hace varios años y el ministe-
rio en este momento lo tiene listo, y es el de 
zonificación del eje Apapóris-Tabatinga, el pro-
yecto está ya en su fase final y esperamos poder 
cumplir con Brasil en este sentido también. 

-Hay en curso también un plan nacional de 
director de 'parques naturales y un proyecto 
específico para conservación del caimán negro 
y de los delfines. 

Esta es, un poco, la descripción de los pro-
yectos y de las actividades que se han venido 
desarrollando dentro del marco de las Comisio-
nes de Vecindad. Existe un segundo punto que 
consiste y cubre las actividades que se desarro-
llan dentro del Tratado de Cooperación 
Amazónica. Dentro del Tratado de Coopera-
ción Amazónica, Colombia coordina la 
implementación de un proyecto, que es el pro-
yecto de Zurapa de áreas protegidas.Dentro de 
este marco también está el proyecto al que hice 
referencia ahora con Brasil, de- la zonificación 
del eje Apaporis-Tabatinga. Y dentro de este  

marco, este proyecto cubre, no únicamente la 
zonificación, sino también el désarrollo para las 
comunidades del eje en sí. 

Adicionalmente con Perú se tiene el proyec-
to para la cuenca del río Putumayo, y en la 
actualidad se tiene también planeado una re-
unión de la que está a cargo el Instituto Sinchi, 
a principios del año que viene, en conjunto con 
la OEA, se tienen 25 proyectos específicos ya 
identificados a través del Sinchi y se espera que 
a través de la OEA puedan conseguirse recursos 
de cooperación para ponerlos en práctica. 

Estas son, un poco, las respuestas que tenía-
mos al• cuestionario, agradezco mucho la opor-
tunidad de dar respuesta a sus inquietudes a 
nombre de la señora Ministra. 

Toma la palabra el ser Presidente, doctor 
Luis Emilio Sierra Grajales: 	. 

Agradecemos a la doctora Jhoanna Jérsen, 
Directora de Cooperación del Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Muy brevemente doctora, es que tal vez en el 
cuestionario no -se responde, por lo menos en la 
parte escrita, una de las inquietudes que más nos 
atañe en la zona de frontera, y tiene que ver con 
el FONAN, las corporaciones autónomas regio-
náles, porque entendemos que en el marco de las 
Comisiones de Vecindad, todas estas volunta-
des o espíritu de buena voluntad que se enun-
cian acá, ojalá se cumplan. Usted sabe que la 
mayoría queda en letra muerta, tenemos más 
experiencia de los fracasos de las Comisiones 
de Vecindad, yo soy Presidente de la Comisión 
de Vecindad Colombo-Ecuatoriana y por eso le 
digo. Nosotros solamente formulamos una serie 
de propuestas, cuándo existe la voluntad políti-
ca de los gobiernos, funciona, de lo contrario no, 
la mayoría se queda en letra muerta. 

La parte importante para nosotros es lo de 
FONAN, lo que tiene que ver con el fondo del 
Medio Ambiente y las Corporaciones Regio-
nales. La pregunta que se le formuló en los 
artículos 8°, 9°, .10 de la Ley de Fronteras, 
estaba contemplado eso, y vemos que en las 
respuestas de la señora Ministra, no hace men-
ción en forma directa a ésta parte, no sé si trae 
algunos datos concretos, o dentro del presu-
puesto para el año 1996 del ministerio, qué se 
contempla en realidad para las zonas de fron- 
tera en ese sentido. 	 . 
- Toma la palabra la doctora Jhoanna 
Jersen: 

Muchas gracias, honorable Senador, la ver-
dad es que, según entendimos nosotros, el cues-
tionariorlo que se quería o lo que pensamos, se 
requería era una referencia o una exposición 
directa sobre los programas y proyectos direc-
tos que hay a nivel binacional. Y por eso lo 
tratamos específicamente desdel marco de las 
Comisiones de Vecindad. Usted hace referencia 
al FONAN; el FONAN en la actualidad no está 
en funcionamiento, sin embargo, su reglamen-
tación está en curso y la respuesta concreta 
acerca de la asignación de recursos dentro del 
presupuesto con el quecuenta el Ministerio, se 

y 
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rencia al hecho de que el  parque de los Catíos ha 
sido declarado como patrimonio de la humani
dad, patrimonio nacional de la humanidad por la 
Unesco. _Dentro de este mismo aspecto, se ha 
tratado o se ha adelantado la iniciativa de desa"
rrollar un proyecto, precisamente, del Darién y 
de Catíos, que tengan carácter binacional. 

Adicionalmente con Panamá se ha trabaja
do o se ha venido adelantando principalmente 
_durante la últ_ima reunión, sobre el problema 
de la tala ilegal de maderas. En este sentido, 
el Ministerio viene trabaj ando sobre las reser
vas forestales productoras, y aunque aún no 
está definida o no se ha adelantado la delimi
tación efectiva- de los territorios, los criterios 
de manejo y, esa delimitación están siendo 
adelantadas de manera preliminar. 

Un último punto en este sentido, ha sido lo 
referente a la caza ilegal de fauna silvestre. En 
ese sentido también el Ministerio insistió en el 
hecho de que deben homogenizarse las imposi
ciones o de los compromisos que se tienen 
directamente con la convención CITE, sob-re el 
comercio de especies de fauna y flora silvestres 
del qué Colombia es parte, y a través

.
del Minis

terio, parte activa. 
Se ha - trabajado también un poco sobre la 

_ parte de áreas marinas y costeras, en fo que se ha · 
hecho referencia: directamente a un proyecto 
sobre manglares que maneja el Ministerio con la 
Qrganización Internacional de Maderas Tropi-

. cales.- Y, se tiene en curso también la ratiñca_
ción del Convenio de Ramsar, sobre humedales 
y especie de aves migratorias. La exposición de 
motivos fue ya presentada directamente al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, esperamos -
que inuy prontamente pueda estar para discu
sión y aprobación en el Congres_o. 

Eso es lo que se viene adelantando en materia 
relativa a recursos naturales y medio ambiente 
con Panamá. Creo que la señora Ministra hizo 
referencia directamente a la Com1sión de Ve
cindad con Ecuador. No se encuentra una pre-

. gunta directamente sobre eso, la Ministra habló 
un poco de la reunión que hubo en el mes de julio 
de este año, donde se habían tratado problemas 
espec_íficos sobre actividades pesqueras, 
asentamientos humanos y el problema de la 
carretera entre Esmeraldas y Tumaco. 

Hago referencia ahora a la Comisión de 
Vecindad con Perú: C_on Perú se tiene un plan de
desarrollo integral de la cuenca del río del 
Putumayo. _Con Perú no-se ha reiniciado todavía 
la labor directa dentro de la Comisión de Vecin
dad, pero como les- dije al principio, se tiene 
planeada una reunión ahora, a finales de la 
Semana, en la que va a participar directamente el 
Instituto Sinchi. Este Plan de Desarrollo Inte
gral de la cuenca del río Putumayo, cubre aspee-

. tos centrales como el mejoramiento del nivel de 
vida de la población, cooperación técnica entre 
los dos países, integración y desarrollo conjun
to. Dentro de este marco se vienen adelantando . \ ' 
estudjos de prefactibilidad en bosques y par-
ques naturales binacionales, y se han tratado 
también problemas de salud y saneamiento · 
ambiental. 
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han adelantado cen materia de la Comisión de zonificación, sino también el des.arrollo para las -
Vecindad con Venezüela. Con Venezuela se ha comunidades del eje en sí. 
manejado,_ dentro de la Comisión específica se Adicionalmente con Perú se tiene el proyec-
ha tratado el problema de la cuenca del río - to para la cuenca del río Putumayo, y en la · 
Catatumbo; este problema se viene tratando actualidad se tiene también planeado una re
desdel afio de 1 992. Y lo que se ha tratado es a unión de la que está a cargo el Instituto Sinchi, 
través de la caracterización misma a través de · a principios del año que viene, en conjunto con 
estlidios específicos, tratar de fijar planes de la OEA, se tienen 25 prnyectos específicos ya 
recuperación. Colombia en estos momentos ya identificados a través del Sinchi y se espera que 
cuenta con un diagnóstico de la zona del Norte a través de la OEA puedan conseguirse recursos 
de Santander, con Venezuela se programó una d� cooperación para ponerlos en práctica. · 
reunión para el 1 O de noviembre y esperamos Estas son, un poco, las respuestas que teníaque esto pueda ser discutido a nivel_binacional . mos al· cuestionario, agradezco mucho la opor-. Existe un segundo punto dentro de la Comi- tunidad de dar respuesta a sus inquietudes a 
sión de Vecindad con Venezuela que ha venido nombre de la señora Ministra. 
siendo tratado, y es el proble·ma de la cuenca Toma la palabra el ser Presidente, doctor Carreipía-Paraguachón, dentrode este marco se Luis Emilio Sierra Grajales: ha· trabajado de manera muy cercana con 
Corpoguajira, que desde hace algún tiempo . - Agradecemos a la doctora Jhoanlia Jersen, 
viene adelantando estudios de diagnósticos y Directora de Cooperación del Ministerio del 

Medio Ambiente. 
· 

. planes de manejo ambiental; ha adelantando 
también un estudio de factibilidad del embalse · Toma_ la palabra el honorable Senador 
de Chingolita y se adelantan en estos momentos Luis Eladio Pérez Bonilla: 
planes muy específicos de reforestación. Muy brevemente doctora, es que tal vez en el 

Hay -dos puntos adicionales : uno que es el cuestionario no ·se responde, por lo menos en la 
Acuerdo para el control de la contaminación por parte escrita, una de las inquietudes que más nos 
hidrocarbúros, que maneja Ecopetrol directa- atañe en la zona de frontera, y tiene que ver con 
mente con Pedevesa y que hasta donde sabe- el FONAN, las corporaciones autónomas regio
mos, ha venido funcionando de manera relativa- na.les, porque-entendemos que en el marco de las . 
mente ade-cuada. Y lo segundo es, un plan de Comisiones de Vecindad, todas estas volunta
ordenamiento de la Orinoquia, esto está tam- des o espíritu de buena voluntad que se tnun
bién en proceso, está también en curso y espera- Cían acá, ojalá se cumplan. Usted sabe que h� 
mos poder avanzar muy pronto, se tienen ya mayoría queda en _letra muerta, tenemos más 
algunos estudios de impacto directamente de la experiencia de los fracasos de las Comisiones 
zona. de Vecindad, yo soy Presidente de la Comisión _ 

Hay-una últiín� Comisión de Vecindad, que de Vecindad Colombo-Ecuatoriana y por eso le 
es la Comisión de vecindad con Brasil, dentro digo. Nosotros solamente formulamos una serie 
de este marco se desarrolló una reunión también de propuestas, cuándo existe la voluntad políti
en el mes de junio de 1 995. Con Brasil se han ca de los gobiernos, funciona, de lo contrario no, 
tratado de definir los términos de referencia la mayoría se queda en letra muerta. 
para el intercambio d_e experiencias en manejo _  La parte importante para nosotros es lo  de 
de recursos naturales, consideramos que éste FONAN, lo que tiene que ver con el fondo del 
puede ser un gran aporte, y hemos tratado de · Medio Ambiente y las Corporaciones Regio� 
negociar con Brasil contribuciones en este sen- nales. La pregunta que se le formuló en los 

. tido. Se ha adelantado también un proyecto artículos 8º, 9º, 1 0  de la Ley de Fronteras, 
específico desde hace varios años y el ministe- · - estaba contemplado eso, y vemos que en las 
rio en este momento lo tiene listo, y es el de respuestas de la señora Ministra, no hace men
zonificación del eje Apaporis-Tabatinga, el pro- ción en forma directa a esta parte, no sé si trae 
yecto está ya en su fase final y esperamos poder algunos datos concre�os, o dentro del presu
cumplir con Brasil en est� sentido también. puesto para el año 1 996 del minister�o, qué se 

-Hay en curso también un plan nacional de contempla en realidad para la� zonas de fron
director de . parques naturales y un proyecto tera en ese sentido. 
específico para conservación del caimán negro - Toma · la palabra la doctora Jhoanna 
y de los delfines. Jersen: 

Esta es, un prn:�o, la descripción de los pro- Muchas gracias, honorable Sénador, la ver-
yectos y de las activid3:des que se han venido dad es que, según entendimos nosotros, el cues
desarrollando dentro del marco de las Comisio- tionari(}_,lo que se quería o lo que pensamos, se 
nes de Vecindad. Existe un segundo punto que requería era una referencia o una exposición 
consiste y cubre las actividades que se desarro- directa sobre los programas y proyectos direc:
llan dentro del Tratado de Cooperación tos que hay a nivel binaciorial. Y por eso lo 
Amazónica. Dentro del Tratado de Coopera- tratamos específicamente desdel marco de las 
ción Amazónica, Colombia coordina la Comisiones deVecindad. Ustedhace referencia 
implementación de un proyecto, que es el pro- al FONAN; el FONAN en la actualidad no está 
yecto de Zurapa de áreas protegidas.-Dentro de en funcionamiento, sin embargo, su reglamen-:: 
este marco tambié_n está el proyecto al que hice tación está en curso y la respuesta concreta 
referencia ahora con Brasil, de la zonificación acerca de la asignación de recursos dentro del 
del eje ·Apaporis-Tabatinga. Y dentro de este presupu�sto con el-que cuenta el Ministerio, se 
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l a puedo enviar o s e 1 apuede dar directamente la 
señora Ministró en la citación que tiene la sema-
na que viene. 

Pero hasta donde tengo entendido, el FONAN 
o el proceso de implementación del FONAN, 
está en estos momentos en proceso, su regla-
mentación está en curso, y se espera que a partir 
del año que viene pueda ser -implementado o 
inicie su funcionamiento. En cuanto a las Cor-
poraciones Regionales, hemos adelantado den-
tro del marco mismo las Comisiones de Vecin-
dad una labor conjunta, y si no, aparte de las 
labores de las Comisiones de Vecindad, hemos 
tenido una relación muy directa con las Corpo-
raciones, principalmente con Corponorte y con 
Corpoguajira. 

Hago, referencia al marco de la Comisión de 
Vecindad con Venezuela, pero hemos trabajado 
muy cercanamente con ellos. Y con referencia a 
los problemas, a los asuntos de vecindad con 
Ecuador, hemos- también trabajado con 
Córponariño. Hemos tratado lo que viene ade-
lantando el Ministerio, precisamente. Y hago 
referencia nuevamente a lo que decía la señora 
Ministra, hemos iniciado nuestra labor allí, par-
ticipamos como Ministerio, - en la primera re-
unión en el pasádo mes de julio. 

Identificamos problemas específicos, como 
es la construcción de la carretera internacional, 
como ella mencionó también, entre Esmeraldas 
y Tumaco, e -identificamos problemas concretos 
con colonos, por la construcción también de un 
puente internacional que hay allí y la interferencia 
que se está viendo también sobre él área fores-
tal. En estos momentos fueron identificados 
todos estos problemas específicos y pensamos• 
emprender una acción directa sobre ellos. 

Toma la palabra el honorable Senador 
.Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Nosotros esperamos que en la próxima se-
sión vamos a ser un poco más explícitos. A 
pesar de que la pregunta no es concreta con el 
informe a la Comisión, ¿qué acciones ha toma-
do el ministerio a su cargo para el cumplimiento 
y reglamentación de los artículos 8°, 9°  y 10 de 
la Ley de Fronteras? . 

Esto es importante, es decir, conocer lo que 
el Ministerio viene haciendo a través de las 
Comisiones de Vecindad. Pero sí nos gustaría 
que nos adentrara un poco más en el tema de las 
Corporaciones y del FONAN, discúlpeme que 
le insista un poco. - 

Es que el espíritu de esta convocatoria a esta 
sesión, aprovechando la presencia del 

• Subdirector de Planeación Nacional, quien es la 
persona que orienta el presupuesto para las 
vigencias del año 1996, es que le diéramos vida 
al espíritu de la ley, entre ellas, contemplada el 
Fondo del Medio Ambieiite, no esperar a la 
reglamentación y hasta el año entrante para que 
pueda entrar en funcionamiento con recursos 
del presupuesto nacional,'dos años más. Cuan-
do nosotros planteábamos al inicio de la sesión, 
la necesidad de que los fondos quedasen inclui-
dos en el presupuesto con una partida, abiertos 
los rubros, es justamente para darle viabilidad.a 
todos estos articulados que están contemplados 
nó solamente en la Ley de Fronteras, sino en 
otras que le da muchísima vida. 

Quisiera tocar otro tema, tienen muy descui-
dado el proyecto Guandal en la Costa Pacífica, 
más exactamente en el municipio de Olaya 
Herrera, Bocas de Satinga en el Departamento 

-de Nariño. Es un próyecto . piloto con 
cofinanciación, ayuda externa, proyecto de la 
Comunidad Económica Europea-Holanda. Si 
mal nó recuerdo, ése es un proyecto que lo 
llevan formulando todos los años. Y no se ha 
empezado un programa de reforestación impor-
tante en la Costa Pacífica, han saqueado la Costa 
• Pacífica desdel punto de vista de madera,. de 
riquéza forestal, y no ha habido realmente ni dé 
la Corporación, que en una primera instancia 
debería ser. 

La Corporación de Nariño se convirtió, para 
su conocimiento doctora, en la Corporación 
Corponariño, se convirtió en el reducto de todos 
los vagos, los niños bonitos de la ciudad de 
Pasto, están trabajando allá, haciendo proyec-
tos, todos están contratados; todos los frustra--
dos profesionales de Nariño están contratados 
en Corponariño, y eso no ha funcionado. para 
nada. 

Entonces, valdría la pena que el Ministerio 
del Medio Ambiente lo mire un poquito, porque 
.allá en la Costa la gente se cansó de estar 
pagando para mantener esa burocracia que, le 
hacía referencia y no se ha traducido en nada en 
beneficio de la región. Y, ese proyecto que usted 
hizo mención muy rápida, que tiene que ver con 
la reforestación, el proyecto Guandal, no 'ha 
comenzado, ésa ha sido una inmensa-  frustra-
ción en la Costa Pacífica de Nariño. 

Le.dejo esas inquietudes, ojalá se las trans-
mita a - la Ministra para que en la próxima 
sesión podamos como adentramos un poco 
más en ese tema.. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

. Senador Pérez, efectivamente tal como que-
dó establecido desdel comienzo, vamos a trans-
mitirle a la señora Ministra las inquietudes que 
han surgido en el transcurso de esta reunión, 
igualmente sobre aquellos puntos que no hayan 
sido debidamente contestados, frente al cuestio-
nario •que sé le -ha enviado al Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Sí, es también, para tocar el tema de las 
Corporaciones, la verdad que es un tema y, 
ahora que el doctor Luis Eladio Pérez,, comenta 
lo mismo. Creo que vale la pena que el Ministe-
rio-le ponga mucha atención a esas Corporacio-
nes; porque es que en el Norte de Santander se 
pagan favores políticos con contratos, ahí en la 
Corporación. Y hay que ser de determinado 
sector político para que le den atención o contra-
tós, y vale la pena averiguar, por ejemplo, los 
árboles más costosos que se han sembrado en 
este país fueron unos árboles que se sembraron 
en Ábrego, que salió cada árbol como a $100.000 
y todavía no ha florecido el primero. 

Entonces, creó que vale la pena que se averi-
güen por esas cosas; es que es cierto. Esa. Cor-
poración está siendo duramente cuestionada, se  

le hizo un debate en la Asamblea, pero con 
favores se arregló la situación y el debate no 
trascendió. El Diputado que se atrevió a hacer el 
debate, la prensa local, lo cuestionó porque se 
atrevió a decir de las anormalidades, en la Fis-
calía hay grandes investigaciones en torno a 
cómo es que se manejan los recursos- de las 
corporaciones. 

Por eso me permito recomendarle-y sugerirle• 
que se estudie la viabilidad, la forma de crear 
una corporación en la zona del Cátatumbo, que 
puede involucrar los municipios del sur del 
Cesar con los municipios de la Provincia de 
Ocaña, que básicamente tienen una diferencia-
ción con el resto del departamento; primero que 
todo, por el tipo de riqueza-que hay allí, que es 
diferente al resto, es una zona de colonización, 
es una zona rica en maderables; mientras que en 
otros sectores del departamento pues no hay esa 
riqueza. 	- 	 - 

Que además de ello, es una zona que está 
prácticamente dominada por movimientos gue-
rrilleros, que son los que tienen el negocio de la 
tala y conservación de los bosques y que eviden-
temente no hay ese acceso. Y por consiguiente, 
es una bonita respuesta al mejoramiento de las 
cuencas del Catatumbo,"donde se han invertido 
grandes-  recursos, pero que no se han visto 
todavía realizaciones. Yo le estoy proponiendo 
al señor Presidente de la República en una carta 
que le estoy enviando, justamente la creación de 
esa Corporación para resolver uno de los graves 
problemas que tiene esa comunidad y que entre 
otras cosas, aspira a que el otro Medio Ambiente 
se les mantenga y se les preserve, porque ya han 
perdido el otro medio ambiente, que es el que
tienen en el momento allá; entonces, que el otro 
no se les pierda. 

Entonces, vale la pena que tomen nota en 
eso, para ver si es viable al menos, como lo decía 
el señor Ministro de Minas, quien dijo que para 
presentar proyectos, ojalá que hubiera la posibi-
lidad de unirse dos departamentos, el Fondo 
Nacional de Regalía. Entonces en este caso, 
pues como hay recursos del Fondo Nacional de 
Regalías que pueden ir también a colaborar con 
este proyecto, se le de la viabilidad, la creación, 
que se haga el estudio de viabilidad para la 
creación de esa Corporación, porque es total-
mente diferente a lo que maneja y a lo que 
administra la famosa Corponorte. 	- 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio-Sierra Grajales: 

Muy bien Senador Lamk, al igual que las 
inquietudes del Senador Pérez, las suyas serán 
enviadas por intermedio de la doctora Jersen, 
para que la señora Ministra del Medio Ambiente 
las absuelva en la próxima-reunión, que entre 
otras cosas, le informo a la Comisión que no 
será,  la próxima semana, porque vamos a estar 
comprometidos en lo de los NOAL, será para la 
semana subsiguiente. 

Toma la palabra la doctora Jhoanna 
Jersen: 

Muchas gracias señor Presidente, voy a trans-
mitir todos sus requerimientos personalmente a 
la señora Ministra, sin embargo honorable Se- 
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señora Ministrá en la citación que tiene la sem(l-
na que viene. · · 
. Pero hasta donde tengo en�endido, el FONAN 

o el proceso de implementación del FONAN, 
está en estos momentos en proceso, su regla
mentación está en curso, y se espera que a partir 
del año que viene pueda ser -implementado o 
inicie su funcionamiento. En cuanto a las Cor
poraciones Regionales, hemos adelantado den
tro del marco mismo las Comisiones de Vecin
dad una labor conjunta, y si no, aparte de las 
labores de las Comisiones de Vecindad, hemos 
tenido una relación muy directa con las Corpo
.raciones, principalmente con Corponorte y con 
Corpoguajira. 
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Quisiera tocar otro tema, tienen muy descui-
dádo el proyecto Guandal en la Costa Pacífica, 
más exactamente en el municipio de Olaya 
Herrera, Bocas de Satinga en el Départamentó 

- de Nariño. E s  un p royecto p i loto con 
cofinanciación, ayuda externa, proyecto de la 
Comunidad Económica Europea-Holanda. Si 
mal no recuerdo, ése es un proyecto que lo 
llevan formulando todos los años. Y no se ha 
empezado un programa de reforestación impor
tante en la Costa Pacífica, han saqueado la Costa 

_ . Pacífica desd.el punto de vista de madera, . de 
riquéza forestal, y no ha habido realmente ni de 
la CorporaCióri, que en ·una primera instancia 
debería ser. 

La Corporación de Nariño se convirtió, para 
su conocimiento doct<?ra, en la Corporación 

_ Corponariño, se convirtió en el reducto de todos 
los vagos, los niños bonitos de la e,iudad de 
Pasto, están trabajando allá, haciendo proyec
tos, todos están contratados; todos los frustra-
dos profesionales de Nariño están contratados 

· en Corponariño, y eso no ha funcionado. para 
nada. 

-

Hago referencia al márco de la Comisión de 
Vecindad con Venezuela, pero hemos trabajado 
muy cercanamente con ellos. y con referencia a 
los problemas, a los asuntos de vecindad con 
Ecuador, hemos- también trabaj ado con 
Corponariño. Hemos tratado lo que viene ade
lantando el Ministerio, precísaniente. Y hago 
referencia nuevamente a lo que decía la señora 
Ministra, hemos iniciado nuestra labor allí, par-
ticipamos como Ministerio, . en la primera re- Entonces, valdría la pena que el Ministerio 

. unión en el pasado mes de julio. - del Medio Ambiente lo mire un poquito, porque 
allá en la Costa · la gente se cansó de estar Identificamos problemas específi,cos, como pagando para mantener esa burocracia que le es la construcción de la carretera internacional, · hac1'a refierenc1·a y no se ha traduc1"do en nada en como ella mencionó también, entre Esmeraldas · · beneficio de la región. Y, ese proyecto que usted y Tumaco, e identificamos problemas concretos 

con colonos, por la construcción también de un . 
hizo mención muy rápida, que tiene que ver con 

puente intemacional quehayallíylainterferencia la reforestación, el proyecto Guandal, no ha 
que se está viendo también sobre él área fores- comenzado, ésa ha sido una inmensa· frustra
tal . En estos momentos fueron identificados ción en la Costa Pacífica de Nariño. 
todos estos problemas específicos y pensamos· Le'dejo esas i_nquietudes, ojalá se las trans-
emprender una acción directa sobre ellos. mita a la Ministra para que en la próxima 

Toma la palabra el honorable Senador sesión podamos como adentramos un: poco 
_Luis Eladio Pérez Bonilla: más en ese tema. 

Nosotros esperamos que en la próxima se- Toma la palabra el señor Presidente, 
sión vamos a ser un poco más explícitos. A doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
pesar de que la pregunta no es concreta con el Senador Péiez, efectivamente tal como que-

- informe a la Comisión, ¿qué acciones ha toma- dó establecido desdel comienzo, vamos a trans
do el ministerio a su cargo para el cumplimiento mitirle a la señora Ministra las inquietudes que 
y reglamentación de los artículos 8º, 9.º y 1 O de han surgido en el transcurso de esta reunión, 
la Ley de Fronteras? igualmente sobre aquellos puntos que no hayan 

Esto es importante, es decir, conocer lo que sido debidamente contestados, frente al cuestio
el Ministerio viene hacien.do a través de las nario ·que se le ·ha enviado al Ministerio del 
Comisiones de Vecindad. Pero sí nos gustaría, Medio Ambiente. 
que nos adentrara un poco más en el tema de las Toma la palabra el honorable Senador 
Corporaciones y del FONAN, discúlpeme que Mario Said Lamk Valencia: 
le insista un poco. - . 

Sí, es también para tocar . el tema de las 
- Es que el espíritu de esta convocatoria a esta Corporaciones, la verdad que es un tema y, 

sesión,  aprovechando Ja presencia del ahora que el doctor Luis Eladio Pérez,. comenta 
Subdirector de Planeación Nacional, quien es la lo mismo. Creo que vale la pena que el Ministe
persona que orienta el presupuesto para �as río-le ponga mucha atención a esas Corporacio
vigencias del año 1 996, es que le diéramos vida nes; porque es que en el Norte de Santander se 
al espíritu de la ley, entre ellas, contemplada el - pagan favores políticos con contratos, ahí en la - Fondo del Medio Arribierite, no esperar a la Corp.oración. y hay que ser de detemiinado 
reglamentación y hasta el año entrante para que sectorpolíticovara que le den atención 0 contrapueda entrar en funcionamiento con recursos tos, y vale la pena averiguar, por ejemplo, los del presupuesto nacional, ·  dos años más. Cuan- . ·árboles más -costosos que se han sembrado en do nosotros planteábamos al inicio de la sesión, 
la necesidad de que los fondos quedasen incluí- este país fueron unos· árboles que se sembraron 
dos en el presupuesto con una partida, abiertos enAbrégo, que salió cadaárbol como a $ 100.000 
los �bros, es justamente para darle viabi.lidada y todavía no ha -florecido el primero. 
todos estos articulados que están contemplados Entonces� creo que vale la pena que se averi
nó solamente en la Ley de Fronteras, sino en güen por esas cosas; es que es cierto; Esa Cor
otras que le da muchísima vida. poracióh está_ siendo duramente cuestionada, se 
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le hizo un debate en la Asamblea, pero con 
favores se arregló la situación y el debate no 
trascendió. El Diputado que se atrevió a hacer el 
debate, la prensa local; lo cuestionó porque se 
atrevió a d�cir de las anormalidades, en la Fis
calía hay grandes investigaciones en tomo a 
cómo es que se manejan los recursos - de las 
corporac10nes. 

Por eso me permito recomendarle y sugerirle -
que se estudie la viabilidad, la forma de crear 
una corporación en la zona del Catatumbo, que 
puede involucrar los municipios del S'1r del 
Cesar con los municipios de la Provincia de 
Ocaña, que básicamente tienen una diferencÍa- -
ción con el resto del departamento; primero que 
todo, por el tipo de riqueza_que hay allí, que es 
diferente al resto, es una zona de colonización, 
es una zona rica en maderables; mientras que en 

· o_tros sectores del departt;l.IIlento pues no hay esa 
riqueza. 

Que además de ello, es una zona que está 
prácticamente dominada por movimientos gue
rrilleros, que son los qu� tienen el negocio de la 
tala y conservación de los bosques y que eviden.., 
temente no hay ese acceso. Y por consiguiente, 
es una bonita respuesta al mejoramiento de las 
cuencas del Catatumbo, ·donde se han invertido 
grandes · recursos, pero qu_e no se han visto 

· todavía realizaciones. Y o le estoy proponiendo 
al señor Presidente de la República en una carta 
que le estoy enviando,justamente la creación d� 
esa Corporación para resolver uno de los graves 
problemas que tiene esa comunidad y que entre 
otras cosas, aspira a que el otro Medió Ambiente 
se les mantenga y se les preserve, porque ya han -
perdido el otro medio ambiente, que es el que 
tienen .en el momento allá; entonces, que el otro 

. no se les pierda. 
. Entonces, va,le la pena que tomen n9ta en 
eso, para ver si es viable al menos, como lo déda 
el señor Ministro de Mi_nas, quien dijo que para -
presentar proyectos, ojalá que hubiera la posibi
lidad de unirse do's departamentos, el Fondo 
Nacional de Regalía. Entonces en este caso, 
pues como hay recursos del Fondo Nacional de 
Regalías que píieden ir también a colaborar con 

. este proyecto, se le de la viabilidad, la creación, 
que se haga el estudio de viabilidad para la 
creación de esa Corporación, porque es total
mente diferente a lo que maneja y a lo que 
administra la famosa Corponorte. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio -�ierra Grajales : 

Muy bien Senador Lamk, al igual que las 
inquietudes del Senador Pérez, las suyas serán 
enviadas por intermedio de la doctora Jersen, 
para que la señora Ministra del Medio Ambiente 
las absuelva en la próxima-n�unión, que entre 
otras cosas, le informo a la Comisión que no 
será la próxima semana, porque vamos a estar 
comprometidos en lo de los NOAL, será para la · 
semana subsiguiente. 

Toma la palabra la doctora Jhoanna 
Jersen: 

Muchas gracias señor Presidente, voy á trans
mitir todos sus requerimientos personalmente a 
la señora Ministra, sin embargo honorable Se-
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nador, quisierahacer referencia, no se sí.podría 
solicitar entonces de pronto la interposición de 
sus oficios, con el fin de que, eii el momento en 
que se haga la nueva citación a la señora 
Ministra, de pronto ser un poco más explícita: 
Ser un poco más explícitos los puntos sobre los 
que se quiere hacer énfásis. Nosotros recibi-
mos.una notificación, un cuestionario que ha-
cía referencia a los artículos 8°, 9° y 10. En este 
sentido hice referencia al artículo. 8°, en nom-
bre de las acciones que estaba adelantando el 
Ministerio, en materia de acceso a los recursos 
genéticós. Y los artículos 9° y 10 hacen refe-
rencia a las áreas de parques, reservas natura-
les, forestales y otras especiales, ubicadas en 
zonas de frontera, que no podrán ser objeto de 
sustracciones parciales. 

En las áreas de amortiguación del sistema de 
parques nacionales ubicados en las zonas, se 
desarrollarán modelos de producción ambiental 
y culturalmente apropiados y consideramos que 
los puntos que estaban cubiertos o que fueron 
cubiertos en mi exposición, hacían referencia 
directa a las necesidades que se habían hecho 
explícitas a través del cuestionario. Entonces, 
yo agradecería en ese sentido la interposición de 
sus buenos oficios; para ser un poco más con-
creta de pronto la pregunta a la señora Ministra. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

¿Cuál ha sido la participación del ministerio 
a su cargo, en el desarrollo de la Ley de Fronte-
ras, teniendo en cuenta que en los artículos 
primero y segundo, establecen que el gobierno 
debe facilitar el desarrollo económico, social, 
científico, tecnológico y cultural de las zonas de 
fronteras? ¿Y las acciones que debe desarrollar 
el Gobierno Nacional, en ese caso el ministerio 
a su cargos? Era entonces básicamente definir 
eso. 

La otra, efectivamente era informar sobré 
las acciones que ha tomado el Ministerio, para 
el cumplimiento de la reglamentación'de esos 
mismos artículos. Que es la parte que tú con-
testaste con las diferentes reuniones que se han 
llevado en las Comisiones' de Vecindad 
específicamente. De todos modos, también 
como queríamos saber y básicamente él espíri-
tu de esta convocatoria, de los diferentes des-
pachos ministeriales, era para saber también, 
las inversiones que están llevando a cabo o qúe 
piensan llevar a acabo y la misma señora 
ministra, ha dicho que en la parte presupuestal 
ella es la que puede dar la información en la 
próxima citación. 

. Creo entonces señor Presidente, que con 
estas observaciones y con estos puntos de refe- 
rencia, podemos esperar la próxima citación de 
la señora Ministra del Medió Ambiente. La 
segunda parte ha sido debidamente respondida 
por la doctora. 

Toma la palabra el señor Presidente, doc-
tor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Si no hay más intervenciones frente a este 
tema, le agradecemos a la doctora Jhoanna 
Jersen, Directora de Cooperación del Ministe-
rio del Medio Ambiente, su compañía y su  

presencia, al igual que sus respuestas. Igual-
menté la hacemos portadora de las inquietudes 
que aquí han surgido en el transcurso de esta 
sesión. 

Le pregunto a los miembros de la Comisión 
Segunda si se declaran satisfechos de las res-
puestas dadas. Así lo han maniféstado. • 

Toma la palabra el señor Subdirector de 
Planeación Nacional, doctor Juan Carlos 
Ramírez: 

Muchas•gracias señor Presidente, honorable 
Senadores y Colegas. Quisiera hacer una prime-
ra observación sobre el último punto que toca-
ron, 'sobre las Corporaciones Autónomas Re-
gioiiales y el FONAN. 

El FONAN para el año entrante cuenta con 
ún presupuesto que en estos momentos no tengo 
conmigo la información; se éstári desarrollando 
los estatútospara el funcionamiento del FONAN, 
que serán expedidos mediante decretos. En rea-
lidad, las relaciones entre el Ministerio del Medio 
Ambiente y las Corporaciones Autónomas Re-
gionales, en-este primer año y medio de existen-
cia del Ministerio, no han sido fáciles; no han 
sido fáciles porque:-  Primero, por el cambio-  de 
naturaleza de funciones de las Corporaciones, 
por la creación de una nueva institucionalidad 
nacional con el Ministerio del Medio Ambiente, 
y por la naturaleza jurídica que le dio la Consti-
tución a las Corporaciones. 

En ese sentido, ustedes habrán escuchado en 
otros fóros a la Ministra del Medio Ambiente, 
pregonando por. la  intención de tener alguna 
vinculaciónmás directaentre e1ministerio, como 
agente de política y las Corporaciones como el 
agente ejecutor de la política ambiental. Sin 
embargo, el hecho de que las Corporaciones son 
regionales, no están bajo la tutela del Gobierno 
Nacional, pues hay, digamos, discrepancias en 
cuanto a la orientación de las inversiones y a 
orientación política también de las entidades. 

El FONAN quiere ser en gran medida un 
mecanismo a través del cual se soluciona ese 
tipo de problemas, porque va a ser un Fondo de 
Cofinanciación para proyectos de política am-
biental, donde los recursos nacionales deben ser 
complementados con recursos de iniciativa re-
gional. Llámese de las Corporaciones, o incluso 
las entidades territoriales podrán acceder a la 
cofinanciación de proyectos ambientales si así 
lo quisieran, porque también son las entidades 
territoriales, departamentos y municipios, en-
cargádas de funciones enel marco del sector del 
medio ambiente. 

Sobre lo que concretamente nos habían soli-
citado al Departamento Nacional de Planeación, 
sobre las asignaciones presupuestales en zonas 
de frontera, para el próximo año. Cono ustedes 
saben, el Plan Nacional de Desarrollo se aprue-
ba -en mayo de este año, la Ley de Fronteras se 
sanciona a finales de junio; cuando el gobierno 
estaba ya a escasos 15 días de presentar su 
anteproyecto de presupuesto nacional para. la  
vigencia 1996. Entonces la organización, diga-
mos, la presentación del Presupuesto 1996, en 
términos de las acciones en áreas de frontera, 
debo reconocer que no estuvieron realmente  

formulados e n términos d e la Ley d e Fronteras, 
pero sin embargo, sí acogió y como lo vamos a. 
ver enteramente la recomendación o lo estable-
cido en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, 
en su artículo 27., sobre la dedicación y orienta-
ción de por lo menos el 8%' de la inversión 
nacional en las regiones de frontera. - 

Como •10 hemos • manifestado en nuestras 
respuestas, la inversión en los departamentos de 
frontera, suma si excluimos ahí, porque come-
timos un error en la información que le envia-
mos, porque incluimos el departamento de 
Caquetá, que.realmente no es un departamento 
fronterizo e incluso excluimos Chocó y San 
Andrés, para el año 1996 tienen asignados o 
previstos para esos departamentos el 17.6% de 
la inversión nacional. Y en el- acumulado-de la 
inversión 1995-1996;  estaría el 17%. 0 sea, más 
que doblando la meta mínima que nos habíamos 
propuesto en el mismo Plan Nacional de Desa- 
rrollo. Obviamente yo entiendo la inquietud de 
que muchas de estas inversiones están localiza- 
das en el conjunto del departamento frontera y 
no específicamente en los municipios o áreas 
más vecinas a los estados fronterizos. 

-Sinembargo, debo anotarquelaregionalización 
del plan, como lo discutimos en el transcurso de la 
formulación del Plan Nacional de Desarrollo, en 
principio esa regionalización se hizo en función 
de las regiones o los llamados Corpes.. Luego, 
nosotros hemos continuado el ejercicio y.hemos 
hecho un análisis a nivel de departamento. Mu-
chas de: esas regiones, la mayoría de la 
regionalización es una regionalización aproxi-
mada, porque debo decir, que es muy dificil 
desde la formulación del mismo Plan de Desarro-
llo, cuando tenemos por ejemplo, un proyecto 
como es la reparación o el mantenimiento de una 
vía, poderlo concentrar a nivel de municipios o • 
subregiones departamentales. Con mucho es-
fuerzo hemos tratado de haceruna regionalización 
departamental. . 

En segundo lugar, como por las disposicio-
nes legales, constitucionales y las mismas que 
están en el mismo Plan' Nacional de Desarro-
llo, muchos o gran parte dé los recursos nacio-
nales, sobre todo en el área del desarrollo 
social están sujetos a las reglas de 
cofinanciación; vale decir, lo que va en salud, 
educación vía FIS, en desarrollo rural vía DRI, 
en, acueductos vía Fondos de Infraestructura 
Urbana, en Cofinanciación Vial. Normalmen-
te la previsión que se hace en el presupuesto, 
ésta hecha con base en unos probables cupos 
indicativos que luego deberán ratificar las jun-
tas directivas, cupos indicativos que están bá-
sicamente construidos con bases en los índices 
de necesidades básicas insatisfechas, y en las 
coberturas de-  servicios en cada uno de , los 
sectores mencionados. 

=Indicesque en general, nos dan, obviamente 
privilegian las zonas más atrasadas, y por lo. 
tanto 'en la mayoría, de los departamentos de 
fronteras que son zonas de mayores niveles de 
pobreza se ven beneficiados con ese_ tipo de 
asignación indicativa. Ahora, depende la reali-
dad de que esos _ departamentos y esas zonas 
específicas limítrofes accedan a los recursos de 
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nador, quisierahacer referencia, no se sí.podría 
solicitar entonces de pronto la interposición de . 
sus oficios, con el fin de que,_ eri el momento en 
que se haga la nueva citación a la señora 
Ministra, de pronto ser un poco más explícito>: 
Ser un poco más explícitos los puntos sobre los 
que se quiere hacer én�ásis. Nosotros recibi
mos.una notificación, un cuestionario que ha
cía referencia a los artículos 8º, 9º y 1 0 . En este 
sentido hice referencia al artículo. 8°, en nom
bre de las acciones que estaba adelantando el 
Ministerio, en materia de acceso a los.recursos 
genéticos. Y los artículos 9º y 1 O hacen refe
rencia a las áreas de parques, reservas nªtura
les, forestales y otras especiales, ubicadas en 
zonas de frontera, que no podrán ser objeto de 
sustracciones parciales. · - · 

En las áreas de amortiguación del sistema de 
parques nacionales ubicados en las zonas, se 
desarrollarán modelos de producción ambiental 
y culturalmente apropiados y consideramos que 

· los puntos que estaban cubiertos o que fueron 
cubiertos en mi exposición, hacían referencia 
directa a las necesidades que se habían hecho 
explícitas a través del cuestionario. Entonces, 
yo agradecería en ese sentido la interposición de 
sus buenos oficios; para ser un poco más con-

. creta de pronto la pregunta a la señora Ministra. 
. Toma la palabra el honorable Senador 

Mario Said Lamk Valencia: · 
¿Cuál ha sido la participación del ministerio 

a su cargo, en el desarrolio de la Ley de Fronte
ras, .teniendo en cuenta que en los artículos 
primero y segundo, establecen que el gobierno 

· debe facilitar el desarrollo económico, social, 
científico, tecnológico y cultural de las zonas de 
fronteras? ¿Y las acciones que debe desarrollar 
el Gobforno Nacional, en ese caso el ministerio . 
a su cargos? Era entonces básicamente definir 
eso. 

La otra, efectivamente era informar sobre 
las acciones que ha tomado el Ministerio, para 
el cumplimiento de la reglamentación 'de esos 
mismos ártículos. Que es la parte que tú con
testaste con las diferentes reuniones que se hán 
llevado en las Comisione·s · de Vecindad 
específicamente. De todos modos, también 
· como queríamos saber y básicamente el espíri
tU de esta convocatoria, de los diferentes des
pachos ministeriales, era para saber también, . 
las inversiones que qstán llevando a cabo o qúe 
piensan llevar a acábo y la misina señora 
ministra, ha dicho que en la parte presupuesta! 
ella es la que puede dar la información en la 
próxima citación. , 

. Creo entonces señor Presidente, que con 
estas observaciones y con estos ·puntos de refe- . 
rencia, podernos esperar la próxima citación de 
la señora Ministra del Medio Ambiente. La 
segunda ·parte ha sido debidamente respondida 
por la doctora. 

Toma la palabra el señor Presidente, do·c-
tor Luis Emilio Sierra Grajales-: 

-

Si no hay más intervenciones frente
. 
a este · 

terna, le agradecernos a la doctora Jhoanna 
J ersen, Directora de Cooperación del Ministe
no del Medio Ambiente, su compañía y su 
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presencia, al iguai que sus respuestas. Igual
.menté la hacemos portadora de las inquietudes 
que aquí han surgido en el transcurso de esta 
sesión. 

Le pregunto a los miembros de la Comisión 
Segunqa si se declaran satisfechos de las res
puestas dadas. Así lo han manifestado . . 

Toma la palabra el señor Subdirector de 
Plarieación Nacional, ·doctor Juan Carlos 
Rainírez: 

Muchas-gracias señor Presidente, honorable 
Senadores y Colegas. Qui�ierahaceruna prime
ra observación sobre el último punto_ que toca
ron, ·sobre las Corporaciones Autónomas Re- . 
gioriales Y. el FONAN·. 

, 
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formulados en términos de la Ley de Fronteras, 
pero sin embargo, sí acogip y como lo vamos a . 
ver enteramente la recomendación o lo estable
cido en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, 
en su artículo 27, sobre la dedicación y orienta
ción de por lo menos el 8% · de la inversión 
nacional en las regiones de 'frontera. 

Como · 10 hemos · manifestado en nuestras 
respuestas, la inversión en los departamentos de 
frontera, suma si excluirnos ahí, porque come
timos un error en la información que le envia- . 

· mos, porque incluimos el departamento de 
Caquetá, que realmente no es un departamento 
fronterizo e incluso excluirnos Chocó y San 
Andrés, para el año 1 996 tienen asignados o 
previ�tos para esos departamentos el 1 7  .6% de 

- El FONAN para el año entrante cuenta con la inversión nacional. y en er acumulado ·de la 
un presupuesto que en estos momentos no tengo · inversión 1 995- 1 996; estaría el 1 7%. o sea, más , conmi�o la información; se están desarrollando que doblando la t,neta mínima que nOs habíamos · los estatutosparael funcionamiento delFONAN, · propuesto en el mismo Plan Nacional de Desaque serán expedidos mediante decretos. En rea- rtollo. Obviamente yo entiendo la inquietud de 
lidad, lasrelacionesentre elMinisterio delMedio que muchas de estas inversiones están localiza
Ambiente y las Corporaciones Autónomas Re- das en el conjunto del departamento frontera y 
gionales, eneste primer año y medio de existen- _ no específicamente en los municipios 0 _áreas 
cia del Ministerio, rio han sido fáciles; no han más vecinas a los estados fronterizos. 
sido fáciles porque: · Primero, por el cambio de 
naturaleza de funciones de las Corporaciones, Sinembargo,deboanotarquelaregionalización 
por la creación de una nueva institucionalidad del plan, corno lo discutirnos en el tránscurso de la 
nacional con el Ministerio del Medio Ambiente, · formulación del Plan Nacional de Desarrollo, en 

principio esa regionalización se hizo en funéión y por la naturaleza jurídica que le dio la Consti-
tución a las Corporaciones. de las regiones o lo� llamados . Co:P�s . . Luego, 

. · . - · · .  , · . nosotros hemos contmuado el eJerc1c10 y.hemos 
En ese sentido, �s.tedes habran �scucha�o en - hecho un análisis a nivel de departamento. Mu

otros foros a la Mm�stra d�! Medio Ambiente, chas de� esas regiones, la mayoría de la 
p�egonai:?º p�r �a mtencrnn d� �ene� alguna regionalización es una regionalización aproxivmculac10nm

,�
drrectaentre elm1�steno, como . mada, porque debo decir, que es muy dificil · 

agente de poht1ca y las Corporac10nes corno el desde la formulación del mismo Plan de Desarro
agente ejecutor de la política ambie?tal. Sin · no,' cuando tenernos por ejemplo, un proyecto 
ern?argo, el hecho

, 
de q1:1e las Corporac1one_s son como es la reparación 0 el mantenimiento de una 

reg1?nales, no estan b�JO la tute�a del Go�1erno vía, poderlo concentrar a nivel de municipios 0 . 
Nac10nal, pue� hay, �igamos, d_1screp�ncrns en subregiones 'departamentales. Con mucho es
cu

_
anto � ,

la on��tac1on �� las mversi�nes Y a fuerzohemostratado dehacerunaregicmalización 
onentac10n pohtica tamb1en de las ent�dades. departamental. · 

El FONAN quiere ser en gran medida un 
mecanismo a través del cual se soluciona ese 
tipo de problemas, porque va a ser un Fondo de 
Cofinanciación para proyectos de política am
biental, donde los recursos nacionales deben ser 
complementados con recursos de iniciativa re
gional. Llámese de las Corporaciones, o incluso 
las entidades territoriales podrán acceder a la 
cofinanciación de proyectos ambientales si así 
lo quisieran, porque también son las entidades 
territoriales, departamentos y municipios, en
cargadas de funciones en el marco del sector del 
medio ambiente. 

· 
Sobre lo que concretámente nos habían soli..:. 

citado al Departamento Nacional de Planeación, 
sobre las asignaciones ptesupuestales en zonas 
de frontera, para el próximo año. Como ustedes 
saben, el Plan Nacional de Desarrollo se aprue
ba ·en mayo de esté año, la Ley de Fronteras se 
sanciona a finales de junio� cuando el gobierno 
estaba ya a escasos 15 días de presentar su 
anteproyecto de presupuesto nacional para. la 
vigencia 1 996. Entonces la organización, diga
mos, la presentación del Presupuesto 1 996, en 
términos de las acciones en áreas de frontera, 
debo r�conocer que no e§_tuvieron realrp.ente 

En segundo lugar, como por las disposicio
nes legales, constitucionales y las mismas que 
están en el mismo Plan' Nacional de Desarro
llo, muchos o gran parte dé los recursos nacio- · 

· nales, sobre tódo en el área del desarrollo 
soc ial están suj etos a Ías reglas de 
cofinanciación; vale decir, lo que va en salud, 
educación vía FIS, en desarrollo rural vía DRI, 
en, acueductos vía Fondos de Infraestructura 
Urbana, en Cofinanciación Vial. Normalmen
te la previsión que se hace en el presupuesto, 
está hecha con base en unos probables cupos 
indicativos que luego deberán ratificar las jun
tas directivas, cupos indicativos que están bá
sicamente construidos con bases en los índices 
de necesidades básicas insatisfechas, y en las 
cqberturas de· servicios en cada uno de . los 
s·ectores mencionados. 

:Indices que en general, nos dan, obviamente 
. privilegian las zonas más atrasadas, y por lo ' 
tanto ·en la mayoría de los departamentos de 
fronteras que son zonas de mayores niveles de 
pobreza se ven beneficiados con ese· tipo de 
asignación indicativa. Ahora, depende la reali
dad de que esos _ departamentos y esas zonas 
específicas limítrofes accedan a los recursos de 
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la capacidad de formular proyectos y la necesi-
dad que hagan ante los diferentes fondos de 
cofinanciación. 

Debo decir que, en lo que personalmente yo 
conozco con bastante cercanía al FIS, por lo que 
depende de Planeación Nacional, hay departa-
mentos muy activos en el Fondo de 
Cofinanciación Social, en el Fondo de Iizver-
sión Social, Nariño es uno de ellos, Norte de 
Santander ha sido este año, ha estado un poco 
más lento que los años anteriores.y los departa-
mentos de la zona de la Orinoquia y la Amazonia; 
por el contrario, como todos podemos recono-
cer, tienen mayores debilidades para acceder a 
este tipo de recursos. 

Pero en principio, digamos, por ser éste el 
primer año en el cual el Sistema Nacional de 
Cofinanciación funciona plenamente con dele-
gación en las Udeco, con aprobación.  de proyec-
toshasta ciertos montos en los comités departa-
mentales de cofinanciación. Hemos mantenido, 
hemos tomado por lo menos . en el Fondo de 
Inversión Social, de mantener esos cupos indi-
cativós, prácticamente hasta•final de año. Y la 
previsión que habíamos hecho de mantenerlo 
simplemente hasta agosto, la hemos trasladado 
hasta comienzos del mes de noviembre. 

Debo también aprovechar la ocasión para 
decir que el Gobierno Nacional, se ha visto en la 
imperiosa necesidad de recortar el presupuesto 
del año 1996, en razón de que en estos momen-
tos ' está en las comisiones si pasa la semana 
entrante a las Plenarias. En razón de la determi-
nación de la - Corte Constitucional, determinar 
que los ingresos obtenidos por el Gobierno 
Nacional, por los contratos de concesión de la 
.telefonía celular, deben ser considerados como 
ingresos corrientes, que deben tener'un trata-
miento especial tanto en el tiempo como en la 
consideración frente a las transferencias de las 
entidades territoriales. Esto nos ha obligado 
inicialmente a plantear un recorte presupuestal• 
de alrededor de.560 mil millones de pesos, para 
el presupuesto del año entrante, de los cuales 
más del 80% deberá ser hecho en los recursos de 
inversión. 	 - 

Esto; que'es una decisión inexcusable, diga- -
mos, que el Gobierno Nacional no puede dejar 
de cumplir por orden de la Corte Constitucional, 
nos obliga entóñces a hacer unos ajustes. al  
presupuesto, en el cual estamos trabajando, e 
inicialmente estamos buscando, un acuerdo con 
los señores coordinadores ponentes de las comi-
siones económicas; para hacer un recorte equi-
tativo, vale decir, entre sectores y entre regiones 
que no nos debe disminuir el nivel de inversión 
entre las entidades territoriales, ni entre secto-
res. Proporcionalmente; digamos, a lo plantea-
do en el Plan de desarrollo y en el presupuesto 
nacional. 

El análisis que hemos hecho de las apropia-
ciones presupuestales para 1995-1,996, final-
mente nos muestran en -global para todos los 
departamentos que conforman las regiones fron-
terizas de Colombia, el. Plan se ha cumplido, sí, 
con algunas pequeñas diferencias pero muy 
pequeñas de décimas de porcentajes entre de-
partamentos en conjunto, para todos los depar- 

tamentos que conforman las zonas limítrofes 
del país el nivel de apropiación presupuestal es 
concordante con lo que planteamos en el Plan 
Nacional de. Desarrollo, de acuerdo con la 
regionalización posterior'que hemos hecho en 
función de los departamentos ahondando en.la 
regionalización que inicialmente nos habíamos 
planteado en términos de regiones. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

La verdad que en el manejo . de cifras, el 
doctor Ramírez es muy bueno, y el equipo 
asesor que tiene, la Verdad es que sí es muy 
bueno. Sí, vemos aquí que en el papel las cosas 
se han dado en el cumplimiento del famoso 8% 
de la regionalización y todas esas cosas. Pero 
honestamente sabemos que, como muy bien lo.  
decía el doctor Ramírez al comienzo, casi que la 
ley-llegó como que atropellando al mismo pro-
yecto de presupuesto y salió como por arte. de 
magia, también'con el artículo; el cual le debe-
mos rendir a usted crédito y culto por haber sido 
una de las personas que colaboró efectiva y 
realmente en que ese artículo figurara, porque 
gran parte de la realización se debe a usted. 

Entre otras cosas, han metido a Boyacá con 
un altoíndice, es el que mayor índice de inciden-
cia tiene, que es del 3.7%, cuando la incidencia 
de Boyacá en la zona de fronteras es mínima. Lo 
que nosotros queríamos era realmente inversio-
nes en lo que son las zonas de frontera, en lo que 
está establecido en la ley, zona de frontera, 
unidad de desarrollo fronterizo; que es donde 
-queríamos que se concentrara la inversión. 

Evidentemente en lós departamentos fronte-
rizos hay unas vías de tipo nacional que no son, 
digámoslo así, de parte.  integral de la aspiración 
que había, sino que son compromisos de tipo-
nacional; compromisos que el mismo Presiden-
te de la República de pronto ha adquirido. Y 
evidentemente pues lógico que una vía vale 4, 
10,12, 15, 40 mil, 60 mil millones.de pesos, eso 
se da. Pero si vamos alo que son las necesidades 
básicas, digamos, de lo que "pide la gente, pues 
es muy poco lo que se está dando a las zonas, a 
las gentes de frontera, para poder lograr el 
cumplimiento específico del artículo segundo 
que dice: Que el Estado debe colaborar en 
acciones que tiendan-a'dar con la integración, 
con la prestación -de servicios de salud, educa-
ción y todas esas cosas. 

Digámoslo qué sí, que es un artificio ir uy 
bueno, dado para dar una respuesta, debida lo 
que usted ha planteado. doctor Ramírez; muy 
inteligentemente y que es la realidad. La Ley de 
Fronteras aparece en una coyuntura, cuando el 
proyecto de.  presupuesto ya lo han trabajado, 
cuando a los pocos días el Presupuesto Nacional 
tiene qué llegar al Congreso de la República. 
Cuando, usted es testigo, que fue la persona que 
nos ayudó a que quedara el artículo 27, cuando 
le pedí el favor y le encomendé la misión de que 
me ayudara rápidamente y contrario a la comba 
del palo, para incluir ese artículo ahí, no se había 
contemplado nada ,en zonas de frontera. Enton-
ces por consiguiente, si en el Plan de Desarrollo 
no había nada de fronteras, pues mucho menos 
tampoco iba a estar contemplado en el proyecto  

de presupuesto, que ya se estaba estructurando 
de acuerdo a esa misma política. 

Entonces, -lo que queremos es llamar la aten-
ción de que realmente no se le da cumplimiento 
efectivo, y realmente no se le da cumplimiento 
al famoso 8%, pero que si tomamos las cifras 
que figuran, pues estamos diciendo, como se 
dice también, saliendo a deber evidentemente. 
Pero, 'yo considero que en esta instancia lo que 
hay que tratar es de promover que en esas 
partidas globales que hay en -el presupuesto, 
lástima que no está el doctor Luis Eladio Pérez 
que maneja muy bien las partidas globales en 
sus diferentes presentaciones. 	- 

En lo que sean las partidas globales, pues al 
menos en lo que son cuestiones delectrificación, 
acueductos, alcantarillados, educación y de sa-
lud; haya una.mejor participación. Por eso en• 
una de las preguntas se decía, el. grado de por-
centaje de acuerdo a las regiones, a 'quienes se 
les está dando más, tratando de buscar un equi-
librio de una u otra forma. 

Entonces, me parece que sí hay alguna forma 
de darle una respuesta a esa inquietud. Y, sé que 
ustedes tienen la muy buena voluntad, porque lo 
que hemos hablado con el Director Nacional de 
Planeación, las veces que hemos recurrido a 
usted doctor Ramírez, hemos encontrado eco, 
hemos encontrado al menos la disposición y el 
estado de ánimo de canalizar las inquietudes 
nuestras y que se vislumbren como recursos. 

Entonces lo que. queremos es, que al menos 
personalmente, porque me considero que soy 
un hombre práctico, podemos -decir que ésto 
para exportación es aceptable, pero lo que es la 
realidad, al espíritu de la ley no se le dio cumpli-
miento, porque evidentemente quedaba muy 
dificil dentro de ese andamiaje que trae todo un 
presupuesto nacional, de entrar a hacer unos 
correctivos para que de esa forma se' le pudiera 
dar cumplimiento al famoso 8%. 

Lo que queremos pedir entonces es,-  que en 
las partidas globales se discriminen algunas 
partidas con aplicación estricta básicamente, 
por ejemplo, al definir los puertos terrestres,, que 
hayan inversiones en los puertos terrestres; que 
son parte integral de la Ley de Fronteras. Que se 
definan las Unidades de Desarrollo' Fronterizo, 
pues que hayan inversiones en esos aspectos. 

Estaba comentando con el doctor Luis Eladio 
Pérez, cuando pedí la ayuda de la caballería, era' 
que, evidentemente.en el papel y en las cifras, sí, 
Planeación Nacional nos ha dado un' informe 
donde hay una participación justa, pero, como 
lo-  decía el doctor Ramírez, cuando la ley se 
aprobó, el presupuesto ya estaba más o menos 
estructurado y el Plan Nacional de Desarrollo 
vino casi que atropellando la Ley de Fronteras, 
a todas estas cosas y que era dificil darle una - 
secuencia lógicá a esto. 	- 	 - 

Entonces, lo que estoy planteando es que: 
dentro de lo que son las partidas globales, lo que 
tiene que ver con los Fondos de Cofinanciación 
y todas estas cosas, que haya la debida partici-
pación a los municipios integrales. de la fronte-
ra. Porque aquí estamos tomando son los depar-
tamentos fronterizos, donde metemos por ejem- 
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la capacidad de formular proyectos y la necesi
dad que hagan ante los diferentes fondos de 

· cofinanciación. - · 
Debo decir que, en lo que personalmente yo 

· conozco con bastante cercanía al FIS, por lo que . 
depende de Planeación NaciOnal, hay departa
mentos muy activos en e l  Fondo de 

· Cofinanciación Social, en el Fondo de füver
sión Social, Nariño es uno de ellos, Norte de 
Santander ha sido este año, ha estado un poco 
más lento que los años anteriores y los departa
mentos de la zona de la Orinoquia y la Amazonia; 
por el contrario, como todos podemos recono-

. ·cer, tienen mayores debtlidades para acceder a 
este tipo de recursos. 

Pero en principio, digamos, por ser éste el 
primer año en el cual el Sistema Nacional de 
Cofinanciación funciona plenamente con dele
gación en las Udeco, con aprobación_ d.e proyec
tos.hasta ciertos montos en los comités departa
mentales de cofiríanciación. Hemos mantenido, 

· hemos tomado por lo menos .en el Fondo de 
.Inversión Social, de mantener esos cupos indi
cativos, prácticamente hasta ·final de año. Y la 
previsión que habíamos hecho d� mantenerlo 
simplemente hasta agosto, la hemos trasladado 
hasta comienzos del mes de noviembre. ·  · 

Debo también aprovechar la ocasióz:i para 
. decir que el Gobierno Nacional, se ha visto en la 
imperiosa necesidad de recortar el presupuesto 
del año 1 996, en razón de que en estos momen
tos · está en las comisiones si pasa la semana 
entrante a las Plenarias. En razón de la determi
nación de la Corte Constitucional, determinar 
que los ingresos obtenidos por el Gobierno 
Nacional, por los contratos de concesión de la 
telefonía celular, deben ser considerados como 
ingresos corrientes, que deben tener·un trata
miento .especial tanto en el tiempo como en la _ 
consideración frente a las transferencias de las 
entidades territoriales. Esto nos ha obligado 
illicialmente a plantear un recorte presupuestal · 
de alrededor de.560 mil millones de pesos, para 
el presupuesto del año entrante, de los qiales 
más del 80% deberá ser hecho en los recursos de 

· �nversión. 
Esto; que es una decisión, inexcusable, diga- · 

mos, que el Gobierno Nacional no puede dejar 
de cumplir por orden de la Corte Constitucional, 
nos obliga entonces a hacer unos ajustes . al 
presupuesto, en el cual estamos trabajando e 
inicialmente estamos buscando, un acuerdo con 
lo� señores coordinadores ponentes de las comi
siones económicas; para hacer un reco.rte eq�i
tativo, valé de('.ir, entre sectores y entre regiones 
que no nos debe disminuir el nivel de inversión 
entre las entidades territoriales, ni entre secto
res. Próporcionalmente; digamos, a lo plantea
do en el Plan de desarrollo y en el presupuesto 
nacional . 

· 

: El análisis que hemos hecho de las apropia
ciones presupuestales para 1 995- l996, fina,1-
mente nos muestran en global para todos los 
departamentos que conforman las regiones fron
terizas de Colombia:, el Plan se ha.cumplido, sí, 
con algunas pequeñas diferencias pero muy 
pequeñas de décimas de porcentajes entre de
partamentos en conjunto, para todos los depar-
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tamentos que conforman las zonas limítrofes 
del país el nivel de apropiación presupuestal es 
concordante con lo que planteamos en el Plan 
Nacional de . Desarrollo, de acuerdo con la 
regioñalización posterior · que hemos hecho en 
función de los departamentos ahondando enla 
regionalización que inicialmente nos habíaínos 
pfanteado en términos de regiones. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

La verdad que en el nianej o . de cifras, el 
doctor Ramh:ez es muy bueno, y el equipo 
asesor que tiene, la verdad es que sí es muy 
bueno. Sí, vemos aquí que en el papel las cosas 
se han dado en el cumplimiento del famoso 8% 
de la regionalizáción y todas esas cosas. Pero 
honestamente sabemos que, como muy bien lo. 
decía el doctor Ramírez al comienzo, casi que la 
ley 1_legó como que atropellando al mismo pro
yecto de presupuesto y salió como por arte. de 
magia; también ·con el artículo; el cual le debe� 
mos rendir a usted crédito y culto por haber sido 
una de las personas que colaboró efectiva y 
realmente en que ese artículo figurara, porque 
gran parte de la realización se debe a usted. 

Entre otras cosas� han metido a Boyacá con 
un alto índice, es el que mayor índice de inciden

. cia tiene, que es del 3 .7%, cuando la incidencia 
de Boyacá en la zona de fronteras es mínima. Lo 

· que nosotros queríamos era realmente inversio
nes en lo que son lás zonas de frontera, en lo que 
está establecido en la ley, ·zona de frontera, 
unidad de desarrollo fronterizo; que es donde 
-queríamos que se concentrara la 'inversión. 

Evidentemente en lós departamentos fronte
rizos hay unas ví_as de tipo nacional que no son, 
digámoslo así, de parte, integral de la aspiración 
que había, sino que son compromisos de tipo 
nacional; compromisos que el mismo Presiden
te de la República pe pronto ha adquirido. Y 
evidentemente pues lógico que una vía vale 4, 
1 0, 12, 1 5, 40 rriil, 60 mil millones.de pesos, eso 
se da. Pero si' vainos a lo que sort las necesidades 
básicas, digamos, de lo que 'pide la gente, pues 

_ es muy poco lo que se está d�ndo a las zonas, a 
las gentes de frontera, para" poder lograr el 
cumplimiento específico del artículo segundo 
que dice: Que el Estado debe colaborar en -
acciones que tiendan-a ·dar con la integración, 
con la prestación ·de servicios de salud, educa-
ción y todas esas cosas. 

· 
· · Digámoslo que sí, que es un artificio ir uy 

bueno, dado para dar una respuesta, debido�a lo 
que usted ha planteado. doctor Ramírez; muy 
inteligentemente y que es la realidad. La Ley d� 
Fronteras aparece en una coyuntura, cuando el 
proyecto de presupuesto ya lo han trabajado, 
cuando a los pocos días el Presupuesto Nacional · 
tiene que llegar al Congreso de la República. 
Cuando, usted es testigo, que fue la persona que 
nos ayudó a que quedara el artículo 27, cuando · 

. le pedí el favor y le encomendé la misión de que 
nie ayudara r�pidamente y contrario a la comba 
del palo, para incluir ese artículo ahí,,no se había · 

_ contemplado nada .en zonas de frontera. Enton
ces por consiguiente, si en el Plan de Desarrollo 
no había nada de fronteras, pues· mucho rrienos 
tampoco iba a estar contemplado en el proyecto 
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de presupuesto, que ya se estaba estructurando 
de acuerdo a esa misma política. 

Entonces, lo que queremos es llamar l<l aten:-
. ción de que realmente no se le da cumplimiento 
efectivo, y realmente no se le da: cumplimiento 
al famoso 8%, pero que si tomamos las cifras 
que figuran, pues estamos diciendo, como se 
dice también, saliendo a deber evidentemente. 
Pero, ·yo considero que en esta instancia lo que 
hay que tratar es de promover que en esas 
partidas globales que hay en d presupuesto, 
lástima que no está el doctor Luis Eladio Pérez 
que maneja muy bien las partidas globales en 
sus diferentes presentacioi:ies . 

· En lo que sean las partidas globales, pues al 
menos en lo que son cuestiones delectrificación, 
acueductos, alcantanllados, educaCión y de sa
lud; haya una.mejor partieipación. I1or eso en· 
una de las preguntas se decía, el grado de por
centaje  de acuerdo a las regiones, a ·quienes se 
les está dando más, tratando de buscar un equi
librio de una u otra forma. 

Entonces; me parece que sí hay alguna forma 
de darle una respuesta a esa inquietud. Y, sé que 
ustedes tienen la muy buena voluntad, porque lo 
que hemos hablado con el Director Nacional de 
Planeación, las veces que hemos recurrido a 
usted doctor Ramírez, hemos encontrado eco, 
hem.os encontrado al menos la disposición y el 
estado de ánimo de canalizar las inquietudes 
nuestras y que se vislumbren como recursos. 
. Entonces lo que. queremos es, que al menos 
personalmente, porque me considero que soy 
un hombre práctico, podemos .decir que esto 

· pata exportación es aceptable, pero lo Y.Ue es la 
realidad, al espíritu de la ley no se l� dio cumpli
miento, porque evidentemente quedaba muy 
dificil dentro de ese andamiaje que trae todo un 
presupuesto naéional, de entrar a hacer unos 
correctivos para que de esa forma se· le pudiera 
dar:,cumplimiento al famoso 8%. 

Lo que queremos pedir entonces es,- que en 
las partidas globales se discriminen algunas 
partidas con aplicación estricta básicamente, 
por ejemplo, al definir los puertos terrestres,._que 
hayan inversiones en los puertos terrestres; que 
son parte integral de la L_ey de Fronteras. Que se 

. definan las Unidades de Desarrollo· Fronterizo, 
pues que hayan inversiones en esos aspectos. 

Estaba comentando con el doctor Luis Eladio 
Pérez, cuando pedí la ayuda de la caballería, era· · 

· que, evidentemente.en el papel y en las cifras, sí, 
Planeación Nacional nos ha . dado mi informe 
donde hay una participación justa, pero, como 
lo- decía el doctor Ramírez, cuando la ley se 
aprobó, el presupuesto ya estaba más o menos 
ijStructurado· y el Plan Nacional de Desarrollo 
vino casi que atropellando la Ley de Fronteras, 
· a  t_odas estas cosas y que era dl.ficil darle una · 
secuencia lógica a esto. 

Entonces, lo que estoy planteando es que: 
dentro de lo que son las partidas globales, lo que 
tiene que ver éon lo� Fondos de Cofinanciación 
y tódas estas cosas, que haya la debida partici
pación a los municipios integrales de la fronte
ra. Porque aquí estamos tomando son los dep�r
tamentos fronterizos, donde metemos por ej eín-
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r,- 

plo . a Boyacá; - Boyacá tiene es una puntica 
apenas en-las zonas de frontera: Y evidentemen-

. te, que las inversiones grandes en algunos',de-
partamentos no se están dando; están incluidos 
también algunos departamentos, ótros no están 
incluidos. Pero entonces lo que pedimos es esa' 
atención. 	 . 

El problema de la Ley de Fronteras, es que 
nosotros queremos que se le de cumplimiento 
no sólo a la normatividad, en lo que tiene que ver 
con reglamentación. Como muy bien lo decía-
mos y usted lo aceptó en el momento de ,la 
aprobación del Plan de Desarrollo, e 3 que esa 
Ley de Fronteras, sin el soporte económico, sin 
el soporte presupuestario, es una ley más que no 
cumpliría ninguna función, por consiguiente le 
pedimos el favor que tengan esa consideración. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis- Eladio Pérez Bonilla: 

Bueno, aquí están presenteslos jinetés de la 
caballería. Veo -esto; doctor Juan Carlos, y tal 
vez lo decía al comienzo de la intervención, que 

. usted tiene razón, nosotros nos desfasamos un 
poco en la aprobación de la ley. Me explico, 
planeación envía el documento al Conpes, para 
que el Conpes lo apruebe, después para el Pre-
supuesto del añp 1996, todo ese trámite se hizo 
anterior a la Ley de Fronteras. El espíritu de esta 
convocatoriaa la Sesión- del día de hoy, obedece. 
fundamentalmente a que creo, que existiendo 
voluntad políticá por parte de ustedes, de 
Planeación, del Ministerio. de Hacienda, pode-
¡nos darle algo de viabilidad a algunos temas 
importantes de la Ley de Fronteras. 

Los alcaldes, en el documento que leyó el 
señor Alcalde de Ipiales, planteaban unos pun-
tos que no veo que sean incompatibles con el 
momento mismo y con-, la posibilidad de 
planeación. Le decía 'a usted al comienzo, que 
efectivamente las respuestas de Planeación eran 
obvias, -no solamente incluíamos- el 8%, sino • 
que ya nos desfasamos, ya está en el 16%. Pero 
sin Ley de. Fronteras a con Ley de Fronteras, 
igual- estuviera ese. 16%, esa es la inversión; la 
inercia de la propia inversión de la administra-
ción del conjunto en la región. De manera que, 
es decir, a través de la Ley de Fronteras iio hay 
nada, esa es digamos en síntesis la conclusión. 

. En el ejercicio que realizamos individual-
mente los departamentos con el Director de 
Planeación, nos -acompañó el doctor Tenorio, 
algunos funcionarios asesores del Director de 
Planeación, logramos avanzar en algunos pun-
tos, por ejemplo, Ipiales es el epicentro del" 
proceso 'fronterizo en el Sur, en Nariño, Ipiales 
tiene urgencia de realizar una vía perimetral que 
descongestione el tránsito-pesádo, el que viene 
o va hacía la frontera, une con la vía Panameri-
cana, descongestionamos la población de Ipiales, 
evitamos el deterioró de sus -vías; Ipiales está 
convertido en un parqueadero de tractomulas 

• hoy en día... 
• En el Plan de Desarrollo se incluyeron 900 y 

tantos millones de pesos, de los cuales ya 500 y 
algo están para este año, para la vigencia de 
1995. Entonces le presupuestaron en el presu-
puesto de 1996, 500 millones; yo' le formule la 
solicitud al señor Director de Planeación en que  

•incrementásemos esa partida- en 500 millones 
de pesos más, es decir, para un total- de 1.000 
millones de pesos, con el objeto dé lograr realizar 
esta vía.'que es de suprema importancia en el 
proceso; 'no es para Ipiales misma, es para el 
mismo proceso de integración y de internaciona-
lización, en todos esos aspectos que se manejan 
-en la frontera; él en principio accedió a esta 
solicitud, quedó en un documento, en una ano-
tación que se formuló, el doctor Tenorio puede 
corroborarlo. 

De igual manera, le planteamos lanecesidad de 
incrementar un poco el presupuesto en dos vías 
fundamentales que están contempladas en el pro-
yecto del plan del año 1996; la vía circunvalar al 
volcán Galeras que beneficia a 7 u 8 municipios de 
Nariño, y la vía altema al norte que se denomina 
allá Pastó-Huezaco-La Unión-Mojarras. Ambas 
vías, la una estaba con 5.100 millones de pesos en 
el proyecto de presupuesto, la otra 3.600 y tantos 
millones; ambas vías acordamos con el Director 
de Planeación que quedasen en un tope de 5.500 
millones. Le plantee la necesidad de una vía, que 
le explicaba hace algunos instantes al doctor; 
Tenorio, reviste importancia, no solániente por-
que despeja a•unazona de la Costa Pacífica cómo 
lo es Barbacoas y otros municipios aledaños, sino 

.que permite la integración con la vía~Tumaco- 
Esmeraldas eii la línea.fronteriza; se llama Barba-
coas-Junín, es un trayecto de 57 kilómetros; que es 
una vía secundaria. 

Hablamos de la posibilidad de 1.000 millo-
nes de pesos para esa vía, el Director accedió a 

- la solicitud entendiéndola como un punto im-' 
portante, y además-fue avalada por los demás 
congresistas de Nariño. Yo le rogaría que tuvie-. 
sen en cuenta estas partidas ahora, para que en 
el segundo debate en las Plenarias no se nos 
vaya a quedar en letramuerta.Pero el espíritu de 
todó este proceso doctor Juan Carlos, és lograr 
dar viabilidad a la Ley de Fronteras.. La presen-
cia de los 13. alcaldes, qué en la gran mayoría se 
encuentran: acá. En el día de ayer, con el señor 
Viceministro de Hacienda, se le planteó, de que 
en la red terciaria, que son -vías en su gran 
mayoría secundarias y, terciarias, se pudiese 
discriminar unas partidas que vayan dirigidas a 
estos municipios fronterizos. Pienso que es un 
ejercicio. que dentro del mismo monto de lo 
contemplado en el presupuesto, puede hacerse. 

Nosotros le entregamos en el día de ayer el 
documento al Viceministro de Hacienda, quedó 
en traernos una respuesta en el día de- hoy, pero 
hasta el momento no ha hecho presencia y creo 
que ya no la-va a hacer el señor Viceministro de 
Hacienda. Queremos entregarle -a usted este 
documento firmado_por todos los alcaldes y por 
todos los parlamentarios de Nariño, faltan dos 
porque están en el exterior, el Senador Albornoz 
y el Senador Juvenal de los Ríos. En donde le 
solicitamos que haciéndole justicia a estos mu-
nicipios que son eminentemente- fronterizos, 
son los que se denominan la. ex-provincia de 
Obando, con kilometrajes muy cortos; 6, 8, .10 
kilómetros de vías de acceso a carreteras 
troncales. 	 -. 

Por otro lado, abramos esos rubros del fondo 
de modernización para las zonas de fronteras,  

-.pienso que es la forma de darle vida a la 
Consejería, .que entre otras. cosas. está contem-• 
piada en el Plan de Desarrollo, porque nosotros 
ya, adelantándonos a la Ley. de Fronteras, no' 
solamente incluimos el inciso 4° del artículo 27, 
el 8% para las zonas de frontera, sino que 
incluimos ya la creación de la Consejería, para 
que no , hubiese el pretexto después del , alto 
gobierno, de que como no hay presupuesto no se 
podría designarlo. . 	 . 

Nosotros le abrimos esa posibilidad en el 
mismo Plan de Desarrollo, de manera que sería 
una política concordante la apertura de ese fon-
do con un rubro. Los alcaldes solicitaban 100.000 
millones de pesos que nie parece qué quedan, 
cortos frente. a las inmensas necesidades que 
tienen las zonas de frontera del país, pero que a 

. la discrecionalidad y entendiendo . lo que ha 
venido sucediendo los últimos días, la decisión 
del Consejo de Estado, el recorte de las transfe-
rencias de las_ utilidades por la telefonía celular 
a los departamentos, a los municipios. 

Entendemos perfectamente que les va tocar 
recortar quinientos millones de pesos 
($500.000.000.) si mal no estoy, en el presu-
puesto, pero abramos, ese rubro doctor Juan - 
Carlos, que eso pefmite hacia- el futuro 
incrementarlo en algunas posibilidades el año 
entrante y darle viabilidad a esta ley de frónte-
ras, a,su consejería, al fondo. De igual manera, _ - 
bueno, las explicaciones del Viceministro de 
Educación en torno al Fodesep y lo del FONAN, 
usted nos ha aclarado, que ya tiene. una partida 
pre supuestal, eso nos anima ún poco a pensar de 
que ésta no se va a quedar én letra muerta. 

De manera que quería formularle esas solici-
tudes que no -son exageradas, tampoco es un 
chantaj eque se va a hacer un paro y se va a cerrar 
la frontera, no, lo que pasa es que la angustia de 
la gente de las zonas de frontera y las ilusiones 
que se han despertado en-torno a esta ley, no la 
podemos dejar en una frustración más. Yo creo 
que haciendo un pequeño esfuerzo en la com-
prensióñ de la mayoría de las regiones del país 
que han sido favorecidas 'por los gobiernos- a 

• través. del tiempo, las zonas de frontera van a 
tener por fin una esperanza' de encontrar un 
procesó de desarrollo diferente doctor Juan 

' Carlos. Entonces- quisiera hacerle entrega doc- 
tor de este' documento. 	- 

Toma la palabra el doctor Juan Car- -
los Ramírez, Subdirector de Planeación 
Nacional: 

. Para hacer dos observaciones muy pequeñas 
al Senador Mario Said Lamk. Yo no creo que. 
uno pueda decir que no, que las cifras son 
solamente de presentación y que no- se está 
dando cumplimiento: O sea, estamos cumplien-
do, el Gobierno Nacional está cumpliendo, y lo 
digo de sobra, aunque con la advertencia que 
dije en la exposición: Que al no estar reglamen-
tada la ley en cuanto a los Distritos Fronterizos 
y las Unidades de Desarrollo Fronterizo, queda 
muy dificil evaluar, incluso, cuando una vez 
esté reglamentado va a ser dificil establecer a 
nivel de la primera formulación del presupues-
to, una regionalización municipal. 
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plo . a Boyacá; . Boyacá tiene es una puntica focrementásemos esa partida- en 500 millones 
apenas errlas zonas de frontera Y e".identemen- de pesos más, es decir, para un total de 1 .000 

· te, que las inversiones grandes en algunos ·de- millones de pesos, con el objeto de lograr realizar 
partamentos no se están dando; están incluidos esta vía_. que es de suprema· importancia en el 
también algunos departamentos, otros no estáll proceso; ·no es para Ipiales misma, es para el 
incluidos. Pero entonces lo que pedimos es esa· mismo proceso de integración y de intemáciona
aterición. liZación, en todos esos aspectos que se mánejan 

El problema de la Ley de Fronteras, es que en la frontera; él en principio accedió a está 
nosotros queremos que se le de cumpÍimiento . solicitud, quedó en un documento, en una ano
no sólo a la normatividad, en lo que tiene que ver tación que se formuló, el doctor Tenorio puede 
con reglamentación. Cómo muy bien lo 'decía- corroborarlo. 
mos y usted lo aceptó en el momento de . la De igual manera, leplanteamoslanecesidadde 
aprobación del Plan de Desarrollo, e 3 que esa . incrementar un poco el presupuesto en dos vías 
Ley de Fronteras, sin el soporte económico, sin fundamentales que están contempladas en el pro
ei sopórte presupuestario, es una ley más que no . yecto del plan del año 1996; la vía circunvalar al 
cumpliría ninguna función, por consiguiente le volcán Galeras que beneficia a 7 u 8 municipios de 
pedimos el favor que tengan esa consideración. Nariño, y la vía alterna al .norte que se denomina 

Toma la palabra el honorable Senador allá Pasto-Huezac,0-La Unión-Mojarras. Ambas 
Luis Eladio Pérez Bonilla: vías, la uria estaba con 5 . 100 millones de pesos en 

Bueno, aquí están presentes los j inetes de la el proyecto de presupuesto, I� otra 3 .600 y tantos 
caballería. Veo .esto; doctor Juan Carlos, y tal millones; ambas vías acordarpos con el Director 
vez lo decía al comienzo de la intervención, que de Planeación que quedasen en un tope de 5.500 

_ usted tiene razón, nosotros nos desfasamos un millones. Le plantee la necesidad de una vía, que · 
poco en la aprobación de la ley. Me· explico, le explicaba hace algunos instantes al doctor 
planeación envía el documento ál Conpes, pa,ra· . Teriorio, reviste importancia; no solamente por-' 

que el Conpes lo apruebe, después para el Pre- . que despeja a· una zona de la Costa Pacífica cómo 
supuesto del añp 1 996, todo ese trámite se hizo lo es Barbacoas y otros municipios aledaños, sino 
anterior a la Ley de Fronteras. El espíritu de esta . que permite la integración con la vía- Tumaco
.convocatoriaa la Sesión del día de hóy, obedece . Esmeraldas eri la línea.fronteriza;· se llama Barba-

. fundamentalmente a que creo, ql!e existiendo coas-Junín, es un trayecto de 57 kilómetros; que es 
una vía secundaria. voluntad política por · parte de ustedes, de 

Planeación, del Ministerio. de Hacienda, pode- . Hablamos de la posibilidad de 1 .000 millo-
inos _darle algo de viabilidad a algunos temas nes de pesos para esa ví�, el Director acéedió a . 
importantes de la Ley de Fronteras. - la solidtud entendiéndola como un punto im.:. 

· Los alcaldes, en el documento que leyó el portante, y además - fue avalada por los demás 
· señor Alcalde de Ipiales, planteaban unos pun- congresistas de Nariño. Y o le rogaría que tuvie
tos que no veó que sean incompatibles con el · sen en cuenta estas partidas ahora, para que en 
mo·mento mismo y con_Ja posibilidad de el segundo debate en las Plenarias no se nos 
planeación. Le decía a usted al comienzo, que vaya a quedar en letramuerta.'Pero el espíritu de 
efectivamente las respuestas de Planeación eran todo este proceso doctor Juan Carlos, es lograr 

. obvias, no solamente incluíamos el 8%, sino . dar viabilidad a la Ley de Fronteras. La presen
que ya nos desfasamos, ya está en el l 6%. Pero cia de los 1 3  alcaldes, que en la gran mayoría

. 
se 

sin Ley de . Fronteras 0 con Ley de Fronteras, encuentran: acá. En el día de ayer, con el señor 
igual . estuviera ese_ 1 6%, esa es la inversión; la Viceministro de Hacienda, se le planteó, de que 
inercia de la propia inversión de la administra- en la red terciada, que son ·vías en su gran 

· ción del conjunto en la región. De manera que, mayoría secundarias y . terciarias, se pudiese 
es decir, a través de la Ley de Fronteras. rio hay discriminar unas partidas que vayan dirigidas a 
nada, esa es digamos en síntesis la conclusión. · estos municipios fronterizos. Pienso que es ún 

ejercicio que dentro del mismo monto de lo 
· En el ejercicio que realizamos individual- contemplado en el presupuesto, puede hacerse_. 

mente los departamentos con el Director de 
Planeación, nos ·acompañó el doctor Tenorio, Nosotros le entregamos en el día de ayer el 
algunos funcionarios asesores del Director de documento al Viceininistro de HaCienda, quedo 
Planeación, logramos avanzar en algunos puri- en traemos una respuesta en el día de_ hoy, P.ero 
tos, por ejemplo, Ipiales es el epicentro del . . hasta el momento no ha h�cho presencia y creo 

. proceso ·fronterizo en el Sur, en Nariño, Ipiales que ya no la va a hacer el señor Viceministro de 
tiene urgencia de realizar una vía perimetral que Hacienda. Queremos entregarle -a usted este 
descongestione el tránsito-pesádo, el que viene documento firmado.por todos los alcaldes y por 
o va hacía la frontera, une con fa vía Panameri- todos los parlamentarios de Nariño, faltan dos . 
cana, desco�gestionamos la población de Ipiales, porque están en el exterior, �I Senador Albornoz 
evitamos el deterioro de sus vías; Ipiales está Y el Senador Juvenal de los Ríos. En donde le · 

· . convertido en un parqueadero de tra<;:tomulas solicitamos que haciéndole justicia á estos mu
. hoy en día. . . · · · �nicipios que son eminentemente fronterizos, 

. En
, el Plan de Desarrollo se incluyeron 900 y · son los que se denominan la ex-provincia de 

tantos millones de pesos, de los cuales ya 500 y Obando, con kilometrajes muy cortos;· 6, 8, 1 O 
· algo están para este año, para la vigencia de kilómetros de vías de acceso a carreteras 
. 1 995.  Entonces le presupuestaron en el presu- troncales. . . . . . . -. 

. puesto de 1 996, 500 millones; ·yo le formule la Por otro lado, abramos esos rubros del fondo 
· solicitud al señor Director de Planeación en que de modernización para las zonas de fronteras, 
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· .pienso que es la  forma de darle vida a la 
· Consejería, qué entre otras: cosas está contem-· 
piada en el Plan de J:?esarrollo, porque nosotros · 
ya, adelantándonos a la Ley de Fronteras� no -
solamente incluimos el inciso 4º del artículo 27, 
el 8o/o para las zorias de frontera, sino que 
incluimos ya la creación de la Consejería, para 
que no . hubiese el pretexto después del . alto 
gobierno, de que como no hay presupuesto no se 
podría designarlo. · · 

Nosotros le abrimos esa posibilidad en el 
mismo Plan de Desarrollo, de manera que sería 
una política concordante la apertura de ese fon
do con un rubro.Los alcaldes solicitaban 1 00.000 
millones de pesos que nie parece qué quedan . 
cortos frente a las inmensas necesidades que 
tienen las zonas de frontera del pa'ís, pern que a 

. la discrecionalidad y entendiendo . lo que ha 
venido sucediendo los últimos días, la decisión 

· del Consejo de Estado, e� recorte de las transfe
rencias de las utilidades por la telefonía celular 
a lo;; departamentos, a los municipios .. 

Entendemos perfectamente que les va tocar 
recortar quinientos mil lones de pesos 
($500.000.000.) s i  mal no estoy, en el  presu
puesto, pero abramos . ese rubro doctor Juan 
Carlos, que eso pefmit� hacia el futurn 

· incrementarlo en algunas p,osibilidades el año 
entrante y darle viabilidad a esta ley de fronte-

. ras, a .su consejería, al foAdo. De igual man5!ra, 
bueno, las explicaciones del Viceministro de 
Educación en tomo al Fodesep y lo dél FONAN, 
usted nos ha aclarado, que ya tiene una partid(l 
pre'supuestal, eso nos anima U:n poco a pensar de 
que ésta no. se va a quedar en letra muerta. 

De manera que quería formularle esas solici
tudes que no -son exageradas, tampoco es un 
chantaje"'que se va a hacer un paro y se va éj. cerrar 

. 

la frontera, no� lo que pasa es que la angustiá de 
la gente de las zonas de frontera y las ilusiones 
que se han despertado en tomo a esta ley, no la 
podemos dejar en una frustración más. Y o creo 
que haciendo un pequeño esfuerzo en la com-

. prensióri de la mayoría de las regiones del país 
que han sido favorecidas 'por los gobiémos � · 

- través del tiempo, las zonas de frontéra van a . 
tener por fin una esperanza · de encontrar un 
proceso de desarrollo diferente doctor Juan 

· Carlos. Entoµces quisiera hacerle entrega doc-· 
tor de este' documento. 

Toma la p alabra el doctor Juan Car- - , 
los Ramírez, Subdirector de Planeació_n 

· Nacional: 
. Para hacer dos observaciones muy pequeñas 

al Senador Mario Said Lamk. Y o no creo que . 
uno pueda decir que no, que las cifras son 
solamente de presentación y que no se e&tá 
dando cumplimiento.· o seá, estamos cumplien
do;_ el Gobierno Nacional está cumpliendo, y lo 
digo de sobra, aunque con la advertencia que 
dije en la exposición: Que al no estar reglamen
tada la ley en cuanto a los Distritos Fronterizos 
y las ljnidades de Desarrollo Fronterizo, queda 
muy dificil evaluar, incluso, cuando una vez 
esté reglamentado va a ser dificil establecer a 
nivel de la primera formulación del presupues
to� una regiónalización municipal. 
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Y si nosotros tenemos dificultades en las 
discusiones que hemos tenido con las Comisio-
nes Tercera y Cuarta, hemos mostrado cómo el 
ejercicio de regionalización llega hasta-el 73% 
del Presupuesto Nacional. O sea, el otro 27% es 
prácticamente imposible regionalizarlo, ya sea 
porque consideramos unas inversiones como 
las de seguridad, justicia y la de administración 
general del Estado, como inversiones de interés 
nacional, cualquiera que sea su localización 
geográfica. Entonces, bajarhasta el nivel muni-
cipal o regional dentro del departamento, ini-
cialmente va a ser dificil, obviamente-nosotros 
sí lo podemos hacer con un poco más de tiempo. 

Ahora, lo de la inercia presupuestal, yó diría 
que al año anterior todavía había cierta inercia. 
Este presupuesto para el año 199.6, es el primer 
presupuesto que formula el gobierno dentro de 
la administración del Presidente Samper. Y allí 
ya uno debe anotar unos cambios importantes 
en'términos de la asignación sectorial de recur-
sos y en términos de los criterios de asignación 
regional, básicamente en función del índice de 
necesidades básicas insatisfechas, digamos que 
en general arropa el gran indicador de distribu-
ción sectorial de los recursos. 

Sobre las solicitudes e inquietudes que plan-
tea el Senador Luis Eladio Pérez, pues con mu-
chísimo gusto la vamos a estudiar, insisto, tene-
mos unas restricciones Senador,"porque antes de 
poder adicionar, tenemos que recortar, tenemos 
que estudiar una" recomposición, 'lo vamos a 
hacer con muchísimo gusto y con mucho interés. 
La posibilidadde incluir, de desagregar rubros 
generales de cofinanciación de vías, lo podremos 
hacer, pero con la advertencia para los amigos de 
la Provincia de • Obando. Digamos, los recursos 
que inicialmente hemos considerado como cupo 
indicativo- para el departamento, también la idea 
es que cubratodo el departamento y no solamente 
sea el concepto de una provincia. 

Entonces, si hay prioridades a nivel de esa 
región, podemos estudiarla, pero también te-
niendo en cuenta que tenemos que dejar.espacio 
presupuestal para que otras vías de las regiones 
del departamento, pues también tengan su posi-
bilidad de hacer inversiones. Y vamos a estudiar 
todas estas solicitudes. Muchísimas gracias a 
ustedes por la invitación. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Muy bien doctor Ramírez, le quedamos alta-
mente agradecidos por su compañía y sus res-
puestas. Le pregunto a los amigos de la Comisión 
Segunda si se declaran satisfechos de las respues-
tas dadas por el doctor Ramírez, Subdirector de 
Planeación Nacional. Así lo han declarado los 
integrantes de la Comisión Segunda. 

Toma .la palabra el señor Representante 
del Ministerio de Hacienda, Director de Pre-
supuesto, doctor Mario Mejía: 

Quiero decirle al Senador Luis Eladio Pérez 
que el señor Viceministro de Hacienda, quien 
estaba en calidad de encargado, no pudo asistir 
porque estaba citado simultáneamente y con•
anterioridad a otra Comisión del. Congreso. Y 
por lo tanto me envió a mí en su representación. 

En relación_ con las cifras presupuestales, 
sólo tengo poca cosa que decir, porque la infor-
mación que la honorable Comisión le solicita al 
Ministerio de Hacienda, es la misma 1 que le 
solicitó al Departamento Nacional dePlaneación, 
y como se trata del Presupuesto de Inversión, las 
respuestas, obviamente, son las mismas. El 
'Gobierno tiene distribuido sus funciones entre 
el Ministerio de Hacienda y Planeación Nacio-
nal, consolida la información y la presenta al 
Congreso. De tal forma que la pregunta número 
1, sobre el 8% de la zona dé frontera en el 
presupuesto, es exactamente la misma, con el 
mismo cuadro que el Departamento Nacional 
de Planeación entregó. 

Y Así sucesivamente, cada una de las res-
puestas que la Comisión le hace al Ministeri o de 
Hacienda, en esto no tenemos más información 
que la oficial, que máneja el Departamento 
Nacional de Planeación y por lo tanto, las res-
puestas que dio el Subdirector son exactamente 
las mismas que podríamos dar en el Ministi~rio-
de Hacienda. Por eso creo, con la venia del señor 
Presidente, que es más útil oír al Director de la 
DIAN, que se pueden aportar elementos nuevos 
de juicio a este debate. Entendemos sus obvias 
razones señor Directór de Presupuesto, el Mi-
nisterio de Hacienda, doctor Mejía, me parece 
muy prudente que entonces abordemos el últi-
mo punto que es el del señor Director de la 
DIAN.. 

Toma._ la palabra el doctor Gilberto 
Buitrago Bahamón, Representante dlel 
Director de la DIAN:' 

Quiero ser muy puntual frente al cuestiona-
ric al que fuimos honrosamente invitados a 
desarrollar aquí en esta reunión. En primer lugar 
excusar al señor Director de la entidad, doctor 
Horacio Ayala, teníamos desafortunadamente 
una citación igualmente en la Comisión Sépti-
ma y adicionalmente había sesiones conjuntas 
de Comisiones Tercera de Senado y Cámara 
para debatir el Proyecto 'de Racionalización 
Tributaria. 

En relación con el tema aduanero., 
específicamente con el tema de la internación 
temporal de vehículos, que fue el objeto de la 
invitación porparte de la Comisión Segunda del 
Senado. Quiero destacar que la inquietud fun•-
damental que surgió a partir de la Comisión, fue 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales, ha reglamentado el tema de la' 
internación temporal de vehículos y qué labores 
ha venido adelantando en relación con la ley de 
Frontera, en especial con los artículos 1 ° y 2° de 
la citada ley? 	• 

Antes de responder a la pregunta planteada, 
quiero destacar un poco la presencia que ha 
venido realizando la Dirección de -Impuestos y 
Aduanas Nacionales con la Ley de Fronteras. 
Específicamente este año, y a propósito de ;la 
Ley_de Fronteras, nosotros creamos 5 adminis-
traciones delegadas en sitios de fronteras y 
específicamente en Yopal, Puerto Asís, Puerto 
Carreño, Puerto Inírida y Yopal; de cara preci-
samente a los procesos de integración que vive 
el país. Entonces, en ese - orden de ideas se 
crearon 5 administraciones en sitios de frontera,  

con el ánimo de facilitar el comercio fronterizo. 
Adicionalmente, precisamente para poder desa-
rrollar la ley de fronteras y poder fortalecer en el 
ámbito de las comunicaciones a nuestras admi-
nistraciones de Cúcuta, Ipiales, Riohacha, igual-
-mente- la de Valledupar, etc. . 

Lo que se ha venido haciendo es, se radicó un 
proyecto de inversión de más de 6 millones de 
dólares por parte de la entidad ante el Confis; 
con el fin de fortalecer el tema de las comunica-
ciones tanto vía satelital en las- 41 administra-
ciones, en las 5 delegadas que se crearon, y tener 
comunicación satelital con los principales usua-
rios aduaneros, dentro de ellos las Sociedades 
de Intermediación, Sociedades de Certificación 
y Almacenes Generales de Depósito. 

Adicionalmenté la Dirección de Impuestos 
trabajó directamente en la reglamentación de 
la devolución del impuesto a las ventas en las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 
Reglamentación que podría decirse que es 
inocua en estos monrentos, porque todavía ño 
se ha definido cuáles son las Unidades Espe-
ciales de Desarrollo Fronterizo, ni cuáles son 
las zonas de frontera, pero que era por impera- 
tivó de la propia Ley de Fronteras, teníamos un 
plazo de 3 meses que nosotros logramos final-
mente cumplir, hubo un trámite en Presidencia 
que demoró la expedición, pero nosotros opor-
tunamente trabajamos. haciendo expedita la 
devolución del impuesto a las ventas, frente a 
las mercancías que se adquieran por parte de 
extranjeros visitantes en esas Unidades Espe-
ciales de Desarrollo- Fronterizo. 

En ese orden de ideas la DIAN trabajó direc-
tamente.y logró elaborar el decreto que finalmen-
te hoy tenemos regulando esa situación y que 
cobrará vigencia una vez se defina cuáles son las 
zonas de las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo y cuáles son las zonas de frontera. , 

Adicionalmente en el tema de la capacita-
ción, para que pueda entrar en vigencia esta Ley 
de Fronteras, nosotros hemos adelantado re-
uniones específicamente con cuerpos colegia-
dos tanto de la Cámara de Comercio en Cúcuta 
como en Riohacha; con el fin de difundir el 
alcance y contenido de la _Ley- de Fronteras, y 
fundamentalmente lo atinente a la devolución 
del Impuesto a las ventas y lo relativo a la 
internación temporal de vehículos, que es un 
problema bastante delicado. 

Toma la ' palabra el honorable Senador • 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Con la venia de la Presidencia, doctor a mí 
me preocupan dos cosas ahí: esa devolución del 
IVA no se va a hacer práctica, realmente somos 
muy pesimistas, porque se-va a prestar para un 
foco de corrupción tremendo en las zonas de 
frontera. Por eso nosotros le planteábamos al 
Ministro y al Director de la DIAN, cuando 
discutíamos este tema, avanzando en la aproba-
ción de la ley. De-que ló ideal era que se 
excluyera el cobro del IVA a todas las adquisi-
ciones que se hicieran en las unidades especia-
les, para todos; no solamente para.los extranje-
ros, sino a los nacionales. Es que eso se va a 
prestar para una corrupción inmensa ahí en las 
zonas de frontera. 

1 
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Y si  nosotros tenemos dificultades en las · 
discusiones que hemos tenido eón las Comisio
nes Tercera y Cuarta, hemos mostrado cómo el 
ejercicio de regionalizadón llega hasta-el 73% 

. del Presupuesto Nacional. O sea, el otro 27% es 
· prácticamente imposible regionalizarlo, ya sea 
porque consideramos unas inversiones como 
las de seguridad, justicia y la de administración 
general del Estado, como inversi.ones de interés 
nacional, cualquiera que sea su localización 
geográfica. Entonces, bajar hasta el nivel muni
cipal o regional dentro del departamento, ini
cialmente va a ser dificil, obviamente-nosotros . sí lo podemos hacer con un poco más de tiempo. 

Ahora, lo de la inercia presupuesta!, yo diría 
que al año anterior todavía había cierta inetcia. 
Este presupuesto para el año 1 996, es el primer 
presupuesto que formula el gobierno dentro de 
la admini.stración del Presidente Samper. Y allí 
ya uno debe anotar unos cambios importantes . 
en.términos de la asignación sectorial de recur
sos y en términos de los criterios de asignación 
regional, básicamente en función del índice de 
necesidades básicas insatlsfechas, digamos que 
en general arropa el gran indicador de distribu-
ción sectorial de los recursos. 

-

Sobre las solicitudes e inquietudes que plan
tea el Senador Luis Eladio Pérez, pues con mu
chísimo gusto la vamos a estudiar, i_nsisto, tene
mos unas restricciones Senador, ·porque antes de 
poder adicionar, tenemos que reéortar, tenemos 
que estudiar una - recomposición, lo vamos a 
hacer con muchísimo gusto y con mucho interés. 
La· posibilidad de incluir; de desagregar· rubros 
generales de cofinanciaci-On de vías, lo podremos 
hacer, pero con la advertencia para los amigos de 
la Provincia de· Obando. Digamos, los recursos 

. que inicialmente hemos considerado como cupo 
indicativo-para el departamento, también la idea 
es que cubra todo el departamento y no solamente 
sea el concepto de una provinc�a . . 

Entonces, si hay prioridades a nivel de esa 
región, podemos estudiarla, pero también te
niendo en cuenta que tenemos que dejar.espacio 
presupuesta! para que otras vías de las regiones 
del departamento, pues también tengan su posi
bilidad de hacer inversiones. Y vamos a estudiar 
todas estas solicitudes. Muchísimas gracias a 
ustedes por la invitación. · 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor ·Luis Emilio Sierra Graj ales: 

Muy bien doctor Ramírez, le quedamos alta
mente agradecidos por su compañía y sus res
puestas. Le pregunto a los amigos de la Comisión 
Segunda si se declaran satisfechos de las respues
tas dadas por el ·doctor Ramírez, Subdirector de 
Planeación Nacional. Así lo han declarado los 
integrantes de la Comisión Segunda. 

Toma Ja palabra el señor Representante 
del Minist�rio de Hacienda, Director de Pre
supuesto, doctor Mario Mejía: 

Quiero decirle al Senador Luis Eladio Pérez · 
que el señor Viceministro de Hacienda, quien · 
estaba en calidad de encargado, no pudo asistir 

. porque estaba citado . simultán�amente y con 
anterioridad a otra Comisión del. Congreso. Y 
por lo tanto me envió a mí en su representación. 
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En relación_ con las cifras piesupuestales, 
sólo tengo poca cosa que decir, porque la infor
mación que la honorable Comisión le solicita al 
Ministerio de Hacienda, es la misma 'que le 
solicitó al Departamento Nacional de Planeación . 
y como se ti;ata del Presupuesto de Inversión, las 
respuestas, obviamente, sori las mismas. El 
Gobierno tiene distribuidq sus funciones entre 
el Ministerio de Hacienda y Planeación Nacio
nal, consolida la información y la presenta al 
Congreso. De tal forma que la pregunta número 
1 ,  sobfe el 8% de la zona de frontera en el 
presupuesto, es exactamente la misma, con el 
mismo cuadro que el Departamento Nacional 

· de Planeación entregó. 
Y Así sucesivamente, cada una de las res

puestas que l.a Comisión le hace al Ministerio de _ 
Hacienda, en esto no tenemos más informacióµ 
que la oficial, que inaneja el Departamento 
Nacional de Planeación y por lo tanto, las res
puestas que dio el Subdirector son exactamente 
las mismas que podríamos dar en el Ministerio· 
de Hacienda. Por eso creo, con la venia del señor 
Presidente, que es más útil oír al Director de la 
DIAN, que se pueden aportar elementos nuevos 
de juicio a este debate. Entendemos sus obvias 
razones señor Directór de Presupuesto, el Mi
nisterio de Hacienda, doctor Mejía, me parece · 
muy prudente que entonces abordemos el últi- . 
mo punto que es el del señor Director de )a 
DIAN. . -

Toma. la palabra el doctor Gilberto • 
Buitrago Bahamón, Representante dlel 
Director de la DIAN : · 

Quiero ser muy puntual frente al cuestiona
rlo' al que fuimos honrosamente invit�dos a 
desarrollar aquí en esta reunión. En primer lugar 
excusar al señor Director de la entidad, doctor 
Horacio Ayala, teníamos desafortunadamente 
una citación igualmente en la Comisión Sépti
ma y adicionalmente había sesiones conjuntas 
de Comisiones Tercera de Senado y Cámara 
para debatir el Proyeet'o ·de Racionalización 
Tributaria. 

En relación con el tema aduanero, 
específicamente con el tema de la internación 
temporal de vehículos, que fue el objeto de la 
invitación por parte de la Comisión Segunda del 
Senado. Quiero destacar que la inquietud fun-· 
damental que surgió a partir de la Comisión, fue 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-· 
cionales, ha reglamentado el teina de la· ·  
internación temporal de vehÍculos y qué labores 
ha venido adelantando en relación con la ley de 
Frontera, en especial con los artículos 1 º y  2º de 
la citada ley? 

-

. Antes de responder a la pregunta planteada . 
quier9 destac_ar un poco la: presencia que ha 
venido realizando la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales con la Ley de Front�ras. 
Específicamente este año, y a propósito de Ja 
Ley_de Fronteras, nosotros creamos 5 adminis
traciones delegadas en sitios de fronteras y 
específicamente en Y opal, Puerto Asís, Puerto 
Carreña, Puerto Inírida y Yopal; de cara preci
samente a los procesos de integraéión que vive 
el país. Entonces, en ese - orden de ideas se 
crearon 5 adminisfraciones en sitios de frontera, 
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con el ánimo de facilitar el comercio fronterizo. 
Adicionalmente, precisamente para poder desa
rrollar la ley de fronteras y poder fortalecer en el · 
ámbito de las comunicaciones a rtuestias admi-

' · nistraciones de Cú-cuta, Ipiales, Riohacha, igual
-mente la de Valledupar, etc. . 

Lo que se ha venido haciendo es, se radicó un 
proyecto de inversión de más de 6 millones de 

· dólares por parte de la entidad ante el Confis; 
con el fin de fortalecer el tema de las comunica� 
cionys tanto vía satelital en las 4 1  administra
ciones, en las 5 delegadas que se crearon, y tener 
comunicación satelital con los principales usua
rios aduaneros, dentro de ellos las Sociedades 
de Intermediación, Sociedades de Certifiéación 

. y Almacenes Generales de Depósito. 
· . Adicionalmenté la Dirección de Impuestos 

trabajó directamente en la reglamentación de 
la devolución del impuesto a las ventas en las 
Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 
Reglamentación que podría decirse que es 
inócua en estos moní:entos, porque todavía no 
se ha definido cuáles son las Unidades Espe-

. ciales de Desarrollo Fronterizo, ni cuáles son. 
las zonas de frontera, pero que era por impera.:. 
tivó de la propia Ley de Fronteras, teníamos un 
plazo de 3 meses que nosotros logramos final
mente cumpl!r, hubo un trámite en Presidencia 
que demoró la expedición, pero nosotros opor
tunamente trabajamos. haciendo exp-edita la 
devolución del impuesto a las ventas, frente a 
las mercancías que se adquieran por parte de 
extranjeros visitantes_ en esas Unidades Espe-
ciales de Desarrollo· Frontedzo. . . 

En ese orden de ideas la DIAN trabajó direc
tamentey Íogró elaborar el decreto que finalmen
te hoy tenemos regulando esa situación y que 
cobrará vigencia una vez se defina cuáles son las 
zonas de las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo y cuáles son las zonas de frontera. · 

Adicionalmente en el tema de la capacita-
. ción, para que pueda entrar en vigencia esta Ley 
de Fronteras, nosotros hemos adelantado re� 
uniones específicamente con cuerpos colegia
dos tanto de la Cámara de Comercio en Cúcuta 
como en Riohacha; con el fin de difundir el 

, alcance y contenido de la.Ley· de Fronteras, y 
fundamentalmente lo atinente a la devolución 
del Impuesto a las ventas y lo relativo a la 
internación temporal de vehículos, que es un 
problema bas_tante delicado. 

Toma la · palabra el honorable Senador · 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Con la venia de la Presidencia, doctor a mí 
me preocupan dos cosas ahj : esa devolución del 
IV A no se va a hacer práctica� rea�mente somos 
muy pesimistas, porque se.va a prestar para un 
foco de corrupción tremendo en las zonas de 
frontera. Por eso nosotros le planteábamos al 
Ministro y al Director de la DIAN, cuando 
discutíamos este tema, avanzando en la aproba
ción de la ley. De-""que lo ideal era que se 
excluyera el cobro del IVA a todas las adquisi
ciones que se hicieran en las unidades especia
les, para todos; no solamente para. los extranje
ros, sino a los nacionales. Es que eso se va a 
prestar para una corrupción inmensa ahí en las 
zonas de frontera. 
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En lo quetiene que ver con la internación, en el 
trámite de la ley, el último día frente a este artículo, 
el'Ministro de Hacienda le solicitó al doctor Ayala 
que lo redactaran, con algunos asesores redactaron 
el artículo, pero resulta que lo aprobamos y eso es 
culpa nuestra en el Congreso, haberlo aprobarlo 
así, esun artículo eminentemente regresivo. Nariño 
tenía unas ventajas o digamos, a través de unos 
decretos, 11 o .12-  municipios de Nariño se-benefi-
ciabancon la internación de los vehículos, es decir, 
los residentes en esos municipios. Nosotros lo que 
pretendíamos. era que-todo el departamento de 
Nariño fuese beneficiado con la internación de los• 
vehículos. 

Resulta que la ley habla que solamente los 
residentes en las, unidades especiales, son los que 
pueden hacer la internación de los vehículos, que 
sí pueden transitar en la jurisdicción del departa-
mento y obviamente cuando quieran trasladarse a -. 
otros sitios del país con un previo lleno de unos 
requisitos en la DIAN, concederápermiso hasta de 
90 días si mal no estoy. Imagínese usted el proble-
ma social tan grave que se va a crear, cuando 
solamente los habitantes de. Ipiales, en el mejor dé 
lbs casos que se supone, va a ser la prioridad en la 
designación como unidad especial de desarrollo 
fronterizo, sean los únicos que puedan acceder a 
esos vehíéulos;cuándo entre otras cosas, por•  
Convenios internacionales, al marco de la misma 
'Comisión de Vecindad, se ha ampliado. • 

Cuando el Presidente Gaviria amplió el mar-
co de la zona de integración fronteriza hasta el 
Cauca, hoy en día ustedes tienen un inmenso 
problema en Popayán, lo van a tener en Mariño 
y lo varia tener en Valledupar, en el Cesar, lo 
van a tener en Cúcuta; porque el gobierno sola-
mente. quiere decretar a Cúcuta como Unidad 
Especial, ni siquiera al área metropolitana de 
Cúcuta, en la Guajira, lo van a tener en todas las• 
zonas de fronteras del país de miles de vehícu-. 
los, no sé qué se va a hacer. 

Entonces, esto lejos de tratar de ayudar a 
legalizar, lo que hicimos fue enredar :más la 
situación de estos vehiculos. Le .proponía - al 
doctor Ayala en varias oportunidades que hemos 
estado reunidos tocando este tema, con base en 
los marcos de las Comisiones de Vecindad, que 
son más amplios que la propia ley colombiana de 
Convenios internacionales,quehan sido avalados, 
volvamos al espíritu no restrictivo delimitar a-10, 
11. o 12 municipios, sino que lo departamentos 
fronterizos, los residentes en los departamentos 
fronterizos puedan realizar la internación de los 
vehículos pevio requisito legal, registrados en las 
unidades especiales. 

Porque es que la ley contempla, que en cada 
departamento como mínimo, habrá una unidad 
especial de desarrollo fronterizo. Podrán circu-
lar libremente tal.como lo contempla la ley en la 
jurisdicción del departamento y, - cuando-  los 
vehículos o los poseedores de los vehículos 
deseen venir hacia el interior del país o a otras 
regiones, hacer los trámites correspondientes 
del permiso hasta por 90 días. Pienso- que esa 
sería la forma de arreglar algo que es culpa 
nuestra, no pienso, ni jamás he pretendido ma-
nifestar que ha sido -mala fe al redactarse ese 
artículo por parte de la DIAN y por parte del  

doctor Ayala ese díá, ni más faltaba, por el 
contrario, cred que a todos nos cobijaba eso. 

Dentro de todo eso que sucedió esa noche, la 
urgencia de la aprobación de la ley, porque está-
bamos a las puertas deque se cerrara la legislatu-
ra, creo que nos equivocamos todos en eso, pero 
en la reglamentación perfectamente se pueden 
modificar, tiene cabida con base en laparte de los 
Convenios Internacionales, de las Comisiones de 
Vecindad, y ampliar ese marco, porque imagíne-
se ustéd: o se prestaparauna falsificación perma-
nente en la Alcaldía municipal de Ipiales, de 
certificado de residencia para uno poder internar 
el vehículo, eso va a ser.un foco de corrupción. 

Pero lo más grave es la gente que ya los tiene, 
en Nariño yo no sé exactamente el volumen, 
pero pienso que no puede estar por debajo de 
.unos 10.000 vehícúlos ecuatorianos en estos 
momentos circulando en el territorio de Nariñó, 
y sería totalmente regresivo y peligrosísimo, . 
además porque eso cunde en todo el país, en 
todas . las zonas de frontera. tener que hacer 
devolución o regresarse con esos vehículos. 
Ustedes tienen-  la experiencia ahorita del caso 
del Cauca, Popayán más exactamente. 

Toma la palabra el •señor Representante 
del Director de . la DIAN, doctor Gilberto 
Buitrago Bahamón: 

Quisiera comentarles algo en tomo a eso. 
Creo que el eje central de la discusión y de la 
solución que podría tener ese problema del 
artículo '24, que en esencia sí restringe única-
mente a los residentes de,las unidades especia-
les de desarrollo fronterizo; está en la identifica-
ción de cuáles serían esas unidades especiales 
de desarrollo fronterizos: Que como usted bien 
señala, debe existir como mínimo una por de-
partamento. Entonces, ahí va a estar el eje d.en-
tra1 de la discusión .y de la solución; porque se , 
pueden establecer otros tipos de . sitios como 
unidades de desarrollo fronterizo por parte del 
gobierno. Ser un poco más amplio en esa inter-
pretación, con base en los Convenios de Coope-
ración Internacional qué puedan existir, para 
darle viabilidad al proyecto. 

Toma la palabra "el honorable -Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Discúlpeme, no hay que ser tan optimista, 
antes por el contrario, la posición del gobierno 
se la quiero manifestar. Es que solamente. 5., 
ciudades van a salir en el decreto reglamentario 
como unidades • especiales: Ipiales, Maicao, 
Cúcuta, Arauca y Leticia. 

Por eso le decía -al Ministro de Desarrollo, 
que por lo menos cumplan el pacto qué nosotros 
hicimos, de retirar la denominación de las ciu-
dades, para evitar que en las Plenarias se proli-
feraran los municipios y se perdiera el espíritu 
de la ley, pero eso sí, con el compromiso dé que• 
en el decreto reglamentario, en el caso nuestro 
de Nariño, por lo menos estuviesen Pasto, Ipiales 
y Tumaco como unidades especiales, en el Ce-
sar, mínimo Valledupar, pues así no esté en la 
línea _fronteriza, pero tiene una marcada inci- 
denciá fronteriza y así en .todo eso. 

Sin embargo, si así fuese, si expresáramos 
solamente a la declaratoria de .Unidades Espe- 

ciales de Desarrollo fronterizo, seguiría siendo 
tremendamente regresivo el espíritu de ese artí-
culo 24,-que le repito, es culpa nuestra haberlo 
aprobado así;- voy es un poco más allá en lo qué 
usted estaba diciendo en la parte final, én apro-
vechar los Convenios que a través de las Comi-
siones de vecindad se han dado, porque eso nos 
da un marco mucho más amplio, que la declara-
toria de unidades especiales. 

Sería imposible que en Nariño, lo ideal que 
todo el departamento, o que todo el Cesar, 
estuviese declarado como Unidad especial, la 
ley lo faculta, la ley habla de uno o varios 
municipios, no necesariamente .tiene que ser 
restrictivo. Entonces podría pensarse que a tra-
vés de estos convenios, darle la flexibilidad para 
que los residentes de los departamentos fronte-
rizos tengan. esa opción. 

Toma la palabra el señor Representante 
del Director de la DIAN: 

Les quieró comentar, el decreto reglamenta-
rio eri relación con el tema de la internación 
temporal, está siendo liderado por el Ministerio 
de Hacienda y específicamente por la DIAN, 
conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo 
y el Ministerio de Transporte.. Quiero decirle un 
poco entonces los criterios que han guiado el 
espíritu de reglamentación. por parte de la enti-
dad y es, reconocer situaciones de hechos que 
hoy día existen en Cúcuta; además de 45.000 
vehículos que no tienen situación jurídica defi-
nida y que están'no en forma temporal, sino 
permanente en la ciudad de Cúcuta. 

Igualmente porque está todo sabido, que en 
la ciudad de Cúcuta el 85 o 90% de los carros 
que circulan son de placas venezolanas. Enton-
ces, frente a,  ese tipo de circunstancia de hacho, 
como la que vive igualmente Ipiales, Riohácha; 
nosotros somos conscientes de que hay que 
darles un tratamiento, hay que regular esa situa-
ción, dándoles igualmente reconocimiento a 
una situación qué ha ' venido existiendo desde 
.1 984, cuando se expidió el primer decreto,el de 
1944 de esa época y la circular 541 de 1985, o 
sea que, tener un poco de tranquilidad en torno 
a que nosotros estamos ciertos de que no qúere- 
mos generar ún problema social. Y, antes por el 
contrario lo que hemos venido es reuniéndonos 
con las-Cámaras de Comercio de esas ciudades, 
,para efectos de reconocer una .situación que 
puede generar un problema social que en abso-
luto nosotros queremos evitar. 

Ahora, el asunto es que finalmente la ley sí es 
muy estrecha en la forma eii que quedó redacta-
da. ' Creo que habría que hacer un esftierzo 
importante de parte de ustedes como Célula 
Legislativa, para efectos de introducir algún 
tipo de modificaciones a ese artículo 24, porque 
finalmente el Congreso, el gobierno quedó ama-
rrado también. O ustedes no sé qué pensarán 
frente a ese artículo 24, respecto a que solamen-
te cobijaria a los residentes de las unidades 
especiales de desarrollo fronterizo. 

- Lo que sí es claro para nosotros es que, hay 
que darle reconocimiento a ese tipo de situacio-
nes de-hecho que hoy en día viven los munici-
piós nuestros sitios de frontera, y que tienen más 
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En lo que tiene que ver con la internación, en el 
trámite de la ley, el último día frente a este artículo, 
el ·Ministro de Hacienda le solicitó al doctor Ayala 
que lo redactaran, con algunos asesores redactaroi¡i. 

__ el artículo, pero resulta que lo aprobarnos y eso es 
culpa nuestra en el ·Congreso, haberlo aprobarlo 
así,esunartículoemineiitemeriteregresivo.Nariño 
tenía Unas ventajas o digamos, a través de unos 
decretos, 1 1  o 12 municipios de Nariño se benefi
ciaban con la internación de los vehículos, es decir, 
los residentes en esos municipios. Nosotros lo que 
pretendíamos . era que,todo el departamento de 
Nariño fuese beneficiado con la internación de los · 
vehículos. 

Resulta que la ley habla que solamente los 
residentes en las. unidades especiales, son los que · pueden hacer la internación de los vehículos, que 
sí pueden transitar en la jurisdicción del departa
mento y obviamente cuando quieran trasladarse a --

. otros sitios del país con un previo lleno de unos 
requisitos en la DIAN, conc;:ederá permiso hasta de 
90 días si mal no estoy. Imagínese usted el proble
ma social tan grave que se va a crear, cuand'? 
solamente los habitantes de Ipiales, en el mejor de 
los ca�os gue se sup�:me, va a ser la prioridad en la 
designación como unidad especial de desarrollo 
fronterizo, sean los únicos que puedan acceder a 
esos vehíellios; cuándo entre otras cosas, por -
Convenios internacionales, al marco de la misma 
'Comisión de Vecindad, se ha ampliado. 

Cl,lando el Presidente Gaviria amplió el mar-. 
co de la zona de integración fronteriza hasta el 
Cauca, hoy en día ustedes tienen un inmenso 
problema en Popayán, lo van a tener en Nariño 
y lo van a tener en Valledupar, en el Cesar, · 10 
van a tener en Cúcuta; porque el gobierno sola
mente _ quiere decretar a Cúcuta como Unidad . 

. Especial, ni siquiera al área metropolitana de 
Cúcuta, en la Guajira, lo van a tener en todas las · 
zonas de fronteras del país de miles de vehícu..: 

. los, no· sé qué se va á hacer. 
Ento�ces, esto lejos de tratar de ayudar a 

legalizar, lo que hicimos fue enredar más 1a 
situación de estos vehículos. Le .proponía - al 
doctor Ayala en varias oportuÍlidades que hemos -
estado reunidos tocaiido este tema, con base en 
los marcos de las Comisiones de Vecindad, que 
son más amplios que la propia ley colombiana de 
Convenios internacionales� que han sido avalados, 
volvamos al espíritu no restrictivo dellmitar a-1 O, · 
1 1  o 12 municipios, sino que lo departamentos 
fronterizos, los residentes en los departamentos 
fronterizos puedan realizar la internación de los 
vehículos pevio requisito legal; registrados en las 
unidades especiales. . 

Porque es que la ley contempla, que en cada 
departamento �orno mínimo, habrá una unidad 
especial de desarrollo fronterizo. Podrán circu- , lar libremente tal coqio lo contempla la ley en la , 
jurisdicción del departamento y, · cuandc;r los 
vehículos o los poseedores de los vehículos 
deseen venir hacia el interior del país o a otras 
regiones, hacer los trámites correspondientes 
del permiso hasta por 90 días. Pienso · que esa 
sería la forma de arreglar algo que es culpa 
nuestrá, no pienso, ni jamás he pretendido ma
nifestar que ha sido -mala fe al redaGtarse ese 
artículo por parte de la DIAN y por parte del 
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doctor Ayala ese día, ni más faltaba, por el ciales de Desarrollo fronterizo, seguiría siendo 
contrario, cred que a todos nos cobijaba eso. tremendamente regresivo el espíritu de ese artí- . 

Dentro de todo eso que sucedió esa noche, la culo 24, -que le repito, es culpa nuestra �aberlo 
urgencia de la aprobación de la ley, porque está- aprooado así; voy es un poco más allá en lo que 
barnos a las puertas de que se cerrara la legislatu- usted estaba diciendo en la parte final, én apro
ra, creo que nos equivocarnos todos en eso, pero vechar los Convenios que a través de las Comi-

- en la reglamentación perfectamente se pueden siones de vecindad se han dado, porqué eso nos • 
modificar, tiene cabida con base en la.parte de los da un marco mucho más amplio, que la declara
Convenios Internacionales, de las Comisiones de toria ·de unidades especiales. . 
Vecindad, y ampliar ese marco, porque imagíne- Sería imposible que en Nariño, lo ideal que · seustéd: o seprestaparauna falsificaciónperma- todo el departamento, o que todo el Cesar, 
nente en la Alcaldía municipal de Ipiales, de estuviese declarado como Unidad especial, la 

- certíficado de residencia para uno poder internar ley lo faculta, la ley habla .de uno o varios 
el vehículo, eso va a ser un foco de corrupción. municipios, no necesariamente . tiene que ser 

_ Pero lo más grave es la gente que ya los tiene, - restrictivo. Entonces podría pensarse que a tra- -
en N ariño yo Iio sé exactamente el volumen, vés de e.stos convenios, darle la flexibilidad para 
pero pienso que no puede e�tar por debajo de que los re_sidentes de los departamentos fronte
.unos 1 0.000 vehícúlos ecuatorianos en estos · rizos tengan esa opción. 
momentos circulando en el território de Nanñó, Toma la palabra el señor Representante 
y sería iotalniente/ regresivo y peligrosísimo, _ . del Director de la DIAN: 
además porque eso cunde en todo el país, en Les quiero comentar, el decreto reglamenta
todas - las zonas de frontera. tener que hacer rio en relación con el tema de fa . internación devolución o regresarse con esos vehículos. temporal, está si�ndo liderado por el Ministerio 
Ustedes tienen la experiencia ahorita del caso de Hacienda y específicamente por la DIAN, del Cauca, Popayán más exactamente. conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo 

Toma la palabra el -señor Representante y el Ministerio de Transporte. Quiero decirle un 
del Director de . la DIAN, doctor Gilberto poco entonces los crite,rios que han guiado el 
Buitrago Bahamón: _ - , 

. espíritu de reglamentación p_or parte de la enti- _ 
_ Quisiera comentarles algo en tomo a eso. dad y es, reconocer situaciones de hechos que 

Creo que el eje central de la discusión y de la hoy día existen en Cúcuta; además de 45.000 
solución que podría téner ese problema del vehículos que no tienen situación jurídica defi
artículo 24, que en esencia sí restringe única- · ni da y que están , no en fomia temporal, sino 
mente a los residentes de 1 las unidades especia- permanente en la ciudad de.Cúcuta. 
les de desarrollo fronterizo; está en la identifica- Igualmente porque está todo sabido, que en 
ción de cuáles serían esas unidades especiales la ciudad de Cúcuta el 85 o 90% de los carros 
de desarrollo fronterizos.'. Que como usted bien que cifculan son de placas venezolanas. Enton
señala, debe existir com9 mínimo una por de- ces, frente a ese tipo de circunstancia de h�cho, 
partarnento. Entonces, fil?.í va a estar el eje cen- - como la que vive igualmente Ipiales, Rioha:cha; 
tral de la discusión .y de ia solución; porque se . nosotros somos conscientes de que hay que 
pueden establecer otros'. tipos de · sitios como darles un tratamiento, hay que regular esa situa- -
unidades de desarrollo fronterizo por parte del · ción, dándoles igualmente reconocimiento a 
gobierno. Ser un poco m,ás amplio en esa ínter- una situación que ha , venido existiendo desde 

. pretación, c_on base en los Convenios de Coope- 1 984, cuando se expidió el primer decreto, d de 
ración Internacional que puedan existir; para 1 944 de esa época y la circular 541 de 1 985, o 
darle viabilidad al proyecto. - · _ sea que, tener un poco de tranquilidad en torno 

Toma -. la palabra ·el honorable Senador a que nosotros estarnos ciertos de que no quere� 
Luis Eladio Pérei Bonilla: . mos generar un problem.a social. Y, antes por el 

contrario lo que hemos venido es reuniéndonos Discúlpeme, no hay que ser tah optimista, 
con las Cámaras de Comercio d� esas ciudades, antes por el contrario, la posición del gobierno . 

1 5 'pª· ra efectos de reconocer una .situación que se la q4iero manifestar. Es que so amente • 
b ciudades van a salir en el, decreto reglamentario puede generar un problema social que en a so-. luto nosotros qU;eremos evitar. como unidades · especiales: Ipiales, Maicao, 

Cúcuta� Arauca y Leticia. Ahora, el asunto es que finalmente la ley sí !?_S 
Por esÓ le decía :al Ministro de Desarrollo, muy estrecha en la forma eri que quedó redacta-

da. · Creo que habría que hacer un esfuerzo que por lo meno.s cúmplan el pacto qué nosotros , 1 1 hicimos· de retirar la denominación de las ciu- · imp-ortante de parte de ustedes corrio Ce u ª 
d d -

' 
·t 1 Plenan·as se pro- liº Legislativa, para efectos de introducir algún a es, para ev1 ar que en as _ . -

feraran los municipios y se perdiera el espíritu tipo de modificaciones a ese artículo 24, porque 
de la ley, pero eso sí, con el compromiso de que . finalmente el Congreso, el gobierno quedó .ama
en el decreto reglamentario, en el caso nuestro riado también. O ustedes no sé qué pensarán 
de Nariño, por lo menos estuviesen Pasto, Ipiales frente a ese artículo 24, respecto a que so lamen- · 
y Tumaco como unidades especiales, en el Ce- te cobijarla a los residentes de las uniqades 
sar, mínimo Valledupar, pues así no esté en la especiales de desarrollo fronterizo. _ 
línea _fronteriza, pero tiene una marcada inci,.. _Lo que sí es claro para nósotros es que, hay 
denciá frÓnteriza: y así en todo eso. que darle reconocimiento a ese tipo de situacio-

. -Sin e1Tibargo, si así fuese, si expresáramos nes de hecho que hoy en dia viven los munici
solamente a la declaratoria de Unidades Espe- piós nuestros sitios de frontera, y que tienen más 
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de 60.000 vehículos en situación no definida y 
con. problemas aduaneros. Nosotros en estos 
momentos tenemos la reglamentación que le 
hemos remitido al Ministerio de Desarrollo y al 
Ministerio de Transporte. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Hay que diferenciar mucho el caso de Cúcuta, 
o digamos de los departamentos frontera con 
Venezuela y el caso del Sur. En Nariño sí están 
legalizados, nosotros en Nariño no tenemos el 
problema de vehículos robados, ni comprados, 
ni todo eso que se maneja en Cúcuta. Que lo 
pasan los mismos venezolanos, lo venden, van 
y lo reportan allá en Venezuela como robados, 
cobran el seguro allá y queda el carro registrado 
en la Interpol y es un carro abiertamente ilegal 
en Colombia; no, en el Ecuador no. 

En el caso de la frontera con el'Ecuador no 
sucede ese . caso, allá la gente va, adquiere el 
vehículo á un costo muy inferior al que tiene en 
Colombia, aprovechando esa ventaja compara-
tiva de ser frontera, llega a Ipiales, hace los 
respectivos trámites ante la DIAN de la 
internación, se paga el derecho de rodaje, se 
compra el seguro obligatorio y la gente circula 
por todo el departamento. Pero le estoy hablan-
dá es de la. gente de Nariño, de toda, no del 
residente de Ipiales que eso sí sería lo grave. 

Entonces, hay que tener muy en cuenta quelas 
situaciones en las dos fronteras son muy diferentes. 
El caso con Venezuela sí ya obedece a otro tema, 
tiene que tener indiscutiblemente otro tratamiento, 
porque son carros que han sido reportados como 
robados en la gran mayoría de los casos y que están 
en una forma abiertamente ilegal allá En el caso 
nuestro no, yo creo que no ha habido el primer 
denuncio de un caso, de un carro robado en el 
Ecuador, que se adquiere en lafrontera o que circule 
en el Departamento de Nariño. 

Entonces habría que diferenciar un poquito 
bien esa situación en las dos fronteras, pero el 
punto esencial es que no puede limitarse a la 
unidad especial a los habitantes. Pórque, vuelvo 
a decirle, en estos momentos la gente de Pasto 
tiene carros, la gente de Tumaco tiene carros 
ecuatorianos, de todos los demás municipios de 
Nariño; tal vez donde menos carros tienen es en 
Ipiales, carros ecuatorianos.hoy en día circulan 
en todo el departamento de Nariño. Sería muy 
grave que aplicando en estricto la ley, solamen-
te los residentes en la unidad especial, que:en el 
mejor de los casos serían dos o tres municipios 
en Nariño, fuesen los beneficiarios de esta nor-
ma. Ese es el punto esencial. 

' Con el caso con Venezuela es otra cosa, el 
doctor Juan Carlos, Marió Said, ellos manejan 
más el tema de los carros con Venezuela, pero 
acá es eso. 'Ahora,_lo que 1'e proponemos y 
hemos hablado con el doctor Ayala, es que en 
el marco de las Comisiones de Vecindad, que 
formulan una serie•de propuestas que han sido 
acogidas. por los gobiernos, se amplíe el 
concepto y que sean todos los residentes de los 
departamentos, en el casó nuestro, los que 
tengan la ventaja de hacer la introducción, 
previos los requisitos exigidos por la DIAN. 

Eso sí, haciendo los documentos respectivos 
o la internación en las unidades especiales, si 
queda Tumaco como unidad especial, perfecto, 
en la DIAN de Tumaco; si queda Pasto, en la 
DIAN de Pasto. Si solamente queda Ipiales 
como unidad especial, haciendo todos los trámi-
tes correspondientes en la unidad especial.de la 
DIAN en Ipiales. Digamos que podría ser una 
fórmula para solucionar ese entuerto, porque de 
lo contrario doctor, créame que se va es a 
generar un problema inmenso, que repito es 
culpa nuestra; actuamos de buena fe. Y el espí-
ritu nuestro era eso, era no ser restrictivo en unos 
municipios, sino darle la cobertura, la ventaja al 
departamento fronterizo. 

Porque si no, qué sacamos con expedir esta ley, 
qué sentido tendría la ley, si realmente la gente 
habitante de las zonas de frontera no se beneficia. 
Nariño tiene 5 municipios eminentemente fronte-
rizos: Ipiales, Cumbal, Carlosama, Ricáu-te y 
Tumaco; imagínese usted que solamente Ipiales 
fuese decretada unidad especial, solamente los 
habitantes de Ipiales tendrían y la otra gente vamos 
a decir, bueno es que nosotros no somos frontera, 
no somos municipios fronterizos, qué sentido 
tiene expedir una ley, tanto esfuerzo que se ha 
hecho desdel punto legislativo; para antes por el 
contrario, quitarles prebendas que ya con el tiem-
po las tenían otorgadas, de hacer la internación y 
circular libremente por el departamento. 

Ese es el punto, creo que en el caso nuestro la 
frontera puede ser más esencial, en el caso con 
Cúcuta, és diferente el tema de los vehículos, 
pero en la práctica-es, lo mismo. 

Toma la. palabra el - honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Es más, le quiero_contar una cosa, este bene-
ficio de la internación, hasta Ocaña'están llegan-
do los carros con internación en éstos momen-
tos; entonces, queda únicanienté Cúcuta, y re-
sulta que vivo en Villa del Rosario, que es más 
pegado a Venezuela o sea, que para ir de Vene-
zuela a Cúcuta hay que pasar por Villa del 
Rosario, y Villa del Rosario no está contempla-
da como Unidad de Desarrollo Fronterizo. 

Entonces, es decir, ahí nos hicieron cometer 
errores, de pronto ese tiray jala de la aprobación 
de la ley misma, tanta cosa que queríamos que 
quedara involucrada para resolver de una vez 
por todas los problemas y resulta que el doctor 
Ayala, nos sacó ahí un artículo redactado por él, 
que no le agarramos la incidencia misma, sino 
fue cuando lo aprobamos, cuando nos pusimos 
a leerlo y entonces estamos siendo retrógrados. 

El decretó que tiene lo de la internación de 
los vehículos y la resolución que complementa., 
es más generosa que la misma ley. Cómo le 
vamos a salir nosotros ala gente a decirle que 
únicamente los carros pueden estar en Maicaó, 
en el caso de la Guajira, que es todo el departa.• 
mento, • y queda únicamente Maicao. Entonces 
creo que eso sí hay que tratarlo con más-conside-  
ración, cón una óptica más propia, porque eso 
es, a la gente le duele, usted le puede decir todo 
lo que quiera a la gente, pero cuando usted le 
mete la mano al bolsillo, la persona reacciona. 

Toma la palabra el señor Representante 
del Director de la DIAN: 

Para volver a retomar el tema, nosotros so-
mos conscientes de todas estas situaciones de  

hecho qué ya existen tanto en Cúcuta como en 
Ipiales, como en Popayán igualmente y como en 
Riohacha. La discusión va estar al interior del 
propio gobierno respecto a lo de la definición de 
cuáles son las unidades especiales de desarrollo 
fronterizo. Como decía al inicio de mi exposi-
ción, ese es el eje central de todo, porque defi-
nidas cuáles son las unidades especiales • de 
.desarrollo fronterizo, habrá que establecer que 
en principio serían ellos los que podrían internar 
temporalmente los vehículos. 	. 

Nosotros hemos señalado en la reglamenta-
ción tentativa que tenemos frente al tema, la 
autorización que daría la DIAN sería algo así. 
Igualmente hemos disminuido los procesos. de 
internación de unos 18 pasos a 3 pasos única-
mente, simplemente una verificación de reseñas 
de las improntas de los automóviles; igualmente 
de las motocicletas y de las naves fluviales de 
transporte menor, para efectos de poder ejercer 
algún tipo de control y la tarj eta tiene un máxi-
mo de 15 ó 20 días, para expedirla la DIAN en 
forma casi automática, frente a la petición que 
haga el particular. 

El problema sí va a ser necesaria, insisto en 
la discusión al interior del propio -gobierno, 
Ministerio de Transporte, Ministerio de De-
sarrollo, Ministerio de Hacienda, Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales e inclu-
so, Ministerio de Relaciones Exteriores; para 
efectos de la identificación de las unidades 
especiales. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Pienso que es importante para ese•proceso de 
internación de vehículos, agilizar la construcción 
de los Senaf, para que de común acuerdo, las.'  
autoridades de ambos países participen en estos 
procesos, para que los carros a los cuales ustedes 
les vayan a dar esas autorizaciones de circulación 
en nuestros departamentos fronterizos ya vengan 
avaladas previamente esas autorizaciones, por 
un visto bueno de las autoridades judiciales y.de 
policía venezolana en el caso de la frontera con 
Venezuela o de las autoridades ecuatorianas en el 
caso de la frontera con Narif o. 

Toma la palabra el señor Representante 
del Director de la DIAN: 

Señor Presidente, esa era la intervención de 
nosotros, limitar a la reglamentación que ha 
hecho la entidad en torno al artículo 24, igual-
mente a la devolución del impuesto a las ventas 
en las unidades especiales de desarrollo fronte-
rizo que, el mandato legal se - cumplió, pero 
desafortunadamente no entra a regir hasta tanto 
no se haya definido cuáles son las unidades, 
pero la intención del gobierno fue clara en 
trabajar directamente con base en el tiempo 
límite que había de 3 meses para identificar la 
devolución del impuesto a las ventas. Como 
ustedes habrán visto ese: decreto, es bastante 
expedita la devolución. Muchas gracias a uste-
des por la atención. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said 'LamkValencia: 

• Con respecto también a lo de los vehículos, 
se habla de que deben pagar un impuesto y todas 
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de 60.000 vehículos en situación no definida y 
con. problemas aduaneros. Nosotros en estos 
mome�tos tenemos la reglamentación qu� le 
hemos remitiq9 al Ministerio de Desarrollo y al · 
Ministerio de Transporte. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladlo Pérez Bonilla: , 

Hay que diferenciar mucho el caso de Cúcuta, 
o digamos de los departamentos frontera con 
Venezuela y él caso del Sur. En Nariño sí están 
legalizados, nosotros en Nariño no tenemos el 
problema de vehículos robados, ni comprados, 
ni todo eso que se maneja en Cúcuta. Que lo 
pasan los mismos venezolanos, lo venden, van 
y lo reportan allá en Y' enezuela como robados, , 
cobran el seguro allá y queda el carro registrado 
en la Interno! y es un· carro .abiertamente ilegal 
en Colombia; no, en el Ecuador nb. 

· 

· En el caso de la frontera con el'Ecuador no . 
sucede ese . caso, allá la gente va, adquiere el 
vehículo a un costo muy inferior al que tiene en 
Colombia, aprovechando esa ventaja compara
tiva de ser frontera, llega a Ipiales, hace los 
respectivos trámites ante la DIAN de la 
internación, se paga el derechq de rodaje, se 
compra el seguro obligatorio y la gente circula 
por todo ei departamento. Pero le estoy hablan
do es de la gente de Nariño, de toda, no del 
residente de Ipiales que eso sí sería lo grave. 

Entonces, hay que tener muy en cuenta que las 
situaciones en las dos fronteras son muy diferentes. 
El ca�o con Venezuela sí ya obedece a otro tema, • 
tiene que tener indiscutiblemente otro tratamiento, 
porque son carros que han sido reportados como 
robados en la gran mayoría de los casos y que están 
en una forma abiertamente ilegal allá. En el caso 
nuestro no, yo creo que no ha habido el primer 
denuncio de un caso, de un carro robado en el 
Ecuador, que se adquiere en la frontera o que circule · 
en el Departamento de Nariño. 

Entonces habría que diferenciar Ún poquito 
bien esa situación en las dos fronteras, pero el 
punto esencial es que no puede limitarse a la 
unidad especial a los habitantes. Porque, welvo 
a decirle, en estos momentos la gente de Pasto 
tiene carros, la gente de Tumaco tiene carros 
ecuatorianos, de todos los -demás municipios de 
Nariño; tal vez donde menos carros tienen es en 
Ipiales, carros ecuatorianos.hoy en día circulan 
en todo el departamento de Nariño. Sería muy 
grave que aplicando en estricto la ley, solamen.: 
te los residentes en la unidad especial, que.en el 
mejor de los casos serían dos o tres municipios 
en ·�fariño, fuesen los benefiGiarios de esta nor
ma. Ese es el punto esencial. 

· Con el caso con Vene�ela es otra cosa, el 
doctor Juan Carlos, Mario Said, ellos manejan 
más el teríia de los carros con Venezuela, pero . 
acá es eso. Ahora, e lo que l'e proponemos y 
hemos hablado con el doctor Ayala, es que en 
el marco de las Comisiones de Vecindad, · que 
formulan una serie.de propuestas que han sido 
acogidas . por los gobiernos, se amplíe el 
concepto y que sean todos los residentes de los 
departamentos, en el casó nuestró, los que 
tengan la ventaja de hacer la introducción, 
previos los requisitos exigidos por la DIAN. 
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Eso sí, haciendo los documentos respectivos 
o la internación· en las unidades especiales, si 
queda Tumaco como unidad especial, perfecto, 
en la DIAN de Turriaco; si queda Pasto , en la . 
DIAN de Pasto. Si solamente · queda Jpiales 
como unidad especial, haciendo todos los trámi
tes correspondientes en la unidad especial de-la 
DIAN en Ipiales. Digamos que podría ser una 
fórmula para solucionar ese entuerto; pürque de 
lo contrario doctor, créame que se va es a 
generar un problema inmenso, que repiito es 
· culpa nuestra; actuamos de buena fe. Y el espí
ritu nuestro era eso, era no ser restrictivo en unos 
municipfos, si�o darle la cobertura, la ventaja al 
depart_amento fronterizo. ., 

Porque si no, qué sacamos con expedir esta ley, 
qué sentido tendría la ley, si realmente la gente 
habitante de las zonas de frontera no se beneficia. 
Nariño tiene 5 municipios eminentemente fronte
rizos: Ipiales, Cumbal, Carlosama, Ricawie y 
Tumaco; imagínese usted que solamente Ipiales 
fuese decretada unidad especial, solamente los 
habitantes de lpiales tendrían y la otra gente vamos 
a decir, bueno es que nosotros no somos frontera, 
no somos municipios fronterizos, qué sentido 
tie�e expedir una ley, tánto esfuerzo que se ha 
hecho desdel punto legislativo; para antes por el 
contrario, quitarles prebendas que ya con el tiem
po las tenían otorgadas, de hacer la internación y 
circular libremente por el departamento. 

· Ese es el punto, creo que en el caso nuestro la 
frontera puede ser más esencial, en el caso eon 
Cúcufa, és diferente el tema de los veliícujlos, 
pero en la práctica·es. lo mismo. 

Toma la palabra el · honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Es más, le quiero contar una cosa, este bene
ficio de la internación, hasta Ocaña están llegan
do los carros con internación en estos momen
tos; entonces, quéda únicarrienté Cúcuta, y ire
sulta que vivo en Villa del Rosario, que es más 
pegado a Venezuela o §ea, que para ir de Vene
zuela a Cúcuta hay que pasar' por Villa del 
Rosario, y Villa del Rosario no está contempla
da como Unidad de Desarrollo Fronterizo. 

Entonces, es decir, ahí nos hicieron cometer 
errores, de pronto ese tira y jala de la aprobación 
de la ley misma, tanta cosa que queríamos qüe 
quedara involucrada para resolver de una vez 
por todas los problemas y resulta qúe el doctor 
Ayala, nos sacó ahí un artículo redactado por él, 

, que no le agarrámos la incidencia misma, sino 
fue cuando lo aprobamos, cuando nos pusimos 
a leerlo y entonces estamos siendo retrógrados. 

El decreto que tiene lo de la internación de · 
los vehículos y la resolución que complementa, 
es más generosa que la misma ley. Cómo le 
vamos a' s�lir nosotros a la gente a decirle que 
únicamente los carros pueden estar en Maicao, 
en el caso de la Guajira, que es todo el departa .. 
mento,, y queda únicamente Maicao. Entonces 
creo que eso sí hay que tratarlo con más-conside-· 
ración, eón una óptica más propia, porque eso 
es, a la gente le duele, usted le puede decir todo -
lo que quiera a la gente, pero cuando usted le 
mete la mano al bolsillo, la persona reacciona. 

Toma la paiabra el señor Representante 
del Director de la D.IAN: 

Para volver a retomar el tema, nosotros so
mos conscientes de todas estas situaciones de 
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hecho que ya existen tanto en Cúcuta como en 
Ipiales, como en Popayán iguaimente y como en 
Riohacha. La discusión va estar al interior del 
propio gobierno respecto a lo de la definición de 

- cuáles son las unidades especiales de desarrollo 
fronterizo. Como decía al inicio de mi exposi
ción, ese es el eje central de todo, porque defi
nida� cuáles son las unidades especiales · de 
desarrollo fronterizo, habrá que establecer que '
en principio serían ellos los que podtfan internar 
temporalmente los vehículos. 

Nosotros hemos señalado en la reglamenta
ción tentativa' que tenemos frente al tema, la 
autorización que daría la DIAN sería algo así. 
Igualmente hemos disminuido los procesos de 
internación de unos 1 8  pasos a 3 pasos única
mente, simplemente una verificación de reseñas 
de Jas improntas de los automóviles; igualmente 
de las motocicletas y de las naves fluviales de 
transporte menor, para efectos de poder ejercer 
algún tipo de control y la tarjeta tiene un máxi
mo de 1 5  ó 20 días, para expedirla la DIAN en 
forma casi automáti�a, frente a la petición que 
haga el particular. 

El problema sí va a ser necesaria, insisto en . 

la discusión al interior del propio ·gobierno, 
Ministe¡io de Transporte, Ministerio de De:.. 
sarrollo, Ministerio de Hacienda, Dirección 
de Irµpuestos y Aduanas Nacionales e inclu
so, Ministerio de Relaciones Exteriores; para 
efectos de la identificación de las unidades 
especiales. 

Toma la palabr::i el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Pienso que es importante para ese· proceso de 
internación de vehículos, agilizar la construcción 
de los Senaf, para que de común acuerdo, las.' 
autoridades de ambos países participen en estos 
procesos, para que los carros a los cuales ustedes 
les v�yan a dar esas autorizaciones de circulación 
erinuestros departamentos fronterizos ya vengan 
avaladas previamente esas autorizaciones, por 
un visto bueno de las autoridades judiciales y.de 
policía venezolana en el caso de la frontera con 
Venezuela o de las autoridades ecuatorianas en el 
caso de la frontera con Nariño. 

Toma la palabrá el señor Represent�nte 
del Director de la DIAN: 

Señor Presidente, esa era la intervención de 
nosotros, limitar a la reglamentación que ha 
hecho la entidad en totno al artículo 24-, igual- · 
mente a la devolución del impuesto a las ventas 
en las unidades especiales de desarrollo fronte
rizo que, el mandato legal se , cumplió, pero 
desafortunadamente no entra a regir hasta tanto 
no se haya definido cuáles son las unidades, 

. pero la intención del gobierno fue clara en 
trabajar directamente con base en el tiempo 
límite que había ·de 3 meses para identificar la 
devolución del impuesto a las ventas. Como 
ustedes habrán visto ese ' decreto, es bastante 
expedita la devolución. Muchas gracia.s a uste-

- des por la atención. 
· 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said 'Lamk Valencia : 

· Con respecto también a lo de los vehículos, 
se habla de que deben pagar un impuesto y todas 
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esascosas. Hay que mirar que quedarían pagan-
do doble tributación tanto en Colombia como en 
Venezuela. Entonces, es decir, hay que tener 
también esa consideración, no estamos en des-
acuerdo de que se pague, pero hay que mirar 
entonces que el vehículo tendría que pagar tanto 
en Venezuela impuestos, como tendría que pa-
gar en Colombia. Creo que hay esa tendencia a 
que a los carros de internación paguen un im-
puesto; hablaban de una placa especial el Minis-
tro de Transporte y ya lo bajamos de la placa, al 
menos que sea una calcomanía de identifica-
ción. Porque mire, los carros robados no están 
en las fronteras, los carros robados están aquí. 

Toma la palabra el Representante del 
Director de la DIAN: 

Solamente finalizar diciendo.iina cosa, y es, 
de parte de la Dirección de Aduanas Naciona-. 
.les, el proyecto decreto que se les entregó a 
consideración del señor Ministro de Hacienda, 
no establece ningún tipo -de emolumento o 
erogación a cargo de los residentes que quieran 
obtener la internación. temporal. El trámite es 
gratuito y se desarrolla en los sitios habilitados 
directamente, llevando el vehículo o la nave 
menor, o llevando las. motocicletas o estable-
ciendo una cita específica para que los funcio-
narios de la entidad puedan verificar cuáles y 
•qué características tiene el vehículo. Pero no en 
ningún tipo de costo finalmente, para poder 
acceder a esa tarjeta de internación temporal. 
. Toma la ,palabra el señor' Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Antes de agradecerle al señor subdirector de 
impuestos y aduana, al doctor Alberto Buitrago, 
quiero en nombre de la Comisión Segunda, aun-
que no sé si esto sea reglamentario; pero esto 
quiero dej arlo como »constancia, felicitar a estos 3 
líderes de las fronteras, que son ustedes Senadores 
doctorLuis Eladio Pérez, doctorMario Said Lamk . 
y doctor Juan Carlos - Castro, porque de verdad 
ustedes nos hacen sentir a nosotros los Parlamen-
tarios de la Comisión Segunda, orgullosos-  de 
pertenecer a esta Comisión Segunda que tiene 
entre sus funciones, también la de las fronteras. 

Quiero concluir entonces agradeciéndole al 
señor Subdirector de Impuestos, el doctor 
Gilberto Buitrago su presencia -y a la vez la 
paciencia de habernos esperado hasta el final 
para hacer su intervención. Y les pregunto a los 
Senadores si se declaran satisfechos de su inter-
vención. Así se han declarado.  

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

En nombre también de los colegas agrade-
cerlé su gentilísimas palabras, los viajes a la 
costa Atlántica lo han hecho revivir ese espíritu 
cordial, amable, además porque le luce. .. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Antes quiero dejar una constancia corta, refe-
rente ala participación nuestra eri los NOAL. Les• 
quiero comentar a los 'integrantes que se encuen-
tran 

 
 presentes, que la presencia y la participación 

nuestra, según lo que nos han notificado delMinis-
terio de Relaciones Exteriores, es.una presencia a  

mi modo de ver, muy pobre; es solamente el día 18, 
se ha planteado recogerlos y traerlos el mismo día. 
Repito, la quiero dejar. como constancia, considero 
que es. una participación muy pobre. 

Si bien es cierto, el señor Canciller nos había 
dicho que esta es una reuñión del Ejecutivo, con 
presidencia de los órganos legislativos, llánieri-
se Congreso o Parlamentos, no menos cierto es 
que se está desarrollando en nuestra nación y 
que por lo menos, nosotros oportunamente plan-
teamos una mayor participación; aunque tam-
bién hay que reconocer que cuando hicimos el 
desayunó en el Palacio de San Carlos, desafor-
tunadamente fue muy poca la presencia, muy 
pobre la participación nuestra, para haber pre-
sionadó de una mejor manera esa participación. 

Se levanta la Sesión y se convoca para la 
próxima semana. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilio Sierra Grajales 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz M. 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 14 DE 1995 
(octubre 25) 

Sesiones Ordinarias 	- 
Siendo las 10:00 a. m. del día veinticinco 

(25) de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), previa convocatoria, se reunieron 
los honorables Senadores Miembros de -la Co-
misión Segunda del honorable Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 

Llamado a lista y verificación del quórum 
II 

Discusión en primer debate de los siguien-
tes proyectos de ley: 

a) Proyecto de ley número 24 de 1995 Sena-
do, por médio'de la cual se adiciona la Ley 48 
de 1993. 

Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. 

b) Proyecto de ley número 85 de 1995 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre el traslado depersonas condenadas entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Panamá. Suscrito 
en Medellín el 23 de febrero de.1994. 

Ponentes: honorable Senadores Julio César 
•Turbay Quintero yLuis Emilio Sierra Gra jales. 

c) Proyecto de ley número 86 de 1995 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre el traslado depersonas condenadas entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Reino de España. Suscrito en Madrid el 28 de 
abril de 1993. 

Ponentes: honorable SenadoresJulio César 
Turbay Quintero .y Luis Emilio Sierra 
Grajales. 

d) Proyecto de ley número 107 de 1995 
Senado, por medio de la cual lg Nación rinde  

homenaje y se asocia con Municipio de Corinto 
(Cauca) a la celebración de los 200 años del 
natalicio del insigne General José María 
Obando y se ordena la realización de obras de 
infraestructura. 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria. 

e) Proyecto de ley número 101-de 1995 
Senado, por el cual se rinden honores • a la 
memoria del doctorAdánArriagaAndradey se 
autorizan unas inversiones. 

Ponente: honorable SenadorJairo Clopatofsky 
Ghisays. - 

f) Proyecto de ley número 77 de 1995 Sena- 
do, por medio de la cual se aprueban el Proto-
colo relativo a las áreas y f lora y fauna silves-
tres especialmente protegidas del convenio 
para la protección y el desarrollo del medio' 
marino y la región del Gran Caribe. Hecho en 
Kingston el 18 de enero de 1990 y los anexos•
al Protocolo relativo a las áreas y flora y fauna 
silvestres especialmente protegidas del Con-
venio para la protección y desarrollo del me-
dio marino de la región del gran Caribe. 
Adoptado en Kingston el 11 de junio de 1991. 

Ponentes: honorable.SenadoresJosé Guerra 
De la Espriella, Juan Carlos Castro Arias y 
Julio César Turbay Quintero. 

g) Proyecto de ley-número 83 de 1995 Sena-
do,pormediode la cual se aprueban lasReco-
mendaciones 171 sobre los servicios de salud 
en el trabajo; 172 sobre la utilización del asbes-
to en condiciones- de seguridad; 173 sobre el 
bienestar de la gente de mar; 176 sobré el 
fomento del empleo y la protección contra el 
desempleo; 178 sobre el tratado nocturno; 179 
sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, 
restaurantes y establecimientos similares y 180 
sobre la protección de los créditos laborales en 
caso de insolvencia del empleador, adoptados 
por la conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

Ponente: honorable Senador Fuad Char 
Abdala. 

h) Proyecto de ley número 78 de 1995 
Senado, por medio de la cual se someten el 
Convenio 163 sobre el bienestar de la gente de 
mar en el mar y en puerto; y el Convenio 164 
sobre la protección en la salud y asistencia 
médica de la gente de mar, adoptados en la 
14ava Reunión del 8 de octubre de 1987; el 
Convenio 165 sobre la seguridad social de la 
gente de mar_  (revisado); y el -Convenio 166 
sobre la repatriación de la gente de mar (revi-
sado). Adoptados en la 74ava Reunión del 9 de 
octubre de 1987; el Convenio 171 sobre el 
trabajo nocturno, adoptado en la 77ava.Re-

,unión el 26 de junio de 1.990; el Convenio 172 
sobre las condiciones de trabajo en los hote-
les, restaurantes y establecimientos similares. 
Adoptados en la 78ava Reunión del .25 de junio 
de 1991; el Convenio 174 sobre la prevención . 
de accidentes industriales mayores, adopta= 
dós en la 80ava, Reunión de la Conferencia 
-General.de la Organización Internacional del 
Tiabajo.en Ginebra el 22 de junio de 1993 y la 
Recomendación 181 sobre la prevención de-
accidentes industriales mayores, adoptados 
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esas cosas. Hay que mirar que quedarían pagan
do doble tributación tanto en Colombia como en 
Venezuéla. Entonces, es decir, hay que tener 
también esa consideración, no tstamos en des
acuerdo de que se pague, pero hay que mirar 
entonces que el vehículo tendría que pagar tanto 
en Venezuela impuestos, como tendría que pa
gar en Colombia. Creo que hay esa tendencia a 
que a los carros de internación paguen un im- -
puesto; hablaban de una placa especial el Minis
tro de Transporte y ya lo bajamos de la placa, al 
menos que sea µna calcomanía de identifica
ción. Porque mire, los carros robados no estáq · 
en las fronteras, los carros robados están aquí. 

Toma la palabra el Representante del 
.Director de la DIAN: 

Solamente finalizar diciendo .una cosa, y es, 
de parte de la Dirección de Aduanas Naciona
les, el proyecto decreto que se les entregó a 
·consideración del señor Ministro de Hacienda, 
no establece ningún tipo -de emolumento o 
erogación a cargo de los residentes que quieran 
obtener la internación temporal. El trámite es 
gratuito y se desarrolla en los sitios habilitados 
directamente, llevando el vehículo o la nave 
menor, o llevando las motocicletas o estable
ciendo una cita específica para que los funcio- · 
narios de la entidad púedan verificar cuáles y 

·qué características tiene el vehículo. Pero no en 
ningún tipo de costo finalmente, para poder 
acceder a esa tarjeta de internación temporal. 
. Toma la .palabra el señor. Presidente, 

doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
Antes de agradecerle al señor subdirector de 

impuestos y aduana, al doctor Alberto Buitrago, 
quiero en nombre de la Comisión Segunda, aun� 
que no sé si esto sea reglamentario; pero esto 
quiero dejarlo como

.
constancia, felicitar a estos 3 

líderes dé las fronteras, que son ustedes Senadores 
doctor Luis Eladio Pérez, doctor Mario Said Lamk _ 
y doctor Juan Carlos - Castro, porque de verdad 
ustedes nos hacen sentir a nosotros los Parlamen
tarios de la Comisión Segunda, orgullosos - de 
pátenecer a esta Comisión Segunda que tiene 
entre sus funciones, fambién la de las fronteras. · 

Quiero concluir entonces agradeciéndole a'i 
señor Subdirector de Impuestos, el doctor 
Gilberto Buitrago su presencia ·y a la vez la 
paeiencia - de habernos esperado hasta el final 
para hacer su intervención. Y les pregunto a los 
Senadores si se declaran satisfechos de su inter
vención. Así se han declarado. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio l>érez Bonilla: 

En nombre también de los colegas agrade
. cerlé su gentilísimas palabras, los viajes a la 
costa Atlántica lo han hecho revivir ese espíritu . 
cordial, ama_ble, además porque le luce. -

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
. doctor Luis Emilio Sier�a Grajaíes: 

Antes quiero dejar una constancia corta, refe

1 
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mi modo de ver, muy pobre; es solamente el día 18, homenaje y se asocia con Municipio de Corinto 
se ha planteado recogerlos y traerlos el mismo día. . (Cauca) a la celebración de los 200 años del_ 
Repito, laquiero dejarcomoconstancia, considero natalicio del insigne General José María 
que es. una participación muy pobre. - O bando y se ordena la realización de obrt;1.s de 

Si bien es cierto, el señor Canciller nos había infraestructura_. 
· 

·· dicho que �shes una reuñión del Ejecutivo, con Ponente: honorable Senador A rmando 
presidencia de los órganos legislativos, llánieri- Holguín Sarria. 
se Congreso o Parlamentos, no menos cierto es e) Proyecto de ley número 101 - de 1995 que se está desarrollando en nuestra nación y · Senado, por el cual se rinden honores- a la que por lo menos, nosotros oportunamente plan- menJ,oria del doc�or AdánArriagaAndrade y se teamos una mayor participación; aunque tam- autorizan unas inversiones. bién hay que reconocer que cuando hicimos el 
desayuno en el Palacio de San Carlos, desafor- P-onente: honorable SenadorJairo Clopatofsky 
tunadamente fue muy poca la presencia, muy Ghisays. -
pobre la participación nuestra, para haber pre- f) P(_Qyecto de ley número 77 de 1995 Sena·
sionado de una mejor manera esa participación. . do,por medio de la cual se aprueban el Proto-

Se levanta la Sesión y se convoca para la colo relativo a las áreas y flora y fauna silves-
próxima semana. tres especialmente protegidas del convenio 

El Presidente, para la protección y el desarrollo del medio' 
marino y la región del Gran Caribe. Hecho en 
Kingston el 18 de enero de 1990 y los anexos Jorge Cristo Sahiún: 

. El Vicepresidente, 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

El _Secretario General, 
Felipe Ortiz M. 

. * * * 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 14 DE 1995 
(octubre 25) 

Sesiones Ordinarias 
Siendo las 10:00 a. m. del día veinticinco 

(45) de octubre de mil noveciéntos noventa y 
cinco (1 995), previa convocatoria, se reunieron · 
los honorables Senadores Miembros de ·la Co
misión Segunda del honorable Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 

I 
Llamado a lista· y verificación de_l quórum 

11 
Discusión en primer debate de los siguien

tes proyectos de ley: 
a) Proyecto de ley número 24 de 1995 Sena

do, por medio 'de la cual se adiciona la Ley 48 
de 1993. 

Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. 

b) Proyecto de ley número 85 de 1995 Sena
do, por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre el traslado de personas condenadas entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Panamá. Suscrito 
en Medellín el 23 de febrero de .1994. 

· al Protocolo relativo a las áreas y flora yfauna 
silvestres especialmente protegidas del Con

. venia para la protección y desarrollo del me
dio marino de la región del gran Caribe. 
Adoptado en Kingston el 1 1  de junio de 1991 .  

Ponentes: honorable-SenadoresJ osé Guen'a 
De la Espriella, Juan Carlos Castro Arias y 
Julio César Turbay Quintero. 

· 
g) Proyecto de ley número 83 de 1995 Sena

do, por medio de la cual se aprueban las Reco
mendaciones 1 71 sobre los servicios de salud 
en el trabajo; 1 72 sobre la utilización del asbes
·to en condiciones · de seguridad; 173 sobre el 
bienestar de la gente de mar; 1 76 sobre el 
fomento del empleo y Ja protección contra el 
desempleo; 1 78 sobre el tr_atado nocturno; 1 79 
sobre las condiciónes de trabajo en los hoteles, 
restaurantes y establecimientos sim#ares y 180 
sobre la protección de los créditos laborales en 
caso de insolvencia del empleador, adoptados 
por la conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

· 

Ponente: honorable Senador Puad Char 
Abdala. 

h) Proyecto de ley número · 78 de 1995 
Senado, por medio de la cual se someten el 
Convenio 163 sobre el bienestar de la gente de 
mar en el mar y en pue�to; y el Convenio 164 
sobre la protección en la salud y asistencia 
médica de la gente de mar, adoptados en la 
14ava Reunión del 8 de octubre de 1987; el 
Convenio 165 sobre la seguridad social de la 
gente de mar_(revisado); y el Convenio 166 
sobre la repatriación de la gente de mar (revi

Porientes: honorable Senadores Julio César sado). Adoptados en la 74ava R�unión del 9 de 
-Turbay Quintero y Luis Emilio Sierra Grajales. octubre de 1987; el Convenio 1 71 sobre el 

c) Proyecto de ley número 86 de 1995 Sena- ' trabajo nocturno, adoptado en la 77ava Re

do, por medio de la cual se aprueba el tratado ,unión el 26 de junio de 1990; el Convenio 1 72 
sobre el traslado de personas condenadas entre sobre las condiciones de trabajo en los hote-

les, restaurantes y establecimientos similares. el Gobierno de la República de Colombia y el . 
Reino de España. Suscrito en Madrid el 28 de -Adoptados en la 78ava Reunión del. 25 de junio 

abril de 1993. 
- de 1991; el Convenio 1 74 sobre la prevención _ 

rente_ a la participación nuestra etilos NOAL. Les - Ponéntes: honorable Senadores.Julio César 
quiero comentar a los .integrantes que se encuen- . Turbay Qu intero .y Luis Emilio Sierra 
tran presentes, que la presencia y la partieipación _ Graja/es. _ 

· 

de accidentes industriales mayores, adopta.:. 
dós en la 80ava · Reuni_ón de la Conferencia 
·Genera/de la Organización Internacional dél 
Tr abajo_en Ginebra el 22 de junio de 1993 y la 
Recomen·dación 181 sobre la prevención de 
accidentes indit.s.triales mayores, adoptados 

nuestra, segúnlo que noshannotificado delMinis- d) Proyecto de ley número 107 de 1995 
terio de Relaciones Exteriores, es_una presencia a Senado, por medio de la cual lq Nación rinde 

.... --::.-: 
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en la 80ava Reunión de la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo 
en Ginebra, el 22 de junio de 1993. 

Ponente: honorable SenadorFuadCharÁbdala. 
III 

Proposiciones y varios 
El señor Presidente declara abierta la sesión y 

se procede con el primer punto del Orden del Día, 
contestando a lista los honorables Senadores: 

Castro Arias Juan Carlos 

Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Char Abdala Fuad 

Guerra De la Espriella José 

Holguín Sarria Armando 

Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Lamk Valencia Mario Said 

Pazos Torres Eduardo 
Pérez Bonilla Luis Eladio. 

Con excusa dejaron de asistir los honorables 
Senadores: 

Galvis Hernández Gustavo 

Muelas Hurtado Lorenzo 
Sierra Grajales Luis Emilio. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero: 

Gracias señor Presidente, antes de que 
inicie formalmente la sesión, yo quisiera c 
mentarle a la Comisión, que he pedido una 
licencia y quierrestará al frente de la curul, será 
el Senador Eduardo Pazos Torres. El ha asumi-
do la responsabilidad de presentar las ponencias 
y de continuar con el trabajo que yo he venido 
adelantando. Yo estaré ausente este par de me-
ses mientras terminan estas sesiones. Estoy se-
guro de que el trabajo queda en las mejores 
manos con mi colega y amigo el Senador Eduar-
do Pazos Torres. 

Pero antes de que. se  inicie formalmente la 
sesión, también quisiera comentar lo. siguiente 
señor Presidente: este fin de semana próximo-a 
partir del viernes, se va a realizar en Lima 
(Perú), la VI Asamblea Extraordinaria del Par-
lamento Andino. Varios. de los Miembros de 
esta Comisión forman parte de ese Parlamento 
Andino y por consiguiente, quisiera que su 
señoría preguntara a los Miembros de la Comi-
sión,-quiénes están en disponibilidad de viajar y 
asistir a ese Congreso que se lleva a cabo a partir 
del viernes. Habría que viajar el viernes para 
regresar el , domingo a la ciudad de Lima. Esto 
con el propósito de que el señor Presidente del 
Senado y la Mesa Directiva procedan a hacer la 
respectiva resolución, puesto que este viaje ya 
está aprobado por la Plenaria del Senado debi-
damente, como lo establecen la Constitución y 
el Reglamento. 

Entonces-  simplemente yo quería llamar la 
atención de su señoría, para ver si se,  logra 
establecer quiénes pueden asistir en representa-
ción de esta Comisión y del Congreso a. esa 
reunión del Parlamento Andino, que tendrá lu-
gar este fin de semana. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: - 

En dos partes: La primera, en nombre de la 
Comisión Segunda del Senado saludar al Sena-
dor Eduardo Pazos Torres, quien entra a reem-
plazar al Senador Turbay. Reconocer que el 
Senador Turbay es un Miembro de la Comisión 
muy laborioso, muy activo, muy importante; 
desempeñó la Presidencia de la Comisión en el 
primer año de esta Legislatura y desearle pues, 
el mejor de los resultados en"esta Comisión, que 
es sumamente importante, que tiene mucho 
trabajo y esperamos contar con su colaboración 
en esta Comisión. 

Y el segundo aspecto, con la propuesta del 
Senador Turbay, pues lógicamente el Sena-
dor Turbay es el Vicepresidente del Parla-
mento Andino, me imagino que estará pre-
sente. Si algún otro Senador o Senadores 
desean participar en Lima en esa importante 
reunión del Parlamento Andino, yo creo que 
no hay absolutamente ningún problema y co-
municamos.de inmediato a la Mesa Directiva 
del Senado, para que se expida la correspon-
diente Resolución. Habíamos pensado en el 
Senador Luis Eladio Pérez, en razón a su 
entorno con el Perú, y no sé, Senador 
Clopatofsky, habíamos hablado con el Sena-
dor Turbay. Entonces, para definir eso inme-
diatamente que acompañen al Senador Turbay, 
en esa reunión. El Senador Pérez sí va. Comu-
nicaremos a la Presidencia. 

Le agradezco mucho esa atención y esa d.efe-. 
rencia que han tenido conmigo, al hacerme esa 
invitación para el viaje a Lima (Perú), pero yo 
me abstengo de viajar, por cuanto tengo otros 
viajes pendientes. 	 - 

Toina la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Parece que el SenadorLamk, sí está interesa-
do en asistir a Lima. El ha estado allá, como 
Presidente de la Asamblea Fronteriza, como 
que estuvo una vez en Lima pon el Parlamento 
Andino. Entoncesirían los dos Senadores, para 
que se lleve esa comunicación hoy mismo. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 	- 

Valga la aclaración señor Senador, aunque 
es superflua, es inocua, porque ya entendíamos 
cuál era la misión suya en Lima. 

'Toma la palabra. el honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero: 

Aprovecho, en virtud de que todavía no ha 
comenzado oficialmente la sesión, estamos en 
sesión informal, para decirles y aclararles a los 
Miembros de la Comisión: En mi condición -de, 
Vicepresidente del Parlamento Andino, voy a 
asistir por cuenta propia. No voy a estar incluido-
en la Resolución del Congreso, porque_ al no-
estar actuando, pues mal podría hacerme inciciir 
en la resolución. De manera que los pasajes y los 
viáticos corren por mi cuenta. Yo asistiré sim-
plemente para cumplir con el propósito de esa 
reunión y me honra mucho ir acompañando a 
los Senadores Luis Eladio Pérez y Mario Saiid 
Laink, pero hago esa aclaración, para que n.o 
haya suspicacias en cuanto a mi viaje a es;a 
ciudad. 

El señor Presidente declara abierta la sesión. 
Favor dar lectura al Orden del Día. 

Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión, doctor Felipe Ortiz: 

Antes de' dar inicio al primer punto del Orden 
-del Día, quería informar que a la Secretaría llegó-
la correspondencia del Senador Turbay, infor-• 
mando. que lo reemplazaría el doctor Eduardo 
Pazos Torres a partir del día martes 17- de. 
octubre.. Además quería aprovechar la oportuni-
dad para informar que el Senador Luis Emilio 
Sierra, se encuentra en estos momentos en su 
casa con motivo del nacimiento de su hija 
Estefanía. Además de eso, ustedes fueron invi-
tados por la Junta Directiva del colegio 
Canonistas Colombianos, al lanzamiento del 
libro "El Concordato y la Constitución de 1991", 
del doctor Carlos Felipe Castrillón Muñoz, en 
un acto que se realiza el 22 de octubre a las 7:30 
de la noche, en el auditorio Luis 'Carlos Galán. 

Ha llegado además una carta de la Asamblea 
Departamental de Valledupar, informando so-
bre los hechos lamentables en la frontera con 
Venezuela y una carta de la Junta Nacional de 
Colombianos en Venezuela, que se-encuentra 
disponible en las curules de todos los Senado-
res. Procedo entonces, a dar lectura del primer 
punto del Orden del Día, señor Presidente. 

Se lee el Orden del 'Día y se coloca como 
anexo a la presente acta, luego de ser aprobado 
por la Comisión. 	-. 

a) Proyecto de ley número 24 de 1995 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona la Ley 48 
de 1993. 

Ponente: honorable SenadorGustavo Galvis 
Hernández. 

Continúa el señor Secretario: 
Señor Presidente, el Senador Gustavo Galvis 

Hernández, ha presentado por escrito una excu-
sa por encontrarse en Comisión y me ha pedido 
especialmente que sea leída ,la ponencia en la 
sesión. Con su veiiia. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Yo creó que no hay inconveniente, el Sena-
dor ponente se encuentra en una Comisión en 
Caracas, hay el mayor interés en evacuar este 
punto del Orden del Día, creó que no hay pro-
blema así no esté presente el ponente, porque es 
una cuestión de estricto reglamento. Entonces 
favor dar lectura ala ponencia.  . , 

Ponencia para primer debate del Proyecto de 
ley número 24 de 1995,por medio de la cual se 
adiciona la Ley 48 de 1993. . 

Honorables Senadores de la Comisión Se-
gunda del'Senado: Rindo ponencia al Proyecto 
de ley número 24 de 1995,por medio de la cual 
se adiciona la Ley 48 de 1993. El proyecto de 
ley en consideración' propone exonerar a los 
alumnos varones de los colegios Militares que 
hayan recibido las 3 fases de instrucción mili-
tar, del pago de la denominada Cuota de Com-
pensación Militar. 

Es necesario primero aclarar que es el Decre-
to 2348, de 1993, reglamentario de la Ley 48, el 
que declara en el parágrafo de su artículo 51, que 
para efectos del literal d), del artículo 50 de la 
Ley 48 de 1993,. 	se les expedirá la tarjeta ,de 

se _ Toma la palabra el honorable Senador 
o-  Jairo Clopatofsky Ghisays: 
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en la 80ava Reunión de la Conferencia General 
de la Organización Internadonal del Trabajo 
en Ginebra, el 22 de junio de 1993. 

. Ponente: honorable SenadorFuad Char Ábdala. 
III 

Proposiciones y varios 
El señor Presidente declara abierta la sesión y 

se procede con el primer punto del Orden del Día, 
contestando a lista los honorables Senadores: 

Castro Arias iuan Carlos 
Clopatofsky Ghisays Jairo 

, Cristo Sahiún Jorge 
Char Abdala Fuad 
Guerra De la Espriella José 
Hoiguín Sarria Armando 

· Hoyos .Aristizábal Luis Alfonso 
Lamk Valencia Mario Said 
Pazos Torres Eduardo 
Pérez Bonilla Luis Eladio. 
�on excusa dejaron de asistir los honorables · 

Senadores: 
· 
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Toma la palabra el señor Presidente, 
docior Jorge Cristo Sahiún: · 

El señ.or Presidente declara abierta la sesión. 
Favor dar lectura al Orden del Día. 

En dos partes :  La primera, en nombre de la - Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión Segunda del Senado saludar al Sena- Comisión, do�tor Felipe Ortiz: 
dor Eduardo Pazos Torres, quien entra a reem- Antes de dar inicio al primer punto del Orden 
plazar al Senador Turbay. Reconocer que el ·del Día, quería informarque a la Secretaría llegó Senador Turbay es un Miembro de la Comisión la correspondencia del Senador Turbay, infor- · muy laborioso, muy activo, muy importante; mando que lo reemplazaría el doctor Eduardo desempeñó la Presidencia de la Comisión en el Pazos Torres� a partir del día martes 17 .  de. �f:eJ���� �� ��;��:8��l��u;:t� g�:�J����� octubre.Además quería aprovecha� la oportuni-
es sumamente importante, que tiene mucho · dad para informar que el Senador Luis Emilio 
trabajo y esperamos contar con su colaboración . Sierra, se encuentra en estos· momentos en su 
en esta Comisión. 

· casa con motivo del nacimiento de su hija 
Estefanía. Además de eso, ustedes fueron inviy el segundo aspecto, con la propuesta del tados por la Junta Directiva del_ colegio 

Senador Turbay, pues lógicamente el Sena- Canonistas Colombianos, al lanzamiento del dor Turba y es el Vicepresidente del Parla- libro "El Concordato y la Constitución de 1 99 1  ", mento Andino, me imagino que estará pre- del doctor Carlos Felipe Castrillón Muñoz, en sente. Si algún otro Senador 0 Senadores un acto que se realiza el 22 de octubre a las 7:30 desean participar en Lima en esa importante de la noche, en el auditorio Luis Carlos Galán. reunión del Padamento Andino, yo creo que 
no hay absolutamente ningún problegia y co

. municamos .de inmediato a la Mesa Directiva 
del Senado, para que se expida la correspon
diente Resolución. Habíamos pensado en el 
Senador Luis Eladio Pérez, en razón a sü 

· entorno co11 el Perú, y no' sé ,  S enador 
Clopatofsky, habíamos hablado con el Sena- · 

Sierra Grajales Luis Emilio. dor Turbay. Entonces, para definir eso inme-
Toma la palabra el bono.rabie Senador diatamente que acompañen al SenadorTurbay, 

en esa reunión. El Senador Pérez sí va. Comu-

Galvis Hernández Gustavo 
Muelas Hurtado Lorenzo 

Ha llegado además una cárta <;le la Asamblea _ 
Departamental de Valledupar, informando so
bre los hechos lamentables en la frontera con 
Venezuela y una carta de la Junta Nacional de 
Colombianos en Venezuela, que se -encuentra 
disponible en lás curules de todos los Senado
res. Procedo entonces, a dar lectura del primer 
punto del Orden del Día, señor Presidente. 

Julio César Turba)' Quintero: nicareinos a la Presidencia. 

Se lee el Orden del Día y se coloca como 
anexo a la presente acta, luego de ser aprobado 
por la Comisión. Gracias señor Presidente, antes de que se _ Toma la palabra el honorable Senador 

inicie formalmente la sesión, yo quisiera co- Jairo �lopatofsky Ghisays: 
a) Pr9yecto de ley nlimero 24 de 1 995 Sena

do, por medio de la cual se adiciona la Ley 48 
de 1993. · mentarle a la Comisión� que he pedido una 

licencia y quierrestará al frente de la curul, será Le agradezco mucho es·a atención y esa defe-. 

el Senador Eduardo Pazos Torres. El ha asumí- ���fti:c�: �:�a 
t:f���j�º

a1TI��' 
(�e�)�;r�) 

e;� Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. do la responsabilidad de presentar las ponencias me abstengo de viajar, por cuanto tengo otros 

y de continuar con el trabajo que yo he venido viajes pendientes. Continúa el señor Secretario : 
adelantando. Y o estaré ausente este par de me- Toma la palabra el honorable Senador 
ses mientras terminan estas sesiones. Estoy se- Mario Said Lamk Valencia: 

Señor Presidente, el Senador Gustavo Gal vis 
Hemández, ha presentado por escrito una excu
sa por encontrarse en Comisión y me ha pedido _guro de que el trabajo queda e�· las mejores 

manos con mi colega y amigo el Senador Eduar-
do Pazos Torres. 

· 

Pero antes de· que se inicie fqrmalmente la 
sesión, también quisiera comentar lo. siguiente 
señor Presidente: este fin de semana próximo·a 
partir del viernes, se vá. a realizar en Lima 
(Perú), la VI Asamblea Extraordinaria del Par-

- lamento Andino. Varios . de los Miembros de 
. esta Comisión forman parte de ese Parlam_ento 

Andino y por consiguiente, quisiera que su · 
señoría preguntara a los Miembros de la Comi
sión1-quiénes están en disponibilidad de viajar y 
asistir a ese Congreso que se lleva a cabo a partir 
del viernes. Habría · que viaJar el viernes para 
regrésar el domingo a la ciudad de Lima. Esto 
éon eI propósito de que el señor Presidente del 
Senado y .la Mesa Directiva procedan a hacer la · 
respectiva resolución, puesto que este viaje yá 
está aprobado por la Plenaria del Senado debi
damente, como lo establecen la Constitución y 
el Reglamento. 

Entonces· simplemente yo quería llamar la 
atención de su señoría, para ver si se ' logra 

· establecer quiénes pueden asistir en representa
ción de esta Comisión y del Congreso a "esa 
reunión del Parlamento Andino, que tendrá lu
gar este fin de semana. 

Parece que el Senador Lamk, sí está interesa- · especialmente que sea leída . la ponencia en la do en asistir a Lima. El
. 
ha estado allá, como sesión. Con su veriia. 

. 
Presidente de la Asámblea Fronteriza, como 
que estuvo una vez en Lima con el Parlamento Toma la palabra el señor Presidente, . 

· Andino. Entonces-irían los dos SeJ;1adores, para doctor Jorge Cristo Sahiún:  
· 

que se lleve esa comunicación hoy mismo. Y o creó que no hay inconveniente, el Sena- . 
Toma la palabra el señor Presidentte, dor ponente se encuentra en una Comisión en 

doctor Jorge Cristo Sahiún: Caracas, hay el mayor interés en evacuar este 
Valga la aclaración señor Senador, aunque punto del Orden del Día, creó que no hay pro

es superflua, es inocua, porque ya entendíamos blema así no esté presente el ponente, porque es 
cuál era la misión suya en Lima. una cuestión de estricto reglamento. Entonces 

favor dar lectura a la ponencia. ' Toma la palabra . el honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero: Ponencia para primer debate del Proyecto de 

ley número 24 de 1 995 ,por medio de la cual se Aprovecho, en virtud de que todavía no ha / comenzado oficialmente la sesión, estamos en adiciona ª Ley 48 de 1993 .. 
sesión informal, para decirles y aclararles a los Honorables Senadores de la Comisión Se
Miembros de la Comisión: En mi condición de- gunda del Senado : Rindo ponencia al Proyecto 
Vicepresidente del Parlamento Andino, voy a . de ley número 24 de 1 995,por medio de la cual 

asistir por cuenta propia. No voy a estar incluido. . se adiciona la Ley 48 de 1993. El proyecto de 
en la Resolución del Congreso, porque_ al 110 ley en consideración · propone exonerar a los 
estar actuando, pues mal podría hacerme incluir alumnos varones de los colegios Militares que 

. en la resolución. De manera que los pasajes y los hayan recibido las 3 fases de instrucción mili
viáticos corren por mi cuenta. y 0 asistiré sim- tar, del pago de la denominada Cuota de Com
plemente para cumplir con el propósito de esa pensa�ión Militar. 
reunión y me honra mucho ir acompañando a Es necesario primero aclarar que es el Decre
los Senadores Luis Eladio Pérez y Mario Saild to 2348, de 1 993, reglamentário de la Ley 48, el 
Lamk, pero hago esá aclaración, para que n.o que declara en el parágrafo de su artículo 5 1 ,  que 
haya suspicacias en cuanto a mi viaje a e�ia para efectos del literal d), del artículo 50 de la 
ciudad. Ley 48 de 1 993, se les expedirá la tarjeta .de · 
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reservista de Primera Clase a los alumnos váro-
nes de los colegios militares. que hayan recibido 
las 3 fases de instrucción. Estos de todas formas, 
pagarán la cuota de compensación militar. En 
principio, se puede identificar una contradic-' 
ción en el decreto en comento; si el alumno del 
colegio militar es beneficiado con la tarjeta de 
Reservista de Primera Clase, es porque se con-
sidera que ha cumplido adecuadamente con su 
deber de prestar el.servicio militar obligatorio y 
por lo tanto, no tendría que pagar la cuota de 
compensación militar. 

Sin embargo, hecha la investigación, consul-
tados los Altos Mandos Militares y hecha su 
exposición por el señor Comandante de Reclu-
tamiento de las Fuerzas Militares en este Recin-
to, se puede afirmar a ciencia cierta, que las 3 
fases de instrucción militar que reciben los 
alumnos en los establecimientos educativos, 15 
horas mensuales durante los cursos de 9°, 10 y 
11 gradó, no son equivalentes desde ningún 
punto de vista, no sólo la instrucción militar 
durante el año de tiempo completo de los alum-
nos que ingresen a filas, ni mucho menos con el 
servicio militar propiamente dicho, que implica 
además de tareas muy específicas; que no reali- 
cen los alumnos dé los colegios Militares, su 
sometimiento al Código de Justicia militar y a 
ser juzgados por los mismos Militares, por las 
actividades que desarrollen durante el tiempo 
de servicio. 

Por tanto, se podría concluir, que si la ins- 
trucción que se imparte en los colegios, Militares 
autorizados por el Ministerio de Defensa Nácio-
nal, no es equivalente al servicio militar que 
prestan los alumnos que durante un año ingre-
sen a filas. A los alumnos de los colegios Mili- 
tares, a quienes no se les debe reconocer libreta 
de Primera Clase, sino .de Segunda y deben 
cancelar la Cuota de Compensación Militar. Por 
las anteriores consideraciones, pongo a disposi-
ción de los honorables Senadores la siguiente 
proposición: 	 - 

Archívese el Proyecto de ley número 24 de 
1995,pormedio de lacual se adiciona la Ley 48 
de 1993. 

Firmado: Gustavo Galvis Hernández. 
El señor Presidente somete á discusión la 

proposición con que termina el informe . de 
Comisión. 

Holguín, era justamente darles unas facilidades 
a esos colegios Militares, que sí están prestando 
el servicio militar y que de una u otra manera, 
habrían unas contraposiciones dentro de esa 
Ley 48, que sería muy bueno reformar y en el 
proyecto que he venido trabajando y que lo 
presentaría a consideración el próximo viernes 
en la Secretaría General del Senado de la Repú-
blica. 

El señor Presidente informa a la Comisión, 
que continúa la discusión. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. 	 - 

¿Aprueba la Comisión la proposicióñ con 
que termina el informe? 	- 

Ha sido aprobada. 
Se continúa con el Orden del Día: 
b) Proyecto ,de ley número 85 de 1995 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
tratado sobre el traslado de personas condena-
das entre el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de la República de Pana-
má. Suscrito en Medellín el 23 de febrero de 
1994. 	. 

. Ponentes: honorable Senadores Julio César 
Turbay Quintero y Lui s Emi l i o Sierra Graja l es. 

Toma • la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Presidente. Antes de hablar 'de estos 
proyectos, me gustaría hacer una interpelación 
frente al debate que se iba a, llevar en el día de 
hoy, que estaba citado el Comandante de la 
Politcía, paraun debate que se había programado 
para el día de hoy. De no ser así, para llevarse 
este debate en el día de hoy, pues me gustaría si. 
estamos todos de- acuerdo en que aplacemos esé 
debate, para presentar nuevamente pór parte del 
Senador citante, que es el Senador Castro, por-
que es un caso que me interesa: Es la muerte del 
italiano Giacomo Turra, la muerte que se llevó 
a cabo en septiembre del año en curso y que ha 
suscitado algún tipo de debate, no solamente 
aquí en Colombia, sino en Italia. 

En Italia, sé llevó a cabo hace poco una 
manifestación por parte del padre que es médico 
y en la propia universidad donde él dicta sus 
clases, los propios compañeros han llevado una 
manifestación para que se haga justicia frente a 
este tema. O sea, que es un tema bien importante 
señor Presidente, el Senador citante, que es el 
Senador Castro, fue quien presentó la proposi-
ción, yo he venido adelantando unas investiga-
ciones personales. Estuve en Cartagena y he 
tenido algún acceso frente a algunainf'ormación 
para este debate. Así pues que según entiendo, 
se llegó a algún acuerdo, con el consentimiento 
de algunos Senadores también, para buscar un 
aplazamiento de este importante debate. 

Toma la palabra el 'señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Habría que escoger la fecha para hacer el 
debate, en el cual estamos interesados todos 
lógicamente. - 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Sí señor Presidente,. como el interés del deba-
te es que participemos todos los Senadores 

Miembros de esta Comisión y en la sesión de 
hoy no podemos estar todos presentes, hemos 
escogido una nueva fecha, que es la del 22 de 
noviembre y esperamos todos asistan, porque 
de verdad hay interés muy grande por parte de 
la Comisión. 

El señor Presidente interpela: Está propuesta 
la fecha del 22 de noviembre y está consultada 
con las autoridades, entiendo, que tienen que 
concurrir al debate. Entonces queda acogida la 
fecha del 22 de noviembre. 

Continuando con el Orden del Día: 
Proyecto de ley número .85 de 1995 Senado, 

por medio de lacualseapruebaeltratadosobre 
el traslado de personas condenadas entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Panamá. Suscrito 
en Medellín el 23 de fébrero de 1994. 

Ponentes: honorable Senadores Julio César 
Turbay Quintero yLuis Emilio Sierra Grajales. 

El señor Secretario informa a la Comisión 
que el doctor Eduardo Pazos, se encuentra 
presente en la sesión y es él quien reemplaza al 
honorable SenadorJulio César Turbay Quintero. 

Toma la palabra el ,honorable Senador 
Ponente doctor Eduardo Pazos Torres: 

Gracias señor Presidente, permítame saludar 
a los honorables Miembros de esta Célula cor=' - 
porativa y agradecer públicamente al Senador 
Julio César Turbay Quintero, la deferencia que 
ha tenido para dejarme actuar y además,. para 
decirles -que estoy a la disposición de ustedes 
para colaborar en el trabajo de esta Legislatura. 

Voy a leer la ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 85 de 1995 Senado,por 
medio de la cual se aprueba el tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de la República de Panamá. Suscrito en 
Medellín el 23 de febrero de 1994. 

Cumplimos con el honroso encargo de rendir 
ponencia para primer debate al Proyectó de ley 
número 85 de. 1995 Senado, por medio de la• 
cual se aprueba el tratado sobre el traslado de 
personas condenadas entre' el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Panamá. Firmado en Medellín 
por los Estados partes, el 12 de enero de 1994, 
y presentado por el Gobierno Nacional.. Minis-
tro de Relaciones Exteriores, doctor Rodrigo 
Pardo García-Peña, y,el Ministro de Justicia.y 
del Derecho doctor Néstor Humberto Martínez 
Neira, al Congreso de la República, 'el 30 de 
agosto de 1995. De conformidad -con lo 
preceptuado en los artículos superiores, 150 
numeral 16 y 189, númeral 2. 

EfiProyecto 	ley 85 de 1995 Seriado, fue 
presentado y repartido a la Comisión Segunda 
Constitucional permanente del -Senado y-publi-
cado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Análisis del texto del Tratado 
Los gobiernos de la-República de Colombia 

y de la República de Panamá, en la búsqueda de 
establecer mecanismos' para fortalecer y facili-
tar la cooperación judicial internacional sobre 
las bases de la asistencia bilateral en él cumpli- 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatófsky Ghisays: 

Muchas gracias señor Presidente. Si bien es 
cierto, hay unos puntos inúy importantes frente 
a esa Ley 48 de 1992, cuando está regulando los 
colegios Militares, y sobre todo ese proyecto 
que es solamente un artículo para el no pago de 
la compensación por el servicio militar, que los 

bachilleres 	estén prestando. 
Me abstengo de votar, mi voto sería en blan-

co si se puede votar en blanco, por cuanto yo he 
venido también trabajando un proyecto para la 
reforma de la Ley 48 y yo creo, que este sí sería 
un punto muy importante para tocar con un poco 
más de profundidad de lo que se ha tocado en el 
día de hoy, (creo que es el artículo 22 de la Ley 
_48), lo que buscaba el Senador Armando 

GACETA DEL CONGRESO 52 

· reservista de Primera Clase a los alumnos �aro
nes de los colegios militares. que hayan recibido 
las 3 fases de instrucción. Estos de todas formas, 
pagarán la cuota de compensación militar. En 
principio, se puede identificar una contradic..: 
ción en el decreto en comento; si el alumno del 
colegio militar es benefidado con la tarjeta de 
.Reservista de Primera Clase, es porque se con- . 

sidera que ha cumplido adecuadamente con su 
deber de prestar el.servicio militar obligatorio y 
por lo tanto, no tendría que pagar la cuota de 
compensación militar. 

Sin embargo, hecha la investigación, consul
tados los Altos Mandos Militares y hecha su 
exposición por el señor Comandante de Reclu
tamiento de las Fuerzas Militares en este Recin
to, se puede afirmar a .ciencia cierta, que las 3 
fases de instrucción militar que reciben los 
alurrinos en los establecimientos educativos, 1 5  
horas mensuales durante los cursos de 9º, 1 O y 
1 1  gradó, no son equivalentes desde ningún 
punto de vista, no sólo la instrucci_ón militar 
durante el año de tiempo completo de los alum
nos que ingresen a filas, ni mucho menos· con el 
servicio militar propiamente dicho, que implica 
además de tareas muy específicas; que no reali:-

. cen los alumnos dé los colegios Militares, su 
sometimiento al Código de Justicia militar y a 
ser juzgados por los mismos Militares, por las 
actividades que desarrollen durante el tiempo 
de servicio. 

Por tanto, se podría concluir, qu.e si la ins.,. 
trucción que se imparte en los colegios Militares 
autorizados por el Ministerio de Defensa N acio
nal, no es equivalente al servicio militar que 
prestan los álumnos que durante un año ingre
sen a filas. A los alumnos de los colegios Mili� 
tares, a quienes no se les debe reconocer libreta 
de Primera Clase, sino de Segunda y deben 
cancelar la Cuota de Compensación Militar. Por 
las anteriores consideraciones, pongo a disposi
ción de los honorables Senadores la siguiente 
proposición: 

Archívese el Proyecto de ley número 24 de 
1 9  9 5 ,por medio de la cual se adiciona la Ley 48 
de 1993. 

Firmado: Gustavo Galvis Hernández. 
El señor Presidente somete a discusión la 

proposición con que termina el informe . de 
Comisión. 

· 
Toma la palabra el honorable Senador 

Jairo Clopatófsky Ghisays: 
Muchas gracias señor Presidente. Si bien es 

cierto, hay unos puntos inuy importantes frente 
a esa Ley 48 de 1 992, cuando está regulandoJos 
colegios Militares, y sobre todo ese proyecto 
que es sÓlamente .un artículo para el no pago de 
la compensación por el servicio militar, que los 
bachiller.es estén prestando. 

Me abstengo de votar, mi voto sería en blan
co si se puede votar en blanco, por cuanto yo he 
venido también trabajando un proyecto para la 
reforma de la Ley 48 y yo creo, que este sí sería 
un punto muy importante para tocar con un poco 
más de profundidad de lo que se ha tocado en el 
día de hoy, (creo que es el artículo 22 de la Ley 
.48), lo que buscaba el Senador Armando 
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Holguín, erajustan:iente darles unas facilidades 
a esos colegios Militares, que sí están prestando . 
el servicio militar y que de una u otra manera, 
habrían unas contraposiciones dentro de esa 
Ley 48, que sería muy bueno reformar y en el 
proyecto que .he venido' trabajando y que lo 
presentaría a consideración el próximo viernes 
en la Secretarfa General del Senado de la Repú
blica. 

El señor Presidente informa a la Comisión, 
que continúa la discusión. Va a cerrarse. Queda 
cerrada.' · 
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Miembros de esta Comisión y en la sesión de 
hoy no podemos estar todos presentes, hemos 
escogido una nueva fecha, que es la del 22 de 

, noviembre y esperamos todos asistan, porque 
de verdad hay interés muy grande por parte de 
la Comisión. 

El señor Presidente interpela: Está propuesta 
la fecha ·del 22 de noviembre y está consultada 

· · con las autoridades, entiendo, que tienen que 
concurrir al debate. Entonces queda acogida la 
fecha del 22 de noviembre. 

· 
· Continuando con el Orden del Día: 

¿Aprueba la Comisión la proposición con 
que termina el informe? 

Ha sido aprobada. 
Se continúa con d Orden del Día: 
b) Proyecto ( de l�y número 85 de 1995 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
tratado sobre el traslado de personas condena
da_� entre el Gobierno de la República de Co
lombia y el Gobierno de la República de Pana
má. Suscrito en Medellín el 23 de febrero de 
1 994. 

Proyecto de ley número 85 de 1 995 Senado, 
por medio de la cual se aprueba d tratado sobre . 

. el traslado de personas condenadas erztre el 
_ Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno de la República de Panamá. Suscrito 
en Medellín el 23 de febrero de 1 994. 

. Ponentes : honorable Senadores Julio César · 
Turbay Quintero y Luis Emilio Sierra Graja�es . 

Toma la palabra el honorable Senador 
- Jairo Clopatofsky Ghisays: 

.: Señor Presidente. Antes de hablar de estos 
proyectos, J1!e gustaría hacer una interpelación · 
frente al debate que se iba a· llevar en el día de 
hoy, que estaba citado el Comandante de la 
Policía, para un debate que se había programado 
para el día de hoy. De no ser así, para llevarse 

. este debate en el día de hoy, pues me gustaría si 
estamos todos de·acuerdo en que aplacemos ese 
debate, para presentar nuevamente pór parte del 
Senador citante, que es el Senador Castro, por
que es un caso que me interesa: Es la muerte del 
italiano Giacomo Turra, ía muerte que se llevó 
a cabo en septiembre del año en curso y que ha 
suscitado algún tipo de debate, no solamente 
aquí en Colombia, sino en Italia. 

En Italia, sé llevó a cabo hace poco una 
manifestación por parte del padre que es médico 
y en la propia universidad donde él dicta sus 
clases, los propios compañeros han llevado una 
manifestación para que se haga justicia frente a 
este tenia. O sea, que es un tema bien importante 
señor Presidente, el Senador citante, que es el 
Senador Castro, fue quien presentó la proposi
ción, yo he v�nido adelantando unas inve�tiga
ciones personales. Estuve en Cartagena y he 
tenido algún acceso frente a alguna información 
para este debate. AsJ pues que según

. 
entiendo, 

se llegó a algún acuerdo, con el consentimiento 
de algunos Senadorés también, para buscar un 
aplazamiento de este importante debate. 

Toma la palabra el · señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún : 

· 

Habría que escoger la fecha para hacer él 
debate, en el cual estamos interesados todos 
lógicamente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Aria�: 

Sí señor Presidente,, como el interés del deba
te es que participemos todos los Senadores 

Ponentes: honorable Senadores Julio César 
Turbay Quintero y Luis Emilio Sierra Graja/es. 

El señor Secretario informa a la Comisión 
que el doctor Eduardo Pazos, se encuentra 
presente en la sesión y es él quien reemplaza al 
honorable SenadorJulio César Turbay Quintero . 

Toma la palabra el .honorable Senador 
Ponente doctor Eduardo Pazos Torres: 

Gracias señor Presidente, permítame saludar 
a los honorables Miembros de esta Célula cor- -
porativa y agradecer públicamente al Senador 
Julio César Turbay Quintero; la deferencia que 
ha tenido para dejarme actuar y además, p�ra 
decirles ·que estoy a la disposición de ustedes 
para colaborar en el trabajo de esta Legislatura. 

Voy a leer la pone11cia para primer debate al 
�royecto de ley número 85 de 199 5 Senado,por 
medio de la cual se aprueba el tratado sobre el 
trqslado de personas condenad_as entre el Go
bierno de la República de Colombia y el Go
bierno de la República de Panamá. Suscrito en 
Medellín el 23 de febrero de 1994. 

Cumplimos con el honroso encargo de rendir 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 85 de . 1 995 Senado, por rliedio de la · 
cual se aprueba el tratado sobre el tr:aslado de 
personas condenadas entre · el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Panamá. Firma.do en Medellín 
por los Estados partes, el 1 2  de enero de 1 994, 
y pr.esentado por el Gobierno Nacional. Minis-

. tro de Relaciones Exteriores, doctor Rodrigo 
Pardo García-Peña, y,el Ministro de Justicia .y 
del Derecho doctor Néstor Humberto Martínez 
Neira, al Congreso de la República, 'el 30 de 
agosto de 1 995 .  De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos superiores, 1 50 
numeral 1 6  y 1 89, numeral 2.  
· · El Proyecto de ley 85 de 1 995 Senado, fue 
presentado y repartido a la Comisión Segunda 
Constitucional permanente del Senado y publi
cado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Análisis del texto del Tratado 
Los gobiernos de la· República de Colombia 

y de la República de Panamá, en la búsqueda de 
establecer mecanismos >para fortale.cer y facili
tar la cooperación judicial internacional sobre 
'1as bases de la asistencia bilateral en el cumpli-
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miento de sentencias penales condenatorias, la 
reinserción como una de las finalidades,  de la 
ejecución de las condenas y la garantía de los 
derechos humanos, suscribieron el Tratado so-
bre traslado de personas condenadas en la ciu-
dad de Medellín, el 23 de febrero de 1994. - 

El Tratado sometido a " la aprobación del 
Congreso tiene 12 artículos, los cuales consa-
gran lo siguiente: 

Artículo 1°. Cooperación Judicial. Las par-
tes se brindan asistencia y cooperación legal y 
judicial, de acuerdo con los mecanismos y pro-
gramas específicos que ellas determinen dentro 
del estricto cumplimiento de los ordenamientos ' 
jurídicos de cada Estado. 

Artículo 2°. Definiciones. El Tratado precisa 
los términos de: 

1. Estado trasladante 
El Estado donde haya sido dictada la senten-

cia condenatoria y del cual la persona condena-
da habrá de ser trasladada. - 

2. Estado receptor 
El Estado al cual se trasladó la persona con-

denada para continuar con •la ejecución de la 
sentencia proferida en el Estado Trasladante. 

3. Persona condenada 
Es la, persona que ha sido condenada por un 

Tribunal o juzgado del Estado Trasladante, 
mediante sentencia y que-se encuentra ya sea en 
prisión, baj o el régimen de libertad con dicionál, 
bajo cualquier otra forma de libertad sujeta a 
vigilancia, o bajo medidas de seguridad. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Los bene-
ficios y prerrogativas del Tratado, solamente se 
aplicarán a nacionales de los Estados partes y 
cobijarán a los inimputables y a menores 
infractores. 	 - 

Artículo 40. Jurisdicción. 
1. El Estado Receptory el Estado Trasladante, 

tendrán facultad discrecional para aceptar o 
rechazar el traslado de la.persona condenada. La 
decisión del trasladó es soberana y del.erá ser 
comunicada a la parte solicitante. 	- 

2. El Estado Trasladante por iniciativa pro-
pia, g previa solicitud escrita del Estado Ice- 
ceptor, podrá conceder subrogados o benefi-
cios penales. Dicha solicitud será motivada de 
acuerdo con lá legislación interna del Estado 
Receptor. 

3. En ningún caso y baj o ninguna circunstan-
cia la condena impuesta en el Estado trasladante, 
podrá aumentarse en el Estado Receptor. - 

.4. La persona condenada que sea trasladada 
para la ejecución de una sentencia, no podrá ser 
investigada, ni juzgada, ni condenada, por el 
mismo hecho delictivo que originó la sentencia 
a ser ejecutada. 	- 

5. Las funciones previstas en el Tratado, son 
desarrolladas por las autoridades centrales. La 
República de Panamá designó como autoridad 
central al Ministerio de Gobierno y Justicia y la 
República de Colombia, al Ministerio de Justi-
cia.y del Derecho. 

Artículo 5°. Procedimiento. La petición, de 
traslado y su respuesta, se realizarán por escrito  

y- se dirigirán a las autoridades centrales. El 
Estado requerido informará al Estado requeriente 
a la mayor brevedad posible, su decisión de 
aceptar o de negar el traslado. La negación del 
traslado, no necesita ser motivada. La persona 
condenada continuará cumpliendo con el Esta-
do receptor la pena impuesta en el Estado 
Trasladante, de acuerdo con las leyes y proc.edi- -
mientas del Estado Receptor, sin necesidad de 
exequátur. La entrega de la persona condenada 
por las autoridades del Estado trasladante a las 
autoridades del estado Receptor, se efectuaráen 
el lugar que convengan las partes. 

Artículo 6°. Requisitos. Establece las condi-
ciones para realizar el traslado de una persona• 
condenada. 

Primero: Que la persona sea nacional del 
Estado Receptor. 	 - 

Segundo: Que tanto el Estado Trasladante 
como el Estado Receptor, , autoricen en •cada 
caso el traslado. 	 - 

Tercero: Que la persona condenada solicite 
su traslado y cuando la solicitud provenga del 
Estado Trasladante o del Estado Receptor, la 
persona condenada manifieste por escrito su 
aceptación. Cuando la persona condenada sea 
inimputable, se necesitará el consentimiento de 
su representante legal. 

Cuarto: Que las acciones u .omisiones que 
dieron lugar a la, condena, constituyan un delito 

- de acuerdo con la Legislación del Estado Re-
ceptor y que la persona no esté condenada por 
un delito político o Militar. 

Quinto: Que exista sentencia condenatoria y 
no hayan otros procesos pendientes en el Estado 
Trasladante. 

Sexto: Que por lo menos la mitad de la pena 
impuesta ya se haya cumplido, o que la persona 
condenada se encuentre en grave -estado de 
salud comprobado. 

Artículo 7°. Documentación justifecativa. El 
Estado - Receptor a petición del Estado 
Trasladante, entregará a éste la prueba de la 
calidad de nacional del condenado y copia de las 
disposiciones legales del Estado Receptor, en 
las cuales se consagre que los hechos ú omisio-
nes que hayan dado lugar a la condena en l 
Estado trasladante, constituyan un delito. 

El Estado trasladante facilitará al Estado 
Receptor, copia certificada de la sentencia y de 
las disposiciones legales aplicadas, constancias 
del tiempo de condena cumplida; información 
sobre detención preventiva, otorgamiento de 
subrogados penales y cualquier circunstancia 
relativa al cumplimiento de la condena, mani-
festación escrita del condenado en la que expre-
sa su consentimiento para el traslado, informe 
médico y social acerca del condenado y cual-
quier recomendación que deba ser tenida en 
cuenta por el Estado receptor. 

Artículo 8°. Criterios para la decisión. Las 
decisiones de cada Estado para aceptar o dene-
gar el traslado serán soberanas y podrán tener en 
cuenta los siguientes criterios: 

1. La decisión de trasladar personas para eh 
cumplimiento de sentencias penales, se adapta-• 
rá caso por caso. 

2. El'traslado de personas sentenciadas se 
realizará. de manera gradual. 

3. Se tendrán en cuenta razones humanitarias 
como el estado de salud y la situación familiar 
del condenado. 	- 

4.'L-a disposición de la persona condenada a 
colaborar con la justicia del Estado Receptor. 

5. Circunstancias agravantes o atenuantes dé 
los delitos.. 

6. Las posibilidades de reinserción-social de 
la persona condenada, teniendo en cuenta entre 
otras, la conducta del condenado durante el 
tiempo de.reclusión. 

Artículo 9°. Obligaciones de los Estados 
partes: 

1. Las personas. condenadas a quienes puede 
aplicarse el procedimiento establecido - en el 
traslado, deberán ser informadas de las disposi-
ciones del mismo y de las consecuencias y 
efectos jurídicos que se derivan de él. 

2. Cuando una persona condenada exprese 
su deseo de sertrasladada al Estado Trasladante, 
dicho Estado deberá informar de ello al Estado 
receptor, a través de las autoridades centrales. 

3. Se deberá informarpor escrito al condena-
do de cualquier gestión adelantada por cual-
quier Estado, al igual que de cualquier decisión 
tomada sobre el traslado. 

Artículo 1 O.Entrega del condenado y cargas 
económicas. La entrega del condenado por las 
autoridades del Estado Trasladante a las del 
Estado :Receptor, se efectuará en el lugar que 
acuerden las partes. El lugar de entrega debe ser 
convenido en cada caso. Los gastos de traslado 
de la persona condenada hasta el momento de la 
entrega al Estado Receptor, serán asumidos por 
el Estado Trasladante y los gastos de traslado 
desdel momento de recibo de la persona, serán 
por cuenta, del Estado Receptor. 

Artículo 11. Interpretación. Ninguna dispo-
sición del Tratado puede ser interpretada en el 
sentido de atribuir a la persona sentenciada un 
derecho al traslado; pues esta .prerrogativa sólo. 
se  otorga a los Estados partes. Toda duda o 
controversia en la interpretación o ejecución del 
Tratado,. serán resueltas directamente y de co-
mún acuerdo por las autoridades centrales de las 
partes contratantes. 	 - 

Artículo 12. Vigenciay terminación. El Tra- . 
tado entrará en vigor a los -60 días contados a 
partir de la fecha en que `las partes se comuni-
quen mediante notas diplomáticas, 'el cumpli-
miento de los requisitos constitucionales y lega-
les de su derecho interno. Los Estados partes 
pueden denunciar el Tratado mediante notifica-
ción escrita al otro Estado y la denuncia entrará 
en vigor 6 meses después de la fecha de su 
notificación. .• 

Conveniencia del Tratado 
El Estado colombiano tiene como fines esen-

ciales servir a la comunidad, promover la pros-
peridad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución, facilitar la participación de 
todos, en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cul- 
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miento de sentencias penales condenatorias, la 
reinserción como una de las finalidades , de la 

. ejecución de las condenas y la garantía de los 
derechos-humanos, suscribieron el Tratado so
bre traslado de personas condenadas en la ciu

- daa de Medellín, el 23 de febrero de 1 994. 
El Tratado sometido a ·1a aprobación del 

Congreso tiene 12 artícul9s, los cuales consa
gran lo siguiente: 

Artículo 1 º. Cooperación Judicial. Las par
tes se brindan asistencia y cooperación legal y 
judicial, de acuerdo eón los mecanismos y pro

- gramas específicos que ellas determinen dentro 
del estricto cumplimiento de los ordenamientos · 
jurídicos de cada Estado. 

Artículo 2�. Definiciones. El Tratado precisa 
los términos de: 

1 .  Estado trasladante 
El Estado donde haya sido dictada la senten:

cia condenatoria y del cual .la persona condena
- da habrá de ser trasladada. 

2. Estado receptor 
El Esta_do ál cual se trasladó la persona con

denada para continuar con la ejecución de la 
sentencia proferida en el Estado Trasladante. 

J .  Persona condenada -
Es la. persona que ha sido condenada por un 

Tribunal o juzgado del Estado Trasladante, 
mediante sentencia y que-se encuentra ya sea en 
prisión, bajo  el régimen de libertad co�dicionál, 
bajo cualquier otra forma de libertad sujeta a 
vigilancia, o bajo medidas de seguridad. 

Artículo 3 º. Ambito de aplicadón. Los bene
ficios y prerrogativas del Tratado, solamente se 
aplicarán a nacionales de los Estados partes y 
cobijarán a los inimputables y a menores 
infractores. 

Artículo 4º. Jurisdicción. 
1 .  El Estado Receptor y el Estado Trasladante, 

tendrán facultad discrecional para aceptar o 
rechazar el traslado de la.persona condenada. La. 

decisión del traslado es soberana y deb.erá ser 
comunicada a la parte solicitante. 

2. El Estado Trasladante por iniciativa pro
pia, 9 previa solicitud escrita del Estado Re� 
ceptor, podrá conceder subrogados o benefi
cios penales. Dicha solicitud será motivada de 
acuerdo con fa legislación interna del Estado 
Receptor. 

3. En ningún caso y bajo ninguna circunstan
cia la condena impuesta en el Estado trasladan te, 
podrá aumentarse en el Estado Receptor. 

.4. La persona copdenada que sea trasladada 
para la ejecución de una se�tencia, no podrá ser 
investigada, ni juzgada; ni condenada, por el 
mismo hecho delictivo que originó la sentencia 
a ser ejecutada. 

-

· 5 .  Las funciones previstas en el Tratado, son 
desarrolladas por las autoridades centrales. La 
República de Panamá designó como autoridad 
central al Ministerio de Gobierno y Justicia y la 
República de Colombia, al Ministerio de Justi-
cia. y del Derecho. 

' 

Artículo 5°. Procedimiento. La petición_ de 
traslado y su respuesta, se realizarán por escrito 
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·Y- se dirigirán a las autoridades centrales. El 
Estado requerido informará al Estado requeriente . a la mayor brevedad posible, su decisión de . 

- aceptar o de negar el traslado. La negación del 
traslado, no necesita ser motivada. La persona 
condenada continuará cumpliendo con el Esta
do receptor la pena impuesta en el Estado 
Trasladante, de acuerdo con las leyes y proc:edi- -
mientas del Estado Receptor, sin necesidad de 
exequátur. La entrega de la persona condenada 
por las autoridades del Estado trasladante a las 
autoridades del estado Receptor, se efectuará en 
el lugar que convengan las partes. 

Artículo 6º. Requisitos. Establece las condi
ciones para realizar el traslado de una persona· 
condenada. 

Primero: Que la persona sea nacional -del · 
Estado Receptor. 

· 
Segundo: Que tanto el Estado Trasladante 

como el Estado Receptor, . autoricen en ·cada 
caso el traslado. -

Tercero: Que la persona condenada solicite 
su traslado y cuando la solicitud provenga del 

· Estado Trasladanté o del Estado Receptor, la 
persona condenada manifieste por escrito su 
aceptación. Cuando la persona condenada :sea 

- inimputable, se necesitará el consentimiento de 
su representante legal. 

· Cuarto: Que las acciones u .omisiones que 
dieron lugar a la_ condena, constituyap_ un delito 

- -de ácuerdo con la Legislación del Estado Re
ceptor y que la persona no esté condenada por 
un delito político o Militar. 

Quinto: Que exista senten�ia condenatoria y 
no hayan otros procesos pendientes en el Estado 
Trasladan te. 

Sexto: Que por lo menos la mitad de la pena 
impuesta ya se haya cumplido, o que la persona 
condenada se encuentre en grave -estado de 
salud comprob�do. · -

Artículo 7º. Documentación justificativa. El 
Estado - Receptor a petición del Estado 
Trasladante, entregará a éste la prueba de la 
calidad de nacional del condenado y copia de las 
disposiciones legales del Estado Receptor, en 
las cuales se consagre que los hechos u omisio
nes que hayan dado lugar a la condena en 1el 
Estado trasl�dante, constituyan un delito. 

El Estado trasladan:te facilitará al E�tado 
Receptor, copia certificada: de la sentencia y d'.e 
las disposiciones legales aplicadas, constancias 
del tiempo de condena cumplida; información 
sobre detención preventiva, otorgamiento de 
subrogados penales y cualquier circunstancia 
relativa al cumplimiento de la condena, mani-. festación escrita del condenado en la que expre
sa su consentimiento para el traslado, inform1e 
médico y social acerca del condenado y cual
quier recomendación que deba ser tenida en 
cuenta por el Estado receptor. 

Artículo 8°. Criterios para la decisión. Las 
decisiones de cada Estado para aceptar o dene-
gar el traslado serán soberanas y podrán tener en 
cuenta los siguientes cri_ter!os: . -

1 .  La decisión de trasladar personas para e1 
cumplimiento de sentencias penales, se adapta-
rá caso por caso. 
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2. El · traslado de personas sentenciadas se 
realizará_ de manera gradual . 

3 .  Se tendrán en cuenta razones humanitarias 
como el estado de salud y la situación familiar 
del condenado. 

4. 'I:oa disposición de la persona condenada a 
colaborar con la justicia del Estado Receptor. 

5. Circunstancias agravantes o átenuantes dé 
los delitos. _  

6. Las posibilidades de reinserci'ón -social de 
la persona condenada, teniendo en cuenta entre 
otras, la conducta del condenado durante el 
tiempo de .reclusión. 

Artículo 9º. Obligaciones de los Estados 
partes: 

1 .  Las personas condenadas a quienes puede 
aplicarse el procedimiento establecido _ en el 
traslado, deberán ser informadas de las disposi
ciones del mismo y de las consecuencias y 
efectos jurídicos que se derivan de éL 

2. Cuando una persona condenada exprese 
su deseo de ser trasladada al Estado Trasladante, 
dicho Estado deberá informar de ello al Estado 
receptor, a través de las autoridades centrales. 

3. Se deberá informar poi escrito al condena
do de cualquier gestión adelantada por cual
quier Estado, al !gual que de cualquier decisión 
tomada sobre el traslado. 

· 
Artículo 1 O.Entrega del condenado y cargas 

económicas. La entrega del condenado por las 
autoridades del Estado Trasladante a las del 
Estado ,Receptor, se efectuará en el lugar que 
acuerden fas partes. El lugar de entrega debe ser 
convenido en cada caso. Los gastos de traslado 
de la person<ci conderiada hasta el momento de la 
entrega al Estado Receptor, serán asumidos por 
el Estado Trasladante y los gastos de traslado 
desdel momento de recibo de la persona, serán -
por cuenta_ del Estado Rec�ptor. 

Artículo 1 1 . Interpr:etación. Ninguna dispo
sición del Tratado puede sei; interpretada en el 
sentido de atribuir a la persona sentenciada un 
derecho al traslado; pues esta -prerrogativa sólo _ 
se otorga a los Estados partes. Toda duda o 
controversia en la interpretación o ejecución del 
Tratado, serán resueltas c;lirectamente y de co
mún acuerdo por las autoridades centrales de lás 
partes contratantes. 

- Artículo 12. Vigencia y terminación. El Tra- _ 
tadó entrará en vigor a los -60 días contadqs a 
partir de la fecha en que ·1as partes se comuni
quen mediante notas diplomáticas, el cumpli
miento de los requisitos constitucionales y lega
les de su derecho interno. Los Estados partes 
pueden denunciar el Tratado mediante notifica
ción escrita al otro Estado y la denuncia entrará 
en vigor 6 meses después de la fecha de su 
notificación. - -

Convenieneia del Tratado 
El Estado colombiano tiene como fines esen

ciales servir a la comunidad� promover la pros
peridad general y garantizar la efectividad de 

- los principios, derechos y deberes consagrados 
__ en la Constitución, facilitar la participación de 

todos, en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cul-
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tural de la nación: Defender la independencia, 
nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo entre otros.  

Ha sido preocupación permanente de los 
gobiernos, mejorar las condiciones de vida de 
sus nacionales' y habitantes, al igual que deter-
minar e implantar los mecanismos e instrumen-
tos para hacer efectivos los derechos en los 
ciudadanos colombianos: 

El Gobierno Nacional en la búsqueda por 
lograr el mejoramiento de las condiciones de 
vida de dos colombianos condenados en el ex-
tranjero, ha iniciado el proceso de repatriación, 
el cual se fundamenta en el tratamiento bilateral, 
el respeto de la soberanía de los Estados, el 
acatamiento del derecho interno e internacio-
nal, el fomento de la asistencia y cooperación 
legal y judicial de la administración de justicia,. 
la reinserción y rehabilitación social y personal 
de los condenados y la garantía y protección de 
los derechos humanos. 	- 

Nuestro país ha suscrito con el Reino dé 
España, Panamá y Venezuela, tratados sobre 
traslado de personas condenadas. El Tratado 
con el Reino de España suscrito en Madrid el 28 
de abril de 1993, fue aprobado por el Congreso, 
mediante la Ley 148 del 13 de julio de 1994, la 
cual fue declarada inconstitucional por la Corte 
Constitucional, por vicios de procedimiento en 
su trámite, media nte Sentencia 263 del 22'de 
junio-de 1995. 	. 

El Tratado suscrito con la República de Ve-
nezuela el día 12 de enero de 1994 en Caracas, 
fide aprobado por esta Comisión durante la le- 
gislatura pasada, mayo de 1994,. 	con ponencia 
de los Senadores: Mario Said Lámk Valencia, 
Samuel Santander López Sierra y -Julio César 
Turbay Quintero: Colombia ha dado al tema dé 
la repatriación de sus ciudadanos nacionales 
condenados en países extranjeros, un tratamien-
to bilateral, lo que implica de suyo, que el 
proceso de negociación del Tratado sobre tras-
lado de personas condenadas, se realice sobre el 
estud'i'o de las condiciones de los presos colom-
bianos en cada país extranjero. 

En el caso de los' colombianos condenados 
en la República de Panamá, que están actual-
mente cumpliendo la pena, la mayoría de ellos 
se encuentran en la cárcel Modelo de'Pánamá, 
•establecimiento penitenciario que registra altos 
índices de hacinamiento, incipientes y precarias _ 

w, • condiciones de seguridad y sanidad. Compo-
nentes propicios para generar amotinamiento y 
rebelión, limitando así las funciones de 
reinserción y rehabilitación del recluso, según 
lo expone el Gobierno Nacional en la iniciativa 
que somete a la aprobación del Congreso. 

En el mes de octubre de 1994,183 colombia-
nos estaban detenidos- en la República de Pana-
má, de los cuales el 63% ya han sido condena-
dos. El 89.5% son hombres y el 10.5% son 
mujeres. El 85.6%, están' procesados por el 
delito de narcotráfico, o por una conducta rela-
cionada con el mismo, y el 14%, se encuentra 
detenido por delitos comunes: secuestro, homi- 
cidio, hurto, entre otros. 	 -  
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Teniendó en'euenta las circunstancias de los 
colombianos condenados en Panamá, se suscri-
bió el Tratado sobre traslado de personas conde-
nadas, con base en -los siguientes lineamientos: 

1. Absoluta discrecionalidad d e cada Estado 
parte en la aplicación del Convenio, estudiando 
caso por caso, las solicitudes del traslado. 

2. Reciprocidad en la tipicidad del delito: Los 
actos u omisiones que hayan dado lugar a la 
condena, deben estar consagradas como delito 
en los dos Estados partes. 

3. Cumplimiento en el Estado Trasladante de 
por lo menos la mitad de la pena impuesta, o que 
la persona condenada se encuentra en grave 
estado de salud comprobado. 	- 

Si bien es cierto que la presente iniciativa 
busca permitir a los colombianos condenados 
en Panamá, cumplir con el 50% restante de su 
pena en su patria, cerca de sus familias y de sus 
intereses e inquietudes y detectando la calidad 
de nacional, es necesario- continuar con la mo-
dernización del sistema penitenciario y carcelario 
del país para mejorar y ampliar suinfraestructu-
ra, lo cual permitiría reducir las tasas de 
sobrepoblación carcelaria y solucionar los pro-
blemas de distribución que se presentan en los 
centros penitenciarios de Bogotá, Medellín y 
Cali. 

La situación carcelaria de nuestro país expli-
ca el criterio de gradualidad consagrado en él 
artículo 8° numeral 2°, lo cual es imposible la 
repatriación masiva. El Gobierno Nacional, ha 
previsto varias reformas tendientes al fortaleci-
miento del sistema penitenciario en 3 áreas: 

1. Profesionalización del cuerpo de guardia. 
2. Resocialización del recluso y 
3. Readecuación fisica de las instalaciones 

de los centros penales existentes y construcción 
de nuevos establecimientos cárcelarios, que 
permitirán incrementar la capacidad global de 
reclusión, la cual según estimativos del INPEC, 
se aumentará en 8.000 plazas. 

Además en el Plan Nacional de Desarrollo, 
capítulo V, título 7°, denominado "Justicia, 
Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana", 
se busca concentrar la acción del Estado en el 
desarrollo de una política carcelaria humana 
y eficaz. Consideramos que los Tratados bila-
terales de traslados sobre personas condena-
das, constituyen uno de los instrumentos que 
tiene el país para cumplir con el postulado de 
una política carcelaria más humana, en la cual 
la pena cumpla su función rehabilitadora y 
resocializadora. 

Por lo anterior, nos permitimos proponer a la 
honorable Comisión Segunda Permanente del 
honorable Senado de la República, se dé primer 
debate al Proyecto de ley número 85 de 1995 
S enado, por medio del cual se aprueba el trata-. 

• do sobre el traslado de personas condenadas 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Panamá, 
suscrito en Medellín el 23 de febrero de 1994, 
presentado por los honorables Senadores Julio 
César Turbay Quintero y Luis Emilio. Sierra 
Grajáles. 	.  
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El señor Presidente somete a discusión la 
proposición con que termina la ponencia. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Muchas gracias, señor Presidente. Es sim-
plemente para dos inquietudes que tengo: Pri-
mera: Cuáles son los requisitos de traslado del 
Estado Receptor, ser autorizado por ambos Es-
tados el traslado, que el condenado solicite y 
acepte el traslado, que -no esté condenado por 
delito político militar, que no tenga procesos 
pendientes, que la mitad de la pena se haya 
cumplido, o que esté en grave salva, o "además 
existen otras? 

2. De los 183 colombianos que en este mo-
mento se encuentran detenidos en Panamá, 164 
hombres, 19 muj eres, donde la población penal 
de los cóndenados es de 115, que llega aun 63%, 
procesado por narcotráfico son 26 y procesados 
por delitos comunes 68. ¿Qué cantidad de co-
lombianos en este momento cumplirían estos 
requisitos y cuántos colombianos de los que se 
encuentran en. Panamá podrían venir como re-
patriados•a Colombia? 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

-En el momento no tengo la cifra exacta, 
pero se propone una gradualidad es decir, que 
entre los dos gobiernos se establezca qué per-
sonas pueden ser beneficiarias de acuerdo a 
que hayan cumplido primero, el 50% de su 
pena y segundo pues, que tengan gravísimos 
problemas de salud. 

Pero yo quisiera presentarles a los honora-
bles Senadores unas fotos y además, pedirle 
señor Presidente si es factible que presentemos 
un video en el_cual se puede ver; cuáles son las. 
condiciones de los presos que viven en Panamá. 
Sería interesante ver las condiciones 
infrahumanas, que demuestran que en Colom-
bia a pesar de tener una gran sobrepoblación 
carcelaria, las condiciones son más humanas, 
más civilizadas para el tratamiento de los pre-
sos. Entonces, me gustaría que ustedes vieran 
éstas fotos, señor Presidente con su venia, para 
que proyectaran: "un video para poder ver cómo 
viven los presos en Panamá. 

• Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión doctor Jorge Cristo Sahiún:, 

Cómo no, si la Comisión así lo desea, pasa-
mos ese video que es muy interesante. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Antes de qué veamos el video, de una vez 
hago mi intervención, porque'la ponencia por sí 
misma se explica, muestra la bondad y la conve-
niencia. Obviamentehay que tener en cuenta las 
recomendaciones que hace 'sobre el sistema 
carcelario nacional, y por eso la graditalidad que 
muy bien explica la ponencia. 

Además ya usted lo va a mostrar, por eso 
hago,la intervención de una vez, porque además 
la Comisión Accidental de la Cámara donde 
estuvieron Benjamín Higuita y los demás que 
hicieron el recorrido por Centro y Suramérica, 
encontraron sin ninguna duda, que el país donde 
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tura! de la nación: Defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo entre otros. :1 

Ha sido preocupación permanente de los 
gobiernos, mejorar las condiciones de vida de 
sus nacionales· y habitantes, al igual que deter
minar e implantar los mecanismos-e instrumen
tos para hacer efectivos los derechos en los 
ciudadanos colombianos� 

El Gobierno Nacional en la búsqueda por 
lograr el mejoramiento de las condidones de 
vida de .los colombianos condenado& en el ex
tranjero, ha iniciado el proceso de repatriación·, 
el cual se fundamenta en el tratamiento bilateral, 
el respeto de la soberanía de los Estados, el 
acatamiento del derecho interno e internacio
nal, el fornen.to de la asistencia y cooperación 
legal y judicial de la administración de justicia, . 
la reinserción y rehabilitación social y personal 
de los condenados y la garantía y protección de 
los derechos humanos. 

Nuestro país ha suscrito con el Reino de 
España, Panamá y Venezuela, tratados sobre 
traslado 

. 
de personas condenadas. El Tratado 

con el Reino de España suscrito en Madrid el 28 
de abril de 1 993, fue aprobado por el Congreso, 
mediante la Ley 148 del 1 3  de julio de 1 994, la 
cual fue declarada inconstitucional por la Corte 
Constitucional, por vicios de procedimiento en 
-su trámite, .mediante Sentencia 263 del 22 ·de 
junio-de 1995. 

El Tratado suscrito con la República de Ve
nezuela el día 12  de enero de 1 994 en Caracas, 
:fi,le aprobado por esta Comisión durante la le
gislatura pasada, mayo de L994, con ponencia 
de los Senadores: Mario Said Lamk Valencia, 
Samuel Santander López Sierra y -Julio César 
Turbay Quintero� Colombia ha dado al tema dé 
la repatriación de sus ciudadanos nacionales 
condenados eh países extranjeros, un tratamien
to bilateral, io que implica de suyo, que el 
proceso de negociación del Tratado sobre tras
lado de personas condenadas, se realice sobre el 
estudio de las condiciones de los presos colom
bianós en cada país extranjero. 

En el caso de los ·  colombianos condenados 
en la República de Panamá, que están actual
mente cumpliendo la pena, la mayoría de ellos 
se encuentran en la cárcel Modelo de Panamá, 

. ·establecimiento penitenciario que registra altos 
índices de hacinamiento, incipientes y precarias _ 

I'' . · condiciones de seguridad y sanidad. Compo-
. nentes propicfos para generar amotinamiento y 
rebelión, limita11do así las funciones de 
reinserción y rehabilitación del recluso, según 
lo expone el Gobierno Nacional én la iniciativa 
que somete a la aprobación del Congreso. 

En el mes de octubre de 1 994, 1 83 'colombia
nos estaban detenidos en la República de Pana
má,' de los cuales el 63% ya han sido condena
dos. El 89.5% son hombres y el J 0.5% son 
mujeres. El 85 .6%, están· proces·ados por el 
delito de narcotráfico, o por una conducta rela
cionada con el mismo, y el 14%, se encuentra 
detenido por delitos comunes: secuestro, homi
cidio, hurto, entre otros. 

Martes 18 de marzo de 1997 

Teniendo en cuenta las circunstancias de los 
· colombianos condenados en Panamá, se suscri
bió el Tratado sobre traslado de personas conde
nadas, con. base en los siguientes lineamientos :  

1 .  Absoluta discrecionalidad de cada Estado 
parte en la, aplicación del Convenio, estudiando 
caso por caso, las solicitudes del traslado: 

2. Reciprocidad en la tipicid_ad del delito.-Los 
a.ctos u omisiones que hayan dado lugar a la 
condena, deben estar consagradas como delito 
en los dos Estados partes.� 

· · 
3 .  Cumplimiento en el Estado Trasladan te de 

por lo menos la mitad de la pena impuesta, o que 
la persona condenada se encuentra en grave 
estado de salud comprobádo. 

Si bien es cierto que la presente iniciativa 
busca permitir a los colombianos condenados 
en Panamá, cumplir con el 50% restante de su 
pena en su patria, cerca de sús familias y de sus 
intereses e inquietu.des y detectando la calidad 
de nacional, es necesario continuar con la mo
dernización del sistema penitenciario y carcelario 
del país para mejorar y ampliar su infraestructu
ra, fo cual permitiría reducir las tasas de 
sobrepoblación carcelaria y solucionar los pro-

. blemas de distribución que se pre.sentan en los , 
centros penitenciarios de Bogotá,' :rviedellín y 
Cali . . -

La sitUación carcelaria de nuestro país expli-
ca el criterio de gradualid.ad consagrado en el _ 
artículo 8° numeral 2°, lo cual es imposible la 
repatriación masiva. El Gobierno Nacional, ha 
previsto varias reformas tendientes al fortaleci
miento de! sistema penitenciario en 3 áreas: 

1 .  Profesionalización del cuerpo de guardia. 
2. Resocialización del recluso y 
3 .  Readecuación fisica de las instalaciones 

de los centros penales existentes y construcción 
de nuevos establecimientos carc.elarios, que 
permitirán incrementar la capacidad global de 
reclusión, la cual según estimativos del INPEC, 
se aument�rá en 8.000 plazas. 

Además en el Plan Nacional de Desarrollo, · 
capítulo V, título 7º, denominado "Justicia, 
Derechos ljumanos y Seguridad Ciudadana", 
se busca concentrar la acción del Estado en el 
desarrollo de una política carcelaria humana 
y eficaz. c:;onsider_amos que los Tratados bila
terales de traslados sobre personas condena
das, constituyen uno de los instrumentos que 
tiene el país para cumplir con el postulado de 
una'política carcelaria más humana, en la cual 
la pena cumpla su función rehabilitadora y 
re socializadora: 

. Por lo anterior, nos permitimos proponer a la 
honorable Comisión Segunda Permanente del 

· honorable Senado de la República, se dé primer 
debate al Proyecto de ley número 85 de 1 995 
Senado,por médio del cual se aprueba el trata-

. do sobre el traslado de personas condenadas 
entre el Gobierno de la Republica de Colombia 
y el Gobierno de la República de Panamá, 
suscrito en Medellín el 23 de febrero de 1 994, 
presentado por los honorables Senadores Julio 
César Turbay Quintero y Luis Emilio. Sierra 

· Graja/es. 
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El señor Presidente somete a discusión la 
proposición con que termina la ponencia. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Muchas gracias, señor Presidente. Es sim
plemente para dos inquietudes que tengo : Pri
mera: Cuáles son los requisitos de traslado del 
Estado Receptor, ser autorizado por ambos Es
tados el traslado, que el condenado solicite y 
acepte el traslado, que -no esté condenado por 
deiito político militar, que no tenga procesos 
pendientes, que la mitad de la pena se haya 
cumplido, o que esté en grave salva, o .además 
existen otras? 

2. De los 1 83 colomb.ianos que en este mo
mento se -encuentran aetenidos en Panamá, 1 64 
hombres, 1 9  mujeres, donde la población penal 
de los cóndenados es de 1 1 5, que llega a un63%, 
procesado por narcotráfico son 26 y procesados 
por delitos comunes 68. ¿Qué cantidad de co
lombianos en este momento cumplirían estos 
requisitos y cuántos colombianos de lós que se 
encuentran en Panamá podrían venir como re
patriados' a Colombia? 

Toma la palabra el honor�bie Senador 
Eduardo Pazos Torres: · 

En el momento no tengo la cifra exacta, 
· pero se propone una gradualidad es deci.r, que 
entre los dos gobiernos se establezca qué per
sonas pueden ser beneficiarias de acuerdo a 
que hayan cumplido primero, el 50% de su 
pena y segundo pues, que tengan gravísimos 
proble�as de salud. 

Pero yo quisiera presentarles a los honora. 
bles Senadores unas fotos y además, pedirle 

· señor Presidente si es factible que presentemos 
un video en el cual se puede ver; cuáles son las. 
condiciones de los presos que viven en Panamá. 
Sería interesante ver las condiciones 
infrahumanas, que demuestran que en Colom- · 
bia a pesar de tener una gran sobrep9blación 
carcelaria, las condiciones son más humanas, 
más civilizadas para el tratamiento de los pre
sos. Entonces; me gustaría que ustedes vieran . 
estas fotos, señor Presidente con su venia, para 
que proyectaran .un video para poder ver 'cómo 
viven los presos en Panamá. 

· Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión doctor Jorge Cristo Sahiún:. 

Cómo no, si la Comisión así lo desea, pasa- -
mos ese video que es muy interesante. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: · 

Ante� de que veamos el video, de una vez 
hago mi intervención, porque-la ponencia por sí 

· misma se explica, muestra la bondad y la con ve. 
niencia. Obviamente hay que tener en cuenta las 
recomendaciones que hace ·sobre el sistema 
_¡;arcelario nacional, y por eso la gradilalidad que 
muy bien explíca la ponencia. 

Además ya usted lo va a mostrar, por eso 
hago la intervención de una vez, porque además 

· 1a Comisión Accidental de la Cámara donde 
estuvieron Benjamín Higuita y los demás que 
hicieron el recorrido por Centro y Suramérica, 
encontraron sin ninguna duda, que el país donde 
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se presentan las peores condiciones para los 
presos colombianos es en Panamá. Por eso, 
hace que sea mucho más urgente y sea de gran 
conveniencia de este Tratado cuanto antes. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Presidente, yo voy a votareste proyec-
to, pero con mucho pesimismo, porque esto no 
funciona aquí en Colombia. Ustedes recuerdan 
honorables Senadores que hace algún tiempo. 
presenté en la Plenaria del Senado una proposi-
ción, para que el Senado desplazase una comi-
sión a la República del Ecuador con el objeto de 
analizar la situación de los detenidos, de los 
presos, del Convenio de repatriación que tal vez. 
se  le olvidó incluir al Senador Pazos, porque con 
el Ecuador también existe Convenio de 
Repatriación de presos, y el problema de los 
refugiados. 

En el informe que vamos a presentar en la
Plenaria del próximo martes, va a quedar coñsá-
grada nuestra preocupación inmensa, porque 
estos convenios de repatriación no vienen fun-
cionando, Senador Pazos. Si .bien tienen un 
espíritu sano, loable, de darles la opción a los 
colombianos que están hoy purgando penas en 
las cárceles de estos países e indiscutiblemente 
en el de Panamá, en las peores condiciones. La 
verdad, es que no existe por parte del Gobierno 
colombiano ninguna voluntad política_ para 
agilizar esos procesos de repatriación. 

En el Ecuador están en este momento 587 
colombianos detenidos, de los cuales 400 ya 
están condenados. De esos .400, 320 ya han 
cumplido.con el mínimo requisito exigido por el 
Convenio que tiene que ver con el 50% ,de la 
pena. Han hecho todas las gestiones necesarias 
ante la instancia ecuatoriana, que indiscutible-
mente ha sido muy ágil y expedita en el tema, es 
la Corte Suprema de Justicia. Pero no así en 
Colombia, que su homólogo el Ministerio de 
Justicia, tiene paralizado el estudió de cerca de 
120 casos de repatriación. Obviamente por ra-
zones humanitarias, jamás estos Convenios los 
podrán poner en vigencia. 

Le voy a contarun caso de una señora colom-
biana de 82 años, que lleva 25 años detenida-en 
la cárcel del Ecuador y no ha sido posible que 
por razones humanitarias estos Convenios ten-
gan vigencia. De manera, que mientras nosotros 
no hagamos un debate al seno del Congreso de 
la República, del Senado, obviamente no va a 
,ser la instancia la Comisión, porque es el deseo 
de muchos colegas, realizar este debate en la 
Plenaria del Senado con la presencia del Canci-
ller, con la presencia del señor Ministro de 
Justicia, para ver si realmente hay algún interés 
en Colombia de adelantar estos procesos de 
repatriación. 

De lo contrario, estamos aquí haciendo .el 
oso, engañando, generando unas expectativas a 
los casi 20.000 colombianos que hoy existen en 
las cárceles del mundo sobre- la viabilidad de 
.estos Convenios y de éstos Tratados y' sin que no 
haya esa posibilidad por parte del Gobierno 
Colombiano, no tendría razón, ni sentido algu-
no continuar con este tema. 

. Por esa razón, nosotros vamos a presentar en 
la Plenaria el Senado la proposición respectiva, 
a efectos de 'que podamos discutir con el Go-
bierno Nacional este tema. Pero indiscutible-
mente, el caso de Panamá revierte una pari:icu-
laridad muy especial y es el tratamiento a los 
colombianos. Yo le pediría al señor Asesor del 
Ministro de Relaciones Exteriores, que me - es-
cuche lo que voy a decir: Falta una total 
aplicabilidad por parte de la Cancillería, de un 
seguimiento a los famosos contratos que viene 
celebrando con los abogados externos que con-
tratan los Consulados y las Embajadas a efecto 
de prestar la Asesoría Jurídica respectiva a estos 
colombianos. 

El honorable Senador José Guerra De la 
Espriella, hace una interpelación: 

Gracias señor Presidente, Senador Pérez, ese 
tema que usted está tocando es de muchísima 
trascendencia. 

Vea que el autor del proyecto de ley median-
te el cual se crea o se creó hace dos años, el cargo 
de Abogado Defensor dé los colombianos en el 
exterior, es quien les habla, y tiene usted toda la 
razón, porque en4a Cancillería la gente no está 
pendiente de eso. Los funcionarios de la Canci-
llería están pendientes es, de si los trasladan 
para el exterior, si se van para Europa, si se van 
para otro sitio. . 

Pero la verdad.sobre este caso, es que no ha 
tenido lá aplicabilidad que usted dice y no 
solamente en materia de presos, en materia de 
violación de Derechos humanos, en materia de 
violación de los derechos laborales de nuestros 
compatriotas en el exterior, que por el simple 
hecho de ser colorimbianos, no se les reconocen 
las prestaciones sociales, no se les pagan los 
salarios justos. Es decir, la Cancillería en esta 
materia, no hace absolutamente nada, la Canci-
llería no existe para los colombianos en el 
exterior, esa es la gran verdad y yo creo que esta 
Comisión debe citar al Ministro de Relaciones 
Exteriores y exigirle de forma inmediata una. 
explicación al respecto, porque no hay derecho. 
a tanto abandono de nuestros compatriotas en el 
exterior. 

Ahora que se va a tocar esté tema de la 
repatriación de presos, va a venir el próximo 
capítulo del proyecto sobre Repatriación con 
España. Tema del cual fu yo ponente hace dos 
años, y no tenemos la mínima idea qué pasó. Si• 
trasladaron a los presos, si los repatriaron, como 
usted lo acaba de decir, esto es una patética. 
realidad lo que estamos viviendo aquí. Esto es 
una farsa, señor Senador. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

En•primer lugar,, permítame felicitarlo Sena-
dor Guerra, por esa iniciativa que tuvo usted a 
bien hace dos años, de • que a través de un', 
proyecto de ley y de una ley, el gobierno a través 
de la Cancillería contratase los servicios de 
abogados externos, con el objeto de prestar un.a 
asesoría legal a los colombianos en el exterior. 

La verdad, es lamentable, son unos contratos 
millonarios señor Presidente, - millonarios en 
dólares y les da vergüenza a esos abogados  

externos ir a prestar la asesoríay asistencia legal 
a los colombianos; no sé para qué los contrata-
ron, si seguramente para asesorar al Cónsul, o al 
Embajador en algunos negocios particulares, 
que en la mayoría de los casos vienen realizan- 
do. Porque hoy en día las embajadas colombia-
nas están convertidas en reductos de grandes 
negocios que vienen haciendo individualmente 
y que va a ser tema aquí, en un debate muy 
grande que le vamos a hacer al Canciller sobre 
esa situación que se viene presentando en las 
embajadas. Pero me parece lamentable que la 
Cancillería no le esté haciendo un seguimiento 
a estos abogados externos, Senador Pazos.. 

Usted con sus buenas intenciones y con su 
.ponencia muy loable, lo . felicito, porque ha 
enfocado el tema real que están viviendo los 
presos en el exterior, se va a quedar en buenas 
'intenciones. Esto es-,un engaño y es una farsa 
que se les van a hacer a los colombianos. Mien-
tras no haya una decisión política del gobierno 
colombiano de defender a los colombianos en el 
exterior, no vamos a llegar a ninguna parte. 

Más adelante con el Senador Mario Said, 
vamos a presentar una proposición' citando aquí 
al Canciller y al Ministro de Defensa, para que 
nos expliquen cuál "es la debilidad en la posición 
colombiana en tomo al tema de Venezuela. Les 
da miedo a los, militares colombianos y a las 
autoridades colombianas tocar el tema de Vene-
zuela; se asustan con la arrogancia de los vene-
zolanos y. se asustan con la arrogancia o con la 
prepotencia de cualquier persona en el mundo. 
Y no ha habido una política real de defensa de 
los intereses patrios de en el exterior por parte de 
esta administración y seguramente por parte de 
algunas anteriores. 

Vamos aquí a hacer una citación correspon-
diente, pero me parece fundamental que exis- . 
tiendo la claridad como existe en los colegas, 
realicemos ese debate con el Ministro de Justi-
cia, con el Canciller, para ver qué viabilidad 
tienen realmente estos Convenios que estamos 
firmando, porque les estamos creando unas fal-
sas_expectativas, los estamos engañando a esos 
pobres presos colombianos que en su gran ma-
yoría, por las injusticias. de este país, por las 
angustias, por el hambre, por la necesidad, se 
ven en la necesidad.en convertirse en mulas y el 
90% de los casos, obedecen esas detenciones y 
esas condenas a 'esos delitos tipificados en el 
Código internacional de cualquier país. 

De manera que voto con complacencia este 
.proyecto porque estos colombianos en Panamá, 
necesitan , de la presencia de su Estado, del 
gobierno colombiano y el Congreso no puede 
ser inerme; ni mucho menos, a esta situación. 
Pero que quede constancia señor Presidente en 
el Acta de la sesión, mi protesta por el tratamien-
to que le ha venido dando el Ministro de Justicia 
al tema de la Repatriación, y no'solamente con 
el caso del Ecuador, sino con los otros países en 
que está vigente. La lentitud en el proceso. 
Seguramente les da miedo que se van a inundar 
las cárceles aquí, porque vienen cualquier 50, u 
80 colombianos qué ya han purgado muchomás 
del 50% de su pena en el -exterior y que entre 
otras cosas, obedecen ya-a gozar de los privile- 
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se presentan las peores condiciones para · los 
presos colombianos es en Panamá. Por eso, 
hace que sea muchó más urgente y sea de gran 
conveniencia de este Tratado cuanto antes. 
Muchas gracias, señor Pr�sidente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Señor Presidente, yo voy a votar este proyec
to, pero con mucho pesimismo, porque esto no 
funciona aquí en Colombia. Ustedes recuerdan 
honorables Senadores que hace algún tiempo. · 
presenté en la Plenariá del Senado una proposi
ción, para que el Senado desplazase :una comi
sión a la República del Ecuador con el objeto de 
analizar la situación de los detenidos, de los 
presos, del Convenio de repatriación que tal vez . 
se le olvidó incluir al Senador Pazos, porque con 
el Ecuador también existe Convenio de 
Repatriación de presos, y el problema de los 
refugiados. ' 

En el informe que vamos a presentar en la 
·Plenaria del próximo martes, va a quedar consa'
grada nuestra preocupación inmensa, porque 
estos convenios de repatriación no vienen fun
cionando, Senador Pazos. Si . bien tienen un 
espíritu sano, loable, de darles la opción a los 
colombianos que están hoy purgando penas en · 
las cárceles de estos países e indiscutiblemente 
en el de Panamá, en las peores condiciones. La 
verdad, es que no existe por parte del Gobierno 
colombiano ninguna voluntad política_ para 
agilizar esos procesos de repatriación. 

En el Ecuador están en este momento 587 
colombianos detenidos, de los cuales 400 ya 
están condenados. De esos 400, 320 ya han 
cumplido.con el mínimo requisito exigido por el 
Convenio que tiene que ver con el 50% .de la 
pena. Han hecho todas las gestiones necesarias 
ante la instancia ecuatoriana, que indiscutible- · 
mente ha sido muy ágil y expedita en el tema, es · 
la Corte Suprema de Justicia. Pero no así en 
Colombia, que su homólogo el Ministerio de 
Justicia, tiene paralizado el estudio- de cerca de 

, 120 casos de repatriación. Obviamente por ra
zones humanitarias, jamás es.tos Convenios los 
podrán poner en vigencia. 

Le voy a contar un caso de una señora colom� 
biana de 82 años, que lleva 25 años detenida-en 
la cárcel del Ecuador y no .ha sido posible que 
por razones humanitarias estos Convenios ten
gan vigencia. De manera, que mientras nosotros 
no hagamos un debate al seno del .Congreso de 
la República, del Senado, obviamente no va a 
,ser la instancia la Comisión, porque es el deseo 
de muchos colegas, realizar este debate en la 
Plenaria del Senado con la pre�encia del Canci
ller, con la presencia del señor Ministro de 
Justicia, para ver si realmente hay algún interés 
en Colombia de adelantar estos procesos de 
Fepatriación. . 

De lo contrario, estámos aquí h�ciendo el 
oso, engañando, generando unas expectativas a 
los casi 20.000 colombianos que hoy existen en 
las cárceles del mundo sobre · 1a viabilidad de 

. . estos Convenios y de éstos Tratados y sin que no 
haya esa posibilidad por parte del Gobierno 
Colombiano, no tendría razón, ni sentido algu

.. no continuar con este tema. / 

Martes 18 de marzo de 1997 

. Por esa razón, nosotros vamos a presentar en 
la Plenaria el Senado la proposición respectiva, 
a efectos de que podamos discutir con el Go
bierno Nacional esty tema. Pero indiscuüble
mente, el caso de Panamá revierte una particu
laridad muy especial y es el ti-atamiento a los 

· colombianos. Y o le pediría al señor Asesor del 
Ministro de Relaciones Exteriores, que me ·es
cuche lo que voy · a decir: Falta uria total 
aplicabilidad por parte de la Cancillería, de un 
seguimiento a los famosos contratos que :viene 
celebrando con los abogados externos que con
trata.n los Consulados y las Embajadas a efocto 
de préstar la Asesoría Jurídica respectiva a estos 

· colombianos. 
El honorable Senador José Guerra De la 

Espri�lla, hace una interpelación: 
Gra9ias señor Presidente, Senador Pérez, ese 

tema que usted está tocando es de muchísima 
trascenden�ia. ,. 

Vea que el autor del proyecto de ley median
te el cual se crea o se éreó hace dos años, el cargo 
de Abogado Defensor de los colombianos en el 
exterior, es quien les habla, y tiene usted toda la 
razón, porque en,la Cancillería la gente no está 
pendiente de eso. Los funcionarios de la Canci
llería están pendientes es, de si los trasladan 
p,ara el exterior, si se van para Europa, si se van 
para otro sitio. 

Pero la verdad.sobre este caso, es que no ha 
tenido la aplicabilidad que usted dice y no 
solamente en materia de presos, en materia de 
violación de Derechos humanos, en materia de 
violación de los derechos laborales de nuestros 
compatriotas en el exterior, que por el simple 
hecho de ser colomqianós, no se les reconocen 
las prestaciones sociales, no se les pagan, los 
salarios justos. Es decir, la Cancillería en esta 
materia, no hace absolutamente nada", la Canci
llería no existe para los colombianos en el 
exterior, esa es la gran verdad y y9 creo que esta 
Comisión debe citar al Ministro de Relaciones 
Exteriores y exigirle de forma inmediata una _ 
explicación al respecto, porque no hay derecho . 
a tanto abandono de nuestros compatriotas en el 

. exterior. 
Ahora que se va a tocar este tema de la 

repatriáción de presos, va a venir el próximo 
capítul.o del proyecto sobre Repatriación con 
España. Tema del cual fµi yo ponente hace dos 
años, y no tenemos la mínima idea qué pasó. Si · 
trasladaron a los presos, si los repatriaron, corno 
usted lo acaba de decir, esto es una patética 
realidad lo que estamos viviendo aquí. Esto es 
una farsa, señor Senador. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

En-primer lugar,,permítame felicitarlo Sena
dor Guerra, por es_a iniciativa que· tuvo usted a 
bien hace dos años, de que a través de un- . 

. proyecto de ley y de una ley, el gobierno a través 
· de la Cancillería contratase los servicios de 
abogados externos, con el objeto de prestar una 
asesoría legal a los colombianos en el exterior . 

La verdad, es lamentable, son unos contratos 
millonarios señor Presidente, "millonarios en 
dólares y les da ve�güenza a esos abogados 
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externos ir a prestar la asesoríay asistencia legal 
a los colombianos; no sé para qué los contrata
ron, si seguramente para asesorar al Cónsul, o al 
Embajador en algunos negocios particulares, 
que en la mayoría de los casos vienen realizan.,. 
do. Porque hoy en día las embajadas colombia
nas están convertidas en reductos de grandes 
negocios que vienen haciendo individualmente 
y que va a ser tema aquí, en un debate muy 
grande que le vamos � hacer al Canciller sobre 
esa situación que se viene presentando en las 
embajadas. Pero mé parece lamentable que la 
Cancillería no le esté haciendo un seguimiento 
a estos abogados externos, Senador Pazos . . 

Usted con sus buenas intenciones y con su· . 
ponencia muy loable, lo felicito, porque ha 

, enfocado el tema real que están viviendo los 
· presos en el exterior, se va a quedar en buenas 
intenciones. Esto es ·.un engaño y es una farsa · 

. que se.les van a hacer a los cplombianos. Miyn
tras no haya una decisión política del gobierno 
colombiano de defender a los colombianos en el 
exterior; no vamos a llega!_ a ninguna parte. 

Más adelante con el Senador Mario Said, 
vamos a presentar una proposición citando aquí 
al Canciller y al Ministro de Defensa, para que 
nos expliquen cuál 'es la debilidad en la posición 
colombiana en tomo al tema de Venezuela. Les 
da miedo a los militares colombianos y a las 
autoridades colombianas tocar el tema de Vene
zuela; se asustan con la arrogancia de los vene
_zolanos y se asustan con la arrogancia o con la 
prepotencia de cualquier persona en el mundo. 
Y no ha habido una política real de defensa de 
los intereses patrios de en el exterior por parte de 
esta administración y seguramente por parte de 
algunas anteriores. 

Vamos aquí a hacer un.a citación correspon
diente, pero me parece fundamental que exis- . 
tiendo la claridad como existe en los colegas, 
realicemos ese debate con el Ministro de Justi-
. tia, con el Canciller, para ver qué viabilidad 
tienen realmente estos Convenios que estamos 
firma;ndo, porque les estamos creando unas fal
sas expectativas, los estamos engañando a esos 
pobres presos co�oinbianos que en su gran ma
yoría, por fas injusticias . de este país, por las 
angustias, por el hambre, por la necesidad, se 
ven en la necesidad.en convertirse en mulas y el 
90% de los casos, obedecen esas detenciones y 
esas condenas a esos delitos tipificados en el 
Código internacional de cualquier país. 

be manera que voto con complacencia este 
.proyecto porque estos colombianos en Panamá, · 
necesitan . de la presencia de su Estado, del 
gobierno colombiano y el Congreso no puede 
ser inerme, ni mucho menos, a esta situación. 
Pero que quede constancia señor Presidente en 
el Acta de la sesión, mi protesta por el tratamien
to que le ha venido dando el Ministro de Justicia 
al tema de la Repatriación, y no.solamente con 
el caso del Ecuador, sino con los otr9s países en 
que está vigente. La lentitúd en él proceso. 
Seguramente les da miedo que se van a inundar 
las cárceles aquí, p.orque vienen cualquier 50, u 
80 colombíanos qué ya han purgado mucho rnás 
del 50% de su pena en el ·exterior y que entre 
otras cosas, obédecen ya a gozar de los privlle-
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gios de la excarcelación y las presentaciones 
periódicas, que perfectamente lo pueden hacer. 
en cualquier sitio. 

Pero la situación de los colombianos en el 
exterior es lamentable, y es más lamentable que 
el Congreso de la República y que •la Comisión 
'de Relaciones Exteriores, no aboque con la 
prontitud que esto requiere este tema, a los 
efectos de que'exista por parte del gobierno una 
verdadera claridad en relación a esa defensa y 
que tome las acciones pertinentes, pero no para. 
congraciarse con los abogados externos que 
tienen pavoneándose hoy a las^Embajadas y-los 
Consulados, sino paró que sirvan y hagan pre-
senciá en la atención de todos los requerimien-
tos que exigen los colombianos en el exterior. 

El señor Presidente anuncia que por solicitud 
del ponente y aprobado por la Comisión, se va 
a proceder a ver los.  videos de manera - muy 
rápida, para evacuar este-punto del Orden del 
Día.. 

Toma la palabra el honorable. Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

Hay casos específicos, por ejemplo, se dice 
del maltrato fisico a los presos. Recientemente 
un piloto, la señora madre nos comentaba cómo 
ha sido agredido fisicamente, sin tener la menor 
posibilidad de denunciarlo en ninguna parte, 
pues porque se encuentra en un país extranjero.. 
Comparto la tesis del Senador Luis Eladio Pérez, 
en el sentido de que es posible que el Ejecutivo 
no cumpla,. pero yo creo que nosotros como 
legisladores estamos en la obligación de dar las 
facilidades y crear el marco legal para que estos 
nacionales puedan ser repatriados, 'para que' 
tengan una vida emocional cercana a sus fami-
liares, para que puedan vivir en unas condicio-
nes . si se puede decir, de las que viven en -el 
exterior. 

El. señor Presidente: 
Somete a consideración la proposición con 

que termina el informe. 
:Va a cerrarse. Queda cerrada. 
¿Aprueba la Comisión? 	. - 
Ha sido aprobado. Sé designan ponentes a 

los Senadores Eduardo Pazos y Luis Emilio• 
Sierra, para que en la Plenaria del Senado sus-
tenten la ponencia. Favor leer el articulado del 
proyecto, título del articulado. 

El señor Secretario se dispone a leer el 
articulado: 	- 

Artículo 1°. Apruébase el Tratado sobre el-
Traslado de personas condenadas entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Gobier-
no de la República de Panamá, suscrito en 
Medellín el 23 de'febrero de 1994. 

Artículo 2°. De conformidad-con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley lava de 1944, el 
Tratado sobre traslado de personas condenadas 
entre el gobierno de la República de Colombia 
y el gobierno de la República de Panamá. Sus-
crito en Medellín el 23 de febrero de 1994, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se•  
perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma. 

c) Proyectó de ley número 86 de 1995 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre el traslado de personas condenadas entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Reino de España. Suscrito en Madrid el 28 de 
abril de 1993. 

Ponentes: honórábles SenádoresJulio César 
•Turbay Quintero yLuisEmilio Sierra Grajales. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

El Proyecto de ley número 86 de 1995 Sena-
do, fue repartido  a la Comisión Segunda Cons-
titucional Permanente del Senado y publicado 
en la Gaceta Legislativa, del Congreso.- 

El Tratado sobre traslado de personas con-
denadas suscrito entre el Reino de España y la 
República de Colombia,, fue estudiado y apro-
bado por el Congreso de la República., al expe-
dir la Ley 148 del 13 de julio de 1994, la cual 
fue declarada inéxequible por vicios de proce-
dimiento en su trámite, en la sentenció C-263 
de 1995 de la Corte Constitucional en la que se 
expuso: "Al'estudiar él trámite de la Ley 148 de 
1994, la Corte Constitucional encontró un vi-

. cid'. Tal vicio consistió, que entre la aproba-
ción en la Comisión Segunda del Senado, cum- 
plida el 17 de noviembre .de 1993 y-  en la 
Plenaria de la misma Corporación, llevada a 
cabo el 24 de noviembre del mismo año, no. 
mediaron los 8 días de que trata-el artículo 160 
de la Constitución. 	• 

Como la Corte estimó que se trataba de un 
vicio subsanable según el parágrafo único del 
Artículo 241 de la Constitución-, por auto de 9 de 
febrero. de 1995, concedió un-plazo de 30 días 
calendario, para que el Senado la República,. 
tramitara nuevamente el proyecto de ley, y el 
señor Presidente de la-República le impartiera la 
sanción correspondiente. Dicho término se con-
taría a partir del día 16 de marzo de 1995. 

Así se comunicó por oficio de febrero 17 de 
1995. Él plazo mencionado transcurrió, sin que  

se recibiera comunicación alguna del Senado de 
-la República o de la Presidencia de la República, 
sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Providencia mencionada, según constancia 
secretaria) que obra en el expediente de fecha 18 
de abril de 1995. La consecuencia de no haberse 
subsanado el vicio, como se dispuso, no puede 
ser otra que la declaratoria de la inexequibilidad 
de la ley en revisión 	 . 

Entonces, como ustedes ven esta ponencia 
ya había sido aprobada, simplemente tiene que 
pasar por el primer debate acá, pero ya fue 
aprobada el añopasado, simplemente por térmi-
nos. Entonces yo no .sé qué opinen el señor 
Presidente y los honorables Senadores, -si. será. 
necesario leer todo. 

Toma la palabra el-honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

No hay ninguna duda,. además que la Se-
cretaría de la Comisión, averigüe qué pasó 
con esto, si el vicio era subsanado. Para que 
subsanáramos ese error, que simplemente iio 
sé ha dado'en la instancia de 8 días. Y como 
no se subsanó, entonces la Corte lo echó atrás,'  

- tuvieron que volverlo a presentar. 
Si quiero, porque si esto pasó ahora puede 

seguir pasando, que a través de la Secretaría 
averigüemos qué problema hubo en la.Secreta-
ría del Senado, porque aquí.nuncá llegó y ade-
más quedamos como unos irresponsables-e hi-
cimos que esto se tomara un año más: Así que 
muy comedidamente le solicito ala Presidencia,  
que ordene esa investigación y nos den esa 
explicación. 

El señor Presidente: - 
Somete a consideración la proposición con 

que termina elinforin'e de laponencia. Continúa 
la. discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada.. 
¿Aprueba la Comisión con la observación plan-
teada por el Senador Hoyos? 

Ha sido aprobada. Entonces vamos a obviar 
la lectura -de la 'ponencia - y damos lectura al 
articulado. - 	- 

Artículo 1'°. Apruébase el tratado sobre el 
traslado de personas condenadas, entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Reino 
die España. Suscrito en Madrid el 28 de abril de 
1993. 	 • 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispúes= 
to en el artículo 1 ° de la Ley lava de 1944, el 
Tratado sobre-el trasladó de personas condena-
das entre la República de Colombia y. e1.Reino 
Unido de España, suscrito en Madrid el 28 de 
abril de 1993, que el Artículo Primero de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
-fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La preseñte Ley, rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Presidente: 
Somete a discusión el articulado. Continúa la 

discusión, va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Aprueba la Comisión el articulado leído? 
Ha sido aprobado. 
Título del proyecto: Ley por medio de la cual 

se aprueba el tratado sobre el traslado de 

Artículo 3°. La: presente Ley rige a partir de 
la fecha de su- promulgación. 

El señor Presidente: 
Somete a consideración.el articulado: Conti-

núa la discusión, va a cerrarse, queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el'articulado? 
Ha sido aprobado. 
Título del Proyecto:Leypormediodela cual 

se aprueba el tratado . sobre- el traslado de 
personas condenadas entre el. Gobierno de la 
República de Colombia y el - Gobierno de la 
República de Panamá. Suscrito en Medellín el 
23 de febrero de 1994. 	 - 

El señor Presidente: 
Somete a consideración el Título del Proyecto. 

Va a cerrarse la discusión. Queda cerrada. . 
¿Aprueba la Comisión el Título del Proyecto? 

• Ha sido aprobado.-  Quiere que este proyecto 
pase a debate en la Plenaria del Senador. Se 
designan como ponentes a'los mismos Senado-
res que süsteñtaron en la Comisión este impor-
tante proyectó. 

Continuando con el Orden del Día. 
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gios de la excarcelación y las présentaciones Artículo 3 º. La presente Ley rige a partir de se recibfor:a comunicación alguna del Senado de 
periódicas, que perfectamente -lo pueden hacer . la fecha de su promulgación. 

· fa República o de la Presidencfa de la República, 
en c:ualquier sitio. El señor Presidente: sobre el cumplimiento de lo dispuesto �n la 

Pero la situación de los colombianos en el Somete a consideracion.el articulado: Conti- Providencia mencionada, según constancia 
exterior es lamentable, y es más lamentable que núa la discusion, va a cerrarse, queda cerrada. : secretaria! que obra en el expediente de fecha 1 8  
el Congreso de la República y que fa Comisión de abril dé 1 995. La consecuencia de no haberse 

¿Aprueba la Comisión el articulado? · - b d l · · d.· d "de Reladones Exteriores, no aboque con la . . su sana o e v1c10, como se isj:mso, no pue e 
prontitud .que esto requiere este tema, a los Ha sido aprobado. - - ser otra que la declaratoria de la inexequibilidad 
efectos de que exista por parte del gobierno una · Título del Proyec,to :Ley por medio de la cual de la ley en revisión · · 

. . verdadera claridad en relación a esa defensa y se aprueba el tratado . sobre- el traslado de Entonces, como ustedes ven esta ponencia 
que tome las acciones pertinentes, pero no para· personas condenadas entre el Gobierno de la ya había sido aprobada, simplemeii�e tiene que 
congraciarse con los abogados ex�ernos que República de Colombia y el Gobierno de la pasar por el prirrier debate acá, pero ya fue 
tienen pavoneándose hoy a las· Embajadas y los República de Panamá. Suscrito en Medellín el aprobada el año pasado, simplemente portérmi-
Consulados, sino para que sirvan y hagan pre- 23 de febrero de 1 994. · 

nos. _ Entonces yo n9 sé qué opinen el señor 
sencia en la atención de todos los requerimien- El señor Presidente: Presidente y los honorables Senadores, -si será. 

· tós que exigen los colombianos en el exterior. Somete a consideración el Título del ·Proyecto. necesario leer todo. 
El señor Presidente anuncia que por solicitud Va a cerrarse la discusión. Queda cerrada. . · 

Toma la palabra eL honorable Senador 
- del ponente y aprobado por la Comisión, se va ¿Aprueba la Comisión el Título dei Prqyecto? Luis Alfonso Hoyos Aristfzábal: 

a proceder a ver los videos de manera ·muy No hay ninguna duda, . además que la Se.; IIa sido aprobado.- Quiere que este proyecto · rápida, para evacuar este -punto del Orden del 1 · d 1 d · cr_ etaría de la C_omisión, aver_igüe qué pasó pase a debate en la P enana e Sena or. Se Día.. designan como ponentes a los mismos Senado- 9on esto, si él vicio era subsanado. Para que 
Toma la p�labra el honorable_ Senador res que silsteñtaron en la Comisión este impar- subsanáramos ese error, que simplemente rio 

Eduardo Pazos Torres: tante proyecfo. sé ha dado .en la instancia de 8 días. Y como 
Hay casos específicos, por ejemplo, se dice Continuando con el Orden del Día. n'o se subsanó, entonces la. Corte lo echó atrás, · 

del maltrato físico a los presbs. Recientemente tuvieron que volverlo a presentar. 
c) Proyecto de ley número 86 de 1995 Sena-un piloto, la señora madre nos comentaba cómo Si quiero, porque si e.sto pásó ahora puede 

ha sido agredido físicamente, sin tener la menor do, por mediO de la cual se apruéba el tratado seguir pasando, que a través de la Secretaria 
· sobre el traslado depersonas condenadas entre posibilidad de denunciarlo en ninguna parte, - averigüemos qué problema hubo en laSecreta-el Gobierno de la República de Colombia y el · 

pues porque se encuentra én un país extranjero. _ ría del Senado; porque aquínunca. llegó y ade-. Rein"o de España. Suscrito en Madrid el 28 de Comparto la tesis del Senador Luis Eladio PéreZ, abril de 1993 . más quedamos .como unos irresponsables-e hi-
en el sentido de que és posible que el Ejecutivo . cimos que esto �e tomara un año más: Así que 
no ctimpl�, pero yo creo que nosotro-s como Ponentes: honóra:bles SenadoresJulio César muy comedidamente le solicito a.la Presidencia, 
legisladores estamos en la obligación de dar las Turbay Quintero Y Luis Emilio Sierra G.rajales. que ordene esa investigación y nos den esa 
facilidades y crear el marco legal para: que estos Toma la palabra el honorable Senador explicación. 
nacionales puedan ser repatriados, �p�ra que ' Eduardo Pazos Torres: El señor Presidente: . 
tengan una vida emocional cercana a sus fami- · El Proyecto de ley número 86 de 1995 Sena- Somete a consideración la proposición con 
liares, para que puedan vivir en unas condicio- do, fue repartido a la Comisión Segunda Cons- - que termina el inforiÍl.e de la ponencia. Continúa nes . si se puede decir, de las que viven en d titueional Permanente del Senado y publicado la discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada . . extedor. en la <J:aceta Legislativa. del Congreso� ¿Aprueba la Comisión con la observación plan-

El señor Presidente: El Tratado sobre traslado de personas con- teada por el Senador Hoyos? 
Somete a consideración la proposición con denadas :Suscrito entre el Reino de España y la Ha sido aprobada. Entonces vamos a obviar 

que termina el informe. _ República de Colombia, fue estudiado y apro- la lectura de la ·ponencia · y damos lectura al _ 
,.Va a cerrarse. Queda cerrada. .ha.do por el Congreso de la República, al expe- articulado. -
¿Aprueba la Comisión? dir la Ley 148 dd 1 3  de julio de 1 994, la cual Artículo lº. Apruébasé el tratado sobre el 

fue declarada inexequible por vicios de proce- traslado de personas condenadas, entre el Go-Ha sido aprobado. Se designan ponentes a d" · , · ¡ · - c 263 · im1ento en su tramite, en . a sentencia - b1"erno de la Repu' bl1·ca de C_o_lomb1"a y e-1 Reino los Senadores Eduardo Pazos y Luis Emilio · - · 
de 1 995 de la· corte Constitucional en la que se . "1e. España. Suscrito en Madrid el 28 de abril de Sierra, para que en la Plenaria del Senado sus- · l , · · d "!! 

- tenten la ponencia. Favor leer el articulado del expuso: "Al estudiare tramite e la Ley 148 de 1 993 . 
1 994, la Corte Constitucional encontró un vi-proyecto, título del articulado. Artículo 2º. De conformidad con lo displies..: . cio". Tal vicio con�istió, que entre la aproba-

El señor Secretario se dispone a leer el ciónen la Comisión Segunda del Senado, cum- -. to en el artículo 1 º de la Ley 7ava de 1 944, el 
articuladQ: plida el 1 7  de noviembre .de 1 993 y ·  en la Tratado sobre el traslado de personas con<lena-. das entre la República de Colombia y el.Reino Artículo 1 º. Apruébas� el Tratado sobre el- Plenaria de la misma Corporación, llevada a Unido de España, suscrito en Madrid el 28 de Traslado de personas _condenadas entre el Go- cabo el 24 de- noviembre del mismo año, · no . abril de ¡993, que el Artículo Primero de esta · bierno de la República de Colombia y el Gobier- - mediaron los 8 días de que trata el artículo 160 ley se aprueba, obligará al país a partir de la no de la República de Panamá, suscrito en de la Constitución. -fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
Me,dellín el 23 de·febrero d� 1994. Como la Corte estimó que se trataba de un cional respecto de la misma. 

Artículo 2º. De conformidad_con lo dispues- · .  viCio subsanable según el parágrafo único del Artículo 3º. La presente Ley; rige a partir de 
to en el artículo 1 º de la Ley 7 ava de 1 944, d · Artículo 241 de la Constitución-, por auto de 9 de la fe9ha de su publicación. 
Tratado sobre traslado de personas condenadas febrero. de 1 995, concedió un·plaz_o de 30 días El señor Presidente: 
entré el gobierno de la República de Colombia calendario, para que el Senado la República, · 
y el gobierno de la República de Panamá. Sus- · tramitara nuevamente el proyeeto de ley, y el 
crito en Medellín el 23 de febrero de 1994, que señor Presidente de la'República le impartiera la 
por el artículo primero de esta ley .se aprueba, sanción correspondiente. Dicho término se eon
ob}igará al país a partir de la {echa en que s� taria a partir del día 16  de marzo de 1995. 
perfeccione el vínculo internacional respecto de Así se comunicó por oficio de febrero 17 de 
la misma. 1 995. El plazo mencionado transcurrió, sin que 

Somete a discusión el articulado. Continúa la 
discusión, va a cerrarse, queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el articulado leí.do? 
Ha sido aprobado. 
Título del proyecto: Ley por medio de la cual 

se aprueba el tratado sobre ·el traslado de 
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personas condenadas entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Reino de España. 
Suscrito en Madrid, el 28 de abril de 1993 

El señor Presidente: 

habitan ahí en Corinto, pues puede ser, no da construcción y remodelación de las siguien-
pretexto, sino una razón para hacer un homenaje , tes obras de interés social. 
no inerte, sino un homenaje vivo aun héroe que 	a) Centro Administrativo Municipal (CAM), 
debe permanecer también vivo en la conciencia de Corinto, el cual llevará-el nombre del ilustre 
de los colombianos. 	 General, por la suma, de $500.000.000.00; • Somete a consideración el-  título del proyecto. 

Va a cerrarse. Queda cerrado. 
¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? 
Ha sido aprobado. 
¿Quiere la•Comisión que este"Proyecto pase 

a segundo debate a la Plenaria? 

Sí quiere. Se designan como ponentes el 
honorable Senador Pazos y el honorable Sena-
dor Luis Emilio Sierra Grajales, para que pre-
senten su ponencia en la Plenaria del Senado. 

d) Proyecto de ley número 107 de 1995 
Senado, por medio de la cual la Nación rinde 
homenaje yse asocia con Municipio de Corinto 
(Cauca) a la celebración de los 200 años del 
natalicio del insigne General José María 
Obando y se ordena la realización de obras de 
infraestructura. 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 	. 
. Las ponencias es mucha mejor leerlas que 
explicarlas, pero me parece importante que cuan-
do se rinde homenaje a un héroe nacional, el 
homenaje rio debe quedar como algo muerto y 
que pase, sino que se tome íntimamente el 
proceso sobre todo de un héroe de las dimensio-
nes del General Obando. 

Esa vida trágica de él, digna yo digo que una 
novela de Víctor Hugo o de un poema de Byron, 
refiriéndome al romanticismo. Pero la verdad, 
es que él hubiera sido digno de un drama 
shakesperiano, inclusive una • tragedia griega. 
Porque la vida es verdaderamente triste desdel 
nido de dolor donde nace, hasta -la muerte de él, 
defendiendo a su antiguo enemigo, al enemigo 
que lo persiguió toda la vida. - 

Pero ese proceso está vinculado, siendo un 
asunto histórico el análisis que se hace, a un 
pueblo que prolonga esa especie de vida triste y 
trágica del General Obando, que es el pueblo de 
Corinto donde nació él. El nació ahí en um 
camellón de Güengüe, en Corinto y eso está tan 
triste, tan abandonado como cuando esa gente 
del pueblo, salió detrás de ese caudillo popular 
a defender unas veces a los Realistas, otra vez la 
Independencia, otra vez al partido Liberal, otras 
veces a luchar contra los liberales. 

El abandono de ese pueblo, es el abandono 
del Cauca total, es el abandono de una región 
que puede ser una bomba de tiempo en la vida 
nacional, y que si. uno mira con seriedad el 
asunto, vamos permitiendo que el país vaya 
haciendo fronteras, y que nos vamos acercando 
de golpe a un procesó de. pronto, como en 
Yugoeslavia donde nos enfrentemos unas fuer-
zas 

 
 y. otras y unos sectores y los de más allá. 
Entonces, pienso que aceptando el homenaje 

al General Obando, las obras que hay y que son 
unas obras sociales, que permiten identificarnos 
nosotros con la propia realidad de los indios, de 
los, negros, de los mestizos, de los mulatos que 

Por eso yo propongo que se dé primer debate 
al proyecto, por el cual se rinde homenaje al 
General Obando en su 200 años y se ordena la 
realización de unas obras.de  infraestructura en 
el Cauca. 

. " Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Muy brevemente, es la tercera vez que hago 
lo mismo en un año, pero yo creo que no se 
pueden pasar por alto unas ponencias, yo creo 
que todos nos las leímós con mucho cuidado, de 
esa calidad. Además, esto se convierte en la 
absolución oficial del General Obando, porque 
como dice el Senador Holguín, esto se convierte 
prácticamente en la confirmación de una abso-
lucióny además, en que la tragedia tiene fin. 

Y quiero dejar constancia de lo importante y 
enriquecedora que es esa ponencia, y ojalá, que 
lo allí contenido, no sólo en cuanto al nombre 
del General Obando, sino en cuanto a lo que se 
propone, como obras concretas, por iniciativa 
de los Senadores Armando Holguín y el Repre-
sentante Valencia, presentadas inicialmente en 
el proyecto, se vuelvan realidad y no volvamos 
a tener más frustraciones en ese camino. 

Toma la palabra él señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

De mi parte también hacer un reconocimien-
to a esa ponencia, como a todas las ponencias 
del Senador Holguín, además d e su brillo litera-
rio, pues encierran un gran mensaje, en este 
caso, de rehabilitar la memoria del General 
Obando, conocido como el Edipo Iberoameri-
cano, por su vida. Sin ser textualmente, sin ser 
literalmente "Un Edipo". Y felicitar al Senador 
Holguín por esta ponencia, que es enriquecedo-
ra y además sustentada de esa manera tan emo-
cionada, como muchísimos colombianos esta-
mos de acuerdo. con ese justísimo homenaje a 
ese héroe colombiano que fue el General Obando. 

El señor Presidente: 
Somete a discusión la ponencia presentada 

por el honorable Senador Armando Holguín 
Sarria. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. 	• 

¿Aprueba la Comisión el informe con que 
termina la ponencia? 

Ha sido aprobado. 

Articulado del proyecto: 

Artículo 1 °. La nación rinde homenaje y se 
asocia a la comunidad de Corinto, municipio del 
departamento del Cauca, con motivo de la con-
memoración de los 200 años del natalicio del 
insigne General José María Obando; celebrada 
del 1° al 8 de agosto de 1995. 

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la 
presente leyy de conformidad con los artículos 
334, 339 y 341 de la Constitución Nacional 
autorízase al Gobierno Nacional para asignar 
dentro del presupuesto de las vigencias de 1996, 
1997 y 1998 las sumas necesarias para ejecutar 

,b) Remodelación plazade mercado de Corinto 
(Cauca), por la suma de $100.000.000.00; 

c) Remodelación, ampliación y dotación de 
la "escuela José María Obando de Corinto 
(Cauca), por la suma de $300.000.000.00; . 

d) Polideportivo de Corinto (Cauca), por la 
suma de $ 100.000.000.00; 

e) Igualmente la construcción de una escuela 
que llevará el nombre del ilustre General José 
María Obando, en el corregimiento del Rosal, 
municipio de Subachoque (Cundinamarca), si-
tio en' el cual murió el General Obando, por la 
suma de $ 50.000.000.00. 

Artículo 3°. Para los efectos del artículo 2° 
los citados municipios deberán presentar ante el 
Departamento Nacional de Planeación los res-
pectivos diseños. 

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno Nacio-
nal pára.celebrar las operaciones presupuestales 
y los contratos necesarios para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en la presente ley. 
" Artículo 5°. Esta Ley rige a partir de la fecha 

de su publicación. 
El señor. Presidente: 
Somete a consideración el articulado del• 

proyecto. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. Pregunta a la Comisión: 

¿Aprueba la Comisión el articulado del pro-
yecto sobre el General Obando? 

Ha sido aprobado. 
Título del proyecto: Leypor medio de la cual-

la Nación rinde homenaje y se asocia con el 
Municipio de Corinto (Cauca)-á la celebración 
.delos 200 años del natalicio del insigne general 
José María Obando, y se ordena la realización 
de obras de infraestructura. 

El señor Presidente: 
Somete a consideración el título del pro-

yecto. Continúa la discusión, va a cerrarse. 
Queda cerrado. 

¿Aprueba la Comisión el Título del proyecto? 
Ha sido aprobado. 	 • 
Pregunta a la Comisión: 
¿Quiere que este proyecto tenga su segundo 

debate en la Plenaria del Senado? Se designa al 
honorable Senador Armando . Holguín como 
ponente ante la Plenaria del Senado. 

e) Proyecto de ley "número 101 de 1995 
Senado, por medio de la cual se rinden honores 
a la memoria del doctor Adán Arriaga Andrade 
y se autorizan unas inversiones. 

Ponente: honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

El Proyecto de ley". número 101 de 1995 
consta de 5 artículos, que fundamentalmente 
procuran que el Congreso de la República, tri-
bute un testimonio al doctor Adán Arriaga 
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personas condenadas entre el Gobierno de la 
. República de Colombia y el Reino de España. 

Suscrito en Madrid, el 28 de abril de 1 993.' · 
El señor Presidente: 
Somete a consideración el-título del proyecto. 

Va a cerrarse. Queda cerrado. 
¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? 

· Ha sido aprobado. 
¿Quiere la- Comisión que este·Proyecfo pase 

a segundo debate a la Plenaria? ·' 
Sí quiere. Se designaq como ponentes el 

honorable Senador Pazos y el honorable Sena
dor Luis Emilio Sierra Grajales, para que pre
senten su ponencia en la Plenaria del Senapo. 

d) Proyecto de ley número 1 07 de 1 995 
Senado, por medio de la cual la Náción rinde 
homenaje Yse asocia con Municipio de Corinto 
(Cauca) a la celebración de los 200 años del 
natalicio del iñsigne General José María 
Obando y se ordena la realización de obras de 
infraestructura. 

. 

Ponente : honorable Senador Armando 
Holguín Sarria. 

· Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Las ponencias es mucho mejor leerlas que 
explicarlas, pero me parece importante que cuan
do se rinde homenaje  a un héroe nacional, el 
homenaje rio debe quedar como algo muerto y 
que pase, sino que se tome íntimamenté el 
proceso sobre todo de un héroe de las dimensio
nes del General Obando. 

Esa vida trágica de él, digna yo digo que una 
· novela de Víctor Hugo o de un poema de Byron, 

refiriéndome al romanticismo. Pero la verdad, 
es que él hubiera sido digno de un drama 
shakesperiano, inclusive una · tragedia griega. 
Porque la vida es verdaderamente triste desdel 
nido de dolor donde nace, hasta la muerte de él, 
defendiendo a su antiguo enemigo, al enemigo 
que lo persiguió toda la vida. · 

Pero ese proceso está vinculado, siendo un 
asunto histórico el análisis que _se hace, a un 
pueblo que prolonga esa especie .de vida triste y 
trágica del General Obando, que es el pueblo de 
Corinto donde nació él. El nació ahí en un,. . "" 
camellón qe Güengüe, en Corinto y eso está tan 
triste, tan abandonado como· cuando esa gente 
del pueblo, salió detrás de ese caudillo popular 
a défenderunas veces_ a los Realistas, otra vez la 
Independencia, otra vez al partido Liberal, otras 
veces a luchar contra los liberales. 

El abandono de ese pueblo, es el abandono 
del Cauca total, es el abandono de una región 
que puede ser una bomba de tiempo en la vida 
nacional, y que si uno mira con seriedad el 
asunto, vamos permitiendo que el país vaya 
haciendo fronteras, y que nos vamos acercando 
de golpe a un proceso de. pronto, como en 
Yugoeslavia donde nos enfrentemos unas fuer- · 
zas y otras y unos sectores y los de más allá. 

Entonces, pienso que aceptando el homenaje 
al Ge.neral Obando, las obras que hay y que son 
unas obras sociales, que permiten identificamos 
nosotros' con la propia realidad de los indios, de 
los. negros, de los mestizos, de los mulatos que 
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habitan ahí en Corinto, pues puede ser, no un . 
pretexto, sino una razón para hacer un homenaje 
no inerte, sino un homenaje v,ivo a un héroe que 
debe permanecer también vivo en la conciencia 
de los éolombianos. · · · 

Por eso yo propongo que se dé primer debate 
al proyecto, por el cual se rinde homenaje al
General Obando en su 200 años y se ordena la 
realización de unas obras . de infraestructura en 
el Cauca. 

· Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Muy brevemente, es la tercera vez que hago 
lo mismo en un año, pero yo creo que no · se 
pueden pasar por alto unas ponencias, yo creo 
que todos nos las leímos con mucho cuidado, de , 

. esa calidad. Además, esto se convierte en la · 
absolución oficial del General Obando, porque 
como dice el Senador Holguín, esto se convierte 
prácticamente en la confirmación de una abso
lución y además, en que la tragedia tiene fin. 

y quiero dejar constancia de lo importante y 
enriquecedora que es esa ponencia, y ojalá, que 

· lo allí contenido, no sólo en cuanto al nombre 
del General Obando, sino en. cuanto a lo que se 
propone, cprrio obras concretas, por iniciativa 
de los Senadores Armando Holguín y el Repre
sentante Valencia, presentadas inicialmente en · 
el proyecto, se vuelvan realidad y no volvamos 
a tener más frustraciones en ese camino. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
docto

,r Jorge Cristo Sahiún: 
De mi parte también hacer un reconocimien

to a esa ponencia, como a todas las ponencias 
del Senador Holguín, además c;le su brillo litera.,. 
rio, pues encierran un gran rriénsaje, en este 
caso, de rehabilitar la memoria del General 
Obando, conocido como el Edipo lberoameri-

. cano, por su vida. Sin ser textualmente, sin ser 
literalmente "Un Edipo". Y felicitar al Senador 
Holg�ín por esta ponencia, que es enriquecedo
ra y adetnás sustentada de esa manera tan emo
cionada, como muchísimos colombianos esta
mos de acuerdo_ con ese justísimo homenaje a 
ese héroe colombiano que fue el Genetal O bando. 

El señor Presidente: 
Somete a discusión la ponencia presentada 

por el honorable Senádor Armando Holguín 
Sarria. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el informe con que 
termina la ponencia? · 

Ha sido aprobado. 
' Articulado del proyecto: 

Artículo 1 º. La nación rinde homenaje y se 
asocia a la comunidad de Coriñto, municipio del · 
departamento del Cauca, con motivo de la con
memoración de los 200 años del natalicio del . . 
insigne General José María_ Obando; celebrada 
del 1º al 8 de agosto de 1995. 

Artículo 2º. A partir de la vigencia de la . 

presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 339 y 341 de la Constitución Nacional 
autorízase al Gobierno Nacional p·ara asignar 
dentro del presupuesto de las vigencias de 1 996, 
1 997 y 1 998 las sumas necesarias para ejecutar 
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la construcción y remodelación de las siguien- . 
tes obras de interés social. 

a) Centro Administrativo Municipal (CAM), 
de Corinto, el cual llevará ·el nombre del ilustre 
General, por la suma de $500.000.000.00; 

. b) Remodelación plaza de mercado de Corinto . 
(Cau'ca), por la suma de $ 1 00.000.000.00; 

e) Remodelación, ampliaéión y dotación de 
la escuela José María Obando de Corinto 
(Cauca), por la suma de $300.00Q."OOO.OO; . 

d) Polideportivo de Corinto (Cauca), por la 
suma de $ 100.000.000.00; 

e) Igualmente la construcción de una escuel� 
que llevará el nombre del ilustre General José 
María Obando, en el corregimiento del Rosal, 
municipio de Subachoque (_Cundinamarca), si
tio en· el cual murió el General Obando, por la 

. suma de $ 50.000.000.00. 
Artículo 3º. P�ra los efectos del artículo 2º 

los citados municipios deberán presentar ante el 
Departamento Nacional de Planeación los res-
pectivo·s diseños. 

· 
Artículo ,4°. Autorízase al Gobierno Nacio

nal para celebrar las operaciones presupuestales 
y los contratos necesarios para dar cumplimien..: 
to a lo dispuesto en la presente ley. 

· Artículo 5º. Esta Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. · · 

El señor. Presidente: 
Somete a consideración el articulado del · 

proyecto. Continúa la discusión. Va' a cerrarse. 
Queda cerrada. Pregunta a la Comisión: 

¿Aprueba la Comisión el árticulado del pro-
yecto sobre el General Obando? 

Ha sido aprobado. 
Título del proyecto: Ley por medio de la cual 

la Nación rinde homenaje y se asocia con el 
Municipio de Corinto (Caucala la celebración 
de los 200 años del natalicio del insigne general 
José María Obando, y se ordena la realización' 
de obras de infraestructura. 

El sefior Presidente: 
Somete a consider�ción el. título del pro

. yecto. Continúa la discusión, va a cerrarse. 
Queda cerrado. 

¿Aprueba la Comisión el Título del proyecto? 
Ha sido aprobado. 
Pregunta a la Comisión: 
¿Quiere que este proyecto tenga su segundo 

debate en la Plenaria del Senado? Se designa al 
honorable Senador Armando . Holguín como , 
ponente ante la Plenaiia del Senado. 

e) Proyecto de ley ri'úmero 1 0 1  de 1 995 
Senado,por medio de la cual se rinden honores 
a la memoria del doctor Adán Arriaga Andr.ade 
.Y se autorizan unas inversiones. 

Ponente : honprable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Toma la palabra el honorable Senador
J airo Clopatofsky Ghisays : 

El Proyecto de ley- número 1 0 1  de 1 995 
consta de 5 artículos, que fundamentalmente 
procuran que el Congreso de la República, tri
bute un testimonio al doctor Adán Arri.aga 



GACETA DEL CONGRESO 52 -' 	 Martes 18 de marzo de 1997. 	 Página 47 

Andrade, quien sé destacó por sus importantes 
servicios a la nación y su participación en mo-
mentos definitivos para la historia política de 
nuestra nación, tal como lo fue, cuando el 9 de 
abril de 1948, funesta fecha del acontecer polí-
tico nacional, donde hizo parte de la resistencia 
civil, protestando por la muerte del líder y 
caudillo liberal inmolado Jorge Eliécer Gaitán. 

El ' doctor Adán Arriaga Andrade, nació en 
Lloró el 24 de julio déJ 907, en el departamento 
del Chocó. Abogado ilustre, que desempeñó 
importantes cargos al servicio de, las diferentes 
comunidades y del país en general. Ocupó dife-
rentes cargos entre .ellos se encuentra, siendo 
Senador, Representante, Ministro Trabajo, Go-
bernador del Chocó, Diputado por Antioquia, 
Diputado del Chocó, Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y. de la Corte electoral, 
Decano de la Facultad de Derecho de la Univer- 
sidad Nacional de Colombia y otros cargos al 
servicio público, donde siempre se destacó. en 
su actuar político y profesional y fue condeco-
rado en 1,973, por el entonces Presidente Misael 
Pastrana Borrero, con la Cruz de Boyacá en el 
grado de Gran .Cruz. 

Cuando se desempeñó como Ministro del 
Trabajo en el segundo gobierno del doctor Al-
fonso López Pumárejo', lo acompañó en la de-
tención que le realizó el Coronel Diógenes Gil; 
en el intento de golpe de Estado, en la hacienda 
de Consacá en el municipio de San Juan de 
Pasto. La importante labor que desempeñó como• 
Ministro de Trabajo, dio como resultado . el 
Código Sustantivo del Trabajo, Estatutá que en 
el orden técnico, jurídico, realizó-  una 
compilación ordenada, sistemática, lógica, ins-
pirada en • las modernas concepciones de ese 
momento. 

Incluyeron novedades importantes en el Có-
digo Sustantivo del Trabajo como el pago de las 
horas extras, salarios mínimos, j ornadas de tra-
bajo de 9 horas, protección y limitación al 
trabajo de los niños y la contratación. colectiva 
y el Fuero Sindical. Desde la primera adminis-
tración de López Pumarejo, la denominada Re-
volución en Marcha, participó en la concepción 
de importantes reformas de carácter. 
socioeconómico; como lo fueron la Reforma 
Agraria, o Ley 200 de 1936, - donde reforma 
diametralmente el problema de las-relacioñes de' 
trabajo en la propiedad territorial y de tierras. 

!La Reforma Educativa que estableció la li-
bertad de enseñanza limitando la intervención 
de la- Iglesia en la edúcación y se diseñó la 
Ciudad Universitaria de la Universidad Nacio-
nal de Colombia. La Reforma Tributaria que 
limitó los privilegios y concesiones a ciertos 
grupos económicos. 	 _ 

Son claros entonces los aportes que . este 
.ilustre hijo de la Patria, le dio-a la Nación en lo 
político y en lo técnico.. Por lo tanto, considero 
noble iniciativa la del honorable Senador Víctor 
Renán Barco, en tributarle un merecido home-
naje a tan importante personaje: Pretende la' 
iniciativa, tributar merecido testimonio a la 
memoria del. doctor Arriaga, quien fallece en 
Bogotá el 28 de octubre de 1994. Por intermedio 
de la elaboración de un busto en su honor, para  

instalarlo en el parque Centenario de la ciudad 
de Quibdó (Chocó), la elabóración de un cuadro 
en la técnica del óleo, para ubicarlo en la Presi-
dencia de la Sala Laboral de la honorable Corte 
Suprema de Justicia y la construcción de un 
parque en la ciudad - de Lloró municipio de 
Lloró, en el departamento del Chocó, al cual se 
le colocará el nombre de parque Adán Arriaga 
Andrade. . 

Para llevar a cabo • tales propósitos y darle 
cumplimiento a esta próxima ley, el proyecto en 
su artículo 2°.. Citando los. artículos 334, 341 y 
359 de la Constitución Política de Colombia, 
autoriza al Gobierno Nacional para asignar del 
Presupuesto General dé la Nación, para .las 
vigencias 96-98, las partidas suficientes y nece- 
sarias para desarrollar las obras y metas arriba 
fijadas. 	 . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Es necesario y preciso, pero hablando con el 
Senador José Guerra De la Espriella, quere-
mos dejar una constancia. Nosotros, dos fui-
mos alumnos del doctor Adán Arriaga Andrade, 
en los últimos años en la Universidad del 
Rosario cuando nos dictaba la cátedra de Dere-
cho Individual. 

Pero es muy bueno y por eso me vuelvo a 
referir a la famosa ponencia del Senador Ar-
mando•Holguín, cuando tuvimos-el debate so-
bre 

 
 Cándido Leguízamo, porque es importante 

a veces para las comunidades ensalzar algunas 
personas que son símbolos. Y' finalmente du-
rante los últimos 50 años, toda la Legislación 
Laboral colombiana estuvo inspirada por lo que 
hizo Adán Arriaga hace 50 años. No sólo para 
quienes fuimos alumnos, sino para todo el país 
porque él marcó un giro y un-hito fundamental 
en la Legislación laboral colombiana. . 

Creo que eso es muy bueno que se reconozca • 
y queríamos acá con el Senador José Guerra De 
la Espriella, porque él y yo que fuimos alumnos 
en distintas. épocas de Adán Arriaga Andrade, 
queríamos dejar esa constancia, y sobre todo en 
la misma línea de esa famosa ponencia de Cán-
dido Leguízamo, decir que es muy importante, 
aunque muchos colombianos no lo crean, que se 
debe ensalzar y hacer homenaje a aquellas per- 
sonas que representaron algo muy positivo para 
el país. 

Proposición con que termina la ponencia. 
Honorable Senadores: Hecho el análisis de 

su viabilidad legal y considerando que es una 
justa- causa, solicito - se le dé primer debate 
positivo al Proyecto de ley número 101 de 1995. 

El señor Presidente: 
Somete a consideración la proposición con 

que termina la ponencia. Continúa la discusión. 
Ha sido aprobado. 

Articulado delproyecto:  • 

Artículo 1°. Tributar testimonio ala memoria 
del ilustre colombiano, doctor Adán Arriaga 
Andrade, como reconocimiento de obra, actos y 
conducta de su vida pública en bien de Colom-
bia, como jurista, político, profesor universita-
rio y buen ciudadano. 

Artículo- 2°. A partir' de la sanción de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 341 y 359, de la Constitución Política, 
autorízase al Gobierno Nacional para asignar 
dentro del presupuesto de las vigencias de 1996 
a 1998, las partidas suficientes para la construc- 
ción o elaboración de un busto con lbs respecti-
vos entornos arquitectónicos, el cual se instala-
rá en el parque Centenario, de la carrera lava 
entre calles 25 y 26 de la ciudad de Quibdó, 
Departamento del Chocó.. 

Artículo 3°. Autorízase -el Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, para la 
contratación de la confección o elaboración de 
un cuadro de óleo'de las dimensiones corres-
pondientes, el cual será ubicado en la Presiden- 
cia de la Sala Laboral de la honorable Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 4°. Autorízase la construcción de un 
parque en la ciudad de Lloró, Chocó, el cual 
llevará el nombre del ilustre doctor Adán Arriaga 
Andrade. 

Artículo 5°. Rige a partir de su aprobación, 
sanción y publicación. 

El señor Presidente: 
Somete a -consideración el_ articulado del 

. proyecto.'Ha sido aprobado. 	- 
Título del proyecto: Ley por medio de la 

cual se rinden honores a, la memoria del doctor 
Adán Arriaga Andrade y se autorizan unas 
inversiones. 

El señor Presidente somete a discusión el 
Título del proyecto, continúa la discusión, va a 
cerrarse, queda cerrada. 

¿Lo aprñeba la Comisión? 
Ha sido aprobado. 
¿Quiere la Comisión que este proyecto pase 

a segundo debate a la Plenaria del Senado?' 
Se designa como ponente ante la Plenaria al 

Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
f) Proyecto de ley número 77 de 1995 Sena-

do, por medio de la cual se aprueban el Proto-
colo relativo a las áreas y flora y fauna silves-
tres especialmenteprotegidas del Convenio para 
laprotección y-  el desarrollo del medio mLirino 
y la región del Gran Caribe. Hecho en Kingston 
el 18 de enero de 1990y los anexos al Protocolo 
relativo a las áreas y flora y fauna silvestres 
especialmente protegidas del Convenio para la 
protección y desarrollo del medio marino de la 
región del Gran Caribe. Adoptado en Kingston 
el 11 de junio de 1991... , 	• . 

Ponentes: honorable SenadoresJosé Guerra 
De la Espriella, Juan Carlos Castro Arias y 
Julio César Turbay Quintero. 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Guerra De la Espriella: 

Le rogaría Presidente, aquí en el'Senado, nos 
hemos inventado en los dos últimos años y 
desgraciadamente esta Comisión ha tomado 
este vicio, que se dan las ponencias plurales. 
Eso no es procedimental, eso no es legal, aquí 
estamos aprobando eso desde hace dos años y 
yo, le rogáría en mi caso particular, no porque no 
quisiera trabajar en compañía con los Senado-
res, sino que la verdad es que no es lógico, no 
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Andrade, quien sé destacó por sus importantes 
servicios a la nación y su participación en mo
mentos definitivos para la historia política de 
nuestra nación, tal como lo fue, cuando el 9 de 
abril de 1948, funesta fecha del acontecer polí- . 
tico nacional, donde hizo parte de la resistencia 
civil, protestando por la muerte del líder y 
caudillo liberal inmolado Jorge Eliécer Gaitán. · 

El · doctor Adán Arriaga Andrade, nació en 
Lloró el 24 de julio deJ 907, en el departamento 
del Chocó. Abogado ilustre, que desempeñó 
importantes cargos al servicio de. las diferentes 
com1,midades y del país en general. Ocupó dife
rentes cargos entre . ellos se encuentra, siendo 
Senador, Representante, Ministro Trabajo, Go
bernador del Chocó, Diputado por Antioquia, 
Diputado del Chocó, Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y .  de la Corte electoral, 
Decano de la Facultad de Derecho de la U ni ver.:. 
sidad Nacional de Colombia y otros cargos al 
servicio público, donde siempre se destacó. en 

. su actuar político y profesional y fue éondeco
rado en 1973, por el entonces Presidente Misael 
Pastrana Borrero, con la Cruz de Boyacá en el 
grado de Gran .Cruz. 

Cuando se desempeñó como Ministro del 
Trabajo en el segundo gobierno d.el doctor Al
fonso López Pumarejo, lo acompañó en la de
t�nción que le realizó el Coronel Diógenes Gil; 
en el intento de golpe de E�tado, en la hacienda 
de Consacá en el municipio de San Juan de 
Pasto. La importante labor que desempeñó como · 
Ministro de Trabajo, dio como resultado . el 
Código Sustantivo del Trabajo, Estatuto.que en 
el  orderi técnico,  j urídico, realizó una 
compilacíón ordenada, sistemática, lógica, ins
pirada en · las modernas concepciones de ese 
momento. 

· Incluyeron novedades importantes en el Có-
. digo Sustantivo del Trabajo como el pago de las 
horas extras, salarios mínimos, jornadas de tra
bajo �e 9 horas1 prote'ccióri. y limitación al 
trabajo de los niños y la contratación colectiva 
y el Fuero SindicaL Desde la primera admi'nis
tración de López Pumarejo, la denominada Re
volución en Maréha, p�rticipó en la concepción 
de importantes  reformas de carácter 
socioeconómico, como lo fueron la Refom1a 

. Agraria, o Ley 200 de 1936, donde reforma 
diametralme:µte el problema de las relaciones de · 
trabajo  en la propiedad territorial y de tierras. 

' ' 
La Reforma Educativa que estableció la lj-

bertad de enseñanza limitando la inter\rención 
de la· Iglesia en la edúcación y se diseñó Ia 
Ciudad Universitaria de la Universidad Nacio
·nal de Colombia. La Reforma Tributaria que 
limitó los privilegios y concesiones a ciertos 
grupos económicos. 

Son claros entonces los aportes que . este 
ilustre hijo  de la Patria, le dio·a la Nación en lo 

, político y en lo técnico .. Por lo tanto, considero 
noble iniciativa la del honorable Senador Víctor · 
Renán Barco, en tributarle un merecido home
naje a tan importante personaje: Pretende la· 

. iniciativa, tributar merecido testimonio a la · 
memoria del . doctor Arriaga, quien fallece en 
Bogotá el 28 de octubre de 1 994. Por interm.edio 
de la elaboración de un busto en su honor, para 
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instalarlo en el parque Centenario de la ciudad Artículo 2º. A partir · de la sanción de la 
de Quibdó (Chocó)� la elaboracion de un cuadro presente ley y de conformidad con los artículos 
en la técnica del óleo, para ,ubicarlo en la Presi- 334, 341 y 359, de la Constitución Política, 
dencia de la �ala Laboral de la P,onorable Corte autorízase al Gobierno Nacional para asignar . 
Suprema de Justicia y la construcción de un dentro del presupuesto de las vigencias de 1996 
parque en la ciudad ·de Lloró municipio de a 1998, las partidas sufiCientes para la construc� 
Lloró, 'en el departamento del Chocó, al cual se ción o elaboración de un busto con los respecti
le colocará el nombre de parque Adán Arriága vos entornos arquitectónicos, el cual se instala
Andrade. . 

. 
rá en el parque Centenario, de la cartera 1 áva 

Para llevar a cabo · tales propósitos y darle entre calles 25 y 26 de la dudad de Quibdó, 
cumplimiento a esta próxima ley, el proyecto en Departamento . del .Chocó. . 

· 
su artículo 2°. Citando los. artículos 334, 341 y Artículo 3°. Atitorízase 'el Fondo Rotatorio 
359 de la Constitución Política de Colombia, del Ministerio de Justicia y del Derecho, para la 
autoriza al Gobierno Nacional para asignar del contratación de la confección o efaboráción de 
Présupuesto General dé la Nación, para .las un cuadro de óleo ·de las dimensiones corres
vigencias 96-98, las partidas suficientes y nece- pondientes, e.l cual será ubicado en fa Presiden� · 
sarias para desarrollar las obras y metas arriba . cia de la Sala Laboral de la honorable Corte 
fijadas. 

· · 
. Suprema de Justicia. · 

J'oma la palabra el honorable Senador Artículo 4º. Autorízase la construcción de un 
_ Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: parque en la ciudad de Lloró, Chocó, el cual 

Es necesario y preciso, pero hablando con el llevará el nombre del ilustre doctor AdánArriaga 
Senador Jose Guerra D_e la Espriella, quere- Andrade. 

. 

mos ·dejar una constancia. Nosotros . dos fui- Artículo 5°. Rige a partir de su aprobación, 
mos alumnos del doctor AdánArriagaAndrade, sanción y publicación. 
en los últimos años en la Universidad del El señor Presidente: · 

· Rosario cuando nos dictaba la cátedra de Dere- Somete a consideración el_ articulado del cho Individual. . proyecto. 'Ha sido aprobado 
Pero .es muy bueno y

. 
por eso me vlielvo a Título del proyecto : Ley por meqio de la referir a la famosa ponencia del Senador Ar- cual se rinden honores a, la memoria del doctor mando Ho�guín, cuando tuvimos:el debate so- · Adán Arriaga Andrade y se autorizan unas bre Cándido Leguízam. o; porqué es importante inversiones. a veces para las comunidades ensalzar algunas 

personas que son símbolos. y finalmente' du- El señor Presidente somete· a discusión el 
rante los últimos 50 años, toda la Legislación Título del proyecto, continúa la discusión, va a 
Laboral colombiana estuvo inspirada por lo que cerrarse, queda cerrada. 

._ hizo Adán Arriaga hace 50 años. No sólo para ¿Lo aprueba la Comisión? 
quienes fuimos alumnos, sino para todo el país Ha sido aprobado. 
porque él marcó un giro y Uffhi�o fundamental ¿Quiere la Comisión que este proyecto pase 
en la LegisJación laboral colombiana. . a segundo debate a la Plenaria del Senado? · 

Creo que eso es muy bueno que se reconozca · . · Se designa como ponente ante la Plenaria al 
y queríamos acá con el Senador José Guerra De s'enador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
la Espriella, porque él y yo que fuimos alumnos f) Proyecto de ley número 77 de 1 995 Senaen distintas. épocas de Adán Arriaga Andrade, · 

do, por medio de la cual se aprueban el Protoqueríamos dejar esa constancia, y sobre todo en colo relativo a las áreas y flora y fauna silves
la misma línea de esa famosa ponencia de Cán- tres especialmente protegidas del Convenio para 
elido Leguízamo, decir que es muy importante, la protección y el desarrollo del medio mtirino 
aunque muchos colombianos no lo crean, que se y la región del Gran Caribe. Hecho en Kingston 
debe ensalzar y hacer homenaje a aquellas per- el 18 de enero de J 990 y los anexos al Protocolo 
sorras que representaron algo muy positivo para relativo a las áreas y flora y fauna silvestres 
el país. · 

, 

. 
especialmente protf!gidas del Convenio para la 

Proposición con que termina la ponencia. protección y desarrollo del medio marino de la 
.Honorable Senadores: Hecho el análisis de . región del Gran Caribe. Adoptado en Kingston 

· su viabilidad legál y considerando que es una el } l de junio de 1991. . , . 
justa · causa, solicito · se ¡e dé primer debate Ponentes :  honorable SenadoresJosé Guerra 
positivo _al Proyecto de ley número 1 0 1 de 1995. De la Espriella, Juan Carlos Castro Arias y 

El señor Presidente: Julio César Turbay Quintero: 
Toma' la palabra el honorable Senador Somete a consideración la proposición con · José Guerra De la Espdella: · que termina la ponencia. Continúa la discusión. '. 

Ha sido aprobado. Le rogaría Presidente; aqúí en el ·senado, nos 
hemos inventado en los dos últimos años y Articulado del :proyecto: desgraciadamente esta Comisión ha tomado 

Artículo 1 º. Tributar testimonio a la memoria este vicio, que se dan las ponencias plurales. 
del ilustre colombiano, doctor Adán Arriaga Eso no es procedimental, eso no es legal, aquí 

· Andrade, como reconocimiento de obra, actos y es.tamos aprobando eso desde hace dos años y ·  
conducta de su vida pública en bien de Colom- yo le rogaría en mi caso particular, no porque no 
bia, como jurista, político, profesor universita- · quisiera trabajar en compañía con los Senado-

. rio y buen ciudadano. • 'res, sino que la verdad es que no es lógic_o, no ,/ 

�. 
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conservan una coherencia ni Constitucional, ni 
legal, ni Parlamentaria, este tipo de ponencias. 
Con mucho respeto le solicitaría que la próxima 
vez en lo que a mí respecta, que seá individual, 
porque yo me leí esto, pero la ponencia a la larga 
la termina,haciendo es un solo Senador. - 
• Entonces, con mucho respeto y dejo esta 

inquietud en esta Célula Legislativa, si no hay 
suficientes proyectos, pues nos quedáremos al-
gunos sin presentar proyectos, pero es mejor 
que cada Senador tenga su ponencia y se 
responsabilice por ello. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: . 

Estoy de acuerdo con el Senador Guerra, 
además, ha sido la tradición después de la 
revocatoria del. mandato, con .la Constitución 
del 91, con el perdón del Senador Holguín. 
Señor Secretario, para que tome nota: Las po-
nencias se hacen individuales. 

Tomála palabra el honorable SenadorEduar-
do Pazos Torres: 

Análisis del Convenio 
El Protocolo relativo a las áreas y floró, y 

fauna silvestres especiales, protegidas del Con-
venio para la protección y el desarrollo del 
medio marino de la región del Gran Caribe 
(Convenio de Cartagena);  y los anexos al Proto= 
colo relativo a las áreas y flora y fauna silves.-
tres, especialmente protegidas del Gran Caribe, 
sometido a la aprobación del Congreso, constan 
de 28 artículos y 3 anexos los cuales consagran 
lo siguiente:., . 

El artículo 1°, habla de las definiciones, de-
fine los términos Convenio, Plan de Acción, 
Región del Gran Caribe, organización,. área 
protegida, . especies en peligro de extinción, 
especies amenazadas, especies protegidas, es-
pecies endémicas. El anexo 1, el 2 y el'3. 

El artículo . 2°, habla de las disposiciones 
generales: Establece que el ámbito de aplica-
ción del Protocolo, será la región del Gran 
Caribe, que las disposiciones del Convenio de 
Cartagena, serán aplicables al Protocolo y la no 
aplicabilidad del Protocolo a buques de guerra 
o embarcaciones de un Estado que se dediquen 
a servicios, gubernamentales no comerciales. 

El artículo 30, habla de las Obligaciones gene 
rales, establece que cada parte del Protocolo, de 
acuerdo con sus leyes, reglamentos, y 
ordenamiento jurídico, tomarán las medidas 
necesarias para proteger, preservar y manejar 
dé manera sostenible las áreas que requieran 
protección especial, así como-las especies de 
flora y fauna amenazadas en peligro de extin-
ción. Se habla también de las áreas protegidas, 
de las medidas de protección, .del régimen de 
planificación y manejo de las áreas protegidas, 
del programa dé cooperación para las áreas 
protegidas y su registro. Del establecimiento de 
unas -zonas de amortiguación, de áreas protegi-. 
das y zonas de amortiguación contiguas a fron-
teras internacionales, de medidas nacionales 
para la protección de la flora y fauna silvestres. 

Con la venia de ustedes, me gustaría pasar a 
explicar la importancia de este Acuerdo: 

El Conveniopara la protección y el desarrollo 
del medio marino del Gran Caribe, o Convenio de 
Cartagena, tiene como objetivo principal la pro-
tección del medio marino de la región del Gran 
Caribe para beneficio y disfrute de las generacio-
nes presentes y futuras. La obligación general de 
las partes contratantes, consiste en adoptar indivi-
diialo conjuntamente todas las medidas tendientes• 
aprevenir, reduciry controlar la contaminación en 
la zona de aplicación del Convenio. 

El medio marino del Golfo de México, o el 
mar Caribe y las zonas adyacentes del Océano 
Atlántico, . al sur de los 30 grados de latitud 
Norte y dentro de las 200 millas marinas de las 
Costas Atlánticas de los Estados del Artículo 25. 
del Convenio. Así como aseguraruna ordenación 
racional del medio ambiente, utilizando para 
estos efectos los medios más viables de que 
dispongan en la medida de sus posibilidades. 

El.concepto de ordenación racional del me-
dio ambiente implica, que las partes contratan-
tes adoptarán individual o conjuntamente, las 
medidas que sean necesarias para proteger y 
preservar en • la región del Gran Caribe los 
ecosistemas.vulrierables, así como el hábitat de 
las especies diezmadas, amenazadas, o en-peli-
gro de extinción. Con -este objetivo se procura 
establecer zonas protegidas, las cuales ño afec-
tan los derechos de otras. 

Las partes contratantes del Convenio de:  
Cartagena son: Antigua y Barbuda, Barbados, 
Comunidad Económica Europea, Costa Rica, 
-Cuba, República Dominicana, Estados Unidos 
de América, Francia,, Grenada, Honduras, Ja-
maica, Guatemala, Estados Unidos Mexicanos, 
Nicaragua, Países Bajos, Panamá; Reinó Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Santa 
Lucia, San B.enzi, Las Granadinas, Trinidad 
Tobago, Venezuela y Colombia, qué ratificó el 
Convenio por medio de la Ley 56. del 23 de 
diciembre de 1987. 

Conforme a las obligaciones generales de las 
partes contratantes, según las cuales cooperarán 
en la elaboración y adopción de Protocolos u_ 
otros Acuerdos para facilitar la aplicación efec-
tiva del Convenio, se desarrolló el Protocolo 
relativo a las áreas, flora y fauna silvestres, 
especialmente protegidas, Espaf, el cual tiene 
como objetivo-principal proteger, restaurar y 
mejorar los ecosistemas. Así como de las espe-
cies amenazadas o en peligro de extinción y sus 
hábitat, en la región del'Gran Caribe, mediante 
el establecimiento de zonas protegidas .en las 
áreas y sus ecosistemas asociados. 

El señor Presidente somete a discusión la 
proposición con que termina el informe. Conti-
núa la discusión, va a cerrarse.. 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Antes de 'su aprobación. Nuevamente y me 
disculpa si soy reiterativo. Al fm y al cabo; es un 
proyecto que es tan importante, que aquí estamos 
jugándonos con estos Convenios Internacionales, 
lo que es el futuro de nuestro propio ecosistema. 

Pregunto: ¿Este proyecto ha sido avalado 
solamente por la Cancillería o por el Ministerio 
del Medio Ambiente también? 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Eduardo Pazos Torres: 

Este proyecto viene avalado por la Cancille-
ría, pero yo creo que el Ministerio del Medio 
Ambiente, desde luego, debe avalar el mismo 
proyecto. Es un protocolo con base en un Trata-
do Internacional y lo que se le está dando es el 
desarrollo a ese Convenio entre_ los países del 
Gran Caribe. Desde luego, es obvio que si trata 
temas de ecosistemas y medio ambiente,, desde 
luego, debe ser avalado por el Ministerio del 
Medio Ambiente. Además, bueno me dicen, 
que definitivamente sí está avalado por el Mi-
nisterio del Medio Ambiente. 

Pero además, hay una cosa muy importante, 
es que Colombia es uno de los 13 países que 
tiene una gran variedad, como quiera que es un 
país megadiverso, una gran variedad de espe-
cies, junto con Brasil, México, Perú, Australia, 
China, Ecuador, India, Indonesia, Madagascar, 
Malasia, Venezuela y Zaire. En estos países, se 
concentra el 60% de la riqueza biológica del 
planeta. 

Colombia reúne el 20% de todas las especies 
vegetales y_animales del mundo,aunque repre-
senta menos del 1 % de la superficie 'terrestre, 
esta característica ubica al país- en uno de .los 
primeros lugares de diversidad de especies por 
unidad de área y número total de especies. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Presidente, cuando fui ponente de un 
proyecto relacionado con el INPA; me acuerdo 
muy bien que había un artículo que a veces uno 
no detecta y parece que todo suena muy bien y 
no queremos- que el día de mañana nos estén 
violando nuestra propia soberanía y saqueando 
nuestra fauna y flora que tenemos en Colombia. 

Lo apruebo de todas maneras, no es tal vez 
por sabotear ni mucho -menos, tal vez por la 
prontitud con que ha llegado aquí a la Comisión 
y con tantos proyectos que lea tenido, que entre 
otras cosas, me gustaría también saber cuáles 
han sido los criterios para hacer la distribución 
de los proyectos, porque a mí me ha tocado un 
proyecto sitien es cierto, muy interesante sobre 
Adán Arriaga. Hay unos proyectos de mucha-
importancia que no nos ha correspondido a• 
nosotros. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

. Tendremos en cuenta esa sugerencia Sena-
dor Clopatofsky, para tratar de ser un poco más 
armónico y más equitativo en el reparto de los 
proyectos. 

El señor Presidente somete a discusión la 
proposición con que termina el informe de po-
nencia del Senador Pazos. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. 

¿La aprueba la Comisión? 

Ha sido aprobado. 

Articulado del proyecto: 

Artículo 1°. Apruébase el Protocolo relativo 
a las áreas y flora y fauna--silvestres especial-
mente protegidas del Convenio Para la Protec-
ción y el Desarrollo del Medio Marino de la 
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conservan una coherencia ni Constitucional, ni 
legal, ni Parlamentaria, e�te tipo de ponencias. · 
Con mucho respeto le solicitaría que la próxima 
vez en lo que a, mí respecta, que sea individual, 
porque yo me leí esto, pero la ponencia a la larga 
la termina.haciendo es un solo Senador. · 

. Entonces, con mucho respeto y dejo _esta 
inquietud en esta Célula Legislativa, si no hay 
suficientes proyectos, pues nos quedaremos al
gunos sin presentar proyectos, pero es mejor 

_ que cada Senador tenga su ponencia y se -
responsabilice por ello. - -

Toma la palabra el s�ñor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

. Estoy de acuerdo con el Senador Guerra, 
además, ha sido la tradición después de la 
revocatoria del. mandato, con Ja Constitución 
del 9 1 ,  con el perdón del Senador Holguín. 
Señor Secretario, para que tome nota: Las po-
nencias se hacen individuales. -

Toma la palabra el honorable Senador Eduar
do Pazos Torres: 

Análisis del Convenio -

Martes 18  de marzo de 1997 

El Convenio.para la protección y el desarrollo 
del medio marino del Gran Caribe, o Convenio de 
Cartagena:, tiene como objetivo principal la pro
tección del medio marino de la región del Gran 
Caribe para beneficio y disfrute de las generacio
nes presentes y futuras. La obligación general de 
las partes contratantes, consiste en adoptar indivi
dual o conjuntamente todas las medid� tendientes -
a prevenir, reducir y controlar la contaminación en 

· la zona de aplicación del Convenio. 
El medio marino del Golfo de México, o el 

mar Caribe y las zonas ady.acentes del Océano 
Atlánticó, _ al sur de los 30 grados de latitud -
Norte y dentro de las 200 millas marinas de las 
Costas Atlánticas de los Estados _del Artículo 25 -
del Convenio. Así como asegurar una ordenación 
racional del medio ambiente, utilizando para 

_ estos efectos los medios más viables de que 
dispongan en la medida de sus posibilidades; 

El concepto de ordenación racional del me
dio ambiente implica, que las partes contratan
tes adoptarán individual o conjuntamente, las 
medidas que se�n necesarias para proteg�r y 
preservar en · 1a región del Gran Caribe los 

Ei Protocolo relativo a las áreas y _  flora. y ecosistemas .vulnerables, así como el hábitat de 
fauna silvestres especiales, protegidas del Con- las especies diezmadas, amenazada·s, o en-peli-
venio para la protección y el desarrollo del gro de extinción. Con este objetivo se procura 
medio ma,rino de la región del" Gran Caribe establecer zonas protegidas, las cuales ilo a,fec
( Convenio de Cartagéna); y los anexos al Proto.:. tan los derechos de otras. 
colo relativo a las áreas y flora Y fauna silves- Las partes contratantes del Convenio de , 
tres, especialmente protegidas del Gran Caribe, Cartagena son: Antigua y Barbuda, Barbados, 
sometido a la aprobación del Congreso, constan Comunidad Económica Europea, Costa Rica, 
de 28 artículos y 3 anexos los cuales consagran Cuba, R.epública Dominicana, Estados Unidos 
lo siguiente: , - de América, Francia,_ Grenada, Honduras, Ja-_ 

El artículo 1 º, habla de las definiciones, de- maica, Guatemala, Estados Unidos Mexicanos, 
fine los términos Convenio, Plan de Acción, Nicaragua, Países Bajos, Panamá, Reino Unido -
Región del Gran Caribe, organización; . área de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Santa 
protegida, - especies en peligro de extinción, Lucia, San Benzi, Las Granadinas, Trinidad 
especies amen�zadas, especie� protegidas, es- Tobago, Venezuela y Colombia, que ratificó el 
pecies endémicas. El anexo 1 ,  e.1 2 y el '3 . Convenio por medio de la Ley 56- del 23 de 

El artículo _ 2º, habla de las disposiciones dicíembre de 1 987 · -
generales: Establece que el ámbito de aplica- Conforme � las obligaciones generáles de las 
ción del Protocolo, será la región del Gran· 1 partes contratantes, según las cuales cooperarán 
Caribe, que las di�posiciones del Convenio de en la elaboración y adopción de Protocolos u_ 
Cartagena, serán aplicables al Protocolo y la no otros Acuerdos para facilitar la aplicación efec
aplicabilidad del Protocolo a buques de guerra . tiva del Convenio, se desarrollq el Protocolo 
o embarcaciones· de un Estado que se dediquen relativo a las áreas, flora y fauna silvestres, 
a servicios_ gubernamentales no comerciales. especialmente protegidas, Espaf, el cual tiene 

El artículo 3º, habla de las obligaciones gene:-, como objetivo - principal proteger, restaurar y 
mejorar los ecosistemas. Así como de las espe-' rales, establece que cada parte del Protocolo, de cíes amenazadas o en peligro de extinción y sus acuerdo con sus_  leyes,  reglamentos_ Y hábitat, en la región del Gran Caribe, mediante ordenamiento jurídico, tomarán las medic)as - el establecimiento de zonas protegidas .en las necesarias para proteger, preservar y manej_ar 

dé manera sostenible las áreas que requieran áreas y sus ecosistemas asociados . . 
protección especial, así como -las �species de - El señor Presidente somete a discusión la 
flora y faiina amenazadas en p�ligro de extin- proposición con que termina el informe. Conti
ción. Se habla también de las áreas protegidas, núa la d_iscúsión, va a cerrarse .. 
de las medidas de protección, del régimen de Toma la p·alabra el honorable Senador. 
planificación y manejo de las áreas protegidas, Jairo Clopatofsky Ghisays: 
del programa dé cooperación para las áreas Antes de -su aprobación. Nuevamente y me 
protegidas y su registro. Del e.stablecimien�o de . . disculpa si soy reiterativo. Al fin y al cabo; es un 
unas ·zonas de amortiguación, de áreas pro'tegi- - proyecto que es tan importante, que aquí estamos 
das y zonas de amortiguación contiguas a fron- jugándonos con estos Convenios Internacionales, 
teras internacionales, de medidas nacionales - lo que es el futuro de nuestro propio ecosi_stema. 
para la protección de la flora y fauna silvestres. Pregunto: ¿Este proyecto ha sido avalado 

Con la venia de ustedes, me gustaría_pasar a solamente por la Cancillería o por el Ministerio 
· explicar la importancia de este Acuerdo: del Medio Ambiente también? 

_ GACETA DEL CONGRESO 52 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo_ Pazos Torres : 

Este proyecto viene avalado por la Cancille
ría, pero yo creo que el . Ministerio del Medio 
Ambiente, desde luego, debe avalar el mismo 
proyecto. Es un protocolo con base en un Trata
do Internacional y lo que se le está dando es el 
desarrollo a ese Convenio entre_ los países del 
Gran Caribe. Desde luego, es obvio que si trata 
temas de ecosistemas y medio ambiente, _desde 
luego, debe ser avalado por el 'Ministerio del 
Medio Ambiente. Además, bueno me dicen, 
que definitivamente sí está avalado por el Mi
nisterio del Medio Ambiente. 

Pero además, hay una cosa muy importante, 
es que Colombia es uno de los 1 3  países que 
tiene una gran variedad, como quiera que es un 
país megadiverso, una gran variedad de espe
cies, junto con Brasil, México, Perú, Australia, 
China, Ecuador, India, Indonesia, Madagascar, .. 
Malasia, Venezuela y Zaire. En estos países, se . 
concentra el 60% de la riqueza biológica del 
planeta. · _ 

Colombia reúne el 20% de todas las especies 
vegetales y_ animales del mundo, aunque repre
senta menos del 1 % de la superficie 'terrestre, 
esta característica ubica al paíf)- en uno de Jos . 
primeros lugares de diversidad de especies por 
unidad de área y número total de especies. 

Toma la palabra el honorable Senador . 
Jairo Clopatofsky Ghisays : : 

Señor Presidente, cuando fui ponente de un 
proyecto relacionado con el INP A; me acuerdo 
muy bien que había un artículo que a veces uno 
no detecta y parece que todo suena muy bien y 
no queremos- que el día de mañana nos estén 
violando nuestra propia soberanía y saqueando 
nuestra fauna y flora que tenemos en Colom�ia. 

Lo apruebo de todas maneras, no es tal vez 
por sabotear ni mucho menos, tal vez por la 
prontitud con que ha llegado aquí a la Comisión 
. y con tantos proyectos que ha tenido, que entre 
otras co�as, me gustaría también saber cuáles 
han sido .los criterios para hacer la distribución 
de los proyectos, porque a mí me ha tocado un 
proyecto si bien es cierto, muy interesante sobre 
Adán Arriaga. Hay unos proyectos de mucha -
importaneia que no nos ha correspondido a - -
nosotros. -

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún:  

_ Tendremos en cuenta esa sugerencia Sena
dor Clopatofsky, para tratar de ser un poco inás 
armónico y inás equitativo en el reparto de los 
proyectos. 

El señor Presidente somete a discusión - la 
_ proposición con que termina el informe de po
nencia pet Senador Pazos. Va a cerrarse. Queda 
cerrada. 

¿La aprueba la Comisión? 
Ha sido aprobado. 
Articulado del proyecto: 
Artículo 1 º. Apruébase el Protocolo relativo 

a las áreas y flora y fauna -silvestres especial
mente protegidas del Convenio Para la Protec
ción y el Desarrollo del Medio Marino de la 
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Región del Gran Caribe. Hecho en Kingston_el 
18 de enero de 1990 y los Anexos al. Protocolo 
relativo a las áreas y fauna y flora silvestres 
especialmente protegidas, del Convenio para la 
protección y el desarrollo del medio marino de 
la región del Gran Caribe. Adoptados en 
Kingston el 11 de junio de 1991. - 

Artículo 2°. De conformidad cori lo dispues-
to en el artículo primero de la Ley lava de 1944, 
el Protocolo relativo a las áreas y Fauna y Flora 
Silvestres, especialmente protegidas del Con-
venio para la protección y el desarrollo del 
medio marino dé • 1 a -región del Gran Caribe, 
hecho en Kingston el.18 de enero de 1990.y los 
anexos al Protocolo relativo a las áreas y Flora 
y Fauna Silvestres especialmente protegidas del 
Conveniopara la protección y desarrollo del 
medio marino de la región del Gran Caribe. 
Adoptados en Kingston el 11 dejunio de 1.991, 
que por el artículo primero de esta ley se aprue-
ban, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo. internacional respecto 
de la misma. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. . 

El señor Presidente somete a discusión el 
articulado del proyecto. Continúa la discusión, 
va a cerrarse, queda cerrada. 	. 

¿Aprueba la Comisión el articulado del 
proyecto? 

Ha sido aprobado. 
Título del proyecto :Leypor medio de la cual 

se aprueban el protocolo relativo a las áreas y 
flora y fauna silvestres especialmente protegi-
das del convenio para la protección y el desa-
rrollo del medio marino y la región del Gran 
Caribe, hecho en Kingston el 18 de entro de 
1990 y los anexos al protocolo relativo . a las 
áreas y flora y fauna silvestres especialmente 

.protegidas del convenio para la protección.y 
desarrollo del medio marino de la región del 
Gran Caribe, adoptado en Kingston el 1.1 de 
junio de 1991. 

Él señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. Continúa la discusión, va 
a cerrarse, queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? 
- Ha sido aprobado. 
¿Quiere la Comisión que este proyecto sufra 

su trámite en la Plenaria del Seriado? 
• Ha sido aprobado. Se designa como ponente-
para la Plenaria del Senado, el.Senador Eduardo 
Pazos. Esto para dar cumplimiento desde ahora 
a las ponencias personales. 

g) Proyecto de ley número 83 de 1995 
Senado, por-medio de la cual se aprueban las 
recomendaciones 171 sobre los servicios de 
saluden el trabajo; 172 sobre la utilización del 
asbesto en condiciones de seguridad; 173 so-- 
bre.el bienestar de la gente del mar; en el mar 
y en puerto; 174 sobre la repatriación de la 
gente de mar; 176 sobre el fomento del empleo 
y la protección contra el desempleo; 178 sobre 
el trabajo nocturno; 179 sobre las condiciones 
de trabajo en los hoteles, restaurantes y es-
tablecimientos similares y 180 sobre la pro- 

tección de los créditos laborales en caso de 
insolvencia del empleador, adoptados por la 
conferencia general de la organización inter-
nacional del trabajo. 

Ponente: honorable Senador Fuad Char 
Abdala. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

Se trata de un proyecto de ley. para aprobar 
las recomendaciones en la última Conferencia 
General de la Organización Internacional del 
Trabajo. Son simples recomendaciones y como 
tales, pues no obligan- a cosa diferente a eso, a 
que sean unas recomendaciones para que sean 
aplicadas, o que seaii revisadas por parte del. 
Gobierno Nacional. Tienen que ver sobre los 
servicios de salud en los sitios de trabajo, sobre 
la utilización del -asbesto en condiciones de 
-seguridad. 

Su aplicación comprende todas las utilida-
des en que los trabajadores se vean expuestos 
al asbesto en desarrollo de su trabajo, sobre el' 
bienestar de la gente del mar, en el mar y en 
puerto. Su conveniencia se ve orientada a ga-
rantizar el mejor estar de la gente de mar, 
recomendación sobre la~repatriación de la gen-
te de mar. Sugiere que se debería organizar la 
repatriación recuperándose el costo de la mis-
ma por parte del Estado del cual debe ser 
repatriado el marino, o el Estado del cual el 
marino sea nacional. 

La recomendación sobre el fomento del em-
pleo y la protección contra el desempleo: Bené-
fico el señalamiento de este instrumento al reco-
mendar medidas tales, como el desarrollo y 
perfeccionamiento de regímenes de protección 
contra el desempleo, con creación de institucio-
nes del servicio público gratuito del empleo, 
recomendación sobre el trabajo nocturno, reco- ', 
mendación sobre las condiciones de trabajo en 
los hoteles, restaurantes y establecimientos .si-
milares y recomendación sobre la prelación de 
créditos laborales en caso de, insolvencia del 
empleador. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito 
presentar a consideración de la Comisión la 
aprobación de este proyecto de ley, que como 
les digo, fue aprobado en la última Conferen-
cia General de la Organización Internacional 
del Trabajo. No compromete en nada al Go-
bierno Nacional. Cosa diferente a que todas 
estas observaciones valdría la pena que . se 
comiencen a revisar por parte del Gobierno 
Nacional, por las instituciones que manejan 
todo lo que tiene que ver con el trabajo y las 
leyes laborales colombianas. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe -del 
Proyecto de ley presentado por. el honorable 
Senador Fuad Char Abdala. Continúa la discu-
sión, va a cerrarse, queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión la proposición? 

Ha sido aprobado. 	- 

Articuladó del proyecto: 

Artículo 10. Apruébanse las recomendacio-
nes 171 sobre los servicios de salud en el traba- 

jo, 172 sobre la utilización del asbesto en condi-
ciones de seguridad; 173 sobre el bienestar de la 
gente del mar, en el mar y en puerto; 174 sobre 
la repatriación de la gente del mar; 176 sobre el 
fomento del empleo y la protección contra el 
desempleo; 178 sobre el trabajo nocturno; 179 
sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, 
restaurantes y establecimientos similares y 180 
sobre la protección de los créditos laborales en 
caso de insolvencia del empleador. Adoptadas 
en la Conferencia General de la. Organización 

.Internacional del Trabajo. 
Artículo 2°. La presente Ley rige a partir de 

la fécha de su publicación. 	. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado del proyecto. 'Continúa la discu-
sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el articulado leído? 

Ha sido aprobado. 	 • 

. Título del proyecto : Leypor medio de la cual 
se aprueban las recomendaciones 171 sobre. 
servicios de salud en el trabajo, 172 sobre la 
Utilización del asbesto en condiciones de segu-
ridad, 1 73 sobre el bienestar deja gente de mar, 
en el mary en puerto, 174 sobre la repatriación 
de la gente de mar, en el mar, 176 sobre el 
fomentó del empleo y la protección contra el 
desempleo, .178 sobre, el trabajo nocturno, 179 
sóbrelas condiciones de trabajo en los hoteles, 
restaurantesy establecimientos similaresy 180 -
sobre laprotección de los créditos laborales en 
caso de insolvencia del empleador adoptados 
por la conferencia general de la organización 
internacional del trabajo.

• El señor Presidente somete a considera-
ción el título del proyecto. Continúa la discu-
sión. Va'a cerrarse. Queda cerrada. Ha sido 
aprobado. 

• ¿Quiere la Comisión que este proyecto haga 
su trámite en la Plenaria del Senado?. 	, 

Ha sido aprobado. Se designa como ponente 
para la Plenaria del Senado. 

h) Proyecto de ley número 78 de 1995 Sena-
do ,por medio de la cuál se someten el Convenio 
163 sobre el bienestar de la gente de mar, en el 
mar y en puerto; el Convenio 164 sobre la 
protección en la saludy asistencia. médica de la 

.gente de mar, adoptados en la 74ava Reunión 
del 8 de octubre de 1987; el Convenio 165 sobre 
la seguridad social de la gente del mar (revisa-
do); y el Convenio 166 sobre la.repatriación de 
la gente -de mar (revisado). Adoptados en la 
74ava Reunión del 9 de octubre de 1987; . el 
Convenio 171 sobre el trabajo nocturno, adop-
tado en la 77ava Reunión el 26 dejunio de 1990; 
el Convenio 172 sobre las condiciones de tra-
bajo en: los hoteles, . restaurantes y estableci-
mientos similares. -Adoptados en la 78ava Re-
unión del25 dejunio de 1991; el Convenio 174 
sobre la prevención de accidentes industriales 
mayores, adoptados en la 80ava Reunión de la 
conferencia general-de la Organización Inter-
nacional del Trabajó en Ginebra el 22 de junio 
de 1993. 

Ponente: honorable Senador Fuad Char 
-Abdala. 
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Región del Gran Caribe. Hecho eri Kingston_el tección de los créditos laborales en caso de . jo, 1 72 sobre la utilización del asbesto en corn;li-
1 8  de enero de 1 990 y los Anexos al Protocolo insolvencia del empleador, adoptados por la ciones de seguridad; 1 73 sobre el bienestar de la 
relativo a las áreas y fauna y flora silvestre� conferencia general de la organización inter- gente del mar, en el mar y en puerto; 174 sobre 
especialmente protegidas, del Convenio para la nacional del trabajo. la repatriación de la gente del mar; 1 76 sobre el 
protección y el desa_rrollo del medio marino de Ponente: honorable Senador Fuad Char fomento del empleo y la protección contra el 
la región del Gran Caribe. Adoptados en Abdala. desempleo; 1 78 sobre el trabajo nocturno; 179 
Kingst

,o
n el 1 1  de junio de

_ 
1 99 1 .  _ . _ Toma la palabra el honorable Senador sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, 

Articulo 2º. De conformidad con lo dispues- - Fuad Char Abdalá: restaurantes y establecimientos similares y 1 80 
to en el artículo primero de la Ley 7 ava de 1944, -

Se trata de un proyecto de ley para aprobar sobre la protección de los créditos laborales en · 
el Protocolo relativo a las áreas y Fauna y Flora las recomendaciones en la última Conferencia caso de insolvencia del empleador. Adoptadas 
Silvestres, especialmente protegidas del Con-

. 
General de la Organización Internacional del en la Conferencia General de

. 
la Organización 

venio par¡i la protección y el desarrollo del Trabajo. Son simples recomendaciones y como Intern_acional del Trabajo. 
medio marino dé · la -región del Gran Caribe, tales, pues no obligan a cosa diferente a eso, a Artículo 2°. La presente Ley rige a partir de hecho en Kingston el . 1 8  de enero de 1 990·y los que sean unas recomendaciones para que sean la fecha de su publicación. anexos al Protocolo relativo a las áreas y Flora aph_· ca. das, 0 que seari revisadas por parte del _ · 
y Fauna-Silvestres especialmente protegidas del El señor Presidente somete a consideración 
C . 1 . , d 11 d 1 

Gobierno Nacional. Tienen que ver sobre los - el articul�do del proyecto. Contin_ úa la discu-onvemo para a proteccion Y esarro 0 e - servicios de salud en los sitios de trabajo, sobre · 
medio marino de la región del Gran Caribe. la utilización del asbesto en condiciones de sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. 
Adoptados eri Kingston el 1 1  de junio de 199 1 ,  -seguridad. ¿Aprueba la Comisión el articulado leído? 
que por el artículo primero de esta ley se·aprue- - Ha sido aprobado. 
ban, obligará al país a partir de la fecha en que Su aplicación comprende todas las utilida-
se perfeccione el vínculo. internacional respecto des en que los trabajadores se vean expuestos Título del proyecto :Ley por medio de la cual 
de la misma. al asbesto en desarrollo de su trabajo, sobre el · se aprueban las recomendaciones 1 71 sobre . 

bienestar de la gente del mar, en el mar y en sehlicios de salud en el trabajo, 1 72 sobre la Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de puerto. Su conveniencia se ve orientada a ga- utillzación del asbesto en condiciones de segu-la fecha de su publicación. · rantizar el mejor estar .de la gente de mat, ridad, 1 73 sobre elbienestarde/agente de mar, 
El señor Presidente somete a discusión el recomendación sobre larepatriación de 1a gen- en el mar y en puerto, 1 7  4 sobre la repatriación 

articulado del proyecto. Continúa la discusión, te de mar. Sugiere que se debería organizar la de la gente de mar, en el mar, 1 76 sobre el 
va a cerrarse, queda cerrada. - -

. ' repatriación recuperándose el costo de ·1a mis.- fomento del empleo y la protección contra el 
¿Aprueba la Comisión el articulado del ma por parte del Estado del cual debe ser desempleo, 1 78 sobre- el trabajo nocturno, 1 79 

proyecto? · repatriado el marino, o el Estado del cual el sQbrelas condiciones de trabajo en los hoteles, 
Ha sido aprobado. marino sea nacional. . r-estaurantes y establecimientos similares y 180 -
Título del proyecto:Ley por medio de la cual La recomendación sobre el fomento del em- . sobre la protección de los créditos laborales en 

se aprueban el protocolo relativo a las áreas.y pleo Y la protección contra el desempleo: Bené- - caso de insolvencia del empleador adoptados 
flora y fauna silvestres especialmente protegi- fico el señalamiento de este instrumento al reco- por la conferencia general de _la organización 
das del c_onvenio para la protección y el desa- mendar medidas tales . coino el desarrollo Y . internacional del trabajo: 
rrollo del medio márino y la región del Gran perfeccionamiento de regímenes de protección El señor Presidente somete a considera- -
Caribe, hech_o en Kingston el 1 8  de enero de contra el desempleo, con creación de institucio-. · d 1 1 ción el título del proyecto. Continú_a la discu-
1990 y los anexos al proto�olo relativo . á las nes del Servicio público gratuito e emp eo, · 1 b · 

· sión. Va · a cerrarse.  Queda cerrada. Ha sido 
áreas y flora y fauna silvestres especialmente recomendación sobre e tra ªJº nocturno, reco- · , - h · aprobado. 

· 
·protegidas del convenio para lá protección . y mendación sobre las condiciones de tra ajo en 
desarrollo del medio marino de la región del los hoteles, restaurantes y establecimientos ·si- ¿Quiere la Comisión que este proyecto haga 

· 1 d · '  b 1 1 · '  d su trámite en la Plenaria de. l  Senado? Gran Caribe, adoptado en Kingston el 1 1  de m1 ares y recomen ac10n so re a pre ac10n e 
junio de 1 99 1 .  

· créditos laborales en caso de insolvencia del Ha sido aprobado. Se designa como ponente 
El señor Presidente somete a consideración empleador. 

. 
para la Plenaria del Senado. 

el título del proyecto. Continúa la discusión, va Por lo anteriormente expuesto, me permito . h) Proyecto de ley núrriero 78 de 1 995 Sena-
ª cerrarse, queda cerrada. 

· presentar a consideración de la Comisión la do ,por medio de la cuql se someten el Convenio 
aprobación de este proyecto de ley, que como 1 63 sobre el bienestar de la gente de mar, en el ¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? m_ . ar y eri puerto,· el Convenio_ 164 sobre la les digo, fue aprobado en la última Conferen:. -

- Ha sido aprobado. · G l d l O · · 
, I · l protección en la saludy asistencia médica de la crn enera e a rgamzac10n nternac1ona 

¿Quiere la Comisión que este proyecto sufra del Trabajo. No compromete en nada al Go- _gente de mar, adoptados en la 74ava f?..eunión 
su trámite en la Plenaria del Seriado? . bierno Nacional . Cosa diferente a que todas del 8 de octubre de 1987; el Convenio 165 sobre 

· Ha sido aprobadó. Se designa como ponente - estas observaciones valdría la pena que . se la seguridad social de la gente del mar (revisa
. .  para la Plenaria del Senado, el.Senador Eduardo comiencen a revisar por parte del Gobierno do); y el Convenio 166 sobre la.repatriación de 

Pazos. Esto para _dar cumplimiento desde ahora N . 1 1 . . . . la gente de mar (revisado). Adoptados en la 
a las ponencias person_ ale_ s. -

ac10na , por as mstltucrnnes que manejan 74ava Reunión del 9 de octubre de 1987; el todo lo que tiene que · ver con el trabajo  y las Convenio 1 71 sobre el trabajo nocturno, adop-
g) Proyecto de ley número 83 de 1 995 leyes' laborales colombianas. tado en la 77 ava Reunión el 26 de junio de 1990; 

Senado, por-medio de la cual se aprueban las El señor Presidente somete a consideración el Convenio 1 72 sobre las condiciones de tra
recomendaciones 1 71 sobre los servicios de la proposición con que termina el informe del bajo en los hoteles, . restaurantes y estableci
salud en el trabajo; 1 72 sobre la utilización del Proyecto de ley presentado por el honorable mientas similares. ·Adoptados en la 78ava Re
asbesto en condiciones de seguridad; 1 7  3 so'- Senador Fuad Char Abdala. Continúa la discu- unión del 2 5 de junio dé 1991; el Convenio 1 7  4 
bre-el bienestar de la gente del mar; en el mar sión, va a cerrarse, queda cerrada. sobre la prevención de accidentes industriales 
y en puerto; 1 7  4 sobre la repatriación de la ¿Aprueba la Comisión la. proposición? mayores, adoptados en la 80ava Reunión de la 
gente de mar; 1 76 sobre el fomento del empleo conferencia genera/de la Organización Jnter-
y la protección co1Jtra el desempleo; 1 78 sobre Ha sido aprobado. nacional del Trabajo en Ginebra el 22 de junio 
el trabajo nocturno; 1 79 s_obre las condiciones Articuladó del proyecto: de 1993. 

· 
de trabajo en los hoteles, restaurantes y es- Artículo 1 º. Apruébanse las recomendacio- Ponente: honorable Senador Fuad Char 
tablecimientos si�ilares y 180 sobre la pro- nes 1 7 1  sobre los servicios de salúd en el traba- Abdala. · 
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Toma la palabra él honorable Senador 
ponente, doctor Fuad Char Abdala: 

En la pasada reunión de la Organización 
internacional del Trabajo realizada en Ginebra 
e1,22 de junio- de 1993, el gobierno anterior se 
comprometió con una serie de Convenios, que 
el gobierno presente solicita y nosotros compar-
timos esa solicitud del gobierno, de rechazar los 
Convenios firmados en esa Conferencia Gene-
ral de la Organización Internacional del Trabajo 

.y tienen que ver el Convenio 163, 164, y 165, 
relacionados con el Bienestar, protección en la 
Salud y Seguridad Social de la gente de mar, 
respectivamente. Es claro, que nuestra legisla-
ción ha señalado un Régimen de Seguridad 
Social que debe cumplir todo empleador y está 
rigiendo para todo trabajador en razón a que la 
ley exige la afiliación a cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones. 

Así tenemos entonces, que la mayoría de los 
elementos de bienestar, propuestos en estos 
Convenios, ya están contemplados en nuestra 
normatividad social vigente, de la cual no,están 
marginados los trabajadores del mar, en la me-
dida en que estén -afiliados a los respectivos 
sistemas de seguridad establecidos -por_ la ley 
colombiana. 

- Ahora bien,.frente a otras propuestas en los 
citados Convenios como es, la relacionada por 
la prestación por desempleo y aquella para los 
trabajadores extranjeros no afiliados al sistema 
de seguridad nacional, consideramos que ellos 
generarían costos muy altos. En consecuencia, 
no creemos conveniente ratificar estos Conve-
nios: El 163, el 164 y el 165, por cuanto no están 
contemplados dentro de nuestra Legislación 
Laboral. Igualmente, el Convenio 166, sobre la 
Repatriación de la Gente de Mar, antes de su 
ratificación, debe existir la correspondiente re-
glamentación • sobre colocación y enrolamiento 
de la gente de mar, pues no sería lógico determi-
nar normas sobre bienestar, mientras no se 
normatice lo anterior. 

El Convenio 171,'sobre Trabajo Nocturno: 
Nuestra- Legislación Laboral contempla las dis-
posiciones señaladas en este Convenio, a ex-
cepción de las licencias de maternidad de 16 
semanas. Nuestra Legislación actual contempla 
entre 8 a 12 semanas, por lo.tanto, no es lógico 
que nosotros podamos aceptarun Convenio que 
establece licencias de maternidad de 16 sema-
nas. En el Convenio -172, sobre las condiciones 
de trabajo en los hoteles, restaurantes y estable-
cimientos similares, también va dirigida a los 
trabajadores de este sector. 

. Y la recomendación del Convenio, sobre 
ampliara 36 horas el período de descanso sema-
nal, cuando actualmente en la Legislación La-
boral Colombiana es de 24 horas y el período 
vacacional que es de 15 días hábiles, a 4 sema-
nas que se establecen en el Convenio, no pueden 
ser aprobadas porque nuestra Legislación está 
totalmente en desacuerdo a estos señalamientos. 

Sobre el Convenio 174, que tiene que ver con 
la prevención de accidentes industriales mayo-
res y la recomendación 181, "si no hay ningún 
inconveniente: Tanto el Gobierno Nacional, 
como este ponente, le solicitan a la Comisión  

que sean aprobados, por cuanto no van en contra 
de nuestra Legislación, no hay ningún inconve-
niente, son unas observaciones y unos Conve-
nios interesantes que tienen que ver con la 
prevención de los accidentes industriales mayo-
res, las recomendaciones que se establecen para 
la seguridad ambiental, para la seguridad de los 
vecinos, del entorno social de las fábricas donde 
se trabajen con artículos peligrosos y la misma. 
seguridad de los trabajadores., 

La recomendación 181, que.trata exactamen-
te sobre el mismo, tema. Entonces, la recomen- 
dación, es.que se=aprueben solamente: El Con-
venio 174 sobré la prevención de accidentes 
industriales mayores y la recomendación 181 
sobre el mismo tema, y se rechacen los Conve- 
nios adoptados sobre los otros temas que no 
contempla nuestra legislación. 

Se trata de identificar aquellos lugares más 
expuestos a riesgos de accidentes mayores, es-
tablecer la responsabilidad para los empleadores, 
de identificar las instalaciones expuestas a los 
riesgos de accidentes mayores, determinar la 
responsabilidad de las autoridades competentes 
en la ejecución de planes y procedimientos de 
emergencia para la debida protección de la 
población y el medio ambiente. Estos.son los 3 
temas que señala el Convenio que se • deben 
aplicar en nuestro país en las industrias que 
trabajen con materiales peligrosos. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Se abre la discusión sobre la proposición con 
que termina el informe en este proyecto que 
tiene varios enfoques. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

Solamente el Convenio sobre la prevención' 
de los accidentes industriales mayores. Es la 
recomendación que hace el Gobierno- Nacional 
y es la recomendación que apoya el ponente. 

Toma la -palabra el honorable Senador 
José Guerra De la Espriella: 

Una pregunta Senador Fuad Char, ¿esta. con-
sulta fue hecha con el Ministerio de Trabajo? 

El honorable Senador Fuad Char Abdala,' 
responde: 

Esta ponencia viene firmada por el Ministe-
rio de Trabajo y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Presidente anuncia: 
Continúa la discusión, ya a cerrase, queda 

cerrada. 

Aprueba la Comisión lá proposición con que 
termina la ponencia del Senador Char. 

Ha sido aprobada. Sírvase señor Secretario, 
dar lectura al articulado. 

Artículo 1°. Apruébase únicamente el Con-
venio 174, sobre la prevención, de accidentes 
industriales mayores y la recomendación 181, 
sobre la prevención de accidentes industriales 
mayores adoptados en la 80ava Reunión de la. 
Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo en. Ginebra el 22 de junio 
de 1993. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley lava de 1944, el 
Convenio- 174 sobre la prevención de acciden-
tes industriales mayores y la recomendación 
181, sobre la prevención de accidentes indus-
triales mayores adoptada en la 80ava Reunión de 
la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo en Ginebra el 22 de. 
junio de 1993, que por él artículo 1° de ésta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de los mismos. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión: 
¿Aprueba la Comisión el articulado? 
Ha sido Aprobado. 
Título del proyecto: Ley por medio de la 

cual se someten el Convenio 163 sobre el 
bienestar de la gente de mar, en el mar y en 
puerto; y el Convenio 164 sobre la protección 
en la saludy asistencia médica de la gente de 
mar, adoptados en la 14ava Reunión del.8 de 
octubre de 1987; el Convenio 165 sobre la 
seguridad social de la gente de mar (revisa-
do); -y el Convenio 166 sobre la repatriación 
de la gente de mar (revisado). Adoptados en la 
74ava Reunión del. 9 -de octubre de 1987; el 
Convenio 171 sobre el trabajo nocturno, adop-
tado en la 77ava Reunión el 26 de junio de, 

.1990; el Convenio 172 sobre las condiciones' 
de trabajo en los hoteles, restaurantes y esta-
blecimientos similares. Adoptados en la 78ava 
Reunión el 25 de junio de 1991; el Convenio 
174 sobre la prevención de accidentes indus-
triales mayores, adoptados en la 80ava Re-
unión de la conferencia general de la organi-
zación internacional del trabajo en Ginebra el 
22 de junio de 1993. 

Ponente: honorable Senador Fuad Char 
Abdala. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el título del proyecto y lo somete 
a discusión. Sigue la discusión, va a cerrarse, 
queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? 
Ha sido aprobado. Se designa como ponente 

para segundo debate en la Plenaria del Senado, 
al honorable Senador Fuad Char Abdala. 

III 
Proposiciones y varios 

El señor Secretario informó al señor Presi-
dente que hay varias proposiciones sobre la 
Mesa. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Said Lamk Valencia: 

Sí, a raíz- de la situación que. se  ha venido 
presentado en la frontera. Colombo-Venezola-
na, "especialmente en lo que es la Serranía del 
Perijá y dado el informe que hemos encontrado 
'de la Asamblea del departamento del Cesar, las 
declaraciones que hemos visto en la televisión 
del señor gobernador del Cesar, las quejas del 
mal trato.y de la violación de todos los derechos 
humanos, que hemos visto de los campesinos 
que habitan en el cerró "El Avión y en Cerro. 
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Toma la palabra el honorable Senador 
· ponente, doctor Fuad Char Abdala: · 

En la pasada reunión de la Organización 
internacional dd Trabajo realizada en Ginebra 
d 22 de juniQ de 1993, el gobierno anterior se 

. comprometió con una serie de C01;1venios, que 
el gobierno presente solicita y nosotros compar
timos ésa solicitud del gobierno, de rechazar los· 
Convenios firmados en esa Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional del Trabajo 
·y tienen que ver el Convenio 1 63, 1 64, y 1 65, 
relacionados con el Bienestar, protección en la 
Salud y Seguridad Social de la gente de mar, 
respectivamente. Es claro, que nuestra legisla
ción ha señalado un Régimén de Seguridad 
Social que debe cumplir todo empleador y está 
rigiendo para todo trabajador en razón a que la 
ley exige la afiliación a cualquiera de ios dos 
regímenes del sistema general de pensiones. 

Así tenemos entonces, que la mayoría de los 
elementos de bienestar, propuestos en estos 
Convenios, ya están contemplados en nuestra 
normatividad social vigente, de la cual nó·están 
marginados los trabajadores del mar, en la me
dida en que estén ·afiliados a .los respectivos 
sistemas de seguridad estabiecidos ·por la ley 
colombiana. 

· Ahora bien, . frente a otrás propuestas en los 
citados Convenios como es, la relacionada por 
la prestación por desempleo y aquella para los 
trabajadores extranjeros no afiliados al sistema 
de seguridad nacional, consideramos que ellos 
generarían costos muy altos. En consecuencia, 
no creemos conveniente ratificar estos Conve
nios : El 1 63, el 1 64 y el 1 65, por cuanto no están 
contemplados dentro de nuestra Legislación 
Laboral. Igualmente, el Convenio 1 66, sobre la 
Repatriación de la Gente de Mar, antes de su 
ratificación, debe existir la correspondiente re
glamentación sobre colocación y enrolamiento 
de la gente de mar, pues no sería lógico determi
nar normas sobre bienestar, mientras no se 
normatice lo anterior. 

El Convenio 1 7 1 ,  sobre Trabajo Nocturno: . 
Nuestra Legislación Laboral contempla las dis
posiciones señal�das en este Convenio� a ex
cepción de las licencias de ma,ternidad de 16  
semanas. Nuestra Legislación actual contempla 
entre 8 a 12  semanas, por lo .tanto, no es lógico 
que nosotros podamos aceptar un Convenio que 
establece líe.encías de maternidad de 1 6  sema
nas. En el Convenio 172, sobre las condiciones 
de trabajo en los hoteles, restaurantes y estable
cimientos similares, también va dirigida a los 

. trabajadores de este sector. -
. Y la recomendación del Convenio, sobre 

ampl'iar a 36 horas el período de descanso sema
nal, cuando actualmente en la Legislación La
boral Colombiana es de 24 horas y el período 
vacacional que es de 1 5  días hábiles, a 4 sema
nas que se establecen en el Convenio, no pueden 
ser aprobadas porque nuestra Legislación está · 
totalmente en desacuerdo a estos señalamientos: 

Sobre el Convenio 17 4, que tiene que ver con 
la prévención de accidentes industriales mayo
res y la recomendaci.ón 1 8 1 ,  si no hay ningün 
inconveniente� Tanto el Gobierno Nacional, 

0 como este ponente, le solicitan a la Comisión 
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que sean apr:obados, por cuanto no van en contra 
de nuestra Legislación, no hay ningún inconve
niente, son unas observaCiones y unos Conve
nios interesantes que ti.enen que ver con la 
prevención de los accidentes industriales mayo-: 
res, las recomendaciones que se establecen para 
la seguridad ambiental, para la seguridad de los 
vecinos, del entorno social de las fábricas donde 
se trabá:jen con artículos peligrosos y la misma' 
seguridad de los trabajadores .. 

La recomendación 1 8 1 ,  que.trata exactamen
te sobre el mismo. tema. Entonces, la recomen:.. 
dación, es que se:aprueben solamente: El Con
venio 1 74 sobre la prevención de accidentes 
industriales mayores y la recomendación 1 8 1  
sobre el mismo tema, y se rechacep. los Conve:

. nios adoptados sobre los otros temas que no 
contempla nuestra legislación. 

Se trata de identificar aquellos lugares más 
expuestos a riesgos de. accidentes mayores, es
tablecer laresponsabilidad para los empleadores, 
de identificar las instalaciones expuestas a los 
riesgos de accidentes mayores, .determinar la 
responsabilidad de las autoridades competentes 
en la ejecución de planes y procedimientos de 
emergencia para la debida protección de la 
población y el medio ambiente. Estos .son los 3 . 

· temas que señala el Convenio que se. deben , 
aplicar en nuestro país en las industrias que 
trabajen con materiales péligrosos. 

Toma la palabra eI señor Presidente, 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Se abre la discusión sobre la propósición con 
que termina el informe en este proyecto que 
tiene varios enfoques. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

Solamente él Convenio sobre la prevención'· 
de los accidentes industriales mayores. Es la 
recomendación que hace el Góbiernó Nacional 
y es la recomendación que apoya el ponente. 

Toma la ·palabra el honorable Senador 
JQsé Guerra' De la Espriella: 

· · 

Una pregunta Senador Fuad Char, ¿esta con-
- sulta fue �echa con el Ministerio de Trabajo? 

El honorable Senador Fuad Char Abdala, 
responde: 

· 

Esta ponencia viene firmada por el Ministe
rio de Trabajo y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Presidente anuncia: 
Continúa la discusión, va a cerrase, queda 

cerrada. 
-

Aprue�a la Comisión lá proposición con que 
termina la ponencia del Senador Char. 

Ha sido aprobada. Sírvase señor Secretario, 
dar lectura al articulado. 

Artículq i º. Apruébase únicamente el Con
venio 1 74, sobre la prevención de accidentes 
industriales mayores y la recomendación 1 8 1 ,  
sobre la prevención de accidentes industriales 
mayores adoptados en la 80ava Reunión d� la 
Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo en. Ginebra el 22 de junio 

. de 1 993. · 
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Artículo 2º. De conformidad con lo dispues
to en el artículo 1 °  de la Ley 7av� de 1 944, el 

. Convenio 1 74 sobre la prevención de acciden
tes industriales mayores y la recomendación 
1 8 1 , sobre la prevencióñ de accidentes indus
triales mayores adoptada én la 80ava Reunión de 
la C�mferencia General de la Organización In
tt:;rnacional del Trabajo en Ginebra el 22 de . 
junio de 1 993, que por él artículo 1 º de ésta ley 
se aprueba; obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res
pecto de los mismos. 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El senor Presidente pregunta a la. Comisión: 
¿Aprueba la Comisión el articulado? 
Ha sido Aprobado. 
Título del proyecto : Ley por medio de la 

cual se someten el Convenio 163 sobre el · 
biénestar de la gente de mar, en el mar y en 
puerto; y el Convenio 164 sobre laprotección 
en la salud y asistencia médica de la gente de 
mar, adoptados en la l 4ava Reunión del 8 de 
octubre de 1987; el Convenio 165 sobre la· 
seguridad social de la gente de mar (revisa
do); y el Convenio 1 66 sobre la repatriación 
de la gente de mar (revisado). Adoptados en la · 
74ava Reunión del 9 ·de octubre de 1987; el 
Convenio 1 71 sobre el trabajo nocturno, adop
tado �n la 77ava Reunión el 26 de junio de . 

· 1990; el Convenio 1 72 sobre las condiciones · 
de trabajo eri los hoteles, restaurantes y esta
blecimientos similares. Arj,optados en la 78ava 

· Reunión el 25 de junio de 1991; el Convenio 
1 7  4 sobre la preveneión de accidentes indus-

º triales mayores, adoptados en la . 80ava Re
unión de la cqnferencia general de la organi- · 
zación internacional del trabajo en Ginebra el . 
22 de junio de 1993. 

Ponente: honorable Senador Fuad Char · 
Abdala. 

· El señor Presidente somete a considerac.ión 
de la Comisión el títulé)'del proyecto y lo somete 
a discusión. Sigue la discusión, va a cerrarse, 
queda cerrada. 

¿Aprueba la Comisión el título del proyecto? 
Ha sido aprobado. Se designa como ponente 

para segundo debate en la Pfon,aria del Senado, 
al honorable Senador Fuad Char Abdala. 

III 
Proposicione,s y varios 

El señor Secretario informa al señor Presi
dente · que hay varias proposiciones sobre la 
Mesa. · 

Toma la palabra el honorable Senad�r 
Mario Said Lamk Valencia: 

Sí, a raíz- de la situación que se ha venido 
presentado en la frontera. Colombo-Venezola
na, ·especialmente en lo que es la Serranía del 

· Perij á y dado el informe que hemos encontrado 
· de la Asamblea del departamento del Cesar, las 
declaraciones que hemc!>s visto en .la televisión 
del señor gobernador &l Cesar, las quejas del 
mal trato.y de la violación de todos los derechos 
humanos, . que hemos visto de los campesinos 
que habitan en el cerro "El Avión y en Cerro 
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Pintado"; hémos presentado una proposición a 
consideración de la Comisión, la cual dice lo 
siguiente: 	 - 

"Cítese al señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores y al señor Ministro de .Defensa Nacio-
nal, para qué en la sesión del día 1° de noviem-
bre; respondá el. siguiente cuestionario: 

1. Términos en que se -firmó el • Acuerdo 
Binacional para operaciones militares conjun-
tas, celebrado el pasado 6 de octubre en 
Paraguachón, frontera con Venezuela. Hago el 
énfasis en "conjuntas", porque paree que los 
militares venezolanos no tuvieron en considera- 
ción.el término de "conjuntas". 

2. Dada las contradictorias versiones de las 
autoridades de los 2 países, informa segúnla 
realidad de los hechos, la posición del respecti-
vo ministerio a su cargo, porque primero que 
todo-dijeron que había sido una equivocación, 
que no había pasado nada, y si no es porque las ,. 
mismas autoridades del Departamento del Ce-
sar dan a conoce a la opinión pública lo que 
sucedió - allí, hubiera quedado este hecho de 
violación de -soberanía callado para todo el país. 

3. Según las declaraciones del propio Presi-
dente de Venezuela, Rafael Caldera, y su Minis-
tro de Defensa, donde injustamente agravian-al 
pueblo colombiano al referirse .a los últimos 
graves hechos denunciados ante esta Comisión -
por.la  Asamblea y autoridades del departamen-
to del César, ¿cuál es la posición del Gobierno 
Nacional.al respecto? 

El Presidente en Nueva York, habló clásica-
mente tratando al pueblo colombiano de--
amapoleros y el señor Ministro de'Defensa, que 
se ha dedicado justamente siempre ha referirse. 
en.no  muy buenos términos a los-  ciudadanos 
colombianos, pues vale la pena entonces, que 
luego esas declaraciones del Presidente Caldera 
en Nueva York, sepainos-cuál es la posición del 
gobierno -colombiano al respecto. 

• Y por último, estado en que se encuentran las 
relaciones de Colombia y Venezuela, luego de 
los incidentes mencionados en el cerro "El Avión 
y Cerro Pintado. Nosotros hemos tenido la opor-
tunidad de recorrer algunos sitios de frontera. y 
hemos encontrado las quejas de los militares, en,  
que ellos cumplen el trámite procedimental, pero 
que cuando llegan a lá Cancillería las informacio-
nes que hay como en el caso de los pesqueros que 
fueron abaleados en aguas territoriales colom-
bianas, nunca sucede absolutamente nada y pre-
cisamente eso es lo que-estápasando-y en lo que 
hemos visto, es que los militares colombianos, 
pues no toman decisiones, -o no defienden la 
soberanía nacional porque se sienten que-  no 
tienen el respaldo dentro de las autoridades que 
tienen que ver con ello. 	- 

Esto lo hemos tomado de lo que hemos 
conversado con militares del Ejército, de la 
Armada y por qué no decirlo también de 
otras organismos, digámoslo de la Inteligen- 
cia Militar. 	 . 

Esta proposición es presentada por los hono-
rables Senadores 'Luis Eladio Pérez Bonilla, 
Mario Said Lamk Valencia, Jorge Cristo Sahiún 
y Juan Carlos Castro Arias. 

El señor Presidente de la Comisión sómete a 
consideración la proposición. Sigue' la discu- 
sióii. Va a cerrarse la discusión. Es un tema 
bastante • interesante, y de mucha actualidad. 
Anoche . vimos al Presidente' Caldera, dando 
unas declaraciones' pues, definitivamente, fa-
mosas paraun Jefe de Estado, creo que se le fue 
la mano. En los noticieros de la noche. Vamos 
a fijar la fecha del debate del tema con Venezue-
la, con el Canciller y el Ministro de Defensa. 

El señor Presidente pregunta ala Comisión si 
aprueba la proposición para el l ° de noviembre. 
Ha-. sido aprobado. Entonces para el 1° de .no-
viembre queda fijada esa fecha, con la presencia 
de los señoresMinistros. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jáiro.Clopatofsky Ghisays: . 

Señor Presidente, es que tal vez,-.la proposi-
ción que va a leer el señor Secretario, es para lo 
mismo, ya habíamos acordado con el Senador 
Mario Said Lamk, que ese mismo día, porque yo 
tenía una proposición muy parecida, que -trata 
sobré los últimos incidentes que se -han ido 
produciendo y son 7 preguntas que leeré rápida-
mente, si lo permite el señor- Presidente, dice: 

1. ¿Qué ha hecho el gobierno colombiano 
para establecer en forma. definitiva los límites 
entre Colombia y Venezuela a' lo largo de los 
460 kilómetros cuadrados que mide la Serranía 
del Perijá;los cuales;  parece tiene mojones 
colocados por una Comisión Binacional aproxi-
madamente durante 40 años, pero que no han 
sido aceptados por Venezuela? 

2. ¿Cuál es el criterio que tiene el Gobierno 
colombiano para definir estos límites frente a las 
altascumbresy, o ladirección delascaídas de agua? 

3. En caso de que la investigación concluya, 
que la guardia , venezolana trasgredió la zona 
fronteriza colombiána;y adicionalmente hubo 
una violación de los derechos humanos por
parte de las tropas del vecino país a campesinos 
colombianos, ¿qué posición asumiría el gobier-
no de nuestro país para que este hecho, como ha 
sucedido en otras oportunidades no quede en la 
impunidad? 

.4. ¿Hasta qué punto el Derecho Internacional 
Público reglamenta y- previene las vicisitudes 
•que han ocurrido entre los dos países vecinos en, 
los últimos tiempos? 	. 

5. Uno de los elementos constitutivo del 
-Estado es el territorio, ¿en Colombia el períme-
tro territorial está plenamente definido? Si esto 
es afirmativo, ¿por qué se da lugar a una proble-
mática de delimitación de las fronteras terres-
tres y marítimas? 

6. La Soberanía territorial es la posesión.  de 
un área geográfica identificable, sobre la cual se 
ejercen de manera exclusiva las funciones polí-
tica, legislativa y jurisdiccionales. ¿Consideran 
ustedes que Colombia ejerce esta posesión en 
las zonas fronterizas, particularmente en la fron- 
tera con Venezuela? 	- 

7. ¿Son suficientes los elementos de apoyo, 
esto es, Fuerzas Militares con las que cuentan 
nuestros habitantes de las zonas fronterizas para. 
garantizar la vida y bienestar de ellos y de sus 
familias? - 	 . 

Esa sería la aditiva, si se puede llamar así, 
frente a la citación que han presentado los 
Senadores Mario Said Lamk y Juan Carlos 
Castro, para el Ministro de. Defensa, para el 
Canciller y para una invitación al Gobernador 
del-Cesar. 	- 

El señor Presidente pregunta al proponente 
si acepta esta proposición como aditiva. Es 
aprobado. Pregunto: 	 - 

¿Aprueba la Comisión la proposición con la 
aditiva del Senador Clopatofsky? 

Ha sido aprobado. Queda la citación para el 
día 10  de noviembre a las 10:00 a. m. 

Proposición • 
La fecha para llevar a cabo el debate a la 

Policía Nacional, por los hechos ocurridos en la 
ciudad de Cartagena que dieron lugar a la muer-
te del ciudadano italiano Giacómo Turra, se 
aplace hasta -el día 22 de •noviembre de 1995, 
fecha en la cual asistirán todos los miembros 
que integran la Comisión Segunda del Senado. 

Presentada por el honorable Senador _Juan 
Carlos Castro Arias. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión si 
aprueba la proposición- presentada por él hono-
rable.SenadorJuan Carlos Castro Arias. Ha sido 
aprobado. 	- 

Proposición 
La Comisión Segunda de Relaciones Inter-

nacionales y Defensa Nacional del honorable 
Senado de la República de Colombia, saluda al 
Canciller de la República del Perú, señor doctor 
Francisco Tudela Vanbreugel Douglas;  con 
ocasión de su visita al país. Registramos con 
profundo beneplácito su presencia en Colombia 
y le deseamos una grata estadía, esperando de su 
siempre positiva actitud, nuevos aportes para el 
fortalecimiento ' de las relaciones de las dos 
naciones en todos los órdenes. Una Comisión 

-Especial hará entrega en Nota de Estilo, de la 
proposición aprobada. 	• . 	- 

Esta proposición fue presentada por el hóno-
rable Senador Jorge Cristo Sahiún. 

El señor Presidente somete a discusión la 
proposición, sigue-la discusión, va a cerrarse. 
Queda cerrada. La aprueba la Comisión. Ha 
sido aprobado. 

La Presidencia designa para que haga los 
honores de anfitrión al honorable Senador José 
Guerra De la Espriella si•hay algún otro Senador 
que quiera participar. Haciéndole la recomen-
dación explícita de que el domingo, el fin de 
semana va una delegación muy selecta del Con-
greso, para que le retribuyan las atenciones acá, 
que se le hacen en Bogotá. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Presidente es para presentar una 
proposición. 

Proposición 
Cítese al señor Ministro de Defensa Nacio-

nal, al doctorJuan Carlos EsguerraPortocarrero, 
al señor Director del Instituto de Salud para las 
Fuerzas Militares, al Director del Hospital Mi-
litar Central y al Director del Hospital Naval de 
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Pintado"; hémos presentado una proposición ·a El señor Presidente de la Comisión somete a Esa sería la aditiva,' si se puede llamar así, 
consideración de la Comisión, la cual dice lo · consideración fa proposición. Sigue la discu..: frente a la citación que han presentado los 
siguiente : sióri. Va a cerrarse la discusión. Es un tema Senadores Mario Said Lamk y Juan Carlos 

"Cítese al señor Ministro de Relaciones Ex- bastante interesante, y de mucha actualidad. . Castro, para el Ministro dt:: . Defensa, para el 
teriores y al señor Ministro de .Defensa Nacio- Anoche . vimos al Presidente Caldera, dando . Canciller y para una invitación al Gobernador 
nal, para que en la sesión del día 1 °  de noviem- . unas declaraciones · pues, definitivamente, fa- del Cesar: 
bre; responda el siguiente cuestionario: . masas para un Jefe de Estado, creo que se le fue El señor Presidente pregunfa al proponente 

1 .  Términos en que se fi�ó ,el- Acuerdo la mano. En los noticieros de la noche. Vamos si (J.Cepta esta proposición como aditiva. Es 
Binacíonal para operaciones militares conjun-: ª fijar la fecha del debate del tema con Venezue- aprobado. Pregunto: 
tas, celebrado el pasado 6 de octubre en la, eón el Canciller Y el Ministro de Defensa. - � ¿Aprueba la Comisión la proposición con la 

. Paraguachón, frontera con Venezuela. Hago el El señor Presidente pregunta a la Comisión si aditiva del Senador Clopatofsky? · 
énfasis en "conjuntas'', porque parere que los aprueba ia proposición para el 1 º de noviembre. Ha sido aprobado. Queda la citación para el 
militares venezolanos no tuvieron en wnsidera- Ha. sido aprobado. Entonces para el 1 º  de .no- día 1º de noviembre a las 1 0 :00 a. m . . 
ción_él término de "conjuntas". viembre queda fijada esa fecha, con la presencia 

d 1 - Mº · Proposición · 
2. Dada las contradictorias versiones de las e os senores mistros. 

autoridades de los 2 p. aíses, informar ·según la Toma la palabra el honorable Senador La fecha pa,ra llevar ª cabo el debate a la 
J - -C 4': Gh" · Póiicía Nacional, por los hechos ocurridqs. en la . realidad de los h.echós, la posición del respecti- · airo. lopat01sky . 1says: 

ciudad de Cartagena que dieron lugar a la muer-.Yo ministerio a su cargo, porque primero que Señor Presidente, es que tal vez; la proposi- te del ciudadano italiano Giacómo Turra, se todo-dijeron que había sido una equivocación; ción que va a leer el señor Secretario, es para lo · · aplace hasta ·el día 22 de -noviembre dit 1995, que no había pasado nada� y si no es porque las , mismo, ya habíamos acordado con el Senador fecha en la cual asistirán todos los miembros mismas autoridades del Departamento del Ce- Mario Said Lamk, que ese mismo día, porque yo que integran la Comisión Segunda del Senado. sar dan a conoce a la opinión pública lo que tenía una p'roposición muy parecida, que trata 
sucedió · ailí, hubiera quedado este hecho �de sobré los últimos incidentes que se 'han ido Presentada por el honorable Senador .Juan 
violación de soberanía callado para todo el país. produciendo y son 7 preguntas que leeré rápida- Carlos Castro Arias. 

3 .  Según, las declaraciones del propio Presi- mente, si lo permite el señor· Presidente, dice: El señorPresidente pregunta a la Comisión si 
dente de Veneruela, Rafael Caldera, y su Minis- l .  ¿Qué ha hecho el gobierno colombiano aprueba la proposiGiónpresentada por el hono
tro de Defensa, donde injustamente agravian-al · .para establecer en forma. definitiva los límites rabie.Senador Juan Carlos Castro Arias. Ha sido 
pueblo colombianq al referirse . a los últimos entre Colombia y Venezuela a· 10 largo de los aprobado. 
graves hechos denunciados ante esta Comisión · 460 kilómetros ,cuadrados que mide la Serranía Proposición 
por.la Asamblea y autoridades del depaf1amen- del Perjjá;1os c.uales, parece tiene mojones La Comisión Segunda de Relaciones Inter-. to del César, ¿cuál es la posición del Gobierno colocados por una Comisión B_inaeíonal aproxi- · nacionales y Defensa Nacional del honorable 
Nacional al resp�cto? madamente durante 40 años, pero que no han Senado de la República de Colombia, saluda al 

El Presidente en Nuev_a York, habló clásica- sido aceptados por Venezuela? Canciller de la Répúb�ica del Perú, señor doctor 
mente tra�ando al pueblo colombiano de -- · 2. ¿Cuál es el criterio que tiene el Gobierno Francisco Tudela Vanbreugel Douglas, con 
amapoleros y el señor Ministro de'Defensa, que cólombiano para definir estos límites frente a las ocasión de su visita al país. Registramos ·  con 
se ha dedicado justamente siempre ha referirse . al� cumbres y, o la dirección de las cáídas de agua? profundo beneplácito su presencia en Colombia · 
en no n:iuy buenos términos a los ciudadano's 3 .  En caso de que la investigación con el u y�, y le deseamos una grata estadía, esperando de .su 
colombianos, pues. vale la pena _entonces, que . qué la guardia . venezolana trasgredió la zona siempre positiva actitud, _nuevos aportes para el 
luego esas declarac10nes del Presidente Caldera fronteriza colombiana . y adicionalmente hubo fortalecimiento · de las relaciones de · las dos 
en Nueva York, sepainos·cuál es la posición del una violación de ·los ·derechos humanos por . nacione·s en todos los órdenes. Una Comisión · 
gobierno ·colombiano al respecto. parte de las tropas del vecino país a campesinos -Especi'al hará entrega en Nota de Estilo, de la 

. Y por último, estado en que se encuentran las colombianos, ¿qué posición asumiría él gobier- - proposición aprobada. . 

. relaciones de Colombia y Veneruela, luego de no de nuestro país para que este hecho, como ha . Esta proposición fue presentada por el hono-
los inciclentés mencionados en el cerro "El Avión sucedido en otras oportunidades no quede en la · rabie Senador Jorge Cristo Sahiún. 

· : . y Cerro Pintado. Nosotros hemos tenido la opor- impunidad? El señor Presidente somete a discusión la 
tunidad de recorrer algurios sitios de frontera. y 4. ¿Hasta qué punto el Derecho Internacional proposición, sigue-la discusión, va a cerrarse. 
hemos encontrado las quejas de los militares, en Público reglamenta y previene las vicisitudes Queda cerrada. La aprueba la Comisión. Ha 
que e116s cumplen el trámite procedimental, pero ' -que han ocurrido entre los dos países vecinos en_ sid<;> aprobado. 
que cuando llegan a fa Cancillería las informacio- . los últimos tiempos? La Presidencia designa para · que haga los nes que hay como en el caso de los pesqúeros que 5. Uno de los elementos constitutivo del honores de anfitrión al honorable Senador José fueron abaleados en aguas territoriales colom- Estado es el territorio, ¿en Colombia el períme- Guerra De la Espriella si hay algún otro Senador bianas, nunca sucede absolutamente nada y pre- tro territonal está plenamente defiriido? Si esto . que quiera participar. HaciéndoJe la recomencisamente eso es lo que está pasando Y en lo que es afirmativo, ¿por qué se da lugar a una pro ble- dación explícita de que el domingo, el fin de hemos visto, es que los militares. colombianos, . mática de delimitación de las. fronteras terres- d 1 c · semana va una delegación muy selecta e on-pues 'no toman decisiones, o no_ defienden la tr. e_ s y  marítimas?. · 

1 · · · , · greso, para que le retribuyan as atenciones aca, . soberanía nacional porque se sienten que· no 6. La Soberanía territorial es la posesión_ de 1 h B · ' 1 "d d que_ se e acen en ogota. , tienen el respaldo dentro de as auton a ·  es que un área geográfica identifica.ble, sobre la cual se · 
t·. · 11 

· . Toma la palabra el honor_ ahle Senador ienen que ver con e o. ejercen de manera exdusiva las funciones polí-
Esto lo hemos tomado de lo que hemos tica, legislativ(y jurisdiccionales. ¿Consideran Jairo Clopatofsky Ghisays: 

conversado con militares del Ejército, de la ustedes que Colombia ejerce esta posesión en Señor' Presidente es para presentar una 
Armada y por qué no decirlo también de laszonas fronterizas, particularmente enla fron"'. proposición. 
otras organismos, digámoslo de la Inteligen- tera con Venezuela? · � 
cía Militar. · 

Esta proposición es presentada por los hono
rables Senadores Luis Eladio Pérez Bonilla, 

. Mario Said Lamk Valencia, Jorge Cristo Sahiún 
y Juan Carlos Castro Arias. 

. - 7. ·¿Son suficientes los elementos de apoyo, 
esto es, Fuerzas Militares con las qué cuentan 
nuestros habitantes de las zonas fronterizas para . 
garantizar la vida y bienestar de ellos y de sus 
familias? 

-

Proposición 
Cítese al señor Ministro de Defensa NaCio

nal, al doctor Juan Carlos Es guerra Porto carrero, 
al señor Director del Instituto de Salud para las 

·Fuerzas Militares, al Director del Hospital Mi-_ 
litar Central y al Director del Hospital Naval de 
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Cartagena, para que en la sesión del.15 de 
noviembre de 1995, a las 10:00 a. -m., 
informe a esta Comjsión sobre el siguiente 
cuestionario.' 

1. ¿Cuál es la organización y el presupues-
to del Instituto de Salud para- las Fuerzas 
Militares? 

2. ¿Cómo son los egresos del Instituto en 
relación-  con la prestación de servicios 
asistenciales, gastos de funcionamiento' y'de 
inversión? 

3. ¿Con cuántos afiliados y beneficiarios 
cuenta el sistema de salud? 

4. ¿Cuál es el régimen laboral -aplicable al 
personal vinculado con . el Instituto de Salud 
para las Fuerzas Militares? 

5. - ¿Cuál es la organización del Hospital 
Militar Central y del Hospital Naval de Cartagena 
dentro- de la nueva organización del Instituto y 
con qué presupuesto cuenta? 

6. ¿Cuál es la planta de personal de. los. 
Hospitales; Militar, Cenfral y Naval en él área 
asistencial, administrativo y su escala salarial 
promedio? 

7. ¿Cuál es el régimen de beneficios labora-
les del personal vinculado a estos centros 
asistenciales? 

8.-¿Por qué en el Hospital Militar Central, no 
existen programas de Salud Ocupacional ni de 
Seguridad Industrial?- 

9. Luego de entrar en vigencia el Nuevo 
Régimen de Seguridad Social, ¿cuántos servi-
dores de la parte asistencial se haii retirado, 
cuántos han sido vinculados y cuál es el déficit, 
especialmente en el Hospital Militar Central? 

. 10. ¿Qué tipo de controles- se han 
implementado por parte .de la Dirección del 
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Hospital Militar Central, en las áreas de farma-
cia, el economato, compra y suministros ten-
dientes a prevenir actos de corrupción? 

Proposición presentada por el honorable 
Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición suscrita.por el honorable Sena-
dor Clopatofsky, va a cerrarse... 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Guerra De la Espriella: • 

La aprobaría pero por qué no le quitamos el 
final, eso, de actos de corrupción, porque eso lo 
vamos a establecer en el debate. 

Toma la palabra elhonorable • Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Es que ya sé han establecido. unos actos de 
corrupción en la farmacia, muy•grandes: 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Creo que sí nos estamos adelantando a un 
resultado, un debate. Con la modificación pro-.  
puesta aquí muy cordialmente por los Miem-
bros de la Comisión, aprueban la proposición 
del doctor Clopatofsky. 

Proposición 
- La Comisión - Segunda Constitucional -  del 

Senado de la República, se asocia a la celebra-
ción de los 25 años • de labores académicas del 
colegio José María Landazuri, en el Departa-
mento de Santander. El Colegio José María 
Landazuri, ha contribuido de manera decidida a 
la formación y educación de varias generacio-
nes de estudiantes, que hoy, desde distintas 
posiciones, sirven a los intereses de su región y 
del país. Por tal motivo, esta Célula Congresio-
nal, quiere congratularse con esta efemérides, 
haciéndole llegar un cordial saludo a votos de 
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bienestar y progreso al señor rector, profesores 
y alumnos de dicho plantel educacional. 

Esta proposición será entregada en Nota de 
Estilo, a las Directivas y alumnado del colegio 
Departamental José María Landazuri. 

Proposición presentada por el honorable 
Senador Gustavo Galvis Hernández. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición leída. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. 

¿La aprueba la Comisión? 
Ha sido aprobado. 
El honorable Senador Gustavo Galvis, que-

da comisionado para presentarla. 
Agotado el Orden del Día, se levanta la 

sesión y se convoca para el próximo miércoles 
a las 10:00 a. m. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz M. 
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Cartagena, pára que en la  sesión del . 1 5  de 
noviembre de 1 995 ,  a las 1'0 : 00  a. ·m . ,  
informe a esta Comjsión sobre el  siguiente 
cuestionario .' 

1 .  ¿Cuál es la organización y el presupues
to del Instituto de Salud para- las Fuerzas 
Militares? 

2. ¿�ómo son los egresos del Instituto en 
relación - con la prestación de servicios 
asistenciales, gastos de funcionamiento · y i de 
inversión? 

3. ¿Con cuántos áfiliados y beneficiarios 
cuenta el sistema de salud? 

4. ¿Cuál es el régimen laboral aplicable al 
personal vinculado con · el Instituto de Salud 
para las Fuerzas Militares? 

5 . . ¿Cuál es la organización del Hospital 
Militar Central y del Hospital Naval de Cartagena 
dentro· de la nueva organización del Instituto y 
con qué presupuesto cuenta? 

6. ¿Cuál es la planta de personal de. los 
Hospitales; Militar, Cenfra_l y Naval en el área 
asistencial, administrativo y su escala salarial 
promedio? 

7. ¿Cuál es el régimen de beneficios labora
les del personal vinculado a estos centros 
asistenciales? -

8 . -¿Por qué en el Hospital Militar Central, no 
existen programas de Salud Ocupacional ni de 
Seguridad Industrial?-

· 
9. Luego de entrar en vigencia el Nuevo 

Régimen de Seguridad Social, ¿cuántos servi
dores de la parte asistencial se hari retirado, 
cuántos han sido vinculados y cuál es el déficit, 
especialmente en el Hospital Militar Central? 

_ 1 O .  ¿ Qué tipo de , controles · se  han 
implementado por parte . de la Dirección del 

.., -
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Hospital Militar Central, en las áreas de farma
ciá, el economato, compra y suministros ten
dientes a prevenir actos de corrupción? 

Proposición presentada por el honorable 
Sena_dor Jairo Clopatofsky Ghisays. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición suscrita .por el honorable Sena
dor CIOpatofsky, va a éerrarse . . .  

Toma la palabra el bono.rabie S_enador 
José Guerra De la Espriella: 

, La aprobaría pero por qué no le quitámos el 
final, eso, de a_ctos de corrupción, porque eso lo 
vamos a establecer en el debate. 

Toma la palabra el honorable SeJ}ador 
Jajro Clopatofsky Ghisays: · - , 

Es que ya se han establecido-unos actos de 
coriupción en la farmacia, muy_-grandes . . 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doct.or Jorge _Cristo Sahiún: , 

Creo que sí nos estamos adelantando a un 
resultado, un debate. �on la modificación pro-. -
puesta aquí muy cordialmente por los Miem
bros de la -Comisión, aprueban la proposición 
del doctor ClopatofskY. 

Proposición 
· La Comisión - Segunda Constitucional - del 

Senado de la República, se asocia a la celebra
ción de los 25 años· de labores académicas del 
colegio José María Landazuri, en el Departa
mento de Santander. El Colegio José María 
Landazuri, ha contribuido de manera decidida a 
la formación y educación de varias generacio
nes de estudiantes, que hoy, desde distintas 
posiciones, sirven a los intereses de su región y 
del país. Por tal motivo, esta Célula Congresio- · 
nal, quiere congratularse con esta efemérides; 
haciéndole llegar un cordial saludo a votos de 
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bienestar y progreso al señor rector, profesores 
y alumnos de dicho plantel educacional . 

Esta proposición será entregada en Nota de 
Estilo, a las Directivas y alumnado del colegio 
Departamental José María Lan�azuri. 

Proposición presentada por el honorablt:'. 
Senador Gustavo Galvis Hernández. 

El señor Presidente somete a consideración - I , 
la proposición leída. Anuncio que va a cerrarse, 
queda 9errada. 

¿La aprueba la Comisión? 
Ha sido aprobado-. 
El honorable Senador Gustavo Galvis, que

da comisionado para presentarla. 
Agotado ' el Orden del Día, se le\ranta la 

·_ sesión y se convoca para el próximo miércoles 
a las 1 0 :00 a. m. · 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, -
Luis Emilio Sierra Grajales. 

_El Secretario General, 
Felipe Ortiz M 
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